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SALUDO DEL PRESIDENTE DE LA 
EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 

Cuando el autor de este libro y la Junta Directiva del 
Círculo Amistad-Numancia ofertaron a la Excma. Diputación 
Provincial de Soria la edición de "El Círculo y el Casino Amistad
Numancia, 1848-1992", desde esta Presidencia no se dudó un 
momento su realización porque es norma en esta Casa apoyar 
el trabajo que revierte en pro de la cultura y la investigación de 
la Ciudad y Provincia de Soria. 

Es el Círculo de la Amistad-Numancia, un modelo de 

Sociedad para todos los Sorianos. Su historia, mucho más que 
centenaría, está repleta de vivencias, recordatorios, anécdotas y 
nombres de ilustres sorianos que desde 1848, año de la 

fundación del Casino Numancia, ha marcado épocas en la 
Ciudad y Provincia, dejando gratísimos recuerdos en el campo 
de la Cultura, la música, el arte, la empresa, la poesía, la 
política ... Serían innumerables las personas que han estado 
sentadas en los sillones de Diputados de este Palacio Provincial 
y que han sido Socios del Casino de Numancia, del Círculo de 
la Amistad o de hoy Círculo de la Amistad-Numancia. Leyendo 
el libro de José Antonio Martín de Marco, vemos que nombres 
de Presidentes de la Diputación han sido Presidentes del 
Círculo o del Casino, por eso, de alguna forma, a la vez que se 
contribuye a dar a conocer esta singular historia, hacemos un 
pequeño homenaje a quienes a lo largo de su vida trabajaron en 
ambas Instituciones, siempre con la mirada puesta en el servicio 
a su Ciudad y a su Provincia. 

E s te l ibro es o tra obra más, del buen hacer de un 
historiador joven, y a la vez formado dentro de la gran historia 
de nuestra tierra, por ello desde el afecto que me une con su 
persona, es para mí una doble satisfacción. La satisfacción de la 
persona que lo escribe, y la satisfacción de la Institución de la 
que se escribe .  Un h istoriador joven y una Ins titución 
Centenaria, un binomio perfecto reflejado en un gran libro. 
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Desde esta Presidencia, me congratulo en dirigir este 
pequeño Saluda a Jos casi 1.500 Socios del Círculo Amistad
Numancia y a cuantos tengan la posibilidad de leer lo que aquí 
se dice, deseando que el esfuerzo que ha hecho la Diputación 
Provincial para la edición de/ libro, sirva para, en alguna medida, 
acercar más el l lamado por  algun os "Ayuntamiento de 
Ayuntamientos ", a todos cuantos en la Ciudad o Provincia 
queremos y contribuimos al futuro de esta tierra y cuanto posee, 
con un ejemplo bríllantísimo de bienhacer y de prestigio en el 
ámbito social como lo es el Círculo Amistad-Numancia de Soría. 

Seria, jun io  1 992. 

Fdo : JAVIER GOMEZ GOMEZ 

Presidente de la  Excma.  D iputación Provincial de Seria 



PROLOGO 

Me pide el Autor, mi estimado amigo José Antonio Martín de Morco, que escribo el 
prologo del libro, encargo que acepto con sumo complacencia, agradeciéndole lo 
distinción que tal ofrecimiento comporto. ¿Como podía negarme o ello, si en su momento 
e/ aceptó generoso v desinteresadamente mi propuesto poro lo redacción del mismo?. 

E/ azor puso en mis monos un trabajo de José Antonio Pérez Rlojo fechado en 7 948 
que, encargado por lo Junto Directivo del Casino de Numoncio en conmemoración del 
primer centenario de su fundación. contenía un breve re/oto de su historio. Uno vez 
concluido su lectura, comprendf que el Círculo de lo Amistod-Numoncio, no podía continuar 
en uno actitud de inocente egoísmo, conseNondo en sus empolvados libros de actos su 
rico v dilatado historio. Así se lo hice saber o mis compañeros de lo Junto Directivo v mi 
propuesto poro lo edición del libro sobre lo Historio del Casino de Numoncio, del Círculo 
de lo Amistad v desde su fusión en 7 96 7 del actual Círculo de lo Amistad Numoncio, fue 
acogido con entusiasmo v aprobado por unanimidad. 

Narro José Antonio Martín de Morco, en un laborioso v riguroso trabajo de 
investigación, lo historio de lo más antiguo, de más solero, v más prestigioso de los 
Sociedades Sorianos. 

Los nombres de los más distinguidos personajes sorianos de aquellos épocas 
aparecen como fundadores, presidentes, miembros de Juntos Directivos o simplemente 
como animadores culturo/es en aquellos vo lejanos tiempos de máximo esplendor culturo/: 
Pérez Riojo, Nicolás Robo/, Ramón Benito Aceña, Eduardo Soovedro, Lorenzo Aguirre, 
Guillermo Tovor, Govo Nuño, Mariano Vicén, Sonz Oliveros, Mariano Granados, José 
Tudelo, 8/os Toroceno, Antonio Mochado, Gerordo Diego v un largo etc. en uno relación ni 
exclusivo ni excluvente. El concepto decimonónico puramente libero/ lejano de todo 
dlriglsmo político, v lo categoría excepciono/ de los personajes mencionados 
anteriormente, determinaron etapas de un gron desarrollo culturo/ en el seno de nuestros 
dos Sociedades v en el morco de uno Sorio, de ambiente sosegado v v/do tranquilo v 
apacible. 

Porolelo o esto dinámico actividad culturo/, ambos Sociedades tenían uno vida 
lúdico v recreativo importante que los convertía en el eje vertebro/ de todos los 
manifestaciones socio/es de lo época. A pesar de su precariedad económico, concepto 
que como podrá obseNor el lector, se repite o lo largo de todo su historio, el Círculo de lo 
Amistad v el Casino de Numoncio fueron muv sensibles o los necesidades de lo Sociedad 
Soriano, v lo mismo invitan o tomar café, licor v un cigarro o lo clase de tropo v oficialidad 
que partía o lo Guerra de Cubo, como compran bonos de lo cocino económico poro repartir 
entre lo clase menesteroso de lo ciudad. 

Anécdotas como los referidos , los encontrará el lector en los páginas de este libro, 
detalles, datos v situaciones que por el cariño que el Autor ho puesto en su redacción, 
po/pitan v aún se recuerdan en el ambiente de los viejos paredes de nuestros salones, v 
que sin dudo harón posar o Vds. rotos de deleite con su lectura. 

9 



10 

MI agradecimiento sincero v profundo o José Antonio Mortfn de Morco por su 
magnífico trabajo v su oltrulsto actitud. 

MI gratitud o lo Excmo. Diputación Provincial, v especialmente o su Presidente Don 
Javier Gómez Gómez, que en eso brillante labor de divulgación de todo lo Soriano, ho 
contribuido o enriquecer uno porte importante de lo historio de Sorio. 

Y como considero que lo oporlción de este libro en un hecho singular , no quiero 
perder tal magnifico oportunidad poro testimoniar mi gratitud o todos los Presidentes, v 
cargos directivos que con su responsabilidad v cariño o nuestro entidad han contribuido o 
forjar su ilustre historio v o mantener v mejorar el legado recibido de nuestros 
antecesores, en situaciones francamente nodo cómodos v muchos veces incomprendidos. 
Mi recuerdo especial o mi predecesor en el cargo D. José Luis Barros de Lis Gospor con 
quien twe el honor de compartir responsabilidades directivos. 

Gratitud poro todos los fieles empleados que o lo largo de lo largo historio de 
nuestro Sociedad han dedicado su trabajo v esfuerzo o nuestro servicio v han hecho 
posible que el Círculo de lo Amistod-Numoncio seo poro muchos Socios 'su segundo coso", 
v permítonme Vds. en este punto uno pincelado íntimo v sentimental en memoria de mi 
podre, Esteban Heros Hernóndez, que fue durante muchos años músico de lo Orquesto de 
lo Amistad, nombrado Socio Honorífico, por acuerdo tomado el 26 de enero de 1964. 

Y vo por último quiero agradecer esto magnifico ocasión poro despedirme de todos 

Vds., Señores Socios, después de un largo mandato de siete años como Presidente v 
quiero hacerlo con los mismos po/obras que pronuncie en mi tomo de posesión " ... me 
refiero o lo toreo apasionante v comprometido que espero o lo nuevo Junto v digo que lo 
único que puedo prometer es trobojor con esfuerzo e Ilusión ... ", si he cumplido mi 
compromiso es una valoración que o Vds. co"esponde V como entiendo que lo labor de 
un Presidente es odemós lo de sus Juntos Directivos, vo quiero agradecer de todo corazón 
o todos los compañeros que en diversos puestos, o distintos niveles v en diferentes 
responsabilidades han portie/podo en mi gestión desde, un vo lejano, año de 198ó hosto 
lo octuofldod, mencionado especialmente o tres magníficos coloborodores, que desde 
puestos claves de lo Junto Directivo me han acompañado desde el principio de mi 
gestión: Don Enrique Andrés Carrero, VIcepresidente (ejemplo de entrego o los intereses 
de nuestro Sociedad, por haber permanecido durante once años en su Junto Directivo, los 
últimos siete o mi requerimiento), Don Francisco Hernóndez Gorcfo, Secretorio v Don 
Nico/ós Casado Mortínez, Vicesecretario, modelos todos de eficacia v responsabilidad. 

A todos Sres. Socios quedo o su disposición persono/ ogrodecléndoles el honor que 
me han dispensado o/ permitirme ser el Presidente del Círculo de lo Amistod-Numoncio v 
de todos Vds. 

Un afectuoso saludo. 

Sor/o, Septiembre de 1992 



INTRODUCCION 

La Sociedad Soriana de 1.848, convivía prácticamente aún en 
su primitivo hábitat, intramuros de la derruida muralla (1) que, con 
4.100 m. de longitud encerraba un espacio cercano a las 100 Has. 
Si seguimos el Plano de Coelló de 1.860, vemos que la ciudad 
acababa donde comenzaba el Paseo de Invierno -Paseo del 
Espolón-, en el Palacio del Marqués de la Vilueña, la Tejera, la 
Puerta del Rosario, y el Barrio de San Martín. 

La Ciudad de Soria se había ido trasladando hacia el Oeste, 
buscando asentamientos más llanos y espaciosos, abandonando la 
parte oriental próxima al río Duero. Ya se habían trazado en el siglo 
pasado, S. XVIII, las calles del Arrabal de perfil rectilineo (Numancia 
y Santa María) que discurren trasversalmente al eje longitudinal de 
la Ciudad quedando diseñados los contornos de importantes 
Plazas, realidad en 1.848, como la Herreña, porticada entonces, 
(tomaba su nombre por ser e/ lugar donde se herraba el ganado), 
hoy Plaza de Ramón Benito Aceña; la Plaza del Salvador, la del 
Campo que después será Plaza del Chupete con una fuente circular 
-hoy Plaza de Mariano Granados-, la Plazuela del A rco de 
Rabanera -hoy de Ramón y Caja/- etc. 

D. Lorenzo Aguirre (2) pasea en su memoria por las calles de 
Soria de mitad del S. XIX describiéndonos dos importantes calles: 

" (. .. ) Calle Caballeros, en pie el palacio del Marques de la Vilueña que 
se quemaría después. En la Plaza de la Leña un gran edificio ya ruinoso que 
partiendo del punto que ocupó el Arco de Rabanera, incluyendo como contiguo 
a dicha calle el palacio que fué de los Marqueses de Vadillo, se contaban de 
notables edificios nueve palacios y ocho Casas Solariegas, unos y otros 
ocupados por familias de elevada alcurnia: un Beaterio dirigido por comunidad 
religiosa y destinado a recogimiento de jóvenes extraviadas y arrepentidas; el 
Convento de religiosas de Santa Clara destinado a cuartel desde la 1 g Guerra 
Civil pero sin guarnición que Jo ocupe: la Iglesia de San Juan de Rabanera y 

(1) Loperráez Corvalán en su Obra "Descripción Histórica del Obispado de Osma" publicada en 1.788, decía que "( ... ) se 
halla la ciudad cercada de murallas de cal y canto, bastante gruesas y elevadas, bien conservadas y construidas con 
tapiales, y guarnicionadas de sillares, las puertas, ángulos, cubos, fortines y bastiones, todas llenas de almenas y 
saeteras ". En Septiembre de 1.812, al final casi de la francesada, el General Durán tras conquistar la plaza de Seria con 
la División Numantina y el Batallón de la Rioja, con el fin de que los franceses no pudieran refugiarse ni fortificarse en el 
Castillo de la Ciudad, ordenó su demolición así como el de las murallas y lo conventos de San Benito, San Francisco, La 
Concepción, San Agustín y el Hospital. Su objetivo es dejar a Seria como Ciudad abierta. 

(2) Lorenzo Aguirre: "Seria, un paseo por sus calles". Recuerdo de Seria, n• 7. Año 1.900. 
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de Nuestra Señora del Espino: el notable granero destinado a encerrar las 
grandes existencias de grano del Pósito general de Ciudad y Tierra, cuyo 
establecimiento benéfico desacertádamente suprimido , era en los tiempos de 
su existencia la esperanza de los pueblos que en la distribución que dos veces 
al año se les hacia de sus muchos miles de fanegas, encontraban un 
grandísimo alivio para unas necesidades, sin más quebranto que el muy 
módico de un cuatro por ciento que acrecía al tondo común, proporcionando 
además el inmenso e inapreciable beneficio de contener la usura (...) " 

La Soria aún dentro de su primitivo hábitat, esperando la llegada del S. XX para crecer, mantiene un 
equilibrio ur�ano sin sobresaltos estéticos. 

Archivo fotográfico Carrascosa (A.H.P.) 

1 2  

"(. .. ) de la Aduana Vieja, en la cual se levantaban, el edificio que se dice 
o(;up6 la Inquisición; cinco palacios ocupados por sus dueños; varias notables 
casas solariegas; el extenso edificio destinado a convento de Jesuitas, que hoy 
ocupan el Instituto provincial de segunda enseñanza y la escuela normal de 
maestro�, edificio no terminado por la Compañía, puesto que una iglesia que 
debip pcilpar la plaza del Bergel, quedó comenzada bajo un grandioso plan, de 
que solo muestra los arranques de la que sin duda hubieran sido unas 
magnificas arcadas. 

Formando esquina a la Plaza de San Clemente, está uno de los 
antiguos palacios, hoy ocupado por la Guardia Civil, y que durante el presente 
siglo ha servido para diferentes usos, uno de ellos el de convento de religiosas 
Concepcionistas (. .. ) Iglesia de Santo Tomé, denominada también de Santo 
Domingo (..)el llamado Hospitalil/o. De bastante extensión en otros tiempos 
llenaba varios Objetivos caritativos que todavía conserva celebrando preces 
por los pobres, y siendo dirigida por la cofradía de la Piedad ( .. .) " 



La morfología urbana de la Soria de mitad del XIX, 
concrétamente su hábitat de Casa- Vivienda, responde a un fin 
determinado para una clase social concreta donde priman los pocos 
recursos económicos, la carencia de una burguesía fuerte y la falta 
de infraestructura industrial(31, con un comercio raquítico donde 
solamente se exporta madera, lana, ganados y sobrantes de cereal, 
para traer vino, aceite y sobre todo géneros de ultramarinos y 
coloniales. 

D. Antonio Pérez Rioja (4l, hace una clasificación de los 
habitantes de la Provincia que considero importante reseñar al igual 
que los datos relativos a industria y minas en el año 1.861: 

P ROFESIONES Y OFIC IOS 

La Clasificación de los habitantes de la provincia por tal 
concepto, se ha hecho de este modo: 

Maestros y maestras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Catedráticos y profesores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Maestros particu lares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Abogados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Escribanos y notarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Procuradores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Médicos y Cirujanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Boticarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Veterinarios y albéitares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Profesores de bel las artes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Arqu itectos y maestros de obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Agrónomos y agrimensores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Propietarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Arrendatarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Dedicados al comercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Fabricantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
I ndustriales 1 Varones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Hembras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Artesanos 1 Varones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Hembras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
M ineros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . c • • • • • • • • • • • • • • • • • •  : • • • • • •  

496 
1 0  

5 
43 
33 

24 
202 

57 
1 44 

4 
1 2  

5 
1 6.990 
1 0 .395 

323 
1 8  

2. 1 23 
1 56 

2.997 
1 86 

1 3  

(3) Pascual Madoz. "Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus posesiones de ultramar", 1.845-1.850. 
Cuando Madoz habla de la industria de Serta dice

' 
que había "Tres molinos harineros, dos tenerías, seis posaderos, dos 

tintes, varias casas de huéspedes, tres alfarerías, una fábrica de cerveza, un tornero, dos figones, varios hojalateros, 
zapateros, albarqueros, sastres, jalmeros, guarnicioneros, cedaceros, encuadernadores de libros, carpinteros y boteros". 

(4) Antonio Pérez Rioja: "Crónica de la Provincia de Seria". Madrid, 1.867. 

1 3  



Jornaleros de 
Fábrica 

1 Varones ................ . 

Hembras .... : .......... . 

Jornaleros de campo ...................................... . 
Sirvientes 1 Varones ................ . 

Hembras ............... . 

Pobres de solemnidad 1 Varones ................ . 

Hembras ............... . 1 Varones ................ . 

Hembras ............... . 
Sordo-mudos 

Ciegos é imposibilitados 1 Varones ................ . 

Hembras ............... . 1 Varones ................ . 

Hembras ............... . 

Institutos religiosos 

Empleados 1 ��������·;·j�t;ii�d��·:::::::::::::::: 1 En activo ................................. . 

Retirados ................................. . 
Ejército 

Eclesiásticos .................................................. . 

Asistentes al culto .......................................... . 

79 

29 

9 . 053 
5 . 723 
3 .765 

1 .037 
1 .851 

41 
37 

304 
195 

137 

864 
37 

496 

52 
577 

305 

INDUSTRIAS. -M INAS. 
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Minas productivas en 1860 . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Superficie en metros cuadrados .................... . 

Pertenencias .................................................. . 

Operarios ....................................................... . 

Productos en quintales métricos de mineral de 
plomo ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . . . . . . .  . 

1 

83.857 
2 

132 

4 .739 

Valores creados por esta industria en 1860: 

Minas de marcadas ........................................ . 

Cantidad devengada ...................................... . 

Id e m cobrada ................................................. . 

Reales 

1 9  
1 0. 606,72 

5 .005,27 

Contribución de 3 por 100.- Por minerales beneficiados: 

Cantidad devengada ...................................... . 

Cantidad cobrada ........................................... . 

Valor creado ................................................... . 
Total devengado ............................................ . 

Total cobrado ................................................. . 

Reales 
4 .106,70 
4 .109,70 

136.990,00 
14. 716,42 

9.114,97 



En los años siguientes se han creado algunos valores con el 
producto de mineral de asfalto, que en 1861 dió 14.028,67 quintales 
métricos, y 11,011 en 1862. En 1863 había dos minas productivas 
con una superficie demarcada de 377.318,79 metros cuadrados, 
720 operarios que dieron un producto en plomo argentífero de 1.917 
quintales métricos de mineral y de 4.939 de asfalto. 

En ese año había 2 fábricas en activo y 2 paradas; 2 máquinas 
hidráulicas y una de vapor". 

La "Instrucción Pública" en la Ciudad de Soria se impartía en: 1 
Escuela Normal, 1 Escuela de Párvulos, 2 Escuelas de Niños y un 
Instituto de 2Q Enseñanza, pocos centros que suponían una 
limitación para 942 vecinos y las 5.400 almas, según Madoz, que 
asistían en 1.848 a la construcción de la Carretera de Navarra, a la 
realización de alcantarillado en la Ciudad y a toda una serie de 
necesidades de homogeneización higiénico-sanitarias que por 
prescripción gubernamental o emanadas de la propia Alcaldía se 
pretendían llevar a cabo, siendo el Alcalde Constitucional D. Isidro 
Domínguez y el nuevo Gobernador D. Mariano Muñoz López que en 
su llegada a Soria publica en el B. O.P. del viernes 1 O de Marzo un 
peculiar saludo: 

" Gobierno Superior Político de esta Provincia. 

SORIANOS 

La bondad de S.M. (Q.D.G.) mas que mis merecimientos se han 
dignado honrarme de nuevo encomendarme el Gobierno político de 
esta antigua cuanto virtuosa provincia. 

Mi voluntad para promover y hacer el bien y de defenderos es 
incontrastable. 

Sois buenos, y los buenos merecen toda clase de sacrificios 

Justicia igual e igual benevolencia y amor par todos, encontrareis 
en mi. 

Vuestra cooperación, sin embargo espera confiado vuestro Jefe 
Político. Soria 10 de marzo de 1.848. Mariano Muñoz y López " 

La Sociedad Soriana de mitad del S. XIX, pro vinciana, 
castellana vieja, recia, con viejos tabús aún en el alma, 
acostumbrada a durísimos inviernos, largos y rigurosos, que 
interrumpían trabajos y comunicaciones, estaba necesitada de una 
Sociedad de Recreo,  de un Casino donde hablar de las 
inno vaciones tecnológicas -en 1.848 se inaugura el ferrocarril 
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BOLETIN EXTRAORDINARIO DE LA PROVINCIA 
de Soria del Miercoles 24 de Mayo de 1848 

ARTÍCULO DE OFICIO 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA. 

Número244. 

HABITANTES DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
A las doce y media de esta noche recibo mi correspondecia oficial 

y extraoficial, y de entrambas aparece de la manera mas 
solemnemente probada, que las tres pequeñas gavillas de los antiguos 
Reinos de Valencia y Andalucía, tituladas republicanas, acaban de 
desaparecer perseguidas por los pueblos; los cuales no consienten el 
robo, el asesinato ni ninguna clase de crímenes, cualquiera que sea la 
bandera que enarbolen. 

Asimismo las hordas de trabucaires ó matinés que han afligido a 
Cataluña se rinden ó se pierden en las fragosidades de las montañas, 
como ya lo hacian hace dos siglos bajo diversas denominaciones. 

Habitantes de la provincia de Soria: si otra voz de insurreccion 
quedára, me seria dificil comprenderla, porque la guerra dinástica 
concluyó en Vergara, y los valientes no faltan á sus juramentos. 

Los pueblos sostienen al Ejército: el Ejército defiende á los 
pueblos: las ideas de órden se levantan por todos los ángulos de la 
Península: un Tron.o que con tanto afanar se ha afianzado, se apoya 
en los hombros de catorce millones de Españoles: la Monarquía de 
San Fernando esta consolidada: á nosotros toca evitar que algunos 
malvados, propios o estraños, turben la paz de las familias, ya que no 
pueden subvertir el órden público. 

Me apresuro á comunicaros tan satisfactorias noticias como hasta 
ahora lo he hecho, de cuantas he recibido, para que vosotros, 
Sorianos podais continuar gozosos en los preparativos de vuestras 
fiestas; y para que todos los pueblos de la provincia prosigan 
tranquilos en sus habituales trabajos y diversiones. 

Soria 24 de Mayo de 1848.-EI Gefe politico, Mariano Muñoz y 

Lo pez. 

Soria: Imprenta de D. Rafael Puyuelo. 



español, línea Barcelona-Ma taró - de los últimos discursos 
progresistas, de la carretera de Soria a Calatayud, del adoquinado 
de las calles del Collado o el Postigo, o, de las últimas elecciones 
municipales para, desde el gusto por el dialogo, la ilustración, la 
polémica y tal  vez haciendo uso de la brilla nte ora toria 
decimonónica o simplemente de la contrastada opinión entre 
contertulios que nunca perderían el tono y, menos aún el muy citado 
amor a Soria, consumir horas, días y lustros al calor de la estufa de 
leña, con proyección de altura de miras, corrección en el estar y en 
un .claro afán de prosperar en la Ilustración personal y colectiva. Es 
en 1 .  848 cuando se funda e l  Casin o  de Numancia. Los 

La Sociedad Soriana de finales del XIX permanecía anclada en una agrarismo viejo que miraba al 'cielo más que a su 
alrededor. En la foto, varias yuntas beben agua en la fuente del Chupete sita en la plaza que luego llevará el nombre de un 
Socio de l  Casino, D. Mariano Granados. 

Fotografía del Archivo fotográfico Carrascosa (A.H.P.) 
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antecedentes de su fundación hay que buscarlos en las privadas 
reuniones de quienes luego serían sus "Socios Fundadores" que en 
la Librería del polifacético Francisco Pérez Rioja sita en el nº 8 de la 
Plaza de Herradores, discernían de todo lo habido por haber, de lo 
divino y lo humano, lo material y lo inmaterial, con el trasfondo de 
cultivar e l  in telecto, la instrucción,  la trasmisión mutua de 
pensamientos e ideas con el fin siempre de ampliar los 
conocimientos que a veces iban a la par que el desarrollo y el 
progreso de la Ciudad del Provincias en que convivían. 

Es en este año el B. O. P. el único medio que se publica, tal vez 
por eso anuncia particulares mensajes publicitarios: 

" El Afortunado. 

Periódico de Lotería, noticias y anuncios dedicado, a los Amantes 
del Dinero. 

Se vende en esta Ciudad en la Librería de Ríoja". 

Con anterioridad, en tre 1.841 y 1.843 aparecieron tres 
periódicos de corta vida: "El Numantino", editado por la Real 
Sociedad Económica Numantina de Amigos del País, "El Eco de 
Numancia" y "El Correo de Soria". 



CAPITU LO 1 

EL CASINO DE NUMANCIA, 1 848-1 858 

LA SOCIEDAD DEL CASINO DE NUMANCIA 

El pr imer L ibro de Actas que  se conserva de " la Sociedad titu lada 
Cas i n o  de N u m a n c i a " ,  co m i e nz a  con u n a  J u nta G e n e ra l  O rd i n ar i a  
celebrada e l  d ía de  Navidad de  1.852 bajo la presidencia de D .  Bonifacio 
G a rc ía  (s), c o n  u n as J u n tas  D i rec t i vas  y C o n s u l t i v a  d e  n o m b re s  
i mportantís imos para entender l a  decimonónica h istoria d e  Soria, caso del 
que luego será Presidente, D. Lorenzo Agu i rre . Sabemos que e l  Cas ino de 
Numancia se fundó en 1 .848 constituyéndose en Junta Provis ional bajo  la 
Pres idencia de  D. Francisco González Montenegro,  Pr imer  P residente 
e lecto de la ya creada nueva Sociedad , en 1.849. Esta Junta Provis ional 
de Socios Fundadores del  Cas ino de Numancia estuvo formada por u n  
alto número de m iembros, -todos varones,  lóg icamente- ,  140 personas. 
que (s), t ras su repaso nominal ,  componían s in  duda lo  más selecto de la no 
muy flo reciente burguesía soriana, de esa población activa cual ificada en 
las diferentes ramas de la pol ítica, la  economía,  la cu ltura, la  funcional idad 
admin istrativa local , provincial o g ubernamental . . .  etc., con nombres de l a  
ta l l a  de  D o m i ngo  I zq u ie rd o ,  Francisco García M ontenegro ,  Franc isco 
Pérez Rioja ,  Is idro María Martínez de Toro , Juan Baltasar Luengo, J uan 

(5) La Junta D irectiva estaba formada por  e l  Presidente Bon ifacio García, e l  Secretario Eusebio Domínguez y l os  
Consil iarios Lorenzo Aguirre, Timoteo Barrio y Román de la Orden. La  nueva Junta Consu ltiva que  a propuesta del 
Presidente queda elegida, estará formada por: Torcuato Mendiri , Pedro Rodrigo, Ignacio Brieva, José del Hoyo, Simón 
Gaspar, José Nuñez,  Manuel Variana, Simeon Aguirre (padre), Santiago Galvez Cañero, Manuel Peña, Manuel Pin i l los y 
Mauricio García_ 

(6) "Lista de Socios de la Sociedad del Casino de Numancia", año de 1.885. Socios Fundadores y Socios de Nueva Entrada. 
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Monge,  Lorenzo Agu i rre, Manuel  Logroño ,  Mariano de la  Orden ,  Migue l  
Uzu r iaga,  Pr imo Carr i l l o ,  Román de l a  Orden ,  S imeón  Agu i rre , Victor 
Carrascosa,  Manue l  M aría Abad,  Ramón la  Cal le ,  Pablo M . ª  Sagasta, 
D i o n is i o  Ca lahorra ,  Cefe r i no  Carr i l l o ,  Manue l  Peña ,  J u l i án  Redondo ,  
Bernard i no  Loigorr i  y así, hasta 1 40 nombres que desde ex-Alcaldes a 
Diputados ,  p r imeros contr ibuyentes a l a  H ac ienda Real , Catedrát icos , 
Sacerdotes, Notarios, hombres de la  Abogacía, pr incipales comerciantes 
etc . ,  que arrendaron a D. Anse lmo García Morales parte de los pisos 1 . 2 y 
2.2 de la casa sita en la C/. del Col lado,  nudo vertebral de la Ciudad , como 
pr imera Sede Social - actual sede - que pronto habría de quedar pequeña 
por lo reducido del  local y e l  incremento de los asociados. Desde 1 .851  y 
hasta 1 -853 sería socio el afamado académico, i ngen iero y arqueólogo 
Eduardo Saavedra. 

Para la  nueva Sociedad se e l ig ió un nombre de hondo calado soriano 
por su s ign if icado,  "CAS I N O  DE N UMANCIA" ,  raigambre h i stór ica para 
m a rcar  unas señas de i d e nt i dad de h e rederos  de u n  o rg u l l o  n u nca 
perdido, buscando a la par  formu las para incentivar la memor ia h istórica 
con proyectos reales que sacasen del ostracismo de pequeña cenicienta a 
la Ciudad y Provincia perdidas en  el i nterior de la  Altip lanic ie Castel lana. 

P ronto l a  Sociedad del Cas i no  de N u manc ia se encontró con u n  
benefactor  d e  postín , e l  dueño  d e  l a  Casa donde ten ía l a  sede ,  Don  
Anse lmo Mora les(?) que ,  -J . G .  Extraord . de l  1 6 -1-1 . 853-, " ( . . .  ) cede en  
beneficio de la  Sociedad las tres cuartas partes de las cuotas de 4 Reales 
de vel lón mensuales que se satisfacen por cada uno de los Socios sin que 
se  l e  acred i te  a e l  m as cant id ad que l a  d e  un rea l  po r  cada cuatro 
íntegramente, partiendo de las bases : 

1ª.- La Sociedad y en su nombre la Junta Directiva, haciéndose 
entrega de todos los objetos de ornato, utilidad y recreo de la 
pertenencia del Sr. Morales y existentes en el Establecimiento, atenderá 
en lo sucesivo con sus fondos a la recomposición y entretenimiento de 
aquellos sin que D. Anselmo adquiera más derechos a dichos efectos 
que los que hoy tiene, volviendo a reintregarse de ellos previo el abono 
recíproco de deterioro o mejoramiento en que se encontraron cuando 
llegue el caso de disolver la Sociedad. 

2ª. - Que en caso de disolución de la Sociedad , tendrá derecho 
preferente el D. Anselmo a quedarse con lo muebles que aquella tiene y 
en lo sucesivo adquiera por la cantidad en sean tasados. 

(7) Desde 1.850 a 1.852, a raíz del incremento del número de Socios, previo permiso del dueño del vetusto edificio, se 
realizaron obras de ampliación en los dos Salones - parte anterior y parte posterior del edilicio - de que disponfa la 
Sociedad. Entre estos dos años, de forma provisional, la Sociedad se trasladó, ubicándose en una casa propiedad del 
Marques de Vadillo sita en la C/ Aduana Vieja con la fachada a lo que era la Plazuela del Vergel. 
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3ª.- Que será de cuenta de D. Anselmo la recomposición de la 
cocin i l la  y estufa como igualmente su l impieza y combustible. 

4ª.- Que así bien correrá de su cuenta y costo el servicio de criado 
y dependientes del Establecimiento adm it iéndolos y despidiéndolos con 
conocimiento del Sr. Presiente ,  pues precisamente los que haya de ser 
a su satisfacción ,  sufriendo a su entrada una calificación previa. 

5ª. - Que tamb ién  lo  será e l  s u rt ido y entrete n i m iento de todo 
objeto que pueda calif icarse bag i l la" 

La Junta General del Casino aceptó estas bases siempre y cuando el 
Sr .  Morales no tuviera derecho para disolver por si la Sociedad , siendo la 
Sociedad en general qu ien respondería del cumpl im iento del contrato . 

La J u nta D i rectiva, en  este año de 1 .853,  t rabaja fuerte desde e l  
com ienzo de su  mandato : construye una  mesa de lám ina de jaspe de 
Azpeit ia para tomar café ; adqu iere "un  Diccionar io clás ico de la lengua 
castel lana de los mejores que se publ ican o se hayan publ icado" ;  adqu iere 
tres mapas (Mund i ,  General  de España y General de la Provincia) ; seis 
cuad ros de  vistas para colocarlos en  e l  Salón Pri ncipal ; cuatro marcos 
para los espejos adornándolos con papel dorado ;  un cuadro geométrico de 
las jugadas de b i l la r ;  U[l j uego de dom inó ;  un juego de chaqueta etc. , 
mandando reparar armarios, estantes, l unas etc. 

Se nombran diferentes Comisiones para "que redacten las reg las que 
deben observarse en el  juego de b i l lar y en lo sucesivo se s i rvan hacer 
presente los defectos q u e  adv i rt iesen en  los  ú t i l es  pertenec ientes a l  
mencionado juego" ,  para que se haga un  inventario de los enseres y para 
que "propongan las obras l iterarias que preferentemente deban adqu i ri rse 
formando al efecto una l ista por clases " ,  para que se redacten las reg las 
que  han de observarse en  el Gab inete de Lectu ra -no se perm it i rá la  
ext racc ión  de  n i n g ú n  pape l  o per iód ico de l  m i smo- y l as refo rmas a 
i ntroducir  en  e l  Reg lamento .  

La  Sociedad posee u n  viejo piano, siendo el P ian ista Pablo Guerrero 
Migue l  que en febrero tendrá que dejar de tocar por " la descomposición 
de l  p iano".  Habrá un Bai le de Máscaras para los Socios y sus fami l iares 
con papeleta personal de presentación de entrada. 

E n  e l  mes de J u l i o  ren u nc ia  e l  P res idente Bon ifac io  García a su 
cargo ,  s iendo nombrado P res idente de l  Cas ino  de  N u manc ia e l  hasta 
entonces Vicepresidente D. Lorenzo Agu i rre , personal idad i ns igne sin la 
cual no se puede entender la H istoria de Soria de la  2. ª mitad del  S.  XIX, 
g losada por Pascual Pérez Rioja  (s¡_ Es bajo  la  Presidencia de Lorenzo 

(8) Pascual Pérez Rioja: "Don Lorenzo Aguirre". Recuerdo de Soria, n . º  6. Año 1 .897. 
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" (  . . . ) Siendo muy joven el señor Agui rre tomó el titu lo de Abogado y abrió su estudio en Seria el 25 de Abril de 1 845. 
Fué Secretario y Censor de la Sociedad Económica - Fiscal de Hacienda en 1 847. - Censor del Teatro en el mismo año. 



Agu i rre cuando se reforma el Reg lamento y se acuerda imprim i rlo .  A este 
Reg l a m e n t o ,  se l e  p u e d e  co n s i d e ra r  e l  p r i m ero  ( o l v i d á n d o n o s  d e l  
fu ndaciona l  y sab iendo que  en éste , en  su  Art . º  1 O ,  s e  d ice que  "se 
cons ideran Socios Fundado res todos l o  que e n  e l  d ía const i tuyen la 
Sociedad . . .  " ) por su carácter, su articu lado y la fi losofía que encierra, ya 
p l as m ad a  en su A rt . º  1 " e l  C as i n o  se des t i n a  a l a  d i st racc i ó n  y 
pasatiempo de las personas de buena Sociedad" .  

D. Lorenzo Aguirre 

Se h a  ten ido  acceso a este 
Reg l a m e nto de 1 . 8 5 3  g raci as a 
que el Autor de este Libro tuvo un  
g e n e ro s o  g o l p e  de l  d e st i n o  
c u a n d o ,  a c a b a d a  y a  l a  i n v e s 
t igación ,  un  viejo legajo lo aportó , y 
p o r  c ree r  q u e  goza  d e  d e re c h o  
prop io para ser ,  en  su  i nteg r idad 
p a rte  d e  es te  vo l u m e n ,  s e  
p u b l i ca r á  ya  q u e  n o s  a b re l as 
puertas del organigrama y método 
del v iejo  Cas ino  de N umancia en  
todas sus facetas ex istenc ia les y 
m eto d o l ó g i cas  d e  s u  p r i m i t i v a  
o rg a n i z ac10n a s í  co m o  a l  
c o n o c i m i e n to  d e  l a s  d i fe re n tes  
tar i fas de  j u egos ,  q u é  j u egos se  
p ract icaban ,  las beb idas q u e  se 
c o n s u m ía n  y s u s  p re c i o s ,  l o s  
helados y du lces . . .  etc . 

- Catedrático de Historia y Geografía por oposición, teniendo que marchar á Vitoria á desempeñar su clase, pasando luego á 
Madrid como Comisionado especial designado por el Gobierno para informar acerca de las modificaciones convenientes en 
la legislación administrativa en 1 851 . - Alcalde de Soria diferentes veces. - Notario del Tribunal Eclesiástico de Osma. -
Promotor fiscal interino varios años. - Secretario del Gobierno civil de Seria en 1 854. - Comisionado especial para informar 
acerca de la reformas necesarias en e l  ramo de minas. - Decano del I lustre Colegio de abogados de Seria. - Caballero del la 
Real Orden de Carlos 111 por consecuencia de sus servicios desempeñando gratis el Juzgado de primera instancia. - Vocal y 
Vicepresidente de l  Consejo provi nc ia l .  -D iputado de la provi ncia (distrito de Soria) y Vocal l etrado de la Comis ión 
permanente.- Juez de paz y municipal. - Liquidador del impuesto H ipotecario. - Comisario regio para la inspección de la 
Agricultura en la provincia. - Abogado de la Beneficencia. - Registrador interino y sustituto de la Propiedad. - Magistrado 
suplente de la Audiencia de Soria. - Asesor del M.  l .  Ayuntamiento. - Correspondiente de la Academia Heráldica Italiana de 
Pissa. ldem de la  Real Academia de la  H istoria. - ldem de l a  de Arqueología y Geografía del  Príncipe Alfonso. -
Vicepresidente de la Diputación y vice de la Comisión provincial de Monumentos Históricos y Artísticos. - ldem de la  
Comisión provincial de Estadística, etc . ,  etc. 

Y hay que añadirá esta interminable l ista de cargos y de titu lo, el de HIJO PREDILECTO de la provincia, y más que 
nada todavía, el de Presidente de la Junta gestora de ferrocarriles por los que ha hecho campañas que a él como á todos 
nos enorgul lecen guardando con gran estima don Lorenzo un estandarte que la Sociedad de Obreros de Soria le dedicó, 
unido a los muchos e importantes documentos que referentes a las vías férreas de la  provincia, guarda y conserva 
cuidadosamente". 
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REGLAMENTO 

PARA 

EL CASINO DE NUMANCIA 

SORIA 

IMPRENTA DE PEÑA 

1 835 

TITULO l .  

D e  l a  Sociedad y s u  objeto . 

ART ICULO 1 . º. El Casino de dest ina á la d istraccion y pasatiempo de 
las personas de buena Sociedad . 

ART. 2.º. Hacen parte de la Sociedad : 

1.ª. Los j uegos perm it idos por la  ley y que estan en uso entre las 
personas de buena educación ,  no pudiendo pasar los tantos y puestas del 
máximum de tarifa que se fija al fin de este reg lamento .  

2 . ª. La lectu ra de periódicos y l ibros que faci l itará e l  Establecimiento 
en el número y clase de aquel los que señale la Junta d i rectiva 

TITULO 1 1 . 
Del régimen interior de la Sociedad . 

ART. 3 . º. El rég imen inter ior de la Sociedad estará á cargo de una 
Junta d i rectiva. 

ART. 4 . º. La Junta d i rectiva se compondrá de un Presidente, un Vice
presidente , un Secretario y dos Consi l iar ios. De estos uno hará las veces 
de Contador y otro las de Depositario .  

TITULO 1 1 1 .  
De las personas que pueden concurri r á la Sociedad . 

ART. 5.º. Tendrán entrada en el local de la Sociedad : 

1. ª. Los Sócios que pertenezcan á el la .  

2.ª. Señoras acompañadas de Sócios. 

3 . ª . Las pe rsonas p resentadas por Sóc ios  en los té r m i nos q u e  
previenen los arts . 6 . º, 7 . º, 8.º y 9.º. 

4 .ª. Los Sócios pertenecientes á otros Cas inos, con los cuales esté 
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e n  correspondenc ia l a  Sociedad , que  de paso por  esta C i udad ó con 
residencia accidental en  e l la ,  presenten el t itu lo de tales , s iempre que su 
permanencia en esta Ciudad no esceda de un  mes. 

Las pe rson as de  q u e  t rata este reg l a  no ten d rán n eces i dad de 
proveerse préviamente de b i l lete de presentacion .  Bastará que manifiesten 
al Conserge el de la  Sociedad á que pertenecen .  

ART. 6.º. Para que las personas de que trata e l  art. 5º. en su tercera 
regla puedan tener  entrada en el local de la Sociedad ,  se requ iere que 
p révia m ente h ayan o bte n i do  b i l l ete d e  presentaci o n .  E l  b i l l ete será 
p e rs o n a l  é i n t r an s m i s i b l e  L a  p e r s o n a  a u t o r i z a d a  c o n  é l  d e b e rá 
m a n i fes ta r l o  a l  C o n se r g e  ó e n c a r g a d o  p o r  l a  Soc i e d a d  e n  e l  
Establecim iento cuantas veces l e  sea pedido.  

ART. 7.º. E l  b i l l ete d e  presentac ion  deberá estár s uscr i to por  e l  
Presidente y Secretario de la  Sociedad : espresará e l  nombre y apel l ido de  
la persona para qu ien  ha de servir ,  l os  de l  Sócio á cuya recomendacion 
sea espedido y la fecha que ha s ido dado.  

ART. 8. º. Los b i l letes de presentacion valen solamente por u n  mes,  á 
contar desde e l  d i a  e n  que  se d ie re n .  Este térm i no  es i mprorogable y 
n i nguna persona podrá obtener dos b i l letes en una misma época. 

ART. 9º. Las personas cuya permanencia en esta Ciudad sea menos 
de ocho d ias ,  podrán tener entrada con solo su presentacion hecha por u n  
Sócio .  S i  mas durase,  e l  Conserge ó encargado p o r  la  Sociedad podrá 
i nd icarle la necesidad de proveerse del b i l lete de presentacion .  

TITULO IV .  

De los  Sócios. 

A R T .  1 O .  Ate n d i d a  la é p o c a  d e  la p u b l i ca c i o n  d e l  p r e s e n te 
reg lamento se cons ideran  Sócios fundadores todos los que  en  su d i a  
constituyen la Sociedad , que po r  cualqu ier concepto no hayan dejado de  
pertenecer á la misma.  

A RT. 1 1 .  En ade lante para ser  adm it ido Sócio se observarán l as 

reglas s igu ientes: 

1 . ª .  Ser propuesto por cuatro Sócios por medio de cédu la  que estos 
suscriban y que esprese e l  nombre y domici l i o  del presentado .  

2 . ª .  Esta propuesta se fijará por d iez d ias en  e l  cuadro de anuncios 
de la Sociedad . 

3 . ª .  Trascurr ido este término  se dará cuenta de la propuesta en  la  
Junta d i rectiva mas i nmediata. 
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4 .  ª .  E l  presentado que reuna u n  n úmero de votos igual  á la m itad 
más uno de lo votantes será adm it ido.  

5 .ª .  La adm is ion de Sócio se hará por la Junta d i rectiva, que s i  lo
creyese conve n iente podrá consu ltar sobre este pu nto á l a  Com is ion  
auxi l iar ó J u nta consu ltiva. 

6 . ª .  La votacion se hará sin discusion prévia de n i nguna especie :  será 
secreta y por medio de bolas blancas y negras. Las pr imeras equ ivalen á 
espresar la  admis ión :  las segundas la  no admis ión .  

7 . ª .  Considerados Sócios fundadores lo  que espresa e l  art .  1 0, los 
n u evam e nte  a d m i t i d o s  no p o d r á n  i n g resa r  en la Soc i edad, n i  s e r  
considerados Sócios, ínter in  no satisfagan la  cuota de entrada q u e  por 
ahora ascenderá a 30 reales. 

ART .  1 2 . A cada Sóc io  desde e l  m o m e nto de su  i n g reso en  l a  
Sociedad, s e  le  entregará e l  oportuno  títu lo que acredite aquel la cual idad, 
y e n  cuyo docum e nto se espresará si e l  Sóc io  es fu ndador  ó nuevo 
e nt ran te . C o n  e l  t ít u l o  rec i b i rá  el Sóc i o  u n  eje m p l a r  d e l  p resen te  
reglamento, á cuyo frente se  especificará e l  Sócio á qu ien se  dest ina, y l a  
fecha de la entrega, suscribiendo esta nota el Presidente y Secretar io .  

ART: 1 3 . Los Sócios podrán presentar una ó mas personas en la 
Sociedad en los térm i nos y prévias las formal idades que previenen los 
arts . 5 . º .  al 9 . º .  i nc lusive . 

ART. 1 4 . Los Sócios t ienen derecho á d i rig i r  por escrito y bajo su 
f i r m a  a l  P res ide nte c u a ntas p ropo s i c i o nes  crean benef i c i osas á la 
Sociedad . E l  Presidente dará cuenta de e l las en Junta directiva. 

ART. 1 5. Todos los Sócios están obl igados á obedecer al Presidente 
ó al que haga su veces, en todo cuanto concierna á la Sociedad . En caso 
de contravencion se observará lo que disponen los artícu los 43 y reg la 1 2
del 45.  

TITULO V.  

De la retribuciones de los Sócios 

A R T .  1 6 . P a r a  e l  sos te n i m i e n t o  de la S o c i e d ad, cada  Só c i o  
contribu i rá con la  cuota d e  cuatro reales mensuales. 

ART. 1 7 . E l  1 . º de cada mes se ent ienden vencidas las cuotas del  
mismo, y de d icho d ia al ocho se verificará la cobranza de todos.  

ART. 1 8 . N i ngun  Sócio podrá exim i rse de l  pago de su  respectiva 
cuota, mientras que pertenezca en esta Sociedad . El que se ausentare 
temporalmente, no satisfará la cuota, s iempre que la ausencia esceda de 
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d o s  m e s e s  y h aya  d a d o  av i s o  a l  P re s i d e n t e .  A l  q u e  fa l te  á estas 
cond ic iones se l e  ex i g i rá i r rem is i b l emente l as cuotas que deve n g u e  
du rante su ausencia, y de no pagar las s e  cons iderará despedido de la  
Sociedad . 

ART. 1 9. Las personas que  so l ic i ten i ng resar como Sócio·s e n  l a  
Sociedad satisfarán ,  además de la  cuota mensua l , l a  de e ntrada que  
previene la reg la 7 . ª  de l  art .  1 1 .  

A esta retribucion estan sujetos los que habiendo sido Sócios hayan 
dejado de pertenecer á la Sociedad , s iempre que aquel la cual idad no la 
hayan perdido por tener que mudar forzosamente de vecindad .  

ART. 20 .  E l  Sócio que  dejare de  pagar su cuota mensual , po r  espacio 
de dos meses segu idos se considerará despedido de la Sociedad , de cuya 
l i sta se rá bor rado si á la c i tacio n  q u e  po r  u n a  so la  vez le d i r i g i rá e l  
Presidente, no  correspondiese cubriendo aquel la obl igación .  

ART.  2 1 . Las cuotas se pagarán á l a  p resentac ion  de u n  reci bo 
suscrito por  e l  Contador  y por e l  Depositar io de la  Sociedad , en  cuyo 
documento , al dorso i rán estampados estos dos artícu los.  

T ITULO V I .  

De la admin istracion de la Sociedad . 

A R T .  2 2 .  P a r a  l a  ad m i n i s t r ac i o n  d e  l a  S o c i e d ad , e n  t o d o  l o  
concern iente á l a  i nversion d e  fondos, l a  Junta d i rectiva será aux i l iada por 
una Junta especial , que se denominará Junta consu ltiva. 

ART. 23. En todos los casos en que sea de necesidad variar en todo 
ó e n  p a rt e  e l  p r e s e n t e  reg l a m e n to ,  l a  J u n t a  d i rec t i va  c o n s u l ta rá  
previamente á la  Comis ion auxi l iar ó Junta consu ltiva. 

ART. 24. Para l lenar los objetos que comprenden los dos artícu los 
que anteceden formarán un solo cuerpo las J untas d i rectiva y consu ltiva, 
d iv id iéndose en tantas secciones cuantas crea necesar io formar.  Estas 
secc iones l l evarán á efecto los acuerdos de la J u nta, y propondrán al 
P res i d e nt e  de la S o c i e d ad l as m ej o ras , ó e l  c u m p l i m i e nt o  d e  l a s  
necesidades q u e  requ iera su respectivo encargo .  

T ITULO VI l 

De la renovación y e lección de Juntas d i rectiva y consu ltiva. 

ART .  2 5 .  Las J u ntas d i rect iva y consu l t iva se ren ovarán en s u  
total idad e l  pr imer domi ngo d e  Dic iembre d e  cada año.  
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A R T. 2 6. P ara  l a  r e n ovac i o n  ó e l ecc i o n  d e  J u n ta d i rect i va  y 
consu ltiva, se convocará por el Presidente á junta general en el local de la  
Sociedad , ocupando la  mesa presidencia las personas que constituyen la 
Junta d i rectiva. 

ART. 27. Los cargos de ambas Juntas serán  g ratu itos, honoríficos y 
ob l i gator ios .  S u  d u raci o n  se rá d e  u n  año ,  ó menos  seg u n  los  casos
previstos en este reglamento . 

ART. 28. Podrán se reelegidas para el año i nmediato s igu iente las 
personas cuyos cargos cesen en e l  momento de la  e lección .  

En caso de reelección la aceptación será voluntaria. 

ART. 29. E l  Sócio que habiendo servido un cargo,  sea nuevamente 
elegido para el mismo ú otro , tendrá obl igacion de adm it i r ,  s iempre que 
hubiere mediado un  año de hueco de uno á otro servic io.  

ART. 30. La e lección de J u nta d i rectiva se ver if icará en  votación 
secreta por medio de papeletas, en las cuales y por su órden escrib i rán los 
Sócios los nombres de las personas á qu ienes designan para Presidente, 
Vice-presidente, Cons i l iar ios y Secretario .  En caso de em it i r  el Sócio la 
des ignación de los cargos ,  se  entenderán po r  el órden como vayan 
espresados los nombres . 

ART. 3 1 . Los Sócios entregarán al Presidente las papeletas escritas , 
las cuales i ntroduci rá el Presidente en la  u rna destinada al efecto. 

ART. 32 .  Conclu ida la  votación ,  el Presidente leerá en alta voz las 
papeletas segun  vaya sacándolas de l a  urna.  Los dos Consi l i ar ios,  que 
harán en este caso las veces de Secretarios escrutadores, anotarán  por  
separado los nombres de los que sean elegidos, por órden de votación. 
Verificado el escrutin io ,  el Secretario de la Sociedad leerá en alta voz e l  
resu ltado de l a  votación. E l  P res idente proclamará e leg idos á los  que  
hayan obtenido mayor número de votos.  

ART. 33. E l  d ia  1 .º de Enero de cada año tomarán posesión de sus 
cargos los nuevos elegidos, la cual les darán los sal ientes, cediendo su 
respectivos asientos. 

ART.  34 .  En las papeletas q u e  contengan m ás nom bres q u e  los 
precisos, serán nu los los votos dados á los ú lt imos sobrantes. 

Las que contengan menos nombres valdrán .  

ART. 35.  Acto segu ido y constitu ida la  Junta d i rectiva, sus i ndividuos 
propondrá á la  Sociedad los nombres de ocho personas que hayan de 
componer la  J u nta consultiva para e l  año i nmediato s igu iente. 

ART. 36 .  La Sociedad acordará su  conformidad ó no conformidad en 
votación nominal , pero s in  d iscusión sobre este punto. 
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ART.  3 7 .  E n  caso d e  n o  con fo r m i d ad se p rocederá á votació n 
secreta, por e l  m ismo órden y en  igua l  forma que  para e leg i r  l a  J unta 
d i rectiva .  

ART.  38 . La mesa presidencial no tendrá facu ltad para anu lar más 
votos que aque l los que á prudente j u ic io del  Presidente puedan alterar e l  
ó rden ,  ó her i r  la  subceptib i l idad de algun  Sócio .  En  cualqu iera de estos 
dos casos, e l  Presidente hará manifestacion reservada de la papeleta á 
los ind ividuos de la mesa. 

T ITULO VI I I .  

D e  l a  Junta d i rectiva. 

ART. 39. Los cargos en la Junta d i rectiva se egercerán por órden que 
establece e l  art .  4 .  º .  

A R T .  4 0 .  La J u n t a  d i rect i v a  se re u n i rá c u a n d o  d i s p o n g a  e l  
Presidente, que n o  dejará d e  hacerlo una vez a mes. 

ART. 4 1 . Son atribuciones de la Junta d i rectiva: 

1 . 2• Vig i lar por la observación del  presente reglamento. 

2.2 . Hacer que se guarde e l  ó rden y d isposiciones de la Sociedad . 

3 . º .  Reso lver  con  acu e rd o  razo n ado  las  p ropos i c i ones  q u e  e n  
beneficio d e  la Sociedad presente cualqu ier  Sócio .  

ART.  42 . En  defecto del  Presidente podrá cualqu ier  ind iv iduo de la 
Junta d i rectiva egercer este cargo en cuantas cuestiones de ó rden tengan 
lugar  en la  Sociedad y en todos los actos u rgentes . A este efecto los 
i nd ividuos de la Junta d i rectiva serán reconocidos y respetados dentro del 
E st a b l e c i m i e n t o  p o r  l o s  Sóc i o s, p o r  l o s  c o n c u r r e n t e s  y p o r  l o s  
dependientes e n  igual  forma que e l  Presidente d e  l a  Sociedad . 

ART. 43. Todos los ind ividuos de la J unta directiva podrán amonestar 

prudentemente al  Sócio  que se estral im ite del reg lamento, ó que con su 
co n d u cta  a l t e re l a  b u e n a  arm o n ía d e  l a  S o c i e d ad, p o n i é nd o l o  e n  
conocimiento del  Presidente. 

T ITULO IX.  

Del Presidente. 

ART. 44 . E l  presidente, ó e l  que accidentalmente haga sus veces, es 
e l  g efe d e l  Es tab l e c i m i e n t o .  Todos  l o s  S o c i o s  es tan  o b l i g ad o s  á 
obedecerle en cuanto concierna á la Sociedad . 

30 



ART. 45. Además de las que con la Junta directiva le conciernen, son 
atribuciones peculiares del Presidente, ó del que accidentalmente haga 
sus veces: 

1 . 9 .  Cuidar de que el Establecimiento facilite á los concurrentes 
esmerado servicio en la calidad de los objetos y en la manera de 
proporcionarlos. 

2.9• Hacer que los sirvientes observen buenos modales y que 
dispensen á los concurrentes todas las atenciones que el decoro de la 
Sociedad exige. 

3 . 9 .  Inspeccionar el buen mueblage y aseo del Establecimiento, 
cuidando de que el alumbrado, fuego y demás esten bien provistos. 

4 . 9• Admitir y despedir los sirvientes, con la concurrencia del 
encargado del Establecimiento. 

5.9• Visar cuantos documentos de pago sean necesarios por cuenta 
de la Sociedad. 

6 . 9• Sostener la correspondencia con particulares ó corporaciones. 

7. 9 .  Proponer á la Junta directiva y consultiva cuantas mejoras crea 
necesarias, y la suscricion á periódicos, libros y demás. 

8 . 9 .  Dirigir á los Sócios que falten al cumplimiento de lo que disponen 
los arts. 20 y 2 1  la invitación que previene el art. 20.  

9 . 9• Llevar á efecto los acuerdos de la  Junta Directiva y los de ésta y 
la consultiva, realizando los gastos en la forma que las mismas 
determinen. 

1 O .  Hacer cuantos gastos urgentes sean de indispensable necesidad, 
dando cuenta á la Junta directiva y consultiva. 

1 1 .  Disponer lo conveniente para realizar los dos bailes que la 
Sociedad ha de dar durante el año, uno en las fiestas de S. Juan y otro en 
la Feria, y cuyo coste arreglará con el encargado del Establecimiento. 

1 2 . Suspender cuando la gravedad del caso lo requiera á cualquier 
Sócio del concepto de tal, dando cuenta á la Sociedad en Junta general, 
para su resolucion definitiva. 

1 3 . Resolver todas las cuestiones ó dudas, del momento, que se 
ofrezcan. 

ART. 46. Será tambien de sus atribuciones: 
1 . º .  La variación en la tarifa de precios á que han de espenderse los 

objetos de consumo en el Establecimiento. 
2 . 9• La de los juegos. 
ART. 47.  En los ocho primeros días de cada año hará entrega la 
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Junta directiva saliente á la entrante de los caudales y efectos de la 
Sociedad, bajo inventario y recibo. 

Del Vice-presidente. 

ART. 48. En defecto del Presidente será considerado como Gefe del 
Establecimiento el Vice-presidente; sus atribuciones en este caso serán 
las mismas que las señaladas al Presidente. 

De los Consiliarios. 

ART. 49. Los Consiliarios ejercerán las funciones siguientes: 
1 ª . En las elecciones hacer las veces de secretario escrutadores. 
2 . ª .  Ejercer los cargos de Contador y de Tesorero, ó Depositario. 
ART. 50 .  Como Contador el Consiliario tomará razón, en un libro 

foliado y rubricado al efecto, de cuantos documentos se espendán á favor 
ó en contra de la Sociedad, especificando el objeto, la persona á quien ó 
contra quien se gira y la cantidad sobre que verse. 

ART. 5 1 . Como Depositario recibir todas las cantidades que formen 
el fondo de la Sociedad, y pagar los libramientos que, visados por el 
Presidente y con la toma de razón del Contador , se le presenten , 
anotándolos circunstanciadamente en el Libro de carta-cuenta, y rindiendo 
la que de caudales le se pedida por el Presidente, y al fin de cada mes el 
resúmen de la que trata el art. 6 1 ,  haciendolo igualmente de la que en fin 
de año se ha de presentar á la Sociedad, según el art. 62. 

Del Secretario general. 

ART. 52. Será obligación del Secretario general: 
1 . Q .  Tomar acta y escribir los acuerdos de la Junta directiva y 

consultiva y de Junta general. 
2 . Q .  Facilitar á los Sócios que lo pidan los billetes de presentación 

para las personas que recomienden en los términos que previene el art. 
7.Q .  

3 . Q .  Estender los títulos de Sócio y entregarlos á los mismos con el 
reglamento segun previene el art . 1 2 . 

4 . Q .  Certificar los anuncios que hayan de fijarse de órden del 
Presidente y cuantos documentos sean necesarios. 
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TITU LO X. 
De la Junta consultiva. 

ART. 53 . Además de la directiva habrá una Comisión auxiliar que se 
denominará Junta consultiva. 

ART.  5 4 .  Esta Junta se reunirá á la directiva cuantas veces el 
Presidente de la Sociedad lo estime oportuno. 

ART. 55. Son atribuciones de la Junta consultiva: 
1 . º .  Velar por la buena administración de la Sociedad. 
2 . º .  Acordar lo conveniente en cuanto a los gastos que hayan de 

hacerse. 
3 . º .  Formar secciones con los individuos de la directiva en la forma y 

para los objetos que establece el art. 24.  
4.º .  Hacer que se cumpla el presente reglamento.
ART. 56. Ningún gasto que no esté acordado por la Junta consultiva 

en unión de la directiva será válido. Los individuos de esta Comisión están 
facultados para hacerlo presente en Junta general .  

ART. 57. El Presidente de esta Comisión lo será el de la Sociedad. 

TITULO XI. 
De los libros de acuerdos y cuenta y razón. 

ART. 58. La Sociedad costeará los libros necesarios para acuerdos y 
cuenta y razón de caudales. 

ART. 59. Estos libros estarán á cargo del Secretario el de acuerdos, y 
del Contador y Depositario los otros dos; uno y otros, se conservarán en 
poder de la persona que ejerza el respectivo cargo, la cual hará entrega 
de ellos al cesar. 

ART. 60 . Estos libros estarán visados y rubricados al principio y fin 
por el Presidente. 

TITU LO XII. 
De las cuentas de la Sociedad. 

ART. 61 . Al fin de cada mes se formalizará la cuenta respectiva, y un 
estracto de ella se fijará en el cuadro de anuncios de la Sociedad por 
espacio de un mes, visado por el Presidente y certificado por el Secretario. 
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ART. 62 . Al fin de cada año se formalizará un resúmen general de . 
cuentas, que será espuesto en igual forma que espresa el artículo que 
antecede. 

TITU LO XIII. 
De las Juntas generales. 

ART. 63 . Se reunirá la Junta general ordinaria y extraordinariamente. 
ART. 64 . En Junta ordinaria dos veces al año: el primer Domingo de 

Diciembre y el primer día de Enero. 
ART. 65 . En Junta estraordinaria, siempre que lo considere oportuno 

el Presidente, ó lo pidan seis Sócios por escrito. 
ART. 66. Siempre que ocurra vacante de la Presidencia, ya por 

renuncia , ya por otra causa definitiva , se reunirá la Junta general 
estraordinariamente para elegir nuevo Presidente. Cuando vacasen los 
demás cargos, podrán habilitarse personas de la Junta consultiva. 

ART. 67. En la Junta general ordinaria se hará el nombramiento de la 
Junta directiva y consultiva ó comisión auxiliar, á pluralidad absoluta y en 
votación secreta. 

ART. 68 . En las discusiones no podrá haber ningun Sócio sin que 
haya obtenido la palabra del que presida, y tampoco más que una sola vez 
sobre un mismo asunto. 

ART. 69 . Cuando hubiesen hablado tres Sócios en pro y tres en 
contra, el Presidente podrá declarar suficientemente discutido el punto que 
las promuevan y en cualquier estado de la discusión podrá declararse por 
la Sociedad á petición de un Sócio. 

TITU LO X IV. 
De la biblioteca y archivo. 

ART. 70 . La biblioteca de la Sociedad la constituyen: 
1 . º .  Cuantos libros en la actualidad existan y los que en lo sucesivo 

se adquieran por la misma. 
2 . º .  Las colecciones de periódicos. 
ART. 7 1 . De cuantos documentos, libros y periódicos constituyan la 

biblioteca de la Sociedad, se formará un inventario, que se espondrá en un 
cuadro en la habitación en que aquel la  est é ,  anotándose l os que 
sucesivamente se fueran adquiriendo para conocimiento de los Sócios. 
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ART. 72 . El archivo lo constituirán los libros de acuerdo, de cuenta y 
razon,  recibos, cuentas, correspon dencia y demás d e  s u  clase 
perteneciente á la Sociedad. 

ART. 73. La Biblioteca y el archivo estarán á cargo de un individuo de 
la Junta consultiva, designado en principio de año para este objeto. 

ART. 74 . El Bibliotecario tendrá en su poder las llaves de los 
armarios, de las cuales podrá facilitar al dependiente que sea de su 
confianza la del que encierre los libros, para que este los facilite a los 
Sócios. 

ART. 75. El cargo de Bibliotecario se renovará en fin de cada año. 
ART. 76. El Bibliotecario saliente formalizará al cesar un inventario de 

los libros y efectos que esten á su cuidado, cuyo inventario será visado por 
el Presidente, prévia inspeccion de aquellos. De este inventario se sacará 
copia autorizada por el P residente y Secretario, que quedará en la 
Sociedad, y servirá para hacer la entrega al nuevo nombrado. 

ART. 77. En el archivo se depositarán en principio de cada año los 
documentos procedentes del anterior. 

ART. 78.  Ningun Sócio podrá por si estraer de la biblioteca los libros 
que trate de leer. Deberá pedirlos al Bibliotecario ó á quien haga su veces, 
y entregarlos á la misma persona. 

Del Conserge. 

ART. 79.  Habrá un dependiente gratificado por la Sociedad, el cual 
se denominará Conserge, y ejecutará las comisiones que en servicios de 
la misma le confíen la Junta directiva y el Bibliotecario, además de las que 
el reglamento le encarga. 

Artículo adiccional. 

1 . º . Se prohibe toda controversia en materia de rel ig ión , de moral y 
de política. 

2 . º .  La lectura en alta voz. 
3 . º .  La lectura de periódicos, libros y demás, fuera de la habitación 

destinada al efecto. 
4 . º .  Toda clase de comidas, pero no bebidas y refrescos. 
El presente artículo y el 78 se fijarán en un cuadro en el local del 

gabinete de lectura. 
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Disposiciones transitorias. 

Conforme al convenio con D. Anselmo Morales, la Sociedad adquiere 
el uso de los efectos y demás que aquel comprende en los términos que 
señala.  Un ejemplar de dicho convenio autorizado por las partes, se 
depositará en el archivo de la Sociedad, así como del inventario de efectos 
que entregó. 

Se formalizará por separado un inventario general de los efectos que 
la Sociedad tiene adquiridos por su cuenta, y en él se anotarán los que en 
lo sucesivo vaya adquiriendo. Este inventario se depositará en el archivo 
de la Sociedad. 

Disposición general. 

La Junta saliente leerá en el primer día de Enero en junta general un 
memoria de todos los trabajos y mejoras que haya hecho durante su 
administracion, cuya memoria podrá imprimirse en caso necesario y 
repartirse á los Sócios, y el original se depositará siempre en el archivo de 
la Sociedad, autorizada con la firma de todos los individuos de ambas 
Juntas. 

TARIFAS PARA LOS JU EGOS 

Tresi l lo . . .  . . .  . . . .  . .  . . .  . .  . . .  . . . . . . .  . . . .  . . . . . . .  . .  . . .  . real el tanto 
Malilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  uno id. 
M ús . . . . . .  . .  . . . . .  . .  . .  . .  . . .  . .  . . . . .  . .  . .  . .  . . .  . .  . . .  . .  . . . . cuatro rs. el partido. 
Ecarté . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  cuatro id. la puesta. 
Solo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  dos, cuatro y seis el partido. 
Dominó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  cuatro reales el partido. 
Damas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  cuatro id. id. 
Ajedréz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  cuatro id.  id.  
Villar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  veinte id. id. 

Precios á que se han de espender los objetos de consumo y los de 
los juegos: 
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Tresillo y demás juegos de cartas, dos reales por asiento. 
Villar, tres cuartos de día y cuatro de noche, las mesas. 
Chapós y treinta y unas, dos y tres por persona. 
Guerras, tres y cuatro id. 
Horas, cuatro y seis reales. 



B E B I DAS 

Café un real. 
Té id.,con leche ó sin ella id. 
Licor fino un real. 
Rom y marrasquino un real. 
Licor común diez y seis mrs. 
Aguardiente fino doce mrs. 
Geréz un real. 
M álaga seis cuartos. 
Ponche común dos reales. 
Id.  de huevo dos reales. 

HELADOS 

Leche helada catorce cuartos el cuartillo, con barquillo. 
Id. amerengada dos reales el cuartillo con id. 
Limon, naranja, orchata y demás bebidas doce cuartos. 
Sorbetes de todas clases dos reales. 
Café con tostadas de manteca dos id. 
Cerveza, tres y cuatro id. 
Chocolate, con pan, bizcochos y esponjado doce cuartos, y con 

tostada de manteca dos reales. 

DU LCES 

Platillo doce cuartos. 
Vaso de agua con azucarillo dos cuartos. 

Soria 1 5  de Agosto de 1 853 .=Lorenzo Agu i rre , Presidente .=Eusebio 

Domínguez, S ecretario . = Po r  acuerdo d e  la Sociedad, Euse b i o  
Domínguez" . 

Pronto hay una rica correspondencia con otras Sociedades tras el 
acuerdo de la Junta de " (  . . .  ) excitandolas a ponerse en relación y a que los 
respectivos socios pudieran se considerados con el derecho a tener 
entrada en ellas recíprocamente cuando su residencia fuese accidental en 
las poblaciones y no excediera de un mes ( . . .  )" ,  siendo las primeras en 
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acogerse a la doble reciprocidad las Sociedades Vitoriana, y de Logroño, 
el Casino de Valladolid, el C írculo Logroñés, el C írculo de Recreo de 
Burgos, los Doce Pares de Pamplona, la Unión de Pamplona, los Casinos 
de Tolosa, Cascante, Guadalajara, la Tertulia de Aranda, el Casino de 
Alfara y el Círculo Gramon de París. 

Se acuerda ( 1 2- IX- 1 .853) crear la P laza de Conserje para que cuide 
de los enseres del Casino, de su limpieza y de las obligaciones anejas al 
cargo, sie n do su retribuci ón de 1 /2 onza mensual, pagadera por la 
Sociedad en la cuantía de 1 00 Rs. de v. y los 60 restantes por cuenta del 
dueño del edificio Sr. Morales que, estará presente en la selección de los 
aspirantes tras el pertinente anuncio de la plaza. El primer Conserje del 
Casino de Numancia, en propiedad, tras la votación nominal llevada a 
cabo, es D. Vicente Pulido que no debió gustarle el Oficio pues al mes de 
tomar posesión dimitió, siendo nombrado el dependiente de la Sociedad 
D. Gerónimo Acebes. El Casino también tendrá un "escribiente temporero" 
al que se gratificará por 4 meses de trabajo con 60 Rs. de v .  

En Septiembre se dará uno de los dos reglamentarios Bailes de 
Sociedad (el otro será el día de Calderas en las Fiestas de Junio),  el 
tradicional Baile de La Feria de Septiembre, Feria de ganados de la 
Ciudad de Soria, pagando el  dueño de la Casa el alumbrado de los 
quinqués y del tocador, y quedando por cuenta de la Sociedad el de las 
luces, la gratificación la música y el resto de gastos de papeletas de 
invitación. 

Se cumple a rajatabla el Reglamento en cuanto a " Entradas de 
Socios" -por votación secreta de los miembros de la Junta Directiva con 
bolas blancas que s i gnificarán el voto afirmativo o, negras que será 
negativ o - ,  a la salida o pérdida de condición de los mismos ; al 
procedimiento interno de elección de cargos de la Directiva, (que se 
compone de Presidente, Vicepresidente, Secretario y dos "Consiliarios" 
que harán las veces de Contador y Depositario) , en Asamblea General por 
votación secreta y cump l iendo rigurosamente los p l azos sobre el 
nombramiento de la Junta Consultiva, Junta "especial" que ayudará a la 
Directiva sobre todo en temas económicos, de administración ; de los 
rendimientos y toma de cuentas por meses vencidos y al final de cada 
año, la anual ; de la presentación por parte del Presidente saliente a la 
General de la Memoria de cuanto ha acontecido en el año ya pasado; de 
la vigilancia de precios en los artículos de consumo, del orden, cuentas, 
disposiciones internas, juegos, prohibiciones, nombramiento de 
Bibliotecario etc. 

En la 1 .  ª Junta de 1 .854 - precedente que se seguirá realizando - se 
nombran 4 Secciones: 
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* De la de orden, adorno y ornato del Salón de tomar. 
* De los enseres pertenecientes a la Sociedad y de los de la 

propiedad del dueño del establecimiento. 
*Contabilidad. 
* Vigilancia del billar. 
Estas Secciones, "descentralizarán" el trabajo por áreas concretas 

procurando que todo funcione perfectamente, al detalle, sin entrar en los 
grandes problemas que se pueden ocasionar y respondiendo de su 
gestión a la Junta Directiva. 

El dueño de la Casa se queja de "( . . .  ) los perj u icios que se le 
causaban de continu ar dando la copa de ron con café y azúcar para 
quemarlo al precio de 1 Rs. de vellon ", pensando la Directiva que lleva 
razón y que en lo sucesivo será de " 1 2 cu artos" .  D. Anselmo G arcía 
Morales también se queja del Contrato firmado en el año anterior y que no 
le reporta ganancia alguna las dos mesas de billar al estar casi siempre 
paradas, pidiendo que se le ceda el total del producto de las cuotas 
mensuales y las de Entrada de Socios, siendo de su cuenta todos los 
gastos que genera la Sociedad, propuesta inadmisible para el Casino que 
reconoce "( . . . ) la decadencia a la afición de jugar al billar desde algún 
tiempo a esta parte" acordándose que el propietario puede disponer del 
Salón donde están ubicadas las mesas de billar, a su antojo. 

Ante la diferencia de pareceres, se convoca a la Junta General para 
tratar de este tema, en la que al margen de este asunto se dice que "( . . .  ) 
las cuotas sean más crecidas para que el casino pudiera establecerse al 
nivel de los de poblaciones de mayor consideración en c u ltura, fina 
sociedad y buen gusto" . Como siempre que hay un tema de debate, la 
solución al mismo se dilucidará mediante votación, nominal, de la Junta 
General, votando en este caso 49 contra 1 2  para que D. Anselmo García 
Morales disponga del Salón de billar con su dos mesas y enseres, y de los 
veladores y mesas para tomar que hay en el Salón Principal. 

Se tiene especial cuidado del estado del pequeño G abinete de 
Lectura ,  proc u rando q ue en el mismo h aya s u f i c iente luz, q u e  esté 
debidamente pintado, que la temperatura no sea de frió ( se comprará una 
estufa nueva ) , con nuevas suscripciones 19l : "la España", " El Clamor", 
"Esperanza", "Diario Español" y "Semanario Pintoresco Español" que junto 
con las ya existentes de " La I beria", " Las N ovedades", " La Voz del 
P ueblo", "La Soberanía", La Ilustración Española", "El S ur", " El Padre 

(9) La Junta Directiva celebrada el 9 de Enero de 1 .856 nombra Archivero- Bibl iotecario a D.  Lorenzo Aguirre y a propuesta, 
ya de éste, «Se aprobó la lista de los periódicos que directamente había de suscribir la Sociedad: "Las Novedades", "La 
Iberia", "El Clamor Públ ico", "La Soberanía", "La Flor del Pueblo", "La Epoca", "El Sur", "La Esperanza", "El Padre Lobos", 
"la Revista Mi litar", "La I lustración Española", "El Semanario Pintoresco Español" y "La Presse de Paris"». 
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Lobos",  "La Revista M i l itar", La Presse de París" etc . ,  conjuntaban un  buen 
panorama para que a la  tambaleante luz de los qu i nqués de aceite , los 
Socios estuvieran perfectamente i nformados de lo noticiab le ,  cu ltivando y 
entreten iendo a una  Sociedad que s iempre se ha caracterizado por su 
reconocido i nterés de cuanto ha s ign ificado valores cu lturales, aceptando 
por ejemplo (5- 1 1 - 1 . 855) la proposición del L ibrero Francisco Pérez Rioja 
de surt i r  a la Sociedad de "cinco periódicos pol ít icos, dos l iterarios y uno 
satírico por un  d iez por ciento menos de su coste" .  

E l  librero D.  Francisco Pérez Rioja servía l a  prensa a l  Gabinete d e  Lectura d e l  Casino d e  Numancia, siendo e l  coste por los 
seis periódicos descritos, mes de septiembre de 1 855, de 72 reales de vellón. 

T a m p o c o  o l v i d ab a  l a  S o c i e d ad s u s  rasg o s  f i l a n t r ó p i c o s  
pe r fectam e n t e  recog i d o s  p o r  D .  B o n i fac i o  M o n g e  ( " E l  C as i n o  d e  
Numancia. Reseña H istórica" , en Recuerdo d e  Soria n . º  3 del año . 1 892) 
sobre d i ne ro para los heridos de la  Campaña de Afr ica, 1 1 - 1 1 - 1 860 , la 
construcción de un ébolo en honor del P intor Muri l lo . . .  etc. 
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" ( . . .  ) Pero la nota sal iente lo fué el acuerdo tomado en 1 1  de febrero del 
refer ido año ,  y que copiado á la letra dice así :  "E l  Casino de Numancia 
desti nará de sus fondos propios la cant idad de CUATRO M I L  R EALES para 
repart ir entre los heridos en la campaña de Africa que cubran plaza por el 
cupo de la capital, ó si muriesen en tan gloriosa lucha, entre sus esposas, 



padres necesitados ó h ijos" .  De este modo, y transcendiendo fuera la alteza 
de mi ras en que se i nspiraba tan honroso acuerdo ,  habría de despertarse 
más y más entre los honrados vecinos de Soria el  sentimiento patrio .  

E l  año  1 86 1  decidió coadyuvar con  su modesto óbolo á la erección de  
una estatua dedicada á la memoria de l  gran pintor M uri l l o ;  y adqu i rió po r  l a  
cant idad de 8 . 000 reales una  mag n íf ica mesa de b i l l ar ,  que  todavía se  
conerva, a l  par que  prosigu ió las obras de decorar y amueblar sus  salones. 

Por entonces también,  una pléyade de aventajados jóvenes que al l í  se 
reunían frecuentemente, y á qu ienes complacia en grado sumo curarse de 
al iv iar l a  suerte de los neces itados -sus convecinos-, ideó e l  med io de 
endu lzar  a lgo ésta d u rante l as festiv idades de  N av idad , ape lando á la 
publ icación de una hoja l iteraria ,  humorística festiva, titu lada La Zambomba, 
y cuyo producto íntegro de la venta d istr ibuyérase entre los pobres de la 
c iudad .  No  hay para qué  deci r que  l as mesas de l  Casino de Numancia 
convirt iéronse, como por encanto, en mesas de alegre y an imada redacción,  
así  como es i n ú t i l  cons ignar  que n o  resu ltó baldía l a  reso luc ión  de los 
afic ionados y caritativos escritores , pues los ejemplares de la aludida hoja  
eran arrebatados con  avidez por  el  públ ico de manos de los  vendedores. ¿Y 
cómo no ,  s i  en  e l l a  campeaban con toda su lozan ía e l  estro poét ico ,  l a  
donosura y el  gracejo ,  la  sal ática de Lorenzo Ramos, de Manuel de l  Palacio,  
de Federico Leal ,  de Cipr iano Pérez-Rioja, de Fél ix R .  de Caravantes, y otros 
varios que en este momento no recuerdo?.  

E l  año 1 862 efectuó la compra de un  nuevo p iano vertical por la suma 
de 7.500 reales, otorgando el nombramiento de pian ista de la Sociedad a l  
estudioso profesor soriano D .  Pablo de Miguel  Perlado. Esto contribuyó ,  en 
una pequeña escala, á acrecentar la afición al arte musical y á d ifund ir  entre 
l as c lases mejor acomodadas de la pob lac ión  u n a  enseñanza de tanto 
adorno". 

En  1 .855 y 1 .856 no hay nada destacable en  la monótona vida de la 
Sociedad , las Juntas son mensuales, cortas en su conten ido con asuntos 
de trám ite com o  aprobar l as cuentas , n o mbrar a pr i meros de año a l  
"Encargado del  Reloj " ,  tratar sobre e l  Abastecim iento , de la  escasez de 
alumbrado ,  de la  repetitiva proh ibic ión de sacar periódicos del  Gabinete de 
Lectura ,  de la compra de candelabros de bronce para e l  Salón Pr incipal , 
de las Altas y Bajas de los Socios , de preparar las F iestas de San Saturio 
(30- IX- 1 .855) de la forma " (  . . .  ) i l um inar con basas de colores la  fachada 
del  salón y quemar cohetes en obsequ io  del Patrono den la f iesta civico
rel ig iosa que ha de tener l ugar los d ías pr imeros de octubre" .  

E l  Abastecim iento se adjud ica por subasta t ras la  presentación  de 
d i fe rente  p l i egos  rem atándose e n  1 . 857  e n  l a  "casa- h ab i tac i ó n  d e l  
Secretario Domingo Izquierdo ,  a D .  Fel i pe Blancafort, por 4 años, e n  4 .000 
reales "siendo además de su cuenta e l  trabajo material de poner papel y 
pintar s iempre que ocurr iera" 
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La Casona donde está ubicada la Sociedad del Cas ino de N umancia, 
cambia de dueño a f inales de 1 .856, s iendo ahora e l  propietario D .  Manuel  
Delgado, nombre que va a i r  acompañado en m u lt itud de avatares a la 
propia h istor ia del  Cas ino ,  casi hasta f inales de s ig lo .  E l  arriendo del P iso 
Pr incipal será de 6 .500 Rs. de v .  anuales ( du rante dos d ías, a pr incipios 
de 1 .857, las Juntas estuvieron buscando otro local para arrendar, s iendo 
las gestiones negativas ) .  H abrá ya que contar con e l  para " la  reforma 
radical de los Salones de tomar y de juego ( . . .  ) hachando mano por medio 
de emprést ito d e  fondos para el  déf ic i t  que resu lte" (20-V- 1 . 857) . Se 
empapelará también e l  Sa lón de col umnas y e l  de juego.  

E n  este año  se suspenden " Los Bai les de  Reg lamento" pero se 
segu i rán dando tras l a  reg lamentaria so l ic i tud de Socios .  Se hace u n a  
n u eva s i l l e ría de  n o g a l  pasando a l  s i l l e ro "su  j o r n a l e s  y s u s  manos  
también en  nogal" .  E l  sueldo de l  Conserje será de 2 .000 Rs .  de v. anuales 
y la fianza que debe depositar para poder  desempeñar e l  oficio será de 
1 .000 Rs. Se proh íbe l a  e ntrada de perros en  los Salones y como de 
costumbre ,habrá quejas de Socios sobre e l  Servicio ,  con los pert inentes 
oficios al Conserje recordándole las obl igaciones de cada uno .  

En  la 1 .ª J unta General de 1 .858, bajo la Presidencia de D .  Pablo 
María Sagasta se aprueba e l  Nuevo Reglamento . Este "Reglamento para 
el Casino de N umancia", ed itado por la I mprenta de D. Francisco Pérez 
Rioja  en 1 .858 ( lo),  abandona el marcado matiz fundacional del anterior  del 
año 1 .853, pasando a ser reglamentario con todo cuánto acontece en la 
Sociedad . La d iferencia ya en e l  Art . º  1 entre ambos es notor ia. 

R E G LA M E NTO D E L  C AS I N O  DE N U M A N C I A  DE 1 858 

U U !I íli U U  
PÁRA 

:S �  � &l 8 � � @  ;g ;s  � � � &l � � � &l 

TITULO 1 .2 

'iJe fa Socieáad y su o6jeto 

ARTICULO 1 . 2 

El Casino de N umancia es una Sociedad establecida para recreo é i lustracion de las 
personas que la constituyen .  

(1 O )  En el derribo d e  la "Casa de l a  Inquisición"" en  este año, apareció un ejemplar d e  este Reglamento que D .  Angel Peña 
Marco cedió al Casino Amistad·Numancia, al igual que u n  Reglamento de l  Círculo de la Amistad de 1 .865 y un 
reglamento del Casino-Recreo de los Artistas de 1 .865. Semanas después, el  Autor de este Ubre encontraría entre 
viejos legajos del casino otro Reglamento del Casino de Numancia del año 1 .858. 
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C o n  el p r i m e r  o bjeto , proporc io n a  los  j u egos tod o s ,  y d e m ás entrete n i m i e ntos 
ad mit idos en esta clase de sociedades . Con e l  seg u ndo ,  se formará desde l uego é i rá 
aumentándose á proporcion  de los fondos con que cuente la Sociedad, una Bibl ioteca, en la  
que formen parte los l ibros instructivos, con preferencia a los  que sean de pura imaginacion .  

ARTICULO 2.º  
Constituyen la Sociedad, los Socios de n úmero y los accidentales. 

ARTICULO 3 . º  
La Admin istracion  y gobierno d e  la Sociedad están á cargo de una Junta d irectiva, l a  

cual será nombrada p o r  la general,  en el modo y forma que en su lugar se espresará. 
La J unta d i rectiva podrá oir e l  d ictámen de otra ausi l iar en todos los negocios, que por 

su cuantía 6 d ificultad requieran esta circunstancia. 

ARTICULO 4.º 
Se prohibe en los salones del Casino toda clase de comidas,  permitiéndose tan solo 

bebidas y refrescos. 

ARTICULO 5. º 
Igualmente se prohibe toda discusion con tendencia pol ítica ó rel ig iosa. 

ARTICULO 6.º 
Se p ro h i be as i m is m o  leer e n  alta voz en la  B i b l i oteca ó Gabi n ete y estraer d e l  

establecim iento l ibros ó periódicos s in  los requis itos q u e  se marcarán m a s  adelante. 

ARTICULO 7.º 
Son permitidos los juegos de toda clase, escepto los de envite y azár, no pudiendo 

nunca pasar los tantos y puestas del  máxim u n  de tarifa, quese f i ja a l  f in de este reglamento. 

ARTICULO 8.º 
H ab r á  en la C o n s e rg e r ía d o s  l i b ro s ,  t i t u l ad o  el u n o  de P re s e n t a d o s ,  y d e  

Observaciones e l  otro . 
En el primero se escrib i rá el nombre del presentado,  Sócio que le presente y fecha de 

l ñ a  presentacio n ;  y en el seg u ndo las observaciones q u e  los Sres.  Sócios tengan por  
conve n i e nte hacer ,  respecto á fa l tas q u e  hayan advert ido e n  l o s  d e p e n d i e ntes d e  la  
Sociedad. 

Las observaciones que se refieran a las espresadas faltas se harán verbalmente y en 
secreto , al Presidente del  Cas i n o ;  s i  este no pusiese remedi o ,  se hará saber a la  J unta 
D i rectiva, y en ú lt imo caso á la general si  fuera necesario .  

ARTICULO 9 .º  
H abrá tambien uno ó mas cuadros para todo cuanto se crea conveniente poner en 

conocimiento de los Sócios. 

ARTICULO 1 0  
N o  se permite la entrada en los salones del Casino á persona alguna aveci ndada en 

Sor ia ,  y que no pertenezca á la Sociedad. 

ARTICULO 1 1  
E l  pago de las cuotas con que han de contribu i r  los Sócios, se hará precisamente 

antes del dia ocho de cada mes. 

TITULO 2.2 

'De {a Junta 'Directiva 

ARTICULO 1 2  

Componen l a  Junta D irectiva: u n  Presidente, u n  Vice-presidente, u n  Secretario y tres 
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Cons i l iar ios.  de estos,  el pr i m e r  n o mbrado hará las veces de Contador ,  el seg undo de 
Depositario y de Bibl iotecario el  tercero. 

ARTICULO 1 3  

Son atribuciones de esta Junta: 1 . º e l  rég imen y adm i nistración d e  la Sociedad ; 2.º  el  
exámen de las cuentas mensuales que presente el Depositario ;  3.º  procurar que se observe y 
guarde el reglamento ; 4.º conocer y decidi r  las reclamaciones que los Sócios hagan contra el 
B i b l i otecario ace rca d e l  t i e m po q u e  este les  f i je  para leer  u n a  o b ra ó p e r i ó d i cos d e l  
establecimiento, ó d e l  abono q u e  exija por deterioro notable causado en los l ibros ó diarios 
que devuelvan ; 5.º resolver lo  concerniente acerca de l as observaciones á que se hace 
refe r e n c i a  en el art i c u l o  8 . º ;  6 . º  a m o n estar  p o r  m e d i o s  p r u d e ntes a l  S ó c i o  q u e  se 
estra l imitase del reglamento, ó falte á lo que se debe á la buena educacio n ;  suspendiéndole 
del concepto de Sócio en caso grave,  poniendo entonces este acuerdo en conocimiento de la 
Junta general para su resolucion definitiva; 7.º procurar que los géneros de que siempre debe 
estar bien surtido el  establecimiento, sean de la mejor calidad , cuidando que en su servicio 
haya la del icadeza y esmero convenientes ; 8.º  hacer que los s i rvientes observen buenos 
modales, y dispensen a los Sócios todas las atenciones que el  decoro del Casino exige ;  9.º 
i nspeccionar e l  aseo del establecimiento y su mueblage, y cuidar de que el alumbrado, fuego 
y demás necesidades estén bien satisfechas. 

Las atribuciones comprendidas en  los tres últ imos números se desempeñarán por 
todos y cada uno de los individuos de la Junta. 

1 O. Ad m it i r  y desped i r  los s e rvi c ios  de la Sociedad , p o n i é n d o l o  en not ic ia  d e l  
encargado d e l  servicio d e l  establecimiento ; 1 1 ,  variar la tarifa de precios de l o s  juegos y d e  
l o s  objetos d e l  consumo q u e  se espedan . 

ARTICULO 1 4  

Los cargos de la Junta Di rectiva son g ratuitos, reelegibles y su desempeño durará u n  
año. 

ARTICULO 1 5  

En caso de ree lecció n ,  podrán renu ncu iarse, y volverá á ser obl igatorios dos años 
despues de haber desempeñado cualquiera de el los.  

ARTICULO 1 6  

La J unta D i rectiva dispondrá de la i nversión de fondos en  objetos para la Sociedad , 
cubriendo antes las obligaciones legítimamente contraídas y gastos ord inarios. 

ARTICULO 1 7  

La misma Junta no podrá escederse en sus gastos, de los ingresos con que cuente la 
Sociedad , s in  prévia autorizacion de la Junta general. 

Aprobadas por la Junta Di rectiva las cuentas mensuales del Depositario ,  se espondrán 
al públ ico por ocho d i  as y los Sócios tienen derecho á reclamar contra el las en  J unta general, 
que en  este caso reun i rá el Presidente aun cuando sea un  solo quien la pida. Acerca de las 
cuentas anuales, se observará lo dispuesto en el n ú m .  4 del artícu lo 33. 

'])e{ Presidente 

ARTICULO 1 8  
E l  P r e s i d e n t e ,  ó e l  q u e  a cc i d e n t a l m e n t e  h ag a  s u s  v e c e s , e s  e l  g e fe  d e l  

establecim iento . Todos los Sócios están obl igados a obedecerle en  cuanto concierna á la 
Sociedad y no se oponga a su reglamento. 
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ARTICULO 1 9  

Son atribuc iones de l  P res idente ; 1 . º p res i d i r  todas l as J u ntas ; 2 . º  visar  cuantos 
documentos de pagos sean necesarios por cuenta de la  Sociedad, y espedi r  los l ibramientos 
de gastos acordados por la J u nta D irectiva; 3.º firmar todas las comunicaciones, c i rculares y 
avisos que se d i rijan á los Sócios ó á otra cualquiera persona;  4.º l levar á efecto los acuerdos 
de las J u ntas d i rectiva y aux i l iar ,  real izando los gastos en  la forma p resu p uestada ;  5 . º  
resolver en casos imprevistos, sujetando s in  embargo s u s  decisiones á la  aprobacion de la  
Junta Di rectiva, y esta á su vez á la general , si  la gravedad del asunto lo exigiese; 6. º  poner 
el Visto Bueno a las cuentas mensuales y anual que presente e l  Depositario ;  7.º resolver por 
sí  solo acerca de las observaciones que se le hagan,  relativas á faltas de Sócios, s iendo 
l igeras , ó en otro caso dar cuenta de el las a la Junta Directiva. 

'De[ 'llice-presiáente 

ARTICULO 20 
El Vice-presidente sustituirá al Presidente en sus ausencias y enfermedades, y sus 

facultades en tales casos seran las mismas que las señaladas á este, en el artículo anterior. 

'De[ Consillario primero, Contaáor 

ARTICULO 2 1  

El  Consi l iario primero, q u e  hara d e  Contador, l levará u n  l ibro d e  intervención ,  en e l  que 
hará cargo al Depositario del importe de todos los recibos que i ntervengan desde e l  momento 
de ver if icar l o .  A este efecto s u scri b i rá los  recibos de cuotas , tanto de e ntrada c o m o  
mensuales,  a s í  c o m o  l o s  docu mentos de pago,  s in  cuyo requ is ito no se considerarán de 
legítimo abono.  

'[)e[ Consiliario segunáo, 'Depositario 

ARTICULO 22 
El Consi l iario segundo,  que hará de Depositario,  l levara á su vez otro l ibro de entrada y 

sal ida de caudales, en el que se cargará por completo el importe de los recibos i ntervenidos 
por el  Contador. 

ARTICULO 23 

Se d atará por contra las cantidades que h ubiere satisfecho,  mas las de los recibos no 
c o b r a d o s  y d e v u e l to s ,  q u e  a c o m p a ñ a rá y u n i rá á s u s  c u e n tas c o m o  d o c u m e n t o s  
justificativos.  

ARTICULO 24 

Pondra el recibí en todos los documentos que lo exijan suscribiéndo igualmente que el 
Consi l iario primero, los recibos de cuotas mensuales y de entrada.  

ARTICULO 25 

Rend i rá cuenta mensual  á la  Junta D i reectiva, y formará el  extracto de la anual ,  que ha 
de presentarse a la Junta general . 
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'])e{ Consi!iario tercero, '13i6íwtecario 

ARTICULO 26 
El Consi l iario tercero que hará de Bibl iotecario cuidará de los l ibros y periódicos del 

establec imiento . 

Con vista de los recibos que diariamente le entregará al Conserge, anotará en un l ibro 
las obras que aquel entrege a los Sócios, fecha en que lo hace, nombre y apel l ido de los que 
las reciben ,  y día por ú lt imo de la devolución .  

ARTICULO 27 

Devuelta que sea una obra por el  Sócio que la  h ubiese pedido, se le entregara por el 
Bibl iotecario el  documento de resguardo, que d iera aquel al t iempo del recibo. 

Lo dispuesto en este artículo  no tendrá lugar si el Sócio devuelve la obra notablemente 
deteriorada, mientras no indemnice al establecimiento el perju icio causado. 

Si el  Bibl iotecario ,  y el Sócio en tal  caso no convin iesen acerca de la cantidad , que 
este ha de satisfacer al estableci m iento, decid i ra sobre el lo ,  la Junta D i rectiva. 

ARTICULO 28 

Queda al prudente arbitrio del Bibl iotecario fijar el  t iempo que cada Sócio ha de tener 
en su poder u n  l ibro del Casino,  ten iendo para ello en cuenta el  volúmen de la  obra, y las 
circunstancias de cada caso. 

Si el  Sócio se creyese agraviado en este particular, podrá acudir  á la Junta Di rectiva á 
f in de que se prolongue el plazo señalado por el Bibl iotecario .  

ARTICULO 29 

Para leer una obra ó periódicos dentro d e l  establecimiento, no s e  requiere otra cosa 
sino pedírselos al Conserge ú otra persona que los tenga á su cuidado. 

ARTICULO 30 

Por el hecho de estraer fraudulentamente del Casino un l ibro ó periódico, queda e l  que 
lo ejecute borrado de la l ista de Sócios, é i nhabil itado para ser admitido en los sucesivo. 

'])e{ Secretario 

ARTICULO 3 1  
El Secretario l levará los l ibros d e  actas d e  las Ju ntas todas q u e  s e  celebre n ;  estenderá 

los avisos de convocatoria y demás que sean necesarios ; cu idara de la conservacio n  del  
Archivo de la  Soci edad , y de recoger los b i l l etes de los presentados ,  c u n ad o  h u b i e re 
transcurrido el plazo. 

TITULO 3.2  

'De (a Junta Consu(tiva, 6 5lusuiar 

ARTICULO 32 

La Junta consu ltiva ó ausi l iar, se comprondrá de doce individuos elegidos por la  Junta 
general , á propuesta de la D i rectiva. 
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ARTICULO 33 

Son sus atribuciones: 1 .º hacer en un ión de la Junta d irectiva, la recepción de nuevos 
Sócios con arreglo al artículo 34; 2.º acordar con la misma J unta d irectiva la suspensión de 
los Sócios en el carácter de tales, cuando las amonestaciones prévias no h ubiesen bastado 
para contenerlos ; 3.2 ausi l iar con sus conocimientos y concurrir con su voto á la resolución de 
cuantas dudas ó negocios árduos le proponga la J unta D irectiva; 4.º revisar en el  término de 
ocho dias, las cuentas generales de la Junta D irectiva sal iente, que le pasará la entrante, 
d e s p u e s  de h a b e r  estado m a n i f i estas p o r  i g u a l  t é rm i n o  en el g a b i n et e  de l ectu ra ,  
presentándolas á la general con su d ictámen.  

TITULO 4.º  

'lJe fos Sócios 

ARTICULO 34 

E l  que pretenda pertenecer a esta Sociedad, debe tener 20 años cumplidos y l icencia 
de sus padres, ó del que haga sus veces s i  no l legase á los 25 años, y ser propuesto por un 
Sócio.  

La papeleta de presentación,  que deberá i r  suscrita por el i nteresado, su padre ó el 
que haga sus veces ,  s i  no  fuera mayor de edad, y por el Sócio que le propone,  se fijará por e l  
término de ocho d ias en el  cuadro de avisos. 

ARTICULO 35 

Previas estas formalidades, las J untas D irectiva y Ausi l iar, formando un solo cuerpo, 
decid i rán si el aspirante ha de ingresar ó no en la Sociedad. 

A este acuerdo no debe p receder d iscus ión  de n i n g ú n  género ,  ver if icandose la  
votación en escrutin io  secreto, y con bolas blancas y negras; las  primeras ind ican la admision 
y las otras lo contrario .  

Si  e l  aspirante reune á s u  favor l a s  d o s  terceras partes de l o s  votos, se considera 
admitido en la Sociedad ; en otro caso,  se t ienen por desechado, é i n ut i l izando la papeleta en 
que fué propuesto, no se hará mención alguna en las actas acerca de este i ncidente. 

ARTICULO 36 

Todo Sócio está obl igado á pagar por razón de entrada sesenta reales, y seis de cuota 
mensual .  La pr imera cantidad se aumentará diez reales cada año hasta que la Sociedad 
determine otra cosa, y su pago puede hacerse en una ó varias veces á elección del Sócio .  

Si optáse por  lo ú lt imo,  el mín imun que se e ntregará cada mes será d iez reales. 

Mientras no se satisfaga por completo la cuota de entrada, se considera el Sócio como 
accidental ,  s in  que le sea permitido desempeñar cargo alguno en el Casin o ;  en cuyas j untas 
no tendrá voz no voto, asi como tampoco derecho á los enseres del mismo,  en caso de 
disolucio n .  

ARTICULO 3 7  

El  Sócio que s e  separase vol untariamente ó fuese espulsado de la Sociedad, queda 
sin derecho a los m uebles y demás efectos de la misma. 

ARTICULO 38 

El  que teniendo dos mensual idades e n  descubierto n o  las pagase, á pesar de ser 
requerido por el Presidente, dejará por este solo hecho de pertenecer á la Sociedad. 
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ARTICULO 39 

E l  Sócio q u e  se ausente  por mas d e  un m e s ,  p o n i é n d o l o  e n  conoc i m i e nto d e l  
Presidente, no satisfará las cuotas devengadas d u rante su ausencia. 

ARTICULO 40 

E l  Sócio que voluntariamente se hubiese separado de la Sociedad , podrá volver á 
formar parte de la misma, sol icitándolo dentro de los seis primeros meses, y pagando la 
m itad de las mensual idades, que en  dicho t iempo se devengare n ,  pasado aquel  término ,  
quedará sujeto á lo dispuesto en el  artículo 36 .  

ARTICULO 4 1  

Todo Sócio podrá presentar u n o  ó mas transeuntes, i nscribiendo primero su nombre, 
e l  de l  presentado ,  y la fecha en  que lo  verifique ,  en el  l ibro de que habla e l  artícu lo 8 . º  
poniéndolo además en conocimiento d e l  Presidente, para que éste le proporcione un bi l lete 
que con su firma y la del Secretario autorice por espacio de un mes la entrada de aquellos en 
el  Casino.  

La J u nta d i rectiva, s in  embargo, podrá,  s i  encontrare justo motivo , prorogar aquel la 
autorizacion por otro tanto t iempo más. 

ARTICULO 42 

Se esceptúan de las d isposic iones d e l  anterio r  artícu l o  aquel los forasteros cuya 
detencion n o  pase de ocho d i as ,  q u ienes sin necesidad de b i l lete podrán concurr i r  a la 
Sociedad acompañados de u n  Sócio,  i nscribiendo son embargo en el l ibro correspondiente 
los ri6rnbres de uno y otro y la fecha de la presentacion .  

ARTICULO 43 

Los h i jos de fam i l i a  m e n o res de 20 años ,  cuyos padres ó par i e n tes i n med iatos 
pertenezcan á la Sociedad , podrán concurri r á la misma, acompañados de sus deudos. 

Del mismo modo los Sócios t ienen completa l ibertad para traer al Casino á las Señoras 
que tengan por conveniente. 

ARTICULO 44 

Tambien tendran entrada en el  Casino los ind ividuos de otras Sociedades con qu ienes 
esta se hal le en correspondencia. 

Para el lo, y s iempre que su estancia en Soria no  esceda de un mes, bastará que 
presenten al Conserge el  bi l lete ó título que acredite la cual idad mencionada, cuidando aquel 
de i nscribir  sus nombres en el  l ibro de los presentados. 

TITULO 5.º 

'De ras Juntas generales 

ARTICULO 45 

Componen la Junta general todos los Sócios de nú mero. 

Sus reu n iones son o rd i narias ó estraord i narias . Para u n as y otras se necesita la 
citacion prévia de cuantos tengan derecho con señalamiento de dia hora, siendo vál idas las 
resoluciones que adopte la mitad mas uno de los concurrentes, si  l legan estos á la tercera 
parte de los Sócios de número.  
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ARTICULO 46 

No habrá mas que dos Juntas generales ordinarias en cada año, las cuales tendrán 
lugar en le primero y tercer Domi ngo de Enero .  

E n  l a  p r i m e ra ,  l a  J u nta d i rectiva d e l  año anter i o r  presentará las c u e ntas d e  s u  
adm i n istracion y leerá una memoria relativa á l a s  mejoras que hubiese hecho y que puedan 
todavia hacerse en e l  estableci m iento.  Se procederá despues en votac ion  n o m i nal  y a 
pruralidad absoluta de votos al nombramiento de la nueva j u nta; se dará posesion de sus 
cargos á los nombrados, y se propondrá por estos en el  acto á la aprobacion de la general ,  
los doce Sócios que han de formar aquel  año la J unta ausi l iar. 

En la  segunda Junta general se discuti rán las cuentas de la d i rectiva del año anterior, 
aprobándolas s i  en el lo no hubiese i nconveniente. 

En una ú otra j u nta se resolverá defin itivamente acerca de las supresiones del carácter 
de sócios, que hayan estimado la d i rectiva y aus i l iar, segun lo prevenido en el  artículo 1 7. 

ARTICULO 47 

H abrá u n a  J u nta general  estraord i n ar ia ,  cuando lo crea preciso ó conven iente l a  
D i rectiva, ó l o  p idan s e i s  Sócios p o r  escrito , manifestando e l  objeto q u e  se propo n e n .  
Esceptúase de estas disposiciones el  caso previsto en el  artículo 1 7. 

ARTICULO 48 

En las discusiones no se permiti rá hablar mas que á tres Sócios en pró, y tres en 
contra ; pudiendo declararse bastante d iscutido el asunto, s iempre que lo p ida u n  Sócio ,  y lo  
crea oportuno e l  Presidente. 

ARTICULO 49 

Tanto en la Junta general como en la d i rectiva decide la  cuestión en caso de empate, 
el voto del P residente .  

TITULO 6.º  
'lJe{ Conserge 

ARTICULO 50 

H abrá un Conserge portero , que dependerá del P residente de la  Sociedad y Junta 
D irectiva. 

Sus obl igaciones son : 1 .º respetar y obedecer á los Sócios en cuanto no se oponga al 
Reg lamento ; 2.º responder  de todo e l  movi l iar io  de l a  Sociedad ,  i n c l u sos los l ibros y 
periódicos, bajo el i nventario que se haga y que con su conformidad quedará en Secretaría; 
3 . º verificar la recaudación mensual bajo las bases que fija el Reglamento; 4.º vigi lar por el  
aseo de los sirvientes y cuidar muy particu larmente de la observancia de los artículos 6 y 1 O ;  
5 . º  proporc ionar  á los Sócios los l ibros ó per iódicos q u e  p idan , ex ig iéndoles recibo ,  s i  
qu is ieran sacarlos de l  Establecimiento. 

E l  Conserge entregará estos recibos al Bibl iotecario para que haga las apuntaciones 
de que habla el artículo 26, y pueda tener lugar lo dispuesto en el 27.  

ARTICULO AOICIONAL 

Para proceder a la reforma de este reglamento, es indispensable que en Junta general 
se adopte semej a nte dete r m i nac ion por las dos terceras partes de Sócios de n ú mero 
existentes en esta ciudad . 
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Tresi l lo . . . . . . . . . . . .  . 

Mal i l la . . . . . . . . . . . .  . .  

Mús . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Ecarté . . . . . . . . . . . .  . .  

Tres sietes . . . . . .  . 

Solo . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Dominó . . . . . . . . . .  . . 

Damas . . . . . . . . . . . .  . 

Ajedréz . . . . . . . . . .  . . 

Vi l lar . . . . . . . . . . . . . .  . . 

Carti l la de real el tanto , y dos rs. por asiento 

Cuatro rs. el  partido, id. id .  

Cuatro rs. el  partido, id .  id .  

Dos rs. la puesta. id .  id .  

Cuatro rs. e l  partido,  id .  id .  

Dos y cuatro rs. id .  

Cuatro rs. id .  

Cuatro rs . id .  

Veintre rs . id .  

D iez rs. id .  

Guerra . . . . . . . . . . .  . .  

Carambola . . . . . .  . 

Cuatro rs . la puesta. Doce m rs .  de dia y d iez y seis de noche, por persona. 

Doce m rs.  de d ia y diez y seis de noche. 

Capó . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Mesas . . . . . . . . . . . . .  . 

Treinta y una . .  . 

Por horas . . . . . . .  . . 

Ocho m rs .  de dia y diez y seis de noche. 

Doce m rs .  de d ia y diez y seis de noche. 

Ocho mrs. de d ia y doce de noche por persona. 

Cuatro rs. de d ia y seis de noche. 

TARIFA de los precios á que se espenden las bebidas, helados y demás artículos con que 
cuenta e l  abastecedor de la Sociedad . 

Café con leche ó s in el la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Id .  con tostadas de manteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 

Té con leche ó s in  el la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 

Id .  con tostadas de manteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 

Licores finos, la copa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Rom. i d  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Licor com u n ,  id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Aguardiente f ino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

1 6  

1 6  

Rs. vn. Mrs. 

Champagne,  botel la g rande . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38 

Id. id. pequeña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 9  

Ginebra, l a  copa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 

Málaga, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
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Jeréz, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Lágrima, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Tinti l la  rota, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Pero Gimenez, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Pajarete, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Manzan i l la, copa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Ponches de todas clases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Chocolate con bolado, vizcochos y pan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Id .  con tostadas de m anteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Du lces de todas clases, plati l lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
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1 6  
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1 6  

1 6  

1 6  

Rs. vn. Mrs. 

Cuarti l lo  de leche con barqui l los . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 

Cuartil lo de l iman con id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22 

Id .  del tiempo s in  barqui l los . . . . .  . . . .  . . .  . . . .  . . . . . .  . . .  . . .  . . . . .  . . .  . . . .  . . . . . . . . . .  . . .  . 1 6  

Sorbetes de todas clases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Cerveza botel la grande . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Id .  botel la pequeña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Vaso de agua con esponjado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Id .  con esponjado y gotas de rom . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
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Soria 5 de Mayo de 1 858.=Pablo Mateo Sagasta, Presidente.=Domingo Izquierdo, Secretario. 

Será este mes de Ene ro de  1 . 858 muy movido con hasta cuatro 
Juntas Generales que toman acuerdos y contraacuerdos tras la  efectiva 
d im is ión de la Junta D i rectiva. Antes de tratar e,ste tema, y d i rectamente 
un ido a e l ,  se acuerda que a petición de 7 Socios y s iempre que lo pidan 
con al menos tres d ías de antelación  se cederán los salones para bai les, y 
que ,  por 3 1  votos contra 29, que se vuelvan a dar dos bai les anuales, en  
San Juan y en la feria de Sept iembre ,  s iendo los  gastos de cuenta de la 
Sociedad 1 1  ( . . .  ) con b i l letes de convite personales, ten iendo derecho todo 
los Sres . Socios a ped i r  en  Secretaría lo que necesiten 11

• Este Acuerdo 
(J . G .  Extraord . del 24 de E n e ro ) ,  to m ado en cons ide raci ó n  t ras u n a  
propuesta d e  2 4  Socios ,  supuso la  d im is ión e n  pleno d e  la  Junta D i rectiva 
- Pab lo  M . ª  Sagasta, M arce l i n o  Manr i que ,  José M . ª  G o l m ayo , Tomás 
Celorr io y Domingo Izquierdo- por creer 1 1  incompat ib le e l  cargo que hasta 
aqu í  han desempeñado con e l  acuerdo tomado 1 1 , lo  que da or igen a una  
nueva Junta General Extraord inaria (3 1 - 1 )  en la  que por  votación nominal 
7 4 votos contra 1 3 , no se adm ite la  d imis ión presentada. A continuación se 
debate y se vota u nas proposición de 7 Socios pidiendo que se declare 
nu lo  el acuerdo de la concesión por la Sociedad de los dos bai les anuales 
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al ser " ( . . .  ) contrario a las reg las de equ idad y just ic ia por su n i nguna 
uti l idad general" ,  proposic ión que es aceptada por  mayoría. 

E l  Cas ino de Numancia es una Sociedad de Recreo y a la  vez de 
I l ustrac ión para sus Socios -de N ú mero o Accidentales- de  forma que  
g rac i as a l os  fondos  que  p roporc i o n a n  l os  j u eg o s  i nc re m e ntará la  
B i b l i oteca.  E n  los  Sa lones  de l  Cas i n o  se p ro h i b i rán las d i scus iones 
pol ít icas o re l ig iosas al igual que las Comidas perm it iéndose solo tomar 
beb i das y refresco s .  La J u n ta D i rect iva estará co m p u esta de s e i s  
m i e mbros ( P res idente ,  Vicepres idente ,  Secretar io  y tres Cons i l iar ios : 
Contador ,  Depos i tar io y B i b l i otecar io ,  f ig u ra n u eva en l a  J u nta) , y l a  
Consu ltiva o Auxi l iar ,  de doce " ind iv iduos m iembros" .  Para entrar en l a  
Sociedad habrá que  tener 20  años y Licencia de los padres hasta los 25 
años, s iendo necesario los 2/3 de votos afi rmativos de las dos Juntas. La 
cuota de entrada será de 60 reales (aumentará cada año en 1 O reales) y la 
mensual de 6 Rs. v. Se dejará de ser Socio con dos mensual idades en 
descub ie rto y, en la Conserje ría habrá dos L i b ros : de P resentados y 
Observaciones.  La Ju nta General  estará compuesta solamente por los 
Socios de Número. 

Una letra de Cambio por  34 reales de vellón que  desde Madrid le l lega a l  Secretario de l  Casino de Numancia, fechado el 7 
de Marzo de 1 855 

Las Juntas se celebrarán " ( . . .  ) en t iempo mas a propósito para hacer 
las reun iones es al anochecer " .  Se nombrarán cuatro Comis iones para 
que  fo rmal icen las neces idades mas perentor ias para l l evar a cabo, a 
saber :  
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"-Comisión de Artículos de Consumo:  un pesaleches, un pesal icores y 
una probeta. 

-Co m i s i ó n  de O r n ato d e l  s a l ó n :  d o s  j u eg o s  de d o m i n ó  con  s u s  



contadores ; dos de ajedrez : uno de Boj y otro de hueso ; un tablero de 
damas con cajoncitos al costado para los peones y un juego suelto de 
peones para damas.  

-Comis ión de Gabinete de Lectura: brasero , caja y badi la en la mesa; 
esfera de alfombra;  mapas ; un  barómetro aneroide ; suscripción a la 
España: mejora de luz y reverbero . 

-Comis ión de b i l lar: reg las de este juego para colocarlas en un  cuadro y 
renovar el cañon de la estufa. 

Para todo el establec im iento : 36 perchas , desgarro para la ropa y 
sombrero ; un sel lo de madera y una marca para los objetos de propiedad . 
Para la Secretaria y los Sres. Socios que gusten de escrib i r ,  papel de varias 
clases y sobres" .  

Se amonestará seriamente al Sr .  Blancafort , Abastecedor del Cas ino ,  
por  " la falta de luces , asistencia y aseo en e l  local" pues hay quejas de 
Socios y se constata que son real idad, que e l  a lumbrado es "malís imo" en 
e l  Sa lón de tomar s iendo necesario arreglar los qu inqués y lámparas amén 
de q u e  d e b e r í a  h a b e r ,  seg ú n  con t rato , s e i s  l u ces  y no l as c u at ro  
existentes, l legando a deci r e l  Presidente " (  . . .  ) que quería seis buenas y no  
fuese a poner seis ceri l las , puesto que  en este caso exig i ría seis faros de 
p r i m e r  o rd e n " .  E l  modo o m a n e ra q u e  se s i g u e  para co m p robar  la 
i ntensidad de la luz es " (  . . .  ) la  prueba de poderse leer una carta en uno de 
los ángu los del  Salón" .  También se apercibe, por la mala cal idad del café 
y los l icores y, el poco aseo y l impieza que se observa en los mozos. 

P o r  p r i m e ra vez a p a rece en l as Actas , el es tado de c u e ntas  
mensuales, referentes al mes de Abri l :  

I ngresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Saldo a favor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , . . . . . . . . . . . 

Reales Cents. de vellón 
2.076 

1 .051  

1 .024 

26 

86 

40 

La situación económica es satisfactoria, no se genera défic it y tal vez 

por esto y a propuesta de varios Socios se acordó " ( . . . ) la compra de dos 
mesas de mármol b lanco no ;  de vara cuadrada con merco de nogal y pie 
de h ierro colado ,  atend iendo a la necesidad que hay de esta c lase de 
muebles y su poco coste" .  En  Junio vuelve a haber un  saldo a favor de 
2 .573,36 Rs.  de v . ,  suscrib iéndose la  Sociedad a "La Correspondencia 
Autógrafa" y a la  revista "Ser" .  Se constru i rán " ocho veladores a yerro 
du lce para tomar  café " ;  se comprará u n a  lámpara de dos b razos ,  se 
arreglará la estufa y se g ratif icará al conserje con 200 Rs. por la cobranza 
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Recibo de la cuota mensual, 4 reales de vellón, que paga el Socio Francisco Diez Isla, a fecha de 3 de Diciembre de 1 854 

de las papeletas -a f inales de año se le sub i rá el sueldo desde los 2 . 1 90 
R s .  q u e  cobraba h asta l os  2 . 500 Rs . - .  Se t i rarán 500 pape letas d e  
despedida para los Srs. Socios q u e  tengan necesidad d e  ausentarse por 
más de un mes" . Se comprarán media docena de faro les "para colocar en 
la  Sociedad en las noches que ocurren i l um inaciones" y las obras para la 
b ib l ioteca : "Encic loped ia Moderna" ,  "D icc ionar io Un iversal de Literatura ,  
Ciencia, Artes, I ndustria y Comercio", de Mel lado ,  3 4  tomos, y " la H istoria 
General de España" de Lafuente . También se constru i rán seis veladores 
de madera para co locar e l  servic io  de café "la J u nta no contaba con 
bastantes fondos para hacerlos de h ierro ( . . .  ) que costaría cada uno 1 20 
Rs . " .  En  Dic iembre, se comprarán 2 espejos para el Salón de Tomar a 

2 .000 Rs. de coste cada uno .  
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CAPITU LO 1 1  

1 858-1 873, CONSOLI DACION 

La Sociedad , no  olv ida su  primar io f in  f i lantrópico ,  y así , el 1 1  de 
Febrero de de 1 .860, a pesar " de los pocos fondos existentes" - lo que 
con l l evará a u n  reparto extraord i nario de 6 reales por Soc io en  e l  mes 
s igu iente- se acepta la proposición : " E l  Socio que suscribe t iene e l  honor 
de presentar a la  Sociedad la proposic ión s igu iente = Se autor iza a la  
Junta D i rectiva para que en los  g loriosos sucesos que puedan ocurri r en  lo  
sucesivo de l a  campaña de  Afr ica ,  pueda por  s i , de  los fondos de  l a  
Sociedad , hacer cuantos gastos sean convenientes para celebrar dichos 
sucesos = Cas ino de Numancia 1 1 de febrero = Mauricio García". Tomada 
en cons ideración  , se aprueba s in d iscus ión "autor izando además a la 
J u nta d i rectiva para hacer repartos extraord inarios entre los Sres.  Socios 
en los casos análogos que puedan ocurri r ( . . . ) Varios Sres. propusieron  a 
la Sociedad se votara una cantidad con dest ino al al ivio de los heridos en 
la guerra de Africa. Este laudable y f i lantrópico pensamiento encontró en 
la Sociedad la  más favorable acogida y después de una breve d iscusión 
sobre la fo rma de rea l i za rse  este d o n at ivo , s i  h ab ía de h acerse por  
suscripción vol untaria dando cada Socio lo que tuviera por  conven iente , o 
f ijando la suma con que había de contribu i r  cada uno ,  la Sociedad acordó 
por u nan imidad que e l  Cas ino de Numancia contribuya con 4 .000 Reales 
al  i ndicado f in ,  repartiendo esta cantidad entre los Sres. Socios,  dejando al 
j u ic io de la Junta D i rectiva la  forma de recaudarse , b ien sea en uno o en 
mas meses". Hay diversidad de opin iones sobre s i  el donativo era para los 
Heridos de la  capital o para los de la provincia, dando lugar a la pert inente 
votación acordando "( . . .  ) que se ent ienda que es para los que se i nut i l icen 
en  dicha Campaña de Africa que cubran P laza por e l  cupo de la Capita l ,  y 
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si pereciesen en e l la, para sus esposas, hijos o padres necesitados". La 
Guerra en Marruecos se había declarado el 22 de Octubre de 1 .859 . 

El 4 de Abril se empieza a recaudar el donativo voluntario para "el 
alivio de los que se inutilizasen en la Guerra de Africa, repartiéndose 6 Rs. 
a cada Socio,  a cuenta de aquel en este mes" con comunicación al  
Gobe rnador M ilitar " (  . . .  ) para que sie rva manifestar si l e  consta haya 
muerto o quedado in út i l  en la guerra de Africa algún individuo que se 
hallase cubriendo plaza el cupo de Soria" ,  contestando el Gobernador en 
Junio que no le consta nada de lo solicitado, contestación que se repetirá 
en Noviembre por lo que la Sociedad no ha enviado suma alguna para 
dicho fin . 

Otro rasgo filantrópico del Casino de Numancia, a modo de ejemplo, 
siguiendo con la filosofía conocida, el 6 de octubre , a petición de un preso 
soriano acuerda,  "( . . .  ) destinado a cumplir la condena de cinco años en el 
pres id io co rreccional de Burgos , p id i endo se le socorra con a l g u n a  
cantidad para e l  alivio d e  s u  esposa y tres niñas d e  menor edad que deja 
sumidas en la mayor mise ria : y la J unta acordó se fi je un anun c i o  
excitando los caritativos sentimientos de los Sres. Socios a fin d e  que 
contr ibuyan con lo que tengan por conveniente para tan noble objeto 
inscribiendo su nombre y cantidad que presten en la lista que al efecto se 
hallará dispuesta en la conserjería" . 

En el mes de Abril se decide agregar el piso principal de la casa 
contigua al Salón de la Sociedad, ti rando el tabique que los separa de 
forma que la parte que se agregue se destine para sala de juegos " por 
h allarse la dedicada hoy a este entreten imien to en un paraje poco 
aparente por ser un paso para e l  billar y e l  gabinete de lectura" 

Se comunica a la Administración de Hacienda (6 de Agosto) " ( . . .  ) el 
estado expresivo de la renta que la Sociedad paga a D. Manuel Delgado 
por el piso pr incipal , haciendo en el la advertencia de haberle satisfecho 
hasta fin de Junio 6.400 Rs. y desde Julio 7 .700 Rs. y que el Contrato que 
el Casino tiene con el Sr .  Delgado termina en fin de enero de año próximo 
de 1 .861 en cuya época puede variar la renta al celebrarse otro nuevo" . 

En Noviembre se sustituye " el alumbrado de aceyte por e l  de gas 
portátil mediante a la ventajas que este reporta por su mejor luz y porque 
su coste no excede al del aceyte". También se colocarán ventiladores en 
el balcón de la Sala de juego ; se acuerda colocar colgaduras en los 
balcones de Salón y en la Sala de juego así como alfombras para evitar 
q u e  e n t r e  ai re  p o r  la pue rta del  Salón y otro en la  e n t rada de la 
conserjería . También se comprarán dos juegos de ajedrez, y dos obras 
para el G abinete de Lectura y una estufa para el Salón de Billar . 
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En 1 .861 vuelve D .  Lorenzo Agu i rre a la Presidencia del Casino de 
N u m anc ia  negoc iando con e l  dueño  de l a  casa e l  nuevo contrato de 
arriendo por  7 .000 Rs . ,  1 .000 menos que los so l ic itados por D .  Manuel  
De lgado.  Al igual que en años anter iores 7 Sres . Socios suscriben una 
proposic ión (6- 1 1 - 1 861 ) " (  . . .  ) para proponer a la  Sociedad se permita dar en  
los  Salones del  citado local bai les por  acciones de pago entre Socios con 
b i l l etes exentos de e l  para Señoras" lo  que m otiva la correspond iente 
J u nta Genera l  Extraord i nar ia  en la que  tras debat i r  e l  asu nto se votó 
afi rmativamente, 61 a 36 votos,  la  proposición .  Se dará e l  bai le y 8 d ías 
después la Junta recibe de los "accion istas" del  m ismo 34 Rs. que les han 
sobrado después de cubr i r gastos .  En  J u l i o  de nuevo un sobrante del  
"ba i le "  por  los  acc i on i stas de  m i s m o ,  asc iende a 1 23 , 50 Rs. para la 
Sociedad . 

Sale a subasta el Abastecim iento de la Sociedad presentándose 5 
proposic iones, s iendo adjud icada a D .  Manuel  Sanz Martia lay en  7 .000 
Rs. anua les .  Luego se acud i rá a l  i nventar io de enseres para, con el 
Abastecedor sal iente , repasar todo cuanto esta i nventariado en la Sala de 
J uego,  e l  Salón de Tomar,  l a  Sa la de B i l lar  o e l  gab inete de Lectura ,  
haciendo u n  repaso general de los desperfectos que minuciosamente se 
describen en  e l  acta correspondiente de la entrega y e l  recibí .  

Por otra parte , e l  Gobernador de la Provincia (6- 1 1 1 ) envía un  of ic io 
"que decía rem itía a la Sociedad doce b i l letes de una r i fa para er ig i r  una 
estatua al celebré pintor Muri l lo  y se convino en que se fijase un  anuncio 
en  e l  Salón con e l  objeto de ver s i  tomaban los Sres. Socios algún  b i l lete y 
que de no tomarlos los Socios se quedase con e l los la Sociedad por su 
cuenta" debiendo, al f inal , quedarse la Sociedad con 8 de los doce b i l letes 
que mandó e l  Gobernador. 

Se viajará a Madrid para comprar una mesa nueva de b i l lar (7 .500 
Rs.  mas gastos de viaje y jornales por traerla y colocarla) de la que e l  
Casino se sent i rá orgu l loso . En  ju l io ,  non obstante , tras largos avatares se 
decide no cursar el  pagaré de deuda de 3 .500 Rs. por los defectos y e l  
mal estado de la mesa de forma " ( . . .  ) que no hay persona en esta Ciudad 
capaz de que remedie el mal" ,  pero todo parece arreglarse con la l legada 
del vendedor de Madr id ,  de forma que a finales de s ig lo aún conservará e l  
Cas ino la  mesa de b i l lar . 

En  otoño se hacen d iferentes compras : un  brasero de azotar y caja 
de p ino para e l  gabinete de lectura ;  una mesa de jaspe con pies de h ierro , 
traída de Madrid ;  "un espejo grande", de Zaragoza; una lámpara para la 
C o n se rje r ía ;  " ( . . .  ) com p rar  dos  co rt i n as o pó rt i cos buenos  d e  l a n a  
e legante con barras y an i l las para las puertas de los salones d e  tomar" . . .  
etc. 
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Se escribe a Madrid para que se i nforme al Casino y " se estudie e l  
mejor modo de proporcionar calor al  salón de tomar ( . . .  ) y se rem ita noticia 
de un alumbrado para e l  bi l lar y su coste" .  

Es notorio que la  Sociedad va  adqu i riendo prestig io ,  así se reconoce 
en escritos del propio Presidente D. Lorenzo Agu i rre y en una proposic ión 
f i rmada por varios Socios (20-XI - 1 .861 ) en la que se quejan de la  falta de 
un sa lón " ( . . .  ) donde decorosamente los Sres . Socios puedan recib i r  a 
personas que vengan a conferencias o a tratar asuntos part iculares" .  Se 
pide que se real ice un  buen salón un iendo Conserjería y Salón de paso" o 
lo que sea necesario" ,  para lo cual ,  la  entrada al Cas ino se hará por la 
galería de cristales. Se nombra una Comis ión para que trate este tema. 

S i  es cierto que las Actas recogen nomina lmente todas las Altas y 
Bajas de Socios y e l  porqué de las m ismas, hay una instancia de algu ien 
que  antes de ser A l ta p ide la  Baja  (4-7- 1 . 862) y que tras la  misma se 
adivi na  e l  c las ismo tan , a veces denunciado y crit icado ,  de l  Cas ino  de 
N u m a n c i a  p e r o  q u e  en e l  X I X  y a ú n  en e l  XX m a n te n ía p o r  l as 
c i rcu nstanc ias de  época y l a  concepc ión  soc ia l  tan d i fe renciada .  U n  
Sargento de l  Bata l lón  P rovincia l , Manue l  B lasco (de igua l  nombre que  
qu ien en 1 .880 publ icará e l  famoso Nomenclátor de la Provincia de Soria) , 
p ide  se l e  ret i re s u  pape l eta  d e  acceso a soc io  " po rq u e  sab ie n d o  
concurrían a e l la los Sres. Jefes y Oficiales del Batal lón Provincial del que 
es sargento , no cree conven iente corresponder a e l la" .  

D .  Lorenzo Agu irre repite en  la P residencia en  1 .862, (vicepresidente 
es Maur ic io García ; Contador ,  Víctor Carrascosa; Depositario ,  Francisco 
La Cal le ;  B ib l iotecario ,  Mariano Gutiérrez y Secretario ,  José García) , con 
i mportantes nombres en  l a  J u nta Consu lt iva : Manue l  Logroño ,  H i lar ión 
Perlado ,  Gu i l l ermo Tovar ,  Pablo Mateo Sagasta, Pedro Morales . . .  etc. 

E l  1 6  de E nero de  1 .862 se acuerda com prar u n a  n u evo P iano  
vertical en  vista de l  estado de l  viejo piano " (  . . .  ) u n  piano obl icuo de  gran 
forma y de precio de u nos seis mi l  cuatrocientos reales, en  Madrid , s iendo 
los gastos de transporte de cuenta de la Sociedad y que su  ajuste sea a 
pagar en  cinco plazos ; l a  m itad de presente y la  otra m itad en los cuatro 
m es e s  s i g u i e n t e s  a l a  co m p r a ,  p e ro e x i g i e n d o  d e l  ve n d e d o r  l a  
responsabi l i dad du rante e l  p lazo que  se est ipu le  y ,  procurando que  l a  
e lecc ió n  d e l  p i ano  e n  e l  a l m acén  se haga por  person a  i nte l i gen te " ,  
encomendando este trabajo  a l  que  l u ego se rá  P ian ista de l  Cas i no ,  a l  
P rofesor  de Música, Sor iano, D .  Pablo de M igue l .  

Sabem o s ,  g rac ias a l  estupendo  art íc u l o  d e  Bon i fac io  Monge  1 1 1 )  

publ icado en 1 .892, que e l  piano se  compró ,  y de este art icu lo habremos 
de hechar mano para que no se i nterrumpa la  h i lazón h istórica del  Cas ino 

( 1 1 )  Bonifacio Monge: "El Casino de Numancia. Reseña Histórica". Recuerdo d e  Seria nº  3 .  Año de 1 .892. 
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de Numancia al no haberse podido estudiar el correspondiente Libro de 
actas por desconocer su paradero (el  s igu iente L ibro de Actas va desde 
1 . 873 a l  882) , L ib ro que  D. Bon ifacio Monge deb ió  haber consu ltado 
cuando en 1 .892 escrib ió su artícu lo salvo que dejara a la memoria o a la 
tradic ión oral e l  trabajo que debió ocupar la  i nvest igación .  

1Jbc:x,�fe Oc- t{;L�óC!X,'C-cX-ó Ctlt eoj s!X,eOtLM oee 
ltU!óitM � fc:x,� 1 t o e f¡X, Lltocge oeC ()�c:x, 23 oeC 

Billete personal para 

In vita á D. 

El Sócio accionista D .  

Papeleta d e  invitación para los Bailes d e  Máscaras a celebrar e n  e l  Casino d e  Numancia e n  febrero d e  1 862 

Era el p ian ista de l  Cas ino  don  Pablo de M igue l  Per lado,  pero en  
1 . 865 e l  estimado profesor de mus ica ,  Pabl ito según  se le  llamaba en  
Soria, se  tras ladó a Madrid dejando su "Academia de Música;.' que ten ía 
establecida en la  C/ Mayor, para d i ri g i r  una  o rquesta teatraf'importante 
durante e l  poco t iempo que vivió al sobreven i rle  de forma prematu ra la 

muerte. El sustituto de Pabl ito fue e l  maestro D. Raimundo Balsa, natu ral 
del Burgo de Osma que  fal leció a l  poco t iempo de tras ladarse a Soria, 
ocupando su puesto e l  1 . º de febrero de 1 .866 , su hermano D.  Damián 
Balsa que habría de dar fama y prestig io al Cas ino por su profesional idad 
y b ienhacer ,  empezando con e l  l as famosas veladas y conc iertos que  
du rante muchos años se habrían de dar  en  e l  Cas ino de Numancia .  

En  1 . 865 se camb ió  e l  s istema de Adm i n istrac ión de .Cas ino  con 
resu ltados ópt imos al obtenerse un  beneficio l íqu ido de mas. de 1 0 .000 Rs . 
de  v .  E n  l os  n u eve pr i m e ros  m eses asce n d i ó  ( 1 2l la recaudac ió n  d e l  

( 1 2) Memoria que presenta e l  Presidente Eduardo Godino a l a  Junta General el 7 de Enero d e  1 .866 tierra. 
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admin istrador a 65.900 Rs. y los gastos a 58.885 Rs. de personal , alqu i ler  
de la casa, a lumbrado,  combust ib le ,  barajas, artículos de consumo y todos 
cuantos corrían antes a cargo del contratista. A la diferencia de 7 .0 1 5 Rs. 
hay que sumarle el valor  de las existencias en Artículos de Consumo que 
asciende a 3 .099 Rs . para saber e l  beneficio l iqu ido apuntado que j unto 
con el de los tres pr imeros meses del año alcanzan 1 4 .000 Rs. 

En 1 . 866 se u n e n  e l  Salón Pr i nc ipal y e l  Gab inete adj u nto para 
formar una so la p ieza,  majestuosa y severa, que se mantendrá hasta 
f inales de s ig lo .  

En  1 .867 se qu iso cambiar e l  s istema de alumbrado por e l  conocido 
como "Gas Atmosférico" pero la i nnovación no pudo l levarse a cabo por 
problemas técnicos. 

La Junta directiva del GASXNO 

DE NUMA.NCIA tiene el honor · de 

invitar á V. y su familia ,  Señoras 

y forasteros que guste presentar 

para el BAILE DE PIÑATA que 

tedrá lugar en los Salones de la, 

Sociedad el domingo 6 del actual 

á las on� de la noche. 

Invitación del Casino de Numancia para el Baile de Piñata a celebrar e l  6 
de lebrero de 1 868, con la matización de:  "La persona que lo presente se 

descubrirá a la Comisión y responderá de las demás que le 
acompañen . . .  " 
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D.  Bon ifacio Monge d ice que el Cas ino de Numancia " ( . . . ) no  había 
nada que representase galardón para Sor ia ó su  provinc ia que  pasase 
desapercibido ; así que con motivo de encontrarse accidentalmente en la 
capital , por la época de referenc ia ,  e l  i l ustrado y val iente Ten iente de 
Navio D .  M igue l  Ramos (natu ral de V inuesa) , que  formado parte de la 
dotación de la fragata RESOLUCION habia asistido á los g lor iosos hechos 
de armas l i b rados en la gue rra contra Ch i l e  y Perú - ente los que  se 
cuenta el famoso com bate del Ca l l ad o ,  - le n o m b ró soc io  h o n o rar i o ,  
d e m ost ra n d o  d e  e s t a  m a n e ra s u  afecto y l a  c o n s i d e rac i ó n  q u e  l e  
i nspi raban los h ijos d istingu idos de esta noble t ierra, nombramiento q u e  el 
Sr. Ramos aceptó con e l  más profundo reconocim iento" .  

E n  1 . 868 se dest i naron 1 . 000 Rs .  a socorrer  a los  pobres d e  la 
C i u d ad ,  a b u n d antes y con  g ran  c r i s i s  e n  e l  a rtesanado  y peq u e ñ o  
comercio por la subida d e  los precios agrícolas y la carestía d e  la vida que 
ob l igaron inc luso a l  Ayu ntam iento de  l a  Cap i ta l  a acordar que no  se 
celebrasen las Fiestas de San Juan .  
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Con el membrete del Casino de Numancia, un documento interno para encargar un tonel de aguardiente, 
"anis doble" que, a la fecha de 29 de Noviembre de 1 870, costó 1 90 reales de vellón. 



En 1 .872 se adqu i rió un  nuevo piano, de los l lamados "de cola", por 
1 0 .000 Rs. ,  s igu iendo la Sociedad con e l  i nterés por las manifestaciones 
m usicales. Este Piano de conciertos , se colocará en el centro del  Salón 
Pr incipal y servirá de recreo, de i nterpretación artística y de solaz estancia 
para los Socios y su fam i l ias que al margen de los 4 bai les reglamentarios 
que se daban (Navidad , Reyes, San J uan y Feria de sept iembre) al año y 
l o s  " d e  c o n f i a n z a "  q u e  a pet i c i ó n  d e  S o c i o s  y e n  c i rcu n st a n c i a s  
especial ís imas ocurrían ,  ten ían a d iario las bri l lantes i nterpretaciones del  
Sr .  Balsa con lo que era e l  orgu l lo  de la Sociedad , e l  piano "Steinway et 
Son" 

D. Damián Balsa 
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Entre 1 .870 y 1 .872 se construyo el Salón-Teatro tras reun i r  todas las 
dependencias en  un  so lo p iso.  Este Salón-Teatro sería el centro de las 
veladas l iterarias y de las funciones Lírico-dramát icas, de los conciertos 
vocales o i nstru menta les ,  de l as zarzue las . . .  etc , que  por su  amp l i o  
repertor io sería monótono enumerar. 

La construcción  de Salón-Teatro imp l icó una nueva i nsta lación  de 
g a b i n ete  d e  l ectu ra d e  fo rma  q u e  a l rede d o r  d e  l a  a m p l i a  mesa se  
g uardaba l a  vez  para acceder  a l a  l ectu ra de  los  1 6  per iód i cos que  
componían la suscripción o de l  largo repertorio de obras cuyo catálogo o 
e n u m e rac i ó n  e s :  La  A m é r i c a  ( 1 2 t o m os ) . - I l u st rac i ó n  E s p a ñ o l a  y 
Americana ( 1 4 tomos) . - E l  Museo P intoresco (4 tomos) . - I l ustrac ión de 
Madr id  (2  tomos) . - España en  Pari s . - I l ustrac ión  francesa (3 tomos) . 
H istoria de la Guerra civi l ,  po r  P i rala ( 1 1 tomos) . - H istoria de España, por 
D. Modesto Lafuente (35 tomos) . -Anuar io del  Comercio . - La Revoluc ión 
rel ig iosa, por Castelar (4 tomos) . - La Creación ,  H istor ia Natural (8tomos) . 
H istoria de la provincia de Soria, por  D .  N icolás Rabai . -Los márti res de la 
Rel ig ión crist iana (4 tomos) . - H istor ia de Francia (4 tomos) . - D iccionar io 
eti mo lóg ico, de Roque Barcia (3 tomos) . .  - Don Qu ijote (3 tomos) . -Galería 
un iversal (2 tomos) . - D iccionario de Domínguez. - Cartas eruditas y Teatro 
c r ít i co ,  d e l  Pad re Fe i joo  (6 tomos ) . - D icc i o n ar i o  de V ida l . - H i sto r i a  
Un iversal , po r  César Catú ( 1  O tomos) . .  - Obras de Lamart ine (4  tomos) . 
Enciclopedia moderna (34 tomos) . -H istor ia de Fel i pe 1 1  Diccionario francés 
español . - D iccionar io de Las Novedades (2 tomos) . - Cron icón científ ico 
popu lar, por E .  Huel i n  (2 tomos) . - La ú l t ima sonrisa, por Lu is Mariano de 
Lar ra . - N e ró n .  por E m i l i o  Caste l a r . - H i sto r i a  d e l  descu b r i m i e nto d e  
América, por Rodolfo Cronín . - E l  Consulado y E l  Imperio ,  por Thiers ( 1 8 
tomos) . - H i stor ia de l a  Revo luc ión  francesa,  por  idem (3 tomos) . - Los 
prados natu rales . - Fray Gerund io  (2 tomos) . - Poesías caste l l anas.  por 
Qu intana (4 tomos) . - La civi l ización en los primeros sig los del Crist ian ismo, 
por Caste la r  (2 tomos) . - Un magn if ico At las geográfico u n iversal . - La 
Revista de España, notable publ icación (colección i ntegra) . 

Son famosas ya las tertu l ias que en "el Salón de ade lante", a primera 
h o ra d e  l a  tarde t i e n e n  l uga r  en t re  perso n ajes  d e  g ran  p rest i g i o  y 
respetabi l idad de la Sociedad Soriana, sobre d i ferentes temas, desde la 
Literatura de Zorri l la ,  Capoamor, Pérez Galdos,  C larín , Alarcón ,  Pereda . . .  
etc. a los dramas d e  Echegaray, las comed ias d e  Larra o Bretón ,  a las 
ú lt imas i nnovaciones tecnológicas, los ú lt imos i nventos en apl icación de la 
f ís ica ,  la q u ím ica o la mecán ica y sobre la c ienc ia  d e l  De rech o ,  l as 
apl icaciones económicas de la Banca . . .  etc . ,  todo se comenta y todo es 
mot ivo de i nte resantes controvers ias de po lém icas que  hacían de l as 
d i a r i as te rt u l i as verdade ras con fe re n c ias  con  l o s  te rtu l i an o s  co m o  
part ic ipantes protagon istas y s iempre con e l  son ido del  p iano a l  fondo.  
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El Gobernadot• de la provincia . los Jefeg y todos los 

Entpleados . de Hacienda pública . tienen el lwn.Qr rle par

ticiparle . que rlebienrlo verificarse la procesion cívica que 
costean y que está anunciarla para el rlia rle mm'ia1ta d las 

cinco de la tarde. le ruegan se siroo honrar con sa asis

tencia d tan solemne. acto; con lo cual recibirán especial 

11zercerl y rlard V. un nuevo testimonio rle su recorwcf�a 

adltesion al Oárligo F�r!Ulamental que nos ha de regi'r · 
· · 

Soria  7 de Junio de 1 86 9 .  

E l  Casino e s  invitado a participar activamente e n  cuantas manifestaciones sociales tienen lugar, como s e  aprecia e n  este 
B.  L. M.  fechado el 7 de Junio de 1 869. 

D ice D .  B o n i fac i o  M o n g e ,  q u e  pa ra la g e nte  p o p u l a r  el C as i n o  d e  
Numancia era l lamado " l a  Numancia" y su nombre era pronunciado con 
respeto, al igual de qu ienes fueron Socios que expresaban en su memoria 
gratitud ,  cariño y alegría hacia e l  ya i ntegrado y casi Viejo Casino .  

Antes de acabar esta pr imera etapa de l a  H i stor ia de l  Cas ino de 
Numancia, vamos conocer la relación  de Presidentes de l  mismo durante 
los  25 p r ime ros años de ex istenc ia  , para q u e  a modo de homenaje  
representen a tantos cientos de Socios que pasaron ,  algunos anónimos ,  
otros protagon i stas i nd i scut ib les de l a  v ida soc ia l  de  l a  época, todos ,  
impregnados de l  sorian ismo decimonón ico tantas veces descrito . 

1 848 D .  Francisco González Montenegro 
1 849 D. Francisco González Montenegro 

1850 D. Juan Celorrio 
1 85 1  D .  Juan  Celorrio 

1 852 D. Bon ifacio García 
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1 853 D. Bonifacio García y D. Lorenzo Agu i rre 

1 854 D .  Manuel  Sanz García 
1 855 D .  Mauric io García Zornoza 

1 856 D. Pablo Mateo Sagasta 

1 857 D. Pablo Mateo Sagasta 

1 858 D. Pablo Mateo Sagasta 
1 859 D. Eduardo Godino 
1 860 D. Eduardo Godino 
1 861  D .  Lorenzo Agu i rre 

1 862 D. Lorenzo Agu i rre 

1 863 D. Lorenzo Ramos 

1 864 D .  Juan-Anton io P in i l la  

1 865 D. Eduardo Godino 
1 866 D. Gu i l lermo Tovar 
1 867 D. Lorenzo Agu irre 
1 868 D. Carlos Calonge 

1 869 D. José Mª Golmayo 
1 870 D. Modesto Capdet 
1 87 1  D .  Domingo Izqu ierdo 
1 872 D. Domingo Izqu ierdo 
1 873 D. Román de la Orden 

El Socio que suscribe partic ipa al Sr .  Pl'cs iclen te q u e  se 
ause n ta de la Capi tal  por mas de u n  mes . 

Soria /i¡ lle ,�/� u e 1 8  {;�_ 
. / ¿/ ·J 

'Ir� f?j¿/ -¡u�� 
- - - · . . .  !/ . 

. - �- ---
Papeleta oticial que comunica la "ausencia" de un Socio que no quiere perder la  condición de tal, a 1 4  de Abril de 1 863. 
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CAPITU LO 1 1 1  

LA P RESTIG I OSA SOCIEDAD: 1 873-1 893 

A parti r de 1 .873 hay veinte años continuados de Actas del Casino de 
Numancia repartidas en  dos L ibros ( 1 .873 - 1 .882 y 1 .882 - 1 .893) que 
abarcan casi un  cuarto de sig lo y que estaban "perd idos" del resto de la  
colección de Libros de Actas que posee el  Casino Amistad-Numancia de 
Soria. Se va a segu i r  caminando en la  h istor ia año a año porque así es · 

más cercano el conocim iento del acontecer, s in  bajar al detal le concreto 
de cada Junta -que todas y una por una se han releído- pero s in  olvidar 
todo cuanto se crea digno de mención .  

E n  1 .873 pres ide D .  Román de l a  Orden  y l a  Soc iedad no  hace 
rem i lgos a las i nnovaciones que s ign if iquen modernidad , confort y mayor 
b ienestar para los Socios .  El 5 de Jun io  se acuerda co locar l o  que se 
l l ama "telegrafía doméstica" , proyecto que ofrece un vecino de Borja,  Juan 
Cast i l lo ,  y que se pondrá en los c inco departamentos que posee e l  Cas ino 
" ( . . .  ) debiendo poner  1 9  botones y 1 7  números en e l  cuadro i nd icador" .  E l  
coste será de 1 .500 Rs . que se  pagarán " despues de que sea reconocida 
y aprobada la pi la y alambre correspondiente" .  

U n  rumor estuvo a punto de causar ser ios d isgustos por l a  impor
tancia con que se destaca en las Actas y los cal if icativos que se señalan 
(26 de Noviembre) : "falso , noticias que producen desprecio . . .  etc . " ,  y e l  
asu nto , v i sto  desde n u estra ópt ica y acostu m b rados a lo q u e  h oy 
observamos n o  m e recería m ás q u e  u n  g u i ñ o  de son r i sa ,  ya q u e  se 
c o m e n t a b a  q u e  e l  C as i n o  i b a  a p a g a r ,  a c o s t e a r  " u n a  capa a l  
admin istrador" s iendo, como se dice, "voz general" e l  hecho pero que se 
i ncide para negarlo tajantemente. 
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Con el Insigne D. Román de la  Orden como Presidente del Casino de 
Numancia, en 1 873 se coloca "la telegrafía domésticaM. 

Otros acuerdos s ig
n i f i cat ivos q u e  d u rante 
este año se toman son : 
anu nc iar  ( B . O . P .  de l  1 6  
de Abri l ) ,  " la subasta de 
n i eve  d i a r i a  p a r a  e l  
consumo d e  l a  Sociedad 
d e s d e  e l  1 º d e  M ayo 
hasta el  1 5  de Octubre" ;  
co m p ra r  en d i f e r e n t e s  
ocas iones d iversas par
t idas de obras de música 
para el p iano,  dest inando 
para este f in a l o  la rgo 
de l  a ñ o  1 0 8 Rs . ;  c o m 
prar ,  t ras l a  o ferta q u e  
hace e l  Sr. Rioja d e  "una 
co l ecc i ó n  de  co med i as 
que  posee" y ,  previo i n 
fo r m e  d e  l a  C o m i s i ón 
respect iva com p rar u n a  
s e r i e  d e  o b ras d ra m á 
t i cas en  4 0 0  Rs . ;  poner  
tres mamparas en cada 
Sala de naipes y otra en 
e l  pas i l l o  de l a  Conser

jería, suscripción a "La Revista Eu ropea" de Fray Gerund io ,  a la "Biografía 
Un iversal" ,  al "Fei joo", a " la Voz de la Caridad" ;  comprar una "mesa de 
carambo las" que previo i nforme de l  Arqu i tecto y después de d iversas 
obras se colocará j unto a la  mesa de b i l lar (Noviembre de 1 .874) al precio 
de 4 .500 Rs. más 1 . 1 00 Rs . de gastos de colocación ,  6 .400 Rs. ; comprar 
tres docenas de s i l las y arreg lar las existentes al precio de 20 Rs . cada 
una . . .  etc . 

La Sociedad del Casino de Numancia marcha bien económ icamente, 
no hay ag o b i o s ,  se  h acen  o b ras de m ej o r a ,  se co m p ra lo q u e  l as 
Com is iones proponen ,  abundan los "bai les de Sociedad" ,  se compran 
d iversas obras para e l  gab i nete de  Lectu ra que pau lat i namente verá 
cambiar su imagen -en Agosto de 1 .87 4 se cambia su ubicación costando 
las obras 4 .000 Rs.- y sobre todo su contenido con nuevas adqu isiciones, 
s iendo D. Bon ifacio Monge el  Socio más petic ionario de i ncrementar, con 
argumentos, e l  patrimon io  b ib l iográfico del Cas ino : "Estud ios crít icos en 
F i l osof ía ,  p o l ít i ca  y l i te ratu ra" de  D. F ranc isco de  Pau la  Cana lej as ; 
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"Armon ías económicas " de D .  Federico Bastial : "Cartas trascendentales" 
por Castro y Serrano ;  "F i losofía de Aristóte les y P latón" ;  Progreso de la 
República en Europa" por D. Emi l io  Caste lar y "Discu rso del  Sr. Canovas 
del  Casti l lo "  cuyo titu lo  es "Defensa de las doctri nas espi rituales". Estas 
obras , s in  duda i nf luenciada su adqu is ic ión por el adven im iento de la 1 ª  
Repúb l i ca e l  1 1  de Febre r o ,  req u i e re n  un  conoc i m i e nto y una ta l l a  
i ntelectual  alta para e l  lector que necesitará d e  su compres ión ,  y q u e  nos 
dan una idea del talante y del ambiente que se respi raba en el  Casino en 
1 .873. 

En 1 .874 preside D. Domingo Izqu ierdo (votan 49 Socios) , y en su 
primera Junta t iene que tratar un  asunto que hasta la  fecha no había sido 
reflejado en acta: un  Socio ,  Is idro Casas , abofeteó a un  mozo del Cas ino ,  
Anacleto García, " ( . . . ) a qu ien aque l ,  con motivo de creerse ofendido por  la  
manera con que  l e  s i rv ió  una copa,  le  d i o  u n  bofetón en  e l  local  de l  
despacho ( . . .  ) " .  M ientras que a l  Sr .  Socio como med ida represiva se le  
enviará una carta-oficio " . . .  haciéndole ver lo lamentable que ha s ido tal 
suceso s i n  eje m p la r  en esta Soc iedad y reco m e ndándo le  q u e  en l o  
sucesivo se abstenga  de recu rr i r a med ios  semejantes como e l  q u e  
empleo", a l  mozo s e  l e  amonesta y " . . .  s i  hubiera algún  motivo d e  quejas 
por su malas maneras en el servicio ,  será despedido" .  

Se s iguen nombrando las cinco Comis iones para el  cuidado,  orden ,  
manten im iento vigi lancia . . .  etc. de todo lo referente al Cas ino de puertas 
adentro : de Ornato, de Consumo,  de Gabinete de Lectura, de b i l lar y de 
Salón de Juegos. Pronto la Comis ión de Ornato tendrá un trabajo especial 
pues el  Cas ino proyecta constru i r  un  "Nuevo Salón"  ( . . .  ) en la parte donde 
ex isten l as cuadras" ,  necesitando la  pert i nente l icenc ia del dueño  de l  
edif ic io ,  D .  Manuel  Delgado que  (24 de Enero) " ( . . .  ) se presentó galante y 
esp lénd ido  e n  l a  co nst rucc i ón  de d i c h o  Sa lón  bajo  l as cond ic i ones  
s igu ientes : 

1 . ª . - Que el Señor Delgado entregaba a la Sociedad m i l  du ros para 
que se l l evase a efecto la obra y s i  ésta no ascendía a tanta cant idad , 
devolverle el residuo pagado un seis por ciento de dicha suma desde e l  
d ía en que la entregue.  

2.ª . - Que al Don Manuel  Delgado se le han de abonar los materiales 
que se ut i l icen en  la construcción del Salón, procedentes de las cuadras , 
entend iéndose so los los de teja y m adera tasados por e l  Arqu itecto , 
abonando también la Sociedad un  seis por ciento anual del valor  de dichos 
materiales. 

3.ª. - Y, ú lt ima,  que en vez de los doce años que e l  Sr. Delgado quería 
du rase el  arr iendo del Salón proyectado,  lo dejó a d isposic ión de la Juntas 
y éstas convin ieron con d icho señor que el  arriendo del anunciado Salón 
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se haría por los dos años y medio que faltan para conclu i rse el arriendo 
que hoy d ía t iene todo e l  local que ocupa esta Sociedad , consiguiendo de 
este modo que después se haga un  solo arriendo de e l  citado local y e l  
que se proyecta por e l  número de años que las Juntas con e l  Sr .  Delgado 
se convengan" .  

Las obras por las que las cuadras del edif icio donde estaba ubicada 
la Sociedad se converti rían en e l  "nuevo salón" se anunciaron en el B .O .P .  
"y  en los  demás Casinos y sit ios públ icos" exig iendo la cantidad de 400 
Rs. en depósito para poder  hacer proposición a la subasta. En Mayo se 
es tá  ya t r a b aj a n d o  e n  l as o b ras , s i e n d o  és tas  "v i g i l ad as "  p o r  l a  
correspondiente Comis ión d e  segu im iento d e  las m ismas. E n  Agosto , al 
pu nto de  acabarse ,  e l  contrat ista D. Pedro Costas ped i rá a l  Cas i no  " 
i nd e m n i zac i ó n  po r  h ab e r  sa l i d o  p e rj u d i cado e n  d i c h a  co n t rata " ,  n o  
acced iendo la  Junta a su pretens ión q u e ,  teó r icamente debería haber 
d i rig ido al dueño del edif icio que fue qu ien patrocinó con los 1 .000 duros la 
obra. En Sept ie m b re se i naug u rará e l  N u evo Sa lón  con el  "Ba i l e  de 
Sociedad" de la Fer ia tras "pi ntarlo con senci l lez y adornarlo con luces" . 

E l  Admin istrador del  Casino D .  Vicente Antón ,  muere en el mes de 
Abr i l  y la  Sociedad de nuevo se ve obl igada a convocar y anunciar la 
p laza en los Casinos y sit ios públ icos de la Capital por ocho d ías con las 
condiciones : 

" 1 . ª . - E l  Admin istrador  que se nombre ha de reun i r  las de i ntel igencia 
en contab i l idad y honradez reconocida. 

2 . ª . - Ha  de prestar por vía de  f ianza la  cant idad de 6 .000 Rs.  en 
d inero o su equ ivalencia en papel del  Estado al precio de cotización e l  d ía 
en que quede nombrado,  o en otro caso persona de garantía a contento 
de las J untas por valor  de 8 .000 Rs. bajo escritu ra públ ica. 

3 . ª . - S e rá o b l i g ac i ó n  d e l  Ad m i n is t rad o r  re n d i r  q u i ncena l m e nte  
cuentas al Depositario de la Sociedad pon iendo a disposición de l  Tesorero 
los fondos que obren en su poder. 

4 . ª . - El sue ldo del Adm i n istrador  será de  5 .000 Rs .  pagados por  
mensual idades. 

5 . ª . - La so l ic i tudes se presentarán el térm i n o  de 8 d ías a contar 
desde la publ icación del  anuncio en las admin istración del Casino d i rig idas 
al Presidente de la Sociedad" .  

E l  nuevo Admin istrador presentaría como fiadores a dos vecinos de 
Soria antes de formal izar la correspondiente escritura públ ica. 

O t r a  s u bas ta  q u e  saca l a  S o c i e d a d  ( 2 6 - 1 1 1 - 1 . 8 74 )  es l a  d e l  
Abastecimiento del Casino a l  desped i rse e l  adjudicatario D .  N ico lás Soria 
"por perjud icar sus i nterese e l  aceite petróleo al precio que hoy se vende" . 
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Se sacará a subasta "por un  año bajo el tipo de 2 reales tres cuart i l las l i tro 
mas las otras suventas a los precios corrientes y a ju icio de la Com isiones 
respectivas" .  Habrá cuatro so l ic i tudes y tras la pert i nente votac ión se 
adjudicará a Juan Bias. 

Se subastará (9-Mayo) "e l  gas para e l  consumo de  la  Sociedad" 
c o m prando  u n  t i b o l  p a ra su c u stod i a .  Tam b i é n  se s u bastarán l o s  
bizcochos, azucari l los ,  pasteles, du lces secos y de a lmíbar, adjudicándose 
a D. Pri m itivo Sanz de Pablo en los precios : 

- azucari l los y bizcochos a 1 peseta 1 5  céntimos l ibra. 

- la docena de pasteles a 1 peseta 5 cént imos l ibra. 

- l i bra de du lces secos con an ís y papel de co lor  a 1 peseta 35 
céntimos. 

- l ibra de du lces de a lmíbar a 1 peseta 35 céntimos. 

A lo largo del año s� rgen otros temas: hay una r ica correspondencia 
con Santander (Casa Fel is  y Cortinet) sol icitando y comprando e l  Cas ino 
los productos de café , ron y azúcar por ser  los precios más económicos ; 
con Barcelona con motivo de la compra de la mesa de carambolas ;  con 
Zaragoza para comprar aguardientes, (una cuba de aguard iente importará 
84 Rs.) . . .  etc. 

También se aprecian tímidas relaciones con el Círcu lo del la Amistad 
(23 Jun io) : 

"Dar a la Sociedad de la Amistad los helados con la ganancia de u n  
cuarto en  vaso de la  leche y l i m a n  y dos en mantecado" ,  o ,  "of ic iar a l  
P res idente de l  C írcu lo  de  l a  Am istad para q u e  se hab i l i te u n  loca l  a 
propósito para e l  Conserje de dichas Sociedad" .  S iempre que hay Bai le en 
el  Cas i n o ,  sabemos q u e  se  n o m bran C o m i s i o nes  para rec i b i r  a l as 
Autor idades y a los i nvitados de otros Cas inos ,  caso de los Bai les de 
Carnaval en Febrero ,  "Bai les de Mascaras", e l  "Bai le de Calderas" en las 
F i estas de la M ad re de D i os ,  el "Ba i l e  de Soc iedad"  de la Fer ia  de  
Septiembre o ,  s iempre que ocurra, correspondiendo de forma que " s i n  
hacer g ran gasto , se  obsequ ie  a las Comisiones de l os  otros Casinos una 
vez que asi lo  hacen e l los con  las nuestras" .  

Se arreglarán "Los escusados a f in  de qu itar los malos o lores" ; se 
p intarán y retocarán "Los dorados de los Cuadros del Salón de Tomar" ; se 
arreglará e l  pavimento-tablado del Salón de b i l lar  por 500 Rs. que pagará 
D .  Manue l  De lgado ,  con el f i n de co locar la m esa de caram bo las (a l  
contrati sta Bernabé la  Mata se le  descontarán 1 O Rs. por cada d ía de 
retraso en l a  recepc ión  de  l as obras ; se "Tirarán 300 eje m p la res de l  
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ext racto e n  l a  cue ntas d e  i n g resos y g astos d e l  año  1 . 873  para l a  
d i st r i buc i ón  de  l os  S res .  Soc i o s " ;  se  su bastará l a  i m pres i ó n  de  l os  
l ibram ientos , papeletas de l  bai le  . . .  etc . ,  concu rsando cuatro t i pog rafías 
sor ianas,  -Sánchez,  B lanco ,  R ioja  y Peña- adj ud icándose a Satu rn i no  
Peña e n  237 Rs . ;  se subastarán anua lmente los  per iód icos y efectos 
viejos, !que gran hemeroteca hubiera conservado e l  Casino de no haber 
l l evad o a e fec to  l a  c o n s t a n t e  v e n t a  de su p r e n s a ¡ ; h ay n u evas 
suscripciones a los  periódicos "La Bandera Española" y "La  Raza Lati na" ;  
se nombrará Vicesecretario 1 . º y Vicesecretario 2.º ,  y dos vocales como 
"auxi l iares del  Secretario" ;  la garantía mensua l  del Conserje para l l evar a 
cabo el cobro de los recibos será de 1 .500 Rs . . . .  etc . . Y por ú lt imo ,  a 
petición del  escrito del Alcalde de Soria " re lativo a que la  Sociedad abra 
l istas de suscripción en favor de los heridos en Campaña", se darán de los 
fondos del Casino 1 .000 Rs. de vel lón " para los heridos de la guerra del 
Norte" (son t iempos de Carl istadas, go lpes de Estado del General Pavía, 
f in de la 1ª Repúbl ica, P ronunciamiento de Martínez Campos en Sagunto y 
del  Primer Gabinete de la Restauración con Cánovas del Casti l lo) . 

La calefacción de los salones en i nvierno no es buena, hace fria ,  ( 1 1 -
Enero- 1 875) , así, " atendiendo a la baja temperatura que se observa en e l  
Sa lón de b i l lar ,  se dispuso colocar los dos calorificos de la Sociedad interi n 
se adopta otro medio de calefacción si esto no d iese suficiente resu ltado" .  
En Octubre de nuevo este tema preocupa cuando la  J u nta D i rect iva 
ordena a la Comisión de Ornato que "estudie los medios de calefacción y 
comodidad que se hacen necesarios para el proximo invierno en el Salón 
de juegos l levando desde luego a efecto la  colocación de la  estera en las 
condiciones que estime oportunas" ,  pero la estera no se colocaría por su 
excesivo coste y pensar que no daría e l  resu l tado apetecido . Se colocarán 
"mamparas y blanqueos". 

Se proh ib i rán las rifas ( 1 9-7- 1 875) "en atención al  abuso que se viene 
comet iendo en la Sociedad en las frecuentes ri fas se acordó proh ib i r  la 

manera de l l evar estas a efecto y que no se verifique rifa alguna que no 
sea adm itida por e l  P residente" . 

Sobre los  empleados de la  Sociedad se d ice que no  se les dará 
posesión -a los Camareros- si éstos no vienen provistos de traje de forma 
que la Sociedad se encargará de hacerle al Conserje una levita y a los 
Cam are ros la chaq u eta s iendo  por cuenta suya el resto ,  panta lón  y 
cha l eco negros ,  y camisa b lanca .  Al "Ag uador  de  la Soc iedad" �e l e  
g ratificará con 30  Hs .  "como viene de  costumbre" .  La  Juntas verán bien la  
expu lsión ,  por  e l  Admin istrador, de un  mozo por  las  faltas cometidas. 

Se autoriza la Presidente para que conceda un "bai le  improvisado" 
cada mes o cuando a su ju icio lo  considere oportuno,  bai les a los que hay 
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g ra n  c o n c u r re n c i a  d e  p e rs o n as d e  l a  C i u d ad y a ú n  d e  f u e r a ,  
produciéndose algunos abusos que se pretenden cortar d e  raíz mediante 
anuncios y oficios al personal . Se gastarán los 600 Rs. consignados en e l  
presupuesto para adqu i ri r  obras de música para e l  p iano. 

E l  1 9  de Agosto se comun ica a la  Adm in istración Económica de la  
provi ncia que la  Sociedad "no t iene pozo a lguno de n ieve y que por  lo  
tanto que se haya relevada del pago de la cuota a que alude aquel la" .  Una 
semana después ,  contestando a l a  m isma Adm i n istrac ión Económ ica 
sobre e l  número de mesas de juego que hay en la  Sociedad , se le d ice 
que "en e l  año ú lt imo,  como hoy, existen 6 mesas colocadas en el salón 
de juego,  de las cuales solo  dos se ocupan en juegos de naipes y aún no 
constantemente" . 

Los preci os que  l a  Soc iedad cobra por  los  j uegos en  Agosto de  
1 .875, son : b i l lar "hasta las doce de la noche se cobrará por  mesa y hora, 
igual  que durante e l  d ía, osea, 3/4 y 1 pts . respectivamente y ,  desde dicha 
hora en ade lante, los 4/4 Y 6 reales que hoy se vienen cobrando".  Sobre 
otros j uegos : "que en  ade lante se exi ja med io  real por as iento en  las 
mesas de mus ,  tute , gu i ñote y dominó ,  con derecho a una baraja usada, 
así de día como de noche ,  exig iendo un real por asiento cuan la  baraja 
sea nueva, quedando relevados de aque l  pago los que de día jueguen un 
café o cosa análoga" . 

E n  P r i m avera se co nfecc ionarán h e l ados y se s ubastara por  l a  
Comis ión d e  Consumo los artículos de :  

Ptas. Cents. 

-Azucari l los y bizcochos, l ibra 1 9  

-Dulces secos y yemas en estuches con cinta y 

papel de color, l ibra 44 

-Dulce almíbar, l ibra 

-Chocolate, l ibra 

-Pastas, docena 

2 

44 

44 

75 

Se harán obras menores (excusados, p intu ra, reparación del  balcón 
d e l  sa lón  p r i nc ipa l  . . .  etc . ) .  Se darán los ba i les  reg l a m entar ios y se  
gratif icará con 80  Reales a los Artistas que han  actuado en e l  Teatro de la  
C iudad " en vista de la  dedicator ia que han hecho a favor de este Casino" .  

Se su basta n ,  t ras e l  pert i nente anunc io ,  objetos i n se rv ib les  a la 
sociedad : 3 qu i nqués viejos en 1 O Rs . ;  tres docenas de boqu i l l as usadas 
en 4 reales ; veinte docenas de barajas usadas en 80 reales ; dos galerías 
doradas en 1 O reales;  tres arrobas de papel de periódico en 72 reales ; una 
cuba vacía en ocho reales ; s i l las a razón de 5 Rs . una . . .  etc . .  A lo  largo 
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de 1 .875 solamente se comprarán dos docenas de s i l las de anea para e l  
Sa lón de Juegos y, curiosamente , se is  ejemplares de la  Obra de l  Socio 
Andrés Br ieva, "Ensayos Poéticos". 

E l  ú lt imo d ía de l  año se aprobará un "Reg lamento I nter ior para el 
régimen de las dependencias" que será ya vigente en  1 .876 . 

E n  1 . 876  es  e l e g i d o  P re s i d e nte  (as is ten  74 Soc ios  a l a  J u n ta 
General) D .  Basi l io  de La Orden (D iputado a Cortes , Senador . . .  etc . )  y 
Vicepresidente D .  Gu i l lermo Tovar .  Ya no se e l ige a toda la  Junta y si solo 
a los que rotatoria y reg lamentariamente les toca. De forma pau latina se 
va observando a través de las Actas una prog resiva decadenc ia de la 
Soc i edad  en su v i da  i n t e r i o r  y e n  su p royecc i ó n  p ú b l i c a  y soc i a l . 

El Casino de Numancia en sección celebrada el 1 6  de febrero de 1 876 acuerda 
admitir como Socio de Número a D.  Antonio P. de la Mata. 

E co n ó m i c a m e n te  n o  
hay l iqu idez suf ic iente 
para emprender  g ran
d e s  p ro y e cto s ,  l as 
e x i s te n c i as q u e  e n  
Enero d e  1 . 876 entre
ga el D e pos i tar io  sa
l ie nte a l  entrante , son 
de 3 . 8 2 3 , 9 6  R s .  e n  
metá l ico m as los 1 00 
R s .  d e  la  f i a n z a  d e l  
adj u d i cata r i o  d e  d u l 
ces. 

En  febrero ( 1 6 - 1 1 -

1 8 7 6 )  e s  A l t a  co m o  
S o c i o  D .  A n t o n i o  
P é rez d e  l a  M ata ' 1 3l , 
i n s i g n e  f i l ó s o f o  
S o r i a n o . E n  es te  
m i s m o  m e s  l a  
Soc iedad adj u d ica e l  
a b a s t e c i m i e n to  d e  
petróleo hasta Diciem
bre y ante e l  problema 
de  la cal i dad de  d i fe
r e n t e s  a rt íc u l o s  d e  

( 1 3) Antonio Pérez de la Mata nace en Castilfrío de la Sierra e l 1 3  de junio de 1 .842 y muere en Soria 1 .900. Insigne filósofo 
fue Canónigo de la Colegiata de Seria y Catedrático titular del Instituto. Autor de d iferentes Obras : "Existencia y 
profundidad del alma humana (Madrid, 1 .863), Soberanía Nacional (Madrid, 1 .874) , Tratado de Metafísica (Madrid, 
1 .876) y Demostración fi losófica de la rectificación de la circunferencia y cuadratura del Círculo (Madrid 1 .878). El 
Ayuntamiento de Soria colocó en la casa donde nació sita en la Calle Real, una lápida en su honor. D .  Antonio de la 
Mata donará dos ejemplares de sus obras al Casino. 
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tas acuerdan " ( . . . ) que para regu lar el servicio de la Adm in istración y ven i r  
en  conocim iento de la  cant idad (necesaria) que  como primera mater ia 
deba i nvert i rse en la confección del cafe , de l  peso aproximado de azúcar 
que deba l levar cada servicio y por ú ltimo de la necesidad de todos y cada 
u n o  de  los  Artícu los  q u e  se s i rven e n  e l  estab lec i m i e nto ,  las J u ntas 
acordaron ,  que la Comis ión de Consumo tu rnando cada tres ind ividuos por 
qu incenas, inspeccionen el servicio y adqu iera los datos citados" . 

Los pagos del  Cas ino los verif icará el Depositario s iempre que no 
pasen de 1 escudo y si es así  lo serán por e l  Admin istrador. E l  Conserje y 
el Adm in istrador  entregarán semanalmente los fondos al Depositario y e l  
Mozo encargado l l evará u n  Libro para cuotas de Socios que dejen  de  
satisfacer la cuota asignada por  asiento en el  Salón de Juego.  En  Octubre 
(9 -X- 1 .876) se acuerda que las Cuentas sean revisadas para un  poster ior 
i nforme no solo por miembros de la Junta Consu ltiva s i  no por miembros 
también de la D i rectiva. 

La Sociedad contribu i rá con 50 pts . ,  tras la petición del Gobernador 
Civi l ,  "en pro de la Caja para al ivio de los i nút i les y huérfanos de la ú l t ima 

D. Bonifacio Monge Sanz. 

dinero .  

Guerra Civi l " ,  acabando en este año la 2 .  ª 
Guerra Car l ista y promu lgándose e l  1 de  
ju l io  la Constitución Canovista. 

Se darán "Ba i l es  de carnavales"  e n  
D i c i e m b re ,  a p e t i c i ó n  d e  S o c i o s  y D .  
B o n i fac i o  M o n g e  < 1 4) s eg u i rá p i d i e n d o  y 
cons igu i endo que  las Juntas i ncrementen 
con nuevas suscr ipc iones e l  Gabi nete de 
Lectura ,  en  este caso con "E l  G lobo" ,  "La 
I l ustración Francesa" y "Monde I l ustré" .  La 
Sociedad de Escritores de Val ladol id daría 
a l a  B i b l i o t e c a  d e l  C as i n o  u n  A l b u m  
L i t e r a r i o d e d i ca d o  a l a  m e m o r i a  d e l  
C e rv a n t e s .  E n  1 . 8 7 7  l a  S o c i e d ad s e  
s u s c r i b i rá a l  p e r i ó d i co " E l  E s pej o "  y 
adqu i ri rá las obras "E l  Cron icon" ,  "H istor ia 
Conte m poránea" y "Ana les de  1 . 843" no 
pudiendo comprar la H istoria de España de 
M o d es to  Laf u e n te  p o r  no d i s p o n e r  d e  

1 .877,  l o  m ismo que los años s igu ientes , pasa s i n  pena n i  g lor ia ,  

( 1 4) Bonifacio Monge Sanz nació y murió e n  Soria ( 1 .847·1 .909) siendo d e  profesión farmacéutico. En 1 .890 publicó una 
"Memoria sobre l as condic iones h ig ién icas de So ria) . Ocupó varios puestos de responsab i l idad en d i ferentes 
organismos e instituciones sorianas. Fue Director del "Recuerdo de Soria" en 1 .881 junto con Juan José García. 
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decadencia" .  Las obras que se real izan t ienen e l  carácter de menores 
(p i ntu ra ,  l i mp iezas , arreg los  de  excusados . . .  etc. ) ,  y l as compras no 
revisten i m po rtancia,  destacando la adqu is ic ión de  una  alfombra "que 
reemp lace a l  h u l e  no rteamericano que cubre e l  pavim ento de l  Sa lón 
Pri ncipal" .  

"Cuenta de l os  gastos ocurridos en el Baile de Máscaras 
celebrado en el Casino de Numancia en la noche del 6 al 
7 de Enero de 1 876". 

Hay poco d inero, pocos fondos, 
en Abri l por ejemp lo el saldo es de 
5 . 047 Rs.  de  V .  mas 1 . 1 68 Rs e n  
pape l ,  d i n e ro q u e  e n  la  cuenta de  
J u l i o ,  aparece t rad uc ido a 695, 1 22 
escudos y 1 04,600 en pape l .  A pesar 
d e  l a  s i t u ac i ó n  se h ac e n  l o s  r e 
g lamentarios Bai les q u e  e l  Artº 51  del  
Reg lamento determina,  y los ya casi 
clásicos bai les de máscaras en enero 
o cuando al menos 7 socios lo pidan 
a c e l ebrar  en l os  S a l o n e s .  H a b rá 
v e l ad as e n  v e r a n o  d e  c a n t o  y 
prest idig itación ,  dando gratif icaciones 
al Te n o r  G a r i l e i  de 80 p ts . o a l  
prest idig itador Sr.  Fortuna, 5 0  pts . ,  y 
s i e m p r e  a D .  D a n i e l  B a l s a ,  e l  
servic ia l  y cual i f icado p ian ista d e  la  
Sociedad a qu ien s iempre se cita por  
sus "ex-traord inarios servicios" .  

En 1 . 877 se redactan normas para e l  juego de b i l lar " que redacten 
las bases que hermanen las d istracción de los Socios con su derechos en 
aque l " .  En Mayo se dice que no se fac i l itarán he lados de la  Sociedad n i  a 
establecim ientos n i  particu lares no socios y "que desde la festividad del  
Corpus Cristi se si rvan los he lados por la Admin istracion" . No se aceptará 
la petición del Aguador D. Gandido Alfara que pide " aumento de l  cántaro 
de agua" que sum in istra con desti no a la Sociedad hasta altas horas de la 
noch e .  E n  Oct u b re h ay " baja  tepe rat u ra en l os  sa lones  de j u eg o "  
tras ladándose e l  menaje de estos salones a las habitaciones d e l  p iso 
segundo de la Sociedad . 

D .  E ladio Peñalba será e legido Presidente en 1 .878 en Junta General 
a la que asisten 53 Señores Socios y en su primera i ntervención habla de 
la  "neces idad de excitar a los Socios para levantar la  prosper idad de l  
Cas ino" ,  nombrándose una  Comis ión  para p roponer  cuantas medidas 
ayudasen a tal fi n .  Se cu lpa ind i rectamente de la mala situación al "mal 
s i ste m a  de  contab i l i dad " ,  y l as C o m i s i o n e s  de  Con s u m o ,  Ornato y 
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G a b i n ete  d e  Lect u ra se rán  e n carg adas d e  l a  f o r m ac i ó n  d e  c u at ro 
i nventarios sobre los artículos, efectos y mobi l iar io de su competencia. Se 
qu iere fiscal izar y sanear la economía de la Sociedad no dudándose (5 -
Febrero- 1 .987) en tomar medidas del tono : 

-Dar formularios al Conserje para la mejor cobranza. 

-Suspensión de la cena que en la noche de bai le se procuraba a los músicos, 
indemnizándoles en metál ico. 

-Supresión de la l lamada "gota" en los cafés y tes ,  "pudiendo servi rse pero 
cargando su importe en los cafés y thes que con el las se despachen" .  

-Autorizar a los mozos a tomar un  solo café d iario s in perm it irse por n ingún 
concepto otro gasto con cargo a la Sociedad . 

-Proh ib i r  la venta de café bien en grano o mol ido,  azúcar y te , autorizándose 
la de botel las de Licores fuera del establecimiento . 

-Que el Adm in istrador y el Conserje entreguen qu incenalmente las cuentas y,  

-Queda proh ibido pasear por el salón de juegos por la molestia y d istracción 
que se proporciona. 

E n  m ayo h a b rá u n a  J u n t a  G e n e ra l  e xt r a o rd i n a r i a  d e d i c a d a  
monográficamente a l  "porqué d e  l a  decadencia d e  la Sociedad", con un  
sabroso debate sobre la  ma la  adm i n istrac ión pero s in  adoptar acuerdo 
alguno n i  respuesta a la  pregunta de varios Socios : ¿se puede admin istrar 
por sí sola la  Sociedad? .  Se abunda en la idea de que hay muchos gastos 
y pocos ingresos, y se i ncide en cómo buscar medios para adqu i r i r  más 
fondos . Los gastos, en  rea l idad no se i ncrementan , al contrario parecen 
d ism inu i r , s iendo los i ngresos los que bajan ,  negándose no obstante la  
D i rectiva a "economizar el  a lumbrado del Salón Pri ncipal" .  Se cambia e l  
s istema de Contab i l idad haciéndose saber al Admin istrador " que bajo su 
responsabi l idad l leve los Libros de Contabi l idad abriendo cuenta corriente 
por artículos" .  La recaudación se real iza " ( . . . ) a la un idad real vel lón y sus 
d iv is iones, medios reales y cuarti l los,  desterrándose el  cuarto o moneda 
antigua" .  

En enero D. Vicente García Zornoza propone se de un "Bai le  de 
Sociedad" en  la  noche de l  día 24 con motivo de l  reg io en lace de S . M .  
Alfonso X I I ,  y así s e  dete rmina a pesar d e  "que a la  Sociedad le  hubiera 
gustado solem n izar de otro modo ( . . .  ) pero su estado económ ico no lo  
permite" .  D .  Anton io  Pérez de la Mata pedi rá que se ponga e l  teléfono ,  
que " se ensaye e l  s istema eléctrico de los teléfonos como med io rápido, 
seg u ro y económ ico de  aviso en  la  Sociedad" ,  no tomándose med ida 
alguna por  ahora, en este sentido . 

Se procura controlar al máx imo e l  gasto celebrando pocas veladas , 
so lamente de Zarzue la y, negociando rebajas en  los productos que  se 
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adquieren para el consumo i ncluso en la n ieve "que se extrae de la nevera 
de D. Geró n i m o  García Acebes" .  H ay "poco i nterés" i nc luso entre los 
miembros de la  D i rectiva, por los temas del  Casino de forma que hasta 
cuatro veces t iene que convocar el Presidente (1 O -XI- 1 .878) a Junta para 
que esta se pueda celebrar. 

1 .879 es un año en e l  que la  decadencia anunciada ya desde años 
anter i o res se com prueba por la ausenc ia  y el poco d i nam ismo  de l a  
monótona vida de l  Casino y la falta de proyección social de l  mismo.  Será 
necesario que l legue 1 .880 y la Presidencia de D .  N icolás Rabal ( js) para 
que de nuevo empiece a resurg i r  e l  antiguo bri l lo  que en épocas no tan 
lejanas poseía. 

N icolás Rabal es elegido Presidente 
d e l  Cas i n o  de N u m an c i a  e n  l a  J u n ta 
General del 4 de Enero de 1 .880 con 1 8  
votos pero se n iega a aceptar e l  cargo 
aduciendo que es necesaria una nueva 
votación por e l  escaso número de votos 
em itidos, s iendo de nuevo elegido e l  6 de 
Enero a l as s iete de la  tarde ,  esta vez 
con  2 1  votos ,  negándose  de  n u evo a 
aceptar y el 1 1  de Enero con 41 votos de 
los 65 em it idos ocu pará la  Pres idenc ia  
del  Casino (Vicepresidente será el  notario 
Ped ro Abad y C respo y B i - b l i otecar i o 
Bon i fac io Monge )  con deseos de  " (  . . .  ) 
vencida la crisis económ ica es necesario 
conso l idar  la Sociedad aumentando las 
ve l adas  l i t e r a r i a s " ,  p ro p u e sta  q u e  e l  o. N icolás RabaL 

i n ca n s a b l e  B o n i f ac i o  M o n g e  a p o y a  
i ncondicionalmente porque "La atonía s e  apopera d e  l a  Sociedad" y había 
que dar un impu lso para atraer a los desiertos salones, Socios y personas. 
Se cuenta con la voluntad de l  P ianista Sr.  Balsa para que haya veladas 
musicales y con señoritas de la Ciudad afic ionadas al canto y a la  música. 
La pri mera velada será e l  2 de Febrero , contando con la presencia de 
Autoridades y de los presidentes de las Sociedades "La Constancia" y "La 
Numancia". Se han l impiado los salones y se ha creado un  c l ima local de 
novedad por la  prensa local que asisti rá calif icando la velada de exitosa, 

( 1 5) N icolás Rabal nace en Ci rujales de l  Rio en 1 .840. Doctor en Filosoffa y Letras, por  la Universidad de Madrid, fue 
disclpulo de Salmerón, Castelar, Sanz del Rio y Canalejas. Director del Instituto de Soria, escribió la conocida y en 
muchos aspectos no superada aun "H istoria de Soria" publicada en 1 .889 en Barcelona. amén de 'Elementos de 
Literatura general" en 1 .878, "Retórica y Poética" en 1 .893 y diversos articulas y trabajos sobre la Historia Local Murió 
en 1 .893. 
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velada de exitosa, que an imó a la D i rectiva a real izar una nueva velada de 
"ventri loqu ía y prestidig itación" g ratif icando a quien actua con 300 Rs . de 
vel lon .  

D .  Nicolás Rabal e s  elegido Presidente del Casino de 
Numancia en el afio 1 880. 

La v e l a d a s  c u e s t a n  d i n e r o ,  
n o m b r á n d o s e  u n a  C o m i s i ó n  pa ra  
sacar recursos, s iendo e l  pr imero en 
ofertar su  cap i ta l  a bajo  i n terés D .  
M a n u e l  D e l g ad o ,  p rop ietar io  de  l a  
casa, que ve bien q u e  s e  habi l ite un  
nuevo salón para veladas, acondicio
nándose en un  mes al coste de 8 .000 
Rs .  q u e  abonará el p rop ietar i o de l  
edif icio .  Hace falta un  piano y para su  
co m pra ,  5 . 500  Rs . ,  se  e n aj e n a  l a  
m e s a  d e  b i l l a r v ie ja  e n  2 . 500  R s .  
pagando a l  Sr .  Ba lsa que  es q u i e n  
ve n d e  e l  p i a n o ,  e l  r es to  p o r  
mensual idades vencidas. E n  Marzo,  
d ías 28 y 29 ,  ya se ce lebran e n  e l  
N u evo S a l ó n  dos v e l ad as p r e v i o 
s o rt e o  d e  L o c a l i d ad e s  e n t re l o s  
Socios . 

El Periódico "E l  Deber" hace una 
agr ia crít ica a las ú l t imas veladas"con tono l igero y mal esti lo " .  N ico lás 
Rabal se pregunta si lo que se qu iere es dañar a la Sociedad al atacar 
i nd i rectamente a la Señoritas que  altru istamente han part ic ipado y por 
añad i d u ra " ( . . .  ) buscar e l  retrai m i e nto y l a  i nd i ferenc ia  e n  vez de  la 
i l ustración y el progreso del  pueblo" .  No se contestará al artículo para no 
entrar en polémicas y se enviará una dura carta de protesta al D i rector de 
d icho periódico mostrando e l  Casino su profundo disgusto por e l  est i lo y e l  
nada tolerante espíritu del artícu lo en cuest ión .  Esta carta de contestación 
generó dentro de l a  D i rectiva un d u ro enfrentam iento e nt re e l  notar io 
Vicepresidente D .  Pedro Abad y Cuerpo, y el farmacéutico Bib l iotecario 
D. Bonifacio Monge que acusó al Vicepresidente encargado de redactar 
la carta ( 4 -Abri l - 1  .880) de "blando" presentando e l  otra carta "mas dura" 
contra el per iód ico que ,  tras la votac ión para saber cual de las dos se 
envíe, será la elegida. 

D .  Francisco Pérez Rioja ( ' "l , Socio del Cas ino de Numancia, pide 32 

( 1 6) D .  Francisco Pérez Rioja nació y murió en Seria ( 1 .81 6-1 .889), siendo considerado como el in iciador y decano de la  
Prensa Soriano al fundar "El Avisador Numantino" en 1 .860 ,  "La  Voz de los  Municipios" en 1 .871 y "El Avisador  
Soriano" en 1 .877 Librero, l iberal independiente, compaginó cargos públicos con su di latada v ida social siendo su 
l ibrería y la redacción del "Avisador Numantino" a mediados del S .  XIX, el núcleo cultural y literario del la Ciudad. 
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Rs. en concepto de la representación en el Salón Nuevo de Veladas , del  
d rama "Dos H ijos" ,  ya que e l  es "e l  representante en  la  C iudad de las 
g a l e r ías d ra m át i cas"  y l o s  d e re c h o s ,  p rev io  j u st i f i can te , l o s  t i e n e  
adjudicados, s iéndole abonada esta cifra. 

E l  Alcalde de Soria , D. Manuel  López de Vicuña,  pide al Casino (23 
de J u n io )  q u e  se suspenda el "ba i l e  i m p rovi sado"  de la mañana de l  
Domingo de Calderas . Este bai le  estaba ya  acordado darlo ,  nombradas 
l as C o m i s i o n es de Rec i b i m i e nto y todo preparado para ce l ebrar  e l  
reg lamentario Bai le d e  Sociedad d e l  Casino por l o  q u e  l a  Junta hace caso 
omiso a la petición de l  Alcalde. El Cas ino va recobrando lo que ha sido su 
tradicional vida socia l ,  i ncrementándose e l  número de Socios y mejorando 
sus instalaciones. En  la  Memoria que D. N ico lás Rabal leerá a la Junta 
General en Enero de 1 .88 1 se d ice que se ha trasladado y mejorado el 
Gabi nete de lectura; se ha recompuesto y renovado la s i l lería del Salón 
Pri ncipal ; se han decorado los espejos ; se ha renovado e l  a lumbrado y las 
mesas de tres i l lo .  

Se oficia al Conserje para que los Camareros vayan decorosamente 
vestidos (al Conserje se le hará levita y chaleco nuevos) y s i rvan según  se 
especifica en e l  Reg lamento, no dudando la D i rectiva en l lamar la atención 
al Comandante de la Reserva que, s in  ser socio ,  promovió un  altercado en 
e l  Salón de b i l lar lamentando su proceder  y esperando que en lo sucesivo 
no repita su actuación para evitar otras d i l igencias. Se suscrib i rá el Casino 
al "D iccionario Etimológ ico" y para e l  Salón-Teatro adqu i ri rá una araña por 
1 .300 Rs . .  cifra importante para el objeto de la compra, dedicando a este 
capítu lo  lo recaudado por la venta del papel sobrante y enseres que no se 
usan , caso del tibol de gas. 

N icolás Rabal segu i rá un  año más de Presidente, en 1 .881 , s in que 
en su segu ndo año de mandato haya nada importante que destacar. Ya en 
la Memoria presentada a la Junta General de Enero i nforma " del  esta,do 
poco l i s o nj e ro de l a  Soc i edad y de l as refo r m as q u e  u rg e nteme nte 

reclama" propon iendo que la cuota suba 2 Rs. al mes, propuesta que un 
mes después es rechazada por votación en vista " ( . . .  ) de la  atmósfera 
poco favorable  que  se ha creado contra el p royecto de alterac ión  de 
cuotas y la prudencia de evitar un conf l icto a la Sociedad . . .  ". El 1 7  de 
Mayo, Nicolás Rabal vuelve a i nsist ir en " ( . . .  ) e l lamentable estado en que 
se encuentran los salones de la Sociedad y su mob i l iar io ( . . .  ) u rg iendo 
adoptar una determinación para consegu i r  la  importancia que ha tenido y 
q u e  Soc iedades  d e  i g u a l  í n d o l e  t i e n e n  h oy con  m ay o r  n ú m e ro de  
atractivos . . .  " ,  s iendo necesario pedi r  u n  empréstito de 1 0 .000 Rs .  a un  
i nterés máximo de l  un  6% amortizable en  año  y medio con  e l  sobrante de 
l o s  i n g re s o s .  E s t e  e m p rés t i t o  s e rá a p r o b a d o  en J u n t a  G e n e ra l  
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extraord inaria (22 -V- 1 .881 ) en las condiciones propuestas con e l  f in de " 
reponer mobi l iar io y decorar los salones principal , de lectu ra y de juegos 
con e l  l ujo que corresponde a la importancia de esta Sociedad" .  En  Ju l io  
se adjud icará la p intura de los  Salones y e l  resto de las dependencias en 
4.500 Rs. 

Se s iguen produciendo (será una constante a lo  largo de la  h istoria) 
abusos en la  entrada de los Salones por personas ajenas. Se proh ib i rá 
todo tipo de rifas en su i nterior y " no se concederá n ingún salón de la 
Sociedad para otros usos n i  a otras personas que las que e l  Reglamento 
autoriza" . 

D ism i n uyen las ve ladas e i nc luso para u n  Pres idente profesor de 
Literatu ra como lo  es Raba l ,  se produce e l  hecho de no poder participar 
como tal en e l  "Centenario de Calderón" como i nvita e l  Gobernador Civi l ,  
po r  l a  consabida s i tuación  económ ica de la  Sociedad que ob l iga a no  
nombrar Comis ión  a lgu n a  para desti nar  fondos que  contr ibuyan a las 

�Fiestas programadas (7 - 1 1 ) ,  " pero amante como la primera de las g lorias 
nacionales, tratará de conmemorar en su día tan patriótica Fiesta" . 

Pol íticamente, du rante el mandato de Rabal ,  t ienen l ugar dos hechos 
i mportantes :  en  1 . 880 e l  Socio Manue l  Ruiz Zorr i l l a  ( H )  fundó e l  Partido 
Republ icano Progresista part ic ipando como i nsp i rador  o colaborador en 
d iversas tentativas en pronunciamientos m i l itares repub l icanos. En  este 
año se publ icara e l  Nomenclátor de Manuel B lasco J iménez y se fundará 
la Sociedad de Socorros M útuos de Obreros de Sor ia . E n  1 .88 1 , José 
Canalejas Mendez ( is) ,  socio,  es e leg ido D iputado a Cortes , por e l  Distrito 
de Soria, s iendo un importante impu lsor del ferrocarri l Soria - Castejon -
Sangüesa - frontera de Francia por el Roncal (en Septiembre de este año 
se constituye la "Junta Gestora de Ferrocarri les" de la provincia) . 

A. Nicolás Rabal le segu i rá D .  Manuel  Uzuriaga como Presidente del 
Casino de Numancia. Hay Juntas todas las semanas en las que se tratan 
temas menores.  La nueva ley sobre derechos de l  t imbre d ice que debe 
recaer en  las cuotas de los Socios s iendo aprobado en  Junta Genera l  
extraord inaria que (61  a favor por 1 8  en contra) se suba un  real mensual . 

El prestig ioso D .  José M . ª  Lacal le pide poder l levarse el p iano de la  
Sociedad a su casa para que u n  sobri no suyo estudie p i a n o ,  la respuesta 

está c lara ,  n o ,  de n i ng u n a  manera .  En Ene ro (23 - 1 - 1 . 882)  h ay u n a  
instancia d e  Socios " para crear un  Ateneo científico y l iterario en e l  Salón
Teatro de  l a  Soc iedad" idea q u e  es acog ida  de  fo rma posit iva n o m -

( 1 7) Manuel Ruiz Zorril la nace e n  1 .833 e n  Burgo de Osma y muere e n  1 .895 fue diputado a Cortes, ministro y Presidente de 
Gobierno varias veces en Gobiernos Progresistas. 

( 1 8) José Canalejas y Mendez, Líder del Partido Libera!, futuro Presidente del Consejo de Ministros, consiguió por primera 
vez el Acta de Diputado por el  distrito de Soria. En 1 .884. lo seria por el  distrito de Agreda. 
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brándose una Comis ión para que redacte un  anteproyecto de l  Reglamento 
sobre dicho Ateneo, pero la idea en este año no pasará de ahí .  

D .  Manuel  Uzuriaga, de avanzada edad (67 años) antes de presentar 
su d im is ión en Mayo tuvo que escuchar la protesta genera l izada de u n  
b u e n  n ú m e ro de  Socios p o r  q u e  se habían sup r i m ido  d o s  per iód icos 
pol ít icos, p id iendo los Socios que se ap l ique e l  Art. º 1 º de l  Reg lamento y 
"qu e  estén representados todos los  mat ices po l ít icos" ade m ás de  l a  
p rensa  l oca l  y p rov i n c i a l , n o  t e n i e n d o  m ás re m e d i o  l a  J u n ta  q u e  
suscrib i rse a los d iarios "E l  Proven i r" ,  "E l  Norte", E l  Cronista", "E l  Avisador" 
y " La P ropaganda" .  D .  M a n u e l  U z u r iaga presenta l a  d i m i s i ó n  como 
Presidente aduciendo avanzada edad y su enfermedad , pero la  D i rectiva 
acuerda l lamar al médico que le atiende para i nformarse ( 1 8 - Mayo) y que 
p ida ,  o bien l icencia l im itada o si renuncia de su cargo ,  la correspondiente 
baja de Socio ,  A part i r  de esta com u n icación  el P residente renu ncia a 
eje rcer  s u  cargo pe ro n o  a se r  soc i o ,  f recu entando d i a r i amente los  
Sa lones ,  s iendo  dado d e  baja ,  exp u l sado ,  como soc i o ,  f i rmando  su  
expu ls ión e l  Vicepresidente en funciones de Presidente D .  José Forcada. 

La J u nta pe rm i te  d i fe re ntes ve l adas ,  i n c l i nándose  m ás por l as 
m u s ica les  q u e  po r  l as "a rt íst i co - l i te ra r ias "  o d e  otro t i po  ( a  u n a  de  
prestidig itación se  le n iega su permiso de representación) ,  procurando que 
tengan cal i dad contrastada -e l  6 de  j u l i o no  perm ite que dos c iegos 
maestros de g u itarra y bandu rr ia actúen por que "este espectácu lo  no 
cor resp o n d ía a s u  a l t u ra" - . En Agosto  h ay u n a  ve l ada m u s i ca l  no 
aceptando los profesores remuneración en metál ico, acordando la Junta 
que "se le obsequié con un senci l lo refresco en el momento y al s igu iente 
d ía tomar unos palcos para la  función de toros, preparar otro refresco más 
espléndido e i nvitarle para la asistencia a todos los actos, acompañarles 
por su galantería y mostrarles i nmensa gratitud" .  E l  p ian ista del Cas ino 
"Profesor Sr .  Balsa", s igue siendo e l  a lma de las veladas, aumentándosela 
su salario en 2 Rs. d iarios " por su ind iscutib le mérito, por su antigüedad ,  
p o r  s u s  serv i c i o s  . . .  p o r  l a  i nf l u e n c i a  que  e l  m i s m o  ha  de tener  en  e l 
desarro l l o  y prospe r idad de  l a  Soc iedad " .  A l  Conserje  tam b ién  se l e  
aumentarán 2 Rs .  d iarios su sueldo. 

De nuevo e l  Ayuntamiento pide que e l  Casino suspenda e l  bai l e  de 
mañana q u e  se ce leb raba el D o m i ngo  de Ca lderas en sus Sa lones ,  
accediendo la Junta " po r  l os  abusos que en e l  m ismo se  cometían" .  En  
Fiestas de San Juan se  dará e l  reg lamentario ,  a l  igual  que  en las Fiestas 
de San Satur io ,  co laborando en estas Fiestas con los otros Círcu los de 
Recreo propon iendo tema y premios para el Certamen Literario convocado 
por el Ayuntamiento . 

Se qu iere reformar el Salón-Teatro con objeto de instalar en é l ,  los 
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A L�S S_ REs S�CI�S DEL LA SIN� DE NUMAN�IA . 
PROCESO UNICO EN SU CLASE: MODELO DE SENSATEZ Y DE JUSTICIA . 
Lo constituyen -euatro piezas ,  á saber, un oficio y una carta- c uerpos del d elito-del pre:;idente del Ca:oino 

de Numancia � y dos oficio.s-acusaciori y sentencia-del Vice-presidente del mismo . 

Pieza nú•n.0 l. <cLas con trariedades sufridas y el  exce�ivo tra bajo que h a  pesado sobre m i  en e l  de:;empefio de la  P re
))Sidencia d e l  Casino d e  N umancia han exacerbado m i  padecimiento erónico·Pp<i. tico- bi t ioso,  que  pu¡.:o e n  i u m i n e n te peligro m i  vida 
»hace cuatro a ñ o s .  Semejante contratiempo m e  obl iga en -mi a v a n zada edad de 67 años á darme de bélja por cnlermo, y cont'ip:uien te
» m ente á ponerlo  en conocimiento del que por enfermedad y a usencia debe sustilu irme en e l  desempPño d e  las funciones d e  l a  Presi
lldencia, remi tiéndole i'On o\ Cons erge d e  la Sociedad los pa.petes q u e  obran en  m i  poder =Dios p;mmle á V. muchos a-líos =Soria ·l · !  
11de Mayo d e  f'88�.=Miguel Uwriaga.=Sr. Vice-presidente ó e n  su ausencia Sr .  Contador lld Casino de t>. umancia. » 

P ieza DÚill.0 2. H-ay un sello. =Casin-o de Numancia .  •He dado c u e n ta a la� Junta�  din"CtiY:t y cons u l ! i n  de esta 
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» tremo i n compatible c-on la haja qne por enfermellatJ solicita, toda veZ q u e  para decretar a q uella precisa la n o  .asistencia a la Sflcie
»dad, pues de  otro m o d o  se esta bleoeria u n  dualismo tntre las funcione¡¡ que el Reglan1 e n ! o  confiere al  l're� iJeiJte y las q-ue había de 
»ejercer e l  sustituto, y dej a n d o  consignado su disgnsto por las apreciaciones e n  que fu nda �u  renuncia, q u e  r n yuelven e n  ::i cen:;ura 
»contra l o s  acuerdos d e  l a s  Juntas, han acordado sigui fiq u e  a V. como por e l  pre�( 'nte l o  hngo,  que e n  e l  térm i n o  d e  tercer d i  a expon
»ga ó l a  renuncia del cargo qne ejerce admisible solo en el caso d e  ser baja en la l ista d e  Sócios, ó /a  wl ic i lud de  licencia por t iempo 
» l imitado,  s iempre que medie causa j usta en su apoyo,  si en  su ánimo n o  en tra dec l inar  e l  cargo dt•  que se hal la  i nvestido =Dios 
»guarde á V. mucho� años.=Soria U d e  Mayo d e  i882 .=El Vice-presidente,  José Forcada.=Sr. D . . Miguel l"zuriaga, !'residente del  
»Casino de Numancia .  » 

P ieza nínn.e 3. «Señores individ u o s  de las J�ntas d í rrctiva y consnl liva del Casino de Numanc i a ,  qne r.cordaron la 
llCOntestacion al que suscribe por su corrunkacion del H del q u e  r i ge.  M u y  Sres. mios de mi mayor consideraciou y respeto: Vuelvo :i. 
» poder de VV. el oficio adjunto q u e  he recibido firmado por t>l Sr. Vice�presidente del Casin o  de  Nnmancia,  el  que d ice cont ienCl el 
»acuerdo de VV.  en su ú l t1ma sesion. Ni en -su forma ni en  su fon d o  me parece posible la verdad de ese :.� .serto, y pudiera asegurar,l o  en 
»el mero hecho de habérmelo así confirmado u n o. de  los Sres. acordan tes. No es pues que rechace el  acuerdo d� l a s  J u n ta-", y Sl q u? 
»proteste contra el  contenido de  dicho of:icío plagado de espíritu agresivo y deprimentf', s i n  motivo ni pretesto. Se me· a pina, como a 
»quien ha incurrido y persistido en alguna falta grave, para que en t6rmino de te1'cer dia haga lo  q u e  no puedo hacer, como es d i m i t i l· 
» u n  cargo obl igatorio,  y que por cierto lo baria con gusto y lo haré si se me permite, p u esto que mi opinion es -la de  que s:emt-jantes 
"cargos n o  deben ser obli�atorios, -ó pida u n a  l icepci a  l imitada, que n o  comprendo se� ni  re¡damentaria ni pertinente, envolvi�ndo e�
»tas pretensiones e n  una Simulada amenaza d e  expulsarme de sócio.  Para cohone�tar �cmeJante espíritu de !iaña y d e  encono contra mi 
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lJCia de ser irrenunciables los -Cargos de la� Juntas, renuncia que yo no be hecho, y lo qne es mas grave y extraño. s e  uirga e n  redondo 
»la en-fermedad que tengo, diciendo esto como excátedra, y sin prévio rr.co n o c i m i e n to médico,  y por el alegato de qne Y(JY á los  Salo
»nes  del  Ca �ino (y pudiera afiadir á todas parte5),  y esto tiene efcct..,, n o  ü b stai1Le de 'lUl�-segun m e  han ast>gurJ.do-b ünica pe J·son ;t 
»digna y competente romo facul tativo q u e  babia en la Ju-nta conti rma;;e la  exislC l iC i :i d e  la enfermedad por mí expu e�la. Como !' i  el 
)Jm tdh:¡_dado tratamiento de  estr. :unmt o  contenido en el c!tado of!cio sobre m i  eufermeLiad y m i  baja 110 bastaf:en a l  a gresor, ·11ara satis� 
llFacer su ensañam i e n to contra mi persona se «consigna haber visto c o n  dis:guslo las apreciaciones e n  q u e  fun d o  m i  renuncia que en: 
llYuc lven en  �i ccmnra rle IM acuerdos d e  las J u n tas.JJ En m i  c i l ad a  comunkacion huelgan por su austmcia. n i  animo,  n i  propf•�i lo, 1 1 1  
)) p a l a bra m i a  q ne ron signc -directa 11i i 11d i rectamente semej a n tes apreciaciones, n i  a p r�dacion alguna de n i n g u n  gé nero.  l lay la  t'Xpo
»l' ici o n  de dos hechos, e l  d e  con trariedades sufridas y e l  de trabajos excesivo�, sin c a l l ficacion a ! gtma, y preri!"a torturar d e m a.�i :ld n P i  
»sentido le!IíL imo.  se�un l a  l e n g: u a  e flpañola, p a r a  dar  la i nj u s t a  i u terpret.ncion -q�e se dá á mis p a l a bra¡;, por  e l t e n a z  r-mpeiio de za !w
)}ril'me, suponiendo que cen.o;uro !os acuerdos de las Juntas, idea qu e  n o  h e  abrjgado y menos l'.Xpuel'LO. Paref'e i n creihlc en r l ¡rradn 
lHnas  a l to,  q ue haya producido tan euconadas y estrechas m i ras l a  senci l la  circunstancia inofensiva de thrme dt• haja e n  f"i dcs�'mpl'i'io 
l lde las ru nciones de Prcsi denlt po-r real  '1 verda-dera enfermedad , debiendo es !  o tan solo cauMr efecto y re�o luc ion  natnra l y !Ogita ,  
»sin soFiados dualisnw,�, con e l  s imple -cn-mp l imiento de  lG pre¡;.crJLo en e l  articulo ( !)  d! • l  R eg!amen lo. E-n rel'ú.men;  !:'i n 1 í  pala bra, c o m o  
)} hombre digno d e  credi t o  nada va!Jese: s i  procede decretar q u e  no estoy enfermo regalándome tan ¡�o1  ten to:oo bien:  �í e n  nada se e:o l l 
» m a  la  notoriedad de qn� h!!ce c:1atro a ñ o s  m P.  p u e o  a l  borde d e l  sepulcro l a  citada e n fermetfad, ob l igándom� á t o m a r  c o n  p r e  .... l e z a  I n -"  
»agua.s de  Sobron: :oí :- e  desestima q n e  estoy b 11 j o  l a  pre�ion y mandato fac n l tati vo-despues de haber i·epf't ido e l  : o m e  de t l ichns 11gna.., 
» todos los año!!�!le n o  descuidar ni Mno solo el hacer el viage y gastos consiguientes rara tomar las exrre�Sadas agua�,  remedi o  q u e  n o  
JJ:,;xLirpa el m a l  y :<i s o l o  lo  contiene:  si n a d a  d e  e � t o  en m i  a v a m a d a  e d a d  fuese :l te n d i b l e  para á�guicn  yo m e  soml'teré a la rf';;D f n c i_on 
» n l lerior que la prudencia y sabiduria dicte :i Jos Sres. i n d i Y iduos. de l:l s J u n t as, á quienes  r iudo gus.toso l a s  m<ií' sincerato eonsidaal:. t o 
¡;nes, y besa sus m;unos S .  S.  S.=lliguel Uzuriaga. »=« POSTDA T A  . .Sin :i n i m o  de fa l ta r  a l  respeto nwreddo en este casP, h u y o  e !  ln
JJblar de  olieio y E' l ijo rl  método confidencia-l y amistoso, para que po-r mi parte pueda la Junta hacer ó u o  hacer constar este a s u n to y 
}JSus anteceden tes )) 

!l�oeannento:J> DIÚ!nJ.. 0 .C.. (IIa y u n  sel lo q n e  dice ((Casirw de _._Yunumcia. ») Yi� La  la_ car [a de y_ f('cha 20 ()('] co1-rien u� 
c o nte�ta cion :1. la  comun icaci{l n  qne ¡1or acuerdo 1le las Juntas le fué <Hrigit.la y q n o  devue lve  con a qne l i a ;  vis to  t'l caso D . "  dd a r r .  ! � 
del R!.'Mlamen lo, la  J u n ta e n  uso de l a s.  fac u l tades -que el  m i i: m o  le confier�, ha Lt>nido á b i e n  acordar  la sul<pcn.o;ion de V. de! r·ar.; e t p r  
de sório de e¡¡te C a !" i n o .  Lo qne c o m u n i c o  á V.  para su  conocimiento y efrctos cons iguicutes.=Dios gua rde á V. m u c h o :;  a ii.os.=Sori:l 
'i:_¡ de M;q'O de H l8'L=El Vicc-presidcu tc,=Jose Forcada.=Sr. D. Miguel Lzuriag<t . �  

C o m o  s e  Yé e n  l a s  antecedentes eopias, este l)roceso l o  ha orig-i nado el oficio del qne p s t<t  hi:-;torin sf'iln:· 
l�zuriaga., dándose de baja :por enfermo del desempeño de la presidencia cl_el Casi n o ,  i lw idl'nt t '  'JlW �o l o  
.11_nber prod��ído el �umplimiento de_ u no de �os artfc�üos d�l Heg-lamento 19 ó 3 1 ,  qn t '  dis1101W I1  :-;n�t i t l¡·a al Fre
:-'Hh'nte el 'hc:.e-pres1den�e en ausen cws y eufermedanes,  y u ambos el Contador. 

D. Miguel Uzuriaga imprime un largo comunicado de 4 hojas, fechado en Baños de Sabrán a 26 de Junio de 1 882, dedicado 
a los Socios del Casino de Numancia "Proceso Unico en su clase: modelo de sensatez y de justicia", con motivo de su 
expulsión como Socio el mismo año que fue Presidente de la Sociedad. 
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Salones de Juntas, Juego y Lectura por medio de Bastidores móvi les para 
"abandonar si es posib le e l  segundo piso de la  Sociedad" pero la i n iciativa 
no se l l evará en un pr inc ip io  a efecto y eso que  el dueño  de la casa 
"rebajaría la renta local izando todas las dependencias en e l  piso principal 
y desalojando por comp leto e l  piso segundo" .  La Sociedad también ve 
fact i b l e  t rata r  con la d u e ñ a  de la casa i n m e d i ata sob re el p rec io  y 
condiciones para establecer " las dependencias que la Sociedad t iene en e l  
segundo piso en e l  pr incipal de la  casa i nmediata" , idea i rreal izable pero 
que se gestionó.  

Se  co l abora  con s u sc r i pc i o n e s  pa ra aux i l i a r a los vec i n o s  d e  
Derroñadas que sufrieron e l  i ncendio d e  sus casas y "para las víct imas de 
Cuba y F i l i p i nas" tras los devastadores cic lones que  han cast igado las 
is las. Por el contrario ,  el Casino se n iega a dejar el p iano vertical al teatro 
de la Capi ta l  para la actuaci ón  de la Compañ ía de Zarzue la  para la  
temporada de abono a razón de 20 Rs .  d iarios que había ofrecido, pero 1 6  
Socios de Número y 8 Accidentales piden que se retome e l  acuerdo y la 
D i rectiva accede a prestar e l  piano bajo las condiciones : que se responda 
de los desperfectos posibles por su tras lado ,  que los profesores D .  Da
m ián Balsa y D .  Ju l ián García Bal len i l la  reconozcan e l  piano a su entrega 
y d evo l u c i ó n  y q u e  l o s  g astos de t ras l ado  s e a n  de c u e nta  de l o s  
peticionarios. No s e  cobrará retribución alguna por este préstamo.  

Como adqu is ic iones de  t ipo menor  y dado e l  n ú mero de  Socios 
m i l itares "que hoy concurren en la  Sociedad" e l  Casino se suscribe a "Los 
G randes Caracteres " .  Se arreg la rá el ba lcón de l  Sa lón  Pr i nc ipa l , se 
adqu i ri rán dos lámparas para e l  Gabinete de Lectura, 280 Rs . .  Se venderá 
"la estufa en 1 60 Rs. y se encargará a D. Francisco Alcalde del arreg lo de 
los Relojes del Casino" .  

Con motivo de la muerte del "fianza del Conserje" ,  a su herederos y 
testamentarios se les exh ibe el alcance de 1 .239,90 Reales que contra e l  
Conserje  hay y caso de que e l  Conserje  no  lo  pague en  8 d ías , se le  
separará de l cargo .  Los herederos de l  fi nado reconocen como legít imo e l  
crédito en su contra y no se procede contra e l  Conserje .  

D .  Aniceto H inojar será e l  nuevo Presidente e lecto del  Casino siendo 
e l  Vicepresidente don Francisco María La Cal le y formando parte de la  
Comis ión de Consejo D .  N ico lás Rabal ,  e legido en la Reg lamentaria Junta 
General Ord inaria celebrada el 7 de Enero de 1 .883 , que termina con un  
¡ Viva e l  Casino de Numancia ! .  

E l  Nuevo Presidente habla en su discurso d e  toma d e  posesión de 
"sostener la un idad precisa en la  colectividad" ,  s iendo e l  pr imer acuerdo 
bajo su Presidencia, la  aprobación de l  Nuevo Reglamento y " la impresión 
de 500 ejemplares", no conociendo qu ien esto escribe dicho Reglamento .  
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C A SI N O  D E  NU M A NC I A . 

' " '  1882 . 
. i\,•iento rle Banqlleta núm . .  

I . "  _'Jocrm. 

.Sr. )!). 
Pase para acceder a la velada Artístico Literaria, días 1 O y 1 1  
de Diciembre de 1 882, a celebrar en el Casino de Numancia 
con el programa. ----------� 

En E nero se vuelve a retomar el viejo 
tema del Ateneo ,  nombrándose una  
C o m i s i ó n  p a r a  que  red acte u n  
" P royecto d e  Reg l a m e n to  pa ra  l a  
fo r m ac i ó n  d e  u n  Ate n e o  e n  es te  
Cas ino" .  E l  28  de Enero en la Junta 

P R G G,R A M A .  

PRIMERA. PA.RTE. 
1 ." LA  I;Ar.mD L .\.  �C] lt!lJl'e il<'Ítl. dr;� D ;;rlr.:J·J ti · ) 8 :·rill 

1 1 1 ' 1 1\r rttJ;;tm lto:-<:.ini, n.rr;,;ghUa. ptl.w, Gut·u .}' �r<JI [ U l:i:h a 

::�:;:.-�;:�;·z:;::�:� Jiv.�:���;:�:·�:�:t;�l;:·;i:�:�::::��� �·� 
I':Jl"<.) • 

2." (Tl'un :·,tut·ttd ·a :1,: C mt:i·-�tu i� d-.n Pi�a ) l  s:.Jbr . .o m ot  
v o ;;  t},· b Sm:ií.J..:l.lmli� por  Cor·tiaili; n,j.:Jcnt luil� :EH ' b. ::;,.;¡m•i 
j l _  .. I<'l·Jm. Cii rn:�ncz y el Sr.  �In-rero. 

:J : L1,cLuru. dt: f>u;�ias. 
;_t� Tanüa. de \Va�.Si'� <-b Jtm.n \r:-ilm'! .Y Arril.Hl.:i in !.· 

¡a'da(·,,, p:lr d Pru fl'-' "- •h ;,_,_ ::i( · --:hh:l. S�. rlnbil. . 

¡ ; ¡ ;.scAJ\SO . 

S EGU N DA PARTE . 

1 . " C:JJ'O ri� La Zr,rz1.tol� �tEl Co...,int:l:''.l» d,,-. :\fnr>�t :·r, l 
J , ,� l lm·• - . 

:! .� Ledl!I« de p,J".}SÍfl.s. 
;¡; �crcnata p<rm b mano lr.qui,�t·:l,L �o lu; d·�l �lnc:o 

-\ ,  (J.Jrt:t ¡)(ll' 11 Prof::�o:· �1'. Dnhm.  
4.0  T. : ·��¡;_n, ]�;  Puv>:iiu;;. 
5 .  • Rmn:Lh?:a dn  .l a  .Zfu'zlt :la « 1 , a ,_  hiJ-l<ó tle E va 3 ;,: : ¡  ll�l 

l ' ' ' '' I J .  lhflc<Jl StLiru.: rh Uohl>!"> llCcmp:d.ado p n1• f'1 f.o:'tL 

BAILE  

General Ordinar ia se aprueba "e l  proyecto de Reg lamento para la creación 
de una Ateneo con carácter científ ico , artístico y l iterario" ,  s iendo elegido 
Presidente de "La Junta o Comisión que ha de reg i r le" D. N icolás Rabal . 
En  esta misma Junta se nombrará "Socio de Mérito" al Profesor P ian ista 
Sr. Balsa como públ ico testimonio de lo mucho en que se consideran sus 
trabajos en la Sociedad , asignándole 20 Rs. d iarios como salario .  

La Abastecedora de l  Cas i n o  ( t ras la  m u e rte de su  m ar ido se le  
p ro r rogó e l  cont rato de  Adj ud icac i ó n  de l  Abasteci m i e nto)  p ide  se l e  
i ndemn ice po r  las pérd idas sufridas a l  haberse suspendido varios juegos, 
no aceptando la D i rectiva, y ,  u n  mes después ( 1  O - 1 1 - 1 .883) de nuevo pide 
que se le releve del pago de una mensual idad para poder resarci rse de 
" los perju icios que sufre debido a la poca concurrencia de Señores a la 
Sociedad" ,  aceptando la  D i rectiva y dejando imp l ícitamente ver que de 
nuevo la  vida social baja y que es necesario revita l izar la  Sociedad .  En 
verano se ofrecerán d iferentes conciertos por personas de la  Capital a 
razón de 1 60 Reales por cada función ,  como honorarios . 

Se nombrará reg lamentariamente Recaudador de l  Cas i no  t ras , e l  
pert inente anuncio ,  de  la  P laza de  Adm in istrador "en  la m isma forma de 
Abri l de 1 .874" salvo los 6 .000 Rs. de salario en vez de los 5 .000 Rs. que 
ten ía nueve años atrás . Se g rat if icará a l  ag uador y al cartero y ,  a los 
Camareros se les sub i rá e l  sue ldo a 25 cént i mos de peseta d iar ios a 
condición que "han de presentarse en la Sociedad vestidos de negro y con 
decencia". 
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Eco n ó m icame nte e l  Cas i n o  n o  anda m a l ,  todos l os  m eses h ay 
superávit  con ex istenc ias sobre 4 . 000 - 5 .000 Rs . ,  después de haber 
pagad o ,  c l aro está , e l  a lza  de  l a  renta de l  ed i f i c i o  y a lg ú n  que otro 
impuesto adeudado y que la Delegación de Hacienda pide, concretamente 
"el impuesto de la Sal" .  Se suscribe por un tr imestre al periódico i l ustrado 
"Esta Jota" y ,  en Jun io  y Ju l io respectivamente se acuerda "adqu i ri r  media 
docena de cafeteras pequeñas para hacer e l  café sobre las mesas de la 
Sociedad" y " los utens i l ios necesarios para tomar b ien e l  café" .  En  e l  Salón 
Pri ncipal se sustituye el a lumbrado por lámparas y de nuevo se presta, s in 
contraprestación alguna,  un  piano al Teatro de la C iudad para que pueda 
desarro l larse la temporada de Zarzuela .  

En  e l  mes de Ju l i o ,  a las 1 1  ,30 horas de la noche un mozo del Casino 
av i s o  a la C a s a  d e l  P re s i d e n t e  d e q u e  e l  S r .  G o be rn a d o r  
"sorpresivamente" s e  había personado e n  l a  Sociedad "atravesando e l  
Sa lón P r i nc ipa l  de  l a  m i s m a ,  sub i endo  po r  l a  esca lera de caraco l  y 
entrando en el cuarto extremo del  piso segundo por el pas i l lo  y puerta que 
com u n ica con l a  Sala de  J u ntas sorprend iendo  a seis perso nas q u e  
estaban jugando . . .  " .  E l  P residente s e  personó  u rgentemente (20 - V l l -
1 . 883) y e l  Gobernador  " n o  le  h izo caso algu no" ,  pero no  s e  jugaba a 
"n ingún proh ib ido" y la cosa no paso a mayores . 

E n  1 . 8 84  s i g u e ,  p o r  ac l a m ac i ó n ,  l a  m i s m a  J u n t a  D i r ect i v a  
improvisando e l  Socio D .  José Balmaseda l a  s igu iente composición : 
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"Me ocurre ahora de repente 

Que exige la cortesía 

dar las gracias a porfía 

a la Junta y Presidente. 

Este siempre consecuente 

Protector del Reglamento 
no ha vacilado un momento 
en darnos nueva veladas 

tan luego como ha tenido 

todas las deudas pagadas 

no nos convine indicar 

persona para Presidente 

y que siga es conveniente 

don Aniceto Hinojar. 

Es el modo de acabar 

las pequeñas disensiones 

que ha habido entre dos fracciones. 



Si mis juicios no son vanos 

dando/o todo al olvido 

viviremos como hermanos 

la enhorabuena le damos 

y a toda la Comisión 

que cumpla con su misión 

y nosotros los veamos ". 

Esta composic ión consta en  Acta "por acuerdo de la  Sociedad" ,  y 
cas i ,  a modo de curiosidad ,  es lo mas noticiable de las Actas de este año 
a l  faltar l as m ismas desde Ju l i o  a D ic iembre .  So lamente destacaré la 
gratif icación que se le da "al cartero de la  Capital" Barto lomé Manrique por 
e l  apartado de los periódicos y correspondencia del  Cas ino ,  con la misma 
cantidad que a este f in hayan consignado las Sociedades de la Amistad y 
las Constancia.  

En  1 .885 es elegido Presidente D .  Gu i l lermo Tovar, s iendo contador 
D. Epifanía Ridruejo  < ta> .  Los pr imeros acuerdos de la  rec ién constitu ida 
J u n t a  D i rect i va  y C o m i s i ó n  de C o n se jo  at i e n d e n  el  v i e j o  s e n t i d o  
f i lantrópico del Casino ( 1 2 - Enero - 1 .885) para : "tratar d e  proporcionar 
recu rsos ya de los fondos de la Sociedad o por medio de suscripción  para 
remediar las desgracias ocurridas en Andalucía a la par que a la c lase 
jornalera de la  capital puesto que habiendo sido convocado y nombrado 
vocal de la  Junta Local de Beneficencia, como Presidente esta Sociedad 
se había convenido en que cuanto se recogiera sería para reparti rlo en la 
forma antes ind icada" abriéndose en e l  acto una suscripción nominal entre 
los Presentes recaudándose 1 07 pts . ,  haciendo dos partes "una para las 
i nfel ices víct imas de los terremotos que será entregada a la Junta Local de 
Beneficencia para que la haga l legar a su dest ino y la  otra al Sr .  Alcalde 
P res idente d e l  Ayu ntam i ento de  la Cap i ta l  para socorrer  a la c l ase  
jornalera de la  misma" .  Se  decide nombrar 6 Comis iones de Socios, de  
dos  en dos ,  para que visiten a todos los  Socios con  e l  f i n de recaudar 
fondos, pero hubo que dejar este acuerdo s in  efecto ( 1 4 - 1 - 1 .885) "en 

atenc ión a que  cont i n u ando las n ieves y los h ie los de la  manera más 

terrib le ,  hacen imposible e l  sal i r  por las cal les" acordando por unanim idad 
entregar de los fondos de la Sociedad 1 .000 reales "( . . . ) para socorrer las 
fami l i as víct imas de los terremotos y a los jornaleros de la Capital cuya 
cantidad se d istribu i rá en la forma s igu iente, 500 reales en la  sucursal del 

( 1 9) D .  Epifanía Ridruejo Barrero, primer Presidente y fundador de la "Cámara de Comercio y de la Industria de Seria y su 
Provincia", con nombres en la primera Junta Directiva de Socios del Casino de Numancia, es una figura importante para 
la historia de Seria de la época por haber fundado la Banca de su nombre que pronto habría de recoger el ahorro 
provincial. 
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Banco de España con dest ino a aque l los i nfel ices para lo cual se pondrá 
en conocimiento del Señor Gobernador entregando al mismo el resguardo 
correspondiente y los 500 restantes a d isposición del Sr .  Alcalde de la 
C a p i t a l  en la D e p o s i t a r í a  d e l  m i s m o ,  p o n i é n d o l o  a la vez en s u  
conocim iento" .  Segu i rá abierta l a  suscripción e n  l a  Conserjería y se harán 
conciertos y veladas para repart i r  lo recaudado entre la clase necesitada 
de la C iudad de Soria. 

Se reforman las tarifas de los j uegos de 
n a i pes  acord ando  (20 - 1 - 1 . 885 )  "q u e  l os  
Señores Socios que  ocupen mesas en e l  Salón 
de Juegos pidiendo baraja usada, brasero y luz ,  
pagarán 1 rea l  por i nd iv iduo y los demás con 
dos barajas nuevas , luz y brasero a dos reales 
por cada u n o  que ocupe as iento para jugar ,  
haciéndose saber este acuerdo por med io  de 
a n u nc i o  en  e l  m i s m o  t ab l ó n  d o n d e  aq u e l  
existe" .  

Se celebrarán los bai les reg lamentarios de 
Carnavales en los que se reparti rán 20 l ibras de 
d U l Ce S  t raS  l a  p e rt i n e n te  S U baS ta  y ,  D. Epifanio Ridruejo Barrero 

co n s i g n a n d o  e n  l a s  t a rj etas d e  i nv i t ac i ó n  
qu ienes t iene derecho a entrada. En  las Fiestas d e  San Juan s e  dará "el 
reg lamentario" bai le de mañana nombrando a " la Comis ión Receptora de 
la Juventud". El bai le de la Feria de Septiembre se dará en su t iempo y en 
Octu bre e l  que corresponde a l  Abastecedor .  También habrá bai les en  
N av i d ad y s i e m p re q u e  los  s o c i o s  lo  p i d a n  s i  se  c u m p l e n  l as 
prescripciones reg lamentarias. Segu i rán celebrándose veladas acordando 
la ' J u nta (31 de Abri l )  "que las velas que se gasten en al umbrar e l  Salón 
Teatro de la Soc iedad en la p róx i m a  ve l ad a  sean  de c u e nta de l a  
Soc iedad " .  S e  vo lverá a p restar e l  p iano  vert ica l  a " l a  com pañ ía d e  
declamación" que actúa e n  esta Capital . 

Se cambia el s istema de la admin istración s igu iendo las bases : 

1 . - Que se l l eve u n  l i bro de a lmacén para entradas y sa l idas de l  
mismo por e l  Sr .  Admin istrador. 

2.- Que se l leve otro l ibro de despacho por e l  mismo, consignando 
por hojas separadas la venta por artículos,  reun iendo en el las d iar iamente 
el total que arroje .  

3 . - Que cada mozo l leve otro l ibro en la misma forma de los géneros 
que cada uno venda d iariamente. 

4.- Que se l leve un  l ib ro en e l  b i l lar con dos encasi l lados en donde se 
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consignará en una lo que se recaude y en la otra lo que se quede a deber, 
resumiendo por día el  total de uno y otro concepto . 

5 . - En la misma forma se l levará otro l ibro en el Salón de Juegos y de 
naipes y demás . 

En  el capitu lo de personal se apercibe a un  mozo que está enfermo 
"por un  vicio feo" ;  se pagarán las hechu ras del t raje del  conserje "y para lo 
s u ce s i v o  q u e  se o m i t a  d i c h o  g as to  p o r  no s e r  n i  o b l i g at o r i o ,  n i  
reg lamentario" ;  se separa del cargo a " la fregadora" y al Conserje (ten ía 
2 .000 Rs. de fianza para poder cobrar los recibos) tras un fuerte escándalo 
en e l  que se le acusó de malversación al descubri rse un fuerte déficit en la 
cobranza, debiendo pagar qu ienes sal ieron como f iadores. 

Se s u bas ta  el Abas tec i m i e n to  de l o s  a r t íc u l o s  de co n s u m o  
adjudicándose a D .  Manuel  Ma l ina e n  5 .040 pts . mas e l  coste del bai le  que 
habrá de dar cuando las Juntas lo decidan . A su toma de posesión se le 
comun ica que en existencias en el  almacén hay efectos de consumo por 
2 .530 pts . de valor .  E l  Cas ino ,  por otra parte , acud i rá a la  subasta de una 
nevera (27 - 1 1 - 1 . 885) " ( . . . ) enterados del anu nc io  i m preso en  que e l  
Ayuntamiento d e  la Capital anuncia para e l  2 8  del corriente la subasta del 
pozo nevera el  cual se encuentra l leno de n ieve bajo e l  t ipo de 875 pts . ,  se 
acordó el  que el  Sr .  Adm in istrador de la Sociedad acuda a dicha subasta y 
caso de haber  l ic i tador  rem ate aque l l a  h asta e l  t ipo de  900 pesetas , 
procurando hacerlo de común acuerdo 
con e l  postor a f in de que sea d i cha  
n ev e r a  d e  a m b o s ,  pe ro  s i  n o  s e  
p resen ta  l i c i tad o r ,  se  abste n d rá d e  
h ac e r l o  p a r a  o b te n e r  l a  r e b aj a  
correspondiente en l a  2 . ª  subasta . .  " .  E l 
dueño de la  casa D .  Manue l  De lgado 
previene en el  mes de marzo que " ( . . .  ) 
ap rox i m ándose  l a  época e n  q u e  se  
acos tu m b ra h ac e r  h e l ad o s ,  d e b o  
preven i r  a Vd . que no s e  puede perm it i r 
el que se conti núe he lando dentro de l  
despacho del  Cas ino por razón de que 
s i e m p r e  se  f i l t r a n  ag u a s ,  y co m o  
sal itroso que son causan mucho daño 
a l  pav imento , no tengo i nconven iente 
en constru i r  un tablado para poder helar 
( . . .  )" . D .  M a n u e l  D e l g ad o  t a m b i é n  
reco m p o n d rá l o s  desperfectos d e  l a  
esca le ra p r i nc ipa l  y e l  barandaje  de l  
Salón .  

D. Pascual Pére Rioja 
Fotografía sacada de ''Soria 1 860·1 936" de 

Carmelo Romero Salvador 
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E l  Cas i no  se da de baja en  la suscr ipc ión  de l  "Not ic iero" ,  suscr i 
b iéndose a "La Correspondenc ia M i l i tar" y a l  Per iód ico "Anda lucía" en 
ed ic ión de l ujo al coste de 5 pts . D .  Pascual Pérez R ioja t2o) y el Notar io D .  
Fel i pe V i l lanueva pasan a s e r  Socios d e  Número y e s  Alta como Socio 
Accidental D. Mariano Granados . 

En 1 .886 es Presidente D .  Eladio Peñalba, nombrándose los cargos 
de Vicecontador ,  Vicedepositar io ,  Vicebib l iotecar io y Vicesecretar io (un  
s ig lo  después e l  Presidente del  Círcu lo  Amistad Numancia, creará la f igu ra 
de "vice" para que una vez cesado el t itu lar pase a ocupar su puesto) . Se 
nombrarán seis Comis iones : Ornato , Consumo ,  Festejos,  B i l lar  y Juegos, 
Gabi nete de Lectura y Reforma de Reg lamento ,  aparec iendo nombres 
entre sus componentes de la  tal la  de Mariano Cuartero, Fél ix  Mart ia lay ,  
Bernard ino Ridruejo ,  . . .  etc . La Junta de Consejo estará formada por ocho 
Socios de Número. 

En la M e m o r i a  d e l  P res iden te  s a l i en te  se h ace h i ncap ié  e n  l a  
bonanza d e  la  situación tras " la crisis q u e  l a  Sociedad h a  atravesado", no 
estando empeñada y "con mobi l iar io propio y suficiente". La recaudación 
de cuotas serán hechas por la mañana en los pr imeros días de cada mes, 
por e l  Conserje ,  dando de baja la  Sociedad a qu ien tenga dos papeletas 
en descubierto . Esta cobranza económica se traduci rá en el  hecho de que 
se  h a rá un t raje n u evo a l  C o n s e rj e ,  u n i fo rme co m p u esto de  lev i ta ,  
panta ló n ,  cha l eco y g o rra con l as i n i c i a l es  co r respo n d i e n tes .  A l os  
Camareros se  les hará la americana, s iendo e l  pantalón y e l  chaleco de  su  
cuenta. Se  comprará más mobi l i ar io ( 1 6 s i l lones, 24  s i l las, un  diván) y se 
rea l izarán obras menores de l impieza y arreg los (se ins iste en adecuar los 
escusados b lanqueándolos y adecentándolos) , se creará un escusado 
para las señoras, con l lave que guardará e l  Conserje . . .  etc . Se colocarán 
perchas a la en t rada de cada Sa l ó n ; se pondrá l l ave en l as pue rtas 
(encargando un  pequeño armario l lavero) . . .  etc. 

La adqu is ic ión de un piano nuevo para el Salón Pr incipal marcará s in  
duda e l  gasto más i mportante de 1 . 886 . Se venderán los  dos p ianos 
existentes y todos los enseres i nservib les y se comprará u n  magn if ico 
"Steinway" que José Anton io  Pérez Rioja d ice que existía aún en 1 .948 t2' l . 
E l  coste del p iano fue de 7 .000 pts . y se pagaron 2 .500 pts . al contado ,  
pagando el  resto dentro del año en cu rso ( 1 4-Jun io- 1 .886) . 

Se consignan 36 pts . mensuales para adqu i r i r  obras para el Gabinete 

(20) Pascual Pérez Rioja, h ijo de Francisco Pérez Rioja, nació y murió en Soria ( 1 .855 - 1 .924) . Figura reconocida por su 
i nterés de y por Soria, seguiría los pasos de su padre como D irector de "El Noticiero de Seria". Editó la Revista 
"Recuerdo de Soria" ( 1 .881 - 1 .906). El Ayuntamiento de Soria conmemoraría su muerte con una placa en la casa 
donde vivió, el Aguirre, 4. 

(2 1 )  José Anton io  Pérez R ioja. "Cien años del Casino de Numancia", ( 1 .848 - 1 .948) , pag . 1 3 .  Soria imp .  Casa de 
Observación 1 .948. 
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El famosísimo piano Steinway, que aún conserva el Circulo ,  endeudó al Casino durante muchos años. 

de Lectura y hay gran número de veladas a lo largo del año nombrando la 
Junta tres Comisiones : para el  teatro y entrada, para los obsequ ios y para 
reci b i r  i nv i tados .  Se i nv i tará s i em pre a l as auto r idades y a l os otros 
Círcu los.  Un  Socio protesta sobre la forma de repart i r  las entradas y del 
abuso que por  m iembros de la  D i rectiva se p roduce a l  i nvitar a qu ien  
personalmente desean .  En Dic iembre se acuerda dar  una velada a l  mes 
con el  voto en contra del  Secretario Pablo Romero "por no reun i r  e l  teatro 
las condiciones que la ley previene para la segu ridad de los asistentes a 
esta clase de espectácu los". 

En el mes de ene ro se d ice "q ue  desaparezcan los pobres que  
constantemente se  hal lan a la puerta de la Sociedad i ncomodando a los 
Socios y que contribuyen a que e l  portal y escalera ofrezcan un  aspecto 
indecoroso" ,  acuerdo que habla por si solo .  M ientras , dentro del  Casino ( 1  
- 1 1 - 1 . 886) s e  exam ina  "e l  serv ic io d e  copas moderno" y s e  perm ite e l  
J uego de Lote ría,  prev ia  L icenc ia  de l  Gobernador ,  f ijando "una  cuota 
módica por t i rada con precio reducido para los cartones y no consint iendo 
los envites de n ingún género . Además, reportará uti l idad al Abastecedor y 
mas ten iendo en cuenta el poco consumo que se hacía en la Sociedad" .  
T a m b i é n  s e  p r o c u r a  q u e  l o s  S o c i o s  q u e  j u eg a n  a l o s  n a i p e s ,  
pr i ncipalmente a l  tres i l lo ,  n o  les cause extors ión . 
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A pr incip ios de año se creó la Nueva Sociedad "La Un ión"  que so l icitó 
d i ferentes enseres de la Sociedad para e l bai l e  de i naugu rac ión de l a  
m i s m a ,  n e g á n d o s e  e l  C as i n o  a t a l  p rés ta m o  "pa ra  no  c rea r  u n  
precedente". E n  Abri l se autoriza a la Comis ión de Ornato para tomar en  
renta e l  local que en e l  m ismo edif icio ocupa la Sociedad de la Amistad , y 
"( . . .  ) si efectivamente la Amistad esta dispuesta a diso lverse , prevengan 
en  su  caso lo que est i men conven iente" . El C írcu lo  de la  Amistad no 
desapareció  y e l  d ía de San Si lvestre e l  Cas ino ofició al Pres idente del 
Círcu lo " (  . . .  ) sol icitando de la  misma se s i rva ceder  e l  kiosko que hay en el  
portal de la  Sociedad para estancia del portero nombrado y en vista de los 
benef ic ios que con esta med ida han de d i sfrutar ambas Sociedades" . 
Tampoco colabora e l  Casino con la Escuela de Artesanos establecida en 
e l  C írcu lo  La Constancia contestando a su Comis ión Ejecut iva : " . . .  La 
Junta próx imo a term i nar e l  periodo de su adm in i stración con un  déficit 
extraord inar io no creía prudente con harto sentim iento grabar la Sociedad 
en cantidad alguna dest inada a aquel  objeto que considera mas laudable 
por los Beneficios que necesariamente ha de soportar" . 

A l  margen  de  l o s  Ba i l es  t rad i c i o n a l e s ,  t res e n  Carnava l ,  e l  de  
D o m i ng o  de  Ca lde ras po r  l a  mañana ,  e l  de l a  Fer ia  de  Sept i e m b re 
trasladado a San Satu r io ,  en mayo ( 1 1 -V- 1 .886) , hay un  rumor que se 
traduce en convocator ia y anuncio formal de celebración de un "Baile por 
los heroícos hechos de Numancia" ,  bai le  " improvisado" que nad ie  sabe 
qu ien lo real iza y que las Juntas no permiten se celebre .  

Las relaciones Junta D i rectiva - Comis ión de Consejo sufr ieron una 
t i rantez i nusual  con motivo de haber  pedido e l  Alta e l  notario D .  Pedro 
Abad y C respo que fue ya Socio de l  Casi no ,  y l a  d i rect iva l a  adm it ió  
s iempre que abonara la m itad de las cuotas de los  meses en que había 
dejado de ser socio .  E l  Reglamento previene que debe opinar la Junta de 
C o n s ej o y e x i g e n  a l a  D i rect i v a  " s a t i s facc i ó n  a su d i g n i d a d "  
cons iderándose ofend idos ante e l  P res idente q u e  le  dará todo t ipo de 
expl icaciones.  También e l  Secretario protesta ( 1 4 - Jun io) de un  acuerdo 
que sobre la rea l ización de una velada musical se tomó "autorizando al  
Presidente para disponer las que tuviera por conven iente s iempre que no 
ocasionaran gastos a la  Sociedad y a ser pos ib le  los d ías de trabajo" ,  
dic iendo e l  Secretario D .  Fél ix  Mart ialay que "e l  Presidente no debe tener 
mas autor izac ión que las que e l  Reg lamento l o  concede pues de otro 
modo ade m ás de  los abusos a que  se p resta , s i em pre cen s u rab les ,  
resu lta nu la  la m is ión  de las Comis iones ( . . .  ) acordando en consecuencia 
que e l  Presidente en lo sucesivo no tome resol ución alguna sin acuerdo de 
la Comis ión correspondiente" . 

El Abastecedor pide rescind i r  e l  contrato debatiendo la Junta ( 1 4 -X I I -

1 . 8 8 6 )  s i  e l  Abaste c i m i e n to p o d r ía s e r  d e  c a r ácte r m i xt o ,  p o r  
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admin i strac ión o por servic io de abastecim iento,  acordando esta ú lt ima 
como fo rma de l l evar con anunc io  de  nueva su basta (se resc i nd ió  e l  
contrato) bajo un  t ipo base de 2 .500 pts . y un  depósito de 4 .000 pts . E l  
nuevo abastecedor será D .  Mariano Cacho Cabe l lo .  Una de l as razones 
que adujo e l  Abastecedor sal iente para ped i r  la rescis ión del  contrato , fue 
que "abastecer a l a  Sociedad s ign if ica pérd idas en  vista de la  escasa 
asistencia y reducido consumo" .  

E l  Socio del Casino d e  Numancia, Epifanio Ridruejo, presenta a Juan Carrascosa para que sea admitido en concepto de 
Socio de Número, a fecha 30 de Diciembre de 1 886. 

P o r  ú lt i m o ,  en D i c i e m b re se aprueba el n u evo Reg lame nto de l  
Casino de Numancia ( en  Enero de  1 .887 lo aprobará e l  Gobernador Civi l )  
y también e l  "Reg lamento I nter ior" ,  que d ispone se aumente hasta dos 
pesetas el h a b e r  d i a r i o  de l o s  t res  mozos  q u e  s o n  de cargo de l a  
Sociedad . La Sociedad d isponía d e  4 camareros, d istr ibu idos : uno e n  l a  
S a l a  de  J u eg o s ,  d o s  e n  e l  S a l ó n  d e  To m a r  y ot ro ( p o r  c u e nta d e l  
Abastecedor) e n  e l  Salón d e  b i l lar .  

Se  c rea la p l aza  de P o rte ro  con un habe r  d i a r i o  de 1 , 75 pts . ,  
encargado de l a  l i mp ieza de los escusados ,  esca lera y ent rada de l a  
Soc iedad , y de  q u e  ésta " se  h a l l e  desem barazada de  m u chachos o 
personas mayores que molesten a los Sres . Socios y de los recados o 
servicios que estos le  encomienden fuera del establecimiento" .  

E l  nuevo Presidente será D .  Bonifacio Monge,  e legido con  1 1 5 votos 
en la Junta General Ord inar ia ce lebrada el 2 de Enero de 1 .887. Según  e l  
nuevo Reg lamento la Junta deberá ser e leg ida por mayoría absol uta. 
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El Círcu lo de la Amistad no adm ite la cesión del kiosko que hay en el  
portal para que estuviera e l  Portero, negativa que no gusta al Casino que 
decide " i nvitar al Sr .  Presidente de " la Amistad" para que una Comis ión de 
la Junta de dicha Sociedad pasase a conferenciar con otra de la ésta a fin 
de des l i ndar que locales del edif icio que ambas ocupan pertenecen a cada 
una". Parece ser que las relaciones entre ambas Sociedades no son todo 
lo cord iales que se supone en este mes de Enero de 1 .887 pues el 8 de 
Febrero e l  Casino decide por su cuenta constru i r  un kiosko para el  portero 
en el  portal de entrada al edif icio ,  (sobra deci r que el  Cas ino de Numancia 
estaba ubicado en el  piso super ior y el  de La Amistad , en e l  i nfer ior) . 

El Casino de Numancia Bajo la Presidencia de Bon ifacio Monge, 1 8  de 
Enero de 1 887, invita al Presidente del Círculo de la Amistad "para que 
una comisión de la Junta de dicha Sociedad pasase a conferenciar con 
otra de la esta a fin de desl indar que locales del edif ic io que ambas 
ocupan pertenecen a cada una". 

E l  P re s u p u e sto  d e  
i n g re s o s  y g as tos  p a r a  
1 . 8 8 7  ar roj a u n  déf ic i t  d e  
4 .8 1 9 ,  2 1  pts . ,  s i n  duda por 
la deuda que ha generado 
la com pra de l  p iano .  Esta 
deuda es motivo de fuerte 
debate (J . G. o rdi naria 9 -7-
1 . 887) hasta el pu nto que  
se acu e rda  l a  rea l i zaci ó n  
de otro Presupuesto entre 
voces que obl igan al recién 
poses ionado P residente a 
l l amar  a l  o rden a los  So
c ios ,  a usar la campan i l la  . . .  
y a ret i rar la  palabra a u n  
Socio que después d i rá que 
s u s  d e re c h o s  h a n  s i d o  
cortados y por  l o  tal , deja 
de perte necer a l a  Socie
d ad .  H ay q u i e n  p i d e  se 
p res u p u este  la c a nt i d ad 
necesaria para la  apertu ra 
del Ateneo. Se redactará el  
n u evo p res u p u esto  pa ra  
debat i r lo a lo  largo de  dos 
d ías en J u n t a  G e n e ra l  
Extraord i nar ia  (23 y 2 4  de 

Enero de 1 .887) , s iendo aprobado que se abra una suscripción vo luntaria 
"rei ntegrable con el  aumento de cuota provis ional"  y por 1 05 votos contra 
41 , que se celebren veladas y se i nstale el Ateneo. Se g i rarán 2 .000 pts . a 
cuente del importe del p iano . 
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De nuevo en Junta General extraord inaria ( 1 1 - Marzo) se somete a 
debate l a  proposic ión escrita por 98 Socios que d ice :  "Los Socios que 
suscriben penetrados de las dif icu ltades que ha de ofrecer el  l l evar a l a  
p ráct ica  de  l a  m a n e ra equ i tat iva que  i m p resc i n d i b l e  e l  reparto de l  
d iv idendo extrao rd i nar io  que  para saldar e l  déf ic i t  de l  p resupuesto se  
acordó ( . . .  ) y deseando evitar g ravámenes a l os  Sres . Socios , proponen a 
los mismos asientan a que se considere nu lo  aque l  acuerdo y autoricen a 
las Juntas D i rectiva y Consu ltiva para que l leven a cabo el imprestito que 
propusieron en las mejores condiciones que les sea dable ,  rogando a los 
que estén conformes con esta idea se s i rvan f i rmar a cont inuación a f in  de 
que reun iendo en esta forma mayoría absoluta de vo luntades se evite a la 
Sociedad haya necesidad de molestarla con la ce lebración de una nueva 
Junta General = Soria 25 de Enero de 1 . 887" , aprobada por aclamación .  

Se h acen gest iones para consegu i r  e l  e m prést i to de 2 . 500 pts . ,  
comp letándose con l as 1 .250 pts . q u e  ofrece D .  Manue l  De lgado (e l  
empréstito será por  cuatro años) , pagándose en Jun io  las 2 .500 pts . que 
se adeudaban del  piano (e l  total de las 2 .500 pts . de empréstito se d ieron 
por D.  Manue l  De lgado en dos veces , hac iendo una so la escri tura de 
préstamo) . 

Probablemente será este el año en que se celebraron más veladas 
en la h istoria del Casino ,  tal vez porque el Presidente D .  Bonifacio Monge 
s iempre ha sido un defensor de todo cuanto redunde en Beneficio de la 
cu l t u ra y la d istracci ó n .  Se refo r m ó  e l  Sa l an -Teatro para dar le  más 
capacidad al igua l  que el escenario ,  pi ntándolo y embel leciéndolo .  Todos 
los meses se presentan a la  par que los resu ltados de cuentas del mes 
anter ior ,  la  cuentas de las veladas. También se celebraron los bai les de 
carnavales (el l unes de Carnaval , bai le  de m imos) , con la salvedad que 
este año habrá un  día más de bai le ,  a petición de se is  socios de número 
se cederán los salones para que,  por suscripción se celebre un  bai le  de 
máscaras e l  m artes de Carnava l , y el resto de bai l es reg lamentarios .  
Como ejemplo del resu ltado de l a  celebración de una velada, los  gastos 
de l a  m i s m a  fue ro n  de 3 1  O pts . y l os  i n g resos de 1 88 pesetas . Las 
Cuentas del  m ismo mes, marzo , son :  

Cargo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Data . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Ptas. 
2 .41 3 ,8 1  
1 .877,40 

536 ,41  

que se d istribuyen :  1 28 ,50 pts . en  metá l ico y 407 ,9 1  en  papel para cobrar. 
Aparecen part idas com o :  "g ratif icar al gu itarr ista del concierto ,  25 pts . " .  
Los  Socios rec lamarán en e l  L ib ro correspond iente y se comprará u n  
brazo d e  l u z  para e l  p iano.  
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H ay m u c h o  m o v i m i e n to  d e  Soc i o s ,  A l tas/Bajas y S o c i o s  q u e  
apl icando e l  Art . º  2 del Nuevo Reg lamento (mandado imprim i r) pasan tras 
c i nco años de Accidenta les a Socios de N ú mero .  Si u n  Socio p ide la  
reg lamentaria baja por "ausencia" y deja alguna papeleta en descubierto , 
si en un  futuro qu iere volver a ser Socio deberá pagar las mensual idades 
adeudadas . Aparecen nombres conocidos entre las Altas : B ias Taracena 
(padre del prestig ioso Bias Taracena Agu i rre) , Aure l io  González , Mariano 
Granados (padre del Mariano Granados Agu i rre) .  Baja por "ausencia"será 
José Sanz Ol iveros . 

En Marzo se s igue tratando sobre la " I nstalación del Ateneo" a la par 
que e l  Casino se suscribe al nuevo periódico local "El Liberal D inástico" y 
a la  obra "Guerr i l l e ros españo les" .  E n  Sept i embre se decide " (  . . .  ) por  
creer lo conven iente a los i ntereses de l a  Sociedad acordó arrendar l a  
hab i tación  p r i nc ipa l  de l  p i so  3 . º  por  la  renta que  actua l mente pag a  o 
subarrendarla al Abastecedor en la misma cantidad siendo potestativo en 
las Juntas e l  desped i rle  de la  habitación i nmediatamente que deje de ser lo 
y obl igándose el  día que así lo  est imen las mismas a subi r  e l  a lmacén a 
d icha habitación (27 - IX- 1 . 887) " .  U n  mes después se gest iona con D .  
Manuel  Delgado " la cesión a l a  Sociedad d e  todo e l  edif icio en parte del 
q u e  se h a l l a  i nsta ladas , s i n  perj u i c i o  de  respetar  l os ar r i endos h oy 
existentes hasta su terminación para que ésta pudiera determ inarlos a los 
f ines que crea oportunos dentro de la  cond ic iones que en su  caso se 
est i pu len  en  e l  contrato" .  El 1 5  de D ic iembre se acuerda " (  . . .  ) que la 
cisquera que existe en e l  piso bajo ,  se habi l ite para dicho uso y además 
para que se conserven en el los efectos que la Sociedad ;erea necesario 
custod iar en el , que se traspase al abastecedor actual la  habitación que en 
e l  tercer p iso del edif ic io que ocupa la  Sociedad y ha quedado por su 
cuenta, ocupaba D. Manuel Ma l ina ,  previo el oportuno contrato" .  

La n u eva J u nta D i rect iva de  1 . 888  está fo r m ad a  por p e rs o n as 
i l ustres : Presidente, Ju l ián En rique Rueda; Vicepresidente, Vicente García 
Zornoza; Contador,  Manuel María Logroño ;  Tesorero , Ramón de la Orden 
y Secretar io  B i b l i otecar i o ,  H i g i n i o  R u i z .  La Com is i ón  exa m i n adora y 
revisora de Cuentas del  año pasado estará formada por 5 señores socios. 

El 1 8  de E n e ro h ay u n a  J u n t a  de l a  D i rec t i va  y C o n s u l t i v a ,  
extraord i nar ia, a l a  q u e  se i nvitó a "algunos socios d e  Veladas y Ateneo" 
con el objeto de des ignar com is iones que de acuerdo con las Ju ntas 
i ntervi n i e ran en la  o rgan izac ión de l as ve ladas y en  la i nsta lación de l  
Ateneo ,  nom brándose una "Com i s i ó n  aux i l i ado ra para l a  Secció n  de  
Veladas (cuatro socios) y una Comis ión  para la  i nsta lac ión de l  Ateneo 
compuesta por  D .  Bon ifac io Monge,  D . Francisco Zubeld ia  y D .  N ico lás 
Rabal .  Está claro que el Ateneo no fragua como en un  pr i ncip io se pensó . 
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No hay nada destacable en este año a excepción de la discusión que 
en Ju l io se suscita por e l  " impuesto de los alcoho les" acordando que e l  
Abastecedo r  n o  p u ede  p roh i b i r  l a  expe n d i c i ó n  de  l i co res dadas la  
condiciones del contrato . En Agosto se cederá e l  2º p iso de la  Sociedad a 
D .  Manue l  De lgado ,  dueño de l  l a  casa,  prev io  e l  abono de 20 ,72 pts . 
mensuales de renta. Se seg u i rá con la  costumbres de g rati f icar al Sr .  
Balsa con el sobrante de las veladas "por los  esfuerzos y molestias que 
tales espectácu los le proporcionan" .  

D .  Bernard ino  Ridruejo será con 86 votos e l  nuevo P residente en  
1 .889.s iendo D .  Pascual Pérez Rioja  e l  Secretario .  E l  primer acuerdo de la 
nueva J u nta es nombrar una Comis ión que trate sobre e l  p royecto de 
co locac i ón  de  t i m bres e l éct r icos e n  los  Sa lones  de l a  Soc i edad . E l  
Tesorero e s  e l  Arqu itecto M u n ic i pal  S r .  Mart ia lay q u e  persuade a l as 
Juntas de la necesidad de i ntroducir  mejoras en el Salón de Veladas para 
consegu i r  mayor ampl itud con mejora de mobi l iar io y procurando dar mas 
comodidad a los espectadores. Se dice (Junta General extraord i naria del 5 
de Mayo de 1 . 899) que la  Sección  de Veladas " i nf l uye de una manera 
notable en e l  sosten im iento de la sociedad dándole  mayor an imación y 
con e l la  ventajas mater ia les por aumentar e l  consumo y e l  número de 
socios . . .  " ,  todo como antecedente del p royecto y bases para la  mejora del  
Salón-Teatro, que por su i mportancia voy a citar textualmente porque nos 
da perfecta idea de como estaba e l  Cas ino de Numancia en su i nterior :  

" 1 . º . - "Se a m p l i ará e l  loca l  po r  l a  parte i zq u i e rd a  de  l a  e ntrada 
principal que hoy t iene e l  Salón a cuyo punto será trasladado el escenario ,  
dest inando el  local que ocupa hoy éste , a colocar una g radería y aumentar 
e l  n ú m e ro de b a n q u etas pa ra  l as S e ñ o ras , l as q u e  se  a r reg la rán  
poniéndoles respaldos y procurando queden con más ampl itud que  en l a  
Actual idad .  

2 . º . - L a  adqu is ic ión del local que ha d e  agregarse a l  Salón más las 
obras (no la  colocación del escenario) , serán de cuenta del propietario de 
la finca " ( . . .  ) y e l  i mporte de las m ismas y de la  compra del nuevo local no 
excede rá de 1 . 750 pts . " .  Se sacarán l as obras a su basta bajo  e l  t ipo 
establecido . 

La Sociedad abonará al propietario el 6% anual de la cantidad que 
i nvierta en la compra del local y obras" y ,  como no debe exceder de 1 .750 
pts . ,  e l  Casino solo se recarga con la renta mensual de 8 ,75 pts . 

3 . º . - ( . . .  ) en  el l ocal que se i ntenta reformar quedarán dos entradas 
espaciosas e i ndependientes de otra que dará acceso al escenario y una 
de aquel las servirá también para colocar tres mesas de tres i l lo  en los  días 
en que no se celebre velada. 
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4. º . - Se adqu i r i rán modestos pero bonitos aparatos para el alumbrado 
del Salón por no pertenecer a la Sociedad los que hoy usa. 

5 . º . - Se ornamentará con la mayor economía pero con decencia, todo 
e l  Salón ,  arreg lándose también el te lón de boca y las decoraciones. 

6 . º . - E l  i m po rte d e  las mej o ras q u e  ha de ser d e  c u enta d e  l a  
Sociedad , asciende a 1 .750 pts . " .  

Se sabe que la situación f inanciera de la  Sociedad no permite este 
gasto , ¿cómo conseg u i r  esta suma? ,  se d ice que  no es conven iente 
aumentar la cuota a los Socios del Casino n i  a los que pertenecen a la 
Sección de Veladas, decidiéndose que sea por suscripción voluntaria y 
reintegrable bajo las bases : 

" 1 . ª . - C reac i ó n  d e  3 5 0  acc i o n es d e  5 pts . cada u n a  l as q u e  
voluntariamente serán adqu i ridas por los Sres . Socios d e  Cas ino .  

2 . ª . - Dichas acciones serán rei ntegrables amortizándose al efecto por 
sorteo en los meses de Jun io y Diciembre de cada año el número de el las 
que perm itan las econom ías en los gastos de veladas . 

3 . ª . - Las acciones serán trasferibles entre los Sres . Socios del Casino 
s in que las mismas devenguen interés alguno .  

4 . ª . - Con e l  f i n  de que la economía en las veladas sean a lgo mayor, 
e l  Cas ino no percib i rá en lo  sucesivo las 20 pts . por cada una de e l las, 
ten iendo en cambio derecho a que si se exti ngu iera la citada sección una 
vez amortizadas las acciones, todo el mobi l iar io y efectos que hoy posee, 
quedarían a favor de la Sociedad . 

5 . ª . - La amortización dará pr incipio en f in del  próx imo Diciembre de la 
cantidad a que ascienda las economías hasta dicha fecha. 

6 . ª . - Calcu lando como  eco n o m ía med ia por cada velada 70 pts . ,  
resu lta como cuenta d e  amortización l o  s igu iente : 

Ptas. 

Por 350 acciones a 5 pts. una . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .750 
Gastos de ti rada de acciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . 25 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .775 
Economías de 70 pts. por velada a razón 
de 8 pts . al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . .  . . 560 
3 años y 1 mes a 560 pts . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . 1 .  776 

7 . ª . - Si no l lega a cubr i rse la suscripción ,  las Juntas Consu lt iva y 
D i rectiva quedan autorizadas para no l levar a efecto este acuerdo de la  
General o l lenar e l  déficit s in  que se lastime para nada los  fondos de la 
Sociedad" .  
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El 1 6  de Jul io de 1 889 asisten ,  a una reunión celebrada en el Casino de Numancia, los Presidentes de los 
Circulas de la Amistad, La Constancia y de la Sociedad de Obreros con el objeto de preparar la ayuda a "las 
víctimas de la Vergu i l la". 

Tras debat i r  s i sería mejor el aumento de la cuota o no ,  se aprueban 
por aclamación las bases antes descritas de suscripción voluntaria .  En 
Jun io  se sacan 300 acciones para que se den a los suscriptores . E l  1 O de 
Noviembre ,  el Presidente da cuenta que de las 350 Acciones creadas para 
la reforma y mejora del Salón-Teatro , se han hecho efectivas 349 y que la 
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restante se ha dado de baja por no haberla hecho efectiva el Socio que se 
había compromet ido .  Ya se han acabado las obras proyectadas en e l  
Salón con "fe l iz y buen resultado obten ido siendo buena prueba de e l lo la 
velada celebrada en e l  mismo el  d ía 1 4  del mes de octubre u lt i mo ,  de 
grato recuerdo para la Sociedad" .  

En Septiembre ,  don Manue l  Delgado reclama el importe del pagaré 
que obra en su poder procedente del plazo del piano y que anticipó a la 
Sociedad . E l  Casino no cuenta con fondos para pagar este pagaré y se 
autor iza al  P res idente para que ,  t ras pagar los  i ntereses , renueve el 
pagaré por un año.  También en este mes e l  Presidente en un ión  con el del 
Círcu lo de La Constancia se pusieron de acuerdo con D. Manuel  Delgado 
para habi l itar un  local en la planta baja contri buyendo al gasto las tres 
partes . 

El 1 6  de Ju l io  hay una Junta a la que asisten los Presidentes de los 
Círcu los de La Amistad y La Constancia y, de la Sociedad de Obreros 121 1 

con el objeto de "enterarles del resu ltado obtenido en la Función teatral 
que para remediar en lo posible la triste situación en que se han quedado 
las fam i l ias de las víct imas de la Vergu i l la, organ izó este Casi no con la 
cooperación de las expresadas Sociedades . Se d io pr incipio por la lectura 
de la cuenta de gastos y después de una l igera d iscusión en  cuanto a la 
manera de repart ir los, se acordó se sufraguen en la s igu iente forma: 

Ptas. 

El  Cas ino de N u manci a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40 

El  de la Amistad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 

El  de la Constancia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 

La Sociedad de Obreros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

El  Sr .  Santamaría (Vicepresidente del  Casino) , manifestó a la reun ión 
que el resu ltado fue satisfactorio hasta el extremo pues el teatro se en
contró en la noche de la función ,  completamente l leno de espectadores, 
habiéndose obten ido para las fam i l ias de las víct imas un  producto l íqu ido 
de 495 ,25 pts . De esta satisfacc ión  fueron  part ic i pes todos los Sres . 
asistentes y se acordó que en el momento se ingresará en la Depositaría 
M u n ic ipa l  la i n d icad a s u m a  para q u e  al objeto repet i do  estuv i e ra a 
d i spos ic i ó n  d e l  S r .  A lca l d e " .  Los g astos d e  l a  f u n c i ó n  teat ra l  y l os  
ocas ionados po r  la propiedad l iteraria y po r  música se  pagarán de los 
fondos del Cas ino porque (25, febrero) ya la Sociedad de I nvestigadores 

(21 ) " "La Sociedad de Socorros Mútuos de Obreros de Soria ( 1 .880 - 1 .949)" ha sido estudiada por D.ª Mercedes Llorente 
Romera en un l ibro publ icado por el Centro de Estudios Sorianos en 1 .987. 
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d e  S u bs i d i o  I n d u st r i a l  y d e  
Comerc io ,  t ras presentarse e n  
los Salones del  Cas ino ,  ex ig ió  
patente por  "conceptuar que las 
ve l ad as d ra m át i ca  q u e  en e l  
Sa lón-Teatro se ver i f ica n ,  de
ben pagar las o de lo  contrar io 
proceder a la formación de un 
expediente . . .  " .  

Antes de pasar a anal izar 
u n  p o l é m i c o  t e m a  q u e  s e  
proyectará e n  e l  t i e m po más 
al lá de 1 .889, deci r que la vida 
del Cas ino segu ía su monótono 
y reg l a m e n t a r i o  c u r s o  s i n  
problemas con l a  dependencia 

Anuncio d e  " u n  Concierto" para el 29 d e  Jul io de 1 899 a celebrar e n  n i  con e l  Abastec im iento (Pas-
el Casino de Numancia. , 

cual Perez Rioja, Secretario se 
fue a vivi r en  Mayo tuera de Seria siendo nombrado Secretario D. H i lario 
Gómez) , pero e l  8 de Agosto , en Junta, e l  P residente i nforma del  Auto 
d ictado por el Juez de I nstrucción contra la Junta D i rectiva por causa o 
motivo del  juego de las s iete y media. 

Procesada la J u nta D i rectiva "situación nada l i sonjera", se acordó 
convocar a una reun ión a los Sres . Socios que sean Abogados "para oír 
en vista del referido Auto su i lustrada opin ión y segu i r  en consecuencia el 
camino que e l  buen criterio aconseje" .  Al d ía s igu iente , en nueva Junta, se 
hal lan presentes los abogados : Lorenzo Agu i rre , Francisco de Paula Abad , 
Anse l m o  T u d e l a ,  Ba l tasar  Egea ,  l n ocenc io  M art í nez ,  Anto n i o  R u i z  
Zalabardo,  José Manr ique y Marce l ino Qu i rós. S e  lee e l  Auto del Juez y se 
acuerda comparecer encargando a los Socios Abogados Sres. Baltasar 
Egea y Anto n i o  R u i z  defenso res de la J u nta y co m o  P rocu rad o r ,  al 
también Socio D. Is idoro Herrero . 

Antes de segu i r  con este apas ionante tema,  como apu nte cu l tural  
f inal de 1 .889, e l  Cas ino ,  e l  1 O de Octubre acuerda " la adqu isic ión de la 
obra t i t u l ad a  " H i sto r i a  d e  S e r i a "  d e  D.  N i c o l ás Raba l , h ac i é n d ose 
d i rectamente de l  Autor" . Será alta como Socio Accidental D .  Leopo ldo 
Zorri l la .  

Con anterioridad a la 1 . ª Junta General Ord inaria del 5 de Enero de 
1 .890 (Lectura Memoria año anterior , Designación de los 5 ind ividuos que 
forman la Comis ión Examinadora de Cuentas, Votación nominal y secreta 
para la elección de los cargos de la Junta D i rectiva . . .  etc . ) ,  e l  día 3 se 
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conoce u n  escrito de la Audiencia de lo Crim inal de Lerma "a la que se 
sometió el conocimiento del proceso que pesa sobre los i ndividuos de la 
J unta referente a la denuncia de l  j uego de las s iete y media ,  se había 
pedido la pieza de embargo que no se acompañó a la causa porque no 
l legaron a real izarse" .  E l  Presidente D .  Bernard ino  Ridruejo pregunta si 
este embargo será sobre los intereses particu lares de los ind ividuos de la 
J u n ta  o s o b re los de la S o c i e d a d , l o s  c o l e ct i v o s  d e l  C as i n o ,  n o  
considerándose responsables particu lares a n inguno si los embargos se 
l legasen a efectuar ,  s iendo sobre los b ienes,  muebles e i nmuebles de l  
Casino siempre que así lo determine la Junta General a celebrar dos d ías 
después  en l a  q u e  i nterv i e n e n  Soc ios  destacados  ( G regar i o  Tovar ,  
Bon ifacio Monge . . .  etc . )  para destacar, como l uego se  acordará, que  l a  
Sociedad es  sol idaria con la  Junta D i rectiva y que  colectivamente en l o  
pecun iario y en lo  penal responderá, acuerdo acogido con aplausos (6  de  
Enero por conti nuar la Junta e l  día s igu iente) . 

E l  n u evo P res i d e nte e l ecto (75  votos)  es  D .  F ranc i sco Ben i to  
De lgado , s iendo Vicepres idente e l  afamado abogado D .  Francisco de 
Pau la  Abad . Al no aparecer noticia alguna en las Actas de este año n i  en  
la  de los  años s igu ientes , sobre e l  Contencioso del  juego de las s iete y 
media con Procesamiento de la Junta D i rectiva, se entiende que el fal lo  
Jud icial fue satisfactorio para el Cas ino .  

De nuevo , como en años anter iores, hay una Junta General con la 
"Sección  Veladas" aprobándose (23 - 1 - 1 . 890) e l  "Reglamento especial 
para la Sección de Veladas", e l ig iéndose a los Socios vocales de dicha 
Sección y que forman la Junta de la Sección de Veladas .  Habrá de ser la 
i nvitación que curse e l  Círcu lo de la Amistad para una velada, el motivo de 
la ruptura de re laciones entre ambas Sociedades . La invitación decía : 

" La J u nta  D i rect iva d e l  m i s m o  t i e n e  e l  h o n o r  de  i nv i ta r  a V .  y 
Comisión de su seno por si presta honrarnos con su asistencia a la Velada 
Lír ico-Dramática que tendrá l ugar hoy 1 1  del  Corriente y hora de las ocho 

de la noche = Dios g. a a V. m. a .  = Soria 1 1  de Febrero de 1 .890 = El  
Presidente = Jorge Olci na = Sr. Presidente del Círcu lo  de Numancia". 

La expl icación la dará e l  Sr .  Ridruejo " (  . . .  ) que expuso las causas que 
d i o  m ot ivo  a q u e  cesaran las re l a c i o n e s  de ate n c i ó n  e n t re am bas 
Sociedades , fundada en que el Círcu lo  se l im itó su ú lt ima i nvitación al Sr .  
Presidente por lo  que se d ispuso no asisti r pero que arreg lándose en la 
actua l i dad a l a  fó rm u l a  que v iene usándose por  todos los Cas inos  y 
habiendo sido el primero el Círcu lo en volver a i nvitar, lo cual envuelve una 
sat i sfacci ó n ,  ser ia  fa l tar  hasta c ie rto pu nto a l a  educació n  e l  dar  u n  
desai re : y conforme todos los concurrentes a propuesta del  Sr .  Abad , se 
acordó asistieran a la velada del Círcu lo los Sres . Presidente y Ridruejo y 
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que se correspondiera por parte de Numancia d i rig iendo igual i nvitación en 
la 1 . ª velada al Círcu lo Soriano". 

La recaudación  de cuotas de los Socios de Ve l adas se hará en 
recibos impresos diferentes de las del Casino de Numancia, s igu iéndose 
con la toma de cuentas por meses de la Veladas . Hay buenos conciertos 
instrumentales "bajo la i nte l igente d i rección del pian ista de la Sociedad D .  
Damian Balsa". E l  3 d e  Agosto se acuerda "dar u n a  gratificación d e  2 5  pts 
a favo r  de l a  1 . ª t i p l e  D . ª  E n r i q u eta  Pasto r p o r  l a  ate n c i ó n  q u e  h a  
d ispensado a esta Sociedad dedicándola entre otras l a  función que e n  la 
noche de hoy se celebra en el teatro de esta Capita l ,  ten iendo en cuenta la 
d ist incion preferente con que se ha servido honrar a este Círcu lo en otras 
épocas" . A f inales de año, s igu iendo con la costumbre establecida en años 
anter iores,  se gratificará a D. Daniel Balsa con 30 pts . y con 35 pts . al 
resto de los art istas que han tomado parte en las funciones de Recreo 
ce l e b ra d a s  e n  l o s  S a l o n es de l a  S o c i e d ad . Se d a n  l o s  b a i l e s  
reglamentarios d e  Carnaval : d ías 1 6  y 2 3  d e  febrero , bai les d e  máscaras, 
a l as 1 O d e  l a  n o c h e  y e l  d ía 1 7  e l  d e  n i ñ o s  a l a s  5 d e  l a  ta rd e ,  
nombrándose las tres pert i nentes Com is iones para reconoci m iento de 
máscaras, de orden y para recib i r  a las Autoridades y comis iones de otros 
Casinos.  Este año,  a petición de varios Señores Socios en los bai les de 
máscaras se anunciaron coti l lones "para dar más animación" ,  ocu rriendo 
un i ncidente ref lej ado  en  acta que por su cur ios idad destaco : " (  . . .  ) se 
expuso la queja de un  máscara que había abandonado a la Señorita con 
qu ien bai laba en el coti l l ón ,  y aunque se subsanara la  falta ensegu ida con 
un Sr .  Socio que ocupó e l  puesto del  máscara, la Juntas acordaron que se 
rep rend ie ra a d i c h a  m áscara por  el acto l l evado a cabo v iendo  con 
disgusto lo real izado y que se considerase esta represión como un  medio 
de satisfacción a la Señorita desai rada" . 

El 1 º de Jun io  se amortiza el 1 O% de las acciones que se emit ieron e l  
4 de Mayo de 1 .899 para las obras de reforma y mejora del Salón-Teatro .  
Se  amortizan 35  acciones tras e l  oportuno sorteo y publ icidad , constando 
en Acta los número amortizados de las acciones. En  Agosto , el Presidente 
D. Francisco Ben ito Delgado,  cede sus acciones de suscripción voluntaria 
a favor del  Casino .  

D .  Manue l  Delgado p ide se le paguen los dos p lazos vencidos de l  
empréstito de 2 .500 pts . (20 - Agosto) proven ientes de la deuda contraída 
por la compra del p iano en 1 .886, También se le  adeuda la renta de la 
casa desde M ayo de 1 . 889 , deudas reconoc idas comprend iendo  l as 
J u ntas " l a  j u st i c i a  de  l as rec lamac i o n es"  pero tam b i é n  l os  escasos 
recursos de la Sociedad y " la esperanza de solucionar en breve plazo la 
situación económica del  Casino" .  
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El creci m iento de Socios y e l  p rest ig io  de l  Casi no  en  l as esferas 
sociales de la Soria de finales del S. XIX hace reconocer la necesidad de 
acondicionar los Salones ( 1 4  - 1 1 1 - 1 .890) " no habiendo bastante local en e l  
Salan de B i l lar para la colocación de las mesas de juego de tres i l lo  y otras , 
se habi l ite el pri mer paso al Salón-Teatro" .  En  Agosto , reconociendo e l  
ma l  estado de  los  Sa lones de l a  Soc i edad se n o mbra (protestará la 
Comis ión de Ornato) una Comis ión para contratar :  

1 º . - el lavado o l impieza de l  Salón Pr incipal . 

2º . - la pi ntu ra o blanqueo de los Salones de b i l lar  y de entrada. 

3º . - la compra de s i l lones para e l  Salan de b i l lar . 

Obras de pr imera neces idad pero ¿como  se f inanc ian ? ,  la  J u nta 
General  Extraord i n ar ia  de lega en la J u ntas la fórm u la  que  cons idere 
idónea surg iendo u n  fuerte debate por  pr ior idad e ntre e l  Reg lamento 
Genera l  y e l  Reg lamento . I nte r io r  para acometer  estas actuac iones ,  
votán d o s e  d e  fo rma que  l a  G e n e ra l  concede  i g u a l  va l o r  a a m b o s  
Reg lamentos, Las obras s e  adjud icarán e n  Septiembre a Ju l ián Ortega en 
500 pts . a pagar en dos plazos anuales. Las columnas necesitan de un 
trato especial presupuestado en 1 25 pts . más .  

H ay verdadero i n te rés  e n  que l a  d e pe n d e n c i a  c u m p l a  con  su 
cometido,  no dudando la D i rectiva en despedi r  a qu ien así no desarro l le su 
trabajo (se despide a " la fregadora de la Sociedad" y a un mozo) o ,  se 
descuentan d ías de haberes por comportamientos i ncorrectos para con los 
Socios. 

En  sept iembre e l  Alcalde de Sor ia D. Roman L lorente (Socio del 
Casino) , "so l icita objetos de adorno de la pertenencia de la Sociedad con 
objeto de embel lecer el Teatro de esta Ciudad donde se ha de celebrar e l  
Certamen Cientif ico-Literario anunciado para e l  4 de Octubre próx imo" ,  no 
faci l itando el Casino al Ayuntamiento " los mas manuables y que no sean 
de neces idad por los serv ic ios o rd i n ar ios del Casi no" . Rea l izadas l as 
Fiestas, la D i rectiva verá con disgusto que tras haber dejado los efectos 
citados, el Ayuntamiento no la hubiera i nvitado ,  p id iendo expresamente 
conste en Acta. 

El Abastec i m ien to  y su adj u d i cac i ó n  te rm i n a  a f i n a l es  de a ñ o  
acordando la  J u nta sacar nueva subasta para e l  2 3  de Noviembre ,  por 
c u at ro  a ñ o s  baj o  el t i p o  de 1 . 5 0 0  pts . a n u a l e s ,  c o n s i g n a n d o  e l  
Abastecedor  u n a  f ianza de  1 . 500 pts . ,  e n  metá l i co .  S e  anu nc iará l a  
subasta e n  " los demás Casinos d e  Recreo". Hay cuatro subastas que se 
declaran desiertas rebajándose el t ipo de l icitación hasta 1 .500 pts . y la 
fianza a 1 .000 ptas . En la 5 . ª  Subasta se presenta un pl iego a nombre del 
que fue ya Abastecedor D .  Manuel Mal ina Orden , con e l  correspond iente 
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Tanto el Casino como el Círculo han colaborado con el 
Ayuntamiento de la Ciudad cuando así se ha requerido, 
En la fotografía la Vieja Casa Principal del Estado de 
Caballeros H ijosdalgo de los Doce Linajes de la Ciudad 
de Soria con su Escudo rodado en troncalidad al frente, 
hoy sede del Ayuntamiento, 

resg uardo de depós i to , pero n o  se 
adm ite porque fue presentado por e l  
Conserje ,  i nterpon iendo e l  i nteresado 
Ju icio Conci l iatorio contra e l  Casino al 
q u e  acu d i rá el P re s i d e nte  y c o m o  
h o m b r e  b u e n o  O ,  B e r n a rd i n o  
R i d r u ej o ,  A p e s a r  d e  n o  h ab e r  
avenenc ia ,  la  J u nta Adj ud icará ( 1 5 -
X I I - 1 , 89 0 )  a O ,  M a n u e l  M a l i n a  e l  
Abastecimiento del Cas ino ,  

En Junta General Ord inaria del 4 
d e  E n e r o  d e  1 , 8 9 1 s a l e  e l e g i d o  
P re s i d e n te  O ,  F e r n a n d o  Ve l az d e  
M e d ra n a  c o n  3 9  v o t o s  (vo tan  7 1  
S o c i o s )  s i e n d o  e l  res to  d e  co m 
ponentes d e  l a  Junta: Vicepresidente 
O ,  M a r i a n o  G ra n ad o s ,  ( 52  votos) ; 
C o n t ad o r ,  D .  M a r i a n o  V i c e n  ( 5 1 
votos) ; Depos i tar io ,  D .  Fe l i pe de  l a  
O r d e n  (58  vo tos )  y Secreta r i o ,  D .  
Pab lo  R o m e ro con 44 votos .  E n  l a  
n u eva J u nta Genera l  de l  d ía 1 1  de l  
m i s m o  mes ,  e l  V icepres i d e nte no

m i n ad o  D . M a r i a n o  G ra n ad o s  " (  . . . ) i m p l i c ó  a la  J u n t a  G e n e ra l  se  
procediese a l  nombramiento de Presidente b ien  fuera por  votación o por 
aclamación ,  . .  " ante los pocos votos obten idos por e l  rec ién nom inado 
Presidente. La mesa entiende justa la propuesta de D .  Mariano Granados , 
y " (  . . . ) p ropo n e  a l  I l u st rado C ated rát i co  O ,  N i c o l ás Raba l  q u e  p o r  
ac l a m ac i ó n  f u e  aceptad o " .  S u s p e n d i d o  e l  acto p o r  u n os  m i n u tos ;  
reanu dada l a  Ses i ó n , " (  . . .  ) hab iéndose presentado e l  S r .  Rabal  q u e · 
i nmediatamente tomó posesión pronunciando en acción de gracias a la  
Sociedad u n  grave y oportuno d iscu rso" .  D .  N icolás Rabal f i rmará ya e l  
acta como Presidente , quedándose e l  resto de la  D i rectiva tal y como 
resu ltó e lecta en la Junta General del  d ía 4 .  

Se aprueba e l  aumento de 0 , 50 pts . a l  mes en la  cuotas de los 
Socios de número .  D .  Bonifacio Monge había propuesto , para extingu i r  el 
déf ic it ,  que la subida de cuotas fuera de 1 pts . para los Socios de Número 
y 50 cént imos para los Accidentales, pero su proposición fue derrotada por 
25 socios contra 2 1 . 

Se aprueba por unan im idad la Mod ificación del Reg lamento en cuatro 
artícu los que,  por desconocer el conten ido del  vigente Reglamento para la 
Sociedad , voy a citar: 
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"Artº 2 º . - Co nst i tuyen l a  Soc iedad los  Soc ios  de N ú m e ro y l os  
Acc i d e n t a l e s ,  Están  c o n s i d e rados  como de  N ú m e ro l o s  que  e n  la  
actual idad lo  son  y l os  que en lo sucesivo lo sol iciten y sean admitidos y 
esto mismo se entenderá de los accidentales. 

Art . º  9 . º . - Para ser Socio del Cas ino de Numancia se necesita tener 
1 6  años cumpl idos, l icencia de sus padres o de quien haga sus veces si 
fuera menor de edad y ser presentado por un  Socio de Número = Mas no 
se obl igará a sol icitarlo hasta la mayor edad a los h ijos de Socios o de 
Viudas de los que lo fueron .  

Art .  º 1 1 .  º . - Las cuotas mensuales que han de satisfacer los Sres .  
Socios serán dos pesetas y cincuenta cént imos, tanto de número como los 
accidentales. 

Art . º  26 .º . - Para desempeñar cargos de la Junta D irectiva se necesita 
ser Socio de Número y mayor de 25 años.  Los mayores de 60 podrán 
excusarse de su dese m p e ñ o  s i e m pre q u e  lo ver i f i q u e n  antes de l a  
aceptación del cargo.  L a  Sociedad en Junta General podrá sin embargo 
d ispensar del desempeño de sus cargos a los Sres . Socios que alegando 
alguna excusa fuese tomada en consideración" .  

D.  Nico lás Rabal ya había s ido Presidente del  Cas ino en los años 
1 . 880 y 1 . 88 1 , y ahora ,  u n a  década después s i gue  el Cas i no  con su 
i nterés por y para, tras la celebración de las veladas, imprim i r  en e l  Socio 
un ocio f ruct ífero de  recreo y cu l tu ra seg ú n  man ifestó en su pr i m e r  
discurso d e  toma d e  posesión e l  afamado y prest ig ioso profesor. S e  asiste 
a cuantos actos sociales t iene lugar en la Ciudad no s in  contrat iempos ( 1 9 
-Mayo- 1 .89 1 )  pues " (  . . .  ) enterada la Junta de que las Juntas del Círcu lo 
Sor iano,  recibida la acostumbrada i nvitación para e l . Concierto Sacro que 
tuvo lugar e l  l unes de la Semana Santa, no  tuvieron la atención de asist i r  
en Comis ión y en el espectácu lo  que a los pocos d ías se d io  en aquel  
C i rcu lo ,  esta Sociedad no fue además i nvitada, se acordó suspender las 
i nvitaciones ind icadas indefi n idamente" .  

No parece , s in embargo,  que se rompieran las normales relaciones 
con e l  Círcu lo Soriano, si parece ser que con el Círcu lo de la Amistad e l  
en f r i am iento perd u ró ,  pues a f i na les de  Octub re e l  Cas i n o  sufr ió u n  
aparatoso i ncendio e n  parte del mobi l iar io del Salón Pr incipal ,  recibiendo 
e l  Casino " (  . . .  ) las atentas Comunicaciones que e l  Círculo Soriano y el de 
la Constancia habían d i rig ido con fecha dos de Noviembre ,  ofreciendo sus 
Salones a los Sres. Socios de Numancia hasta tanto se habi l itara e l  local 
de la Sociedad que con motivo del incendio hubo necesidad de desalojar. 
Se  aco rdo  d a r  l as g rac i as  y e x p r e s a r l e s  a a m bas S o c i e d ad e s  e l  
ag radec i m i e n t o  p ro fu n d o  y q u e  desde  l u eg o  q u edaban  a l tame nte  
reconocidas las Juntas" .  (J . D .  34 -XI - 1 .891  ) .  
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Aparece la fotog rafía por primera vez en las actas con motivo de los 
bai les de Carnaval cuando se ordena a la Comis ión de Festejos (Mariano 
Granados y Mariano Vicén) que organicen dichos bailes "y se entendieran 
con los fotógrafos Sres. Casado y Martínez a f in de tener la segu ridad de 
s i  en  d i chos bai les se habían de proporc i ona r  tarjetas para q u e  l as 
máscaras se retrataran grat is" .  

Rafael Sainz de Robles (con un hacha), l o s  novios Mariano Granados (con gorro) y Pi lar Aguirre (con delantal de flores) ,  
entre otros, posan junto a los músicos que amenizaron una función teatral representada por los integrantes de la fotografía 
en el Casino de Numancia, probablemente antes del comienzo del presente siglo. 
Fotografía propiedad de Dolores Sánchez Malo. 

A D .  N ico lás Raba! le sucederá D. Bon ifacio Monge ,  natu ral de l  
m i s m o  p u e b l o  que Raba l , C i r u ja les  d e l  R io ,  e l ecto que re n u nc ia  a 
desempeñar el cargo de presidente aduciendo razones desconocidas pero 
que la Junta General adm it ió permitiéndole segu i r  como Socio .  El nuevo 
Presidente será D. Anton io  Sanz Encabo , con i nterpelación de Mariano 
Granados crit icando ind i rectamente a D .  Bon ifacio Monge por la pereza 
que existe para adm it i r  los cargos,  advirt iendo que en d ía no lejano "el 
Círcu lo creado por nuestros padres" no tendría Presidente, pidiendo que la 
Soc iedad no deber ía  ad m i t i r  a q u i e n  n o m b rado no a legara razones  
suficientes para no aceptarlo o d iscuti r s i  lo ocupase. 

Se nombra Socio Honorario a D .  Vicente Abad "por la galantería de 
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dar dos conciertos para la Sociedad" .  En la aprobación del Presupuesto 
de l  año ,  1 .892,  cal i ficado de "módico"  por el P residente , se d ice de " la 
modesta v ida por la que atraviesa la Sociedad" a la que se l lama "hogar 
doméstico" donde e l  recreo y l a  i l ustrac ión  deben pr i mar  j u nto con la 
cordura y sensatez en sus actos . 

Se impone al Abastecedor (26 - 1 - 1 .982) una mu lta de 5 pts . "por no 
tener encendidas mas que doce luces en e l  sa lón en vez de d ieciocho que 
marca e l  contrato , s iendo las s iete de la noche" .  E l  re lojero cobrará por 
cu idar de los relojes de la Sociedad , 90 pts . al año y la Gaceta de Madrid 
reclama 80 pts . por la suscripción ,  reconociendo e l  Cas ino una deuda de 
60 pts . (25 -Agosto- 1 .892) pero " la Sociedad no dispone de fondos para 
real izar e l  pago" y así se le contesta a la Delegación de Hacienda. 

Mar iano Vicén es nombrado Contador  por vacante de l  t i tu lar .  En 
Septiembre e l  Cas ino compra suscripciones para la corr ida de toros "que 
d a rá el  c o m e rc i o  y la i n d u st r i a  de esta cap i ta l "  y en n o v i e m bre  e l  
P re s i d e n t e  d a  c u e n ta  d e  " h a b e r  sa t i s fec h o  l a  r e n t a  d e  l a  c a s a  
correspondiente a l  mes d e  enero d e  1 . 89 1 " ,  casi un  año d e  retraso en e l  
pago que  j u nto c o n  lo  anod ino de las actas , e l  poco conten ido  de las 
m ismas ,  y la falta de motivación por reflejar, s i  es que la había, la vida 
social del Casino ,  hacen de 1 .892 real idad la frase que en enero pronunció 
el Presidente D .  Anton io Sanz Encabo sobre " la modesta vida por la que 
atraviesa la Sociedad" .  

E l  L ibro de Actas que se está estud iando acaba en Ju l io de 1 .893 , 
s iendo Presidente este año don José Forcada Balduque y Vicepresidente 
D . Ramón de la Orden .  Mariano Granados se congratu la de que se haya 
aceptado los cargos por  los nom inados y Rafae l Saínz de Rob les se 
lamenta que "hace dos años se aumentó la cuota en 50 cént imos .  de 
peseta con objeto de dar  ve ladas y que éstas no ten ían lugar". No parece 
desde l uego  muy f loreciente la vida Social del Cas ino de Numancia en 
esta u lt ima  década de l  S ig lo  XIX .  Hay un déf ic i t  acuc iante (arrastrado 

desde la compra del piano "Steinway" en 1 .886) , manteniendo la D i rectiva 
una reun ión ( 1 2 -Enero- 1 .893) con e l  dueño de la casa a f in  de recabar 
alguna rebaja en el alqu i ler  "de las habitaciones que la misma se s i rve". 

En  Enero se reforman nueve artículos del Reg lamento i ntervin iendo 
en e l  debate los Sres . : Monge ,  Valentín López , Casto R ioja ,  Saínz de 
Robles, Ado lfo Oncins ,  Mariano Granados, Ramón de la Orden , García y 
Zornoza, Azagra, Si lverio Martínez, Bergado ,  En rique Rueda, Gu i l lermo 
Tovar y José Manr ique que también d iscuten sobre e l  déficit nombrándose 
una Comis ión que busque y gestione e l  modo de consegu i r  recursos. En 
Enero habrá,  de entrada y con e l  fin de exti ngu i r  e l  défic i t ,  una  cuota 
extraordi naria de 5 pts . 
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L ó g i c a m e n t e  n o  d e s a p a rece n t o t a l m e n t e  l a s  v e l ad as , h ay 
c o n s i g n ac i ó n  p re s u p u esta r i a  para  las  m i s m as y se  d a n  l o s  b a i l e s  
reg lamentarios en este primer semestre d e  1 . 893, los bai les del Domingo 
de Carnaval ,  e l  de P iñata con cot i l lón y e l  de máscaras de n iños.  

La cuota Extraord inar ia no  da resu ltado ,  no  se pueden cumpl i r  los 
compromisos con e l  dueño del edificio ,  con D .Manuel  Delgado al que se le 
adeudan 2 .5 1 7 pts . (anticipo de la compra del p iano hace siete años) y 
dos años de la renta del  a lqu i ler ,  pero como s iempre ha hecho, no  solo no 
amenaza con cobrar por la  vía de apremio s ino que da dos años de plazo 
para que e l  Cas ino pueda pagar las deudas que con el arrastra, pero ésto 
no es so luc ión y el 2 de febrero la D i rectiva presenta su d i m is ión a la  
Genera l  al no  poder adm i n istrar la  Sociedad , con carácter i rrevocable ,  
adm it ida por  1 9  votos contra 8 (27  socios asisten a la J u nta, nunca u n  
n ú m e ro t a n  b aj o  d e  S o c i o s  h ab í a  as i s t i d o  a u n a  J u n t a  G e n e ra l  
extraord inaria) . Por aclamación s e  permite q u e  los d im is ionarios sigan de 
Socios y no pidan la baja reg lamentaria .  Es elegido Presidente D .  Cipriano 
Cacho que no acepta "por imped írse lo  asuntos de fam i l ia"  y en  nueva 
e lecci ón ,  por aclamación es e leg ido D. Gab ino Onc ins  P res idente de l  
Casino Numancia siendo Secretario D .  Rafael Saínz de Robles, Contador 
D .  Vicente G i l  Tejero ,  Vicepresidente D .  Vicente Herrero y Salamanca y 
Tesorero D .  H ig in io  Ru iz .  

Se arrienda el "Local que ocupa e l  Teatro , para al legar recursos" y en 
Marzo D .  Manuel  Delgado se olvida de lo ofrecido verbalmente en Enero y 
rec lama 2 . 500  pts . para q u e  se pag u e n  antes d e l  1 O de  Abr i l o se  
p rod u c i rá e l  d e s a h u c i o .  M a l o s  t i e m pos  cor ren  pa ra  e l  C a s i n o  de  
Numancia, como medida u rgente se pagará una cuota extraord i naria de  
nuevo aunque e l  problema solo se  acabará, en princip io,  con  la f irma de  
u n  pagaré por  2 .500 pts . po r  l os  Socios D .  Gu i l lermo Tovar y e l  propio 
Presidente D. Gabino Oncins,  a favor del Banco de España para que D .  
Manuel  Delgado s e  cobre la deuda y no s e  produzca e l  temido desahucio .  
E l  viejo empréstito queda cancelado según  la escritu ra que en la  notaría 
del Socio D. Pedro Abad y Crespo se f i rma por las dos partes. 

Hay veladas cal if icadas de "exitosas" y en vista de que e l  Teatro de l  
la  Ciudad esta "ru i noso" se cede e l  Salón-Teatro (23 - 1 1 1 - 1 . 893) "con la  
condición de que en la noche de la función no pudieran entrar en dicho 
local mas que los Socios y sus fami l iares y que la entrada no excediera de 
50 céntimos de peseta" . 

N o  obstante de l a  i mportancia de l  hecho de la cance lación de l a  
deuda con  D .  Manuel Delgado, hay una serie de gest iones encaminadas a 
r e a l i z a r  l a  F u s i ó n  c o n  e l  C í rc u l o  S o r i a n o  q u e  c o n s i d e ro p o r  s u  
s i n g u la r i dad , d e  carácte r  espec ia l  e n  l a  h i sto r ia  d e  dos  Soc iedades 
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Sorianas. Nos tenemos que remontar a enero de 1 .893, ya sabedores de 
la situación f inanciera del Cas ino que supuso i nformar de la misma a los 
Dependientes : al P ian ista, D. Damián Balsa;  a l  Conserje D. Francisco 
Calzas y a los Mozos, D. Roge l i o  de M igue l ,  D. Manue l  Lafuente y D .  
Salvador Cabrejas que "con carácter transitorio y para salvar l a  Sociedad" 
d i spus i e ro n : el P i a n i sta cede 325 pts . anua les y si la J u nta lo cree 
necesario e l  sueldo de un  año,  e l  Conserje cede 50 céntimos de peseta 
d iarios de su haber y, los mozos, 25 céntimos de peseta diar ios, cada uno ,  
postu ra hon rosa y altru ista de la  dependencia de l  Cas ino  ( 1 4 -Enero-
1 . 893)  para cont r i b u i r  de forma tem pora l  " hasta que la  Soc iedad se 
desempeñe". 

El  P re s u p u esto para 1 . 8 9 3 ,  p rese ntado a la J u n ta G e n e ra l  y 

aprobado es : 

I ngresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Saldo a favor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Ptas. 

9 .384,90 

8 .897.35 

487,55 

y s i  a l  m ismo añad imos que la  deuda total con D. Manue l  De lgado , a 
pr incipios de año,  es de 6 .91 8 ,75 pts . (deuda del empréstito del piano más 
l o s  atrasos  d e  l os  a l q u i l e res d e l  l oca l ) ,  l a  s i t uac ión  se  presentaba 
súmamente difíci l ,  apuntando algún  socio como solución la Fusión con  e l  
Círcu lo Soriano .  En la Junta Di rectiva del 30 de Enero,  e l  Presidente da 
cuenta "( . . .  ) de  u n a  cop ia  del bases provi s i onales  de fus ión  de esta 
Sociedad con la titu lada Círcu lo Soriano ,  la cual autoriza y f irma e l  Socio 
Accidental D. Eduardo Alvarez, y hecho recuento de las f irmas de Socios 
de N ú m e ro q u e  d i ce la suscr i ben , y resu l tando conten e r  s o l o  el de  
ve i nt ic i nco de l a  citada c lase de esta Sociedad ; y como que  seg ú n  e l  
a r t íc u l o  48  de l  reg l a m e n to  v i g e n t e  ú l t i m a m e n te refo r m ad o ,  sean  
necesarias vei nt ic inco fi rmas de otros tantos Sres. Socios de Número, se 

acordó devolverle al autorizante a fin de que si lo tiene a bien cumpla con 
dicho requ isito" .  

En la Junta General Extraord inaria del 5 de Marzo a la que asist ieron  
1 04 Socios, se  acuerda nombrar una Comis ión "que de acuerdo con otra 
del Círcu lo Soriano se entiendan en la redacción de unas bases para la 
Fusión de ambas Sociedades", bases expuestas en otra Junta General del 
22 de Marzo dando cuenta la Comis ión ,  de : ." (  . . .  ) las gestiones estéri les 
porque lo  propuesto por la Comis ión del  Círcu lo  Soriano les ionaban en 
a l to g rado los  i ntereses de la  Soc iedad " .  La s i tuac ión económ ica de 
am bas Soc iedades se aprobó , aco rdando "que cada una de  l as dos 
Sociedades aportaría a la  nueva e l  mismo activo y pasivo en relación e l  
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número de Socios de Número que tuviesen" .  Tampoco hubo problemas en 
e l  Capitu lo  del  personal ya que ambas Comis iones dejaron al arbitrio de la 
n u eva J unta D i rect iva que se e l i g iese ,  e l  n o mbram iento de l  persona l  
depend iente ,  atend iendo a l a  mejo r  apt i tud y mérito de entre qu ienes 
s i rven en la actual idad a ambas Sociedades . E l  tema d iscordante y que 
rompió la posible fusión del Cas ino Numancia con e l  Círcu lo  Soriano fue ,  
la ubicación de la Nueva Sociedad non nota pues cada Comis ión defendía 
su sede como sede de la  Nueva Sociedad , no  transig iendo n i nguna .  

'd!,a ©funtá elited/va 7 cem.:>ud'wa ek �tá ,;�, 
accett'Wuk á ¿,_  el- ek/ &t. �nt'fúuw, �- tÚ di 
C(}�aiiiá eltamdí'Xa ¡ue ac/úa en e/ /ea/k; ek 4 m� 

u� "o'}"'" á d;.,. Uii� � co»t<>i-6 .. 1;t"" a/ maJMI 
� en o/ futtció .. ae ce�eaicC>, pe hultá �!"'' e/,;.á
� ¡bttf:u:mo.. a/ of:"d(; ¡ue tfdá �ueela 10eit•te'}"""�e- -

� ele k�¡¡_. ,;� dtdQnt'e 4 .  �� /iiil; 
CC'n el' ,In ele re ¡bualan aUJ.ent'ai4e . ek .  � cal� á 
�t'e �· k ©funt'tu f11e �an t<Sfa _r-,w. . .  ·ffl
� á d>:i 4eii� ooci<» ,;.e �" ft»Nal k -naefqa 
� � 11�a14Í1'<1. 

rfl� 2J ele �() ele •ógg. 
Jor <tellcrdo de la.! lllntaó. 

IS/.9"� �-

1 1 1  





CAPITU LO IV 

1 900 - 1 941 : TERTU LIAS AÑORADAS 

Hasta e l  año de 1 .908 no poseemos Actas de las Juntas del Casino 
de Numancia, creándose un  vacío h istórico y una  ruptura en  la l ínea de 
i nvestigación que hasta la techa se ha segu ido .  Son 1 5  años sin saber e l  
d ía a d ía de la Sociedad y s i  bien es cierto que acudiendo a la hemeroteca 
algún  que otro dato o noticia hubiera aparecido, no es menos cierto que se 
ha prefer ido obviarlo por que se pretende hacer una  h istor ia según  las 
Actas de la  I nst i tución . Al com ienzo de l  trabajo se h izo u n a  brevís ima 
exposición de la Soria de 1 .948 y no sería bueno comenzar el S .  XX s i n  
apuntar breves destel los de lo  que fue  la segunda m itad de l  X IX sobre 
todo en sus personas como protagonistas d i rectos .  

Sabemos por  D .  Anton io  Pérez Rioja que en 1 .860 e l  sector agrario 
predominaba ente la población ,  mayoritariamente, con un 80% de las pro
fesiones vincu ladas d i rectamente a la agricu ltu ra, dejando a los sectores 
industrial y comercial y a su actividades complementarias en una posición 
m i nor itar ia .  La act iv idad económica g i ra en  to rno a una ag r icu l tura de 
secano, primaria, con un  rend im iento m ín imo de las pequeñís imas parce
las (muy condic ionadas por las s ingu laridades geográfico-temporales y por 
la ausencia de tecnología innovadora y falta de abonado) . Hay un o l igar
quia agraria constitu ida en  1 .871 por los principales contribuyentes , Conde 
de Gómara, Marqués de la Vi lueña y Marqués de Vad i l lo  que no ayuda en 
absol uto a la modern ización del  sector. 

No se puede deci r que haya un sector industr ial en la provincia y sí ,  
u n  artesanado d i rectamente dependiente del  mayoritario sector agrícola 
con tal leres y pequeñas fábricas de transformación y e laboración de pro-
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duetos agrarios.  El comercio ,  s in especial ización ,  se basa en una oferta y 
demanda de productos de consumo de primera necesidad . 

Un jueves cualquiera en la calle Marqués de Vadi l lo,  el mercado es protagonista de transaciones que se sellaban con un 
apretón de manos porque en Casti l la, la palabra de un hombre vale como c ien escrituras. 

La Sociedad , por lo tanto , g i ra en torno a estas constantes socio-eco
nóm icas , s iendo inmovi l ista y conservadora en sus expresiones pol ít ico
sociales, sin una burguesía renovadora y dependiendo de una o l igarqu ía 
agraria. Paradój icamente, hay una gran prol iferación periodística, prensa 
de d i ferentes tendencias y matices , conservadora o l i beral , carente de 
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autocrítica y constantemente last imosa con el presente, s in  meter el dedo 
en la l laga de la necesidad del cambio estructural y dedicada al d ía a d ía 
de las lamentaciones de l o  poco que  somos,  l o  poco que tenemos,  l o  
m ucho que fu i mos y s iempre la l lamada constante de la necesidad de "sal
var" Soria y la provincia. La l ista de esta prensa <22) de la que la mayoría de 
sus di rectores fueron Socios del Cas ino de Numancia, s i rve para conocer 
es su total idad qué y qu ienes publ icaban en la Soria de la segunda m itad 
del S. X IX :  

BOLETIN OFICIAL DE L A  PROVINCIA N . 2  1 DE FECHA VI ERNES 6 DE 

DICIEMBRE DE 1 .883 

1 833.-"Boletín Oficial de la Provincia". Se publ ica los lunes, miércoles y viernes y d io entra
da, al  pr inc ip io ,  a d iversos artícu los sobre ag ricu ltura,  i n dustr ia,  comercio,  arte y 
letras. 

1 84 1 .-" E I  N u m a n t i n o " ,  q u i n c e n a l , de caráct e r  l i terar io  patro c i n ad o  por la S o c i e d ad 
Económica N umantina;  desde 1 842 fue semanal y de tendencia l ibe ral . 

1 842.-"EI  Eco de N umancia", d i rigido por Mateo Uzuriaga. 

1 843.-"E I  Correo de Soria". D irs . :  Modesto Capdet, Víctor Arnau y Lorenzo Agu i rre. 

1 850.-"La Juventud". 

1 853.-"Boletín Eclesiástico e l  Obispado de Osma" ( 1 .ª  época) . 

1 856.-"Ai ianza Médica Numantina". 

1 856.-"EI  Numantino",  decena!, de carácter docente. D i rs . :  Manuel Logroño y Juan Bóveda.  

1 858.-"Boletín de Ventas de Bienes Nacionales d e  la P rovincia de Soria". 

1 860.-"Avisador N umantino" ( 1 . ª  época) , con carácter de revista semanal de i ntereses mora
les y materiales de la Provincia. Fundado y d i rigido por Francisco Pérez-Rioja.  

1 860.-"Boletín Eclesiástico del  Obispado de Osma" (2.ª época) . 

1 86 1 .-"La Zambomba", de carácter festivo y fundado con fines benéficos por varios jóvenes:  
Cipr iano Pérez-Rioja, Lorenzo Ramos, Manuel  del  Palacio, Federico Leal  y Fél ix R.  de 
Caravantes. 

1 862.-"EI  Crepúsculo", decena!,  de carácter docente. Su editor, José R.  Cal leja.  

1 868 .-" E I  A n u n c i ador" , bo let ín  semana l  d e  n otcias y a n u nc ios ,  fundado y ed i tado por  
Francisco Pérez-Rioja. 

1 868.-"EI  Anunci ador N umanti no", de carácter l iberal ,  publ icado los jueves y domi ngos, bajo 

la d i rección de Anton io Pérez-Rioja.  

1 868.-"E I  Despertador Republicano", b isemanal ,  d i rigido por Vicente García Alonso. 

1 870.-"EI  Radical" ,  revista semanal, política, l iteraria y de i ntereses generales, d i rig ida por 
Ricardo López y López. 

1 870.-"EI  Sátiro", periódico satírico y festivo, fundado por Siro García Mazo, Vicente García y 
G arcía y otros jóvenes,  m iembros del  Cas ino de N u m ancia.  Salía los domi ngos y 
estaba i lustrado con d ibujos de Juan José García. 

(22) H ISTORIA D E  SORIA. José Antonio Pérez Rioja y otros 16 coautores. C.E.S. Soria 1 .985. pag. 547 · 548. 
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1 870.-" E I  Eco de N u m ancia" ,  catól ico-monárq u i co-trad ic ional ista. D i r . : Manue l  Santiago 
Gómez.  

1 87 1 .-"La Voz de los Mun icipios", revista semanal dedicada a los Ayuntamientos, d i rig ida por 
Francisco Pérez-Rioja .  

1 872.-"La Idea" ,  revista de i nstrucción públ ica. Dir . : Manuel B lasco. 

1 872 .-" EI  Radical ismo" ,  per iódico pol ít ico d e  oposici ó n ,  or ientado y d i rig ido por Ricardo 
López y López. 

1 874.-"EI  Volante", revista decena! ,  pedagógica-admin istrativa, defensora de las escuelas. 
D ir . : Manuel  Blasco. 

1 877.-"EI  Anunciador Soriano", eco de los i ntereses de la provi ncia. Salía los domingos. D i r. : 
Francisco Pérez-Rioja.  

1 879.-"EI  Avisador N umantino" (2.ª época) . D i rigido -hasta 1 889- por su fundador y pri mer 
d i rector, Francisco Pérez- Rioja;  desde 1 894, por Vicente Tejero; más tarde,  por Fel i pe 
Las Heras. 

1 879.-"EI  Deber", periód ico político, órgano del  partido democrático. Dir . : Miguel Uzuriaga, y, 
luego, Eusebio Domínguez Brieva. 

1 880.-"EI  Progreso" ,  boletín mensual de la Sociedad Protectora de Animales y Plantas de la 
Provincia. Dir . : Manuel Navarro M u ri l lo .  

1 88 1 .-"Recuerdo de Soria" , revista anual ,  d i rig ida por Bon ifacio Monge y Juan José García y 
editada por Pascual Pérez-Rioja y de la que,  por su i m portancia, nos ocuparemos al 
término de esta relación .  

1 88 1 .-"EI  Derecho". 

1 882.-"EI  Asociador Numanti no".  

1 883.-" lnd ice-Registro de Ordenes". 

1 883.-"La Opin ión" .  

1 884.-"E I  Auxi l iar  de los Ayuntamientos". 

1 884.-"La Propaganda", semanal , d i rig ido por Enrique Escribano (Burgo de Osma) . 

1 884.-"EI  Arevaco" (Burgo de Osma) . 

1 885.-"Boletín de Caza y Pesca". 

1 886.-"EI  Magisterio Soriano" ( 1 . ª  época) . 

1 887.-"EI  Liberal D inástico" .  

1 887.-"EI  Mirlo".  D i r . :  José Morales Esteras y Mariano G ranados Campos. 

1 888.-"Noticiero de Soria",  bisemanal ( lunes y jueves) , fundado y d i rig ido por Pascual Pérez
Rioja ;  desde 1 924 -muerte de su fundador- y hasta su desaparición al térm ino de la 
guerra civi l  -1 939- lo d i rig ió Jul io Pérez-Rioja. 

1 888.-"EI  Connservador", periódico político, d i rig ido por León del  Río .  

1 888 .-"EI  Eco de Ag reda", d ir igido por Ceci l ia  N úñez. ( S e  impri m ía en  Soria) . 

1 89 1 .-"Diario de Avisos". 

1 89 1 .-"EI  Magisterio Soriano" (2.ª época) . 

1 89 1 .-"Las Circunstancias" (Se publ icó en Burgo de Osma, luego, en Soria) . 

1 89 1 .-"Látigo Soriano". 

1 892.-"EI  Porvenir" .  

1 893.-"La Fiesta".  

1 893.-"Los Mazos". 
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1 893.-"EI  Mero". 

1 893.-"EI  Tordo".  

1 893 .-"La Adelfa" ( 1 . ª  época) . 

1 893 .-"La Adelfita". 

1 893 .-"E I  Conservador" ( 1 . ª  época) . 

1 895.-"EI  Conservador" (2.ª  época) . 

1 895.-"La Razón" ,  republ icano, d i rig ido por Francisco Lacussant. 

1 895.-" Diario de Soria". Dir . : Joaquín Arjona. 

1 895.-"EI  M u nicipio" .  

1 895.-"La Adelfa" (2 .ª  época) . 

1 896.-"Fiestas de San Juan" ,  anual .  Dir . : Manuel García Vinuesa y Pascual Pérez-Rioja. 

1 896.-"EI  Collado". 

1 896.-"EI  Agredano", d i rigido por Ceci l ia Nú ñez (Agreda) . 

1 897.-"Diario de Avisos de Soria". 

1 897.-"La Razón" .  D i r . : Francisco Lacussant. 

1 898.-"EI  Defensor de Ag reda".  (Se publ icó un solo número ,  en Madrid) . 

1 898.-"La Liga". D i r. : Juan Sierra Pascual .  

1 898.-"La Opin ión" .  D i r . : Joaquín Febre l .  

1 898.-"Los Apuntes" .  Dir . : Manue l  H i lario Ayuso (Burgo de Osma) . 

1 898 .-"EI  Toxpiro", periódico satírico . Dir . : Arcos. 

1 898.-"La G itani l la  I l ustrada". 

1 899.-"Cruz Roja".  

1 899.-"La Propaganda" (Burgo de Osma". 

1 899.-"Región Soriana". D i r . : Gerardo Escudero. 

1 899.-"La Verdad" .  

1 899.-"Practicante Español" .  

1 900.-"Boletín Oficial del  Colegio de Médicos" .  

1 900.-"Eco de Matamala" ( impreso en Soria) .  

1 900 .-"EI  Suplemento Admin istrativo" .  

1 900.-"EI  Defensor Mun icipal" .  

1 900.-"Boletín Oficial d e l  Colegio de Farmaceúticos". 

Se podría,  s i n  duda ,  h aber hecho una  re lación  s i nó  de todos los 
Socios del Casino ,  si de los más prest ig iosos hombres y nombres de la 
Sociedad , pero ésta, hubiera s ido larga,  tediosa y aburrida, por lo que se 
ha nominado a los Presidentes y en m uchos casos a m iembros de las 
Juntas y a Socios que destacaron en su vida privada o públ ica por algú n  
motivo . No obstante , y para q u e  s i rva a modo d e  síntesis y e l  lector com
pruebe el hecho repetitivo de qu ienes fueron Alcaldes de Sor ia y a la vez 
socios o Presidentes del Casino de Numancia, veamos la l ista de los pri
meros : 
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Años 
1 .848 
1 .849 
1 .850 
1 .851 
1 .852 
1 .853 
1 .854 
1 .855 
1 .856 
1 .857 
1 .858 
1 .859 
1 .860 
1 .861  
1 .862 
1 .863 
1 .864 
1 .865 
1 .866 
1 .867 
1 .868 
1 .869 
1 .870 
1 .871  
1 .872 
1 .873 
1 .874 
1 .875 
1 .876 
1 . 877 
1 .878 
1 .879 
1 .880 
1 .881 
1 .882 
1 .883 
1 .884 
1 .885 
1 .886 
1 .887 
1 .888 
1 .889 
1 .890 
1 . 891 
1 .892 
1 .893 
1 .894 
1 .895 
1 .896 
1 .897 
1 .898 
1 .899 

Alcalde 
León Perlado 
Is idro Domínguez 
Is idro Dom ínguez 
Ju l ián Redondo 
Ju l ián Redondo 
J ul ián Redondo 
Lorenzo Agu i rre y Juan Baltasar Luengo 
Juan Baltasar Luengo 
Juan Baltasar Luengo, Víctor Carrascosa e H i larión Ju l ián Perlado 
H i larión Ju l ián Perlado 
H i larión Ju l ián Perlado 
Eduardo de Torres 
Eduardo de Torres 
Eduardo de Torres 
Eduardo de Torres 
Bernardo Loygorri 
Bernardo Loygorri 
H i larión J u l ián Perlado 
Lorenzo Agu i rre 
Lorenzo Agu i rre 
Lorenzo Agu i rre , Ramón Egida y Francisco María la Calle 
Francisco María la Calle 
Francisco María la Calle 
Francisco María la  Calle 
G u i l lermo Tovar de Pablo 
Gui l lermo Tovar de Pablo y Rafael Tri l lo Figueroa 
Rafael Tri l lo Figueroa 
Eduardo de Torres Herrero 
Eduardo de Torres Herrero 
Eduardo de Torres Herrero 
Eduardo de Torres Herrero 
Manuel López de Vicuña 
Manuel López de Vicuña 
Manuel López d e  Vicuña y Manuel Martialay Manrique 
Ceci l ia Clemente Sancho de Lezcano 
Ceci l ia Clemente Sancho de Lezcano y Manuel Martialay Manrique 
Manuel Martialay Manrique 
Manuel Martialay Manrique 
Ramón La Calle Amezua 
Ramón La Cal le Amezua y Jorge Olcina Gozálvez 
Jorge Olcina Gozálvez 
Román Llorente Asensio 
Román Llorente Asensio 
Baltasar Egea y,  Bernabé la Mata 
Bernabé la Mata 
Bernabé la Mata 
Francisco Aguirre 
Francisco Agu i rre y Ramón de la Orden 
Ramón de la Orden 
Ramón de la Orden 
Mariano Vicén Cuartero 
Mariano Vicén Cuartero 



Nombres que se repiten en las Actas Mun icipales y en las Actas del  
Cas i n o  de  N u m anc ia ,  a veces a l a  par ,  s i n  o lv idarnos  de  D. Ben i to 
Calahorra P in i l la  (Catedrático de diferentes ramas de Ciencias y Di rector 
de l  Instituto de Sor ia) ; D. Ramón Ayl lón Martínez (cuenta con P laza en 
Soria dedicada a su memoria) ; D. Ricardo López y López (periodista, alto 
f u n c i o n ar i o  d e l  G o b i e r n o ,  re p u b l i ca n o  revo l u c i o n a r i o ) ; D .  E n r i q u e  
Calahorra d e  la  Orden (Catedrático d e  Ciencias y Farmacia e n  diferentes 
u n ivers idades) ; D. Ramón de la Orden (j u risconsu lto y po l ít ico) ; D. Mo
desto Capdet (abogado l i beral ) ; D .  Lorenzo Ramos (méd ico de profundas 
convicciones democráticas) ; D .  Ju l ián Enrique Rueda (escritor ,  catedrático 
de Física, Secretario del I nstituto Provi ncia l ,  republ icano) ; D. Francisco 
Ben ito Delgado (Presidente de la D iputación Provincial ) ; D. Bas i l io  de la 
Orden Oñate (D iputado y Senador republ icano) ; D. Victor Arnau (D iputado 
a Cortes, Catedrát ico de U n ivers idad) ; D. Vicente Herrero Salamanca 
( I ngeniero Agrónomo de prestig io) ; D .  Juan José García y García (m i l itar, 
escritor) . . .  etc . 

Veladores del Casino o del Círculo, "carne de tertul ia y de baraja "según aposti l la el profesor Carmelo Romero. Las mismas 
lágrimas por la misma Seria con la esperanza de un resurgimiento nunca alcanzado, el provincianismo debate en su ostra
cismo h ipótesis de un futuro mejor. . .  
Fotografia sacada d e  "Soria 1860-1936� d e  Carmelo Romero Salvador. 
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Hombres y nombres de Soria que vivieron la segunda m itad del s ig lo 
X IX entre las tertu l ias y las veladas del Cas ino y los pocos avances de la 
Sociedad Soriana. No hay constancia de que fueran Socios los hermanos 
Gustavo Adolfo y Valer iana Bécquer n i  e l  afamado pintor Maxim ino Peña, 
pero lo cierto es que e l  Casino de Numancia fue uno de los pocos revuls i 
vos de una Sociedad aletargada que prefería l l o rar las pérd idas de las 
Colon ias a c imentar las necesarias i nfraestructu ras que iban dejando a la 
autodenominada por la prensa del momento, Cenicienta Sor ia ,  al margen 
de cuanto s ign if icaba industrial ización ,  progreso , mejoras y avances tecno
lógicos que hoy día, un siglo después aún l loramos con las mismas lágri
mas y entre las mismas paredes cargadas , eso sí ,  de rui nosa h istoria. En 
1 . 8 9 8  d e s a p a rece la v i e j a  y a ñ o ra d a  S o c i e d ad " E l  C í rcu l o  de l a  
Constancia" . 

Ya comenzado el S .  XX, es a part i r  de 1 .908 cuando de nuevo nos 
reencontramos con la h istoria del Cas ino a través de sus Actas, en Libros 
de Juntas Di rectiva y Juntas Generales separados. Es presidente sal iente 
del Cas ino en este año,  D. Manuel Oncins .  Atrás queda el final del S .  XIX 
con la i nauguración del ansiado Ferrocarri l ,  l ínea Val ladol id-Ariza ( 1 . º  de 
Enero de 1 .895) . En  1 .905 Schu ltén i n ició las excavaciones de Numancia 
y el Rey Alfonso X I I I  i nauguró en Garray, Cerro de la Muela, el monumen
to a Numancia. Anton io  Machado había tomado posesión de la Cátedra de 
francés en el Instituto de Sor ia ( 1  de Mayo de 1 .907) y las Fiestas de la 
Madre de D ios de 1 .908 ya no corrieron por las cal les de la 1 6  Cuadri l l as 
e l  toro respect ivo , e n m aromad o ,  l o  había pro h ib ido  e l  M i n i stro de l a  
Gobernación S r .  de la C ierva. s iendo Alcalde de Soria D .  Ramón de la 
Orden Domínguez ,  Socio de l  Cas ino  de Nu mancia .  Desde e l  punto de 
vista pol ít ico, s i a f inales del S .  XIX e l  part ido hegemón ico de la Provincia 
e ra El L i b e ra l , desde  1 . 899  y h asta 1 . 923 pred o m i n a rá el Part i d o  
Conservad o r  l i d e rado por  e l  V izconde  de  Eza ,  D .  Lu i s  Mar icha la r  y 
Monreal (seria Alcalde de Madrid y ocuparía los M in isterios de Fomento y 
de  l a  G u e rra) , s i n  o lv idar  q u e  e n  e l  S .  X IX  ya hab ían  d o m i n ado  l os  
Conservadores con D .  Ramón Ben ito Aceña trente a los l iberales "cune
ros" Canalejas y Hernández Prieto . 

Era la Soria de f inales del X IX y principios del XX, chiqu ita, con 7.000 
habitantes, con el Col lado como nervatura central donde ya la luz eléctrica 
i l um i na  los escaparates y comercios con rayos de luz que se escapan 
entre los viejos soportales y algú n  que  otro automóvi l cruza, haciendo 
sonar sus estruendosa bocina espanta-cabal lerías , a velocidad de vértigo .  
Es una Soria recog ida donde prima e l  s i lencio roto so lo  l os  d ías de l  foral 
mercado .  Es la eterna Soria del Soriano eterno de cara arrugada porque 
es costoso sacar tr igo de las rocas y la penumbra i nvernal hace frunci r e l  
ceño . . .  
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En 1 .908 se modifica el Reg lamento del Casino en la misma Junta 
General en que D. Mariano Granados es elegido Presidente con 45 votos 
t ras haber sacado un ún ico voto personal idades de la  tal la  de Anton io  
Carri l l o ,  Mariano l ñ iguez,  José Morales Orantes y Santiago Lafuente . Los 
Artículos que se reforman son : 

Art . º  9 . - "Para ingresar en la Sociedad deberá proceder la presenta
ción hecha por un Socio de Número en papeleta suscrita por este y por el 
p resentad o .  C o l ecc i o n ad as a l  f i n de cada m e s  estas pape letas , e l  
Presidente convocará en e l  mes s igu iente Junta General , la  cual decid i rá 
en votación secreta la adm isión o no adm is ión del  Socio" .  

Art . º  1 8 . - "Los Cargos de la Junta D i rectiva serán elegidos en vota
c ión nom i na l  y por medio de papeletas cerradas , en la Ju nta Genera l  
Ord inaria de 1 . º de Enero de cada año y serán los s igu ientes enumerados 
p o r  s u  o r d e n  j e rá rq u i co : P re s i d e n t e ,  V i c e p re s i d e n t e ,  C o n t ad o r ,  
Depos i tar io ,  Secretar io ,  Arch ivero ,  y en  este orden s e  sust i tu i rán e n  
ausencias accidentales o enfermedades d e  los propietarios.  E n  caso de 
vacante defin itiva se procederá a nueva elección en Junta General en un 
plazo máx imo de 8 d ías desde aquel  en  que ocurr ió la vacante" .  

Art . º  2 1 . - Se  añade al m ismo " (  . . .  ) la Junta General , apreciando ci r
cunstancias especiales en que en determinados casos pueda hal larse uno 
de los  socios elegidos, podrá re levarle de aceptar e l  cargo s in  u lteriores 
consecuencias" . 

Art . º  55.- "E l  Presidente y los ind ividuos de la Junta D i rectiva serán 
responsables ante la Junta General de que la entrega de los respectivos 
cargos se haga en todas las formal idades en este Artícu lo ,  s in  que puedan 
servi r de disculpa consideraciones personales n i  de n ingún otro genero" . 

En  Octubre se reformará el Art. º 1 7  por el que se especifica la pérd i 
da de Socio por  c inco supuestos d iferentes : 

1 .º .-Por deseo y vol untad del  i nteresado manifestado en escrito di r igido al Presidente. 

2 .º.-Por falta de pago de dos mensual idades consecutivas "siendo responsabi l idad de la 
J unta D irectiva de las cantidades que por este concepto quedasen en descubierto 
por más de dos meses". 

3 .º .-"Por desobediencia a los acuerdos de la  J unta General o de la D i rectiva" . 

4 .º .-"Por perder gravemente el respeto al Sr .Presidente de la Sociedad e individuos de la 
Ju nta D i rectiva". 

5 . º.-"Por actos ,  que por su carácter, ya sea en los salones o públ icamente i nfluyan en 
descrédito y desdoro del  socio que los real ice, y por consigu iente de la Sociedad , 
previa i nformación que dispondrá la Ju nta D i rectiva" . 

A estos supuestos ,  habría que  añad i r  los casos en que  u n  Socio 
fuera condenado por los Tribunales en cualqu ier  proceso o i nhabi l itación .  

E n  E nero,  segu ro que  contando con  e l  desag rado de D .  Mar iano 
Granados Campos (Padre de Mariano Granados Agu i rre) , e l  Casino sus-
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pende la suscripción a los periód icos "E l  Mundo", "E l  Correo",  "E l  D iario 
Un iversal" ,  "El D iario Avisador de Zaragoza", "Tierra Soriana", "Heraldo de 
Aragón" ,  y "B .O . P . " .  La situación económ ica de la Sociedad no es muy 
boyante al verse obl igada a prescind i r  de medios de lectu ra, subiéndose 
las cuotas (30 -Noviembre- de 1 .908) para los Socios de Número a 3 ,50 
pts . y para los Accidentales a 4 pts . al mes. 

D.  Mariano Granados y Campos 
Fotografía sacada de "Soria 1860-1936" de Carmelo Romero Salvador 

A fi nales de año 
se adj u d i c a  e l  
Abastec i m i e nto  d e l  
C as i n o  a D .  J o s é  
Le n g u as e n  3 . 0 0 0  
pts . año. Los sueldos 
de  la depe n d e n c i a ,  
e n  febrero de 1 . 909 
son : a l  Conserje 90 
p ts . a l  m e s ,  a l o s  
Camareros y guarda
rropa, 60 pts respec
t i v a m e n t e  y a l a  
E n carg a d a  d e  l a  
L i m p ieza ,  7 , 50 pts . 
A l  b o t o n e s  se  l e  
sub i rán 2 5  céntimos 
d iar ios .  En  Marzo e l  
p ian ista de l  Cas i n o  
Sr .  Balsa presenta la 
d im is ión de su pues
to " p o r  a u s e n ta rse  
de  la  cap i ta l "  ad m i 
t i é n d o s e l a  l a  
Di rectiva con u n  voto 

de g rac ias  por "  l o s  
mer i tor ís i mos serv i 
cios que ha prestado 
a l a  S o c i e - d ad " ,  
n o m b r a n d o  nuevo 

pianista a D. Anselmo García con e l  haber mensual de 90 pts . ,  igual  que el 
Conserje .  

E l  coste o tasa que se paga en 1 .909 por los d iferentes juegos es, 
(J . D .  2 de febrero) : 

- "El  j uego de gu iñote mano a mano pagará el asiento a 0,50 con baraja nueva y si es 
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- "En ambos juegos, cuando no se cruce i nterés si no el gasto de consumo y lo tomen 
en el  acto , serán gratuitos" .  

- "Si se jugara al reloj , satisfará el  banquero u n  peseta cada media hora o fracción" .  

La Junta D irectiva acuerda en Abri l " (  . . .  ) a la mayor brevedad se arbi
t ren  medios precios para arbitrar ingresos extraord inarios con que solven
tar e l  estado crít ico de l  Casi no" .  Hay una Junta General Extraord i nar ia 
para tratar este gravoso asunto (el Presidente Mar iano Granados no asiste 
por su del icado estado de salud) , hablándose en la misma de la casi agó
n ica situación por la que atraviesa la Sociedad ,  apareciendo en e l  orden 
del  día (J . G. extraord inaria, 25 -abri l - 1 .909) la  palabra "disolución de la 
Sociedad" al  no  poderse atender los gastos más perentor ios no dando 
resu ltado satisfactorio las gestiones con e l  fi n de al legar ingresos extraor
d i na r i os .  E n  el debate i n terv i enen  l os  Soc ios ,  Peña ,  R i oja ,  Posada ,  
Robles, Tovar (con mas de 50 años de Socio) , Carri l lo ,  Taracena, Morales, 
García Zornoza . . .  etc . ,  ape l l idos representativos de la Sociedad y de la 
burguesía Soriana de la época. Hay una propuesta sobre si se disuelve o 
no la Sociedad del  Cas ino de Numancia (el presupuesto se salda men
sualmente con 400 pts . de déficit) pero la Junta General por 42 votos a 
favor y 2 en contra, decide que continúe y que la  D i rectiva tenga ese voto 

El Casino de Numancia en la Junta General Extraordinaria del día 25 de Abril de 1 909 debatió sobre la disolución de la 
Sociedad por no poder ésta atender los gastos más perentorios. 
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de confianza necesario para hacer y dar el oxígeno vital que rean ime a la 
casi fenecida - se trató del si o no a:l acta de defu nción - vida del  Cas ino .  

No se nombran como antaño Comisiones entre los miembros de la 
D i rectiva y sí  cargos de segu im iento de la calefacción y la luz;  para la 
adm in istración de los juegos ; para resolver las deudas del  juego y para 
hacer los pedidos de artículos. Se s iguen dando los Bai les de Carnaval y 
esporádicamente alguna  ve lada (20 -Enero) " (  . . .  ) el Presidente i nforma 
que le han hablado unos músicos sol icitando dar un  concierto con instru
mentos de cuerda" a los que se gratificará en la forma acostumbrada. En 
Abri l ,  se prestará - s in subvención alguna - el Teatro del Casino al Di rector 
de la co m pañ ía Cóm ico- D ramát ica q u e  debe ría actuar  en el Teatro 
Pri ncipal de la Ciudad " (  . . .  ) por haber term inado e l  contrato con los dueños 
del Teatro Pr incipal y empezar las sesiones c inematográficas en dicho tea
tro" .  

La s i tuación  económica no perm ite socorrer a cómicos que p iden 
ayuda " . . .  e l  Casino es una Sociedad de Recreo y no benéfica" , no obstan
te aún ret iene la Sociedad su prim itiva f i lantropía cuando a f inales de año 
acuerda "dar un bono por valor en género de una peseta a cada Socio con 
el fi n de que éstos puedan socorrer al necesitado que tengan por conve
n iente" .  A la dependencia se le dará "la acostumbrada g ratif icación de 
Pascuas" .  

En estos dos años no se real iza n inguna obra o compra de importan
cia, solamente lo ind ispensable : arreg lo de muebles (reponer los paños a 
las mesas de tres i l lo) , compra de bolas de b i l lar ( lo pide un  socio en e l  
Libro de Reclamaciones) , " revesti r de cemento y cinz la pared del  salón de 
lectura medianera con los u ri narios e i nvitar al dueño de la casa a que 
satisfaga su importe ( . . .  ) y comprar para el m ismo unas butacas y hacer 
una mesa escritorio" ,  desechando el arreg lo de piano - necesario - ,  por el 
alto coste de la reparación .  Se tapizarán " los d ivanes del pas i l lo"  y habién
dose acordado en Dic iembre crear una plaza de Portero, también ,  "cons

tru i r  un qu iosco para el portero y poner unas macetas con p lanta en la 
escalera" . 

El velador que en verano se pon ía delante del comercio de Gu i l lermo 
M i l lán , a pesar "de los derechos adqu i ridos por la costumbre que existe de 
años anter iores", e l  Ayuntamiento deniega el permiso por la negativa del 
propietario del comercio .  Se colabora con e l  Periód ico "E l  Bata l lador" com
prando  un "obj eto de arte"  para el C o n c u rso o rgan izado por d i c h o  
Periódico, Literario ,  bajo e l  tema propuesto por el Casino "Necesidad d e  l a  
existencia de dos Sociedades d e  Recreo" ,  quedando desierto e l  Certamen 
por la no presentación de trabajos (el regalo se devolverá) . 

En Noviembre el Presidente da cuenta del B .L .M .  de "La Amistad" en 
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el que se dice que ,  estando próx ima la  renovación de cargos en d icho 
Casino " (  . . .  ) habían prorrogado hasta los nuevos nombramientos e l  acuer
do sobre la calefacción de vapor", aplazándose también en el Casino la 
toma de postura sobre e l  tema. E l  Presidente de "La Amistad" en carta a 
D .  Mariano Granados "( . . .  ) man ifiesta que perjud icando a la -sociedad que 
preside la  i nstalación de los retretes en e l  s it io que desea colocarlos e l  
Casino de Numancia, se veía aquel la D i rectiva en e l  caso de no autorizar 
su i nstalación .  En  su  consecuencia se l lamó al Representante del dueño 
del  edif icio para hacerle ver el perju ic io que se i rroga a esta Sociedad de 
no l levarse a efecto las obras proyectadas . Se acordó ins isti r de nuevo 
cerca de los Sres. de la Junta d i rectiva del cas ino de la Amistad tanto por 
esta Junta como por e l  representante expresado" .  

En  1 .9 1  O se reel igen por aclamación  los cargos de la Junta D irectiva. 
En  Mayo se acuerda instalar la calefacción de vapor en todas las depen
dencias de la  Sociedad adjudicándose la obra a En rique F lores Val lés,  
pero en Octub re se le com u n ica  a l  adj u d i catar io  "e l  d i s g u sto"  de l a  
D i rectiva por la  falta d e  formal idad por la demora en l a  instalación ,  q u e  d e  
n o  terminarse e n  breve , s e  exig i rán daños y perju icios . También s e  real i 
zarán obras en e l  Salón Teatro por  2 . 1 50 pts . ,  adjudicadas a D .  N icéforo 
Hernández , D .  Sotera Sanz y D .  ! sabela Marín . 

La música de los Bai les, de Carnaval costó 90 ptas. dándose al pia
n ista Sr .  García Bal len i l la ,  25 ptas . de g ratificación .  Habrá bai le con motivo 
de la i nauguración  del Salón- Teatro reformado y ,  se apercib i rá al Pian ista 
por las frases ofensivas que d i rig ió al Tesorero , imponiéndosela una mu lta 
de ocho d ías de su haber, al que se le d ice la forma de ejercer su profe
s ión : "( . . .  ) domingos, jueves y d ías festivos, de dos a cuatro de la tarde y 
por la noche todos lo de la semana de nueve a once en i nvierno y de diez 
a doce en verano.  Tocar cinco o más m inutos consecutivos con intervalos 
de cuarto de hora. En los d ías en que hubiera bailes y en compensación 
del  trabajo que le produzcan estos , que no toque por  la tarde" .  E l  sueldo 
de la P laza de Portero creada a f inales del año pasado para trabajar en 
este , es de 1 pts . d iaria .  

A petición de D .  Anton io Carri l lo  se cont inuaría con la  suscripción  de 
"La Enciclopedia  Universal I l ustrada" . También se suscrib i rá el Casino en 
este año al periódico "E l  Defensor de l  Contr ibuyente" .  En  Dic iembre se 
celebrará una ve lada a benef ic io de "La Cocina  Económica" s iendo e l  
importe de la entrada 0 ,50 pts . 

Se perm i t ió  por  l a  D i rect iva dar  una  Conferenc ia a D .  Franc isco 
Vigaray sobre electr icidad "siempre que no moleste la mas m ín imo a las 
Empresas establec idas" ,  pero , cur iosamente este tem a  se sacó en  la  
Junta General extraordinaria de l  26 de Octubre (cuatro d ías después de la 
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celebrada por la D i rectiva) y por 2 1  votos contra 1 6  se le deniega el permi 
so  para que hablase sobre "e l  alu mbrado e léctrico en Soria", entendiéndo
se la presión e i nf luencia que las Compañ ías de Luz Sorianas ejercerían 
sobre los socios.  

A D. José Mora les Esteras se l e  acepta l a  baj a  ( m i e m bro de la 
D i rectiva) como  socio y se expulsa al Socio D. José Obregón por falta 
i rrespetuosa a la P residencia acordando se le  den iegue en e l  futuro la 
entrada si alguna vez quis iera volver a ser Socio del  Cas ino .  

E n  1 . 9 1 1 es e leg ido  P res idente D .  

D. José Morales Esteras. 

B i as Taracen a ,  Pad re d e l  e r u d i to  B i as 
Taracena Agu i rre , que agradece a " la cu lta 
Sociedad de N u m anc ia"  su d is t i nc ión  a l  
haber le  e leg ido P res idente de l a  m isma 
"(  . . .  ) e logiando la labor l levada a cabo por 
la Junta sal iente y d ice que e l los vienen de 
la extrema derecha a conservar como rel i 
q u i a  los ade l a n tos  y p rog resos  q u e  a l  
Cas ino han aportado todos los Sres . de la 
anter ior Junta . . .  " .  La Junta General , a pro
puesta del Presidente sal iente, D. Mariano 
G ranados , acue rda  q u e  e l  ret rato de D .  
G u i l l e rmo  Tovar f i g u re e n  l a  ga le ría d e  
Socios I l ustres d e l  Cas ino .  S e  nombra l a  
co m i s i ó n  d e  v e l a d a s ,  f o r m ad a  p o r  D .  
Anton io  Carri l lo  de Albornoz, D .  Ju l io  Soria 
y D .  Rafael Saínz de Robles . Galerfa de Retratos de Alcaldes de Seria en el 

Excmo. Ayuntamiento de la ciudad. 1 . 9 1 1 es u n  año con g ran actividad 
social en e l  Casino de Numancia, aumentan las veladas , ya en enero se 
aprueba la cuenta de "la velada Literaria del s iete del corriente y que el 
producto l iqu ido  de 51 ,45 pts . que la misma arroja se distr ibuya enviando 
como l imosna a la Cocina Económ ica r23' 1 3 ,95 ptas . y adqu i riendo con el 

(23) Según el "Reglamento de la Cocina Económica de Seria" editado en 1 .904 por  T ip .  de Sob. V.  Tejero, e l  objeto de la 
misma es según los primeros Articules del mismo : 
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Artículo 1 º La Cocina económica es un establecimiento benéfico al servicio de todos los residentes en la capital, sin dis� 
tinción de sexo, edad y estado, á fin de facil itar con la  venta de al imentación sana y barata, e l  sostenimiento del pobre, 
del obrero y del enfermo. 
Art. 2º Para cumplir su objeto servirá por medio de bonos de cinco, diez y quince céntimos, ración de Caldos y comidas 
que el consumidor podrá l levar á su casa ó tomarlas en e l  comedor preparado al efecto, según le parezca. 
También proporcionará raciones de pan y vino, pero de lo últ imo solo en las comidas. 
Art. 3º Diariamente al abrir el comedor se colocarán en su parte exterior y en la sala las listas en que se detallarán la 
clase de raciones que se expendan y sus respectivos precios. 
Art. 4º Cuando las raciones se hubieran concluido, la Cocina no tiene obl igación de servir más n i  el comprador derecho 
á exigirlas. 
Art. 5º Previa receta de un Médico, volante de un señor Cura párroco, Presidente de alguna Conferencia ó de cualquie
ra otra Corporación benéfica, se servirá de diez á doce de la mañana caldo para los enfermos al precio que esté anun
ciado. 
El Presidente de "La Cocina Económica" es Pedro Domfnguez y e l  Secretario Antonio Carri l lo .  



resto , bonos de dicho benéfico establecimiento que,  habrán de mandarse 
a las d ist i ngu idas señoritas que tomaron parte en la expresada fiesta, con 
e l  fi n de que tengan la bondad de repart ir lo entre los pobres" .  Estos rasgos 
f i lantrópicos del  Cas ino para con la Cocina Económica se cont inúan a lo 
largo del año. En febrero se pagan 1 8 ,25 pts . para las f lores que se rega
l aron  a dos  s e ñ o r i tas p o r  u n a  ve lada y se acuerda co m u n i car  a l a  
Comis ión d e  Veladas q u e  "se vería con gusto q u e  las obras que s e  han de 
representar en  este Cas i no ,  serán le ídas y autor izadas por uno  de lo 
Señores que componen dicha Junta" . En  marzo se decide "dar las gracias 
en nombre de la Junta a la Señorita Rita Taracena y D. José Casado por 
el acierto con que ha desempeñado el cargo que la misma le confi r ió como 
D i rectores del Coti l l ón ;  así como también a los Sres . Saínz de Robles y 
Soria como miembros de la Comis ión de Veladas y a cuantos han ayuda
do a la  bri l lantez con que han resul tado las Veladas" .  En  Abri l ,  e l  Casino 
se suscribe a la "Asociación de Caridad" y contr ibuye con 50 pts . para 
ayudar a la fundación de una refug io noctu rno y cada mes dispondrá de 
7,50 pts . "para atender las necesidades d iarias de lo pobres" .  En  Junio se 
rifará una "moña" confeccionada para la corrida de toros que se celebró a 
beneficio de "La Asociación de Caridad" . . .  etc. 

Parece claro que el Cas ino no padece agobios económicos (en enero 

En los soportales de la calle Canalejas convivían Circulo y Casino, en un si lencio roto por algún que otro vehículo a motor 
que circulaba pasando junto a un pollino con aguaderas. Un primitivo anuncio de la "Banca Ridruejo" destaca sobre los bal
cones de forja mientras escasos transeuntes caminan Collado abajo, tal vez a por un helado de artesanía de los hermanos 
Fuentes. 
Posl:al cedida por D. Rafael Romern. 
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condonó la mu lta impuesta al pianista) : contribuye con 50 pts . (a petic ión 
de l  Alcalde) para la rea l ización  de la  Fer ia de Marzo y ,  por f i n (desde 
1 .908 se esperaba su arreglo) , se arregla el p iano, desti nando 500 pts . y 
enviando a Calatayud " la máqu ina del piano para su arreg lo" ,  es el piano 
del  Salón-Teatro "P ieyel " ,  arreglándose también e l  del Salón Pri ncipal por 
1 25 pts . ; se dará un  bai le por i nvitación e l  Domingo de Calderas a las diez 
de la noche ,  otro bai l e  en Agosto , "de Sociedad " ,  en obseq u i o  de l a  
Ofic ia l idad de l  Curso de Tiro ,  practicas que  se  real izan en Soria y que  e l  
General Jefe de la Escue la Central de Tiro agradece al Cas ino  con  u n  
B . L . M  . . . .  etc . E l  piano del  Salón Principal solamente s e  usará e n  las horas 
reg lamentarias , s iendo el usado generalmente el de l  Salón Teatro .  E n  
Mayo s e  g ratificará con 7 5  pts . a l  p ianista por los trabajos extraord i narios 
desarro l lados. 

Se real izan obras de re lativa importancia :  instalación del  cuarto de 
baño y "ponerlo en condic iones de poder abri r lo al servicio de los Sres. 
Socios" (J . D .  1 6  de Enero) , acordando la Junta en Jul io "que el precio sea 
e l  de una peseta por cada baño y una peseta vei nticinco céntimos cuando 
e l  Cas ino faci l ite sábanas ; que por ahora no se admitan abonos y que las 
i nscripciones para bañarse se hagan en la Conserjería determinando las 
hora; que el t iempo máximo de ocupación del cuarto de baño sea el de 
media hora por cada bañista; que se impr iman unos l ibros talonarios para 
proveer de su correspondiente resguardo a cada uno de los socios que 
sol ic iten bañarse ;  que al servic io de l  cuarto de baño quede adscrito e l  
mozo del  guarda-ropa a cuyo cuidado correrá la l impieza y desinfección 
del  local y út i les y, que la habitación desti nada a este f in no  pueda uti l izar
se para n inguna otra , cerrando su puerta con l lave s iempre que del local 
no se haga uso y quedando esta en poder del Camarero encargado" .  E l  
Abastecedor Sr .  Lenguas pagará la m itad del agua que se consuma en "el 
servicio de baño" .  Al margen de la implantación de este estupendo servi
cio para la época, se hacen obras de arreglo  de los pisos y de la galería 
de paso al Salón Teatro . También se arreg lará la boca del escenario del  
Teatro cerrándola con tabla y colocando bayetas encima (no se puede 
decorar e l  Teatro como era i ntención de la D i rectiva) . 

Se compra mobi l iari o :  dos docenas de s i l las de madera; se arreg lan 
los antiguos d ivanes (se colocarán en e l  Salón Teatro) ; se colocan "traspa
rentes en los balcones del Salón Principal" . . .  etc. 

En J u l i o  se ce lebra una  reu n i ó n  con el Adm i n istrador  de la S ra .  
M arquesa de l a  Vi l ueña  acerca de l  a l umbrado de la Sociedad habida 
cuenta de las modificaciones i ntroducidas en los precios del f lu ido,  pen
sando en la necesidad de formalizar u n  nuevo contrato " (  . . .  ) en el que se 
vea el modo de que se sumin istre luz los dos d istintos dueños de las fábr i
cas que funcionan en esta Ciudad con e l  f in de evitar el que por carencia 
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de una de las fábricas quede apagada por completo la luz en los locales 
de la Sociedad" .  Se real izan gest iones con D. Domingo Royo - represen
tante de la "E léctrica de Soria" con e l  f i n de consegu i r  que e l  sum in istro de 
luz a los diferentes locales del Cas ino se sumin istre por las dos fábricas de 
producción e léctrica de Soria, pero la "E léctrica de Soria" no es propicia a 
la idea del  Cas ino y el P residente somete a la Junta ( 1  º -Agosto-) "( . . .  ) u n  
p l iego de bases para adjud icar e l  servic io de a lu mbrado po r  med io  de  
Concu rso en  e l  que  se seña lan como  cond ic iones más pr inc ipales e l  
número de  lámparas de  servicio permanente que  será el de  86 ,  de e l las 3 
de 5 buj ías = 43 de diez,  = 1 7  de diez y seis, = y 23 de vei ntici nco ; que el 
t ipo de subasta sea e l  de 1 50 pts . mensuales; que e l  pago se haga por 
mensual idades vencidas ; que todos los gastos de instalación  serán de 
cuenta del contratista ; que e l  contrato ha de ser por cuatro años ; respon
sabi l idades en caso de falta de luz; forma de concurr ir a la subasta; f ianza 
que el contratista habrá de prestar y demás pert inentes a esta clase de 
contratos" .  

E l  Cas ino qu iere fomentar la cu ltu ra y anuncia que los Socios que lo  
deseen ,  donen una obra para la b ib l ioteca "aceptando e l  B ib l iotecario las 
conven ientes" .  E l  repub l icano D iputado Manuel  H i lar ía Ayuso (heredero 
del  viejo repub l ican ismo de Ruiz Zorr i l l a  y, paradój icamente h ijo  de u n  
Diputado del Partido Conservador) , envía e n  febrero , u n a  carta a l  Cas ino 
comun icando que por R .  O .  del M in isterio de I nstrucción Púb l ica, se ha 
concedido a la Sociedad una bib l ioteca escog ida, acordándose conste en 
acta la g ratitud del Cas ino por las gestiones real izadas . Desde París ,  e l  
Socio En rique García escribe d ic iendo que enviará "a lgunos per iódicos 
Franceses" para que la Sociedad e l ija la suscripción que le convenga, con 
desti no al Gabinete de Lectura .  E l  Gobernador Civi l  donará a la Bib l ioteca 
la obra "España en Bruselas", y e l  Cas ino se suscrib i rá a "La I l ustración 
Francesa" . 

El 23 de Jun io ,  la Junta trata, a i nforme del Presidente, "de las satis
factorias noticias l legadas con respecto al proyecto del ferrocarri l de Soria 
a Castejón ,  habiéndose recibido teleg ramas de haber sido votada la ley, 
aumentando la  subvención para constru i r  ésta vía férrea y ten iendo en 
consideración que esta fausta nueva viene a l lenar de júb i lo  e l  corazón del 
pueblo soriano que prevee d ías de ventura y prosperidad para la  Capital y 
su provincia con la construcción de esta vía de comun icación ,  la Junta une 
e l  suyo , al regocijo públ ico,  y para demostrar la alegría que la Sociedad 
s iente y la g ratitud por el em inente hombre públ ico Excmo .  Sr. D. José 
Canalejas y Méndez que l levado de un amor por Soria, ha sabido vencer 
todos cuantos obstácu los se ha presentado hasta convert i r  en ley e l  pro
yecto, acuerda :  
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1 . º .-Di rig i r  en nombre de la Sociedad un cariñoso saluda al Excmo.  Sr. Presidente del 
Consejo de Min istros D .  José Canalejas, y la  expresión de su gratitud por los bene
ficios alcanzados. 

2 .º .-Que la Ju nta Di rectiva en pleno y obstentando la representación del  Casino,  concu
rra a la man ifestación públ ica que habrá de celebrarse a las siete de la tarde del d ía 
de hoy. 

3 .º .-Que se pongan colgadu ras e i lumi nación en los balcones de la Sociedad . 

4 .º .-Que al paso de la manifestación se d isparen cohetes y 

5 . º .-Que se celebre un bai le de Sociedad y, previa i nvitación en la noche del  Domingo 
próximo".  

El Alcalde de Soria, Socio del Casino ,  D. Mariano Vicén Cuartero en 
escrito agradecerá a la Junta y a la Sociedad e l  haber concurr ido "a la 
manifestación de gratitud al Sr .  Presidente del Consejo de M in istros por la 
ley de Ferrocarri l de Soria a Castejón" .  

Las satisfactorias noticias sobre e l  ferrocarril Soria-Castejón " . . .  l lena d e  júbi lo el corazón del pueblo soriano que prevee días 
de ventura y prosperidad para la Capital y Provincia ( . . .  ) que la Junta Directiva en pleno y obstentando la  representación del 
Casino, concurra a la manifestación públ ica que habrá de celebrarse a las siete de la tarde del día de hoy y ( . . .  ) que se pon
gan colgaduras e i luminación en los balcones de la Sociedad",  a 23 de junio de 1 91 1 .  

Sobre las recaudaciones d e  juego se acuerda" que los productos de 
b i l lar, tres i l lo ,  tute y demás recursos se l iqu iden por qu incenas y e l  ingreso 
se efectúe  en Depos i tar ía po r  m e d i o  de l  o p o rtu n o  carg a re m e " .  Las 
Sesiones de la Junta D i rectiva serán qu i ncenales y se admite como Socios 
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Accidentales a D. B ienvenido Calvo Hernández, D .  Domingo Royo Arana, D .  
Anton io Royo Arana y D .  Pelayo Art igas Corominas, tras la d isposic ión reg la
mentaria de haber estado los nombres expuestos ocho d ías al públ ico en el 
tablón de anuncios. 

D. José Canalejas Méndez 

---. 
La inauguración del 
Ferrocarril de Soria 
a Castej ó n  s u p u s o  
man ifestaciones de 
júbilo de los diferen
tes e s t a m e n t o s  e 
I nstituciones Soria
nas en las que parti· 
ciparon el Casino de 
N u m ancia y e l  Cír-
culo de la Amistad. """"""'--'"'---'-�""--""'"""�------'---"""'"'---� 

Archivo fotográfico Carrascosa (A.H.P.) 

El Abastecedor, José Lenguas, en Octubre, sol icita prórroga del  contrato 
en las m ismas condiciones , por cuatro años, abonando al año 2 .000 pts . anua
les s iendo el pago por mensual idades de 1 66 ,66 pts . La D i rectiva accede a la  
prorroga pedida.  

Po ú l t imo,  para acabar e l  año 1 .9 1 1 ,  la Sociedad designa al B ib l iotecario 
de la  misma Emi l io  López Pelegrín para que forme parte del Jurado cal if icador 
de los trabajos que sobre Sorianos I l ustres ha convocado el  Ayuntamiento .  

En  1 .9 1 2 repite la m isma Junta bajo la Presidencia de D .  B ias Taracena 
y en  la primera Junta que celebra vuelve a tratarse e l  tema económico ( 1 5 -

Enero) " ( . . .  ) que no se haga n i nguna clase de extraord inarios en los próximos 
bai l es de Carnaval supr im iéndose e l  bai le de orquesta ; la g ratificación que en 
años anteriores se daba al p ian ista teniendo en cuenta que se le  ha aumenta
do el sueldo ; que como consecuencia se economice la cena que a los músicos 
de dicha orquesta se servía ; y en resumen que no se haga otro obsequio que 
e l  de f lores y du lces a las Señoritas que a los bai les concurran s i  es que e l  
estado de fondos lo consiente" . Medidas de austeridad a n ivel i nterno que se 
proyectan en la  apl icación del reg lamento para los Socios que  deban dos 
mensual idades que serán dados de baja. Se contribuye con 50 pts . a la Feria 
de Marzo . En  Ju l io ,  la existencia económica es de 2 .5 1 0 ,9 1  pts . en efectivo y 
228 pts en papel pend iente de cobro . Se contribuye con 1 .750 pts . para las 
F iestas de San Satur io tras la  suscripción abierta y que se entregan al Alcalde 
(no se contribuye con la "Asociación de la Caridad" que pide por carta d inero 
ya que todos los meses el Cas ino le abona un  cuota mensual fija) . Se abre un  
cart i l la  en la Caja de Ahorros con 1 O pts . "a favor de una n iña pobre de las que  
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asisten a las Escuelas de Caridad , habiéndole correspondido en el sorteo a la 
n i ña El isa J iménez" .  

Sobre obras , en  mayo , sabemos que "afectando a la  calefacc ión del  
Salón Teatro las obras del  C i rculo de la  Amistad que por convenio con e l  pro

p ietario se l levan a cabo en dicho Círcu lo ,  las Juntas D i rectiva y Consu ltiva en 
sesión del este d ía (5 de mayo) acordaron con asistencia del Sr. Adm in istrador 
D. Francisco Acebes , part ic ipar le que la  i nstalación  perteneciente a l  Salón 
Teatro debe sufragar los gastos que ocas ione la  transformación que haya de 
hacerse, b ien por cuenta del  propietario de dicha f inca o por e l  Casino de la 
Amistad , en  ta l  concepto quedó e l  adm in istrador  en dar conocim iento al Sr .  
Egea quedando en espera de la contestación del  d icho señor" .  Se concederán 
poderes a D. Mariano Granados para exig i r  "por todos los medios,  i nclu ido el 
jud icial , la indemn ización de daños no solo de la  calefacción s ino por los que 
pudiera ocasionarse e l  t i rar las paredes . . .  " .  En Ju l io  e l  Sr .  Egea d ice que está 

en buena d i spos ic ión para dejar  las cosas "en el ser  y estado en que  se 
encontraban antes de d ichas obras" .  El tema de las obras de calefacción con
t inuará (J . D .  8 de Noviembre) , haciéndose gest iones con e l  dueño de la casa 
para que funcione la calefacción del Salón-Teatro que "está i nterrumpida" por 
las obras que en la actual idad se ejecutan en los locales que ocupa el  Casino 
de la Amistad" ,  autorizando e l  propietario d isponer de las obras necesarias por 
su cuenta. 

También en e l  mes de Noviembre se real izan las obras de reforma del 
Salón de paso al Pr incipal , de la antesala y del  nuevo guardarropa, obras i nte
r iores proyectadas por D. N icolás Arribas en 3 .350 pts . en madera de pino y 
1 .000 pts . más si es de rob le ,  quedando en su beneficio los materiales que 
han de ser sustituidos (presentaron otro proyecto los Sres .  Marín , Ridruejo ,  
Redondo y Cía) . 

En febrero , dos Socios sol icitan el Teatro de la Sociedad para poner en 
escena una obra de la que son autores y que había de ser ejecutada por cómi 
cos de profesión de los que accidentalmente se encuentran en la capital , de 
forma que por unan im idad y "como caso excepcional " ,  s in que s i rva de prece
dente, se concederá e l  teatro , "( . . .  ) pues el teatro es ú n ica y exclus ivamente 
para los Socios y sus fami l iares y en lo sucesivo no trabajarán en su escenario 
cómicos de profes ión n i  personas extrañas a la  Sociedad sin acuerdo de la 
Junta General de la que habrá de sol icitarse e l  permiso" . La concesión del  tea
tro no debe s ign ificar gasto alguno para la Sociedad s ino ,  s i  éstos se orig inan ,  
de cuenta de los peticionarios D .  Domingo Ledesma y D .  Mariano Cabruja .  Se 
celebrarán veladas a benef ic io de la  Cruz Roja pagando a la  Sociedad de 
Autores lo que marca la normativa no as í  de la mús ica que d iar iamente se 
toca en los p ianos del  Cas ino (tras conocer de otros Círcu los y Casi nos que 
así se hace) . 

Acce d i e n d o  a l o  s o l i c i tado po r  D .  M a n u e l  Mar t i a lay y D .  M a r i a n o  
Granados,  se acuerda colocar en la galería de retratos de Socios I l ustres e l  d e  
D .  Bas i l io  de la Orden " y  q u e  s e  adqu iera por cuenta de la Sociedad tan pronto 
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como e l  estado de sus fondos los consienta" . Para el Gabinete de Lectura se 
adqu i r i rán dos tomos supletorios del  D iccionario Enciclopéd ico del  Montaner y 
S imeón .  Es necesar io comprar otro armario para dicho Gabinete ya que en 
Noviembre se adqu ieren las s igu ientes Obras : De Menéndez Pelayo : "Obras 
Completas" 1 º y 2º, y los tres tomos del "Origen de la Novela" ; de Gauvinet: 
" H o m bres d e l  N o rte " ,  " C o n q u is ta d e l  R e i n o  M aya" , " l dea r i u n  Españ o l " ,  
"Trabajos d e  Pio Cid" ,  "Cartas Fi landesas" ,  "Granada l a  bel la" ; d e  Rodríguez 
Marín , "El Qu ijote Anotado" ; de Reclus ,  "Geografía U n iversal " ;  de Menéndez 
Pelayo : "Odas" ,  "Calderón" ,  "Horacio en España" ,  "Crit ica F i losófica" .  E l  total 
de estas obras supone 1 54,25 pts . Paradój icamente en Agosto , por falta de 
d inero ,  e l  Cas ino no se suscribe al per iódico "D iar io U n iversal " ,  borrándose 
"ten iendo en cuenta las muchas publ icaciones a que e l  Casino es suscriptor" a 
" la Gaceta de Adm in istración" y al " Libro de l  Congreso Eucarístico" .  

Se adq u ie re u n  j uego de bolas para la  mesa de b i l lar  (se desecha la  
venta de la viejas por  las que solo ofrecen 1 8  pesetas) ; se is  veladores de h ie
rro plegables ; persianas para los balcones del Salón P ri ncipal ; trajes para la 
dependencia de l  Cas ino ;  dos aparatos de luz para colocar en  las arcadas de 
los portales "donde en t iempo de verano se colocan las mesas y s i l las para e l  
servicio de los  Sres . Socios" ; papel t imbrado en rel i eve para 1 .000 cartas , para 
1 .000 sobres y una plancha de acero para e l  membrete,  importando todo 55 
pts . que se enviarán a Gu i l lermo Koch ler  de Madrid ; se instalará e l  servicio de 
t imbres en e l  Salón-Teatro ; se suscrib i rá una cuota para comprar juguetes a 
los  n i ños  pobres e n  l a  f i esta de  Reyes , organ izada por  e l  per iód ico " E l  
P roven i r  Castel lano" . . .  etc. 

Se d i r ig i rá una comun icación "la E léctrica de Seria" p id iendo indemn iza
ción de prej u icios por e l  mal a lumbrado que sumin istra y comun icándole (25 
de Sept iembre) que la Sociedad se dará de baja en la pr imera falta que obser-
ve . 

Lóg icamente en cas i todas las Juntas se producen Bajas y Altas , pudien
do ser éstas de Socios Rehab i l itados (de Número o Accidentales) y de Socios 
de nueva entrada. Se produci rán expu ls iones de Socios ( 1 9 de febrero) "con 
tonos y modales descompuestos y en alta voz había proferido blasfemias den
tro de l  Salón Pr i ncipal" y a la  dependencia por las Pascuas de Navidad se le  
entregarán 205 pts . de  g ratificación . 

En  1 .9 1 3 hay nueva Junta D i rectiva pres id ida por D .  Mar iano l ñ iguez 
s iendo e l  Vicepres idente D .  José Morales Orantes . E n  la Junta General de  
toma de posesión de D .  Mariano l ñ i guez,  éste vuelve a cal if icar al Cas ino de  
" la  cu lta Sociedad de Numancia entre cuyos Socios s iempre se han  encontra
do las i ntelectual idades pr inc ipales de nuestra Capital " ,  cal if icativos que dos 
años antes usó D. B ias Taracena en su toma de poses ión .  Votan la nueva 
J u n ta  22 S oc i o s .  A l a  p r i m e ra J u n ta  acu d e  e n  v i s i ta  de p rotoco l o  e l  
Gobernador Civi l y sobre l a  vis ita d e  los forasteros s e  acuerda " (  . . .  ) e n  vista de 
los muchos abusos que hay referente a la entrada de forasteros en los locales 
del Cas ino ,  se acuerda no permit i r  l a  entrada de los m ismos sin la  oportuna 
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presentación de un  Socio ,  e l  que l levará con su nombre y ape l l ido y los de l  
presentado una de las tarjetas que al efecto tendrá en  la Conserjería a su d is
posición , la  que no será valedera mas que por  un mes segú n  determina el  
Reg lamento" .  

Se suscribe e l  Cas ino a los d iarios "La Tribuna" ,  "A.B .C . "  y a la  revista 

"Por la raza" (1 O de Enero) , y en Jun io  al periód ico "E l  Ment idero" .  Se qu iere 
preparar u nos buenos bai l es de Carnaval pi ntando el Salón-Teatro , decorando 
e l  Salón de bai le por e l  p i ntor Sr .  de la Barrera en 225 pts . y repart iendo pre

m ios a las mejores m áscaras y comparsas con orquesta y ,  du lces que se 
adqu i ri rán en las Confiterías de los Sres. Socios Paniagua, Urraca y Liso para 

obsequ iar a la Sras . y Señoritas como también se hará con f lores y confet i ,  
pasando l as respect ivas i nv i tac iones  a l a  prensa ,  Autor idades y J u ntas 
D i rect ivas d e  los C írcu los  d e  " La A m i stad y " N u evo C írcu l o  M e rcant i l " .  
Abundan las veladas correspondiendo con las Señoritas mediante regalos y 
g ratif icaciones al p ian ista Sr .  Bal len i l la  (50 pts . por los bai les de carnaval y 32 
pts . los regalos) . En  Agosto se ve imposible dar una función teatral en  honor a 
l os  as isten tes al C o n g reso Ag r íco l a  dec i d i é ndose "ofrecer u n  t h é  a los  
Congresistas ya que otro acto no es posib le real izar dada la  reducida capaci

dad de los Salones de la Sociedad para e l  número de personas que suelen 
asist ir en  esta clase de f iestas" ,  asi nt iendo la  D i rectiva a un  palco de la Sesión 
i nauguradora de dicho Congreso . En  Octubre se asistirá a la Corrida de Toros, 
a títu lo i nd iv idual "por  la  mala situación económica de la  Sociedad" .  

En e l  bai le de Carnaval en sus  tres sesiones, se  contrató e l  sum in istro 
de l  f lu ido e léctrico extraord inar io con " la E léctrica de Soria" , adqu i riendo 60 
bombi l las para estas fechas. Por otra parte , se deben recepcionar las obras 
adjudicadas a D. N icolás Arribas e l  año anter ior surgiendo problemas con la 

cal idad de las lunas a colocar en el vestíbu lo (clase y g rosor) que deben ser 
igual a las de la  puerta del  Salón Pr inc ipal , l lamándose a un  perito que, mes 
de  mayo , d ictam i nará la  falta de co lo r  i m itando a rob le  todo lo que es de 

madera " incluso la columna del centro y las ventanas del  pas i l lo  de entrada" , 
la d iferencia de precio en las chapas esmaltadas del  guardarropía, las puertas 
rozan en el sue lo  y las l u nas no son las contratadas,  no recepc ionandose las 
obras adjud icadas . Estas d iferencias se mantendrán a lo largo del  año entre e l  
contratista y la  Sociedad sobre la obra en e l  Salón de entrada de l  Cas ino ,  l l e
gando d ic iembre (un  año después de tardanza según fecha de entrega) s in  
que las lunas de 6 ,5  mm.  de g rosor estén colocadas. 

Hay quejas de los Socios de que el Abastecedor j uega al b i l lar ,  proh i
b iéndoselo term inantemente la D i rectiva (este se queja del  mal estado de la 
coci na ,  aco rdando l a  J u nta,  mes de  ene ro ,  que presupueste su  arreg lo) . 
También a pet ic ión de Socios se acuerda g ratif icar tr imestra lmente al pian ista 
y al resto de la dependencia. Hay contantes quejas de las bajas temperaturas 
existentes en los salones. 

Se accede a la Petición de l  Presidente del  "Nuevo Círcu lo Mercan
t i l "  prestándoles ( 1 9 de febrero) una lámpara, s i l las y otros objetos que nece-
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sitan para una velada a celebrar en dos noches consecutivas . En  Agosto, 
D. Mariano l ñ iguez se entrevista con el "Com ité del Comercio" que sol icita 
del Casino que contribuya con d inero a la ce lebración de las Fiestas de 
San Satu rio .  E l  Socio José María Palacio - amigo de Machado - sol icita un 
donativo para la fiesta que el d ía de Reyes,  "en obsequ io  de los n i ños 
pobres" organ iza e l  "Porven i r  Caste l lano" ,  dando 1 O pts . También se pedi 
rá al I ngeniero Jefe de Obras Públ icas , Socio ,  "nos rei ntegre del importe 
de las seis cargas de los exti ntores "B iosca" que fueron empleados en e l  
i ncendio de dichas ofic inas en el pasado mes de Octubre" .  

Se compran juegos de dominó y exti ntores de i ncendios,  cambiándo
se e l  paño de la mesa de b i l lar en la casa "Adolfo Marquet" de Madrid y 
arreg lando e l  j uego de bo las .  E l  Gobernador e nviará u n  of ic io  (26 de 
Mayo) " (  . . .  ) conminatorio para en e l  caso de que se l legase a jugar a los 

Diferentes Reglamentos del Casino d e  Numancia que, según sus números son: 1 ,  año d e  1 853; 2,  año d e  1 858; 3 ,  año de 
1 893; 4, año de 1 898; 5,  año de 1 941 y, 6 ,  año de 1 955. 
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proh ibidos -como según  d ice ha l legado a sus o idos- pretenden algunos 
Sres. Socios" .  Se entregarán 1 5  pts . al D i rector del Instituto para el monu
mento que en Santander se va a er ig i r  en honor de "Menendez y Pelayo" .  

A los Socios que son expu lsados por su comportamiento ind igno den
tro de los Salones, se acuerda " . . .  que se comunique esta resolución a las 
otras dos Sociedades de Recreo que hay en esta Capital rogándose tam
bién que cuando el las se vean en la necesidad de tomar la m isma determi
nación con alguno de sus socios, tengan la bondad de comunicarnos e l  
nombre y apel l idos del i nteresado" .  E l  Casino acud i rá a la despedida del  
Coronel  y Gobernador M i l i tar Sr .  Br iones y a la  toma de posesión  del  
n u evo.  Como Socios Rehab i l i tados volverán al  Cas i no  Joaq u ín de la  
Gandara, los  hermanos Francisco y Pedro Lacussant, José María Pascual 
y Román Carnicero Orden ,  siendo Altas José Ropero y Pablo Redondo 
H u rtado de Mendoza. Pasarán a Socios de Número Luis y Ju l io Martínez 
de Toro . 

En 1 .9 1 4 es eleg ido ,  con 37 de 44 votos, Presidente Rafael Saínz de 
Robles (también sacan votos Mariano Casti l l o ,  Juan Brieva, Manuel Mal ina 
Orden ,  M ax i m i n o  de M igue l  , José Ruiz Ocón y Venanc io  M o rales ) .  
Tesorero e s  Teodoro Rub io  y B ib l i otecario ,  Eugen io  Moreno (sacaron 
votos Sixto Morales, Pascual Pérez Rioja y Bernard ino Ridruejo) . En  Mayo 
m uere e l  expres idente D. Mar iano G ranados acordándose "colocar su 
retrato entre los ya existentes, cuando la situación económica lo permita ; 
como así m ismo el que  una  Comis ión  formada por los Sres . Mora les ,  
Moreno y García pase a hacer presentes estos acuerdos a la fami l ia  del 
i ns igne fal lecido" .  Se hará "una velada necrológ ica" en su honor  y ,  por 
carta, e l  Socio D .  Aurel io Rioja 124) "ofrece a la Junta hacer la ampl iación del 
retrato de D .  Mariano Granados" ,  aceptando la d i rectiva. 

Es una año de poca actividad social , parece que e l  Cas ino de nuevo 
entra en una crisis de supervivencia. Aú n no se han pagado las obras que 
D .  N icolás Arribas real izase hace dos años y no se conoce la tradic ional 
fastuosidad de las veladas o aquel los rasgos altruistas que enorgu l lecían a 
l a  Sociedad , salvo las 1 O pts .  que por Navidades se entregaron a "La 
Tómbola de la Caridad" .  y las 50 pts . con que se contribuye (22 de Jun io) 
a " la  f iesta del  Caridad que la empresa del ferrocarri l Torralba-Soria ha 
aco rdado organ izar a benef ic io  de  los  as i l ados de l  H osp ic io  de esta 
Capita l" .  

S iguen funcionando los baños del Casino (en verano el horario es de 
siete a doce y de cuatro de la tarde a las ocho) , aumentándose en dic iem
bre la tarifa del baño cal iente : 2 pesetas desde e l  1 º de Abri l  hasta e l  3 1  

(24) Aurelio Rioja nació e n  1 .888 y murió e n  1 .949. Hijo del Periodista Pascual Pérez Rioja. como todos sus antecesores fue 
Socio del Casino. Fotógrafo y periodista trabajó en "el Noticiero de Seria" y en 1 .948 publico un  estupendo Libro de ver· 
sos titulado "Soria canta". 
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de  Octu bre y 2 ,50  pesetas e n  los  m eses restantes .  Se d i ce (27 de  
Dic iembre) de l  ma l  estado económ ico de  la Sociedad que obl iga a " (  . . .  ) 
dejar reducidos lo  per iód icos de l  Gabi nete de Lectu ra al i l u st rado " La 
Esfera" , "E l  I m parc ia l " ,  "A. B .C . " ,  "La Epoca" , "E l  Correo Español"  y "E l  
Pais" . E l  Cas ino decide desde pr imeros de  1 .9 1 5, darse de baja en "La 
Cocina Económica" y en "La Asociación de Caridad" .  

E l  B ib l iotecario se queja y expone una larga relación de la falta de 
mapas y hojas de interés entresacadas de los l ibros que están encuader
nados , acordándose " la proh ibic ión absoluta de extraer n ingún  tomo de la 
Bib l ioteca haciéndola extensiva a la Gaceta de Madrid y periódicos i l ustra
dos, pudiendo los Sres . Socios hacer uso de el los en el  Gabinete desti na
do al efecto y que a los h ijos de los Sres . Socios se les faci l itará por esta 
Conserjería un pase especial para que puedan ver o estudiar cualqu ier  
obra existente en la misma" .  

La d iscusión sobre la conducta de un  Socio nos i lustra sobre e l  fun
cionamiento de "La Sala de Recreo" 3 1  de Octubre" : " (  . . .  ) i nformes desfa
vorables dados acerca de esta Sociedad por las cuales han desistido de 
arrendar la Sala de Recreo perjud icando grandemente los i ntereses de la 
m isma, se acordó por unan im idad la  expuls ión del citado Don Abi l io  Mal ina 
( . . .  ) y como al tratar este asunto , y con motivo de no estar por ahora pen
d ientes de n ingún  comprom iso para contratar d ichos recreos, acordó la 
Junta la i n iciativa de los m ismos particu larmente por los i nd ividuos que la 
componen,  s in  persegu i r  objeto de l ucro , puesto que satisfarán lo estable
cido en las tarifas , dándose siempre la preferencia a cualqu ier Socio que 
lo desee" .  En Diciembre se acordará "que todos lo juegos de interés y por 
los cuales ahora no se percibía cantidad alguna  satisfagan la  de c inco 
céntimos de peseta" . 

En  la reg lamentaria "Memoria" que D .  Rafael Sainz de Robles pre
sentó en Enero de 1 .9 1 5 a la Junta General , se habla de "la decadencia 
de la Sociedad" con un  fuerte debate en e l  que i nterv ienen Anton io  de 
Marco, Is idro Ramírez, Mariano l ñ iguez,  Mariano Vicén ,  Posada . . .  etc . ,  
i ns ist iendo en que e l  Cas ino  vive bajo  " un  rég imen  viejo que hay que  
modif icar" . Son  e legidos los  cargos de Vicepresidente, S ixto Morales, y 

Secretario ,  Rafael Arjona 1251 que renuncian a los m ismos siendo automáti
camente dados de baja  como Socios ,  sust i tuyéndoles Eduardo García 
Fuentes y Maxi m i n o  de M i g u e l ,  e lectos por aclamac ión  a pet ic ión de 
Sánchez Malo . Los ingresos y gastos al mes de enero de 1 .9 1 5 son : 

(25) Rafael Arjona y García Alhambra (soriano, 1 .878 - 1 .960), fue Presidente de la Diputación,  abogado y profesor de 
Fi losofía en el I nstituto. Escribió una divertida novela, "Las fiestas de San Juan y James Home" y un fino l ibro de 
memorias, Estampas de la vida de Gol iat".Sixto Morales García, Comerciante, Presidente de la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria, estuvo l igado a diferentes Instituciones locales y provinciales. 
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I ngresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Déficit . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Pesetas 
1 . 064 

1 .298 

234 

proponiendo la Junta General enjugar el  déficit con tres medidas :  

Pesetas 

a) .-Economizar en el Gabinete de Lectura. . . . . . . .  64 

b) .-Economizar en el f lu ido eléctrico . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 26 
c) .-EI sueldo del portero debe ser de cuenta del dueño de la casa. 

Se vota (35 votos a favor y 2 en contra) e l  aumento de 1 pts . al mes 
de cuota y que el Socio que se de de baja sin causa justificada y desee 
volver, pagará 5 pts . de cuota más 1 O pts . s i lo hace con carácter acciden
tal y 30 con el  de Número .  

La  D i rectiva en vista de la  situación económ ica de la Sociedad , "acor
dó cerrar el Salón-Teatro y trasladar las mesas al Salón de Baño economi-

En un Salón d e l  Casino las Señoritas Transfiguración Safnz, Carmen Granados, Mercedes Granados y María Rebollar junto 
a Florentino Liso, Teótico Sevi l la y otros, representaban Comedias para el deleite de la prestigiosa Sociedad de Numancia. 
Fotografía propiedad de Dolores Sánchez Malo. 
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zando en esta forma l a  calefacción y luz  que  se gastaba en e l  Sa lón
Teatro" .  Se renuevan desde pr i nc ip io  de año l as suscri pciones de los 
per iódicos "Gaceta de Madr id" ,  "Tribuna" ,  Correspondencia" ,  "L iberal" y 
"Nuevo Mundo" .  También se renuevan las tarifas de juegos : "( . . . ) que la 
partida de juego carteado de una baraja nueva, pagará 1 pts . sean tres o 
cuatro los Sres . Socios que constituyan la part ida, mas si entrase a jugar 
uno que h iciese el  número cinco, pagará 0 ,25 de pts . Si  la  part ida fuese 
con dos barajas nuevas pagarán 2 pesetas con 25 céntimos los que ingre
sen en la  misma una vez cubiertos lo cuatro asientos" .  Desde e l  punto de 
vista admin istrativo se dice, (7 - Enero) " l levar l ibros con cuentas corr ien
tes a cada proveedor  y de i nventario de efectos y b ienes de l  Cas ino" ,  
acordando también organ izar veladas y conferencias que d istraigan a los 
Sres . Socios y sus fam i l iares . 

Los Bai les de Carnaval se celebrarán en el Salón-Teatro nombrándo
se las pert inentes Comis iones para "obsequiar a las señoritas y hacer la 
presentación en e l  Salón" y de Máscaras. Los obsequ ios se darán del d ía 
de P iñata y consist i rán en du lces , f lores y regalos. Las conferencias se 
darán los sábados . 

En  el mes de marzo se estudia la forma "para poner en práctica los 
medios para la instalación de la luz eléctrica por cuenta de la Sociedad" .  
En  Ju l io ,  se deben a "E léctrica de Soria" ,  2 . 1 54.95 pts . ,  deuda que la fábri
ca de sumin istro e léctrico reclama, sabiendo por la Junta General ce lebra
da el  22 de Septiembre que en la noche del d ía 1 8 , el Gerente "sin la con 
sideración debida al Cas ino de Numancia, cortó e l  f lu ido eléctr ico", s iendo 
e l  alcalde de Soria D. Basi l io  G iménez, med iador para evitar e l  corte de luz 
precisamente en los d ías feriados, E l  Adm in istrador de la Marquesa de la 
Vi lueña, propietaria de " la E léctr ica de Soria", D .  Domingo Royo, condona 
parte de la  deuda en razón de la  s i tuación  económica de la  Sociedad , 
redactándose un  nuevo contrato de sum in istro de luz ,  y amortizándose la  
deuda a razón de 25 pts .  mensuales (se s iguen debiendo 1 .885,85 pts . ) .  

La  cal if icada como lamentable situación  económica es  de  nuevo ana
l izada en la J unta General  Extraord i nar ia celebrada en Sept iembre con 
motivo del  corte de f lu ido e léctrico . E l  Presidente Rafael Saínz de Robles 
d ice que "el Casino posee bienes por valor de 1 4 . 000 pts . o más",  pero 
nadie qu iere entrar a formar parte de una Comis ión que estud ie y haga 
gestiones para proporcionar ingresos. Las veladas y festejos dan poco de 
s i ,  20 o 30 pesetas . Se ve como fact ib le  la  subida de cuotas pero los 
Socios abandonan e l  Salón para no votar la ,  votando d icha sub ida 27 
socios, aumentándose a 5 pts . mensuales.  Se trabaja en la  h ipótesis de 
concertar un  empréstito par enjugar las deudas y "explorar" a los Socios 
de Número para que verbal o por escrito , den su opin ión .  
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En marzo se asiste a la inauguración de los nuevos salones de "La 
Un ión  Soriana" . Por "Pascuas" se contribuye con 1 O pts . a beneficio de los 
presos de la cárcel de Soria. En  Ju l i o  se rebaja el  i mporte de cada baño a 
1 ,50 pts . "pero quedando sujeto el que encargue el baño a su abono aun
que no lo uti l ice" . D .  León del  Río donará a la  B ib l ioteca, nueve tomos del  
D iar io de Sesiones del Congreso. 

S o b re la d e p e n d e n c i a ,  se g rat i f i cará con  5 pts . m e n s u a les  a l  
Camarero Gregorio Tejero por sus trabajos extraord inarios d e  escritorio ,  
faci l itándole el  Cas ino a f inal de año  un  anticipo de 1 53 ,75 pts . E l  Conserje 
Francisco Marrón  d im it i rá s iendo sustitu ido por e l  dependientes más anti
guo ,  Juan Ortega Rodríguez.  Con anterior idad Francisco Marrón (haber de 
75 pts . mensua les) , h abía sust i tu ido (24 de  Sept iembre) a l  Conserje  
Rafae l  G ay a .  En  Oct u b r e ,  en  s eg u n d a  s u b a s t a ,  s e  adj u d i ca e l  
Abasteci m i e nto de l  Cas i n o  a D .  Manue l  M o l i n a  (v iejo conoc ido d e  l a  
Sociedad) s iendo de cuenta de l a  Sociedad l a  luz  y l a  calefacc ión .  De 
nuevo se perm iti rá a los Socios l levar a su casa l ibros de la B ib l ioteca bajo 
recibo "s iempre que estos no formen parte de la obras importantes como 
Diccionarios y otras que estén coleccionadas en d iferentes tomos". 

La J u nta del 24 de Abr i l nombra Soc io Hono rar io  a l  Excmo .  Sr .  
Vizconde de Eza (261 "por  l a  exqu is ita amabi l i dad que  ha  concedido en 
cuantas ocasiones se ha acudido buscando soluciones en mejoramiento 
de la Sociedad" ,  se le da un voto de g racias y se le visitará para hacerle 
entrega del Titu lo participándole del acuerdo tomado. También y según  
campaña promovida por  "E l  Noticiero de  Soria" , e l  Casino se  adhiere ( 1 8 
de Ju l io) al homenaje en favor del Socio Honorario Excmo . Sr .  D .  Ramón 
Ben ito Aceña para que se le  nombre "Senador Vital ic io en premio a sus 
relevantes méritos" (27l . 

A petic ión del Ayuntamiento de Soria, el Cas ino coopera con 1 00 pts . 
para "dar mayor esplendor" al Certamen Literario de las f iestas de San 
Satu r io  propo n i e ndo el te m a :  " Labor  cu l tu ra l  q u e  deben rea l i zar  las 
Sociedades de Recreo y su i nf luencia en la v ida activa de la  población" ,  
tema que se sustitu i rá a petición también del Casino por " H imno musical 
titu lado A Numancia" . A primeros de año será Alta como Socio Accidental 
D. Leopoldo Ridruejo Ru iz-Zorri l la  (281 . 

(26) Luis Marichalar y Monreal, Vizconde de Eza, hijo del marqués de Montesa, de origen navarro con posesiones en la pro
vincia de Soria. Recibió su primera acta de Diputado Conservador en 1 .899 permaneciendo en el escaño hasta 1 .923, 
diputado en 12 legislaturas creó en Soria una importante red conservadora calificada por Carmelo Romero como 
"paternal caciquismo ezista" e integrado por conocidos socios del Casino:  Ramón de la  Orden,  Tiburcio Carri l lo ,  
Telesforo Tovar, Eusebio Cacho,  Marqués de la Vi lueña. l ndalecio del Rio,  Si lv ino Paniagua, Sixto Morales, Luis 
Posada, Adolfo Velasco . . .  etc. 

(27) Ramón Benito Aceña, natural de Valdeavel lano de lera, Senador o Diputado por el Distrito de Soria desde 1 .891 hasta 
su muerte en 1 .9 1 7. Representante del conservadurismo Soriano, donó el primitivo Museo Numantino a la Ciudad de 
Soria en 1 .91 6 .  

(28) Leopoldo Ridruejo Ruiz-Zorri la (Soria 1 .888 - 1 .983), ingeniero agrónomo de prestigio, publicó diferentes artículos y 
monografías de tipo profesional dedicadas a Soria: "Los trigos en España: provincia de Soria ( 1 .928) " ;  De política 
Regional: "La progresiva diferencia entre regiones ricas y pobres no puede continuar" (Pensando en Soria), 1 .973. 
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En 1 .9 1 6 es e leg ido Presidente D . Pablo Romero que no  aceptará 
s iendo, en nueva votación (36 socios) , elegido D. José Ru iz Ocón que en 
su toma de posesión ins iste en la  consabida ma la  situación económica del 
Cas ino que arrastra " la pesada carga" de las deudas ya que al dueño de la 
Casa donde la  Sociedad está ubicada,  se le  deben 25 mensual idades , 
5 .056,25 pts . ,  estando dispuesto "a no consenti r que se aumente más la 
deuda" . Se nombra una "Comis ión asesora de salvación "compuesta de 
los Socios de N úmero :  Bernard i no  R idruejo ,  A lejandro Izq u ie rdo ,  B ias 
Taracena y Joaquín Arjona. En el debate de la situación sobre " la normal i 
zación de la  vida del  Casino" en su cris is existencia l ,  se  d ice que por  parte 
de los Socios hay indiferencia, falta de i nterés y que "esta Sociedad tan 
antigua y prest ig iosa no podía mor ir" .  Los acreedores del Casino no apre
m ian por la consideración  que la Sociedad les merece . 

Po r  otra parte , l a  ma la  s i tuac ión  eco n ó m ica s i gn i f icaba que  los  
Socios se retrotayeran a la hora de tomar parte de las  Juntas , no aceptan
do los Cargos y dándose de baja .  Tras debati r (Junta General extraord ina
r ia del 6 de febrero de 1 .9 1 6) ampl iamente e l  tema se aprueba la modifica
c ión de l  Artº 2 1  de l  Reg lamento (25 votos a favo r por  1 8  en contra) 
quedando :  " (  . . .  ) Cuando los socios e legidos no puedan desempeñar los 
cargos por motivos de salud u otras causas todas e l las justif icadas a ju ic io 
de la Junta General , podrán segu i r  s iendo Socios : la  apreciación  de las 
i nd icadas causas de d im is ión ,  será en votación secreta" . A part i r  de este 
año  se cam b i a  el m étodo de n o m brar  l os  m i e m b ros de l a  C o m i s i ó n  
Examinadora de Cuentas , pasando a ser tres y nominados por orden alfa
bético (An iceto H inojar, Bernard ino Ridruejo ,  Cami lo  Saínz) . 

Se propone al Abastecedor D .  Manuel  Mo l i na,  hacerle part icipe del 
1 5% de cuantos i ngresos obtenga la  Sociedad a cambio de satisfacer por 
mensual idades vencidas la  suma de 650 pts . propuesta que acepta "en 
consideración a que estando ínt imamente l igados sus i nterés con la pros
peridad del Cas ino ,  en este , se habrían de organ izar e l mayor número de 
fiestas y atraer en esta forma a los Sres Socios y fam i l i ares a sus salo
nes". Se anuncia la p laza de "mozo de baño" que tendrá a cargo este ser
vicio más e l  de la calefacción ,  con el  haber de 1 pts . d iar ia,  adjudicándose 
a Tomás Amezúa López . El precio de cada baño para los Socios es de 
una peseta y para el  forastero presentado por Socio ,  con ropa de su cuen
ta, dos pesetas . E l  pago de los baños se efectuará por medio de talonarios 
que le será entregado a cada bañ ista previo pago y en donde quedará 
designada la  hora. 

Desde pr incipios de abri l se supr ime la suscripción de " la Gaceta de 
Madrid" y de los per iód icos " la Tribuna" ,  "Nuevo Mundo" y "L iberal" .  Un  
i n c i d e n te  n o s  ac l a ra e l  m ec a n i s m o  ad m i n i st ra t i vo -eco n ó m i c o : e l  

1 41 



Depositario se lamente Uunta D i rectiva de 1 de Mayo) de la dejadez del 
Conserje Carlos Ruiz " (  . . .  ) que s iempre con excusas y moratorias delataba 
e l  cumpl im iento de sus l iqu idaciones y ,  creía de su deber no concederle n i  
u n  m inuto más de t iempo para el esclarecimiento de su estado económ ico 
para con la  Sociedad" .  Se l lama a sus h ijos para que en e l  p lazo más 
perentorio h ic ieran efectivo el alcance de la deuda del Padre comun icán
doles que de no proceder de este forma, se actuaría por vía jud icial . E l  
Conserje  ren u nc ia  a su  cargo y se n o mbra a D .  Eugen i o  Fernández 
Valero. En  ju l io ,  con cargo al presupuesto para personal ,  se satisfacen los 
gastos de m isa y entierro del mozo Gabino del Prado . 

D .  Sixto Morales es de nuevo Alta como Socio de Número rehabi l ita
do y es Alta como Accidental , a los 21 años, D. B ias Taracena Agu i rre l291 • 

En  la Junta General Ord i naria de 6 de Enero de 1 .9 1 7 se nombra 
Socio Honorífico a D .  Ben ito Ruiz Zalabardo. En  marzo , el Presidente José 
Ruiz Ocón d im ite por tener que ausentarse de la  Capital , le sustitu i rá el 
vicepresidente D. José Casado.  Es 1 .9 1 7 una año anod ino  sin not ic ias 
reseñables sobre el Cas ino : los problemas que existen para proveer de 
carbón m ineral a la calefacción (853 ,25 pts . ) ,  "en la  actual idad era proble
ma la adqu is ición ,  por lo que se sustituye por leña" ; e l  Concierto que "el 
lau reado artista h ijo de esta Ciudad D. José Balsa d io en e l  Cas ino en  el  
m e s  de J u l i o ;  la c o n t r i b u c i ó n  q u e  el  Cas i n o  h ac e ,  a pet i c i ó n  d e l  
Ayuntam iento , para las Fiestas d e  San Satu r io ,  mediante suscripción , de 
644,50 pts . (el año anter ior se contribuyó con 200 pts . ) ; los reg lamentarios 
ba i l es de carnaval ,  f iestas . .  etc . ; las altas como Soc ios de N ú mero 
R e h ab i l i tados de  Mar i ano  V icé n ,  M a n u e l  M art i a l ay ,  Ba l tasar  Egea ,  
Victoriano Royo . .  etc. o como Accid . ,  José María Fresneda, Aure l io Vicén ,  
Gervasio  Manr ique, Agustín Asenjo . . .  etc . 

D .  José Casado cont i nua  de P residente en  1 .9 1 8 ,  (e lecto con 37 
votos, e l  Secretario es José Viera) . Se cumple con lo preceptuado en la 
Ley de Asociaciones dando conocim iento al Sr .  Gobernador de la  constitu
ción de la nueva Junta, enviándole e l  balance de la situación  económica 

de la Sociedad . 
En  Agosto, "E l  Avisador Numanti no" publ ica "un rem it ido ( 1 5-Agosto) 

f i rmado por los Socios Agapito Royo y Mariano Cabrujas que ha motivado 
la imposición de una mu lta de 500 pts . a la Sociedad , por e l  Gobernador 
Civi l .  E l  D i rector del periódico es e l  también Socio D. Fel ipe las Heras i'"l , lo 
que contribuye una "sanción  reg lamentaria" según  e l  Art. º 1 7  por la falta 

(29) Bias Tarace na Agui rre (Soria 1 .895 - Madrid, 1 . 951  ) .  Facultativo de Archivos, Correspondiente de las Reales 
Academias de la Historia y Bellas Artes, miembro de diferentes Institutos Internacionales . .  etc. , fue un  incansable tra
bajador del Museo Numantino, arqueólogo, escritor de artfculos de investigación (42 relativos a Seria) , publicó con José 
Tudela la 1 ª edición de la "Guía artística de Seria". 

(30) Felipe las Heras, propietario-director del "Avisador Numantino", fabricante de harinas, director de la naciente Caja de 
Ahorros, "agrarista" mi l itante, es un personaje básico de la Seria del primer tercio del S .  XX. 
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de consideración que cualqu ier  Socio debe a la Sociedad ,  acordándose 
por unan im idad expulsar de las l istas de Socios a ambos Señores. Esta 
expu ls ión se anu lará en la Junta de Sept iembre ante " las expl icaciones 
mutuamente dadas ante la Asociación de la prensa de la capital en repre
sentación  de D. Fe l ipe las Heras . . .  " .  

Son  A l tas , A u re l i o  V i cé n ,  
F e l i pe  V i l l a n u ev a ,  F e r n a n d o  
H i n oj a r ,  I g n ac i o  C a r rascos a ,  
M a r i a n o  G ra n ad o s  (3 1 ) ,  Anto n i o  
L u e n g o ,  J os é  M a r í a  P a l a c i o s  
G i rón ,  José Tudela d e  l a  Orden (32) 
. . .  etc . .  S igue faltando carbón para 
la  calefacción y, después de seis 
años ,  se f i n i q u i ta la deuda q u e  
había con D .  N ico lás Arribas por 
l as o b ras  q u e  re a l i z ó  en l o s  
Salones. 

De 1 .9 1 9 no hay actas, es un 
año "en b lanco" de acuerdos de la  
Junta D i rectiva. Sabemos que D .  
José Tudela, D .  Mariano l ñ iguez ,  
D .  D iego  M o re n o  de l  Pe ra l , D .  
Joaq u ín M aría A lcañ iz  y D .  Ge
rón imo Rubio ,  en la  Junta General 
Ord inar ia de 6 de Enero p resen-
tan una proposición ,  aprobada por 

D .  Felipe Las Heras del Campo ac l a m aC i Ó n , e n  n o m b re d e l  
Ateneo Soriano, que dice :  "Se autoriza a l a  Junta D i rectiva del  Cas ino de 
Numancia para que nombre una Comis ión de su seno que de acuerdo con 
otra designada por e l  Ateneo Soriano, formulen las bases a que haya de 
aj ustarse en lo  sucesivo l a  actuación  de ambas sociedades ,  Una vez 
redactada la  ponencia se dará conocim iento de la  misma y será objeto de 
la  debida discusión y votación en  u na J u nta General Extraord inaria" . A 
propuesta de D .  José Tudela, serán el P residente y el Vicepresidente los 
representantes del  Cas ino ,  Sres . José Casado y Lorenzo Velasco . Acaba 
el  acta por "la prosperidad de este cu lto Casino" .  

La otra n ot ic ia  de  Cas i n o  e n  este año,  correspo nde a la J u nta 

(31 ) Mariano Granados Aguirre (Seria 1 .897, Méjico 1 .972), hijo de l  Presidente de l  Casino Mariano Granados Campos, abo
gado, republicano (exil iado desde 1 .939 en Méjico) fiscal del Tribunal Supremo, periodista, escritor (colaboró con el 
Presidente José Casado en diferentes obras) ,  fue fundador de los periódicos locales "El Ruisenor" y "La Voz de Soria". 

(32) José Tudela de la  Orden (Soria 1 .890 - 1 .973) . Facultativo del Cuerpo de Archivos y Bibl iotecas , Americanista de pres
tigio, escritor, articul ista, publicó con Bias Taracena en 1 .928 "Guía artística de Seria" de vigente actualidad. 
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D. José Tudela de la Orden 

Genera l  extraord i nar ia  de l  
d o s  d e  N ov i e m b re ,  e n  la  
que e l  Presidente hace h is
t o r i a  d e l  C as i n o  d e  
Numancia " (  . . .  ) ensalzando 
su misión social y recuerda 
e l  entusiasmo y afecto que 
nuestros mayores y antepa
s a d o s  t u v i e r o n  s i e m p r e  
p a r a  e s t a  S o c i e d a d  e n  
cuyos salones s e  han forja
do tan tas  y t a n  s i nce ras 
am istades . Cree que  aun
que  so lo  por  trad ic i ó n ,  los 
socios de l  presente hemos 
de m i rar con predi l ección y 
cariño a este venerado refu
gió de la  Sociedad Soriana" . 
D .  José  Casado recuerda  
q u e  h ay c i rc u n s t a n c i a s  
especiales "que están en la 
m e n t e  d e  t o d o s "  y q u e  
pud ie ran ace le rar  e l  dese
q u i l i b r i o  eco n ó m i c o  d e l  
C as i n o .  E l  p r e s u p u es to  
mensual es :  

I ngresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Déficit . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

� 
1 . 1 08 , 1 0 

1 .552.60 

444 .50 

propon iendo el  Presidente reducción de gastos en fiestas por 66,50 pts . ; 
luz ,  1 9  pts . ;  amortización de casa, 50 pts . ;  I mpuestos ,  35 pts . y calefac
ción ,  1 00 pts . (suprimiéndose la de vapor que será sustitu ida por estufas y 
braseros) . A esta reducción de gastos,  270 ,50 pts . aprobada por aclama
ción ,  le s igue e l  aumento de cuotas en 1 ,40 pts . con lo  que había un supe
rávit de 99 pts . Como consecuencia del aumento de cuotas se reforma el 
Art . º  8 del Reg lamento : 
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-Párrafo 2 . º ;  "se suscrib i rán en la 1 . ª categoría los que al sol icitar el ingre
sos en la  sociedad sean mayores de edad y tengan residencia fija en la local idad 
y será potestativo para que,  f igu rando con el carácter de accidentales, adquieran 
el derecho de serlo de n ú mero con sujeción a lo que a continuación se establece, 

http:1.552.60


-Párrafo 4 . º :  "Serán Socios Accidentales los que tengan residencia even
tual en esta Ciudad y los hijos de Socios mayores de diez y seis años de edad , 
con expresa autorización de sus padres -encargados-. Los socios accidentales 
satisfarán la cuota mensual de 5,50 pesetas".  

-Párrafo 5 . º ,  6 . º  y 7 .º :  Los socios accidentales que l leven c inco años perte
neciendo sin interrupción al Casino de Nu mancia, podrán ser declarados Socios 
de Número, con solo sol icitarlo de la Ju nta Di rectiva y, caso de no hacer uso del 
derecho que se les concede, segu i rán abonando la cuota de 5,50 pts . " .  

Artº  1 O ,  Párrafo 1 .  º :  "Las personas que s in  pertenecer a la Sociedad sol ici
ten su ingreso en la misma por la categoría de socios de número, satisfarán la 
cuota de entrada de 25 pts . pagadas de una sola vez, además de la mencionada 
en el párrafo 2 . º  de Art.º 8 .2" .  

Párrafo 2 . º :  "Las mismas cuotas satisfarán los socios accidentales que s in  
reu n i r  las condiciones que señala e l  párrafo 3 . º  del  art . º  8 . º ,  deseen pasar a la  
expresada categoría" . 

Art .º  1 3 , Párrafo 1 . º :  "Todo socio podrá presentar uno o más transeu ntes 
previo e l  conoci miento del Pres idente de la  Sociedad , e l  cual faci l i tará una tarjeta 
en la que constará los nombres del socio y del presentado y fecha de la presenta
ción,  cuya tarjeta será val ida por diez días" .  

En Enero de 1 9 1 9  el Casino Numancia conoce una proposición presentada por  D.  Mariano l niguez, D.  Diego Moreno del 
Peral, D.  Joaquín Maria Alcaniz, D.  Gerónimo Rubio y D. José Tudela, en nombre del Ateneo Soriano. 

A la J u nta General Ord inar ia de 1 . º de Enero de 1 .920 asisten 37 
Soc ios s i endo  e leg ido  Pres idente el I ngen i e ro D .  M a n u e l  Esponera ,  
Vicepresidente D .  Eduardo Peña  y B ib l i otecar io don J u l i o  Martínez de  
Toro . E l  recién nominado Presidente no tomará posesión aduciendo sus 
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largas ausencias de Sor ia por motivos de trabajo s iendo nombrado de 
nuevo D. José Casado ,  por aclamación ,  e l  seis de enero ,  acordándose 
subir al Conserje y a los 4 Camareros los haberes, subida que no se hará 
efectiva por la s ituac ión de cr is is económ ica que atraviesa la sociedad 
hasta el mes de marzo , 50 céntimos d iarios a cada mozo, 25 céntimos al 
botones y una peseta al Conserje D .  Eugenio Fernández. 

Los días 1 6 y 1 7  de Ju l i o  hay una serie de i ncidentes en  la Sala de 
Recreo del Casino al negarse varios Sres . socios a abonar las pert inentes 
y reg lamentarias cantidades por el  uso y d isfrute de los juegos de naipes, 
actitud que provoca la d im is ión de la Junta Di rectiva y la convocatoria y 
celebración de una Junta General Extraordinaria, 22 de ju l i o ,  en la que los 
Socios causantes de los incidentes d icen que todo había sido producto de 
una "broma",  reti rando la D i rectiva la d im isión .  

E l  8 de Septiembre se celebra una Junta con motivo de someter a la 
misma la proposición del amigo del Presidente D .  Raou l  Ol let "de ce lebrar 
en este C iudad un concurso de bel leza de la mujer soriana y que este sea 
patroc inado por e l  Cas ino de Numancia" . Esta propuesta es secundada 
por el  P residente de la Sección de fotografía del Círcu lo de Bel las Artes de 
Madrid , D. Ju l io  Cal leja "quien le ha hecho al propio t iempo tan val iosos 
ofrec im ientos de cooperación y auxi l i o  al Cas ino para el  mejor éxito del 
Certamen que ,  esti ma ,  debe presentarse " .  La J u nta, por  unan im idad ,  
acuerda "patrocinar e l  referido concurso, pero s i n  compromiso alguno de 
real izar sacrif icios económ icos en atención a la situación de la Sociedad ; 
dar las g racias al Sr .  Ol let por la  d ist inc ión de que  ha hecho objeto al  
pone r  baj o  su  tute l a  tan i m po rtante f iesta de  a rte y n o m b ra r  Soc io  
Honorífico a D .  Ju l io  Cal leja,  cuyo nombramiento no adqu i ri rá e l  carácter 
de defin itivo mientras no sea ratificado por la Junta General a la que ha de 
ser somet ido en la  pr imera reu n ión  que se ce lebre" .  En D ic iembre ,  el 
C írcu lo de Bel las Artes de Madrid donará al Casino d iez docenas de bara
jas francesas , nombrándose Socio Honorar io del Cas ino A.  D. Manue l  
López Merge l iza, Vicepresidente de d icho Círcu lo ,  "por  las reiteradas aten

ciones que hacia este Cas ino manif iesta en conti nuadas ocasiones" .  

Sobre Obras, se ha i nterceptado la servidumbre del Casino que da 
acceso a la travesía de la C/ de San J uan con motivo de las obras que ha 
real izado el C i rcu lo de la Amistad perjud icando al Casino y privándole de 
poder meter e l  combustib le necesario para a l imentar la caldera de la cale
facción .  Se comun ica al C i rculo de la Amistad que ,  s i  en e l  term ino de 48 
horas ( 1 2 - Dic iembre) no queda expedita dicha servidumbre ,  se tomarán 
las medidas necesarias. 

S igue 1 . 921  con la  m isma tón ica que el año anter ior  en cuanto a 
carencia de actas y a la poca información que éstas nos deparan , i nforma-
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ción intrascendente en la ún ica acta conservada de la Junta D i rectiva ( 1  O 
de Enero) , apuntado en la General de 1 º de Enero que no se pudieron 
votar los cargos de Contador, Depositario y Secretar io porque tras los 1 O 
m inutos de preparación de candidatu ras "so lo quedan en el Salón uno o 
dos Soc ios de N ú mero" .  E n  1 . 922 fo rman l a  n u eva J u nta D .  Bas i l i o  
G i ménez como Pres idente ;  D .  Alfonso García Cacho ,  Vicepres idente ; 
Tesorero , D .  Gustavo ! barra y B ib l iotecario D .  José Antón Pacheco . De 
n u evo só lamente un Acta (4 de marzo) para saber que e l  martes de 
Carnaval se habían marchado del  servic io los Camareros del  Cas ino ,  a 
qu ienes se les había impuesto 8 d ías de descuento de haber pero que la  
General había acordado perdonarles con  lo cual " (  . . .  ) y como lo ocu rrido 
con este motivo coloca a esta Junta en una situación d ifíci l ,  acuerdan pre
sentar en t iempo oportu no  la d i m is ión  con carácter i r revocab le" .  Este 
m i s m o  d ía h ay u n a  J u nta G e n e ra l  Extraord i n ar i a .  Sabemos  q u e  e l  
Abastecedor  prestaba servicio por favor, s i n  abonar a l  Cas ino cantidad 
alguna desde 1 º de Enero. Los mozos, vía Conserje ,  debían entregar d ia
r iamente a la J u nta los servic ios que habían prestado ,  pero esto no lo  
h icieron hasta el  martes de Carnava l ,  comun icándoles la sanción primaria 
de un día de descanso de haber que supuso que los cuatro mozos se fue
ran en un  día de mucho acceso de publ ico a los Salones lo que obl igó al 
Alcalde de Soria, Socio ,  D. Emi l io  Vazquez Rodríguez a apoyar al Cas ino 
buscando cuatro personas que sustituyeran a los autodespedidos . 

Aparece en la Junta el Gobernador que dice acude tras haber recib i
do la  vis ita de los mozos que reconocían que habían obrado mal ,  rogando 
a la  General que volviera a admit i r les ,  pensando que éstos "no podían 
ganarse e l  pan en otro sitio" ,  votando la  admis ión pero con l levando esta la 
d iscusión de la D i rectiva al pensar que había quedado por tales actuacio
nes s in  autoridad . En  Junta General extraord inaria del 8 de Marzo , se e l ige 
nueva Junta bajo la Presidencia de recién electo Maxim ino de Migue l  que 
d imit i rá e l  mismo día por no haber suficiente número de Socios de Número 
en la e lección .  De nuevo, el 1 2  de Marzo en Junta Extraord inar ia se e l ige 
la  nueva Junta D i rectiva que permanecerá hasta 1 .924, estando formada 
por :  Presidente, D .  H ig in io  Ruiz ;  Vicepresidente , D .  José Cacho ;  Contador, 
D. Juan Brieva ; Depositario ,  D .  D ion is ia Izqu ierdo ;  B ib l iotecario ,  D .  Rafael 
Soria y Secretario ,  D .  Francisco Acebes . 

Solamente hay dos actas de la Junta D i rectiva en 1 .923 una,  del 23 
de Septiembre, en la que no se accede a la petic ión de la dependencia de 
nuevos trajes por la consabida situación económica aunque se les aumen
tan los haberes de la  forma: al P ian ista, 25 pts . mensuales; al Conserje 
0 ,75 pts . d iarias y 0 ,50 pts . a cada mozo . En  esta Junta se procede a la  
venta del  kiosko que existe en e l  Portal , y "en vista de la prox im idad de l  
frío , se acordó también por u nan im idad adqu i ri r  u n  vagón de carbón" .  
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"La Acción" En Provincias, en un número dedicado a Soria (25-V I I - 1 922) dedica un editorial a "Soria, la resignada", y entre 
las fotos del Alcalde, Mariano Vicén y del Pte. de la Diputación, Alfonso de Velasco, Socios del Casino y del Círculo, hay 
sendos artículos sobre ambas Sociedades instaladas en la calle Canalejas números 37 y 39 cantando su realidad y la del 
Círculo Mercanti l ,  en Canalejas 25 del que dice "representación s impática del espíritu popular de la ciudad". 
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Es hora de hacer un  paréntesis en e l  deven i r  del  día a d ía del Cas ino 
de Numancia. Las Actas de la Junta D i rectiva se i nterrumpen durante vein 
te  años y so lo  quedan las de las Juntas Generales . Se ha visto como e l  
Casino ha ido en  su v ida Social , parale lo al acontecer de la Sor ia de este 
pr imer cuarto de Sig lo ,  con las primeras proyecciones ci nematográficas o 
l a  ce leb rac i ó n  de  l a  cacareada L ínea de Fe rrocarr i l So r ia . Castej ó n . 
Personajes i l ustres Sorianos convivían en los Salones del Cas ino ,  donde 
los Conservadores S ixto Morales, Ramón de la  Orden ,  Telesforo Tovar, 
Eusebio Cacho ,  José Morales, Joaquín Ig lesias, Vicente García Zornoza, 
l ndalecio del Rio, S i lv ino Pan iagua, a los Liberales Mariano Vicén ,  Rafael 
S a í n z  d e  R o b l e s ,  J o s é  S a n z  O l i v e ros , S o t e r o  L Lo re n t e ,  o ,  l o s  
Republ icanos Joaquín y Anton io Royo . Eran los máximos contribuyentes 
( 1 . 9 1 4) , Epifanio Ridruejo ,  Evaristo Redondo,  Manue l  Aranda y N icanor 
Manrique ,  Socios de l  Cas i n o ,  com o  los  per iod i stas Pascua l  y Aure l i o  
Pérez Rioja ,  Vicente Tejero o e l  i nf luyente Fel i pe Las Heras (en  estos 23 
años Soria tiene un gran número de prensa publ icada) (33J . 

Es la vida del Cas ino monótona, con t iempos d ifíc i les por la consabi
da y eterna d ifíci l s ituación económica que nunca le privó de atender f i lan
trópicamente casos de extrema gravedad a pesar de la  escasez de recur
sos de los que el  juego ha sido a veces ángel benefactor por lo cánones 
que desde e l  b i l lar, ajedrez, cartas , tresi l l o ,  . . .  etc . ,  l legaban a las maltre
chas arcas de la Sociedad no s in  algú n  que otro susto de espontáneas 
presenc ias de l  Gobernador que  rebuscaban ,  f isca l i zadores , a qu ienes 
practicasen " los proh ibidos" . Conferencias l iterarias o artíst icas ; bai les por 
Navidad , Carnavales, Resurrección ,  San Juan, San Satu r io ,  Fer ias, amén 
de los "accidentales", los de "confianza" o los de máscaras ; conciertos por 

(33) La relación de la  prensa de  esta fecha, es: 
-Boletín de Magisterio: 1 902- 1 905, profesional de la Enseiíanza. -El Defensor Escolar: 1 903-1 940, profesional de la 
Enseiíanza. -El Sup lemento Admin istrativo : 1 900,  Mun ic ipal .  -El  Defensor Mun ic ipal :  1 900,  Munic ipal .  -Boletín 
Estadístico Mun icipal: 1 9 1 3, Municipal. -Heraldo del Secretariado: 1 909, Secretariado. -Boletín Oficial del Colegio de 
Médicos : 1 900.  -Boletín Oficial de l  Colegio de Farmaceúticos: 1 900.  -Numancia Sanitaria: 1 920-22, P rodesionai
Médico. -Heraldo de Legislación: 1 903, Comercio, Banca, etc. -El Descanso Dominical : 1 903, Comercio, banca . . .  etc. 
-Boletín Oficial de la Cámara de Comercio e Industria: 1 905, Comercio. -La Voz del Dependiente: 1 909- 1 9 1  O .  -El 
Desmoche: 1 909, Festivo y Satírico. -Cantaclaro: 1 91 6, Festivo y Satírico. -La Cotorra: 1 922, Festivo y Satírico. -El 
Porvenir  Castel lano: 1 9 1 2-1 934, Racionalista. -El Eco de Soria: 1 902-1 904, Liberal . -Heraldo de Soria: 1 907, Liberal. 
-La Voz Castel lana: 1 91 O ,  Liberal . -Heraldo de Soria: 1 91 3, Liberal . -La Provincia: 1 899- 1 9 1 3, Conservador. -Región 
Soriana: 1 899- 1 902, Regionalista. -La Defensa: 1 9 1 7- 1 9 1 8, Regionalista. -El Indomable: 1 907, Republ icano. -Tierra: 
1 908-1 909, Republicano. -La Verdad: 1 909-1 91 1 ,  Republicano. -La Idea: 1 9 1 8- 1 921 , Republicano. -La Voz de Soria: 
1 922- 1 936, Republicano. -Avisador Numantino: hasta 1 949, Agrario .  -Tierra Soriana: 1 906-1 9 1 2 ,  Agrario .  -Cultura 
Agrícola: 1 9 1 2- 1 9 1 4, Agrario .  -El Ideal Numantino :  1 909-1 9 1 0 ,  Catól ico. -El Faro del Hogar: 1 9 1 3, Catól ico. -La 
Perseverancia: 1 902, Organo de las Sociedades Legislativas. 

REVISTAS Y liTERARIOS 
-Fiestas de Soria: 1 905. -Sunomalgama: 1 91 1  (En esperanto) .  -Recuerdo de Soria: 1 881 -1 906. -Seria-Cervantes :  
1 905. -E l  Batallador: 1 908-1 909.  -La Prensa de Soria: 1 908. -La Cultura: 1 909. -Juventud :  1 909-1 9 1 0 .  -Juveni l ia :  
1 909. -Exodo :  1 909. -El Duero: 1 9 1 2- 1 9 1 3. -El Ruiseñor :  1 9 1 2. 

EDITADOS EN LA PROVINCIA 
-Eco de Matamala: 1 900, Matamala de Almazán . -El U rbión : 1 903, El Burgo de Os m a. -La Voz de Almazán : 1 903-
1 904, Almazán. -La Voz de Almazán:  1 908-1 909, Almazán. -El Faro del Hogar: 1 9 1 3: E l  Burgo de Osma. -El Eco del 
Uxama: 1 9 1 5, E l  Burgo de Osma. -Hoja Popular: 1 9 1 6 , Mol i nos de Duero. -La Lucha: 1 91 5- 1 9 1 6 , Almazán. -El 
Adnamantino :  1 9 1 7- 1 9 1 8, Almazán. 
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el afamado D .  Damián Balsa o por músicos de fuera con acreditado presti
g i o ;  ve ladas teatra les con la  trascendenc ia que en  una C i udad de las 
características de la Soria de pr incipios de S ig lo ,  ten ían , . . .  es la  vida del 
Casino i nvocadora con su Certamen de bel leza en 1 .92 1 y con sus fríos 
i nvernales, con sus i ncrementos b ib l iográficos para e l  Salón de Lectura y 
sus impertu rbables tertu l ias en un  Cas ino Provinciano de una Ciudad pro
vinciana, entrañable,  querido,  respetado y añorado por los pocos que aún 
t ienen o idos de memor ia en la lontananza del t iempo.  

En 1 .924 es elegido Presidente del Casino D .  Eusebio Cacho ,  de una 
J u nta compuesta por  D .  Anton io  Ru iz  como Vicepres idente D .  Ado l fo 
Cabrerizo como Contador, D .  Teodoro Rubio como Depositar io ,  D .  Rafael 
Fer re r  co m o  Secretar i o  y D .  Satu r i o  l as H e ras como Arch ivero . E l  
Depositario D .  Teodoro Rubio renunciará al cargo por su avanzada edad 
siendo sustitu ido por D. Ricardo Tovar. Esta recién elegida Junta D i rectiva 
d im it i rá tras aprobarse en una General Extraord inar ia (1 O - Febrero) la  
sub ida de cuotas a 1 O pts . al mes por 72 Socios a favor contra 48 que 
votaron por 7 ,50 pts . (votan 1 20 Socios) . La nueva Junta está compuesta 
p o r  D .  E u s e b i o  Cacho  c o m o  P re s i d e nt e ,  D .  l l d ef o n s o  M aes co m o  
Vicepresidente, D .  José Casado como Contador, D .  Ricardo Tovar como 
Depositario y D. Federico Raymundo como Secretario .  Es de destacar las 
personal idades de prestig io que sacan votos para los d iferentes cargos : 
Basi l io  J iménez, Joaquín Caste l lanos, Leopoldo Ridruejo ,  B ias Taracena,  
Juan Anton io Gaya, Lu is Posada, Mar iano l ñ iguez, José Vicen Vi la ,  José 
Antón Pacheco , Rafael García de Diego, Satur io las Heras, José Tudela. 
Epifan io  Ridruejo ,  Enrique Cebal los . . .  etc . 

La subida de la cuota a 1 O pts . al mes trajo cola creando un  ambiente 
de d iscord ia  y falta de entend i m ie ntos entre los Socios ,  i ntervi n iendo 
Leopoldo Ridruejo ,  Pr imo de Marco y Lázaro Tabares, en un  reun ión en e l  
Gobierno Civi l (J . G .  extraord . 28- 1 1 ) " ( . . . ) en la que e l  Sr. Gobernador D .  
Juan Pere l ló  l l evado de su cari ño a esta Sociedad puso a contr ibuc ión 
amigáblemente su autoridad y su prest ig io para acabar con todas las d is
cord ias q u e  e n  u n  m o m e nto de  i r ref l ex i ó n  pud ie ron  m ot ivarse en  e l  
Casino ,  s e  acordo por unan im idad : 
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1 . º .-Retrotraer los hechos acaecidos y no dar por presentada la instancia 
en la que ochenta y ocho socios, pedían ser dados de baja i nmediatamente s ino 
se atendía su petición de rebajar la cuota de d iez pesetas acordada a s iete pese
tas cincuenta céntimos. 

2 . º .-Nombrar de nuevo por aclamación a la Junta Di rectiva que en aquel  
momento tenía a su cargo la d i rección de la Sociedad. 

3 . º .-Pagar en e l  mes de Marzo la cuota de diez pesetas acordada en la 
Junta General del d ía 1 O del actual .  

4 . º .-Convocar una  J u nta General durante e l  mes de Mayo para d iscuti r 
nuevamente el presupuesto de l  Cas ino y, después de aprobado fijar defin itiva
mente la cuota que haya que pagar en adelante".  



P u n t o s  a p r o b a d o s  p o r  ac l a m ac i ó n ,  d á n d o s e  l as g ra c i a s  a l  
Gobernador por sus laudables gestiones . 

En  la Junta de Marzo , tras la votación nominal  (quince votos a favor, 
nueve en contra) , quedará fijada la cuota mensual en 8 pts .  En las votacio
nes para la Junta, en 1 .925, se observan dos l i stas enfrentadas que por la 
relevancia de los nombres voy a citar (J . G .  ord inaria de uno de Enero) , 
votando 59 Socios :  

� 
Presidente José Casado 30 

Leopoldo Ridruejo 28 

Vicepresidente Primo de Marco 29 
Juan Antonio Gaya 29 

Depositario lsabelo Cacho 29 

Enrique Cabrejas 29 

Secretario Pedro Domínguez 29 
Mariano Granados 29 

Bibl iotecario José Tudela 58 

Bias Taracena 

Los amigos y prestigiosos hombres de la cultura soriana, D .  José Tudela y D. Bias Taracena, con  proyección nacional e 
internacional por sus investigaciones, sacan votos para el cargo de Bibl iotecario del Casino (marzo de 1 925). D. José Tudela 
58 votos, D. Bias Taracena, 1 voto, pero en algún año próximo la votación daría el mismo resultado, al revés. 

1 5 1 



resu ltando nominados, tras el empate de votos, Pr imo de Marco , Enrique 
Cebal los y Pedro Domínguez. En  la General Ord inar ia del d ía de Reyes 
(no asiste el  Presidente por pres id i r  la Sesión de la Sociedad de Socorros 
Mútuos) , tras un debate duro en e l  que se anal iza la  d ifíci l s ituación econó
m ica por  la  que atraviesa e l  Cas ino ,  es derrotada la  proposic ión de la  
nueva Junta sobre la sub ida de cuotas ( 1 1 votos) , votando 45 Socios la  
presentada por D .  Juan Br ieva que reforma e l  Artº 1 O del Reglamento en 
e l  sent i do :  "A part i r  de  la  fecha de hoy ,  todos los nuevos Socios que 
ent re n ,  satisfarán l a  cuota de 25 pts . para gozar l a  cons ideración  de 
Socios de Número ;  y todos los que no qu is ieran abonar la  cuota de entra
da serán considerados como accidentales (s in  voz ni voto) y satisfarán 
sobre la cuota que tengan los Socios de Número, 0 ,50 pts . mensualmente. 
"La Junta, a pesar de que se dice que no es una censura hacia el la, d im ite 
i r revocab lemente" ,  "a cuya d iscus ión  se adh iere el Sr .  Tudela" ,  t ras e l  
corto espacio de 1 O d ías de nom i nación  y tomar poses ión . es e leg ida 
nueva Junta (J . G .  extraord . del 1 1  de Enero) s iendo Presidente D .  Basi l i o  
G i m é n e z ,  Tesorero D .  José  Antó n Pacheco y B i b l i oteca r i o  D .  B i as 
Taracena Agu i rre que  sustitu i rá al amigo d i m is ionar io José Tudela .  Se 
acuerda no apl icar e l  Art. º 21 del Reg lamento con los d imis ionarios que 
deberían haber s ido dados de baja como Socios. 

En  1 .926 s igue la misma Junta que t iene que hacer frente a la  pet i
c ión de un crédito con la  Caja de Ahorros para saldar deudas y atender la  
necesidad de reformar la calefacción . En  e l  debate donde se aprueba la  
p e t i c i ó n  d e l  c r é d i t o  d e s c r i t o  i n t e rv i e n e  act i v a m e n te  D .  G e rvas i o  
Manr ique(34l . E l  seis d e  enero "ante l a  obst inación d e  algunos Socios d e  no 
satisfacer la  cuota por ade lantado s ino mes vencido, lo  que pertu rba la  
buena marcha adm in istrativa y e l  deseo de regu larizar los ingresos" ,  se 
modifica e l  Art . º  1 2  del reg lamento que quedará : "E l  Socio que s in causa 
justificada a j u icio de la  Junta D i rectiva no haya recogido e l  recibo corres
pondiente para el  d ía 1 5 , será dado de baja  en las l i stas de la Sociedad , y 
s i fuera justif icado el retraso, al tener dos recibos pendientes, puede apl i 

car dicha Junta la misma sanción s ino los satisface" .  

En  la Memoria que se presenta en Enero por  la Presidencia sal iente 
se aprecia una d isminución del déficit económico de la Sociedad : a fecha 
de 3 1  de Dic iembre de 1 .925 e ra de 8 .844,37 pts . s iendo a la  misma fecha 
de 1 .926, de 3 .970,75 pts . E l  nuevo Presidente, e legido por aclamación ,  
es  D .  Fél ix Sánchez Malo,  formando con é l  la  Junta de  1 .927 como vice-

(34) Gervasio Manrique Hernández (Osona 1 .890 - Sor ia 1 .978) periodista que fi rmaba como Gervasio Manrique de Lara. 
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De profesión,  I nspector de Primera Enseñanza, publ icó al margen de infin idad de artículos en la prensa local, "Soria, la 
Ciudad del alto Duero" (1 .927), "Sanz del Rio" (1 .935), "Cuentos Populares" ( 1 .975) y escribió la inédita novela "los 
cagarraches". 



presidente Sixto Morales García ; Contador, Augusto Bretó n ;  Depositario ,  
Patr ic io Martínez ; Secretar io ,  J uan Anton io  Gaya Tovar y B ib l iotecario ,  
José Mozas de l  Campo.  H ay u n  i nteresante debate sobre la  s i tuación  
general de l  Cas ino d ic iendo D .  Basi l i o  G i ménez " (  . . .  ) La  Sociedad está 
poco an imada, se debe mas que a otra causa a que los frecuentes espec
tácu los, e l  gusto al cine y e l  amor al hogar doméstico aparten a los Socios 
del Cas ino ,  no habiendo de obtenerse mayor afluencia al mismo porque se 
rebajarán" .  Sainz de Robles propone "humorísticamente que se de choco
late a los Sres . Socios para atraerlos al Casino" .  

D .  Ma r i ano  G ra n ados  to m a  la pa labra  e n  esta J u nta ( G e n era l  
Ord inaria de 6 de Enero) y "hace a la Junta el  ruego de que en lo sucesivo 
no se emplee el procedim iento seguido en la sesión anter ior para nombra
miento de la actual Junta y, que se consigne en acta este ruego" ruego 
que provoca fu lm inantemente la d im is ión de la Junta sin que ésta admita 
la benevo lenc ia de las palabras de D .  Mar iano G ranados . Tras los 1 O 
m inutos reg lamentarios de presentación de candidatu ras , en  nueva vota
ción sale elegida la misma Junta. 

Es t iempo del com ienzo de las obras de construcción del ferrocarri l 
Soria- Castejón ,  del Embalse de la Cuerda del Pozo y de la  d imis ión del 
P leno del Ayuntamiento de Soria encabezado por D .  E loy Sanz Vi l la ,  al 
Gobernador Civi l por las trabas y obstáculos que había para que se apro
bara y ejecutara el  Plan de Reforma U rbanas . Las pi ntu ras de la  ermita de 
San Baudel io  de Berlanga están en poder de León Levi . Son años de la 
D i ctadu ra de P r imo  de Rivera en  l a  que ,  tras e l  Gob ie rno  Civ i l es la 
D iputación Provincial e l  pr imer centro de poder (e l  5 de Septiembre de 
1 .923 quedó constitu ida la  nueva Diputación ,  en manos Conservadoras , 
con  S i xto M o ra les  G arcía co m o  P res i de nte y E d u ardo P e ñ a  c o m o  
Vicepresidente) . 

En  Enero de 1 .928 se sabe que han desaparecido las deudas de la  
Sociedad tras aprobar la  Memoria que D .  Fé l ix  Sánchez Malo presenta en 
la General . D .  Pedro Aparicio pide reformar el  Cas ino "para que este fuese 
d igno de su h istoria y no fuese vergonzoso enseñarlo a los que vienen a 
Soria" . E l P ian ista D .  Bernardo Bal len i l la  pide que se le ceda el piano a 
cambio de tocar gratis dos años surg iendo un  vivo debate en el que se 
d ice que el piano es una re l iqu ia emotiva para el Cas ino ,  que si se admite 
la petic ión del  P ian ista, ésto será "muestra de la descomposic ión de la  
Sociedad" . . .  etc. Toman parte en la votación 28 Socios y por 1 8  a 1 O ,  se 
acepta el  ofrec imiento del Sr .  Bal len i l la ,  E l  Presidente en este año será D .  
Lu is Posada y en 1 .929 D .  Eduardo Peña que i nformará, e l  d ía de año 
n u evo de  1 . 930 ,  a l a  G e n e ra l  "que hab iendo  te n i do  e l  i l ust re P i ntor  
Maxim ino Peña la f ina atención de regalar a la Sociedad uno de sus cua-
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dros, procede se le demuestre la g ratitud de la misma acordándose por 
aclamación que se le nombre Socio Honorario" tJs) _ 

Cuadro regalado por Maximino Peña al Casino de Numancia en 1 929 

(35) Max imino Peña, Pintor Soriano, nace en 1 .863 en Salduero. recibiendo las primeras lecciones de pintura en 1 .876 en 
Argenti na .  Premiado con diversas medal las du rante sus estudios en Escuela Super ior de Bel las Artes de San 
Fernando, pensionado por la Diputación de Seria (permanece dos años en Madrid) y tres en Roma) , es amigo de 
Joaquín Sorol la y Mariano Bel l iure. Expone en Europa y América y tras realizar el retrato de la Infanta Isabel recibe la 
Orden de Carlos 111 .  Esta considerado entre los cinco primeros artistas de su época de la pintura al pastel y cu ltivó el  
paisaje costumbrista y e l  retrato. Fallece en Zaragoza el  23 de Septiembre de 1 .940. 
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Sigue la misma Junta en 1 .93 1 (reelegida por aclamación a petic ión 
de José Tudela) . En  Soria capital la conjunción republ icana-obrera, 1 2  de 
abri l ,  obt iene la mayoría siendo e l  Alcalde D. José Antón Pacheco .  Hay 
una man ifestación de adhesión a la Repúbl ica y son elegidas por la dere
cha  L ibera l  repu b l i cana ,  G regar io  Arranz ,  el rad ica l -soc ia l i sta Ben ito 
Art igas y el  federal Manuel  H i lar io Ayuso (28 de Jun io ) .  E l  25 de Ju l i o ,  e l  
Cas ino ,  en Junta General Extraord inar ia trata de la d im is ión de la D i rectiva 
acaecida por "un i ncidente de suma g ravedad para la vida económica del  
Cas ino pues según  rumores se p retende expu lsar la de los locales que 
ocupa en la  actual idad ,  entiende que es deber de la Junta no abandonar 
sus puertos en tales ci rcunstancias" .  

E n  1 .932,  a petic ión de D.  José Casado son e leg idos B ienven ido 
Calvo para Depositario y Telesforo Tovar para Secretario (renunciarán y e l  
se is de enero les sustitu i rán José Vicen Vi la  y Fél ix Granados respectiva
mente) . José Tudela será el  B ib l iotecario .  En 1 .933 el Presidente es José 
Casado (no tomó posesión la  Junta elegida bajo la  P residencia de Alfonso 
Velasco) siendo el resto de la Junta como Vicepresidente D. Jesús Calvo, 
Alfredo L lo rente como Contador ,  Octavio González como Depositar io ,  
Rafa e l  G a rc í a  d e  D i e g o  c o m o  S e c r et a r i o  y E m i l i o  Casado  co m o  
Bib l iotecario .  Para acomodarse a l a  legislación vigente d e  que l a  jornada 
de trabaj o  debe ser de  8 h o ras , es necesar io camb iar  e l  Artº 55 de l  
Reg lamento " (  . . .  ) l os  salones de  la Sociedad permanecerán abiertos a dis
posición de los Señores Socios hasta la  hora de las dos de la mañana s in  
mas l imitaciones que la que impongan las leyes de asociaciones y reun io
nes públ icas" .  E l  Socio En rique García Carri lera (36) sol icita (J . G .  Extraord . ,  
30 - Ju l io) datos m inuciosos de las d iferentes partidas del presupuesto . 

A petición de D .  Francisco García Monedero es elegido P residente e l  
exalcade republ icano D .  José Antón Pacheco que d im it i rá por  su del icado 
estado de sal ud ,  (mor i rá en e l  mes de Jun io ) ,  s iendo sust itu ido por  D .  
Alfonso Velasco , e n  Junta General extraord i naria ( 1 0 d e  Enero d e  1 .934) . 
En  marzo hay una Junta extraord inar ia con motivo de la expuls ión de los 
Socios Agustín Pastora y Gu i l lermo Morales. La D i rectiva había acordado 
"suprim i r" e l  aparato de rad io  que había en el  Salón ,  reti rándose e l  mismo,  
pero el  Sr .  Pastora l levó uno por su cuenta y r iesgo haciendolo oír hasta 
que  e l  Vicepresidente D .  Rafael García de D iego qu ito la corr iente ( la  
Junta expu lsaría a l  Socio por  6 meses) . A l  d ía s igu iente de los  hechos , D .  
Gu i l lermo Morales l levó otro aparato de rad io  "de la  marca q u e  el  repre-

(36) Enrique García Carri lera nace en 1 .905 en Valencia, Figura importantísima de la P intura Nacional, pintó diferentes moti
vos y personajes sorianos. Profesor desde 1 .928 de la  Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, fue Académico 
de las Reales de San Fernando y San Carlos. Amante de Seria y lo soriano l legó a decir "casi soy mas pintor Soriano 
que Valenciano". Maestro del dibujo, pintó a personajes de la Seria de su tiempo así como escenas y paisajes pues "el 
tema soriano siempre afectó en g ran manera por haber vivido allí mucho años". 
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senta" , y al no haber instalación " lo enchufó a un  aparato de los de la luz" 
lo que s ign ificó su expu ls ión por su manif iesta rebeldía. Los Socios expu l 
sados se acogen al Art . º  1 7  del reg lamento y recurren a la General para 
que revoque e l  acuerdo ,  objeto de debate y votación en la  que por 26 
votos a favor y 4 en contra se ratifica la actuación de la D i rectiva quedan
do ambos Socios expu lsados . 

La famosa tertu l ia de los "Tutagracas" (Tudela, Taracena, Granados y Cabrerizo) desapareció del Casino con el "Alzamiento 
Nacional". En la fotografia un grupo de l iberales republicanos toman un ágape en un Salón del Casino de Numancia, viéndo
se a Ignacio Carrascosa, José Tudela, Alfredo Llorente, Bias Taracena, Adolfo Cabrerizo, Félix Granados, Miguel del Río, 
Mariano del Olmo, Teótico Sevi l la, Ballenilla . . .  etc . ,  con el Conserje, de pie, Mauricio Tejero, de barbas blancas, que por su 
parecido recuerda a un i nsigne profesor de Salamanca que en su visita a Soria, alojado en la Casa de Tudela, vis itó el 
Casino departiendo con los contertu lios tal vez deleitando un "quemadi l lo" . . .  
Fotografía propiedad de Inés Tudela. 

La s i tuac ió n  econ ó m ica de l  Casi n o  es crít ica,  nom brándose u n a  
Comis ión en J u n i o  para q u e  estudie las fórmu las pert inentes encaminadas 
a reso lver la angust iosa s i tuació n .  Se enviarán bo let i nes para que los 
Socios aporten cant idades,  rec ib iéndose so lamente 1 4  por lo que la 
D i rectiva cree que no cuenta con la confianza de los Socios y d im ite (J . G. 
extraord . 8 de Ju l io) ,  s iendo elegida nueva Junta a propuesta de D .  José 
Mozas , por aclamación : 

Presidente : 
Vicepresidente : 
Contador: 
Depositario :  
Secretario :  

Bib l iotecario :  
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D. Juan Brieva 
D. Sixto Morales 
D.  lsabelo Cacho 
D.  Patricio Martínez 
D.  José María Sanz 

Enrique Casado 



Persona l idades de  l a  Sor ia de l  momento que  cons iguen  sacar al  
Casino de la cr is is económica, calif icandose en la Memoria ( 1  º Enero de 
1 .935) de "bri l lantez en su gest ión y que por aclamación tras sendas pro
puestas de D. Mariano l ñ iguez y D. Anton io  de Marco conti n uarán este 
año. En 1 .936 e l  Presidente e D. Mariano l ñ iguez y e l  Vicepresidente D .  
Miguel  del Río q u e  d im it i rá a principios d e  1 ,937 para ser sustitu ido por D .  
Cesar del Riego. S e  suspenderán las Fiestas d e  Carnaval y e l  Gobernador 
Civi l D. Ramón Enrique Casado García en elocuente Oficio para que el 
Casino se uti l ice como Hospital , d ice : 

aJc[asf. 
Granef. 
!l!demar. 
Gartle1. 

'l<e&}Jcfdfi!a 
t!!r¡afa. 

aJanabiana, Vals vienés. • . • • • t!!femang. 
te 9a!ero, off�w· fax, , . . . G. !!fl!a!iens 

¡Vaga verdn!ca!, Cl!aiWiiobfe . •  , /Jifemtmg. 
F I N  

Programa del Carnaval que en 1 936 celebró el Casino de Numancia con el siguiente "Orden del Baile" 

"Al acusarles recibo de su atento escrito en el que como Presidente 
de su Casino ofrece V. en térm inos altamente patrióticos , los locales del 
mismo para que puedan uti l izarse como Hospital de Sangre, he de hacerle 
presente la  gran satisfacción que el hecho me produce como Gobernador y 
como Soriano pues pone de rel ieve el espíritu siempre patriótico y españo
l ista, nunca desmentido y ya legendario en nuestra querida Ciudad del que 
el Casino de Numancia debe ser y lo es d ifíc i l  exponente y celoso guarda
dor.  Acepta este Gobierno tan val ioso ofrec im iento y al complacerme en 
man ifestarselo así he de s ign if icar le la conven ienc ia de que en manera 
alguna se i nterrumpa la vida social aun cuando haya de reduci rse y reco
gerse a l  espacio que  la h uman itar ia m is ión  que va a desempeñar para 
honra de sus socios, le deje l ibre pues de este modo se consegu i rá en pri
mer término no verse obl igado a despedi r  al personal que en el la presta sus 
servicios evitando así un paro forzoso siempre perjud icial y ,  por otra parte , 
la continuación de la vida social permit irá atender los gastos de calefacción ,  
luz . . .  etc . ,  elementos indispensables en  la hospital ización que en sus loca-
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les haya de hacerse ya que estoy seguro,  no habrá socio alguno que deje 
de segu i r  siéndolo y tributando desinteresadamente su cuota reg lamentaria 
como corresponde en Sociedad tan representativa y cu lta, logrando f inal
mente no se altere n i  decaiga m ientras esta actuación  du re -que Dios 
mediante habrá de termi nar pronto y fel izmente para bien de España- el 
espíritu públ ico y ciudadano. 

Los Salones del Casino de Numancia se uti l izaron a partir de Enero de 1 937, en p lena Guerra Civi l ,  como Hospital de  
Sangre. 
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Puede pues , disponer los trabajos que considere precisos para la ins
talación de que se trata. 

D ios  g uarde a V. m uchos años .  Sor ia  4 de Ene ro de 1 . 937 . E l  
Gobernador  C iv i l  = Ramón E n r i que  Casado = A. D .  Ma r i ano  l ñ i guez ,  
Presidente de l  Casino de  Numancia = Soria" . 

D .  Mariano l ñ iguez es claro en su contestación : 

"( . . . ) man ifiesto que el Casino está obl igado material y moralmente al 
sosten imiento d igno del Hospital a el encomendado por cuyo motivo propo
ne el aumento o elevación de la cuota mensual fijándola en 9 pts . mientras 
duren las presentes ci rcunstancias ,  siendo aprobada por unan im idad ,  por 
cuyo acuerdo fel icita cariñosamente a la Junta General man ifestando que 
con este proceder la patria se verá pronto l ibre de la semi l la  marxista ya 
que como d ijo Napoleón ,  las guerras se ganan con tres cosas , d i nero ,  d i ne
ro y d inero" . 



DEBE: 
7 T O T A L  Precio 

_ Por _�Iá�paras de ______________ W . . . . • . . . .  

1 0fAL . . . 

:-ioria .. . . JJ ... EN_E_. __ 1_, __ • _____ _ 

Recibo de la Eléctnca de Soria por el  Consumo de luz en Enero de 1 937,  con las reglamentarias tasas de 1 0  
céntimos d e  "La Cruzada contra e l  Frío" 
Documento cedido por O_ Rafael Romera. 

El d ía de Año Nuevo de 1 .938 , D .  Mariano l ñ iguez lee una "documen
tada y patriótica Memoria poniendo de manifiesto e l  proceder  benemérito y 
patriótico de la mayoría de los Sres. Socios que contrasta con el de otros 
que s in  motivo justif icable dejaron de prestar su concurso a la modesta 
labor que e l  Cas ino viene ejecutando en bien de España, citando como 
ejemplo e l  del Socio D. Ramón Enrique Casado,  digno Gobernador Civi l 
de la Provincia, ten iendo unas palabras de recuerdo muy cariñosas y s in
ceras para D .  Gregorio Muga, q .  e .  p .  d . ,  a qu ien los sorianos debemos 
tanto" .  En  e l  transcurso de la Junta, un  soriano entrega 1 00 pts . "con e l  
encargo de encabezar e i n iciar una suscripción que si rva para obsequiar a 
los soldados pernoctantes en  los Salones del Casino" .  Se el ige a la nueva 
J u nta D i rectiva : P residente,  D. Max im ino  de M igue l ; Vicepresidente D .  
Diego Navarro ; Contador D .  Ju l io  Martínez d e  Toro ; Tesorero D .  _Samuel 
Redondo que d im iti rá del cargo siendo sustitu ido por D .  Francisco Ben ito 
Carrascosa; Secretario D. Anselmo P laza y B ib l iotecario D. Mariano del 
Olmo. Esta Junta perdurará en 1 .939 y de nuevo la situación económica 
es difíci l ,  permit iendo el gobernador D .  Remigio Sánchez del Alamo Núñez 
la celebración de una Junta General extraord inaria e l  28 de Septiembre 
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para tratar de este asunto . D .  Maxim ino  de Miguel  propone una derrama 
de 25 pts . por Socio para pal iar el déficit y poder comprar carbón .  Varios 
Socios critican la actuación de la D i rectiva y ésta, en e l  acto , d im it i rá para 
en Junta Extraord inaria del 1 . º de Octubre "año de la Victoria" según  apa
rece en e l  Acta, eleg i r  nueva Junta bajo la Presidencia de D. Fel ipe Pérez 
que permanecerá los meses que quedan del año.  El nuevo Presidente ( 1 . º  
Enero de 1 .940) es  D .  Gabriel Ortíz , Socio Accidental que  no acepta y al 
que se le apl ica los Artículos 8 y 21 del Reglamento dándole e l  Casino de 
baja.  E l  Presidente del  Cas ino de Numancia en 1 .940 será D. Francisco 
Sanz. 

En 1 .940, acabada la Guerra Civi l ,  se siguen celebrando Carnavales 
en el Cas i n o  de N u manc ia  pues ,  "se estab lece ,  h asta pasados l os  
Carnavales, una cuota de entrada de 50  pts . con  el f i n  de evitar que ,  como 
ocurría en años anter iores , muchos señores se hagan socios exclusiva
mente este mes con el f in  de d isfrutar de las fiestas de Sociedad" .  Los 
h ijos de Socio menores de 21 años y mayores de 1 6  sat isfarán una cuota 
mensual de 5 pts . 

Acabada la Guerra Civi l ,  atrás queda la 1 1  Repúbl ica y la Dictablanda 
de  P r imo  de Rivera, y aún más, para mejo r  entender  e l  contexto de l  
Cas ino de Numancia ,  en  su proyecc ión social de personas que desde 
comienzo de Sig lo ocuparon la Alcadía de la Ciudad y fueron destacados 
Socios o Pres identes del mismo,  vamos a ver la relación de Alcaldes de 
Soria desde principios del s ig lo :  

Alcaldes: Nombres k: AQ.ellidQs Fecha toma {2osesión Fin del mandato 

Santiago Ceberio Izquierdo 1 Ju l io  1 899 28 Marzo 1 90 1  

Mariano Vicén Cuartero 28 Marzo 1 90 1  1 Enero 1 902 

José Morales Esteras 1 Enero 1 902 29 Enero 1 903 

Vicente García Zornoza 29 Enero 1 903 21 Agosto 1 905 

Mariano Vicén Cuartero 21 Agosto 1 905 1 Enero 1 906 

Ramón de la Orden Domínguez 1 Enero 1 906 1 Ju l io  1 909 
José Ropero Soria 1 Ju l io 1 909 1 5  Noviembre 1 909 
Mariano Vicén Cuartero 1 5  Noviembre 1 909 1 Enero 1 9 1 4  

Bas i l io  J iménez Benito 1 Enero 1 9 1 4  1 Enero 1 9 1 6  

Rafael Saínz de Robles 1 Enero 1 9 1 6  3 Enero 1 9 1 8  

Anton io de Marco García 3 Enero 1 9 1 8  1 4  Agosto 1 9 1 8  

Is idro Ram írez d e  Vera 1 9  Agosto 1 9 1 8  6 Marzo 1 9 1 9  

José Ropero Soria 6 Marzo 1 9 1 9  1 Abri l 1 920 

Nota: en este periodo desempeña accidentalmente la Alcaldía Juan Brieva Ruiz. 

Emi l io  Vázquez Rodríguez 1 Abri l  1 920 1 Abri l 1 922 

Mariano Vicén Cuartero 1 Abri l  1 922 1 Octubre 1 923 

Eloy Sanz Vi l la 

Aurel io González de Gregario 
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1 Octubre 1 923 

24 Ju l io  1 929 

(Primo de Rivera) 

24 Ju l io  1 929 

27 Febrero 1 930 



José Ropero Soria 27 Febrero 1 930 1 5  Abril 1 930 
Juan Brieva Ruiz 1 5  Abri l  1 930 1 5  Abril 1 93 1  

( 1 1  Repúbl ica) 
Simón Saínz Sarnago Accidental 1 5  Abri l 1 93 1  1 8  Abril 1 93 1  
José Antón Pacheco 1 8  Abri l 1 93 1  4 J u n i o  1 932 
Antonio Royo Arana 4 Jun io  1 932 29 Octubre 1 936 

(Franquismo) 
Carmelo Monzón y Marso 29 Octubre 1 936 27 J unio 1 938 
Gregario Ramos Matute 27 Jun io  1 938 1 7  Noviembre 1 941 

Personas conocidas, nombres de Socios protagonistas en e l  deven i r  
social del Cas ino de Numancia, testigos d i rectos de la h istoria de Soria, 
copartícipes del mundo sociológ ico de la época que les tocó vivi r . E l  1 2  de 
mayd de 1 .9 1 8 se constituyó e l  "Ateneo de Soria" como entidad i ndepen
d ientes del  Cas ino (una epidemia de g ripe azotaba la Ciudad) , aunque 
celebraba en sus salones los actos,  sesiones y conferencias por Socios 
Conferenciantes de verdadera proyecc ión naciona l  (Taracena ,  Tudela ,  
Sánchez Malo,  Granados, Agu i rre . . .  etc. ) .  

En Abri l d e  1 ,920 l lega Gerardo Diego a Soria (371 a l  m ismo Instituto 
donde e l  eterno Anton io  Machado daría clase, El joven Gerardo Diego 
(nació en 1 .896) acaba de ganar la oposición de la Cátedra de Literatura y 
a la par que i mparte sus c lases en el viejo Colegio de Jesu itas , toca e l  
p iano en la habitación de su pensión y junto a la pleyada de jóvenes erudi 
tos sorianos impu lsa e l  "Ateneo de Soria" con 1 3  conferencias de carácter 
Literario-musical . Gerardo Diego ensambla perfectamente en la vida soria
na,  se hace Socio del Casino y en 1 .922, de nuevo en e l  Ateneo imparte 
u n  " C u rso de H i sto r i a  d e l  teatro Españ o l "  en el Sa lón -Teatro de l a  
Sociedad con representaciones precedidas d e  conferencias y en las que e l  
joven profesor trabaja como actor. Escribe en " la Cotorra" , participa en las 
tertu l ias del  Cas ino ,  d iseña versos y versos sobre la Soria a la que qu iere 
pintar con palabras y que queda poetizada . . .  pero t iempo y motivos habrá 
para volver a hablar del Poeta y e l  Cas ino .  A sus contertu l ios ,  Mariano 
l ñ iguez "de barbas vegetales", Mariano Granados de " l ibre frente y sonora 
son risa" , Pepe Tudela "esbelto cánon  gótico" ,  Bernabe Herrero . . .  y al  
Casino donde bai laba e l  Carnaval a los sones de "un maltrecho piano de 
cola muestra sus extremas teclas" ,  i nmortal iza. 

Se ce lebran en  l a  década de los años 20, conc iertos t ratando el 
Cas ino  de resuc itar las viejas veladas teatra les ,  T ienen esp lendor los 

(37) Gerardo Diego. nacido e n  Santander e n  1 .896 estudió Filosófica y Letras e n  Deusto, Salamanca y Madrid, impartiendo 
clases de Lengua y Literatura en Soria, Gijon, Salamanca y Madrid, hasta 1 .966, año en que se jubiló. Poeta de la 
Generación del 27, miembro de la Real Academia Española, cantó a Soria en su juventud de 24 y 26 años. La pequeña 
Ciudad "toda entrañable, toda humi lde", y el Casino de Numancia del que seria Socio enamoraron a un gran poeta que 
en diferentes momentos de us vida volvería a "Esta Seria arbitraria mía". 
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La Soria que enamora a poetas cautivó a Gerardo Diego, Socio del Casino de Numancia, perpetuado en el Salón que lleva 
su nombre, antiguo Salón Rojo, y en esta placa sita en el Portal de Entrada al Círculo de la Amistad-Numancia. 

Carnavales y bai les de Sociedad que en la prensa del momento se l laman 
"de confianza" . E l  pian ista, maestro Bal len i l la  armon izaba con su musica 
los Salones que eran concurridos por señoritas sorianas (P i lar Aparicio ,  
Carmen Cacho ,  Sara Guzmán) que se qu ie ren  abri r cam ino  en e l  "bel 
canto" .  Segu i rá siendo el Casino de Numancia un  centro donde los i lustres 
huéspedes de Soria ten ían cabida y las conferencias recibían el eco acor
de con e l  i nterés que suscitaban . Hacia 1 .925 e l  Ateneo de Soria celebra
ría sus actos en "el Centro Franciscano" y poster iormente en el "C ine 
Ideal" hasta su desaparición en 1 .936. 
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CAPITU LO V 

1 941  - 1 961 : CAMI NAN DO HACIA EL FI NAL 

En 1 .94 1 s igue la  m isma J u nta, pres id ida por D. Francisco Sanz 
García que t iene que hacer "un  empréstito para cubr ir  las necesidades del 
Casino" .  Desde 1 .942 y hasta 1 .948 (año en que en Septiembre volverán 
a aparecer Actas de las Juntas D i rectiva) , lo mas reseñable es la sucesión 

El Presidente 
del 

CASI NO DE N U MANCIA 
S A L U D A  

a Vd . 

y t iene el honor de i nvitarle a los BAI LES 
que de ce lebrarán en  los sa lones de la 
Sociedad , durante las fiestas de "La Madre 
de  D i o s " ,  l os d ías 2 4 ,  2 5 ,  2 6  y 2 7  d e l  
corriente mes d e  Jun io ,  

Mariano l ñ iguez García 
aprovecha gustoso esta ocasión para reite
rarle e l  test imonio de su consideración per
sonal . 

Soria, Jun io de 1 943 

El Casino de Numancia celebra Bailes en las Fiestas de la Madre de 
Dios. Por Navidad será obligatorio asistir "con traje oscuro" a los que 
se celebran el 3 1  de diciembre y e l  5 de Enero. 

de los diferentes Presidentes . 
D .  Rafael García de Diego no 
acepta la  Presidencia para la 
q u e  f u e  e l e g i d o  en 1 . 942  
s iendo nominado D .  Mar iano 
l ñ i guez que perdu rará en  el  
cargo hasta enero de 1 . 944. 
Se a r ras t ra  la d e u d a  d e  
1 . 9 4 1 , n o m b r á n d o s e  u n a  
Com is ión  Permanente ( 6  de 
Enero de 1 .943) fiscal izadora 
de las cuentas hasta la can
celación de la deuda, formada 
p o r  D .  R a m ó n  M o n re a l , D .  
Anse l m o  P laza y D .  Satu r i o  
Las Heras . Hay que real izar 
o b ras y se  p i d e  un c réd i to  
garant izado con l a  f i rma de 
Socios, de 45 .000 pts . con la  
C aj a  d e  A h o r ros  p u e s ,  l o s  
ingresos por abastecimiento y 
fiestas extraord inarias de San 
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Juan y San Satur io no pueden ser destinados a otros fi nes que a los de 
amortización de la deuda. En  1 .941 se aprobará un nuevo Reglamento. 

En  1 .944 e l  Presidente es D. Eusebio Br ieva que reformará en el 
1 .945 el guardarropa, los servicios y e l  Salón de Juego. En  1 .946 pres id i rá 
D .  Rafael García de D iego con D .  Angel de N icolás como Vicepresidente 
y, un s ig lo después de la fundación del Viejo Casino ,  la Junta estará for
mada por :  

Presidente 
Vicepresidente 

Contador 
Depositario 
Secretario 

Bib l iotecario 

José García Oñate 

Vicente González San Martín 
Alberto Heras Herci l la  
Venancio Martínez Calonge 
Emi l io  Pardo Alvo 

Arsenio Sanz de Velasco 

A lo largo de este año D. Domingo Cir ia sustitu i rá al Secretario Emi l io  
Pardo Alvo . Es e l  año del  Centenario de l  Cas ino y se celebran en Octubre 
una serie de actos (no reflejados en las Actas) . El 22 de Sept iembre se 
t iene conocimiento de una Carta de D .  Gerardo D iego en la  que pide que 
se aplace su conferencia hasta el 4 de Octubre, con motivo del  Centenario 
del  Casino ,  y que versará sobre la vida de Seria y e l  Cas ino .  Hay bailes 
conmemorativos con concursos y trofeos-obsequ ios de perfumería y caj i 
tas de bombones para las señoritas . E l  1 5  de Octubre, la D irectiva acuer
da "dar las g racias a D. José Anton io Pérez Rioja (3sJ y García Sierra por el 
trabajo real izado con motivo del fol leto editado por este Cas ino en la con
memoraci ón  del Centenar io  de  su  Fundac ió n ,  nombrándo le  Socio de 
Honor del  Casino y enviarle un  obsequ io en prueba de agradecimiento". 
Esta publ icación será envidad a los Casinos que t ienen establecida la reci
procidad con el de Numancia. 

Hay un  gran aumento de Socios con repetidas Altas de Señoritas, se 
celebran bailes los domingos por la  noche y la  s i tuación económ ica es 
boyante . La D i rectiva adm ite la  propuesta de modificar el  Reg lamento en 
e l  sentido de l im itar e l  Nº de Socios "en vista del extraordi nario aumento 
de altas habidas ú ltimamente" . Hay restricciones de luz en los Salones y 
se adqu ieren aparatos de gas para que se i l um inen los salones cuando 
dichas restricciones ocurran . E l  d ía de Noche Vieja se celebrará una cena 
"como despedida del año" en  los Salones del  Cas ino .  

E n  e l  49 s igue l a  misma J u nta D i rect iva .  E n  Ene ro se acuerda ,  

(38) José Antonio Pérez Rioja, nacido e n  1 .9 1 7  e n  Granada, e s  por ascendencia y residencia soriano. Doctor e n  Letras, 
Facultativo de Archivos y Bibl iotecas. Correspondiente de las Reales Academias de Bel las Artes y de la Historia, funda· 
dor del Centro de Estudios Sorianos y de Celtiberia, Director de la Bibl iotecas de Seria ... etc . ,  es autor de diferentes 
obras sobre Seria e innumerables artículos en revistas especializadas. En 1 .948 publicó un folleto de 27 páginas sobre 
"Cien años del Casino de Numancia 1 .848·1 .948". 
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"ten iendo en cuenta la carestía de vida, aumentar 1 00 pesetas mensuales 
al  empleado del Casino Conserje Sr.  Herrero" .  En  la Junta General del d ía 
de Reyes, se modifican los -Artículos de l  Reg lamento : 

-Art .º  8, párrafo 2 . º :  "Se cons iderarán como Socios de Número todos los 
Socios mayores de edad y con residencia fija en la local idad que lo sean 
al 31 de Dic iembre pasado .  A part i r  de dicha fecha y para adqu i r i r  la 
categoría de Socio de N ú mero ,  será preciso tres años como Socio 
Accidental" .  

-Art .º  1 0 , párrafo 2 . º :  "Satisfarán una cuota de entrada de 1 00 pesetas 
para poder formar parte de la Sociedad y 25 pesetas de cuota mensual" .  

-Art. º 1 5 : "E l  Socio que por expresa voluntad se separe de la Sociedad s in 
acogerse a lo que establece el  Artº 1 1  de este Reglamento o el que fuera 
dado de baja por falta de pago en  la  forma que señala e l  Artº 1 2 , para 
ingresar nuevamente en cal idad de Socio de Número ,  abonará los reci
bos pendientes caso de que e l  importe ascienda mas de 1 00 pts . señala
das como cuota de entrada y esta cantidad ,  s ino l legara e l  importe de la 
total idad de los recibos a 1 00 pesetas" .  

Esta modificación de los Artícu los,  no afectará a los h ijos de Socio 
que por serlo ingresarán en la categoría de "Socios Accidentales" ,  no abo
nando cuota de entrada y pagando 1 5  pesetas de cuota mensual . 

Se acuerda que el Cas ino tenga reciprocidad con el Círcu lo Mercant i l  
y Cu ltural de Vinaroz . En  los Bai les de las Fiestas de San Juan tocará la  
O rq uesta que l o  v iene h ac iendo  e n  años  ante r i o res ,  procedente de  
C e rvera  d e l  R i o  A l h a m a .  S e  e n t reg arán  8 0  pts . a l  C l u b  D e p o rt i vo 
Numancia con motivo del  festival y rifa que el " 1 8 de Ju l io" se real izará en  
la P laza de Toros en concepto de ayuda al C lub .  Se sabe que e l  teléfono 
produce abusos pues Socios lo usan en conferencias que no abonan,  para 
lo cual un mozo del servicio vigi lará su uso . . .  etc. 

Las Actas de la D i rectiva se i nterrumpen hasta e l  año 1 .956. En la 
Memoria que D. José García Oñate presenta a la General e l  d ía primero 
del  1 ,950 se d ice que el Casino no t iene deudas y que la situación econó
m ica no  es preocupante . La nueva J u nta e leg ida por aclamac ión está 
compuesta por D .  Lu is  J iménez Fernández como Presidente, D .  Jerón imo 

U ri e l  And res ,  V icepres idente ; Secretar io  D .  E m i l i o  A lonso M u n ar r i z ;  
Contador,  D .  Angel Hernández Lacal ; Tesorero, D .  Domingo Liso Cristobal 
y B ib l i otecar io ,  D. Genaro Cacho Carbal l i l l o .  E-sta J u nta permanecerá 
hasta 1 . 952 . En Abr i l en J u nta General Extraord i n ar ia se acuerda " la  
u rgente necesidad de mejoras en e l  mobi l iar io e i nstalaciones " y que la 
cuota mensual  se aumente a 25 pts . Votan 1 1 1  Socios (76 votos a favor ,  
32 en  contra y 3 en blanco) . 

E n  1 . 952 ,  por  pr im e ra vez h ay dos cand idatu ras comp letas a l a  
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Directiva, repit iéndose en ambas el Candidato a Presidente , D .  Constancia 
Cisneros Tudela, resu ltando,  lóg icamente elegido. E l  Gobernador D .  Lu is 
López Panda permite se celebre en  Abri l una Junta General Extraord inaria 
para tratar de la situación económica del Cas ino ,  conocida por los Socios 
tras la C i rcular enviada a cada uno por la D irectiva y en  la que se exponen 
las medidas necesarias para sanearla "rogándoles que e l  boletín adjunto 
i nformasen a la Junta D i rectiva lo que creían más conven iente" .  La situa
ción de crisis económica es consecuencia de las reformas real izadas en 
los Salones y que "no pueden resolverse con los recu rsos normales .  
Suscrito u n  pagaré de doscientas mi l  pesetas con la  Caja  Genera l  de 
Ahorros y Prestamos de Sor ia ,  ha  ten ido que ser renovado s in  haber 
amortizado nada, l im itándonos a satisfacer los i ntereses y gastos de la  
pól iza". 

Se propone,  aumentar en 5 pts . la cuota mensual y emit ir obl igacio
nes de 1 00 pts . ,  s in i nterés , en cantidad suficiente para cubrir e l  préstamo 
concertado con la Caja de Ahorros . Estas obl igaciones serían suscritas 
por los Sres. Socios voluntariamente, no considerándose obl igatoria mas 
que la suscripción de una obl igación por Socio con objeto de que todos 
contribuyan a los f ines de la Sociedad . La amortización de las obl igaciones 
se haría por sorteos semestrales . 

Los bolet i nes aportados por los Socios son favorables a emit i r  las 
obl igaciones "pero para que sea eficaz sería preciso se suscrib iesen las 
dos mil obl igaciones necesarias para cubr ir e l  préstamo.  En caso contrario 
se tendría que ir al aumento de cuotas" .  Se aprueba (45 votos contra 5) la 
propuesta de los Socios. 

En  1 .954 se el ige nueva Junta D i rectiva : Presidente, D .  Juan Clavo 
Saínz ;  Vicepresidente ,  D .  José María Hernández Laca! ; Tesorero , D. José 
Almarza García ; Contador, D .  José Anton io del  Amo Tomás ; Secretario ,  D .  
Teógenes Ortega Frías (S9l . En la memoria presentada en 1 .955, se  expl i 
can los motivos por lo que la Junta D i rectiva estableció una cuota extraor
d i naria de 50 pts . desti nada a la amort ización de 20 .000 pts . de créd ito 
que con la Caja de Ahorros existía y a "la necesidad de fijarse, s i  bien con 
carácter transitor io ,  una cuota mensual de cinco pesetas dest inada a verifi 
car amortizaciones en la Entidad Bancaria de referencia, así como a enju 
gar  e l  déficit que con motivo de l  aumento de gastos pudiera exist ir" .  E l  6 
de Enero, la general , a propuesta de la D i rectiva y con motivo de haber 
cumpl ido las Bodas de Oro con el Cas ino ,  acuerdan entregar un pergami
no de recuerdo y nombrar Socios de Honor a D .  Rafael Arjona y García 

(39) Teógenes Ortega Frías, nace en 1 .903 en Valdealvi l lo. Arqueólogo de prestigio, publicó diversas monografías y artícu
los en revistas especializadas. Correspondiente de las Reales Academias de la Historia y Bellas Artes, directivo del 
Centro de Estudios Sorianos, colaborador de Celt iberia, ha escrito l ib ros sobre Almazán, Agreda, Guías sobre 
Numancia y Termancia . . .  etc. 
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Alhambra, D .  J u an Marzo , D .  Ezequ ie l  Heras de F rancisco y D .  Fé l i x  
Sánchez Malo y Granados. 

21 Socios piden (J . G .  extraord . de 1 3  de marzo) se constituya en e l  
Cas i no  una "Secc ión  C i nematog ráf ica" i nteg rada vo l u ntar i amente por 
Socios que contribu i rían con una cuota extraord inaria a su sosten imiento y 
en compensación serían los ún icos autorizados a entrar en el Salón donde 
se celebrasen las funciones de c ine,  en  unión de sus fami l iares . Tras e l  
debate , la votación arroja un  resultado (58 s i ,  1 4  no) favorable a la crea
ción ,  i ndependiente ,  de la Sección pero hay que cambiar los Artículos 5 y 
1 9  del Reglamento "de forma que en lo sucesivo las sesiones cinemato
g ráficas adq u i riesen s i tuac ión legal  dentro del citado Reg lamento" ,  de 
forma: 

Art . º  5º .-"Dentro de la Sociedad se podrán crear Secciones i ndepen
d ientes previa la oportuna aprobación por la  Junta General convocada a 
este efecto , que tengan por f inal idad el mayor solaz y esparc im iento de los 
Señores Socios y su fam i l iares ; estas Secciones recreativas : c inematográfi
cas , musicales, artísticas . . .  etc . ,  estarán reg idas por un  Reg lamento parti
cu lar cada una de e l las ,  aprobado por la respectiva Sección y refrendado 
por la  Junta Di rectiva". 

Art .º 1 9 , punto 8 .-" ( . . .  ) Las Comisiones de las Secciones creadas den
tro de la Sociedad por acuerdo de la Junta General , propondrán a la  Junta 
D i rectiva para su aprobación ,  la Comisión D irectiva de la  Sección que será 
e leg ida por sus Socios. esta Comis ión estará s iempre presidida por u n  
miembro d e  l a  Junta d i rectiva" . 

A lo largo de 1 .955 se reduce a 1 60 .000 pts . el Crédito de 200 .000 
pts . f i rmado con la  Caja de Ahorros . De nuevo aparecen Actas de la Junta 
D i rectiva en 1 .956 con una D i l igencia que d ice :  "Para hacer constar que 
en e l  d ía de hoy se reanuda la obl igatoriedad de reflejar en e l  presente 
Libro de Actas lo tratado y acordado en la sesiones a celebrar por la Junta 
D i rectiva, la que como es preceptivo ha de reun i rse por lo menos una vez 
al mes. Soria a nueve de Enero de m i l  novecientos cincuenta y seis" . La 
n u eva J u nta queda formada por :  P res idente ,  Fé l i x  Susín  Hernández ; 
Vicepresidente, Evaristo de Miguel  Alcalde ;  Tesorero , F lumencio J iménez 
Redondo ; Contador, Luis Ben ito García ; Secretario ,  Ja ime Agu i rre Yold i  y ,  
B ib l iotecario ,  Agustín M uñoz Carrascosa. Se decide cumpl i r  a rajatabla" 
todo cuanto e l  Reg lamento determina y de modo especial la  entrada a los 
Locales de Socios, sus fam i l iares , forasteros y Autoridades en e l  ejercicio 
del su cargo ,  recomendándole al Conserje e l  cump l im iento del Artº 1 3 : 
"Todo Socio podrá presentar uno o mas transeuntes previo el conocimien
to del Presidente de la Sociedad o de qu ien haga sus veces, e l  cual  faci l i 
tará una tarjeta en la que contará e l  nombre del presentado y fecha de la 
presentación . Esta tarjeta será val ida por ocho d ías . S i  se tratase de tran-
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Acta levantada por la Junta Provincial de Protección de Menores al 
Casino de Numancia por las funciones de cine que se han dado con 
un aparato "propiedad de la Embajada Norteamericana"� · ·  

seuntes cuya res idencia en  la 
capital exced iera de l  p lazo de 
o c h o s  d ías , d e b e rá n  p a r a  
poder seg u i r  en t rando en  los  
Salones de la Sociedad , prove
erse de unas tarjetas qu incena
l es  de t ranse u nte  a b o n a n d o  
por cada una d e  e l las la cant i 
dad que en su d ía acuerde la 
Junta D i rectiva" . 

S e  n o m b r a  u n  J u n t a  
C o n s u l t i v a  q u e  a s i s t i rá  e n  
d et e r m i n ad o s  a s u n to s  a l a  
D i rect i va .  E n  l as F i e stas d e  
San Juan hay bai les todos los 
d ías (Orquesta del Maestro F. 
Gana l  de  Log ro ñ o ) , pagando 
los  no Socios por  acceder a los 
m ismos ,  una cuota de 25 pts . 
E n  S a n  S at u r i o  h ab rá b a i l e  
cuatro d ías . E s  precisamente,  
en Oct u b re c u a n d o  v a r i o s  
Soc ios de  N ú mero p i d e n  por  
e s c r i t o  s e  t ra te  en  J u n t a  
General (2 1 d e  octubre) e l  esta
do económ ico de la Sociedad . 
Estos Socios son f irmantes del 

crédito que en 1 .95 1 suscribió e l  Casino con la Caja de Ahorros y del que 
solamente se ha amort izado 55 .000 pts . ,  "cantidad ins ign ificante" ,  habien
do s ido abonados una cifra parecida de i ntereses. Los Socios protestan de 
la situación ,  d icen que hacen falta nuevas instalaciones que suponen más 

gastos y piden se pongan dos cuotas extraordinarias de 50 pts . cada una,  
o se eleve la  cuota mensual para enjugar la deuda existente que a 2 1  de 
Sept iem bre asci ende a 1 4 1 . 1 97 ,79 pts . El P res idente D. Fé l i x  Sus ín 
Hernández, habla de "ci rcunstancias desfavorables para la vida futura del 
Casino" .  Se acuerda, que la cuota mensual sea de 50 pts . 

En la Junta General Ordinaria de 1 º de Enero de 1 .957 se sabe que 
la d e u d a  es  d e  1 45 . 00 0  pts . Se  ha v i s i tado a l  A lca lde  D.  E u s e b i o  
Fernández de Velasco -y a l  Gobernador D .  Luis López Panda- planteando 
la h ipótesis de constru i r  un nuevo edificio para la instalación del "Casino 
Amistad Numancia", palabra mágica que se escucha por primera vez en la 
Junta General , pidiendo D .  Constancia Cisneros "se i n icien gestiones con 
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l a  Junta D i rectiva del  Cas ino de La Amistad al objeto de consegu i r  una 
so l uc i ón  sat i sfacto r ia  y q u e  p u d ie ra mante n e r  s u  v ida  e l  Cas i n o  de 
Numancia en sus actuales locales". A lo largo de este año ,  n i  Actas de la 
D i rectiva n i  de las Junta Generales -s i  se celebraron- aparecen en  los 
Libros de Actas . Un  año después, la deuda con la Caja de Ahorros es de 
1 25 .000 pts . La nueva Junta nombrada está presidida por D .  Anton io de 
Marco que no acepta e l  cargo "y s i  esto l leva consigo e l  dejar de pertene
cer al  Cas i no  de N u manc ia . . .  lo  sent i r ía" ,  6 de Enero ,  por "no ser  el  
P residente que de la  ú lt ima puñalada a l  Cas ino de Numancia" ,  palabra 
fuerte en su justif icación de no aceptación del cargo pero que nos d ice 
sobre el ambiente que se respi raba de total pesimismo sobre el futu ro pró
ximo del Cas ino .  D. Alejandro del  Amo (nominado Tesorero) d ice que es 
preciso aceptar los cargos "por ser un deber y un honor" .  A D. Anton io de 
Marco se le dará de baja  por t iempo de un año en las l istas de Socio (se le 
apl ica e l  Artº 21 ) .  En  votación nominal (Art . º  54) se el ige nuevo Presidente 
en la persona de D. Gabriel Cisneros. 

Se habi l i ta e l  Salón del  Bar para Juego con objeto de economizar 
combustib le y f lu ido e léctrico ; se suprimen las suscripciones a l a  revistas 
"D igno" ,  "Dest ino" ,  "Mecán ica Popular" ,  Mundo H ispánico" y "Meridiano", 
y ,  se fija ,  como donativo ,  la cantidad de una peseta por cada Socio que 
use cualqu ier  clase o t ipo de juego .  A propuesta de D .  Alejandro del  Amo 
se aprueban dos medidas para reduci r en  lo  pos ib le  los i ntereses que  
genera e l  Préstamo con  la Caja de Ahorros : 

(a) fijar tres cuotas extraordinarias de 50 pts . cada una, en San Juan, San Saturio y 
Navidades. 

(b) pagar tres mensual idades por anticipado. 

Ya no  volverá a aparecer n i ngún  acta de la D i rectiva del  Casino de 
Numancia, la  ú lt ima es del 1 7  de Enero de 1 .958, y nos deberemos reg i r  
po r  las Generales para saber - f ie lmente - como la vieja Sociedad desapa
reció casi por i nanic ión y aquejada de la nunca bien cu rada enfermedad 
de sus crisis económicas. En la General de 1 º de Enero del 59 se d ice que 
se ha recibido una demanda de desahucio de los locales, que ocupa e l  
Casino por  parte del  Círcu lo de La Amistad . Se acuerda d i latar una sen
tencia que podría ser condenatoria y mientras, que la D i rectiva se persone 
en e l  p le ito y defienda los i ntereses de la Sociedad no s in  ofrecer, a la par, 
e l  Salón Sur de los que e l  Cas ino ocupa, para que los use e l  Círcu lo .  Ya 
en 1 .960, hay que renovar la D i rectiva (J . G. Ord .  1 º de Enero) en una 
J u nta con  escasa asistencia de Socios.  Se dice que los  Socios propongan 
Candidatura pero "se mantiene s i lencio" ,  propon iendo el P residente sal ien
te D .  Gabriel Cisneros a la s igu iente Junta: 
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Presidente 
Vicepresidente 

Secretario 

Contador 

Tesorero 
Bib l iotecario 

D. Alberto Heras Herci l la 

D. Alberto Heras Herci l la  
D. Angel Hernández Lacal 
D. César del Riego Moreno 

D .  Eusebio Alonso Alcalde 

D. Joaquín González San Martín 
D. Domingo Cir ia Rubio 

propuesta no  aceptada por 
D .  Alberto Heras que alega 
que no se ha consu ltado con 
los i nteresados y que su per
s o n a  es i n co m pat i b l e  p o r  
t r e s  razones : 1 ª , po r s u s  
mú ltip les ocupaciones profe
s ionales ; 2 .ª , por su cal idad 
de  A lca lde de  l a  C i u dad y 
3 . ª , p o r  s u  ca ráct e r  d e  
Letrado- D i rector de l  Círcu lo  
de  la  A m i stad en e l  j u i c i o  
seguido contra e l  Casino por 
e l  desahucio de los locales 
que ocupa. 

Galería de retratos de Alcaldes de Sorta en e l  Excmo. Ayuntamiento d e  
la Ciudad. 

Hay ya sentencia f i rme 
de desah u c i o  y el  S r .  d e l  
O l m o  c r e e  " q u e  s e  d e b e  
a m p l i a r  e l  m a n d at o  d e  l a  
J u nta actual  y precon iza l a  
incorporación con todos sus 
cargos y créditos del Casino 
de Numancia al Casino de la 
Am istad " .  D .  Alberto Heras 
propone que s iga la  m isma 

J unta y que ésta sea ayudada, comprometiéndose e l  m ismo a hacer lo ,  
pero s in acue rdo ,  se levanta la  Ses ión hasta la  Ord i nar ia de l  se is de 
E n e ro ,  en la q u e  el P res idente D. Gabr i e l  C i s neros a n u nc ia  q u e  l a  
D irectiva está dispuesta a segu i r  tres meses más pero ampl iada con voca
les, quedando la u lt ima J u nta del Cas ino de Numancia formada por :  
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Presidente 
Vicepresidente 
Secretario 
Contador 
Tesorero 
Bib l iotecario 

Gabriel Cisneros Hernández 
Felipe Ruiz Pedroviejo 
Enrique Arranz Muñecas 
José Hernández Ig lesias 
Alejandro del Amo Hernández 
Miguel Gil Lansaque 



Vocales Félix Sánchez Malo y Granados 

Ezequie l  Heras de Francisco 

Rafael García de Diego 

José García Oñate 

Antonio Ridruejo Botija 

Gonzalo Ruiz Pedroviejo 

Emi l io Brieva Bartolomé 

Mariano lñ iguez García 

Luis Fuentes Amezúa 

Felipe Pérez López 

F lumencio J iménez Redondo 

El Casino de Numancia en la Junta General de Año Nuevo de 1 959, comunica a los Socios la demanda de desahucio,  pre
sentada por el Circulo de la Amistad, de los salones que ocupa. El Fin del Casino está cerca. 

Se aprueba, lógicamente, la propuesta del  Presidente, que hoy d ía, 

co n la pe rspect iva h i stó r ica del aná l i s i s  real de  l a  s i t uac i ó n ,  con la 
Sentencia f irme de desahucio fa l lada, se qu iere entender y ver e l  f inal del 
Cas i n o  rodeado por Soc ios  m u y  v i n c u l ados  a é l ,  de  prest i g i o  en l a  
Sociedad Soriana para q u e  con su presencia testif iquen lo q u e  parece ine
vitable ,  e l  f inal de la más que Centenaria Sociedad . E l  1 7  de Abri l ,  e l  orden 
del  día de la Junta general Extraord inar ia es : "situación de la Sociedad 
como consecuencia de la Sentencia de desahucio d ictada contra la misma 
e ideas y proyectos sobre su continu idad y subsistencia" , acordando con-
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ceder  " ( . . . ) a la Junta D irectiva las facu ltades necesarias para acordar la 
un ión ,  fus ión u otra forma viable de subsistencia del Casino con e l  de La 
Amistad al menos en lo que a su material idad de d isposición o uso de los 
locales se trata ( . . .  ) la  facu ltad es ampl ia en vista de que no existe posib i l i 
dad de contin u idad del  Cas ino en su forma ( . . .  ) " . 

La próx i m a  y u lt i m a  Acta 
del Cas ino de Numancia perte
nece a la levantada con motivo 
d e  l a  J u n t a  G e n e ra l  
Extraord i nar ia d e  2 6  d e  Marzo 
de 1 . 96 1 , ce lebrada con as is
t e n c i a  de g ran n ú m e ro d e  
Socios, presidida por D .  Gabriel 
Cisneros Hernández que lee el 
Escrito del Negociado de Orden 
Pub l ico del Gobierno Civi l  que  
d a  t r as l ad o  de  o t ro  d e  l a  
D i recc ión  Gene ra l  de  P o l ít ica 
I n te r i o r  d e l  M i n i s t e r i o  de l a  
Gobernación ,  que dice : 

" Excmo .  Sr . : E n  con
testac i ó n  a l  o f ic io  d e  ese 
Gob ierno C iv i l ,  Negoc iado 
de  O . P .  n º  3487 de 1 2  de 
Diciembre pasado,  me com
plazco en participarle a V .E .  
que el  criterio de este Centro 
D i rectivo en re lación con el 
asu nto que se refiere, es el 
s iguiente : 

D. Mariano lñ iguez García. 
Galería de retratos de Alcaldes de Soria en el Excmo. 
Ayuntamiento de la Ciudad. 

1 . º .-Los acuerdos adoptados por el  "Círcu lo de la Amistad" y por el "Casino de 

Numancia" respectivamente en virtud de los cuales el pr imero de el los, se 
háce cargo de todos los bienes y derechos del segundo,  no precisan la 
aprobación de este M i n isterio. 

2 . º .-La absorción del "Casino de Numancia" por el  Círcvlo de la Amistad" ,  impl i 
ca la exti nción de la pr imera de dichas Entidadesy por consigu iente las per
sonas a qu ien corresponda la representación de la misma, deberá sol icitar 
la baja de la Asociación en el  registro de su Gobierno Civi l ,  acompañando a 
la sol icitud una certificación del acuerdo de i ntegrarse en el "Círcu lo de la 
Amistad" el  cual deberá haber sido adoptado con las formal idades previstas 
en el reg lamento para la disolución de la Entidad . 

3 . º .-EI acuerdo de añad i r  la palabra "Numancia" a la denominación de "Círculo 
de la Amistad" ,  constituye una modificaciÓn del precepto del Reglamento de 

1 72 



esta últ ima Entidad en el que se fija el nombre de la misma y, por el lo debe
rá so l icitarse la aprobación de esta D i rección General , acompañando al 
efecto una certif ición del mismo. 

Lo que traslado a V. para su conocimiento y cumpl imiento de cuanto se orde
na en el anterior escrito . 

Dios guarde a V. muchos años. Soria, nueve de Enero de m i l  novecientos 
sesenta y uno = E l  Gobernador Civi l = P. D. Fermín Ruiz = Rubricado". 

"Expuesta a los Sres. asistentes la actual situación del Casino y con el f in de 
dar cumpl im iento a cuanto se ordena en e l  apartado 2.º del escrito del M in isterio 
de  la Gobernac i ó n ,  se acuerda por u n a n i m i d ad la ext i nc i ón  de l  C as i n o  de  
N umancia e i ntegración en el  Círculo de la Amistad a part ir de esta fecha, como 
así mismo sol icitar la baja de esta Sociedad en el  registro del Gobierno Civi l  de 
esta provincia, haciendo constar que su pasivo es superior al activo" .  

Acta s ign i ficativa del fi nal del Cas ino de Numancia, ext inción de 1 1 3 
años de h istoria de la Sociedad , "absorbida" por el Círcu lo de la Amistad 
para perpetuarse e n  el p resente de la real i dad d e l  C í rcu l o  Am istad
N umancia que recogió e l  test igo de lo que fue y s ign if icó en  Sor ia esa 

Ultima Junta General, d e  carácter extraordinario, del Casino Numancia celebrada el 26 de Marzo d e  1 961  en la q u e  se 
acuerda, bajo la presidencia de D .  Gabriel Cisneros, " (  ... ) por unanimidad la extinción del Casino de Numancia e integración 
en el Círculo de la Amistad a partir de esta lecha, como así mismo solicitar la baja de esta Sociedad en el Registro del 
Gobierno Civil de esta provincia, haciendo constar que su pasivo es superior al activo". 
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sucesión de generaciones de sorianos que le d ieron  vida. E l  f inal  de la 
vieja Sociedad se ve con más n it idez desde e l  Círcu lo de la Amistad , pero 
s iempre la nostalg ia de su recuerdo,  su presencia sosegada en la monóto
na vida de la chiqu ita C iudad ,  su entrañable mala salud económica, aque
l las ve ladas q u e  romp ían la ca l m a  del Co l l ado  . . .  , ¡ Ad i ós Cas i n o  d e  
Numancia, B ienvenido Círcu lo d e  la Amistad-Numancia ! .  
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EL CI RCULO DE LA AMISTAD 

CAPITU LO VI 

1 865 - 1 900 : ORIGENES V CONSOLI DACION 

Bajo l a  pres idencia de D .  Víctor Remón ,  E l  C írcu lo  de la  Amistad 
celebra su primera Junta General conocida para " (  . . .  ) proceder a la lectu ra 
y aprobación de los Estatutos para la formación de la Sociedad . Acto con
t inuo  y ,  en vista de haber suficiente número de Sres. Socios para formar 
acuerdo ,  se procedió a su discusión por artícu los, y después de un  deten i 
d o  exame n ,  se aprobaron aqu e l l os po r  u n a n i m idad . Por var ios S res . 
Socios se h izo presente que en vez de ser relevada la Junta de Gobierno 
que ha de nombrarse y, que según  los Estatutos ha de f irmar en  ú lt imo del  
presente año ,  se prorroga su  du ración  hasta D ic iembre de 1 .866, cuya 
propos ic ión fue tom ada en cons ideración  y aceptada por unan im idad" .  
Esta Junta se  celebra e l  7 de Octubre de 1 .865 y t iene e l  carácter de fun
dacional . La sede estará ubicada en la misma casa donde e l  Cas ino de 
Numancia t iene la Sociedad y, e l  " Reglamento del  Círcu lo  de la  Amistad" 
en Soria (conocido g racias a D. Angel Peña Marco que graciablemente lo 
puso a disposición de la Junta D i rectiva del C írcu lo  Amistad-Numancia) , 
fundacional del  mismo es, en su l iteral idad, tarifa de juegos y de precios 
de bebidas y artículos inc lu idos: 
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TITULO PRIMERO 

De la Sociedad y su objeto 

ARTICULO 1 .ª EL CIRCULO DE LA AMISTAD es una Sociedad destinada á la d istraccion é 
i lustracion de los sócios que la componen.  Lo pr imero se consigue por los juegos y otros 
entretenimientos propios de toda buena sociedad, y lo segundo por la  lectura de obras i ns
tructivas que puedan adqu i ri rse,  especialmente de artes ,  á , medida que los fondos lo permi
tan ; las cuales, así com o  los periódicos, podrán leerse sin mas requ isito que pedi rlos al 
Bib l iotecario ó Conserge de la  Sociedad. 

ART. 2 .º  La Sociedad se compone de sócios de número y accidentales. 

ART. 3.º La admin istracion y gobierno de la Sociedad, estarán á cargo de una Junta 
d i rectiva nombrada por la general en el modo y forma que se d i rá:  además, habrá otra J unta 
consu ltiva compuesta de igual n ú mero de vocales que la d i rectiva, nombrada á propuesta de 
esta por la general ,  con el objeto de oir su opin ion en cuantos asu ntos ó negocios crea opor
tuno consu ltarla la d i rectiva. 

ART. 4.º Se prohibe:  1 .º Toda contraversia en materia de Rel ig ion y política. 2.º La lec
tura en alta voz. 3.º la extracción de periódicos ó l ibros del gabinete de lectura,  quedando el 
que lo ejecute borrado de la l ista de sócios é i n habi l itado para ser adm itido en lo sucesivo, á 
menos que este haya obtenido para el lo el consent imiento de Bibl iotecario y dado el oportuno 
recibo. 4 . º  Los juegos de envite y azar. 5 .º  En los j uegos permitidos no podrán pasar nunca 
los tantos y puestas de máxim u m  que se fija en la tarifa al f inal de este Reglamento . 

ART. 5 . º  En la conserjería habrá dos l ibros, uno de los sócios que accidentalmente se 
ausenten de la Capital por mas de dos meses, en el que se i nscribi rán sus nombres y fecha 
en que dé principio su ausencia; y otro de presentaciones, en e l  que también se i nscrib i rá el  
nombre del  presentado,  fecha en que se verifique y sócio que lo presente ; pero esto no dará 
derecho á la entrada en el casino á la persona presentada mas que por término de un mes, 
pasado el cual,  dejará de concurrir ,  á menos que sol icite la entrada de sócio .  

ART. 6 .º  Las cuentas mensuales, l ista de sócios, anuncios y demás que deba ser  obje
to del  conocimiento de la  Sociedad, se expondrá en su salón en los cuadros que al efecto 
deberán colocarse en el mismo.  

ART. 7 .º  Tendrán entrada en e l  local de la Sociedad : 1 . º Los individuos que pertenez
can á ella. 2.º  Señoras que vayan acompañadas de sócios. 3 .º  Los forasteros presentados 
por sócios. 4.º Los hijos de los sócios que no l leguen á la edad de 20 años ; pasada la referi
da edad, no podrán entrar por n ingun concepto, sin ser presentados y admitidos sócios. 

ART. 8.º E l  pago de las cuotas con que han de contribu ir  los sócios, se hará precisa
mente dentro de los ocho primeros d ías de cada mes. 

TITULO SEGUNDO 

De los sócios 

ART. 9.º  Para ser admitido sócio se requiere :  

1 .º Tener la edad de 2 0  años cumplidos, y l icencia de sus padres ó tutores los solteros 
que no l leguen á la edad de 25 años. 
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2.ª Ser propuesto por dos sócios, esperando el nombre del presentado y concepto en 
que se solicite, ya sea de número ó accidental , y suscribiendo la papaleta tanto este como 
los proponentes. 

3.º Esta propuesta se fijará en un  cuadro en el salón de la Sociedad, por término de 
cuatro d ías. 

4.º La votación á que se proceda en este caso por las J untas d i rectiva y consultiva, se 
verificará s in n inguna discusión en escrut in io secreto, por medio de bolas blancas y negras. 

5.º Si las primeras fuesen el  número de la m itad mas una de los votantes, indicarán la 
admisión del presentado;  pero si fueran de las segundas, se entenderá denegada aquel la.  

6.º  En este ú lt imo caso, la papeleta objeto de la votación,  se inut i l izará y no se hará 
mencion de el la en el acta de la sesión .  

ART. 1 O .  Para ser admitido sócio accidental se requiere además de las circunstancias 
prescriptas en el artícu lo anterior, la de no ser potestativa en él la residencia fija en esta ciu
dad. 

ART. 1 1 .  La cuota mensual con que cada sócio de n ú mero ha de contribu ir  es la de 4 
reales. 

ART. 1 2 . Los sócios fundadores que son los que se i nscriban en la Sociedad desde e l ? 
al 22 de Octubre, siempre que estén en la l ista de los convocados, ó en otro caso los declare 
tales la Ju nta d irectiva, no pagarán cuota de e ntrada, si habiendo pertenecido al disuelto 
Casino ceden al CIRCULO DE LA AMISTAD los derechos del movi l iario de aquel que les corres
ponda, y caso de que el  CIRCULO DE LA AMISTAD se quede con la parte de dicho movi l iario per
teneciente á sus socios;  los demás sócios, sean fundadores ó nuevos entrantes, pagarán 24 
rs. de entrada, y 1 6  si la Sociedad no se queda con el  movi l iario, todos los que entren desde 
el  22 de Octubre. 

ART. 1 3 . Los sócios accidentales satisfarán en la misma forma 5 reales cada mes. 

ART. 1 4. Todo sócio que ten iendo dos mensual idades en descubierto, no las pague al 
primer aviso que se le dé por órden del Presidente, dejará por solo este hecho de pertenecer 
á la Sociedad. 

ART. 1 5 . Los sócios q u e  vo lu ntar iamente se separen ó fueren expu lsados de la  
Sociedad, quedan s in  derecho á los  muebles y demás efectos de la m isma;  y si los  primeros 
pretendieran despues su ingreso en ella, podrán ser admitidos en la forma que establece el 
art. 1 2, y quedarán sujetos al pago de las cuotas que respectivamente señalan los artícu los 
1 1  y 1 3 . 

ART. 1 6 . Los sócios accidentales no tend rán d e recho a l g u n o  al movi l i ar io de l a  
Sociedad. 

ART. 1 7. El sócio que se ausente por mas de dos meses, lo pondrá en conoci m iento 
del Presidente para que este haga que se anote en e l  l ibro establecido al efecto. 

ART. 1 8. Si la ausencia fuese por uno ó dos meses no vendrá obligado durante ellos al 
pago de la  cuota mensual que queda establecida, haciéndolo saber al Presidente ; pero si 
aquel la escediese de este plazo, quedará sujeto al de la m itad de las mensual idades que 
trascurran hasta su regreso.  

ART. 1 9. Todo sócio de n ú mero que dejare de pertenecer á la Sociedad por trasladar 
su domici l io a otra población ,  tendrá derecho á i ngresar en ella s i  volviera á establecerse en 
esta Ciudad ,  sin que por ello pueda exigírsela otro pago mas que el de la cuota mensual que 
satisfagan los demás sócios. 

ART. 20. Los sócios que se ausentaren en la  forma establecida en el  art. anterior, per
derán el derecho que pudieran tener al movi l iario de la Sociedad ; sin embargo, si  desearen 
conservar este derecho, contin uarán pagando las cuotas mensuales d u rante su ausencia 
como los demás sócios. 
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TITULO TERCERO 

De las Juntas directiva y consultiva 

ART. 2 1 . La Junta d irectiva se compondrá de u n  Presidente, Vice-presidente, Tesorero, 
Contador, Secretario y dos Consi l iarios, de los cuales el que designe esta Junta desempeña
rá el  cargo de Bibl iotecario. 

ART. 22. La consultiva la compondrán igual número de vocales que la d i rectiva, nom-
brados en la forma establecida en el  art .  3.º .  

ART. 23. Son atribuciones de la Junta d i rectiva: 

1 . º La admisión de sócios. 

2.º Vigi lar la observancia del  Regla,mento. 

3.2  Hacer que se guarde el órden yu compostura debidos en  toda buena sociedad, y 
expulsar de el la al que faltare á este deber. 

4.º Adm i n i strar é i nvert i r  de la  manera que crea mas conveniente los fondos de la 
Sociedad. 

5 .º  Exami nar y aprobar las cuentas mensuales que presente el Depositario .  

6 .2  Resolver las  reclamaciones que hagan los  sócios, ya sean respecto al servicio de 
tomar ó juegos, b ien  en  cuanto á la cal idad de artículos de consumo, según se estipule por  el  
contratista ó se acuerde por adm i nistración,  ya también acerca del comportamiento de los s i r
vientes ; y por ú lt imo, todas cuantas tengan relación con el buen rég imen de la Sociedad. 

7.2  I nspeccionar e l  mueblaje y aseo del Establecim iento, cuidando de que el alumbrado 
y braseros se enciendan y pongan á su t iempo bien provistos, y 

8 . º  Amonestar prudentemente al sócio que se extral imite del Reglamento, ó que con su 
conducta ó palabras indecorosas al bien de la armonía de la Sociedad, ofenda á la buena 
moral, borrándole de la l ista de sócios cuando la gravedad del caso lo exija. 

ART. 24. La Junta consultiva será oida en todos los casos que la d i rectiva determine,  y 
además ó por precisión en los de admisión ó expu lsión de sócios y e l im inación de la l ista de 
tales ; cuyos tres casos están sometidos á la J u nta d i rectiva, según el art. 9 . º .  

ART. 25. Los cargos de las J untas d i rectiva y consultiva son gratu itos y obl igatorios, y 
su duración solo de un año. S in  embargo, los individuos de una y otra podrán ser reeleg idos, 
mas la aceptación será voluntaria; pero á pesar de ser obligatorios, s i  los individuos hiciesen 
d im isión ó fueren relevados de sus cargos por acuerdo de las Juntas, podrán segu i r  siendo 
sócios y segu i rán,  mientras no se despidan por escrito ó dejen de pagar dos mensualidades. 

ART. 26. La Junta d irectiva no podrá bajo n ingún concepto escederse en sus gastos de 
los ingresos ord inarios con que cuente la Sociedad ; mas si lo estimare conveniente, convoca
rá á la general para que ésta la autorice, espresando en su caso la cantidad á que haya de 
ascender el  esceso y el  objeto de su apl icación .  

ART. 27 .  Las Juntas d i rectiva y consultiva se reun i rán cuando e l  P residente lo acuerde,  
y este tendrá obl igación de reun i rlas, cuando u n  i ndividuo de la d i rectiva lo sol icite por escri
to, y s in  este requ is ito una vez cada mes. 

D e l  P re s i d e n t e  

ART. 28.  E l  Presidente, ó e l  que haga accidentalmente sus veces, e s  e l  gefe d e  la 
Sociedad , y todos los sócios están obligados á respetarle y obedecerle en cuanto concierna 
á la misma: y no se oponga á este Reglamento. 

ART. 29. Son atribuciones del Presidente : 

1 79 



1 . º Presid ir  todas las j untas . 
2 .º  Visar los documentos de pagos de la Sociedad, y expedi r  los l ibramientos de gas

tos acordados por las Juntas d i rectiva y consu ltiva. 
3.º Firmar los acuerdos, comunicaciones y avisos que se d i rijan á los sócios ó á otra 

cualquiera persona. 
4 .º  Llevar á efecto las disposiciones de las juntas. 
5 . º  Poner el v isto bueno en las cuentas mensuales y anual ,  que debe presentar el  

Tesorero , y 
6 .º  Resolver por sí las observaciones que se le hagan relativas á faltas de sócios, s ien

do leves, y en otro caso, dar cuenta de el las á la J unta d i rectiva. 

D e l  V i c e - P re s i d e n t e  
ART. 30. El  Vice-Presidente sustitu i rá a l  Presidente e n  ausencia y enfermedades, y sus 

atribuciones en estos casos, serán las m ismas que se señalan al Presidente en  el  art.  ante
rior: y en ausencia del Presidente y Vice-Presidente, presidi rá á la J u nta d i rectiva ó las juntas 
de la Sociedad e l  i ndividuo que al efecto disponga y nombre ó autorice la Junta d i rectiva. 

D e l  Te s o r e r o  
ART. 3 1 . E l  Tesorero l levará u n  l ibro d e  entrada y salida d e  caudales, e n  que se hará 

cargo del importe de los recibos de cuentas mensuales, i nterven idos por el  Contador, y de 
cualquiera otra clase de ingresos que recaude por cuenta de la Sociedad ; y se datará de 
todas las cantidades que satisfaga ,  y además, del i mporte de los reci bos no cobrados y 
devueltos que acom pañará á las cuentas, como documentos justificativos de data. 

ART. 32. Todos los meses rendirá cuenta de los caudales que hayan ingresado en su 
poder, y de los pagos que haga, j ustificándolos con los debitos comprobantes. 

ART. 33. Esta cuenta será exami nada y censurada por la Junta d i rectiva dentro de los 
ocho pri m e ros d ías de cada mes,  y una vez aprobada,  se sacará copia d e  e l l a  por el 
Secretario ,  con el  V.º B.º del Presidente, y se expondrá e n  un cuad ro e n  e l  salón de la 
Sociedad. 

ART. 34. Presentará mensualmente á la J u nta di rectiva el l ibro de cuenta y razón para 
que la misma haga la l iquidación ,  y encontrándolo arreglado, además de autorizarla con su 
f irma, se verificará por las del  Contador y Presidente, poniendo aquel la antefirma de "está 
conformé", y este , el  V.º B .º  

ART. 35. A fin de año, y con referencia á las cuentas mensuales, formará la general , 
que ha de leerse á la Sociedad, cuya cuenta se autorizará en la forma prescrita en el artículo 
anterior. 

ART. 36. No satisfará cantidad alguna,  sin que se le presente e l  oportuno recibo por 
l ibramiento, con e l  páguese del  Presidente, y la toma de razón del Contador. 

ART. 37. Los recibos mensuales de las cuotas de sócios serán suscritos por é l ,  con la 
antefi rma de "recibí". 

D e l  C o n t a d o r  
ART. 38. E l  Contador l levará u n  l ibro de i ntervención,  en e l  que hará cargo al Tesorero 

del importe de todos los recibos que i ntervenga, desde e l  momento de verificarlo,  y de las 
demás cantidades que ingresen en poder de éste . 

Al efecto suscrib irá los recibos de cuotas, tanto de entrada como mensuales, así como 
los documentos de pago, sin cuyo requisito, no se considerarán de abono. 

ART. 39. Este l ibro lo presentará mensualmente á la Junta d i rectiva, con el propio obje
to que espresa el art. 34. 
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D e l  S e c r e t a r i o  

ART. 40. E l  Secretario l levará los l ibros de actas de las Juntas todas que se celebren ;  
estenderá los  avisos de convocatoria y demás que sean necesarios ; cuidará de la conserva
ción y demás que sean necesarios ;  cuidará de la conservación del arch ivo de la Sociedad, y 
de recoger los bi l letes de los presentados, cuando hubiese trascurrido el plazo. 

D e l  C o n s i l i a r i o  B i b l i o t e c a r i o  

ART. 41 . Este Consi l iario tendrá á s u  cargo los l ibros y periódicos de l a  Sociedad, y no 
consentirá la extracción de ninguno de el los del gabinete de lectura, s in  que el sócio que lo 
sol icite le entregue el oportuno recibo, e l  cual anotará en un  l ibro las obras ó periódicos que 
entregue, fecha en que lo hace, nombre y apel l ido del que los reciba, y d ía de su devolución. 

ART. 42. Verificada ésta, entregará al sócio que hubiese devuelto la obra ó periódico 
pedido, el resguardo que éste le faci l itara .  

La admisión de uno ú otro no tendrá efecto s i  el sócio lo devuelve notablemente dete
riorado, mientras no indemnice el  perju icio causado.  S i  e l  Bibl iotecario y e l  sócio no convinie
sen acerca de la cantidad que por razón del deterioro haya de satisfacer á la Sociedad, deci
d i rá sobre el lo la Junta di rectiva. 

ART. 43. Al buen ju icio y criterio del Bib l iotecario queda el  fijar e l  tiempo por que cada 
sócio ha de tener un  l ibro ó periódico de la Sociedad, y cuando entre uno y otro , no hubiese 
conformidad respecto al plazo que señale e l  primero, se fijará también por la Junta d i rectiva. 

D e l  s e g u n d o  C o n s i l i a r i o  

ART. 44. Este Consi l iario sustitu i rá a l  B ib l iotecario en s u  ausencia y enfermedades, 
asumiendo las atribuciones que al ú lt imo se le señalan en los artícu los anteriores. 

TITULO CUARTO 

De las Juntas generales 

ART. 45. La Junta general la componen todos los sócios de número. Los accidentales 
podrán concurri r á el las, pero sin voz n i  voto , en los asuntos que se d iscutan. 

ART. 46. Las Juntas generales podrán ser ord inarias y extraord inarias, y para su reu
nión se citará préviamente á todos los sócios, con señalamiento de día y hora, y á la autori
dad superior de la Provincia con veinte y cuatro horas de anticipación.  

ART. 47. Las juntas ord inarias tendrán lugar en e l  primero de año y el octavo, s i  la  
d i rectiva lo dispone, ó lo piden s e i s  sócios. 

ART. 48. La Junta d i rectiva y consu ltiva se nombrará en este año el  d ía que se constitu
ya la Sociedad aprobado que sea este Reglamento, ambas cosas por la  Sociedad, en Junta 
general, y su duración será hasta f in de este año. 

ART. 49. El  primer día de cada año, la Junta d i rectiva del  año anterior, presentará las 
cuentas de su admin istración ,  y leerá una memoria expresiva, del estado de la Sociedad y 
mejoras que hubiese hecho. De las referidas cuentas generales, se sacará un resúmen que 
se expondrá al públ ico en el salón de la Sociedad , por término de ocho d ías, con el dictámen 
ó censura de la nueva Junta d i rectiva. Acto seguido se procederá en votación nominal por 
papeletas, que los sócios deberán entregar al Presidente, y éste depositará en una urna, al 
nombramiento á p lural idad absoluta de votos, de los ind ividups que han de componer la 
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nueva J unta, expresando en aquel las el cargo que cada uno de el los ha de desempeñar: ter
m inada la votación,  se procederá al escrutin io general ,  y los que resultasen elegidos tomarán 
posesión de sus cargos. 

ART. 50. A los ocho d ías después del nombramiento de la J u nta d i rectiva, habrá Junta 
general para la d iscusión de las cuentas, caso de que la j unta d irectiva haya puesto algún 
grave reparo, y que no pueda subsanarse por acuerdo de los Presidentes sal iente y entrante, 
ó en otro caso si lo sol icitan por escrito seis sócios. No mediando estas dos c ircunstancias, el 
Presidente puede escusar dicha J u nta general  por innecesaria. 

ART. 5 1 . Si en el trascurso del año dejase de pertenecer á la Junta d i rectiva uno ó mas 
i ndividuos, por renuncia admitida, ó por otra causa, los que queden resolverán si es preciso 
la sustitución de los que cesen,  ó pueden por su acuerdo desempeñar los cargos de éstos 
hasta fi n de año.  Si lo primero, habrá J u nta general para el  nombramiento de los cargos 
vacantes,  y s i  lo  segundo, no habrá dicha J u nta. E n  ambos casos los que cesen entregarán 
todo lo respectivo á su cargo,  á los que les reemplacen.  

ART. 52. Las ju ntas generales extraord inarias, se celebrarán en los casos que lo crea 
necesario la d irectiva ó cuando por escrito se pida por seis sócios, expresando el  objeto con 
que lo hagan,  siempre que lo que se pretenda no pueda resolverse por dicha J unta d i rectiva 
en uso de las atribuciones que le concede este Reglamento. 

ART. 53. En las ju ntas generales podrá d iscuti rse lo que porponga el Presidente ó cual
quier sócio ,  formulándolo en una proposición escrita, que se votará, s i  no fuese retirada por 
su autor durante la d iscusión ; y sobre dicha proposición no se permitirá más que á tres per
sonas que hayan pedido ó pidan la palabra en pró y á otras tres personas que la pidan 6 
hayan pedido en contra, debiendo ser preferido el que hablase en pró ó la apoye, turnando 
precisamente los que hablen en pró o en contra; por manera,  que si solo hablese uno en pró ,  
solo uno podrá hablar en  contra. Cumpl idos estos requis itos e l  Presidente dará p o r  terminada 
la discusión,  pasando á la votación .  

ART. 54. No obstante lo prescrito en e l  anterior artícu lo,  el  Presidente permiti rá rectificar 
á los que hayan hablado,  pero ciñéndose éstos exclusivamente á rectificar, sin series permiti
do  hacer nuevo d iscurso n i  presentar nuevos documentos. También se permitirá hablar á 
cualquier  sócio ú nicamente para aclaraciones ú observaciones sobre el órden de la d iscu
sión,  pero de n ingún modo para otro objeto , y en este caso después de haber hecho aclara
ciones ú observaciones cuatro señores sócios, el  Presidente no permitirá que hablen mas, 
porque en otro caso sería confusa é interminable la d iscusión.  

ART. 55. Para formar J unta general, habrán de concurrir al menos la cuarta parte de los 
sócios de número que constituyan la Sociedad , y las decisiones de la m itad mas uno de los 
que votaren ,  se respetarán, y l levarán á efecto como acuerdo definitivo. 

ART. 56. Si  por falta de asistencia de la cuarta parte de sócios de número ,  no pudiera 
celebrarse ju nta general ,  se convocará á otra dentro de los ocho d ías s iguientes, y formarán 
igualmente acuerdo,  las decisiones que se tomaren por la m itad mas uno de los votantes, 
sea cualqu iera su número. 

TITULO QUINTO 

Del Conserge 

ART. 57. Habrá u n  Conserge-portero que dependerá del Presidente de las Sociedad y 
Junta di rectiva. 

Sus obligaciones son : 
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1 .ª Respetar á los sócios en cuanto no se oponga al Reglamento. 
2.ª  Responder de todo el  movi l iario de la Sociedad, i ncluso los l ibros y periódicos, bajo 

el i nventario que se haga y que con su conformidad, quedará en Secretaría, á cuyo efecto 
conservará las l laves de la Bib l ioteca, así como para que pueda faci l itar á los sócios las 
obras ó periódicos que deseen leer, sin extraerlos del gabinete de lectura. 

3.ª Verif icar la recaudación mensual dentro del  p lazo que se fija e n  e l  art.  8.º del 
Reglamento. 

4.ªVigi lar porque los mozos destinados al aseo de habitaciones y m uebles que están 
al servicio de la Sociedad lo hagan con el  mayor esmero, debiendo terminar estas operacio
nes á las diez de la mañana desde Noviembre á Marzo, y á las nueve de la misma en los res
tantes meses del año, siendo responsable el  mismo Conserge de la manera con que este 
servicio se preste por aquel los. 

5 .ª  Cuidarán así mismo de que los mozos cumplan exactamente con las obl igaciones 
que les están impuestas. Si  en los casos de que tratan este número y el  anterior no fuera 
obedecido, lo pondrá en conocimiento del Presidente para que este ó la J unta d i rectiva deter
mine lo que crean conveniente. 

A D I C I O N A L E S  

1 . º La J u nta d i rectiva hará u n  nuevo arreglo con el contratista D.  Angel Sanz Al icante, 
que será sócio,  aunque sin voz n i  voto , cesión hecha por su del icadeza; y este arreglo ó con; 
trato durará tres años y medio, obligándose la Sociedad y el D.  Angel á cumpl i rlo ,  salvo el 
caso en que s in  la voluntad de ambos pudiera ser d isuelto. 

2 .º  Para proceder á la reforma de este Reglamento, es ind ispensable que en J unta 
general se adopte semejante determinación por las dos terceras partes de sócios de n úmero 
que asistan á la sesión.  

3.º  Cuando seis ó mas sócios sol iciten los salones de la Sociedad para dar bailes por 
su cuenta, bien sea por suscrición ,  bien por acciones, la J unta d i rectiva podrá concederlos ó 
no,  seg ú n  las circunstancias ; en el primer caso, serán los sol icitantes responsables de los 
desperfectos que sufran en dichos bailes los muebles y demás efectos de la Sociedad. No 
podrán tomar acción n i  suscribi rse á ellos mas que los sócios de número y accidentales, y 
asistir las fami l ias de éstos y cuantas señoras y forasteros crean que deben presentar. 

4.º y último:  los sócios aficionados al juego de bi l lar, en cuanto á la preferencia de las 
diferentes clases de juego, se sujetarán á las condiciones establecidas en el  Reglamento 
especial que estará expuesto al públ ico en un cuadro en el  mismo salón del juego. 

T A R I F A D E  J U E G O S  
Tresillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuartil lo de real el tanto, y 1 2  cuartos por asiento. 
Ma/i//a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cuatro reales el partido ó dos cuartos el tanto, ya sea de compañeros ó solos, y 

1 2  cts. por asiento. 
Mús . . . . . . .  Cuatro reales el partido y 6 cuartos por asiento. 
So/o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuatro cuartos el tanto y 6 cuartos por asiento. 
Dominó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cuatro rs . partido 2 cuartos el tanto, ó medio real el  pase. 
Damas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cuatro reales la partida. 
Ajedrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ocho reales la partida. 
Billar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Diez reales el partido. 
Guerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cuatro reales la puesta y tres cuartos de día y cuatro de noche por persona. 
Chapó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Dos cuartos de día y tres de noche. 
Mesas y carambolas . . . . .  Cuatro rs. por hora de día y seis por la noche, y tres cuartos por mesa de día y 

cuatro de noche. 
Treinta y una . . . . . . . . . . . . . . . . . Dos cuartos de día y tres de noche, por persona. 
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T A R I F A  D E  B E B I D A S ,  S U S  C A L I D A D E S Y P R E C I O S  

Rs. 

Ponches de todas clases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2 

Café con leche o s in  e l la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Id .  con media tostada de manteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2 

Té con leche o s in el la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1 

Id .  con media tostada de manteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2 

Marrasqu ino:  la copa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Rom : la copa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Id .  doble: la copa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2 

Anisete de Burdeos: copa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Cognac: copa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2 

Noyó : copa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Aguard iente f ino:  copa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Y otros l icores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

V I N O S  
Málaga: la copa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Jerez: id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Moscatel : id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Pajarete : id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Tinti l la :  id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

H E L A D O S  
Cuart i l lo de leche con barqu i l los . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Id .  de l imón con id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 

Sorbete: la copa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  2 

O T R O S  A R T I C U L O S  
Chocolate con vizcochos y bolado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Dulces : el plat i l lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2 

Vaso de agua con esponjado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Soria 6 de Octubre de 1865. 

El Presidente accidental, 
Víctor Reman 

El  Secretario accidental, 
U rbano Martfnez Laviesca 

Cént. 

48 

48 

48 

48 

48 

88 

66 

48 

24 

Si importante es conocer el art iculado del reg lamento en su total idad 
para saber qué y como se funda e l  Círculo de la Amistad , e l  Artº 1 2  que 
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trata sobre los Socios Fundadores que " . . .  no pagarán cuota de entrada, s i  
hab iendo pertenecido al  d isuelto Cas ino  ( . . .  ) " ,  nos pone en  l a  duda de 
saber ¿Qué Casino fue e l  que se d isolvió? ,  no es probable que lo fuera de l  
Casino de Numancia (no hay l ibros de Actas de esta fecha) pues constan
cia del  hecho nos hubiera l legado como también de su refundación ,  y test i 
gos presenciales de los acontec im ientos hubieran dejado referencia, no 
hablando D .  Bonifacio Monge ,  en su ya comentada reseña h istórica, de la 
h ipótesis manejada, entonces , ¿qué Cas ino  de d isolvió? .  Poseemos e l  
" Reglamento de l  Casino-Recreo de los  Art istas" ,  pub l icado en la  m isma 
imprenta que e l  del  Círcu lo de la Amistad ( imp .  de D .  José R .  Cal leja) , con 
el m ismo formato ,  y s i  e l  del C írcu lo  está fechado e l  6 de Octubre de 
1 .865, e l  del  Casino-Recreo lo está e l  31  de octubre de 1 .864 (en la porta
da la fecha es de 1 .865) , s iendo ambos tota lmente idénticos salvo el ya 
mencionado Artº 1 2  que no aparece en e l  otro caso. 

E l  1 3  de octubre de 1 .865, de nuevo hay una Junta General con obje
to de " (  . . . ) e l  nombramiento de la D i rectiva que había de regi r  en  lo sucesi
vo los dest inos de la Sociedad creada al efecto. En su v irtud ,  y resu ltando 
haber número suficiente para su votación y nombramiento de dicha Junta, 
se procedió por orden de Lista a este acto y hecho e l  escrutin io ,  resu ltaron 
elegidos por mayoría los Sres. s igu ientes : 

Presidente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  José María Golmayo 

Vicepresidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Juan José Navarro 

Contador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  G regario Hueso 

Tesorero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ramón la Cal le 

Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cefer ino Escalada 

Vocales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Macario Cuartero 

José Monteagudo" .  

La pr imera Junta del  Círcu lo de la  Amistad , toma posesión en e l  acto 
y se nombra la Junta Consu lt iva formada por D. Lorenzo Ramos, D. Víctor 
Rema n ,  D. José G arcía, D. J u a n  Legat ,  D. Fe l i pe Ben i to ,  D. U rbano 
Laviesca y D .  J u l ián  Gut ié rrez .  La J u nta D i rect iva se reú ne e l  1 5  de 
Octubre ( 1  ª reun ión de la D i rectiva del  C írcu lo) y trata u n  asu nto que va a 
sacar de dudas sobre cua l  era e l  exti ngu ido Cas ino .  Dos Señores ,  D .  
M ar iano G arcía y D .  P rudenc ia  M .  Ca latañazor escr iben  u n  carta a l  
P residente que dice : 

"Sr. Presidente del  Círculo de la Amistad = Soria. Soria, 1 4  de octu
bre de 1 .865 = Muy Sr .  nuestro y de toda nuestra consideración :  autoriza-
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1.ª Junta General del Círculo de la Amistad, celebrada el 7 de Octubre de 1 865 bajo la presidencia "accidental" de D. Víctor 
Reman. 
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dos en debida forma por un  número considerable de Socios que pertene
cieron al d isuelto Casino "Recreo de los Artistas" para reclamar por todas 
las vías legales los derechos que legít imamente t ienen sobre los muebles 
y efectos del  citado Casino disuelto , y de cuyos efectos está haciendo uso, 
i ndebidamente , e l  Círcu lo que V.  tan d ignamente preside, rogamos a V . ,  
se s i rva mandar se  reti ren de ese Círcu lo los citados efectos y queden en  
depósito en poder de  la persona que  V .  designe y ,  merezca su confianza; 
esperando de su f ina atención ,  se tome la molestia de man ifestarnos la 
época y forma en que esa Junta trata de ocuparse de este asunto a f in  de 
poder acud i r  a donde corresponda, s i  creyésemos que los i ntereses de 
nuestros representados se perjud ican . Con este motivo se ofrecen a V .  
con la mayor consideración afectísimos Sres. L .B .  S .M.  = Mauricio García 
= P rudencia M .  Calatañazor =

"
. 

La contestación a los "herederos" del  Cas ino "Recreo de los Art istas" 
es : "Las Juntas D i rectiva y Consu lt iva del Círcu lo de la Amistad que tengo 
la honra de presid i r ,  en  vista del  contenido de la Carta que Vds .  s i rvieron 
d i rig i rme con fecha 24 del corriente, y de la que di cuenta a las m ismas ,  
han acordado manifestar a Vdes. por  contestación lo que s igue :  1 º . - Que 
no  es posib le reconocer en Vdes. personal idad leg itima para representar a 
l a  ext i ngu ida  sociedad t i tu l ada " Recreo de los Art istas" ,  ya porque  e l  
mayor n úmero de Socios procede ntes de e l la  forman en  e l  d ía l a  que  
tengo e l  honor de  pres id i r ;  ya  porque Vds ,  no ejercían su legal representa
ción al ser d isuelta aquel la Sociedad ; ya porque a lo más correspondería a 
Vdes. el derecho personal is imo que a cada uno de los Sres . Socios que la 
compusieron ;  2º . , - Que en derecho part icular y personal pueden ejercerlo 
cada uno de los Sres. Socios que formaban aque l la  agrupación  sin que 
n i nguno pueda ejercer funciones corporativas que por la disolución acor
dada por e l  Sr .  Gobernador de esta Provincia quedaron extingu idas. 3º . 
Que quedando reducida como lo  está la cuest ión al ejercicio de derechos 
particu lares y privados, no es posib le reconocer a Vds .  con facu ltad alguna 
para ped i r  en  nombre de otras personas, ínter in  estas no  les  autoricen 
legalmente para e l lo ,  y m ucho menos para d i r ig i rse en  nombre de una  
Sociedad que sobre no tener hoy  existencia, una i nmensa mayoría de los 
que la componían , forma la que tengo la honra de pres id i r  y segu i r  e l  Artº 
1 2  de los Estatutos o Reg lamento v igente para su  rég i men  y gobierno 
deducción en  beneficio de la actual los derechos que ten ían adqu i ridos en 
la  suprim ida, 4º . - Que en ta l  concepto y abierto e l  camino para sol icitar 
i n g reso en la n u eva Soc iedad , s i n  pe rj u ic io  de los derechos que  l os  
Estatutos conceden a las Juntas Consu ltiva y D i rectiva y acuerdo de la  
General que aque l las respetarán ,  para tener i ngreso en la  actual , cu lpa 
será del  que no  l lene los requ isitos que d ichos Estatutos o Reg lamento 
exigen ,  o del que no supl ica formar parte de e l la s i  de esta honra y sus 
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consecuencias se priva. 5º . - Que en virtud de todo ,  y en ejercicio de los 
derechos que a tan i nmensa mayoría de los antiguos Socios correspon
den ,  y de la d isposición de l  Artº 1 2  del  reg lamento vigente que dejo ind ica
do ,  prevengo a Vds .  que me hagan entrega de los I nventarios y demás 
docu mentos , pape les y l i b ros q u e  formaban parte de  l a  Secretaría -
Archivo de la ext ingu ida Sociedad "Recreo de los Artistas" en un  término 
perentor io pues de lo  contrario ,  será preciso acud i r  a los Tribunales en  
ejercicio de toda clase de acciones. Lo que en cumpl im iento de su  deber, 
transcribo a Vds .  a los efectos subsigu ientes , D ios guarde a Vds .  m. a. 
Sor ia  1 6  de  Octub re de 1 . 865 = El P res idente ,  J osé Mª G o l m ayo = 

Cefer ino Escalada, Secretario = D .  Mauricio García y D .  Prudencia M .  
Calatañazor". 
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Sabemos, por lo tanto , que el Casino desaparecido fue la Sociedad 
"Recreo de los Art istas" y que sus Socios, en g ran medida, pasaron a ser 
"Socios fundadores" del  "Círculo de la Amistad" .  Conocemos los nombres 
de 1 88 "Socios Fundadores" gracias a su nominación en el Libro de Actas, 
pe rson as q u e  se rep i ten ent re l os  Soc ios d e l  C as i n o  d e  N u manci a :  
G i l le rmo Tovar,  Anto n i o  G onzá lez Moreno ,  Bas i l i o  l a  O rde n ,  Fermín  
Agu i rre , José Mª Gomayo, Manuel Martia lay, M igue l  Uzurriaga, Ramón la 
Cal le ,  Ramón Ayl lón , Vicente Peña . . .  etc. 

Se nombran hasta seis com is iones : 
-Para las bases del Contrato con el Abastecedor. 
-Comisiones Permanentes : Ornato y obras . 
-Artículos de Consumo. 
-Salones de Juego y Vil lar. 
-Gabinete de Lectura. 
-Inspección de Camareros. 

A la hora de adqu i ri r  mobi l iar io ,  con buen criterio se s igue pensando 
(J . D .  25 - X) en los Socios del ext ingu ido "Recreo de los Artistas" : " (  . . .  ) 
sobre el modo y forma en que había de l levarse a efecto la  d iv is ión o 
adqu is ic ión del mobi l iar io entre los Socios del ext ingu ido Casino "Recreo 
de los Artistas" que han dejado de pertenecer al actual y que ,  por su diso
l ución desde luego se les cree con derecho al percibo de la parte al ícuota 
de los enseres que dicha Sociedad poseía : y que con motivo de haberse 
d i rig ido por algunos Socios de dicho "Recreo" esta Reclamación ,  se acor
dó como un medio conci l iatorio nombrar al Presidente para que en nombre 
de la  Sociedad , acompañado de uno o más ind ividuos de las Juntas, y con 
ampl ias facu ltades que desde luego se le confie ren ,  term ine  y de fin al  
arreg lo  de enseres y demás a gusto y satisfacc ión suyas y perciba la 
entrega de documentos y demás objetos que correspondieron al exti ngu i 
do Cas ino" .  Hecho e l  peritaje del  valor del mobi l iar io del Cas ino "Recreo 
de los Art istas" para q u ienes no se han  i nc l u ido  en la rec ién  creada 
Sociedad "Círcu lo de la Amistad" ,  e l  valor por Socio es de 3 escudos 549 
m i lésimas. Hay una serie de Socios que ofrecen d inero o modo de donat i 
vo para adqu i ri r  muebles ( 1  07 escudos) y se abre una "suscripción alusiva 
a un empréstito vol untario ,  reintegrable y con h ipoteca" con este fi n .  

S e  producen numerosas Altas de Socios s i n  pagar cuota de entrada 
por haber pertenecido al d isue lto Cas ino "Recreo de los Artistas" y "no 
haberse mezclado en cuestiones de las que derivaron o fueron causa de 
la disolución del  citado Casino" .  La cuota de entrada para los que no fue
ron miembros del  l lamado "Casino Artístico" será de 24 o 1 6  Rs. según se 
aplique e l  consabido Artº 1 2  del Reg lamento .  
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Poco a poco el Círcu lo comienza su vida Social plena, se adqu ieren 
dos espej o s  "con las d i m e ns i on e s  conve n i e ntes"  para ado rna r  l o s  
Salones ; cuatro L ibros para e l  servic io y contab i l idad : para e l  tesorero , 
Contador,  Secretario y Conserje ;  se aprueban las cuentas tras los respec
tivos justif icantes ; a petición de la Comis ión de Ornato , "para la reforma o 
variación que ha de hacerse en la  ent rada de las puertas de la  Sociedad 
( . . .  ) que se adqu iera 1 5  varas de Damascos de lana verde para la  cons
trucción de los Pabe l lones" ; tras e l  respectivo anuncio se venden los perió
d icos existentes y ,  "en vista que por e l  Conserje se había hecho presente 
(1 O - XI I )  que en atención a la costumbre de años anter iores, y no menos 
atendiendo al frío propio de la Estación ,  se le autorizase para hacer uso 
del  brasero, y dicha proposición fue tomada en consideración  y,  en su con
secuencia autorizado aquel  para adqu i ri r  e l  combustible necesario" .  

En  Enero de 1 .869 los Salones del  Círcu lo están ya "perfectamente 
adornados", poseen d ibanes nuevos (tras su pago quedan 300 reales en 
tesorería) , y los Socios piden que e l  dos de febrero se celebre un Bai le de 
Máscaras, accediendo la Junta, nombrando un Comis ión para que e l  acto 
se celebrara "con el decoro correspondiente ( . . .  ) dándoles ampl ias facu lta
des sin l im itaciones de n ingún genero para lo que creyesen conveniente" . 
Celebrado este bai le ,  de nuevo los Socios piden Bai les de Máscaras para 
los d ías 1 1  y 1 3 , accediendo de nuevo a su  rea l ización  la  J u nta (8 de 
febrero) en las mismas condiciones que e l  anterior y s iempre sujeto a lo 
que d ice e l  reg lamento (párrafo 3º de los adicionales ) . El  1 6  del mismo 
mes, se sol icita otro "Bai le de Máscaras titu lado de P iñata" , celebrándose 
con este , cuatro en e l  mes de febrero. 

En marzo e l  Círculo no se decide a adqu i ri r  el local y las dependen
cias donde esta ubicado .  E l  Abastecedor subarrienda e l  servicio s in  cono
c imiento de las Juntas , t ratando éstas del  subarriendo, que adm iten ,  "sien
do también de cuenta de aquel los la luz y brasero de la Conserjería que 
hasta aqu í  se ha venido pagando de los fondos de la Sociedad" ,  nombran
do propietarios del  Abastec imiento a D .  Manuel Sanz Mart ialay y D .  Bo
n ifacio López , otorgándose la correspondiente escritu ra. 

En la pr imavera se trata (6 de Mayo) " (  . . .  ) de s i  en la Estación de l  
ca lor  se permit i ría la entrada en los Salones de esta Sociedad tanto a los 
Socios como forasteros que vin ieran en mangas de camisa, es deci r , s in  
levita chaqueta, y se acordó que cuando casos de esta naturaleza se pre
senten ,  e l  Conserje respetando s iempre e l  deber que para con aquel los 
t iene, y no menos para con los forasteros , le haga presente este acuerdo,  
en deci r que no es conveniente se presenten en  ta l  posición en los precita
dos salones". 

A lo largo de todo e l  año se s iguen produciendo numerosas altas , 

1 90 



t o d as n o m i n adas  e n  l as Actas d e  s u  a p ro b a c i ó n .  ( e n  A b r i l  c o m o  
Accidenta l ,  e l  Excmo. Sr .  General D .  Juan Francisco ltu rmend i ) ,  aducien
dose e n  n u m e rosas casos e l  haber s ido exsocio del d i sue l to Cas i n o  
Recreo Artístico, propon iendo e l  Presidente (26 de Diciembre) " l o  conve
n iente que sería e l  que se derogase la d ispuesto en e l  año anter ior en  
Junta General sobre la adm is ión o no admis ión de l os  Socios de la  d isolu
c ión del  cas ino Recreo Artístico y que percib ieron  la  cuota correspondiente 
de lo que les pertenecía por los efectos que la Sociedad poseía ; ind icando 
dicho Sr .  lo  conveniente que sería se alzase tal proh ibición por no encon
t rar  motivos suf ic ientes para que aque l la  exista ; l as J untas apreciaron 
como debían estas consideraciones pero como qu iera que e l  acuerdo fue 
tom ado en  J u nta Genera l , man ifestaron no  les era permi t ido alzar tal 
proh ibic ión pero que s i  facu ltaban a dicho Sr. Presidente para que la  próx i 
ma Junta General tomase la i n iciativa para este aspecto, contando desde 
l uego con e l  apoyo de sus compañeros". En la  J unta General de 1 º de 
Enero de 1 .867, de nuevo e l  P residente D. José María Go lmayo ins iste 
para que se derogue e l  acuerdo que imposib i l itaba ser Socios del Círcu lo 
a las personas reseñadas, aprobándose de esta manera por la  General , y 
por lo tanto derogando el acuerdo l imitativo de entrada de Socios. 

Se compran mesas de juego. Ya sabemos por e l  Reg lamento, la tari 
fa de Tres i l lo ,  Mal i l la ,  Mus ,  Solo, Dominó ,  Damas, Ajedrez, B i l lar ,  Guerra, 

Lista de Socios Fundadores de l  Círculo de la Amistad 
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Chapó, Mesas y carambolas y, Treinta y una, juegos que se practican en 
los Salones. Se adqu ieren cuatro candelabros que enajena e l  Casino de 
Numancia, s i l las . . .  etc. Por pr imera vez hay quejas de Socios (8 de Ju l io) 
" re lativas a l a  med iana ca l idad de los l icores que se expend ían en  la 
Sociedad y, considerándolas justas , procedía en  su concepto la  presenta
c ión, de los Abastecedores . . .  ", y se les piden cumplan lo escritu rado y 
"que los camareros no reun ían los requ isitos necesarios para ser conside
rados como tales ( . . .  ) agradar a los Sres. Socios . . .  " ,  nombrándose a un  
Socio "para la revis ión y prueba de los l icores" .  

No hay problemas económicos n i  deudas, así  en Octubre se acuerda 
"devolver a los Socios que figu ran en e l  Empréstito rei ntegrable al hecho 
con la Sociedad , y que la forma de su pago fuese tomando por tipo las 
cantidades i nferiores a las superiores" .  Se pagarán los derechos devenga
dos por la muerte del Camarero Prudencia Blázquez y los trabajos que u n  
Socio ha hecho en e l  arreg lo d e  Secretaría, Arch ivo , I nventarios . . .  etc. 

En 1 .867, d ía de año Nuevo, reglamentariamente, (Artículos 47, 48 y 
49) se convoca Junta General en  la que tras la  lectura de la Memoria de 
cuentas y real izaciones del año pasado se procede a la elección por vota
ción de las nuevas Juntas , reelegidas a petición de varios Socios. Vuelven 
a celebrarse Bai les de Máscaras en Carnavales, a petición de Socios, s in  
que el Círculo ponga d i nero alguno .  No se celebran bai les en San Juan ,  
San Satur io o Navidades, como tampoco aparecen "bai les de confianza", 
bai les imprevistos" o cualqu ier  otro por diferentes motivos . 

Se permite, (27 de Enero) "que subrogue para en lo sucesivo José de 
Pablo los derechos de Socio que hasta aqu í  ha  venido ejerciendo su h ijo 
Sinforoso de Pablo en favor del primero cuya trasmisión fue aprobada por 
las Juntas" .  Es Alta como Socio Accidental e l  Gobernador Civi l D. Juan 
Mansanet y Ochando "acordando si b ien que por el carácter especial de 
que se encuentra revestido se le  pase atenta com u n icación  haciéndole 
saber su admis ión y e l  honor que adqu iere la Sociedad contándole entre e l  

número de sus i ndividuos" .  Aún s iguen apareciendo peticiones de ingreso 
de exsocios del  Casino Recreo Artístico . 

Se s igue pagando mensualmente con el sobrante habido de la toma 
de cuentas, los débitos orig inados por e l  Empréstito , a Socios a los que en 
alguna  Junta se les l lama "accion istas" .  No hay g randes compras (dos 
dominós que quedarán al cu idado del Conserje ;  se forran las mesas de 
j uego y, se adqu ieren 4 mesas de mármol "para tomar" que enajena e l  
C¡:¡.sino de Numancia) n i  se real izan obras a excepción ,  8 de Jun io ,  de "se 
hizo presente e l  mal estado en que se encontraba el lugar excusado y con 
este motivo se acordó pasar atento oficio al dueño del local para que reco
nocida la necesidad de su compostu ra así lo efectuase" . Se venderá el 
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papel de periódico tras la  oportuna subasta y veinte s i l las "por i nservibles" . 
En  febrero el Alcalde de Soria D .  Lorenzo Agu i rre envía un  Oficio respecto 
"a que para el mejor servicio públ ico, se le faci l ite una l ista nominal de los 
Sres. de que se compone la Sociedad , expresiva de sus profesiones, cal le  
y casa donde viven" ,  aceptando las Juntas la petición .  

Por  p r imera vez aparece -5 de m ayo- e n  acta,  una ve lada en e l  
Círcu lo pues, "con motivo de haber sol icitado un  Cabal lero Extranjero los 
Salones de esta Sociedad para en el los dar una función de prest id ig ita
ción .  Las Juntas acordaron su concesión y g ratif icarle caso de que aquel la 
tuviera lugar ,  con la suma de 1 60 Rs. " .  Este hecho se sa le de la rutina en 
la v ida del Círcu lo y las noticias que genera.  Las reuniones, sesiones, de 
la D i rectiva, s iempre son en unión de la Consu ltiva y los temas que se tra
tan dif ieren muy poco de una Sesión a otra: aprobación de cuentas , altas y 
bajas de socios, algú n  trabajo ,  compra y obras s i n  i mportanc ia y poco 
más .  No hay conferencias ni se sabe de funciones l iterarias , musicales, de 
teatro, poéticas , canto . . .  etc. 

En 1 .868 se nombra, 1 º de Enero ,  la  2ª Junta D i rectiva presidida por 
D. M igue l  Fuertes s iendo Secretario D. Manue l  B lasco r4o1 . En  el m ismo 
acto, tras ocupar los  recién nominados sus puestos, y de acuerdo con e l  
Artº 22 ,  se nombran los 7 vocales de la Consu ltiva. En  la pr imera Sesión 
Ord inaria, se comunicará al Gobernador la renovación de las Juntas y se 
le declarará ( 4 de Enero) "Socio Honorario" comunicándole :  "Las nuevas 
J untas D i rectivas y Consu ltivas del Círcu lo de la Amistad , unánimes en e l  
deseo de verse honrado por la primera autoridad de la provincia, y como 
una prueba de ha l larse d ispuestas a procurar que se observe en e l  la 
armonía y e l  buen o rden que tanto agrada a V. l .  y son la base de toda 
sociedad , han declarado a V . l .  en sesión de ayer, Socio Honorario de l  
mencionado Círcu lo y así  se h izo constar en su L ibro correspondiente de 
Actas . Al participar a V. l .  este acuerdo,  abrigo la ínt ima confianza de que 
lo aceptara satisfaciendo así e l  deseo de la Sociedad . . .  = Miguel  Fuertes = 

Presidente" .  

En Abr i l ,  e l  Gobernado r  p i de  d atos refe ren tes "a l  o bj eto d e  l a  
Sociedad , s u  clase, número d e  Socios que cuenta, l a  fecha d e  sus i nstala
ción ,  en v irtud de que autorización y la autoridad que la concediera " ,  con
testándole ( 1 6 de Abri l ) : " I lmo .  Sr . : En  cump l im iento a lo que V.S .Y.  se 
s i rve preven i rme en com u n icación  de hoy, me apresu ro a m an ifestar a 
V.S .Y. que el objeto de la Sociedad que tengo el honor de presid i r  no es 
otro , según  espresa el artículo primero de su Reg lamento , que la d istrae-

(40) Manuel Blasco, nace en 1 .833 en Lubia. Maestro con escuela privada en  Soria, publicó en 1 .880 su "Nomenclátor histó
rico-geográfico y estadístico de la provincia de Seria", su obra más conocida. Además en 1 .855, en verso, publicaría 
"Carmen" y, en 1 .900 "El tesoro de  los n iños". Murió en 1 .9 1 8  tras una i ntensa vida de divulgación cultural. 
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ción e i l ustración de los Socios que la componen cuya clase en su mayor 
parte pertenece a propietarios contribuyentes de la Capital y varios emple
ados públ icos y artistas de la  misma. E l  número de Socios en la actual idad 
asciende a doscientos once = la fecha en que se i nstaló fue el ocho de 
Octubre de mi l  ochocientos sesenta y cinco en virtud de autorización que 
en d icho d ía se servio concederla e l  Sr .  Gobernador de la  P rovincia ante
cesor de V .S .Y.  Don José Fernández de Vi l l avicencia -Lo que tengo el 
honor de participar a V .S .Y.  muchos años. 

Sor ia 1 6  de Abri l de 1 .868. E l  P residente = M igue l  Fuertes . "  Carta 
esclarecedora del momento del Círcu lo de la Amistad . A ocho de Mayo el 
número de Socios es de 1 95 ,  de N úmero y, 21 Accidentales. 

Aparecen suscripciones a prensa para la  b ib l ioteca, per iódicos "La 
I beria" y "El  Imparcial" y ,  "para mejorar la  economía de la Sociedad , se 
harán d i rectamente las contratac iones,  suscr ipciones de los per iódicos 
dest inados al gabinete de Lectura, en vez de hacerlo por medio de comi 
s ionado" .  También hay noticias de conciertos real izados en los Salones 
del  Círcu lo .  Se adqu ieren  cuatro juegos de dominó con sus correspondien
tes contadores,  ocho tapetes para las mesas de j uego y 48 s i l l as que  
construye e l  Socio Pedro Rub io .  A ú lt imo  d ía de l  año l a  existenc ia en  
metál ico de l  Círcu lo  es de 1 .960 Reales, 20 céntimos y, de 1 93 Rs . en 
recibos de cuota mensual , sumando 2 . 1 63 Rs. con 20 céntimos. 

E l  D i rector del Círcu lo de la Constancia i nvita a las Juntas al  Bai le  
que celebra e l  8 de Dic iembre ,  asistiendo las m ismas. En 1 .869 resu lta de 
n u evo e leg ido  l a  m is m a  J u nta "dándose s i m u l táneamente estos y la 
Sociedad las mejores muestras de los deseos que a una y otra an imaban 
por e l  adelanto y estabi l idad del Círcu lo" .  En  febrero se trata sobre conve
n iencia de la adqu is ic ión de un piano, y ya e l  5 de Abri l se declara "Socio 
Honorario con la obl igación de afinar e l  piano de la Sociedad cuando lo 
necesitase,  a l  Sr. Domingo Lacal que asi lo  habia sol icitado" .  Se había 
comprado un piano por la cantidad de 3 .250 Rs. a pagar en  dos plazos, 
uno en e l  mes de Abri l y otro el 1 7  de Septiembre .  En  Mayo . D. Domingo 
Lacal p ide que  se le  conceda la  p laza de p ian ista, proposic ión que las 
Juntas adm iten bajo la condiciones : 

" 1 ª .-0bl igación por parte de Laca! de pu lsar el piano dos horas en cada uno de 
los d ías de la semana y cuatro horas en los de fiesta y demás de guardar 
en la Ciudad, o sea de siete a nueve de la noche en los pr imeros y de las 
dos a cuatro y media y ,  de s iete a nueve de la noche en los segundos ; y 
en los meses de Mayo a Septiembre i nclusives, de ocho a d iez de la noche 
en días de labor y ,  de dos a cuatro y media y, de ocho a d iez en los festi
vos : a cuyo deber no podrá faltar sin previo consentimiento de las Juntas o 
del Presidente y aún esto por causas inevitables . 

2ª .-Será obl igación del mismo no solo por este concepto si no que tambien por 
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la entrada en virtud del títu lo de Socio Honorario que le t iene concedido la  
Soc iedad , af i n a r  e l  p i a n o  s i e mp re que necesar io  sea  o cuando e l  
Presidente d e  acuerdo con las Juntas l o  dispusiere. 

3ª.-Lo es tambien ejecutar el  piano siempre que tuviere l ugar por cuenta de la 
Sociedad Concierto o Ba i le  alguno que no durasen más de dos horas, pero 
s i  de e l las pasasen ,  s in embargo de quedar en la obl igación  de asisti r por 
las horas que las Juntas dispusiesen ,  habrá de recib i r  aviso con mas de 1 
d ía de anticipación s in la cual c ircunstancia no puede obl igarsele por con
cepto alguno. 

4ª.-Promover por s i  entre sus amigos socios o h ijos de socios, cuatro concier
tos cada un año por lo menos sin derecho a remuneración de n ingún gene
ro a menos que las Juntas espontaneamente qu isieran ofrece algún  obse
qu io a los concertantes. 

5ª .-La adqu isic ión de los papeles de música necesarios será de su cuenta y 
riesgo y cada un  año habrá de presentar y ejecutar cuatro composiciones 
nuevas por lo menos. Y f inalmente no podrá exig i r  por el término de tres 
años más remuneración que la de cuatro reales d iarios que cobrará por 
mensual idades vencidas y pagadas de fondos de la Sociedad" .  

En  esta m isma J u nta (5 de Abri l )  se acuerda abonar a D .  Qu i ri no  
J iménez 4 Rs. por  cada d ía de los  que ha desempeñado la plaza de pia
n ista du rante la vacante de ésta y hacer u n  obsequ io  a la Señorita D . ª  Ma
ría Peñalva por compensación  a los d ías que la  misma desempeñó dicha 
vacante . Por u l timó ,  sobre este tema se hará una obra de carpintería, u n  
balaustre para colocar e l  piano en e l  Salón del  Círcu lo .  

Se nombra una Comis ión para negociar con e l  dueño de la Casa D .  
Manue l  Delgado,  un  nuevo contrato de arriendo de los  locales (febrero) . 
En  Junta General Extraord inaria de 7 de marzo ( 1 5 ,30 horas) se trata este 
asu nto de fo rma q u e  D .  Manue l  De lgado arrendaría al C írcu l o  de l a  
Amistad , por e l  t iempo q u e  la Junta acuerde, la  p lanta baja q u e  hoy ocupa 
e l  Abastecedor y la Sociedad por 

" ( . . .  ) una renta de seiscientos escudos anuales, obl igándose el a sustitu i r  de 
su cuenta, con columnas de h ierro las dos columnas que se levantan en el  
pr imer salón j unto a la galería y poner la cristales hasta la altura que perm i
ta el  edificio o el techo" .  

Se acepta la propuesta de arriendo, por tres años. G racias al precon
t rato descrito , conocemos e l  momento de colocar las columnas de h ierro 
que aún hoy, gustosamente, se conservan en la p lanta baja del C i rcu ló 
Amistad-N umancia. 

Se celebran Bai les "por suscripción  en los Salones de la Sociedad" 
nombrándose, respectivamente, Comis iones para mantener el o rden en 
los Salones . El 7 de Marzo, a propuesta de 29 Socios, " (  . . . ) después de 
advertir  que los Reglamentos de la Sociedad no permitían conceder bai les 
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alguno por cuenta de la m isma, pedían a esta resolviese que en adelante 
se d iesen cuatro cada un año ósea, uno en carnaval ,  otro en e l  d ía de San 
Juan en Jun io ,  otro en los d ías de la Feria de la Capital y otro en San 
Satur io ,  y que en e l  presente año uno se había dado en Carnaval , este 
tuviese efecto en la próxim a  Pascua de Resu rrección " ,  aceptando las 
J u ntas la  propuesta.  A part i r  de la  fecha,  por lo  tanto , ofic ia lmente se 
darán los cuatro bai les descritos . 

Hay quejas de Socios sobre incumpl im iento del Reg lamento en mate
ria de juegos de envite y azar, proh ibidos. Así m ismo se anuncia "la veda 
de extracc ión de per iód icos del Gabi nete de Lectu ra" .  S igue habiendo 
constante movimiento de Altas/Bajas de Socios, s iendo Alta en  Octubre e l  
profesor D .  N icolás Rabal . La cifra o número de socios, osci la sobre 2 1  O ,  
( 1 80 de Número y 30 de carácter Accidental) . 

Con vistas a " la necesidad de i ntroducir en los gastos algunas econo
m ías para atender con e l las a la  nueva carga que las reformas hechas 
imponen a la Sociedad" ,  en Abri l se le rebaja al Conserje el sueldo de 8 
reales a 6 ,  - en Dic iembre ,  desaparecida la causa que obl igó a la  restric
ción económica, e l  Conserje volverá a d isfrutar de los 8 Rs. d iarios - .  Se 
suscribe e l  Círcu lo a los periód icos "La Discusión" ,  "La Esperanza" , "La 
Correspondencia de España", "La I beria" y "La Epoca" . A 31 de Dic iembre 
el balance de cuentas , es :  " . . .  resu lta quedar cubiertos los cargos de la 
Sociedad hasta hoy fecha y la renta del local hasta fi n del mismo año con 
mas los once pr imeros d ías del  mes de Enero resu ltando un  remanente en 
metál ico o existencia de setecientos setenta y ocho reales a que ascien
den trei nta y un  recibos de número y diez y siete accidentales que resu ltan 
pendientes de cobro" .  

E l  1 º de J u n i o  de 1 . 869 ,  sabemos que  l as Cortes Genera les de 
España aprueban la nueva Constitució n .  Serrano es e legido Regente y 
Pri m . ,  Jefe de Gobierno ( I sabel 1 1  había caído casi un  año antes , el 30 de 
Septiembre de 1 .868) . E l  P residente del Círculo ,  D .  M iguel Fuertes dijo en 

l a  Junta del  6 de Jun i o :  " (  . . .  ) que  con motivo de la  promu lgación de la 
Constitución sancionada por las Cortes, vería bien que las Juntas acorda
ran se repartiese, con tal causa, a lo pobres cuatrocientas l ibras de pan . E l  
Sr .  Manue l  B lasco, creyendo ve r  e n  e l l o  u n a  demostrac ión po l ít ica se  
opuso man ifiestamente a la proposición ,  fundado en que  ten iendo por una 
parte presente la d iversidad de Socios y por  otra que aunque imp l ícita
mente podía e l  caso traduci rse en discusión o controvers ia pol ítica y esta 
se hal la proh ibida por reg lamento, declarando además que se adhería al 
pensam iento de la l imosna siempre que para darla no se reconociese mas 
causa que el f in  de socorrer al necesitado,  pero nunca la que se prestaba : 
que en otro caso quería que constase su oposición contraria .  A pesar de 
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todo ,  el acuerdo fue unán i memente conforme con lo ped ido por e l  Sr .  
Fuertes a excepción del  Sr .  B lasco" .  Se nombra una Comis ión para que se 
repartan las l ib ras de pan , como así  se h izo y se informó a la Junta del 22 
de Jun io .  

E l  Presidente, D .  M igue l  Fuertes, a pr incipios de Ju l io  d im it i rá de su  
cargo pues "por  sus ocupaciones se veía en el caso de d im it i r  e l  cargo de 
Presidente de la  Sociedad así  como en e l  de renunciar al derecho y nom
bre de Socio fundador . . .  " ( 1 8 de Ju l io) se le adm ite la d im is ión y se nom
bra Presidente Accidental a D.  Francisco Mateo que ocupará e l  cargo 
hasta la J unta General reglamentaria de 1 º de Enero de 1 .870 en que se 
nombrará J u nta D i rectiva y Ju nta Consu lt iva, p res id idas ambas por el 
nuevo Presidente D. Víctor Reman siendo Vicepresidente D.  José Gar
c í a  14 1 ) .  S e  n o m b ra n  l as C o m i s i o n e s  p e r m a n e n t e s  q u e  m a rca  e l  
Reglamento : Ornato y Obras, Artículos d e  Consumo,  Salones d e  Juego y 
B i l lar ,  Gabinete de Lectura, Inspección de Camareros y Bib l iotecario .  

Tras e l  i nforme de la Comis ión Examinadora de Cuentas de 1 .869 
sabemos que a 1 º de Enero de 1 .870 hay una existencia de 778,90 reales 
y ,  209 Rs. por recibos pendientes de cobro . Se renuevan las suscripciones 
a la  periód icos existentes en  el Gabinete de Lectura ,  ampl iado con "e l  

· Boletín de Ventas en atención a estar decretada la desamortización de los 
Bienes de la  D iócesis de Osma" . A 1 º de Marzo la existencia en metálico 
asciende a 2 . 00 1  reales ,  ascend iendo e l  1 5  de Noviembre a 5 . 009,56 
Reales. 

Hay quejas (22 de febrero) de la  mala contab i l idad de fondos por 
parte del  Conserje,  no pon iéndose las Cuentas en e l  tablón de anuncios 
"para conocimiento del publ ico", siendo despedido tras la votación que d io 
como resu ltado 7 bolas negras y 3 blancas. E l  1 4  de marzo varios Socios 
presentan una proposic ión "man ifestando que habían visto con desagrado 
la separación  del Conserje Cas im i ro Labanza y la del pian ista Domingo La 
Cal ten iendo en cuenta los artículos 52 y 57 del Reglamento y la nota adi 
cional a la acta de la sesión celebrada en Junta General 7 de Octubre de 
1 .865 y ,  cons iderando que seg ú n  e l  párrafo 3º de Artº 23 del  i nd icado 
Reglamento pueden expu lsar por s i  las ind icadas J u ntas a los m ismos 

Socios, con mucha más razón a los dependientes, según  la j u risprudencia 
establecida, se acordó que pudiendo por s i  resolve r  las expresadas Juntas 
lo que en la proposición se sol icita no ha l ugar a convocar Junta General 
pon iendo este acuerdo en un cuadro de la Sociedad para conocim iento de 
la m isma y e l  de los i nteresados" . Se saca a subasta la vacante de l  

(41 )  Juan José García (Soria, 1 .841 ·1 .9 1 1 ) . Mi l itar d e  carrera que alcanzó e l  grado d e  General, fue correspondiente d e  las 
Reales Academias de la Historia y Bellas Artes. Fundó junto a Bonifacio Monge y Pascual Pérez Rioja el "Recuerdo de 
Seria" del que fue director y colaborador. Publ icó la novela "Laguna Negra" en 1 .906. 
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Conserje de la  Sociedad con el haber diar io de 700 m i l lares de escudo 
" (  . . .  ) con la condic ión de que los aspi rantes t ienen que saber leer y escrib i r  
a f in de que además de las obl igaciones que le i mpone e l  Reg lamento ,  
l leve la contabi l idad de la Sociedad" .  Se  adjudicará la P laza al S r .  Bal
domero García, por votación ,  con el salario de los 7 reales d iarios que se 
expresaban en e l  anuncio. La plaza de Pianista queda supr imida. 

E l  Círcu lo es altru ista en su f i losofía y en  la práctica ( 1 6 de Abr i l )  " 
( . . .  ) por varios ind iv iduos de la J unta se h izo presente que la Comis ión 
nombrada para proporcionar recu rsos para la redención de qu intas de esta 
Capital les había dicho verbalmente necesitarían e l  piano como objeto de 
dar algunas funciones de declamación en e l  teatro, la  Junta teniendo en 
cuenta e l  laudable fin ,  acordó d ispusiesen del dicho piano comprometién
dose a abonar los perju icios que se le  orig inen y al efecto se encargó el 
Secretario (D. Ramón Gi l  Rubio) pusiese este acuerdo en conocimiento de 
la i nd icada Comis ión" .  Sobre este mismo tema, el 1 1  de Jun io ,  "Leída una 
carta por  e l  Sr ,  P res idente que  le  hab ía d i r i g ido  e l  Alcalde popu la r  y 
Comis ión  de los mozos sujetos al presente reemp lazo a f in  de que  la  
Sociedad se interesara en la rifa de 1 .500 Rs .  de vel lón cuyos productos 
se desti narían a la redención de los ind icados mozos, la Junta por unani
midad acordó adqu i ri r  1 00 b i l letes que importan 200 Rs. ,  cuyos números 
se pondrían en un cuadro para satisfacción de los Socios" . 

Hay u n  acuerdo de l a  D i rectiva cu r iosís imo ( 1 7 de Mayo) : "E l  Sr .  
P residente h izo presente que por la falta de as istencia a la hora citada 
para celebrar las sesiones estas no podían tener efecto y a fin de evitarlo 
en lo sucesivo , se acordó que los Señores i ndividuos que componen la 
Juntas que no asistiesen a la hora convocada no acreditando causa legít i 
ma que se les haya impedido, paguen una l ibra de du lces secos . . .  " .  Se 
celebran los bailes ya descritos en otros años con las Comisiones respec
tivas para mantener el orden y, qu ienes han de ejercer la funciones de 
bastonero .  Se invitará a las Autoridades y a los m iembros de la J untas de 

los Casinos de Numancia y de la Constancia. 

Se reforman " los cinco trozos de d ivanes que existen j unto a la gale
ría de cr istal y recomposic ión de los demás" por 500 Rs. de ve l ló n ;  se 
compra en Barcelona "dos mesas como las que ú lt imamente ha traído e l  
Casino de Numancia" (7 de febrero) ; se reforman las mesas para agran
darlas haciendo tapetes nuevos ; se compran cuatro juegos de dominó ;  se 
suscribe el Círcu lo a la "obra de la Guerra Franco-Prusiana" . . .  etc . ; se 
colocarán las mesas de tomar frente a la galería de cristales . 

En  1 .871  es elegido Presidente del Círcu lo de la Amistad D .  Joaqu ín 
García y Vicepresidente D .  Juan José Navarro . Se vuelve a sacar la plaza 
de pianista " (  . . .  ) uti l izar e l  piano en beneficio de la Sociedad dotando a un  
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pianista con la asignación de sesenta reales mensuales, impon iéndole la 
obl igación de tocar todos los jueves, domingos y demás d ías festivos del  
año,  dos horas por la  tarde y tres por la noche, quedando la designación 
de las horas a cargo de la comis ión de ornato así como la imposición de la 
ob l igación  para f i jar  e l  anuncio" . E l  nuevo Pian ista será D .  Pablo de la  
I g lesia.  

Se le advierte al Conserje para que cumpla bien y f ie lmente con las 
obl igaciones de su cargo (24 de Enero) , "señalándose un  real más d iario a 
la asignación  que actualmente d isfruta" , pero de nuevo el Círcu lo se ve en 
la  obl igación de nombrar Conserje en la persona de Francisco Davi la de 
forma i nterina  y "antes de proceder a la elección de Conserje se acordó 
que el agraciado se le h ic iera cumpl i r  estrictamente e l  reglamento y que se 
obl igara al pago descontándolo de su sueldo de las papeletas de socios 
s iempre que pasen de dos las que un i ndividuo tenga sin cubri r ;  que no 
falte del establecim iento sin permiso del Sr. Presidente o qu ien haga sus 
veces desde las once a las doce del día; y desde la una de la tarde hasta 
que  queden  cerrados los sa lones de la Sociedad ; y ú lt i mamente q u e  
ocupe s iempre en la conserjería e l  l ugar q u e  t iene señalado s i n  q u e  les 
sea permit ida tener  cub ierta la  cabeza ni sentarse en las mesas de la 
Sociedad m ient ras haya un Socio en e l  Salón " .  Estas ob l igaciones son 
aceptadas por D. Francisco Dávi la en su toma de posesión .  

No se  permite entrar en el Círcu lo a l os  h ijos de l os  Socios que no 
hayan cumpl ido 20 años "s ino van acom pañados de sus padres o cabezas 
de fami l i a  encargados de e l los s in  que por esto le sea permit ido tomar 
parte en n i nguna clase de juegos ni permanecer en n i nguna dependencia 
de la  Sociedad más t iempo que e l  que permanezcan las personas que les 
acompañasen" .  Se nombrarán las Comisiones de costumbre para bai les , 
representación del Círcu lo en el resto de Casinos,  . . .  etc. y en  Diciembre 
"se nombre a los señores Navarro , M artia lay ,  Segu ndo y e l  P residente 
para ver los locales para tras ladar e l  Casino" ,  nota importante que vere
mos en un futuro próx imo su desen lace. Comprará e l  Círculo 25 "suertes" 
para " la  rifa de las m u las" ,  en benefic io de los mozos sorteables en l a  
q u inta cuyos números se pondrán de man if iesto e n  los Sa lones de  l a  
Sociedad . 

Es B ib l iotecario de l  Círcu lo el prest ig ioso maestro D .  Manuel Blasco 
j unto a D. G regario Hueso. Se supr ime para e l  Gabinete de Lectura la sus
c r i pc i ón  d e l  pe r i ód i co " La I be r i a "  y se s u st i t uye po r  " E l  I m parc ia l " ,  
"Const i tuc i ó n "  y " P u eb l o " .  Se co m p rarán m apas de  España y d e  l a  
P rovincia y s e  hace l a  suscripción  a l  "Museo d e  la  I ndustria" . También se 
adqu iere e l  "Diccionario de la  Lengua Castel lana". 

En  1 .872 , con 32 votos a favor es elegido Presidente D .  Francisco 
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Mateo . Ya, como se ha dicho, el Círcu lo piensa en buscar locales donde 
ub icar su sede hace gest iones en e l  mes de D ic iembre con D .  Ben ito 
Calahorra que no fructifican en acuerdo y, en la Junta General de 1 º de 
Enero de 1 .872 se d ice que " (  . . .  ) La Comis ión nombrada para gest ionar 
acerca del  local d io cuenta de las d i l igencias que t iene practicadas , convi
n iendo la J u nta en que en la  próxima sesión de la general se d ieran a 
conocer las ventajas que a la Sociedad proporc ionaría adqu i ri r  un  local 
prop io ,  cosa que en concepto de la Comis ión puede real izarse por los 
medios que en su día expondrá" . Sobre estas gestiones y d i l igencias es 
básico el Acta de la Junta General Ord inaria del 21 de Enero de 1 .872, en 
la que también se trata la pos ible Fusión con e l  Cas ino de la Constancia. 

E l  21 de Enero ,  t ras e l  i nforme de la  Com is ión  Exam i n adora de 
Cuentas del año pasado,  (5.945 reales en metálico y 289 reales en pape
letas pendientes de cobro) , se trata: 

" l nmed iátamente, y de conformidad con lo que prescribe el aviso de 
convocator ia,  e l  i n ic iado Sr. Presidente expuso en breves palabras todos 
cuantos pasos había dado la Junta D i rectiva actual con objeto de verificar 
la fus ión de este C írcu lo  con el de la Constancia, refund iese en uno  y 
puesto que estando las J untas entrante y sal iente decidas a buscar un  
local a propósito en donde pudiera colocarse este C írcu lo ,  reun idos en  
Junta Di rectiva y Consu ltiva, se  trató muy  deten idamente este asunto fiján
dose una por una en todas las casas que existen desde la  P laza de la 
Constitución hasta la puerta del titu lado Postigo ,  y no hal lando n i nguna en 
que pudiera real izarse el pensamiento que domi naba a todos los i nd iv i 
duos que componen las Juntas a pesar de haberse expuesto por e l  vocal 
de la Consu ltiva D. H i lar io Herrero la conven iencia de ponerse de acuerdo 
con el dueño del  local de la Casa que hoy habita don Marce l ino Manr ique 
para ver s i  en e l la podía i nstalarse la  Sociedad ; se d iscutió ampl iamente 
sobre e l lo  y se desest imó en vista de las graves d if icu ltades que surg ieron .  
Segu idamente se  propuso s i  sería conveniente en i nstalar al C írcu lo en la  

casa que perteneció a D .  Germán y por  e l  vocal D .  Zacarias Ben ito se 
expuso : que había examinado deten idamente e l  local en cuestión y que es 
de todo punto imposib le e l  poder ejecutar en e l  n i nguna clase de obras 
con desti no a cate por hal larse con poco fondo de donde resu ltaría que 
sus salones serían sumamente pequeños y a la par  i rregu lares por que 
i rregular es e l  fondo. En  su consecuencia, varios de los Señores de las 
Juntas propusieron la Fusión de ambas Sociedades y considerándose por 
todas en general un pensamiento real izab le ,  e l  Sr. Presidente preguntó 
uno por uno s i  estaban conformes con la fusión y tanto la Junta d i rectiva 
como la Consu ltiva en pleno, dijo que s i .  

I ncont i nente se acordó por unan im idad nombrar u n  Comis ión que 
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avistándose con la Junta del Círculo de la Constancia la h icieran presente 
e l  pensamiento, y una vez aceptado se d ieran algunos pasos para poder 

someter a la  decisión  de 
la J u nta Genera l . En su  
c o n s e c u e n c i a  f u e r o n  
nombrados con este obje
to los señores Presidente, 
D .  P ru d e n c i a  At i e n z a  y 
Secretario ,  qu ienes cons
t i t u y é n d o s e  en el l o c a l  
que  ocupa e l  C írcu lo  de 
la  Constancia ,  se avista
ron  co n a l g u n o s  de l o s  
i n d i v i d u o s  d e  q u e  s e  
componen las J untas d e  
aque l  Círcu lo y habiendo 
esp lanado ent re e l los el  
pensam iento de Fus ión , 
fue aceptado ,  acordando 
entre am bas partes q u e  
cada Presidente reu n iera 
sus  J u ntas y esp lanado  
de  l leno la idea, cada cual 
nombrara un comis ión de 
Señores Socios para que 
en un ión de e l las estipu
l as e n  l o s  p r e l i m i n a res  
que  h abían de serv i r de 
base para la fusión .  E l  Sr .  
Presidente i nterrogó a las 
J u n t a s  d i c i é n d o l e s  s i  

El 2 1  de Enero de 1 872 el Círculo de La Amistad trata de la fusión con el 
Círculo de La Constancia, buscando lo que habría de ser la sede física de la habÍa de adoptar fUSiÓn Y 
nueva Sociedad. p re l i m i n areS a l a  Vez 0 

f u s i ó n  s o l a ,  a l o  q u e  
todos los i nd ividuos d e  l a  Junta D i rectiva y Consu ltiva d ijeron que fusión y 
pre l i m i nares a excepc ión de l  vocal de la  J u nta Consu lt iva don  Castor 
Martialay que d ijo : fusión s in  prel im inares y el vocal de la misma D .  Hel io
doro Herrero no aceptó la fusión n i  los prel im inares. Acto segu ido se nom-

bró un Comis ión  para la  redacc ión de las bases y fueron e leg idos los 
señores s igu ientes : Sr .  P res idente, D .  S i n for iano Varea ,  D.  P rudenc ia 
Atienza, D .  Valentín Romero,  D .  Segundo Gómez,  D .  Andrés García, D .  
Castor Martialay y el Secretario como pertenecientes a la Junta y de  los 
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Sres . Socios, D .  Miguel  Fuertes y D .  Faust ino Ortega cuya Comis ión había 
de  redactar sus  p re l i m i na res y ver i f icado ,  avistase a l a  Com is ión  de l  
Círcu lo de la Constancia a f in  de conven i r  entre ambas lo que había de 
someterse a la del iberación de las Juntas Generales respectivas . En este 
estado y una vez que la Comis ión había l levado su cometido, s in  prejuzgar 
en  nada la cuestión ,  esta se sometía por la mesa a la Sociedad en general 
para que en su vista se resolviese lo más conveniente a los i ntereses de 
las mismas a cuyo efecto se d io  lectu ra a todos los prel im inares formu la
dos por ambas Comis iones y haciéndose constar a la Sociedad que los 
Abastecedores de ambos Círculos se habían arreglado mutuamente, e l  Sr .  
Presidente anuncio que las Juntas y Comis iones habían examinado dete
n idamente e l  asunto que se iva a vent i lar y que conociendo las inmensas 
ventajas que a las dos Sociedades había de reportar la fusión de ambas 
en una ,  sometía al buen criterio de los Señores Socios concurrentes si 
esta se debía l l evar a cabo . Por varios señores Socios se p id ió  que l a  
votación fuera nominal y así se  verifico resu ltando aprobada la  fusión por 
43 votos contra 37. I ncontinente e l  Sr. Presidente man ifestó que u na vez 
acordada la fusión había necesidad de discuti r uno por uno los pre l im ina
res que había formu lado la Comis ión y dando lectu ra del pr imero se pre
sentó una proposición suscrita por seis señores socios en la que pedían 
que de l levarse a cabo la fusión era necesario que los créditos del Círcu lo 
de la  Constancia se hayasen extingu idos con e l  objeto de que la nueva 
Sociedad fusionada pudiera adoptar el nombre que más convin iera.  

Después de larga discus ión ,  e l  Socio de Número D .  Federico G .  Vi l la 
h izo presente a la Sociedad que era representante de algunos de los acre
edores de dicho Círcu lo ,  de entre e l los precisamente del que mayor suma 
se le  adeuda y además estaba de acuerdo con otros para que no  fuese 
obice a la fusión pero si esto no era bastante seguridad e l  se comprometía 
personalmente a arreg lar la cuest ión de acreedores satisfaciéndoles sus 
créd itos en  e l  acto , los cuales le  abonará l a  Sociedad fus ionada en la 
manera que se convin iera.  

Enterados los señores concurrentes y aceptando la proposición del 
Sr .  Vi l la ,  se desechó la  proposición y fue aprobada la pr imera base . 

Seguidamente , se d iscutieron uno por uno los prel im inares restantes 
y también fueron aprobados. Sin d i lación se acordó nombrar dos señores 
socios para que acompañasen e i l ustrasen a la Comis ión en la valoración 
de mobi l iar io y fueron elegidos D .  Joaqu ín García y D .  Víctor Remen . 

Habiendose suscitado d iscusión sobre la  manera en que había de 
adjudicarse a los Socios antifus ion istas la parte de mobi l iar io e i ntereses 
que les correspondiera,  se acordó que se les satisfaga m itad en enseres y 
m itad en metálico si este alcanza proporcionalmente" .  
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Dos d ías después, seis socios piden "se les conceda u n  papel que 
puesto encima de una mesa, todos los señores socios antifus ion istas ratif i
quen s i  están o no conforme con su palabra" , petic ión que no acepta la 
Junta "porque podía her i r  la  suscept ib i l idad de los señores socios a que la 
pet ic ión se ref iere" . E l  P res idente de l  Círcu lo  de l a  Constanc ia qu i e re 
saber ,  p o r  o f i c i o ,  q u i e n e s  com p o n e n  l a  C o m i s i ó n  d e l  C írcu l o  d e  l a  
A m i stad , co m u n i cá n d o s e l e  q u e  s o n  l o s  S o c i o s : F r a n c i sco M ateo , 
Prudencia Atienza,  Andrés García, S i nfor iano Varea, Valentín Romero,  
M i gue l  Fue rtes , Faust i no  Ortega ,  Cefer i no  Esca le ra ,  Víctor Remón  y 
Joaqu ín García. 

S igue habiendo oposición por Socios del Círcu lo a la fusión ,  usando 
e l  Articu lado del Reglamento para ped i r  la nu l idad de la  Junta del 21 de 
Enero ,  pero tras la votación ( 1 4 de Marzo) , las J untas por 7 bolas negras 
contra 4 blancas desechan la petición .  El 1 9  de Marzo , e l  Presidente "h izo 
presente que e l  Círcu lo de la  Constancia había acordado nombrar los peri
tos para la valoración y tasación de su Círcu lo ;  pero que tanto aque l los 
como los de esta Junta trataron de nombrarlos a aquel los peritos que fue
ran ajenos a ambas sociedades con e l  ún ico objeto de hal lar la  verdadera 
i mparcia l i dad en l as tasaciones . Se acordó poner  en los  sa lones de l  
C írcu lo  de la  Amistad u n  anunc io  expresando en  e l  día que  había de 
hacerse l a  tasación i nvitando en e l  a todos los  señores socios que qu is ie
ran presenciar e l  referido acto" .  E l  1 º de Abri l e l  P residente "manifestó que 
era necesario nombrar para e l  mejor  acie rto de l  repartim iento de todos 
cuentos objetos son de la sociedad de este Círcu lo a los Señores Legaz, 
del Amo, Vaos y Barrón . . .  ". E l  1 0  de Abri l ,  a las nueve la mañana, en el 
Gabinete de Lectura e l  Presidente D. Francisco Mateo i nformó que "era 
l legada la época de ult imar el acuerdo relativo a la fusión pero que consi
deraba oportuno ocuparse con algún  deten imiento sobre e l  part icular en 
vista del  espír itu de varios socios que no concurr ieron a la Junta en  que se 
acordó dicha fusión y no adherían a e l la ,  respecto a los derechos de que 
se creían asistidos para obrar conforme les parecie ra s in  perder la parte 
que les correspondiere del mobi l iar io y metál ico perteneciente al Círcu lo" .  

Este mismo d ía a las s iete de la  tarde,  "se acordó por unan imidad 
habidas consideraciones de pura atención y referencia,  conceder a los 

socios que se abstuvieron de votar y a los que no concurr ieron a la J unta 
en que se acordó la Fusión la parte que le corresponda como a todos los 
demás ind iv iduos; hacer la l iqu idación correspond iente de los b ienes de la 
sociedad y pasar a domici l i o  los oportunos escritos en que los ind ividuos 
de la  m isma man i festaron su  adhes ión o no  adh es ió n ,  entend iéndose 
como es cons igu iente con solo los socios que no tomaron parte en  la vota
c ión por cuya mayoría fue acordada la fus ión para dejar en l i bertad s in  
i n novac ión de n i ngún  genero" .  Se is  d ías después , D .  Francisco Mateo 
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manifiesta "que se hacia preciso formar s in  demora las cuentas de l iqu ida
ción ya por haber cumpl ido e l  arriendo del local y del  abastecedor si bien 
este al preguntarle s i  quería cont inuar abasteciendo la misma hasta pasa
dos los d ías necesarios . . .  que no ten ía inconven iente . . .  " . 

Al margen de cuanto s ignif icaba la  fusión del  Círculo de la Amistad 
con el Círcu lo de la Constancia, en estos pr imeros meses de 1 .872, la vida 
de la Soc iedad cont i n u a  ce lebrándose "ba i l es de  máscaras" con l as 
Comis iones "para el recib imiento y descubrim iento de los d isfraces" y e l  
bastonero con sus pecu l iares cometidos. Estos bai les son anunciados por 
"papeletas de convocatorias" .  También y, a petición de Socios, se celebra
rá e l  "Bai les de P iñata" s iempre que los peticionarios "vengan obl igados y 
sean responsables a todos cuantos desperfectos haya en los enseres del 
Círculo y abonados en e l  acto". 

A part i r  del  1 6 de Abri l se paral izan las actas , no hay actas de las 
Juntas del  Círculo hasta el 1 º de Enero de 1 .873 en que se nombra una 
J unta i nteri na presid ida por  D .  Manue l  Delgado : "En  el d ía de la  fecha, 
reu n idos g ran número de Socios del  Círcu lo de la Amistad y en vista de no 
h aberse presentado l a  J u nta D i rect iva seg ú n  p rescr ibe e l  Artº  49 del  
Reg lamento de l  m ismo ,  acordaron por unan im idad nombrar una Ju nta 
i nteri na compuesta por los Señores Socios que al margen se expresan 
para que gestione lo que est ime conven iente respecto a los i ntereses del 
expresado Círcu lo ,  supuesto que aquel la no ha comparecido no presenta
do las cuentas correspondientes al t iempo de su adm in istración .  

Constitu idos en Junta los  Señores Socios del  margen , aceptaron los 
cargos respectivos y acordaron convocar a Junta General para e l  d ía seis 
de actual y hora de las tres de la tarde con e l  objeto de dar cuenta a la 
Sociedad de las gestiones que hayan hecho y proceder al nombramiento 
en propiedad de la Junta Di rectiva" . 

No sabemos por qué pero lo cierto es que la  Fusión del  Círcu lo de la 
Amistad con el Círculo .  de la Constancia no se l levó a cabo y que lo mayo
ría de Socios del Círcu lo que quis ieron la fusión ,  perd ieron su opción ¿se 
rompieron las negociaciones encaminadas a hacer posible la fusión? .  La 
Junta Di (ectiva que l levó a cabo e l  p royecto de Fusión con e l  Cas ino de la 
Constancia asiste a la toma de posesión de la  nueva Junta presidida por 
D .  M a n u e l  D e l g ad o  (56 votos a favo r )  y D .  J o aq u ín G arc ía  co m o  
Vicepresidente. Hay realmente u n  serio problema entre Socios Fusionistas 
y no Fusionistas . El 7 de Enero de 1 .873, el nuevo Presidente D. Manuel 
Delgado propuso e l  nombramiento de una Comis ión compuesta de cuatro 
ind ividuos "con del fin de proponer a los Socios partidarios de la u n ión de 
este Círcu lo con e l  de la Constancia, los medios de d i rim i r  y zanjar todas 
las cuest iones que con motivo de esta un ión existen pendientes u fueron 
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e leg idos  por  u n a n i m i d ad D .  M a n u e l  de lgad o ,  D .  Joaq u ín G arcía , D .  
Manuel  Martia lay y D .  Fel ipe Ben ito" . 

Se propone al abastecedor D .  Gerón imo García Acebes continúe con 
e l  Abastec imiento del Círculo "bajo las mismas bases que existían antes 
de tratar de la un ión  de ambos Círcu los" aceptando la propuesta de la  
D i rectiva. E l  27 de Enero e l  vocal de la  Junta Consu ltiva D .  Victoriano de 
Marco dice, en  e l  momento que se trata el cobrar s in  demora las cuotas 
mensuales, "no estar conforme fundándose en que todavía no se habían 
solventado terminantemente las dis idencias que con los socios fusionistas 
existían" .  En febrero se i nvita al Bai le de Máscaras al Sr. Gobernador y a 
los Casinos de Numancia y de la Constancia, pruebas testif icales de que 
la Fus ión no se l levó a cabo . 

El tres de marzo, se reú nen  las J untas con la  D i rectiva sal iente que 
da cuentas del  resumen económico del  año 1 .872, aceptándose "si b ien 
descontando a los Sres. Socios que qu is ieran separarse las cantidades 
que adeudaban a la Sociedad en concepto de cuotas mensuales y recla
mando a la Junta sal iente todos los efectos de que no se había hecho 
entrega y que pertenecían a la Sociedad según  i nventario que se formo al 
t iempo de d istribu i r  en  lotes todos los efectos así como también los Libros 
de cargo y data, l ista de socios y e l  de actas" .  El 1 4  del mismo mes, don 
Manuel  Martia lay, Tesorero del Círcu lo ,  d io cuenta " . . .  que según  e l  acuer
do de las Comisiones de los Círculos " la Constancia" y " la Amistad" habí
an percibido la cantidad de cien reales, asignada en dicho acuerdo ,  como 
la  perteneciente a todos y cada uno de los  que componen la sociedad , 
ascendiendo los que la habían recib ido al número de sesenta y seis cuyos 
nombres aparecen en la l ista adjunta, quedan en su consecuencia forman
do la Sociedad "Círcu lo de la  Amistad" los ochenta y seis ind ividuos cuyos 
nombres aparecen en la segunda l ista adjunta" . 

Ya sabemos que la no fusión del Círcu lo de la  Amistad con el Cas ino 
de la Constancia ( i nd istintamente aparece e l  nombre, también ,  de Círcu lo 
de la Constancia) produjo una ruptura del Círcu lo de la Amistad , una divi
s ión "fus ion istas" - "antifus ion istas" que deparó la baja de 66 Socios del  
C írcu lo ,  Socios que recib ieron los 1 00 Rs. correspondientes, quedando a 
la  fecha el C írcu lo con 86 Socios. 

D .  Manuel  Delgado d im ite como Presidente en marzo siendo sustitu i 
do por  D .  Joaqu ín García, Vicepresidente, tres de abri l ,  en  " las excepcio
nales c i rcunstancias en que la Sociedad se ha encontrado" .  Hay necesi 
dad de hacer u n  nuevo arr iendo de los locales que ocupa e l  Círcu lo y 
también "se hacía preciso hacer en el Salón obras de alguna importancia 
para su ensanche y mejor aspecto" .  Las obras cuestan 32.000 reales y e l  
dueño de la  Casa, D .  Manuel  Delgado permite su real ización .  E l  nuevo 
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Lista de individuos que han dejado de pertenecer a la Sociedad Círculo de la Amistad por haber percibido Jos cien reales 
que según el acuerdo de las comisiones les correspondían, marzo de 1 873, como resultado del problema suscitado por la 
pretendida fusión Círculo de la Amistad-Círculo de la Costancia. 

contrato de arriendo se escritu ra en 7 .700 Rs . (el anter ior era de 5 .000 
reales) anuales.  La Junta D i rectiva del Casino de Numancia comun ica a l  
C írcu lo  "estar confo rme con las obras proyectadas para l a  refo rma y 
ensanche del  Salón" .  E l  Salón tendrá 22 metros de largo y 9,60 metros de 
ancho, real izandose las obras en e l  mes de agosto , celebrándose e l  1 9  de 
Octubre una J u nta General extraord inar ia para "que la Sociedad determi
nase la forma y e l  medio de que había de valerse la  Junta D i rectiva para 
al legar los fondos necesarios para e l  decorado y ornato del Salón Pr incipal 
cuyas obras se termi narían en  breve y cuyos gastos exceden algún  tanto 
de los fondos con que cuenta la Sociedad . . .  ". El propietario del loca l ,  D .  
Manuel Delgado s e  n iega a anticipar los fondos necesarios para e l  decora
do y el mobi l iar io del salón ,  s iendo (Junta General del 7 de Dic iembre) D .  
Anacleto Ruiz qu ien faci l ite 1 0 .000 Reales tras f irmar los miembros d e  las 
J untas un pagaré por esta cifra, como garantía, y a su vez otro pagaré fi r
mado por todos los Socios, a los miembros de la Juntas por la misma cifra. 
Esta cantidad se pagará a D. Anacleto Ruiz a los dos años vencidos ; en 
total 1 1 .400 reales ( 1 .400 reales de rédito) . Se adqu i ri rán ya, "seis lampa
ras de dos luces con su bombas correspond ientes, cuatro espejos, tres 
mesas de mármol ,  tres veladores también de mármo l ,  una escribanía, cua-

206 



tro galer ias par las puertas y, en el caso de haber fondos, un  piano".  Al 
Abastecedor se le rebajaran 500 Rs. de la renta por e l  t iempo que duran 
las obras. 

Se hace h incapie en  proh ib i r  la  entrada en los Salones del Círcu lo a 
qu ienes no  sean Socios ,  anunciándose la  vacante de Conserje  con l a  
asignac ión de seis reales d iar ios,  nombrandose Conserje a D .  Ventura 
Bazqu i n  ( 1 5 de Enero) que  d im it i rá e n  Abri l volv iéndose a anunc iar  la  
vacante, s iendo e l  nominado D .  Ga lo  Sáenz, a qu ien se le oficia como pr i
mer mandato " . . .  para evitar los abusos que se cometían especia lmente en 
los bai les, no  consenti r la  entrada en e l  salan a aque l los que sol iciten e l  
ingreso como Socios hasta tanto que sean adm it idos" . 

Se suscr ibe e l  Círcu lo  a los per iod icos  " La D iscus ión" ,  " La Espe
ranza" y "E l  Eco del P rogreso" .  Se pro longará por dos años e l  Contrato 
con el Abastecedor D .  Gerón imo García Acebes y, hay una g ran demanda 
de altas de Soc ios  tras la mal acabada f u s i ó n  con el C í rc u l o  de l a  
Constancia (en enero no s e  adm ite e l  alta d e  D .  Pascual Pérez Rioja por 
no  tener la edad que e l  reg lamento exije) . A.  D. Fernando Alcalde se le  
d ispensa de las cuotas por los servicios "compon iendo g ratu itamente e l  
re loj cuantas veces fuera preciso" .  A los "empleados" de Sor ia ,  por no  
tener residencia fija,  se  l es  considerará Socios Accidentales y en la Junta 
General del 1 3  de Abri l ,  t ras los sucesos conocidos de la  fusión ,  se refor
ma el  reg lamento, básicamente, de forma que para entender el futuro del  
Círcu lo es preciso conocer como queda e l  Articu lado reformado :  

"Artº 2º.-La Sociedad se  compone de 1 00 Socios de Número y el resto acci
dentales 

Artº 9º .-Para se adm itido socio se requ iere , 1 º tener la edad de 20 años 
cumpl idos. Los socios de número no podrán pasar de 1 00 y para 
ocupar las vacantes que ocurran por fal lecim iento u otras causas, 
serán preferidos los accidentales que hoy existen en la sociedad s i  
lo sol icitan. 

Artº 1 1 .-Los Socios fundadores que son los 80 inscritos desde el d ía 1 º de 
marzo de 1 .873 hasta el 25 del mismo mes y año y que han cedido 
los intereses que les correspondían antes de dicha fecha, dejan 24 
reales como cuota de entrada y los 1 26 restantes, les serán abo
nados cuando los fondos de la misma lo  permitan por sorteo o los 
perc ib i rán de m ás s i  la Sociedad se d i so lv iera antes, del total 
i mporte de los efectos y fondos entrando a part i r  con los de nueva 
entrada en las mejoras que hubiese en aquel los. Una vez reembol
sados los fundadores, todos los socios de número tendrán los m is
mos derechos al mobi l iar io, fondo y demás efectos .  

Artº 1 2º.-Las juntas d irectiva y consu ltiva acordarán en la 1 ª  sesión las cuo
tas que han de satisfacer los Socios de Número que ingresen en la 
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Sociedad según  el haber con que esta cuente, s in que nunca pue
dan serlo los que han tomado los 1 00 reales. 

Artº 2º de los Ad icionales.-Para proceder a la reforma de este reg lamento 
es ind ispensable que en junta general , se adopte semejante deter
m inación por votación unánime de las cuatro qu intas partes de los 
Socios de Número que constituyen la Sociedad" .  

Se restr inge hasta 1 00 los Socios que lo pueden ser de Número ,  
manten iendose como 80 los  Socios fundadores . Nunca podrán ser  Socios 

D. Basi l io de la Orden 

208 



los que tomaron los 1 00 reales en  el momento de la fusión .  En  Noviembre 
se fija como cuota de entrada 40 reales. El 29 de Diciembre queda cubier
to con D .  Juan Francisco García, el cupo de los 1 00 Socios de Número 
que marca el reg lamento. 

En  la  votación para las Juntas, por papeletas según  ordena e l  Artº 
48, con 38 votos sobre 45 emit idos,  es e leg ido Presidente D. Anacleto 
Ruiz, e l  Socio que prestó los 1 0 .000 Rs. para e l  decorado y ornato del  
Salón Pr inc ipal , Salón que quedará i naugu rado e l  2 de febrero con u n  
"Bai le d e  Sociedad" y para e l  q u e  e l  C írcu lo d ispuso con m i nucios idad 
cuanto fue preciso, enviando i ncluso a personas a Madrid y Siguenza a 
por enseres necesarios de u lt ima hora.  Es 1 .874 un  año de asentamiento 
t ras las g raves sucesos del año ante r i o r .  Se ce lebran  los Ba i l es  de 
Máscaras (asisten representantes del Casino de Numancia y del  Casino 
de la Constancia) con la Comis ión de Recib imiento a la puerta de entrada.  
Hay un  i nterés inus itado por entrar a formar parte del  Círcu lo con sucesi
vas l i stas de  person as q u e  esperan para ser  ad m it idos como Socios 
Accidentales:  26 en la Junta del 27 de Enero ,  85 papeletas de entrada en 
la Junta de 1 6  de febrero . . .  etc . , con  nombres conocidos por  ser  Socios 
del  Cas ino de Numancia o por ser de rel ieve social en la Capital : Bon ifacio 
Monge, José María Fresneda, Mariano Cacho ,  Vicente Br ieva, E l ías de 
Marco , Bon ifacio Ceña. Marce l i no  Lacusant, Bas i l i o  de la Orden ,  Pedro 
Abad y Crespo, Manuel María Logroño ,  Manuel Delgado, Esteban Pérez 
R ioja  . . .  etc . ,  s iendo pocas las bajas y las que  se producen ,  por tener  
varios recibos en descubierto . 

Se le sube 1 Real de salario d iar io al Conserje (por Navidad se le  
dará un  agu inaldo de 40 Rs . ) ,  s iendo por lo tanto de 7 Rs. por d ía .  Al pia
n ista D. Pablo de la  Ig lesia se le abona "por e l  importe de los meses de 
Abri l ,  Mayo, Jun io  y Ju l io  de 1 .872, tres mesas de mármol y diez reales en 
d inero" .  Se subastan efectos : "a favor de D .  P lácido Gonzalo e l  balcon del 
p iano de c inco arrobas y media de peso a 30 reales que importan 1 65 Rs. 
Una mesa de mármol y dos pies de h ierro en 40 Rs . a nombre de D. Is i 
doro Sánchez ; e l  balaustrado de la escalera del  piano de tres arrobas y 
cuarto de peso a 25 reales que importa 8 1  Rs.  25 cént imos a favor de 
Fel ipe Benito y ,  una arroba, veinticinco l ibras y media de papel de periodi 
cos a 24  Rs .  25 cents . que suman 46 Rs . a nombre de Juan  Llorente" .  

Se construye "un Kiosko para habitación del  Conserje" ,  se arreg la la 
conserj ería ,  los excusados ,  y se compran tres mesas de  mármo l .  En 
Dic iembre se nombra una  Comis ión "a efectos de permutar e l  p iano de la 
Sociedad por e l  de un  Señor particu lar" , haciéndose e l  trato con D .  Juan 
Martínez, acordando (26 de Dic iembre) abonar a d icho Señor 3 .200 Rs . 
"tan luego como citada Sociedad tenga fondos". 
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En 1 .875, después de haber sido hace 7 años Presidente, vuelve D .  
Miguel  Fuertes a ocupar ta Presidencia siendo Tesorero D .  Fel ipe de la  
Orden .  S iempre ,  cuando hay cambio de Juntas se hace entrega de los 
fondos y l ibros respectivos al Tesorero y Contador entrantes . Se siguen 
nombrando com is iones : de Ornato ,  Consu mo ,  Salón de j u ego  y b i l la r ,  
I nspección de Camareros, Gabinete de Lectura y B ib l ioteca y Comisión de 
Revis ión de cuentas. 

Se acuerda (22 de Enero) "que los Socios de Número que tuvieran 
que ausentarse o se hubieren  ausentado de la Capital por causas ajenas a 
sus voluntad y que cedieron la parte de mobi l iar io que le correspondió a la 
Sociedad , tendrán derecho a los ciento veinte y se is reales que marca e l  
Artº 1 1  del  Reglamento, cuyos ind ividuos que h ic ieron d icha cesión son los 
s igu ientes . . .  " ,  hay una l ista de 80 nombres de socios : Gu i l lermo Tovar ,  
H i lar io Herrero , Is idro Martínez de Toro , Juan José Navarro , Bernabé la 
Mata, Manuel  Delgado, Miguel  Fuertes, Manuel  Martia lay,  N icolás Soria, 
Ramón la Cal le ,  Sotera Llorente . . .  etc . ,  y "si n  d i lación se acordó que los 
Socios de Número que se reti rasen vol untariamente de la Sociedad o fue
sen desechados por las Juntas por faltas reprobadas por e l  Reglamento, 
no tendrán derecho al precibo de dicha suma". 

En  Abri l se nombra un pianista "con la obl igación de tocar todas las 
noches dos horas por lo  menos que las designará la Comisión de Ornato 
verificandolo también los jueves por la tarde y todas los d ías festivos, con 
la  asignación de tres reales diar ios, s iendo de cuenta de la Sociedad e l  
proporcionar algunas p iezas nuevas de música al citado p ian ista y que 
dicha plaza se provea en la primera sesión que celebren las Juntas en e l  
mes de mayo prox imo" .  En  los "Bai les I mprovisados" se le suele abonar al 
p ian ista, D .  Pablo de la Ig lesia, 80 reales, P ianista Oficial del Círculo por 
votac ión con e l  procedi m iento de bo las b lancas y bolas neg ras (1 O de 
Mayo) . 

Se vuelve a prorrogar el Abastec im iento con D .  Gerón i m o  García 

Acebes, de forma que (5 de Dic iembre) "el Abastecedor había de adelan
tar a la Sociedad 9 .000 Rs. ,  importe de lo  que se le designaba en cada 
año y que al conclu i r  el primero había de dejar en depósito como fianza, 
2 .000 Rs. pagando después por trimestres la renta que correspondiera al 
respecto de l o s  9 . 00 0  R s .  a n u a l e s " . D .  G e ró n i m o  G a rc ía  Acebes , 
Abastecedo r  d e l  C í rcu l o ,  e ra S o c i o  d e  N ú m e ro pero  a l a s  J u ntas 
Generales por  su pecu l iar situación  profesional , asistía s in voz n i  voto . E l  
Abastecedor debería poner a su costa dos  camareros mayores de 1 6  años 
y otro que podría ser de menor edad para el b i l lar ,  y, era obl igatorio tam
bién presentar las remesas de l icores que se seNirían a los Socios, para 
que las i nspeccionara las Juntas o la Comis ión de Consumo.  
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Se adqu ieren "piezas de música" ; doce cajas de p ino y doce braseros 
con  sus  correspon d i e ntes bad i l as ;  se n o m bra Soc ios  H o n o ra r i os  a l  
Gobernador, Gobernador M i l itar y Juez de 1 ª  I nstancia "oficiandoles e l  t itu
lo  correspondiente". Hay contantes pet ic iones de admis ión de Socios,  apa
rec iendo n o m i na l mente en las Actas los  ad m it idos com o  tamb ién  las 
bajas. E n  Dic iembre se anuncia la  vacante de ci nco Socios de Número 
para completar el Nº de 1 00 que previene el Reg lamento, s iendo adm it ido 
con fecha 27 de Dic iembre, como Socio de Número, D. N ico lás Raba ! .  

A 3 1  de Dic iembre de 1 .875 hay u n  remanente de cuentas de 2 .358 
Rs.  a favor de l  Círcu lo .  E l  crédito que se había suscrito con D. Aniceto 
Ru iz  por 1 1 .400 Rs. había q uedado cubierto g racias al ade lanto de los 
9 .000 Rs. por e l  Abastecim iento del Círcu lo .  E l  Conserje y e l  P ian ista sol i 
c itan 1 real de aumento de sueldo , pet ic ión adm it ida pero "sin opción a 
g ratif icaciones de n inguna especie" .  

En  1 .876 repiten las Juntas D i rectivas y Consu ltivas en  e l  gobierno 
del  Círcu lo de la  Amistad . E l  P residente propone a las J untas " (  . . .  ) que 
sería muy gustoso para e l  caso de que la  guerra concluyese y se f i rmase o 
declarase la  paz en nuestra patr ia, en dar a los pobres de esta Capital la  
l imosna que estas creyesen oportunas ,  a lo que d ichas Juntas accedieron  
ate n i e n d o  l o  laudab le  d e  l a  p ropos i c i ó n  aco rdándose n o m b rar  u n a  
Comis ión  . . .  " .  (23 d e  febrero ) .  E n  J u n i o  e l  Gobernador envía u n  Ofic io 
" invitando a la  suscrición  Nacional a favor de los heridos en campaña, y se 
acordó no poder acceder a d icha prestación en atención a que no cuenta 
esta Sociedad con fondos para e l lo" .  

Continua con la monoton ía clásica la vida social en  e l  Círcu lo ,  con 
sus bai les de máscaras y pocos asuntos que se salgan de la normal idad 
en las Juntas de la D irectiva y Consu ltiva. Se reforma el Reg lamento por 
las Juntas - están autorizadas - sin que n ingún Socio reclame o alegue 
nada en su contra, s iendo aprobado por e l  Gobernador y editado para ser  
repartido entre los Socios. En  Marzo e l  Alcalde envía al Círcu lo u n  Ofic io 
"proh ibiendo haya más petro leo que lo necesario para e l  consumo d iar io y 
se acordó trascrib i r  d icho oficio al Abastecedor Sr .  Acebes" .  

C o n  l o s  f o n d o s  s o b ra n t e s  a l  f i n a l de a ñ o ,  se a c o r d ó  ( 1 8  d e  
Noviembre)  "que s e  hagan lotes e n  l a  cant idad que resu lte y u n  sorteo 
entre todos los part ic ipes y al efecto se pondrá en su d ía un anuncio en e l  
Salón para que asistan al acto los Socios que gusten presenciarlo" . E l  sor
teo será e l  24 de Dic iembre y versará sobre 25 lotes de 1 26 reales cada 
uno que corresponde a los que dejaron percib i r  sus i ntereses . Se colocan 
las 80 papeletas en  una u rna  y e l  P residente saca una a u na, hasta veinti
c i nco ,  los nombres de los agrac iados entre los que  se encuentran D .  
Bas i l io  d e  l a  Orden ,  D .  Bernabe l a  Mata, D .  Juan José Navarro , D .  H i lar io 
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Herrero , D .  Is idro Martínez de Toro , D .  Miguel  Fuertes , D .  Ramón la Cal le 
. . .  etc. 

Del año 1 .877 solamente poseemos actas del mes de Enero, sabien
do que e l  P residente es D .  Ramón la Cal le y e l  Vicepresidente D .  Juan 
José Navarro tras la votación en  la  que part ic ipan 28 Socios.  El Pr imer 
Libro de Actas del Círculo de la Amistad acaba en la Junta del 9 de Enero 
con el acuerdo " . . .  tendiendo en cuenta por una parte el escaso número de 
periódicos que t iene la Sociedad y por otra e l  que estos salen mas caros 
que por suscric ión ( . . .  ) la J u nta tuvo a b ien d isponer que  los i nd icados 
periódicos I mparcial y Correspondencia se reciban por suscripción" ,  s ien
do de cargo del  Conserje traerlos todos los d ías desde la Admin istración 
de Co r reos  "así co m o  t a m b i é n  e l  t i t u l ad o  " l a  I l u st rac i ó n  E s pa ñ o l a  
Americana" . E s  necesario adqu i ri r  "otro Libro d e  Actas en la L ibrería de D .  
Francisco Pérez Rioja" . 

El próx imo Libro de Actas está fechado en 1 .884. Son ,  por lo tanto , 
s iete años que desconocemos del  acontecer de l  Círcu lo  de la  Amistad . 
Aparece ya en las Actas de Enero de este año el sel lo del Círcu lo de las 
manos en lazadas . Es pres idente D. Angel Lacal le y Secretar io D. José 
Gonzalo .  S igue siendo Pian ista D .  Pablo de la Ig lesia al que se le eleva e l  
sueldo a 2 pts . d iarias por amenizar diar iamente a los Socios con su mús i 
ca ya que "ejecuta p iezas a cuatro manos con su h ija" .  

Se renueva la suscrición a los periódicos ;  se compra una docena de 
cristales rayados para las puertas vidr ieras exter iores "con el propósito de 
evitar la cu riosidad del públ ico" ;  se compra "un atlas geográf ico con desti
no  a la B ib l ioteca" por 30 pts . ;  se autoriza al Presidente para que en el 
caso de "que las Sociedades de Numancia y Constancia no den bai les el 
Domingo de Calderas , no se de en esta Sociedad "; no se accede a la 
petic ión del Ayuntamiento para contribu i r  "a la construcción de un pabe
l lón"  pues, no hay d inero ,  y se manda al Abastecedor que en los d ías de 
fiesta encienda todas las luces "y s i  se negase , se haga por cuenta de la 
Sociedad" .  

En  1 .885 preside la D i rectiva D .  Andrés García siendo e l  Vicepresi 
dente D .  Pedro Abad . En  la Junta Consu ltiva aparece e l  nombre de notario 
D. Fel i pe V i l lanueva. Se hace un nuevo contrato de arrendamiento de l  
local a D .  Manue l  Delgado, por tres años ,  a razón de 8 .750 reales anuales 
pagaderos por trimestres vencidos . 

Se anuncia ( 1 3 de Enero) la vacante de la P laza de Conserje bajo  las 
bases:  
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" 1  ª . - Ser de buena conducta, mayor de 25 años, saber leer y escrib i r  
con propiedad y, ser en la actual idad Socio de Número o Accidental de 
este Círculo .  



-· 2ª.- Prestar fianza en metál ico con arreglo al importe que por termino 
medio produzcan las cuotas de los Socios en una  mensual idad o b ien 
poner persona que le garantice a satisfacción de las Juntas y 

3ª . - Que las sol icitudes que se presenten sean escritas y f irmadas 
por los i nteresados, dir ig idas al Sr. Presidente antes del 1 7  del actual " .  

E l  Conserje e leg ido ,  por votac ión secreta de los m iembros de las 
Juntas, es D .  Fél ix Lucía, s iendo su fiador el Vicepresidente y notario D .  
Pedro Abad y Crespo , q u e  curiosamente, s e  verá las caras en las Juntas 
con D. Fel ipe Vi l lanueva, igualmente notario ,  que asum i rá las funciones de 
Secretario al d im iti r e l  nominado D. Cir i lo Zapatero. El Conserje sal iente 
entregará al entrante los efectos y los fondos que  obran en su poder :  
202,50 pts . en papel (pasarán a manos de l  Contador D .Pedro Martínez) y 
375 pts . e n  efect ivo q u e  pasarán a manos  d e l  Tesorero D .  I s i d o ro 
Sánchez. 

Se s ubasta e l  Abastec i m iento de  los Artícu los  de  Consumo  de l  
Círcu lo de la  Amistad según  las Bases redactadas por D .  Pedro Acabes y 
Crespo. Concursan 4 proposiciones y se le adjud ica a D .  Marcos Blázquez 
Rodrigo ,  por 4 años, en 1 4 . 600 Reales de vel lon anuales. A propuesta del 
ya nuevo Abastecedor  (3 1 de Enero ) ,  se adm iten tres Camareros "a qu ie
nes se les enteró de sus deberes y obl igaciones". 

En  febrero se denuncia que e l  Contador D. Pedro Martínez "no es 
socio" del Círcu lo ,  denuncia que e l  m ismo interesado reconoce como afir
mativa y aunque en e l  acto pide la admis ión como Socio ,  automáticamente 
se le suspende del cargo y se nombra Contador a D. Domingo U rie l  que 
ven ía ejerciendo funciones de B ib l iotecar io.  Dos d ías después de saber 
este curiosis imo caso, otra denuncia (8 de febrero) d ice que el Tesorero D .  
Is idoro Sánchez " no  puede pertenecer a la Junta D i rectiva po r  haber sido 
baja de la Sociedad por descubierto de papeletas" .  En  e l  acto se i nvestiga 
y se sabe que e l  3 1  de Enero de 1 .883 e l  denunciado fue dado de baja por 
tener  en descubierto 9 papeletas, adm it iendo D .  Is idoro Sánchez que las 
pagó meses después, afi rmación que no se puede comprobar al afi rmarse 
en e l  acta, taxativamente que "la Junta del año 1 .883 fue tan abandonada 
que no h izo en n ingún mes cuenta alguna apareciendo en blanco los l ib ros 

del Contador y Tesorero" ,  acordándose que D. Is idro Sánchez sea Socio 
de Número .  

Ya en febrero , y sabiendo la ma la  adm in istración  de las Juntas en  
años precedentes, se  cita a las Juntas de los  años 1 .882 y 1 .883 (2 de 
febrero ) ,  "al objeto de que respondan del saldo que resu lta contra las mis
mas a f in  de normal izar la  contab i l idad de los fondos de este Círcu lo" .  E l  
P residente en  1 .882 era D .  Satu rn ino Peña y,  en 1 .883 D .  Lucas Alameda. 
Solamente acude D. Saturn ino  Peña que conoce que e l  saldo de 3 . .  354,35 
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Reales a favor del Círcu lo no aparece , pensando que es responsabi l idad 
de l  Tesorero que  lo fue .  D ías después com parece tam b ién  D. Lucas 
Alameda, y e l  que fue Vicepresidente en 1 .883, D .  En rique Rueda junto al 
Contador D. C ipr iano Cacho que reconoce la exactitud del descubierto, 
acordándose l levar el tema a Junta General para, s i  esta lo acuerda, pro
ceder j ud icialmente contra e l  Conserje y Tesorero por la cuantía total de 
5 .976,27 Reales. En  Ju l i o  "se autoriza al Señor Presidente para que de un 
poder a f in de cobrar los créditos de la Sociedad de las Juntas anterio res 
demandandolas ante los Tribunales por lo que deben durante su  adm in is
tración" .  No se vuelve a sacar a colación el tema y tampoco se redactarán 
más actas desde Ju l i o  hasta finales de año manteniéndose las hojas en 
blanco .  

S igue e l  Círcu lo prestando f i lantrópicamente ayuda, ( 1 5 de Enero) , 
expon iendo e l  P residente D .  Andrés García que el Gobernador Civi l la  
había pedido "se excitase e l  celo y la  caridad de estas Juntas para que de 
los fondos de la Sociedad se atend iera en parte a los desgraciados de 
Andalucía por causa de los terremotos y en parte a los pobres de solemn i 
dad y jorna leros de esta población  que por causa del  mal  temporal se 
encuentran reducidos en la  m iser ia" ,  entregándose 50 pts . al Gobernador 
para los damn if icados de Andalucía y 50 pts . para los pobres de Soria 
C iudad . 

Se nombran solamente cuatro Comisiones "para el buen rég imen de 
la Sociedad" :  ornato, de juegos y b i l lar ,  consumo y bib l ioteca. Se decide 
que las sol ic itudes de entrada de Socios sean contestadas antes de 8 
d ías , ver si los petic ionarios t ienen "descubiertos" y que no entren  en los 
salones hasta se les conteste afi rmativamente . 

Se da una función de prest id ig itación ofreciendo 20 pts . al actor de la 
m isma.  En  febrero t ienen lugar dos bai les de máscaras , ocurr iendo u n  
g rave i ncidente cuando e l  Socio Ricardo García "pegó encima d e  un  som
brero de copa a una mascara que lo l levaba dando lugar a que éste se 
descubriera", tema tratado en Junta a petic ión de " la máscara agred ida". 
Otro Socio l levo a empujones de un  salón a otro a un Socio . . .  siendo los 
causantes de estos desmanes despedidos del C írcu lo  causando baja  
como Socios. 

E l  Cartero , D .  Bartolomé Manr ique pide 25 pts .  "por la condución al 
Casino de los periódicos correspondientes al  año 82, 83 y 84" negando las 
Juntas aceptar esta petición ,  contestándole que no t iene derecho por estar 
cumpl iendo con su deber. El propietario de la Casa D. Manuel Delgado (23 
de ju l io ) ,  " reclama e l  local donde están almacenados los muebles de la 
Sociedad" ,  negándose e l  Círcu lo a entregarlo ya que s iempre ha  dispuesto 
de el y entra dentro de las cláusu las de arriendo. 
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En  1 . 886,  p res ide D .  Gabr ie l  Rodríguez .  E l  p r imer  acuerdo versa 
sobre la renovación de los periód icos "de manera que en e l  Gabinete de 
Lectura no se carezca de cuantos se consideren convenientes a la i l ustra
ción y perfeccionamiento de una Sociedad bien organizada" . Se suscribe 
e l  Círcu lo a " la I l ustración Española Americana" . 

En  Mayo se entablan conversaciones con el Cas ino  de Numancia 
que ,  tras haber comprado "un piano mejor" ,  enajena otro , comprandolo e l  
Círcu lo en 4.300 Rs . trasladandolo y colocandolo en el Salón .  Adqu i rido 
este piano, e l  Círculo vende el Piano Vertical a D .  Ju l ián del  Amo en 326 
pts . ,  quedándose ún icamente con e l  adqu i rido al Cas ino .  Se acuerda tener 
Conciertos Musicales en los Salones "al objeto de que los Sres. Socios y 
sus fami l iares, i mpu lsados o movidos tal vez por medio de la d istracción e 
i mpres iones que tales actos producen tal g rande retraim iento que en la  
asistencia se viene observando y sus salones se vean en ade lante concu
rr idos", s iempre que los gastos estén en  armonía y sean compatibles con 
los fondos de que dispone la Sociedad . 

En marzo,  el Conserj� . enfermo, pide aumento de sueldo "por ser 
insuficiente a cubr ir sus atenciones y créditos que contra e l  pesan anterio
res al dest ino que desempeña", subiéndosela 1 5  pts . mensuales. En Ju l io  
muere Fé l ix  Lucía y de nuevo sa le  a concurso la vacante de Conserje ,  
adjudicándosela a Domingo Gonzalo con la condición de que e l  haber de 
u n  mes sea para la v iuda del Conserje fal lecido .  La fianza será de 300 pts . 

E n  San Satu r i o ,  e l  A lca lde de  Soria 
i nvita a la celebración de los festejos, cele
brándose el 4º Bai le de Sociedad y "comu
n icandolo al efecto por papeleta a los Sres. 
Socios y partic ipandolo a las Autoridades y 
demás Círcu los como se acostu mbra " .  E l  
P ianista D .  Pablo de la Ig lesia pide aumen
to de sueldo por " los precios que hoy t ienen 
los artícu los de primera necesidad", aumen
tándose dos reales d iarios sobre los 8 que 
venía percib iendo. A lo largo del  año serán 
baja dos Socios i l ustres : D. Joaqu ín Arjona 
y D .  Vicente García Zornoza, s iendo alta D.  
Rafael Sainz de Robles . 

D. Joaquín Arjona 

D. José Garganta pres id i rá el Círcu lo 
en 1 .887. E l  3 1  de Enero ,  sobre e l  antiguo 
kiosco de l  Conserje ,  se i nforma al Cas ino 

d e  N u m a n c i a  de l  " pe rfecto e i n e l u d i b l e  d e re c h o  que a s i ste  a esta 
Sociedad de la posesión del  mismo,  así como de la entrada por e l  portal e l  
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d ía que la Sociedad acordase uti l i zar la para entrar en los Salones,  así 
como al Sr .  Delgado de igual derecho en lo que se concierne a las carbo
neras y a lmacén" .  Habrá entrevistas entre las Juntas del Círcu lo  y de l  
Casino por este motivo . 

El Presidente d im it i rá por dos veces del cargo por su avanzada edad , 
no adm it iendo la Junta su d imis ión .  Se adjud ica la p laza de "relojero de la 
Sociedad "a D .  Amador Alcalde. Se suscribe e l  Círcu lo a los periód icos "E l  
País" y "E l  Pueblo" y son Bajas como Socios D .  Rafael Saínz de Robles, 
D. Ep ifan io  R id ruejo y D. Pascua l  Pérez R ioja ,  d i rector del "Avisador  
Numanti no" -e l  Círcu lo resc ind i rá la suscrición del  periódico por  este moti
vo- ,  y las Altas mas notor ias son de D. Mar iano G ranados y D. Casto 
Pérez Rioja,  apareciendo s iempre en las Altas un colet i l la en e l  caso de 
que  el pet ic ionar io  sea func ionari o :  Secretar io de la Aud ienc ia  de l o  
Crim inal , empleado de la Delegación de Hacienda . . .  etc . También apare
cen altas de miembros del ejército de la escala baja, cabos, sargentos . . .  
etc. 

No hay not ic ias destacables en la v ida de l  Círcu lo ,  cont i núan los 
años , metód icamente, las reg lamentarias juntas, los clásicos acuerdos de 
toma de cuentas , de altas y bajas -siempre nominales- de Socios, el nom
bramiento de Comis iones,  la renovación de la suscrición de la  prensa del 
Gabinete de Lectura y es destacable en este año e l  acuerdo tomado el  3 1  
d e  mayo a i nstancia del  Presidente : " (  . . .  ) La conven iencia d e  q u e  puesto 
que la Sociedad carece de veladores y en vista de tenerlos la mayoría de 
las Sociedades , sería conven iente la adjudicación de cuatro o seis de los 
mismos puesto que s iendo objetos út i les tanto a los Sres . Socios que  
desean d istraerse en los  Juegos de Tres i l lo ,  dom inó ,  baraja,  cuanto que  
aproximadamente la Estación de Verano para los que deseen e l  servicio 
frente al kiosko de la Sociedad" .  Se encargarán "trasparentes" para " las 
ventanas extensas y para el kiosko" y se suscrib i rá el Círcu lo al periódico 
" la Revancha" que d i r ige u n  hi jo de la Capital . 

En 1 .889 preside D .  Pedro Abad y Crespo y es Vicepresidente don 
Bon ifac io Sanz de Pablo .  Se gest ionó con e l  dueño del  local e l  nuevo 
arrendamiento bajo la condic ión "que si la  Sociedad se disolviera por cual
quier causa o motivo , no podrá el dueño de la fi nca exig i r  más renta que la 
q u e  e s t u v i e ra r e s c i n d i d a " .  S e  red acta u n  n u evo  c o n t rato d e  
Abasteci m iento d e  Consu mos adj ud icándose a D .  Mar iano Cacho e n  
2 .220, 1 O pts . anuales pagadas por meses adelantados, y depositando una 
fianza de 1 . 000 pts . en la Sucursal del Banco de España para responder 
del  cargo .  A propuesta del abastecedor se adm it i rán tres camareros , uno 
para el servicio de b i l la r  y dos para e l  servicio de los  salones (ape l l idándo
se un camarero Sanz Ol iveros) . 
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E l  Conserje t iene u n  descubierto de 27 du ros ,  acordando la Junta 
(tres de enero) dejar sin efecto su f ianza y que en 1 O d ías ponga otra de 
250 pts . o de lo contrario quedará solo con la p laza de Conserje y no de 
Conserje-Recaudador. A f inales de Enero e l  Conserje renuncia al  cargo de 
Recaudador y queda con e l  haber d iar io de 1 , 75 pts . Se anuncia por 6 
d ías la p laza de Recaudador previa f ianza de 250 pts . "con el premio de 
ocho por c iento de las cuotas que haga efectivas s iendo preferidos los 
aspi rantes que sea Socios del Círcu lo" .  A f inales de febrero e l  Conserje 
d i m it i rá por su mal estado de salud y sale l a  vacante como "Conserje
Recaudador del  Círcu lo" con e l  haber de 1 .75 pts . d iarias y e l  8% de las 
cuotas recaudadas, nombrándose a D .  Manuel  Sanz Ol iveros, a qu ien por 
cuenta de la Sociedad se le hará un  traje .  

Por primera vez sabemos como vestía la  dependencia del Círculo (8 
de febrero) : "se acordó que e l  Conserje  use o l l eve com o  d ist int ivo u n  
galón en  cada u n a  d e  las bocas-mangas d e  l a  cazadora o chaqueta y una 
gorra también con ga lón dorado y las  i n iciales del  Círcu lo y los  Camareros, 
usarán como d isti ntivo dos h i leras de botones dorados en las chaquetas, 
procurando tanto estos como aque l ,  vest i r  con la  mayor decencia posib le 
usando prendas o ropas de color oscuro a f in  de que resalten más los dis
t intivos, s iendo e l  coste de estos pagados de los fondos de la Sociedad , 
no pudiendo ser el de las prendas de vesti r por no estar la Sociedad en 
condiciones por  mas gastos" . En  Dic iembre e l  Conserje y los  Camareros 
p iden una  g ratif icac ión para hacerse un t raje y "poder presentarse con 
mas decencia los próximos d ías de Pascuas pues t ienen m ucho trabajo y 
poco sue ldo" ,  conced iéndose ,  s i n  que  s i rva de p recedente ,  25 pts . a l  
Conserje y 1 5  pts . a cada camarero , proh ibiendo que molesten a los Sres. 
Socios en  las Pascuas y d ías festivos con tarjetas de fel icitación y demás.  

Se reforma el  Reglamento i ncluyéndosen nuevas obl igaciones para 
el Conserje ,  P ian ista ,  Recaudador  y Camareros ,  aprobándose por  e l  
Gobernador y acordando " imprim i r  250 ejemplares de l  mismo para distri
bu i r  a cada uno de los Socios de Número",  en  la I mprenta de la  Excma. 
D iputación Provincia l ,  a 1 5  cént imos cada uno .  

En los  "Bai les de Sociedad" se abona e l  P ianista 30 pts . "siendo de 
su  cuenta e l  pago de los mús icos que  para e l los contrate" .  Se s iguen 
dando dos "Bai les de Máscaras" ,  uno  por  cuenta del  Círcu lo  y otro por 
cuenta del  Abastecedor. Actúa una "estudiant ina" a la que se g ratif ica con 
5 pts . Se renuevan las suscripciones a los per iódicos de l  Gabi nete de 
Lectura excepto " la  Gaceta Oficia l " ;  se encuadernan los tomos de "La 
I l ustración Española y Americana" por e l  maestro encuadernador soriano 
Vicente Pascual al precio de 4 pts . un idad montando este coste 21 pts . ;  en 
noviembre ,  "se toma para la  Bib l ioteca de la Sociedad un ejemplar de la  
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obra del Sr .  Raba! titu lada la  H istoria de Soria y su Provincia así como la 
suscr ic ión  a l  per iód ico l oca l  E l  Not ic ie ro de  Sor ia" y adqu i ri r  para la 
B ib l ioteca por 25 pts . e l  l ibro "Anuario del Comercio de España". 

Se asegu ra el  mobi l iar io del Círcu lo  en 7 .500 pts . tras un reconoci
m iento perita! e i nventario de cuanto posee la Sociedad . Se vende e l  papel 
viejo ,  se arreg lan las s i l las de rej i l l a  "o de verano" y se compra a "un ita l ia
no que hay en la  Ciurlad ,  u n  velador artístico para rifarlo y dar su producto 
a las víct imas de la Vergu i l la" .  Se venden los muebles viejos;  se comunica 
a " los artistas de la Sociedad" que arreglen las 49 s i l las de anea a 1 .50 
pts . un idad y las 63 de tapicería en 1 99 pts . 

Se arreg la el Salón Principal y el Salón de J uego, costando las obras 
500 pts . ,  "encargando los metros que se necesiten de baquetones dora
dos para e l  pr i me ro de d i chos sa lones" ,  ( 1 º de M ayo) . Se p i ntan los 
Salones de b i l l a r  y Gab inete de Lectu ra ,  dorándosen los  espejos .  Se 
hacen obras de mejora en  la cocina,  ur inarios y divis ión de almacén y,  "se 
ponen las barras en seis mesas de mármol a fin de qu itar e l  movimiento 
de las mismas y su afianzamiento por el precio de 7 pts . una". Por ú lt imo ,  
se instalan timbres e léctricos en los Salones. 

En 1 . 890 preside l a  J u nta D i rectiva del C írcu lo  de l a  Amistad D .  
Santiago Ruiz Lerín . Lo ún ico destacable e n  este año son las obras real i 
zadas "en vista del mal  estado en que se encuentra el pozo, avistarse con 
el dueño del establecimiento para el reconocimiento y arreg lo del mismo 
por ser de u rgente necesidad , dispon iendo provis ionalmente se ponga un 
tablero fuerte para evitar consecuencias" (2 1 de Octubre) , construyéndose 
también ,  a pet ic ión del Abastecedor,  "una cocin i l l a  o fogón"  para hacer 
café . Se arreg lará el  piano por 1 25 pts . 

D. Manuel  Martia lay es elegido Presidente del C írcu lo en  1 .991  con 4 
votos (el resto de la D i rectiva sacará 7 votos) de una masa social asistente 
de 99 Socios, situación que contrasta con la  lóg ica reg lamentaria y que 
ob l iga a no aceptar e l cargo (J . G .  extraord . del 6 de Enero de 1 .891 ) "por 
e l  ins ign if icante número de votos emitidos en favor de los m ismos", pero la 
misma Junta General ratifica e l  nombramiento con 25 votos afi rmativos (6 
no y 1 nu lo) ,  de forma que será la  J unta electa con menos n úmero de 
votos en la h istoria del Círcu lo de la  Amistad . 

Se proh íbe taxativamente "j ugar a los Proh ibidos" . Desde Mayo a 
Noviembre no  hay actas , y e l  3 de Noviembre se conoce que  tanto e l  
Círcu lo Soriano como e l  C írcu lo de la Constancia ofrecen al Círcu lo de  la 
Amistad sus salones para e l  uso de los Socios de éste , a causa de los 
desperfectos habidos por causa del i ncendio que sufr ió e l  C írcu lo y que, 
tras e l  peritaje de la Compañía "La Unión Y el Fenix" ,  se valoró en 966 ,50 
pts . según e l  expediente que hubo de presentarse al Juez de Instrucción .  
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Habrá que dar 1 30 pts . al Abastecedor por el deter ioro que sufrieron las 
lámparas . 

Hay veladas de canto, lectura de poesías, conciertos de arpa, Bai les 
de Sociedad por Pascua . . .  etc . Se ensancha e l  Salón de J uegos y se 
arreglan " los excusados" por importe de 2 .800 pts . poniéndose tarima en 
los salones y variando la ubicación del kiosko del  Conserje .  En  1 .892 pre
side D. Bernabé la Mata, i nsist iendo de nuevo en la proh ibic ión que existe 
de no jugar "a los proh ibidos". Se busca la fórmu la  para que no se fume en 
el Salón Pr inc ipal (queja  de Socios al  igual  que  de la "mala" cal idad de 
aguard iente) y "de que no haya cambios de pareja en el bai le" .  Hay expu l 
s ión de Socios por i ncidentes provocados en un bai le de d isfraces (dos de 
Marzo) y a causa de las " innumerables parejas de n iños que i nterrumpen a 
los mayores" en  los bai les se acuerda proh ib i r  que los n i ños menores de 
1 4  años bai len m ientras lo  verif ican los mayores ,  dándose un bai le  "en 
cada tanda para los menores, no pudiendo bai lar en e l los mayores". 

Se compran "trasparentes" y cristales esmeri l lados para las puertas ; 
se construyen d ivanes para el Salón de tomar ;  se hacen 1 00 s i l las ;  se 
compran se is  b raseros de h i e rro con su  paleta correspond iente ,  "dos 
docenas de bombas para e l  alumbrado del  salón"  y dos cajas para brase
ros con destino  al Salón de Tomar. El B ib l iotecario ,  Sr .  D .  Agapito Casado,  
regala dos cuadros al Círcu lo ,  expuestos en  la B ib l ioteca, suscrib iendose 
el C í rc u l o  a "Arte Deco rat ivo y S u pe rt i c i ones " .  Se n o m bran Soc ios  
Honorarios al Cartero "como recompensa de fac i l itar la correspondencia a 
la Sociedad" ,  22 de marzo , y a D .  Bon ifacio Sanz de Pablo "en atención de 
haber tomado a su cargo el arreglo  de los t imbres de la Sociedad" ,  30 de 
Ju l io ,  d ía en que sobre e l  Acto que promueve e l  Ayuntamiento "con e l  f in 
de hacer algo en  pro de la venida de D. Ramón Benito Aceña en virtud de 
la inauguración del  ferrocarri l " ,  se nombra una  Comis ión "para que por los 
mismos organicen e l  modo y forma de decorar la entrada a los salones y 
demás que creyeran del  caso" .  

E n  Noviembre se  acuerda no pagar u n  l i b ram iento "a favor de D .  
Mariano Vicén por e l  concepto de cuatro acciones para la  corrida de toros 
q u e  se d i o  por el Comercio e I ndustr ia  de esta Capita l  en el mes de 

Octubre con destino a Beneficencia y que e l  Sr .  Presidente había tomado 
s in  previo acuerdo de las J untas" .  E l  Sr .  Presidente, D .  Bernabé la  Mata, 
d ice que convocó a la Junta pero que no hubo "quorum"  y al  u rg i r  e l  t iem
po  para los organizadores y ser e l  acto para u n  fin benéfico y en vista de  
que  las demás Sociedades habían cooperado,  y creyendo i nterpretar los 
deseos de sus compañeros que le confi rmaron la conven iencia de la  sus
crición , las adqu i rió .  Sometido e l  asunto a votac ión ,  cuatro votos fueron 
positivos para e l  trámite segu ido por  e l  P residente y dos votos en  contra. 
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Se saca a Concurso el Abastecim iento del  los Artículos de Consumo 
del Círcu lo ,  s iendo adjudicado a D .  Mar iano Cacho en 1 .825 pts . anuales 
pagaderas por meses adelantados. 

E l  prest ig ioso hombre de la cultura soriana D .  Manuel Blasco es, con 
23 votos, e legido Presidente del  Círcu lo  en  1 893 . Su primera actuación 
será poner  un  "buzón-caja" en  el Sa lón Pri ncipal , para que los Socios pue
dan depositar en  é l  las sugerencias o quejas que crean oportunas .  Hay 
sospechas de que se "juega a los proh ib idos" advirt iendo al Abastecedor 
ser e l  ún ico responsable s i  hay denuncia ya que están totalmente proh ib i 
dos . 

Se mantienen las suscripciones a los periódicos : "Correspondencia 
de España y M i l itar" , "El L iberal" ,  "E l  I ndependiente" ,  "E l  País" ,  "E l  G lobo", 
" E l  Avisador " ,  " E l  Not ic ie ro" ,  " E l  Mag iste r io  Sor iano" ,  " La I l u st ració n  
Española y Americana", "E l  Boletín Ofic ia l"  y " E l  Porven i r" .  En  Mayo se 
cam b i a  l a  s u s c r i c i ó n  de " E l  G l obo "  po r  " E l  I d e a l  Repu b l i ca n o " .  E n  
Septiembre se hará suscripción  a l  periódico "E l  Resumen" .  

Surge e l  problema de s i  los s i rvientes pueden entrar a los Salones en 
rango de "fam i l iares" acordándose que  "no pueden cons iderarse como 
porción  de la  fami l i a  de los señores socios n i  como forasteros para los 
efectos a que e l  Artº 8 se contrae , y que se exponga en los salones e l  
mencionado acuerdo" ,  consignandolo en las papeletas de i nvitación a los 
bai les y demás espectáculos para que los señores socios no aleguen igno
rancia. Los h ijos de Socios menores de 1 6  años no podrán entrar solos en 
e l  Gabinete de Lectura y s i  acompañados de sus padres . Tampoco se per
m ite fumar en el Salón donde se real izan los bai les "u otro espectácu lo 
semejante al que concurran señoras" .  

Se  considera "g rave" la ausencia de l  pianista en u na noche "durante 
más t iempo que e l  que marca e l  Reg lamento". Se sabe que en los descan
sos subía al  "Casino de Numancia" a prestar ayuda a su compañero Sr .  
Balsa,  con permiso de las Juntas , y viceversa .  Se le  impone una mu lta de 
1 O d ías  de su h a b e r .  De n u evo d i m i t e  e l  C o n s e rj e  d e l  ca rgo  d e  
Recaudador, nombrándose Recaudador a D .  Manuel  Martínez Roldán tras 
depositar 425 ptas . como fianza. Por primera vez ( 1 7 de Ju l io) , el conserje 
se queja de que dos Socios le  faltaron al respeto cuando estando entre 
ambos d iscutiendo "acaloradamente" les l lamó la atención ,  acordando las 
J u ntas amonestar les y aperc ib i r les de expu ls ió n ,  t ras cercio rarse las 
J untas de lo  acaecido por testigos presenciales. Los Camareros (23 de 
Ju l io) piden un  traje que les si rva de d ist intivo ,  desestimándose la  petic ión 
por no recoger e l  Reglamento tal  cuest ión .  

S i  en  marzo se había nombrado nuevo Recaudador, este d im ite -
ete rno  prob l e m a  -en  Sept ie m b re n o mbrando l as J u ntas , otra vez a l  
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Conserje con las s igu ientes obl igaciones (6 de Septiembre) : "que deposite 
como garantía 300 pts . en metál ico al Contador de la  Sociedad ; que se le 
abone un 8% de lo que recaude después de que ingrese toda la recauda
c ión  mensua l ; d i ez d ías antes de f i na l izar  el mes ha de presentar al 
P residente relación de los débitos para expedi r  e l  aviso reg lamentario y 
evitar la extensión de nuevos recibos ; que el exceso de tres recibos que 
resu lten por  cobrar al f in de cada mes los satisfaga de su pecul i o ;  que ha 
de rend i r  cuentas en cualqu ier ocasión que e l  P residente lo disponga y ,  
gestionar cuanto con la  cobranza se le  ordene ; que s i  renunciase o tuviese 
que cesar en  e l  cargo de cobrador, lo participara en e l  pr imer caso con 1 
mes de anticipación y en u no y otro responderá con su f ianza hasta l a  
completa l iqu idación  e igualdad de l  cargo y la  data ante la  J unta, renun
c iando por  su  parte a cualqu iera i ntervenc ión jud icia l ; que además de 
estas o b l i g a c i o n e s ,  ace pte y s e  s o m eta  a l as co n s i g n ad a s  en e l  
Reg lamento d e  l a  Sociedad s in servi r la d e  obstáculo para e l  desempeño 
de su cargo de Conserje ,  es deci r que la  cobranza la  verificará fuera de las 
horas que viene obl igado a permanecer en  la  Conserjería, y por u lt imo que 
bajo  l a  declaración "conforme" con las anteriores condic iones que a mi  
cargo de cobrador atañen ,  f i rmo e l  f ina l  de esta acta en testimonio de que 
así  lo acepta y promete cumpl i r" ,  obl igaciones que nos d icen e l  mecanis
mo que se usaba para e l  cobro de los recibos a los Socios del  Círcu lo de 
la Amistad. 

Se adqu iere "un  espejo con dest ino al tocador", f ijo ,  para las noches 
de bai le ;  un espejo con cordón y clavos para e l  Salón de Lectura;  4 vela
dores, una lámpara y un percha ;  s iete tapetes de bayeta para las mesas 
de juego . . .  etc . ,  bolas de b i l l ar y se saca a subasta el arreg lo de las s i l las 
de rej i l l a  ( 1  2 de Abri l )  adjudicándose a Marcelo Martínez en 240 pts . ,  i nfor
mando "la Comis ión examinadora de la construcción de s i l las" en noviem
bre ,  que la madera no era l impia,  que e l  ensamblado carecía de seguridad 
y, en resumidas cuentas que "el  esque leto de las s i l las"  no responde a l  
Concurso y no presta su recepción ,  dándose e l  contrato por caducado e 
i nterpo n iendo e l  adjud icatar io u n  j u ic io por demanda al que  acud i rá e l  
P residente acompañado de l  Abogado D .  Mariano Granados que hará de 
"hombre bueno" para que e l  tema de " las 48 s i l las" se resue lva. 

Hay un fuerte debate en las J untas por e l  suceso acaecido cuando 
( 1 7 de marzo) e l  Conserje proh ibió e l  paso a los Salones al " I nspector de 
Vig i lancia acompañado de un menor" .  E l  tema trasciende y e l  Círculo pide 
i nformes a tres abogados diferentes (se les g ratif icará con 1 2 ,5  pts . ) ,  que 
pondrán de manifiesto que la Autoridad constituida como tal debe y puede 
entrar y mas con la  R .  O .  de l  1 4  de Septiembre de 1 .887 que autoriza a 
entrar a las Autoridades en los establecimientos s in  obstácu lo alguno .  A 
loslargo del  año habrá expulsiones de socios por su mal comportamiento 
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en los bai les de máscaras, "por falta de compostura y palabras subversi
vas" y por deci r le un Socio a un Camarero "frases poco decorosas". 

Las bajas se producen a indicación  del  recaudador de cuotas (vacan
te de  n u evo e n  Octu bre) . Son Altas D.  Mar iano G ranados y D:  B i as 
Taracena (padres de Mariano Granados Agu irre y Bias Taracena Agu i rre , 
respectivamente) . Se celebrarán los clás icos Bai les, a lgún  "bai les i mprovi
sado",  "Bai les de Sociedad",  conciertos de gu itarras . . .  etc. , no accediendo 
la Junta a la "pet ic ión de actuación de un brujo" (22 de Dic iembre) . Se 
socorrerá "a las víctimas de la i nundación"  con la misma cantidad que las 
otras sociedades y ,  por  N avidad seg ú n  costu m bre se g rat i f i cará a l a  
dependencia: 1 5  pts . a l  pianista, 15  pts .  al Conserje y 1 O pts. a cada uno  
de l os  tres camareros . 

D .  Pr im itivo de Marco será el P residente del Círcu lo  en 1 .894, año 
que no destaca por n i ngún  acontecim iento mencionable ,  contribuyendo 
"La Amistad" ,  a petición del Alcalde,  "con la l imosna que t iene por costum
bre para atender al socorro de los pobres de la Ciudad" (mes de febrero) ; 
se adjudica la construcción de las 48 s i l las "de tapicería" objeto de la con
troversia con j u icio inc lu ido en  e l  año anter ior ;  adqu is ic ión de veladores y ,  
(27 de Dic iembre) "se desechan Socios Accidentales ( . . .  ) por existi r prece
dentes de no admit i r  clase trabajadora en dicha Sociedad" .  

En 1 .895 es Presidente D .  E ladio Peñalba.  La renta anual del local 
que e l  Círcu lo  paga a D. Manuel Delgado es de 2 . 1 75 pts . pagaderas por 
trimestres a razón de 543 ,75 pts .  En Sept iembre D. E ladio Peñalba d im ite 
"por tener que desempeñar su cargo en la Magistratura", s iendo sustitu ido 
por e l  Vicepresidente D. Laureano Herci l la  y Aguado.  E l  Círcu lo se suscri
be a los periód icos locales "La Razón" y "D iario de Soria" y al periódico 
"Veloz Eprot" y al "Heraldo de Madrid". Se adqu iere el L ibro "Repertor io" , 
u n  Mapa de la Is la de Cuba y el Nomenclator de la  P rovincia de Soria. Por 
San Satur io se acuerda "contr ibu i r  con 50 pts . para e l  prem io  que l as 
Sociedades de Recreo han de dar para las carreras de velocípedos". Hay 
diferentes veladas : m usicales, de prestid ig itación . . .  etc . ,  p roblemas que se 

orig inan por el juego del "tresi l lo" entre Socios y que acarrean expu lsiones 
y son Altas como Socios Accidenta les ,  D. Baltasar Egea. D. Joaq u ín 
Arjona y D .  Ramón de la Orden ,  futu ras personal idades de la Sor ia de 
pr incipios de s ig lo .  

En 1 . 896 h ay más act iv idad Socia l  en e l  C í rcu lo  de  l a  Am istad . 
P reside D .  Juan Antón y se s igue insistiendo ante el Abastecedor de " la 
proh ibic ión total de j ugar a los proh ibidos". En  Ju l io ,  sabedor e l  Círcu lo de 
que el Círcu lo La Constancia y e l  Cas ino de N umancia había_n instalado la 
luz e léctrica, e l  P residente trata " . . .  s i  se había de instalar la luz e léctrica en 
los Salones del Círculo cuya mejora consideraba de g ran uti l idad para e l  
m ismo",  acordando dicha instalación las Juntas para lo cual citan a qu ien 
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la instala en  Soria, el Socio D .  Angel de la Ig lesia para que primeramente 
i nforme a las Juntas y por escrito presupueste e l  número de lámparas pre
cisas para los Salones y demás dependencias que deben quedar debida
mente a lumbrados por el proced im iento de "arcos voltaicos" (2 1 de ju l io) . 
D .  Angel  de la Ig les ia es el encargado de la  Sociedad " la E léctrica de 
Soria" e i nforma de que la i nstalación puede se "tanto por medio de lámpa
ras como por arcos voltaicos" .  En e l  Casino de Numancia la luz está por 
arcos voltaicos , acordando la Junta que sea en e l  Círculo por lámparas. 

El 1 7  de Agosto asiste D .  Angel de la Ig lesia a la  D i rectiva del Círcu lo 
para establecer las condiciones del  contrato de a lumbrado de luz e léctrica 
para e l  Círcu lo ,  que son :  

" 1 ª .-La "Eléctrica de Soria se comprometerá a hacer gratu itamente 
la instalación eléctrica en los Salones de aquel con exclusión de todos los 
aparatos de adorno y comodidad . 

2ª .-Se comprometerá así mismo dicha "Eléctrica" a sumin istrar la luz 
hasta la una de la noche excepto cuatro lámparas que tendrá derecho a 
que luzcan toda la noche. 

3ª.-Del propio modo se obl igará a sumin istrar la luz hasta el amane
cer sin aumento alguno en el precio con lámparas de 1 6  buj ías solamente 
en el Salón Pr incipal y durante 1 5  noches al año en que celebre bai les o 
fiestas. 

El Círculo de la Amistad tuvo en D. Juan Antón.  al Presidente que necesitaba para modernizar sus instalaciones. El 1 7  de 
Agosto de 1 896 se establecieron las condiciones, para poner la luz eléctrica en los Salones, alumbrado que ya poseía el 
Círculo la Constancia y el Casino de Numancia. 
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4ª.- La reposic ión de las lámparas será de cuenta de la Sociedad 
"Círcu lo de la Amistad" pero "La Eléctrica de Soria" se las faci l itará a pre
cio de factura. 

5ª. - La lámparas i nstaladas serán de la i ntensidad de 1 O buj ías . 
6ª.- Por las cuarenta y una lámparas que habrán de instalarse paga

rá mensualmente el Círculo 1 20 pts. 
7º . - La duración del contrato será la de un  año. 
8ª . - En las i nterrupciones que pudiera haber se descontará al Círcu lo 

de la Amistad a prorrateo del importe mensual ,  las horas que faltase el  
a lumbrado eléctrico. 

9ª.- "La Eléctrica de Soria" garantizará la duración de las lámparas 
en 800 horas , repon iendo de su cuenta las que antes de ese tiempo se 
i nut i l icen ,  bien entendido que no lo hará si en las lámparas no se conserva 
la etiqueta con la fecha de entrega,  n i  repondrá las que sean rotas por 
descu ido o negl igencia de los empleados de la Sociedad" .  

Hay entrevistas , sobre las obras a real izar, con e l  dueño de la casa 
que no pone pega alguna.  En Septiembre se están ya colocando los apa
ratos de luz :  en la puerta del Círculo y Salón Pri ncipal : cuatro aparatos de 
tres brazos ,  dos de dos brazos, uno de cuatro brazos y un aparato de un  
brazo ; para Gabinete de Lectura ,  un  aparato de dos brazos ,  para e l  Salón 
de b i l lar , u n  aparato de dos brazos y dos brazos , y ,  en  e l  Salón de Juego 
los aparatos que existían en e l  Salón Pri ncipal . E l  20 de Dic iembre queda 
acabada la instalación de la luz, acordando la Junta que e l  Abastecedor, 
que antes pagaba el  gas, pague las 1 20 pts . mensuales de luz. E l  31 de 
Dic iembre se formal iza la  escritura de la instalación e léctrica ante e l  Socio 
y Notario D. Pedro Abad y Crespo . 

Si la instalación de la luz e léctrica supuso un  salto cual itativo para e l  
uso y d isfrute por los Socios de cuantas ofertas ofrecía e l  Círcu lo ,  una  
compra real izada en este año  habría de suponer la permanencia emotiva 
de lo  que fue en el t iempo y lo que aún hoy observamos, los espejos del 
"Salón de los Espejos". E l  1 O de Agosto se acuerda sacar a subasta " la 

co locac ión  de  l u nas en las paredes l atera les del Sa lón  Pr i nc ipa l  de l  
Círculo" .  A lo largo de l  mes  l legarán ofertas de casas de Val ladol id ,  Madrid 
y Zaragoza, adjudicándose a "La Casa Fábrica de Don Bas i l io  Paraiso" de 
Zaragoza en 3 .300 pts . con la  cond ic ión (27 de Agosto) de que deben 
entregarse las lunas colocadas e l  30 de Sept iembre para que en Fiestas 
de San Satur io el Socio las vea. Además, se adornará este Salón "con p in
tura decorativa". E l  techo se "empapelará con 20 piezas de papel de d ibujo 
artesonado, comprado en Zaragoza al precio de 2 pts . juego. 

E l  d ía 1 de Octubre se recepcionan las obras que suman 3 .604,20 
pts . ,  inc lu idos " los trasparentes , a 1 O pts . cada uno, de los adic ionales, 
cr istales y g rabado de los m ismos e n  puertas exter iores l aterales del 
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En 1 896 el Círculo de la Amistad sacó a subasta, 27 de Agosto, "la colocación de lunas en las paredes laterales del Salón 
Principal", adjudicándose en 3.300 pesetas a la casa de D .  Basil io Paraíso de Zaragoza. El famoso "Salón de los Espejos" 
se inaugurará en las Fiestas de San Saturio y, todavía hoy se admira por su belleza y sabor decimonónico. 

local" ,  costando 482 pts . el empapelado del techo y la pintura decorativa. 
E n  nov iembre se g i rará u n a  letra de l  Banco de España al d icho  "Sr .  
Paraiso de Zaragoza", quedando una existencia de 1 .000 pts . en e l  Banco. 

Además des estas dos obras importantis imas para la vida y la  propia 
h istoria del  Círcu lo ,  hay otro t ipo de obras menores : b lanquear los cuartos 
excusados y e l  pasi l l o ;  co locación "como medida de h ig iene" de vent i lado
res en e l  Salón de Juego. Se renueva (26 de Dic iembre) la  suscripción a 
los periód icos : "E l  Libera l ,  El Imparcia l ,  La Correspondencia de España, 
El País ,  El He ra ldo de Madri d ,  la Correspondenc ia  M i l i tar ,  El Bo let ín  
Oficia l ,  e l  D iario de Soria, E l  Avisador Numanti no ,  E l  Noticiero de Soria y ,  
la  I l ustración Española y Americana. Se arreglan y reparan los 1 3  d ivanes 
del  Salón Principal tras la subasta publ ica, por 204,27 pts . (adjudicada a 
Rudesindo Pascual) ; se confeccionan 1 2  s i l las de anea ord i narias y 36 
s i l l as de i nvierno, una mesa, dos puertas vidr ieras, una hoja  de puerta, 
una galería, una escalera . . .  etc . los muebles de desecho se ofrecen a los 
Socios por pujas públ icas a la  l lana. 

En  Agosto se aprueba una cuenta de 44,80 pts . por los gastos oca
s ionados,  tras ped i rlo  verba lmente varios Socios ,  a l  i nvitar "al Capitán ,  
Sargentos, Cabos y 7 2  i nd ividuos de la  tropa que les  ha correspondido,  de 
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la zona, i r  a Cuba a combat ir  la i nsurrección" ,  obsequ iándoles con café , 
l icores y cigarri l los. 

Se s igue usando e l  p roced i m iento de votac ión  secreta con bo las 
negras y blancas para asu ntos de tramite relativos a Socios, expuls iones, 
o resc is ión de contratos .  H ay constantes quejas de " los abusos por la 
entrada de forasteros" en los Salones. Se i mparten conferencias, se cele
bran "bai les por suscrición"  y sabemos que en los bai les, e l  Gabinete de 
Lectura se usa como "tocador de Señoras" .  Se subasta la  i mpresión  de 
1 .600 recibos de ta lonar ios de cuotas adjud icándose a Pascual  Pérez 
Rioja en  35 pts . Es Alta como Accidental D. Bonifacio Monge. Se i nventarí
an las Obras de la B ib l ioteca y D .  Gandido Valenciano tras depositar 1 .000 
pesetas como fianza es e l  Nuevo Abastecedor. 

E l  año de 1 .896 es un año importante para e l  C írcu lo que adquiere a 
la  par que modernidad con la instalación de la luz e léctrica, solera con e l  
Salón ya estructurado en Salón de los Espejos. La gest ión del  Presidente 
D. Juan Antón no puede ser más positiva, su sucesor en la Presidencia, D .  
E l ías de Marco, de entrada, se  encuentra u n  Círculo de  la Amistad cam
b iado y f loreciente, corren buenos t iempos para e l  Círcu lo .  En  1 .897 conti
nuan los problemas por las constantes d imisiones de los Recaudadores y 
los retrasos del  Abastecedor en pagar las mensual idades . Se ensancha e l  
Salón y se coloca tarima pagando la m itad de la obra la dueña de la casa 
representada por D. Baltasar Egea, s iendo en total 46 los metros que se 
entariman , a 7 ,56 pts . metro , pagando cada uno 1 72 ,50 pts . Las obras son 
i mportantes ,  se colocan l as colu m nas (todavía existentes) en  e l  Salón 
siendo su coste de 6 .682,56 pts . 

Se le comunica a D .  Angel de la Ig lesia, 4 de Noviembre, "haciendole 
presente que será preferido como Abastecedor de la luz e léctrica s iempre 
que sea .a los mismos precios que cualqu iera otra Sociedad establecida en 
esta capital con las alteraciones que esta estableciese". Hay constantes 
quejas de Socios sobre el Abastecedor  " respecto a los pocos braseros 
que ponía en las mesas del Salón Pr incipal haciéndole presente que en lo 
sucesivo no falte por este concepto ni por otro alguno al contrato pues al 
segundo aviso se le impondrá e l  correctivo necesario" .  

Al margen de los Bai les de Máscaras tradicionales, se s igue dando e l  
l unes de carnaval un  bai le para n iños obsequ iandoles con cartuchos de 
du lces que se compran en las Confiterías de los Socios Pascual y Marcos 
a 35 céntimos cada uno .  El Bai le del Domi ngo de P iñata será por suscrip
ción y se obsequ iarán a las Señoras tambien con du lces. E l  7 de Octubre, 
dentro de los actos que organiza e l  Círcu lo para d ísfrute de sus Socios, las 
J untas acordaron "dar un voto de g racias a los ind ividuos que componen 
la  Rondal la  Sor iana por la  deferenc ia de tocar en  los Salones de este 
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Círculo y al propio t iempo obsequ iarles con u n  refresco por negarse a reci
bir cantidad alguna". 

Se compran tres coperas para e l  Salón Pri ncipal "para meter la rodi 
l las los  mozos" ;  seis braseros ; cuatro mesas para juego siendo la subasta 
por p l iego cerrado entre los Señores Socios Carpínteros (adjud icada a 
Ceci l ia  G i l  a 8 ,50 pts . cada una) ;  "dos balconci l los antepechos" con ador
nos de f lores ; se barnizan " las s i l las de rej i l l as" ;  se compran "tres piezas 
de música", de las nuevas , para el p ian ista ;  l unas para el gabi nete de 
Lectura y Salón Principal "así como una percha de mármol para el tocador  
de las señoras" ; cuatro espejos a 75 pts . cada uno  . . .  etc. 

1 .897 es un año donde abundan sobremanera los acuerdos de expu l 
s ión de Socios por  faltas cometidas en los salones, con apercib im ientos a 
camareros y Abastecedor  por tratos no correctos a Socios , amonestacio
nes a Socios por incorrecciones en su comportamiento . . .  etc. En  1 .898 es 
elegido Presidente don Migue l  García Revuelto, com un icando al Gober
nador Civ i l  la  formación de las nuevas Juntas y Comis iones.  E l  tres de 
enero,  a indicación  del nuevo Presidene " (  . . .  ) se trato de hacer una estufa 
para gastar leña para e l  Salón de Juego a cuyo caso se le i ndico al  Señor 
Secretario 1 º Bonifacio Roncal que e l  podía constru i rla pero dicho Sr .  se 
negó rotúndamente a e l lo ,  no solamente a constru i r  la  estufa sino a cual
quier trabajo que en la Sociedad se h ic iera mientras e l  formase parte de la 
J u nta y en  vista de esto se le encargo que formase un diseño y presu
puesto con  las  condiciones para su construcción y ponerlo a subasta publ i 
ca entre los Socios del Círculo bajo p l iego cerrado señalando la  subasta 
para e l  d ía seis de los corrientes bajo el tipo de noventa una pesetas y 
ochenta y c inco céntimos con la condic ión de colocarla a los diez días de 
adjudicada esta" .  La estufa se adjudicará a Claudia Alcalde en 85 Pts . 

E l  26 de Enero hay una noticia curiosa: "ha consecuencia del haber 
sido cogido i nfraganti al ind ividuo que ven ía sustrayendo las bombi l las de 
la luz e léctrica de los i nodoros de esta Sociedad ( . . .  ) acordaron por u nani 
m idad dar conocimiento por escrito al Sr .  Inspector de Vigi lancia publ ica y 
que en vista de que el sustrador es un  chico joven y falto de algún  sentido,  
castigarle por la Junta D i rectiva a no entrar en lo Salones de la  Sociedad y 
dejar en las atr ibuciones del Sr .  Gobernador e l  castigo que crea más con
ven iente al del ito cometido", nombrándose una Comis ión compuesta por  e l  
P res idente sa l iente y e l  P residente entrante "para hacercarse a d icha 
Autoridad y i nterceder en favor del  Padre de l  ind ividuo por  ser  e l  m ismo de 
una fam i l i a  honrada y l a  m isma acced ió  gustoso por los sent im ientos 
humanitarios que ambas Juntas han acordado".  

La Guerra de Cuba t iene eco en l a  D irectiva del Círcu lo ,  e l  25 de Abri l 
"E l  P residente puso a d iscusión una proposición echa de palabra dei . Sr .  
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"( . . . ) Reconociendo los Señores de la Junta el decidido interés que habían demos
trado en este asunto los Diputados y Senadores de esta Provincia; Sres. D.  Luis 
Marichalar, D.  Jul io Sequí, D.  Ramón 8.º Aceña, D. José Hernández Prieta, D. 
Francisco Carri l lo y D.  Lamberto M .  Asenjo; acordó por unanimidad expresarles la 
gratitud de este Círculo, nombrándoles desde luego Socios honorarios . . .  " . 

G ascón referente a s i  
se deb ía contratar e n  
un ión  c o n  l a  Sociedad 
del  Cas ino de Numan
cia a la Agencia Almo
dóvar, e l  envío de seis 
partes Telegráficos de 
1 5  p a l a b ras  p o r  l o  
menos, d e  los sucesos 
d e  l a  G u e rra  con  l o s  
Estados U n idos ,  en  l a  
cant idad de  setenta y 
c inco pesetas mensua
les, pago ant ic ipado y 
además u n  depósito de 
trei nta y s iete pesetas 
v e i n te  y c i n c o  cé n t i 
mos", aprobándose por 
u n a n i m i d ad q u e "  s e  
h i ciese e l  contrato por 
solo un mes para ver 
entre tanto lo que con
ve n ía h ac e r  y s i  l a  
s o c i e d a d  n o  p a g a r a  
este acto se  d ij o  q u e  
e ntre l o s  as istentes a 
esta j unta pagarían su 
i m p o rt e  y se a c o r d ó  
h acer u n  cuadro para 

poner los partes" .  Cuatro d ías más tarde e l  P res idente com u n ica a la 
Junta "que había tratado con e l  Sr.  Tejero sobre la  Guerra con los Estados 
Unidos y dijo que lo hacía con muchas más ventajas para la  Sociedad que 
e l  Sr .  R ioja  puesto que  e l  pago es por los partes que  se pub l iquen y ,  
muchos d ías no habrá n i nguno por  no ser  necesarios o no haberlos, y de 
este modo no hay que pagar la cantidad t i ja que e l  Sr .  Rioja exig ía con 
más medio mes de depósito , y expuestas estas ventajas la J u nta aprobó 
lo expuesto por e l  Sr. Presidente" .  Este contrato telegráfico de partes de 
guerra conti n uará hasta el f ina l  de la  m isma.  El Círcu lo ,  a pet ic ión de l  
Alcalde participa en e l  mes de Abri l "en la manifestación Patriótica contra 
los Estados Un idos por la declaración  de Guerra con España" . La manifes
tación se celebró el 25 de Abril y en los balconci l los de la puertas de la  
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Sociedad se colocaron "dos colgaduras y una bandera" que para el acon
tecimiento se mandaron hacer. 

A lo largo de todo e l  año hay d iferencias de criterio con D. Baltasar 
Ejea, representante de la dueña de la casa donde esta ubicado e l  Círcu lo ,  
con motivo de las obras ejecutadas el año anterior en los salones, d ic ien
do dicho Señor (6 de febrero) "que se ve en la necesidad de no adm in is
trar las haciendo responsab le a la Soc iedad " ,  nombrándose en J u nta 
General l a  creación  de "Una  Comis ión  de Amigables componedores o 
Arbitrios" para que entre en el caso, formada por los Socios Anton io Ruiz 
Zalabardo ,  Francisco Lacusant,  H i lar io Herrero , Patric io de la  Orden y 
José Morales Esteras. En  Octubre d im iti rán de la Comis ión los nominados 
y (doce de Octubre) e l  Presidente "puso en conocim iento de sus compa
ñeros que estaba citado para un j u ic io por e l  débito de un trimestre de 
renta atrasado del año anterior, de los locales de la Sociedad" ,  pagando e l  
Círcu lo en e l  acto la deuda "por creer la Junta más conven iente hacer esto 
que verse en el Juzgado" .  

Ya en enero la  Comis ión exami
nadora de Cuentas mostró su d iscon
formidad por " las extral im itaciones de 
gastos ad ic ionales en las obras eje
cutadas", acusando a la  Junta sal ien
te de haber gastado "mi l  y pico pese
tas en adicionales sin autorización de 
la General como marca e l  Artº 21 del 
R e g l a m e n to " .  T e n d rá q u e  l l e g a r  
Octubre para, tras l a  d im is ión d e  los 
miembros de la "Comis ión de Amigos 
Componedores" por falta de entendi
m iento con e l  constructor contrat ista 
D .  Ramón  García se acue rde "por  
unan im idad se le abonara el importe 
de las obras verificadas a D. Ramón 
García y en el caso de exist i r  alguna 
reclamación ,  la dueña de la casa se 
entenderá d i rectamente con dicho D .  
Ramón García quedando la Sociedad 
exenta de toda responsabi l i dad por 
parte de dicha Sra."  

D. Lamberto Martínez Asenjo 

Son altas como Socios Accidentales D .  S ixto Morales,  D .  Epifan io 
L iso y D .  Santiago Ceberio .  Al Conserje  "se le advierte que es su obl iga
ción el encender y al imentar la estufa y hacer las l istas mensuales de la 
ex i ste n c i a  de  l os  S re s .  Soc ios con  l as a l tas y baj as q u e  h aya" . A l  
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Abastecedor se le comun ica que es obl igación suya l impiar las l unas y los 
cristales de todas las dependencias de la Sociedad . Lóg icamente, tras los 
dos ú lt imos años, se hacen pocos gastos : una banqueta nueva para e l  pia
n ista, seis juegos de dominó (tres, los pagará e l  Abastecedor) , y se arre
glan los d ivanes, " los trasparentes de las puertas del salón de adelante y 
ponerles poleas en los cordones de ti ro" . Se harán 7 .000 recibos de cuo
tas (35 pts . a D .  Pascual Pérez Rioja) y "esquelas de i nvitación a los bai
les". 

En 1 .899 es nominado y e lecto 
como Presidente D. Sotero Llorente , 
s iendo Secretario el prest ig ioso D .  
M a n u e l  Log ro ñ o .  S e  n o m bran las 
com is iones "para e l  Rég imen de la 
Sociedad" :  B ib l iotecario y Gabi nete 
de Lectura ,  Artícu los de Consumo ,  
Salones de J uego y B i l lar ,  I nspec
c i ó n  de C a m a re ro s  y, O r n ato  e 
I nventario .  La primera medida de la 
Junta es oficiar al Conserje sus obl i 
gac iones sobre la  l i m p ieza de los 
sa lones y escusado sin o lv idar  la 
proh ibic ión existente de "j ugar a los 
p ro h i b i d o s " .  S e  c o n v i e n e  con e l  
Pian ista que al margen d e  los Bai les 
de Sociedad (día de Reyes) ,  "en los 
bai les de Carnaval percib i rá la suma 
de  30  pts . por  cada uno y e n  los  
demás de Reg lamento 20 pts . y para 

D. Sixto Morales Garcia e l l O  eS p reV iStO COnt ratara CUatrO 
músicos del agrado de las Juntas" .  

E l  1 9  de febrero hay un tema cu r ioso referente al  P ian ista pues 
"habiendo pretendido D .  Anton io Tolmos de e l  Presidente la noche del 1 5  
del actual para que el p ianista se reti rase por encontrarse algo enfermo, 
fue conced ida dicha petición ,  y enterados varios ind ividuos de las Juntas 
que dicho pretexto era con objeto de pasar un ratito en la casa del pianis
ta, acto conti nuo fueron a su casa con objeto de aprehenderlo como así 
era y así lo d ijo el pianista, y el Sr. Presidente le mandó ven i r  i nmed iata
mente al Cas ino ,  como así lo h izo" . Dos d ías después se vuelve a tocar en 
Junta este tema "y por mayoría se acordó imponerle 1 8  días de descuento 
por la falta cometida, a pagar con su haber en tres meses ; l lamando al pia
n ista para participarle el acuerdo,  quedando conforme".  

Ya en Enero se le ind ica al Abastecedor "que procure mejorar en lo 
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pos ible la c lase de cafés y l icores dando el mayor gusto pos ib le  a los 
Socios evitando todas quejas de los m ismos y procu rando tamb ién la 
mayor l impieza". En Septiembre a instancias del I nspector de Hacienda se 
sol icita e l  pago del Impuesto de Contribución I ndustrial por la cuantía del 
0 ,60% sobre la cantidad que paga e l  Abastecedor al Círcu lo por su arren
damiento .  E l  Círcu lo  recu rre e l  exped iente ab ierto por no  pagar d icho 
I mpuesto alegando que " la Sociedad no es contratista de n inguna clase de 
obras", adm it iendo la Hacienda Provincial la alegación que resuelve favo
rablemente, ( 1 2 de Dic iembre) fel icitándose las Juntas "por satisfacer su 
amor propio a beneficiar los i ntereses de la Sociedad en 1 62 pts . anuales. 
Reconociendo los Sres. de la Junta e l  decidido i nterés que habían demos
trado en este asunto , los Diputados y Senadores de esta Provincia, Sres . 
D .  Lu is  Mar icha lar ,  D .  J u l i o  Seg u í , D .  Ramón Ben ito Aceña ,  D .  José 
Hernández Prieta, D .  Francisco Carri l lo  y D .  Lamberto M.  Asenjo ;  acordó 
por unan im idad expresarle la gratitud de este Círculo nombrándoles desde 
luego Socios Honorarios del mismo, rem it iéndoselas con atenta comun ica
ción el oportuno titu lo que será impr imido en esta capita l" .  Por este motivo 
"como natural expresión de alegría por e l  fel iz  resu ltado del recurso men
cionado", en la noche del  1 O de Dic iembre se celebró en los Salones del 
Círcu lo ,  un  Bai le de Confianza. 

A petición de Socios se sus
cribe e l  C írcu l o  a "La Gaceta" ,  
renovándose también"La Corres
p o n d e n c i a  M i l i t a r " . Todos  l o s  
meses s e  dan cuentas del resu l 
tado económico a mes vencido,  
en octubre por ejemplo,  e l  saldo 
a favor es de 1 . 1 89 , 22 pts . Se 
co m p ra " l e ñ a  pa ra  la es tu fa " ; 
var ios j uegos de ajedrez ; c i nco 
"docenas de s i l las de rej i l l a" (con 
votación para su adjudicación) en 
Madrid al precio de 9 pts . una.  E l  
D i rector de la  Compañía Lír ico
D ramát ica rega la  a l  C írcu lo  u n  
C u ad ro c o n  ded icato r ia ,  obse
qu iandosele con 25 pts . "que es 
la manera en que ord inariamente 
se c o r r e s p o n d e  e n  t o d a s  l a s  
Sociedades a l o s  obsequ ios d e  
art istas de esta c lase " .  Es Alta 

D.  Luis Marichalar y Monreal , Vizconde de Eza. Fotografía saca- c o m o  Acc i d e n t a l  D .  E d u a r d o  d a  d e  "Seria 1 860-1 936" de Carmelo Romero Salvador. 
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Martínez de Azagra. En  Fiestas de San Satu rio se i l um inan los arcos de la 
fachada con luz eléctrica. 

D.  Ramón Benito Aceña 
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CAPITU LO VI l 

1 900 - 1 936 : LA COMPRA DEL EDI FICIO 

En  e l  año de 1 .900, preside e l  Círcu lo D .  José Morales Esteras. En  
Enero hay funciones de prest idig itación y conciertos (antes se  averigua s i  
los artistas han actuado en Casino de N umancia, permit iéndoles actuar en  
e l  Círcu lo s i  la  referencia es  positiva, para lo cua l  se nombran Comisiones 
que asisti rán a las veladas del N umancia, que luego i nformarán ) .  

En  este año  se  plantea en diversas Juntas la d isolución de l  Círcu lo 
con u n  problema de fondo de contenido existencial de la Sociedad . E l  27 
de Abri l se trata en Junta la petición del  Adm in istrador de Hacienda sobre 
"( . . .  ) que en el termino de tercero d ía presente una declaración  j urada de 
la cantidad que por concepto de inqu i l i nato satisface la Sociedad" ,  i nfor
mando D. José Morales Esteras que se pretende g ravar con un 20% la  
cantidad que por  alqu i ler  de casa se paga. Quince Socios de N úmero sol i 
citan se ce lebre una J unta General  Extraord i nar ia para t ratar sobre el  
nuevo impuesto que segú n  la  Ley de Presupuesto de l  Estado hay que 
satisfacer a Hacienda, de forma que ,  9 de mayo , "puesta a d iscus ión la  
forma en que debiera l levarse a cabo e l  cierre de la Sociedad como prue
ba de consideración  al Comercio en la  manifestación que este habrá de 
l levar en  breve , las J untas entendiendo que e l  carácter de Sociedad les 
veda e l  darle el de particu lar, y no estando facultadas por e l  Reglamento 
para obrar por si en un caso como el  que nos ocupa, se acordó que con e l  
f in  de evitar los perju icios que pudieran sobreven i r, se pusieran los table
ros de la parte exter ior dejando abierta la entrada de la puerta pr incipal " .  

E l  1 3  de Mayo se celebra la Junta General Extraordinaria (según  e l  
Artº 22 y previo recuento de los Socios asistentes en número superior a la 
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tercera parte) .  E l  tema a tratar es la petic ión de Hacienda sobre la declara
ción j u rada de lo que el Círcu lo viene satisfaciendo por concepto de inqu i l i 
nato , acordándose que se realice una entrevista con e l  dueño de la  casa 
para saber que estaba dispuesto a pagar. El 1 O de Jun io  se accede a la 
pet ic ión de varios Socios de N úmero para la celebración  de una nueva 
Junta General "para tratar del  cierre defin itivo o temporal de la Sociedad" .  
No sabemos nada del  problema hasta la Junta General Extraordinaria del  
24 de Septiembre en la  que se lee una proposición fi rmada por 52 Socios 
que trata sobre la disolución de la Sociedad "por entender que e l  nuevo 
impuesto que por concepto de uti l idades o inqu i l i nato g rava a la Sociedad 
y perjudica con exceso los i ntereses de la  m isma",  desechándose por 30 
votos contra 1 2  la toma en considerac1ón de la  propuesta presentada. 

E l  t r e s  de D i c i e m b re v u e l v e  a h a b e r  n u ev a  J u n t a  G e n e ra l  
Extraord inar ia. Hay ofertas verbales d e  l a  nueva dueña d e  l a  casa sobre e l  
arrendamiento de los locales o solamente del  Pr incipal "que ocupa actual
mente la Sociedad de N umancia", oyéndose voces en e l  debate que piden 
la  disolución del  Círculo (el P residente anima a los Socios i nformando que 
e l  superávit a f inal de año será de 1 .000 a 1 .500 pts . ,  s iendo realmente de 
2.56'1 ,95 pts . ) .  Se nombra una Comis ión para "que i nforme de lo  que se 
crea más conveniente para los i ntereses de la Sociedad" ,  estando com
puesta por Romero Sanz ,  Rafae l Rob les ,  Casto r  M art i a lay ,  Joaq u ín 
Ig lesias y Santiago Ruiz .  E l  d ía 2 1 , nueva General Extraord inaria en  la que 
se lee la carta de la dueña Dª Eusebia Domínguez que man ifiesta " (  . . . ) 
escuchando los deseos de la Sociedad puede esta contar con los locales 
que ocupa" , f irmándose un nuevo contrato por 5 años. 

La Junta se n iega a que en los tres bai les de Carnaval toque e l  pia
n ista, continuándose con " la orquesta acostumbrada" , petic ión que habían 
presentado varios Socios de "que no esta en  armonía con el carácter de la 
Sociedad ni es costumbre e l  emplear una clase de orquesta". Se prohíbe 
que jueguen los h ijos de Socios (ajedréz y dominó) . Se arreglan los retre

tes "haciendo que las paredes de l  citado sit io quedasen revestidas por 
completo de azu lejos". Son Altas como Socios Accidentales, D. E l ías de 
Marco ,  D .  H i laría Blanco, D .  P ío Sebastián . ,  D .  Mariano Vicen y "ve con 
sentimiento la baja del  Socio de N úmero Fundador, D .  P lácido Gonzalo a 
instancia suya" , el s iete de Septiembre. 

E l  nominado y electo Presidente del Círcu lo para 1 .901  es D. José 
Manrique que no  aceptará e l  cargo s iendo e leg ido provis iona lmente el 
V i c e p res i d e n te  D .  R af a e l  S a i n z  d e  R o b l e s . E n  l a  J u n t a  G e n e ra l  
Extraord inaria del 1 8  d e  Enero ,  e n  nueva votación ,  s e  e l ige a D .  Victoriano 
Marco como Presidente. E l  "no posesionado" D .  José Manrique pedi rá la 
baj a  como  Socio .  Se procede a los nombram ientos reg lamentar ios de 
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Comisiones, y a la real ización de los Bai les de pri ncipios de año:  Bai le de 
Confianza e l  d ía de Reyes ; tres Bai les de Carnaval "según  la costumbre 
establecida y de conformidad con lo determinado en el Reg lamento" , s ien
do uno por cuenta del Abastecedor y previa i nvitación a " las Autoridades y 
Sociedades de la Capital" .  

D.  Rafael Saínz de Robles. 
Galería de retratos de Alcaldes de Soria en el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad. 

Se subasta el Abastecimiento 
de la Sociedad (Artº 1 5  del  reg la
m e nto )  s i e n d o  adj u d i cado a D .  
Venancio Maseda. Se aprueba e l  
nuevo contrato de arriendo de los 
locales que ocupa e l  Círcu lo ,  pre
s e n t a d o  p a r a  e l  p r o p i et a r i o  D .  
Baltasar Egea. Se cita al Arqu itecto 
D .  J osé V i l l a r  y a los Artistas D .  
V i c e n t e  d e  P a b l o  y D .  R a m ó n  
García para que i nformen sobre e l  
proyecto de reforma de " los l uce
ros" d e l  S a l ó n  de J u ego ( 1 6 d e  
enero) , aprobándose en Agosto e l  
pl iego de condiciones para la real i 
zación de dichas obras y e l  ornato 
y decorado del  Salón ,  adjud icándo
se a dos contrat i stas d i ferentes : 
reparació n  de l  Sa l ó n ,  5 1 2 pts . y 
decorado del  Salón ,  1 .799 pts . Se 
pondrá zócalo idéntico al del Salón 
de J u e g o  e n  e l  G ab i n ete  d e  
Lectu ra, y e n  e l  arreglo d e  l a  lucera 

del  salón de j uego, no desmontándose la pared donde ésta se apoya, ade
más, "que los paisajes y decoración se atenga e l  p intor a los bocetos que 
le proporcione e l  Sr .  Alfonsetti a qu ien la Junta designa como delegado de 
e l la para i nspeccionarlas como perito técnico" . 

Es una garantía la presencia del celebre Alfonsetti , cual if icado pintor ,  
q u e  h ace u n a  ofe rta a la J u nta D i rect iva ,  q u e  es aceptada ,  ( 1 6 de 

Sept iembre) "de colocar u nos angelotes en e l  Salón Pr incipal" y que se 
decore e l  techo al estar deteriorado e l  papel que se coloc(> años atrás 
cuando se colocaron los afamados espejos. Las obras de decorado y pin
t u ra c o r r e n  a cargo  d e l  p i n t o r  A n to n i o  B l asco , d i m i t i e n d o  ( 22 efe 
Noviembre) de la d i rección de las mismas D. José Alfonsett i ,  ag radecién
dole l a  J u nta e l  celo que demostró en su  l abor ,  nombrándo le (30 de 
Dic iembre) Socio Honorario y entregándole un regalo por la  cuantía de 
1 00 pesetas . 
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Los com ienzos de 1 . 90 1  son ,  c l imato lóg icamente , muy d u ros .  La 
Junta del  23 de febrero acuerda dar 250 pts . para "socorro a los pobres y 
clase obrera" abriendo una suscripción en la que figu re esta suma y, que 
se d ist r ibuya prefe rentemente ent re  l as v iudas de  los Soc ios  de esta 
Sociedad. Un mes después se plantea la  necesidad de nuevos socorros 
por los ú ltimos temporales, convin iendose en colocar un buzón en la puer
ta del Casino ,  anunciarlo y hacerlo públ ico en los periódicos "para que las 
fami l ias pobres y huérfanos" sol iciten socorro hasta e l  3 1  de marzo, depo
sitando en e l  buzón las papeletas con los nombres y ape l l idos, e l  dom ici l io  
. . .  etc. E l  1 º de Abri l se procede a la d istribución de la cantidad recaudada, 
500 pts . ,  preferentemente entre los que han sido Socios del Casino y "se 
encuentran en  situación  angust iosa", para l uego atender a las viudas y 
huérfanos con 25 pts . ,  1 5  pts . . . .  etc. 

En J u l i o ,  la D i rect iva toma u n  acuerdo i n usua l  tras man ifestar e l  
Presidente "e l  d isgusto que le produjo la noticia de los  escándalos cometi
dos en la  Sociedad e l  Domingo de Calderas habiendo en e l  local i ndivi-

. duos de la  J u nta y siendo éste e l  Sr .  Tesorero D. Agustín Per lado . La 
Junta por unan im idad acordó consignar en esta acta una protesta contra 
d icho Señor por to le rar  aque l los y tomar parte en los m ismos" .  En la  
misma Junta, 1 O de Ju l io  " (  . . . ) enterados de los  abusos que se cometen en 
la Sociedad y de lo  que ocurre en  la fachada del  Casino con motivo de las 
s i l las que se colocan en la misma las épocas de verano, se acordó tam
bién que todo h ijo de socio que tenga la  edad exigida por Reg lamento y no 

· ¡o sea, no  se le consienta la  entrada en e l  local n i  sentarse en las s i l las a 
que se ha hecho referencia". 

E l  p ianista del Círcu lo ,  previo permiso de la Di rectiva, ensaya en e l  
Cas ino  de N u m anc ia .  Por  Navidad se da  e l  trad ic iona l  ag u i n aldo a l a  
dependencia y ,  30 de Dic iembre ,  "un  voto de gracias a l  D .  Baltasar Egea, 
dueño del local que ocupa la  Sociedad por el  donativo hecho a favor de la 
misma consistente en e l  i mporte de un mes de alqu i ler" . 

En 1 .902 preside D .  Emeterio Zapatero , s in que haya nada destaca
ble en su gest ión salvo curiosidades del  t ipo : hacer u n  obsequ io  al h ijo del 
Sr .  Balsa "por tocar en  las noches de Carnaval ; nombrar Socio Honorario 
a D. J u l ián Lumbre ras con la  ob l igac ión de arreg la r  los tech os de l a  
Sociedad y ,  entre otros muchos admit i r  como Socios Accidentales a D .  
Aure l io González de  Gregorio y a D .  Ben ito Artigas. D .  Emeterio Zapatero 
es ree leg ido Presidente en 1 .903 pero ren u nc ia s iendo P res idente D .  
Abdón Pérez . 

Hay g ran actividad en e l  Círcu lo en  1 .903. E l  d ía de Reyes hay Bai le 
de Sociedad acordando la  Junta "y con e l  f in de que ambos salones estén 
bien a lumbrados, dispuso encargar al Abastecedor que en vez de colocar 
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todas la luces de 1 6  buj ías en el Salón 
Principal , se repartan en los dos". Los 
B a i l e s ,  a u n q u e  se d e n o m i n e n  "de  
Conf ianza"  se anu nc iarán med iante 
papeleta de invitación .  Se celebran en 
febrero "Ba i l es d e  M áscaras" n o m 
brándose las Comis iones "para recib i r  
las máscaras" y para recib i r  a las per
sona l idades i nvitadas ,  autor idades y 
m iembros de otras Sociedades (dos 
de febrero ) , convocando e n  su  d ía ,  
pr incip ios de marzo ,  l os  tres tradic io
nales bai les de Carnaval , anunciados 
por medio de una  papeleta. Para los 
Bai les de Carnaval "se d ispuso rebajar 
a 40 Libras de du lces las 60 que otros 
años se han gastado en obsequ iar a 
las Señoras y Señoritas que asistan al 
Bai le de P iñata, quedando autorizada 
la Comis ión de Espectáculos para que 
adqu i e ra aque l l os  en  los  Estab lec i -

o .  Benito Artigas Arpón m ientas de l os  Seño res d o n  Ped ro 
Pascua l  Ca longe  y don J u a n  Sanz  

E lvira, ú n icos confiteros que pertenecen a esta Sociedad ( . . . ) y que con 
objeto de an imar cuanto sea posib le los bai les de Carnaval acordó conce
der dos premios y dos accésit a las máscaras que se presenten en los 
Salones de la Sociedad con mejores y mas orig inales d isfraces a j u icio de 
la  Junta, autorizándose a la respectiva Comisión para que adqu iera los 
objetos que han de constitu i r  aquel los y cuyo precio no excederá de 60 
pesetas . Los premios expresados se adjud icarán u no a las Señoras y otro 
a los Cabal leros y en la misma forma los accésit". Se arreg lará el tocador ,  
se nombrarán "bastoneros" y "al  no  ex ist i r comprom iso escrito con la 
E léctrica de Soria sobre e l  número de luces y voltaje de las mismas que 
ha de sumin istrar como alumbrado extraord inario durante las tres noches 
de Carnaval , se acordó l lamar al Gerente de la  Compañía y este manifestó 
que conforme verbalmente había contratado con la Junta, estaba esta obl i 
gada a sumin istrar por la cantidad de 400 pts . cuando menos igual número 
de luces de cinco buj ías, que el número exacto no lo podía precisar pues 
dependían de las que se l levaban los adornos y convinaciones que con 
e l las h ic iera y l a  estructu ra de los Salones" . Se presentará el Contrato 
escrito por el Gerente de "la E léctrica de Soria". 

Se ruega a los Socios que se abstengan de traer a los bai les n iños 
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menores de 1 5  años por la gran asistencia de personas a dichos bai les, 
convocando y real izando e l  Círcu lo (23 de febrero) bai les exclusivamente 
para los n iños a qu iénes se le obsequ iará con du lces y se premiará los tra
jes mas bon itos . Al márgen de los bai les, se acuerda (24 de marzo) ,  ante 
la conven iencia y necesidad de dar conferencias a los Sres. Socios "( . . . ) 
que vengan a aumentar los conocimientos que posean , así como entrete
ner con alguna divers ión a aquel los y sus fam i l iares" ,  dándose conferen
c ias,  recitales poéticos, veladas l iterario-musicales . .  etc . ,  pagando a los 
Artistas 25 pts . a cada uno. E l  29 de mayo, e l  Presidente i nforma "de la 
pet i c i ón  de  la Ronda l l a  Sor iana  de dar mañana  un co nc ie rto en  los  
Salones de esta Sociedad y la Junta acordó acceder a sus  deseos y que 
como recuerdo se haga un  obsequ io  a aquel la ,  obsequ io que consisti rá en 
regalarle algún  instrumento musical (gu itarra o bandurria) cuyo coste sería 
abonado de fondos de este Círcu lo" .  A la Estudianti na de Madrid "Blanco, 
Negro", se le entregarán 30 pesetas . 

Si habíamos visto como el Presidente e lecto D .  Emeterio Zapatero es 
reelegido en su cargo,  no aceptando y siendo elegido Presidente el  nomi

D.  Mariano Vicén Cuartero. 
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n ad o  V i c e p re s i d e n te  D .  
A bd ó n  P é re z ,  e n  J u n t a  
General Extraord inaria d e l  8 
d e  f e b re r o ,  d i m i te  e l  
Co ntad o r  2 º  D .  V icto r iano  
Royo , convocándose e lec
c i o n e s  para este carg o y 
p a r a  " l a  vaca n t e  d e l  
P re s i d e n t e " ,  co n l o  c u a l  
s a b e m o s  q u e  D .  Abd o n  
Pérez ocupaba e l  cargo de 
forma provis ional . Votan 4 1  
Soc i os  y es e l e g i d o  C o n 
tador 2 . º  D .  Celedon io  Re
cio con 1 9  votos (don José 
M ar ía Pasc u a l  sacará 1 8  
votos) y para Presidente, D .  
Mariano Vicén Cuartero con 
21 votos .  D .  Mariano Vicén 
C u a rte ro el 5 de febre ro , 
tres d ías antes , había pasa
do (a pet ic ión suya) a l  ser 
Socio de N úmero tras con
su l tar  los  l i b ros y ver q u e  
e ra Soc io desde e l  1 O de  



febrero de 1 .890 . E l  nuevo Presidente en su toma de posesión d ice "arre
g lar cuanto sea posib le y permitan los fondos de la Sociedad , de acuerdo 
con e l  dueño de la Casa, los locales que aquel la ocupa". Solamente tene
mos constancia, sobre obras real izadas, 25 de Noviembre sobre "( . . . ) l a  
imperiosa necesidad que existe de arreg lar b ien y para s iempre la l ucerna 
existente en  uno de los Salones de la  Sociedad" ,  siendo el presupuesto 
según  proyecto del Arqu itecto mun icipal , de 2 .099,99 pts . adjudicándose al 
Socio Santos del Amo en 2 .049,99 pts . Con este motivo, D. Mariano Vicen 
Cuartero i nforma de la entrevista manten ida con D. Baltasar Egea, dueño 
del  local que ocupa e l  Círcu lo ,  para ver s i  consegu i ría a lguna subvención 
que ayudara a los gastos de la  mencionada obra, comprometiéndose D .  
Baltasar Egea a dar a la Sociedad 250 pts . s i  b ien "este donativo no servi
rá de precedente a la  Sociedad en  los sucesivo pues tanto los nuevos 
arreglos que en la lucerna hubiera necesidad de hacer como en las demás 
obras que en el Cas ino se hagan , deberán ser por cuenta exclusiva de la 
Sociedad" .  

Se aprueban las cuentas a mes vencido con especificación pormeno
r izada de gastos, así e l  31 de Enero se aprueban los gastos : 

-30 pts . por la hechu ra de l  traje  y dorman de l  "botón" ,  a Em i l i o  
Ch icote . .  - 1 51 pts. con 51  ctmos. ,  por dos biombos, una gorra bordada, 
unos lazos, unas polainas y una cartera de charol para el  Secretario 1 º ·  

-72 pts. con 1 9  ctmos. ,  por el paño y demás necesario para el  traje y 
dorman del "botón" a Emeterio Zapatero. 

-35 pts . a Manuel Bartolomé por la hechura de los dos trajes de los 
mozos. 

-1 1 3 ,25 pts. y ,  37 pts. a los Sres. Vicén y Cuartero por el  paño y 
demás necesario para el traje  de los mozos y c inta para el arreg lo de 
varias banquetas del Salón de b i l lar, respectivamente. 

En Enero e l  resu ltado de cuentas es 1 .305, 78 pts. d istribu idas de la 
forma: 1 .083,03 pts. en poder del tesorero y 222 ,75 pts . en papel pendien
te de cobro . E l  montante de resu ltas de febrero es de 1 .446,03 pts . ,  en 
ju l io 1 .752,92 pts . ,  en  agosto 2 .054 ,69 pts . . . .  etc. , s iendo e l  saldo a f inales 
de año de 2 .054,70 pts . 

En  Abri l el Presidente D .  Marino Vicén dice que en su ausencia se 
han ordenado pagos sin que la J u nta lo  hub iera acordado y que "prome
t iéndose e l  i r  economizando cantidades con e l  f in  de emprender algunas 
obras de reconocida u rgencia ( . . .  ) parecía que se quería echar por t ierra 
los planes y proyectos que en su d ía daría a conocer y no queriendo en 
modo alguno entorpecer los  planes que también pudieran tener los  demás 
ind ividuos de Junta, podían, si les parecía, adm it i r le la  d imis ión del  cargo 
que en ese momento presentaba" . El Vicepresidente "ordenador de aque-
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l los pagos", D .  Abdon Pérez, expl ica "haciendo ver que no había sido su 
án imo entorpecer los proyectos y planes de la P residencia sino satisfacer 
cantidades que ya se adeudaban cuando el Sr. Vicen se encargó de aque
l la y a cuyo efecto y pago estaba compromet ida la  Junta" ret i rando D .  
Mariano Vicen su d im is ión .  

Sobre l a  dependenc ia ,  ya e l  dos de enero "se echa de menos un 
ch ico servidor que al igual  que el del  Numancia pueda hacer cuantos reca
dos le confieran los Sres. Socios, evitando de este modo que el Conserje 
deje abandonada la Conserjería en ocasiones que es precisa su estancia 
en la m isma", nombrándose a Eustaqu io  Marín , "Botón"  del Círcu lo con el 
haber mensual de 1 O pts . Además, se acuerda que los dependientes de la 
Sociedad "se presenten vestidos con la mayor decencia posib le y teniendo 
en cuenta que a los camareros les es imposible por su escaso sueldo cos
tearse muy a menudo los trajes que necesitan , por unan imidad se acordó 
que con cargo a los fondos existente se le haga un traje a cada uno de los 
mozos y otro al botón no haciéndoselo al Conserje por hacer poco t iempo 
que  lo estreno" .  Por navidades , a la  dependencia: Conserje ,  P ian ista, 
Camareros, Mozo de b i l lar y botón ,  como es costumbre se les concederá 
una gratificación de 1 00 pts . : 20 pts . al Conserje ,  al P ian ista y cada cama
rero y 1 O pts. al botón y al mozo de b i l lar .  

Se ordena al Abastecedor que coloque en cada una de la mesas de 
tomar, una bote l la de agua (según  d ispone e l  pl iego de condiciones) y una 
luz en cada una  de las paredes laterales de l  Salón de B i l lar .  Para los  bai
les, se contrata más luz con " la E léctrica de Soria", "el alu mbrado que se 
est ime necesario y conven iente", sobre todo para Carnavales. Se hacen 
desaparecer los brazos de luz existentes en  las colu mnas d istr ibuyéndose 
por e l  Salón Pri ncipal de forma que ,  con la nueva luz de entrada quede 
perfectamente alu mbrado el Círcu lo  (400 pts . cuesta la i l u m inac ión de 
Carnavales) . Se encarga al Sr .  Secretario D. Pedro Domínguez, que va a 
Madr id ,  com pre dos b iombos de metal para que se echen en los m ismos 
las rod i l las de l impieza de las mesas, y que también compre cuantos boto
nes ,  cordones ,  gorras , pola inas y cartera que  son necesarios para los 
mozos y e l  "botón"  de la Sociedad . Se compran docena y media de s i l l as ;  
s e  t i ran 1 . 000 l ib ram ientos y se adqu ie re a lgú n  objeto de escr itor io a 
Abdon Pérez en 35,25 pts . ;  se da de baja la suscripción del  periódico "E l  
Correo Español" (son muy pocos los  socios que lo leen) y de alta en "La 
T ri b u n a" de Barce l o n a  y "Germ i na l "  de M ad r i d .  A i n stanc ias d e l  S r .  
P residente, 7 de Dic iembre ,  "se h izo ve r  lo conven iente e h ig ién ico que 
sería colocar varias escupideras en los Salones de la Sociedad y recono
ciéndolo así la Junta, acordó se pongan las necesarias a dicho fin " .  

En  Agosto visita Soria e l  Rey Alfonso X I I I  y en  J unta celebrada el d ía 
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20 " (  . . .  ) se d io cuenta por el Sr .  Presidente de que muy en breve iba a ser 
visitada esta Capital por S .M .  el Rey y A.A. R .R .  los Príncipes de Astur ias 
según les había part icipado el Sr .  Gobernador Civi l de esta Provincia y ,  
enteradas las J untas , acordaron con e l  fin de recib i rlos d ignamente, que 
se i l um ine la  fachada pr incipal de este C írcu lo con 1 50 luces e léctricas ; se 
construya u n  arco ; se obsequ ie  a S .A. R .  la Pr incesa con un  ramo de f lores 
que deberá ped i rse a Madr id y se repartan bonos a los pobres, nombrán
dose al efecto una Comis ión compuesta de los Sres. Fél ix  Herrero , Mozas 
y Pedro Domínguez para que por si m isma u lt ime bajo aque l la  base y 
s iempre que los gastos no excedan de 1 .000 pesetas los demás detal les 
que sean necesarios". E l  Arco de Recib im iento costó 300 pts . ,  y los bonos 
q u e  se  repart i rán  a l o s  pobres  para  su can je  p o r  a rt íc u l os en l o s  
Comercios d e  la  capital serán de color rosa. C o n  motivo de esta visita el 
Vicepresidente D. Abdón Pérez, expone (26 de Agosto) "que las Juntas 
del Círculo de N umancia deseaban que por cuenta de este de la Amistad , 
fuera p intado el b iombo que en el portal de aque l  existe , después de dis
cut ido e l  asunto se acordó conceder tan solo autorizac ión para que se 
p ract ique aque l l a  operació n ,  pero por  cuenta de N u m anc ia pues esta 
Sociedad no p iensa en decorar ni p intar n inguna de sus dependencias ,  
ú n ico caso en e l  que se creería obl igado a costear los  gastos que se orig i 
naran" .  

Son Altas como Socios Accidentales, D .  Rafael Arjona,  D .  Joaqu ín 
Gónzalez y D .  Ju l io  Martínez de Toro . Continúan como Socios Honorarios 
D. Bruno Ugarte y D. Ju l ián Lumbreras "con la obl igación de arreglar los 
t i mbres de l a  Sociedad b ien  por  meses o como se les i nd ique  por la 
J unta" . El 30 de D ic iembre ,  a i n stanc ia del P res idente ,  e l  Arqu i tecto 
M u nicipal D. Andrés de Lorenzo que real izó g ratu itamente e l  proyecto y 
pl iego de condiciones de la construcción de la Lucerna inspeccionando la 
real ización de las obras , es nombrado Socio Honorario .  También se acuer
da (25 de Noviembre) , "subvencionar con 50 pts . por una sola vez los gas
tos que ocasione la  instalación de una Cocina Económica para los pobres 
de esta Capita l " .  

D .  Bernard i n o  R i d ruejo es e l eg i do  P res idente del  C írcu lo  d e  l a  
Amistad en la  J unta General Ord inaria d e  1 º d e  Enero d e  1 .904 pero n o  
acepta e l  cargo a l  igua l  q u e  e l  Vicepresidente D .  Cipr iano Gimeno y ,  e l  
Tesorero 1 º D .  Pedro Alvaro , s iendo,  en  nueva General Extraord inar ia ,  
e legido Presidente D .  Pr imo de Marco , Vicepresidente D .  Anton io Carri l lo  y 
Tesorero 1 º D .  Román Sanz .  Se env iará com u n icación  al D i rector de l  
Banco de España en la Capital para que tenga conocimiento de las f i rmas 
de Presidente, Contador y Tesorero, y, en  apl icación del  Artº 29 del  reg la
mento se comunica a qu ienes no aceptaron los cargos, "que dejaban de 
pertenecer a la Sociedad" .  
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No hay nada destacable en  la  Actas de las Juntas de este año s i  
exceptuamos e l  Al ta como socio Accidental de D .  Pedro Ch ico y de D.  
Román Carnicero . Para 1 .905 es e legido Presidente D .  Anton io  de Marco 
G arc ía,  Se n o m brarán para este año ,  se is  Com is i o nes : B i b l i oteca y 
Gabinete de Lectura, Artículos de Consumo,  Salones de Juego y B i l lar ,  
Ornato e I nventario ,  I nspección y por ú l t imo,  Espectácu los. 

Ha m u e rto el p i a n i sta  
de l  Círcu lo  don  Pablo de la  
Ig les ia que ha prestado ser
v ic io  d u rante g ran  n ú m e ro 
de años expresando ( 1 2 de 
Enero) la Junta e l  sentim ien
to "por la defunción de este 
an t i g u o ,  h o n rado y ce loso  
funcionar io que  en atenc ión 
a los merecim ientos del f ina
do se entregue a su fam i l i a  
l a  c a n t i d ad q u e  p u e d a  
corresponder le por los d ías 
que van del mes de la fecha 
h as ta  e l  d e  hoy i n c l u s i ve  
mas setenta y cinco pesetas 
( . . .  ) c a n t i d ad p a r a  l u t o s  
segú n  y a otros funcionarios 
de esta Sociedad se había 
hecho e n  casos análogos" . 
E l  n u evo P i a n i sta  será  D .  
A n s e l m o  G a rc í a  C a l av i a ,  
"Socio honorario del  Círculo" 
por haber desempeñado g ra

�,;,¿�.����������c.?.�:!:�':;E"� Aycct•m•cto do la C;- E"• gruocia la p;ctó oi Art.ta tu itamente en varias ocasio
Sorlano De la Rosa. 

nes este servic io en  ausen-
c ias y enfermedad del  p ian ista fal lecido .  Se i nventarían " las  p iezas de 
música propiedad de la Sociedad" .  

A instancia de los Camareros , fundada en e l  escaso sueldo que dis
frutan y la  carestía de los artícu los de pr imera necesidad así como el 
deber de presentarse al servicio de los Sres . Socios con la decencia que 
e l los qu is ieran "por lo  que se permiten sol icitar de la Junta se les haga un 
traje "un iforme", pet ic ión aceptada.  Se l lama a la dependencia a la Junta 
descrita para hacerles saber sus obl igaciones al igual que al Abastecedor  
"en v irtud de una reclamación i nterpuesta por  un  Socio respecto de un  ser
vicio de "quemad i l lo", amonestándole para que no se repitan situaciones o 
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actuaciones análogas . Tanto con el Abastecedor como con el Conserje 
cont inua e l  eterno problema (20 de marzo) del retraso en e l  i ngreso de las 
cantidades, avisando constantemente con plazos para que se cumpla e l  
Artº 53 del  Reg lamento . 

En  Noviembre se redacta el n uevo P l iego de Condic iones "para e l  
Abastec im iento de artícu los de Consumo de la  Sociedad" en  e l  que se 
aprecia la  subida del precio de los azucari l los de 0 ,05 a 1 O céntimos, la 
baja  de 5 cents . en las gaseosas y 1 O cents . en las copas de cognac ord i 
nario ,  y "se i ntrodujo en  cláusula que no f iguraba del  precio en  que habían 
de servi rse los chocolates al  cual se le  señalaron los precios s igu ientes : 
los bizcochos, mantecados o pan , en  taza o vaso de leche tamaño ord ina
r io y azucari l lo ,  c incuenta céntimos. En  igual forma, excepción hecha de la  
leche ,  cincuenta céntimos. E l  valor de un  pastel o mantecado ,  1 5  cénti
mos. Con estas modificaciones y la de quedar por cuenta de la Sociedad 
los Camareros a los que por unán ime parecen y a propuesta del  Sr .  Juan 
Sanz ten iendo en cuenta las exigencias de la  v ida ,  se acordó elevarles e l  
sueldo en  veinte y cinco céntimos d iarios a cada uno de los tres que cons
tituyen la  servidumbre . Se d ispuso que por la Secretaria se sacase una 
copia del  p l iego de condiciones que ha de servi r de base para la subasta y 
que esta sea expuesta al públ ico en  la Conserjería de la  Sociedad y cuya 
subasta se anuncie para e l  d ía 8 del  próx imo mes de Dic iembre a las once 
de su mañana bajo e l  t ipo de 5 .337 pesetas" .  Celebrada la  subasta se 
adjudica a D. Félix San Migue l ,  vecino de San Pedro Manr ique que pre
sentó e l  ún ico pliego con e l  mismo tipo base de l icitación .  El contrato se 
f i rmó con escr i tura púb l ica deposi tando el rem atante en el Banco de  
España, con e l  resguardo en poder de l  Tesorero por valor  de 1 .000 pts . 
como fianza habiéndole devuelto el depósito provis ional de 250 pts . que 
ten ía entregado para ofertar a la subasta. 

Se i nventarían por la  Comisión de Ornato cuantos objetos pertenecen 
a la  Sociedad "separando aquel los que por su m ucho uso estén destroza
dos para sacarlos a la venta" . Se adqu ieren c inco tapetes para la mesas 
de juego de los veladores "para evitar que se tome encima" ;  seis bad i letas 
para los braseros ; tras recib i r  ofertas de fabricantes de s i l las de Zaragoza, 
Barcelona y Valencia se rehúsa a comprar aduciendo que e l  C írcu lo solo 
puede pagar 1 3  pts . por un idad " l ibres de embalaje" y por ú lt imo ,  se com
pran "aparatos para los retretes ( . . .  ) y que estos du ren iguales a los ya 
colocados en la Sociedad Cas ino  de N umancia" .  Para e l  Gabi nete de 
Lectura ,  de donde no se podrán sacar y "para que s i rvan para la  i l ustra
ción de los Sres.  Socios" se suscribe e l  Círcu lo a los periódicos "E l  Nuevo 
M undo" y "el Correo Españo l " .  

Las obras que en este año se real izan en e l  Círcu lo de la  Amistad 

243 



son para cambiar los retretes y así "se d isponga u n  medio de evitar el foco 
de i nfección  que producen los m ismos".  Se nombra una Comis ión para 
que se entreviste con e l  dueño del local acordándose, 1 1  de Agosto, "que 
los retretes pasen a donde antiguamente estuvieron y que al hacer estos 
se instale uno para las Señoras" ,  y aprovechando las obras que " la  coc ina 
antigua,  ponerla en condiciones de servir para Gabinete de Lectura que
dando este en condiciones de ut i l izarse para sala de tres i l lo  unas veces y 
recib im iento de Comisiones en otros casos. Dar comun icación a los a lma
cenes, rasgando una de las ventanas del  salón de b i l lar y estudiar la forma 
en que la coc ina antigua al despacho o mostrador no despida humos y 
malos o lores al ut i l izar esta para todo el servic io" .  

En  las Fiestas de Carnaval de 1 .905 para e l  programa se acuerda, 8 
de febrero : 

" 1 º .-Colocar dos arcos voltaicos en los Salones en sustitución del 
a lumbrado que otras veces se ha colocado para cuyo efecto fue nombra
da una Comisión para que avistándose con el  Gerente de la E léctrica con
tratara con este y de resu ltar caro se sustituyeran las lámparas existentes 
por otras de más número de bugías. 

2º.-Que se abra un  Concurso de Máscaras de ambos sexos y se les 
obsequ ie con dos premios y dos accésit a las que mas se d ist ingan, b ien 
por su traje o ingenio del mismo, quedando nombrados para que juzguen 
a estas m áscaras los Sres .  P res identes de l as J u ntas D i rect iva  y 
Consu ltiva, un ind ividuo de la Comisión de festejos y D .  José Sanz y D .  
l sabelo Cacho como Socios de Número de l  e lemento joven y viejo .  

3º.-Que el mismo d ía en que sean distribu idos los premios se repar
tan a las Señoras cuarenta l ibras de du lces" .  

Se nombran las Comisiones que desde la puerta "reciban las másca
ras" y repartan los du lces a las Señoras . En las Fiestas de San Satu rio el 
Bai le será por i nvitaciones y de los l lamados "de Sociedad". 

E l  1 1  de Marzo la Junta conoce de la Reunión que se mantuvo con el  

Gobernador Civ i l  de " (  . . .  ) los presidentes de las Sociedades "Casino de 
N umancia", "Cámara de Comercio e Industria de Sor ia" por s i  y en repre
sentación de la Sección  "Círcu lo Mercanti l ,  I ndustrial y Agrícola" haciéndo
lo e l  por la de " la Amistad" ,  los D i rectores de la prensa de la local idad, la 
representación  del  Claustro de Profesores y demás personas que ostentan 
representación de las demás Sociedades en general de esta poblac ión 
para e l  mayor luc imiento en  e l  programa de los festejos que habían de 
celebrarse con motivo del Tercer Centenario de la publ icación del  Quijote 
de la M an c h a  en h o n o r  de d o n  M i g u e l  de Ce rvantes Saaved ra" . E l  
P residente, D .  Anton io d e  Marco García, d ice d e  sus ofrecim ientos que 
fueron "aplaud i r  tan buenos propósitos s in  que pudiera en aquel momento 
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por si hacer oferta de n inguna clase hasta contar con esta", tomándose en 
consideración que se puede contribu i r  a "tan laudable cuan s impático pro
pósito , una vez que en e l la  no era factib le el ce lebrarse por no disponer de 
local a propósito para las veladas como  en  las demás Sociedades de 
recreo y que este era e l  ofrecimiento , dando e l  importe de lo  que en las 
mismas se recaudase a la Pr imera Autoridad u obsequ ios a los n iños de 
las escuelas con ejemplares de la pequeña edición del  Qu ijote y dar una 
comida extraord inaria a los  asi lados en e l  Hospicio y reclusos en la cár
cel " .  E l  P residente propone "dar una l imosna a los pobres de la local idad ,  
que  esta podría hacerse por bonos", proposic ión debatida y " (  . . .  ) que  en  
modo alguno fuera dada la l imosna de que  se  trata por bonos y menos 
aún que estos se d i str ibuyan e ntre los i nd iv iduos de l a  J u nta para su 
reparto por entender que habría personas de la clase pobre que por ser 
del afecto de varias de esta, serían benef ic iados con g ran n úmero de 
e l los ,  con e l  perj u ic io consigu iente de aque l los que  no tuvieran n i ngún  
conocimiento con  los de la Junta a la par  que e l  f in  que debía tener esta 
l imosna s in  perju icio que el de la Caridad , lo era el de ensalzar el nombre 
de la Sociedad de la Amistad en general y no el de la Junta como part icu
lar que daría esta l imosna a quien cada u no de por s i  se le antojara. Que a 
su j u ic io y respetando el parecer de la  mayoría, propon ía se d iera una  
l imosna a todos los  pobres de la  local idad que  qu isieran i r  en e l  Espolón s i  
e l  t iempo lo permitía u en otro sit io adecuado s i  po r  e l  fr ió y la l l uvia en  
este sit io no era  posib le .  Que entre los  pobres vergonzantes se d istr ibuye
ra un cantidad en metál ico pero que  esta forma fuera entregada por el 
Conserje" .  El 24 de Abri l e l  Presidente i nforma de la i mposib i l idad de l levar 
a cabo el acuerdo anter ior "referente a la l imosna que había de darse a los 
pobres de la  local idad con motivo del an iversario de la pub l icación  de l  
Qu ijote" ,  y que en lugar  de la com ida se de en pan y bonos por  valor  de 
0 ,80 pts . cada uno, aceptándose y aprobándose esta propuesta. 

El P res idente de la Cámara Ofic ia l  de Comerc io  e I n dustr ia ,  D .  
Francisco González, sol icita (20 d e  marzo) e l  concurso del Círcu lo d e  la 
Amistad "para e l  mejor logro de sus aspiraciones en la celebración de un 
banquete con e l  que se deseaba obsequ iar  a l  Excmo.  Sr .  Marqués de 
Vad i l l o  en  prueba de l  ag radeci m iento a que  se hace acreedor por los 
beneficios que este Señor v iene d ispensando desde hace t iempo a esta 
Capital y su provincia y, los particulares ha poco otorgados a la referida 
Cámara" , de forma que la Junta de la Sociedad cree justas las razones 
expuestas y su reconocimiento, acordando "que la referida carta se expon
ga a la vista de los Sres . Socios para que de e l la  tengan conocim iento y 
por si en  el an imo de estos entrara el i nscrib i rse para dicho acto", l levando 
la representación del  Círcu lo e l  P residente aunque asisti rá como part icu
lar .  
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En  Abri l  el D i rector de la Pr is ión Preventiva y Correcional  de esta 
Ciudad comunica al Círcu lo la necesidad de " recabar algún  fondo y permi
so para c ircu lar dentro de los Salones de la misma,  una l i sta de inscripción 
vol untaria al objeto de que con los fondos que se recauden, dar una comi 
da  extraord inar ia e l  d ía de la Comun ión Pascual a los recl usos de esta 
cárcel " ,  s iendo autorizada la propuesta y encabezando la suscripción e l  
Círcu lo con 25 pts . 

En  Agosto D .  Ramón Benito Aceña i nvita al Círcu lo  de la  Amistad 
"con motivo de la i naugu ración  de l  Monumento que a sus espensas se 
había levantado en las ru i nas de N umancia para perpetuar la Memoria de 
los héroes de España y a la que por súpl ica de dicho Sr. , S .M .  e l  Rey Don 
Alfonso X I I I  accedía gustoso con su  presencia a dicho acto" .  E l  24 de 
Agosto , el Rey Alfonso X I I I  i naugu ra en e l  Cerro de la Muela, en  Garray, 
d icho Monumento, acto al que una  Comis ión del Círcu lo  asist ió "en u n  
coche decente e n  representación  d e  la  Sociedad" .  No sabemos s i  l levarí
an e l  estandarte que el Círcu lo había confeccionado para e l  acto del des
cubrim iento de la lápida conmemorativa del tercer an iversario de la publ i 
cación del Qu ijote . 

Siempre que el Círcu lo celebra Bai les, con anter ioridad hay una gran 
demanda de Altas de Socios ,  motivo que s i rve para que si no pagan cua
tro cuotas adelantadas no les será permit ida la entrada (8 de febrero) . D. 
Fel ipe las Heras y D. Manuel Ruiz Ocón pasarán a ser Socios de Número .  
D .  Telesforo Tovar será Alta como accidental . 

La Junta e lecta en 1 906 está plagada de nombres importantes de la  
vida social soriana, estando formado por :  

Presidente 

Vicepresidente 

Tesorero 1 . º  

Tesorero 2. º 

Contador 1. º 
Contador 2. º 
Secretario 1. º 

D. José Sanz Ol iveros 

D. Servi l io  Robles 

D. Manuel Martialay 

D. Bernabé de Pedro 

D. Joaquín Arjona 

D. Narciso Sanz 

D. l sabelo Cacho 

Secretario 2. º D. Felipe Las He ras. 

Al margen de estos nombres , de sobra conocidos por sus d iferentes 
s ign if icaciones socia les ,  aparecen otros com o :  D. Aure l i o  González de 
Gregario (segundo mas votado al cargo de Presidente) , D .  Victoriano de 
Marco, D .  Mariano Granados, D .  N icanor García, D .  Joaqu ín Arjona, D .  
Emeter io Zapatero , D .  Manue l  Ru iz ,  D .  Francisco Jod ra ,  D .  Victor iano 
Royo, D .  Manuel  Logroño . . .  etc . ,  nombres que sacaron votos para los d ife
rentes cargos que según  e l  artículo 38 del Reg lamento se votaron .  
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D. Aurelio González de Gregario. 
Galería de retratos de Alcaldes de Soria en el Excmo. Ayuntamiento de la Citldad. 

En 1 906 destaca sobre 
todas una noticia  re laciona
da con las Fiestas de San 
J u a n .  La J u nta  del  23  de 
Mayo conoce de la sol icitud 
de 58 Soc ios  de N ú m e ro 
q u e  d i ce :  " l os  q u e  suscr i 
ben ,  Socios de N úmero de 
d i c h a  Soc iedad , t i e n e n  e l  
g u sto  de p r o p o n e r  a e s a  
Junta lo s igu iente : 

1 . º Q u e  pa ra  d a r  u n  
mayor realce y an imación a las 
trad i c i ona les F i estas de San 
Juan ,  ya hace años en  deca
dencia, se sufrague de los fon
dos de la Sociedad el coste de 
un n ov i l l o  de t res  a ñ o s ,  d e l  
monte Valonsadero. 

2.º Dicho toro será muer
to a estoque por un afamado 
d iestro en la tarde del Viernes. 

3 . º  La carne del m i smo  
n ov i l l o  se  confecc i o n ará e n  
u n a  c a l d e r a  p a r a  q u e  s e a  
repart ida  entre l o s  pobres d e  
esta Ciudad .  

4.  º Los gastos de confeccionar y condimentar la caldera, y los  que 
orig inen el pan que se entregará con  la l imosna, serán de cuenta de la 
Sociedad . 

5.º Que para la compra del expresado novi l lo se avise a los Socios 
por el  Conserje el d ía que hubiera de efectuarse para que asista el que 
tenga por conven iente pagándose el socio los gastos. Creemos con esto 
Sr. Presidente que a la vez que indroduce una innovación en d ichas fies
tas, ejecutamos un acto de caridad que siempre nos agradecerán aquel los 
desgraciados a quienes favorecemos con la l i mosna . 

Soria, 1 3  de Mayo de 1 906 = El ías de Marco , Juan Brieva, Francisco 
Jodra ,  Manue l  Ru i z ,  Fe l ipe Ru i z ,  Ceci l i o  Borque ,  Anton i o  de Marco , 
Francisco Terre l ,  Rafael Saínz de Robles, Agustín Perlado . . .  etc. 

D. José Sanz Ol iveros hace presente "que por un i ndividuo se había 
ofrecido solemnemente subfragar los gastos de viaje y demás que ocasio
nase la venida del  torero que había de dar muerte al toro que la Sociedad 
comprase con el f in antes indicado" .  En el debate se d ice que la Sociedad 
del  Círcu lo t iene en la  actual idad 1 1 4 Socios de Número y f i rman 58 la 
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En la vieja "Chata• nacida en 1 854, de casi 4.000 localidades, el Círculo de la Amistad, l idió el Viernes de Toros de 1 906 un 
novillo cuya carne sería repartida entre 1 40 "pobres de solemnidad" de la Ciudad. 
Fotogratra del Archivo Fotográfico Carrascosa (A.H.P.) .  

sol icitud con lo que es innecesario convocar Junta General Extraord inaria 
para tratar esa cuestión y habida cuenta de que lo que se pers igue es 
socorrer a los pobres necesitados de la  Capital con motivo de las Fiestas 
de San Juan ,  por unan im idad se acordó :  

" 1 . 2 .-Que se  compre un  toro de unos tres años, pagándose su importe de  los 

D. Ramón de la Orden Domínguez 
Galería de retratos de Alcakles de Soria en el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad 
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fondos de la Sociedad . 

2 . 2 .-Dicho toro será muerto a 
estoque por un  diestro en la tarde del 
Viernes , pero con la condición de que 
los gastos del c i tado i n d iv id uo  no  
serán de  cuenta de  la Sociedad sino 
del que voluntariamente se ha ofreci
do a pagarlos. 

3 . 2 .-La carne del  citado toro se 

repa rt i rá e n t re  l o s  p o b res  de l a  
Capital , reservando u n a  parte para 
los asi lados del Hospicio. 

4 . 2 .-Que se avise a todos los 
Sres . Soc ios e l  d ía que se vaya a 
Valonsadero a Comprar el Toro por si 
qu isieran asistir. 

5 . 2 .-Qu e  con la an t i c i pac ión  
deb ida  se so l i c i te de  l a  Auto r idad 
Competente el correspondiente per
m i s o  p a r a  p o d e r  re a l i z a r  c u a n to  
queda expuesto" .  



Hacia la mitad de Jun io ,  una representación del Círculo encabezada 
por el Presidente, visita al Alcalde Sr.  D .  Ramón de la Orden Domínguez 
"al objeto de sol icitar la oportuna autorización  para l id iar en la P laza de 
Toros en la  tarde del d ía 29 el que e l  Círculo de la Amistad compre para 
en su d ía repart i r  su carne entre los pobres de solemnidad de la Capital" .  
La  solución a estos acuerdos la conocemos en la Junta de l  1 5  de Ju l i o :  
"por la  Presidencia se  d ió cuenta de que cumpl iendo los  acuerdos que a 
i n stanc ia  d e  l a  m ayor ía d e  los  Soc ios de N ú m e ro adoptara l a  J u nta 
Di rectiva en sus anter iores reun iones, se l levó a cabo la  compra de u n  toro 
cuya carne fue repart ida entre 1 40 pobres de los más necesitados de la 
Capital . También h izo presente que no bastando la carne sobrante de l  
toro, se habían comprado 4 hermosos corderos, los cuales fueron entrega
dos al Hospicio Provincial para una comida extraord inaria de los asi lados, 
pero que tanto e l  importe de éstos como el  de otros gastos extraordinarios 
habían sido sufragados del pecu l io  part icular de los ind ividuos de la Junta 
Di rectiva y con e l  producto de la rifa de una moña,  no pagándose de los 
fondos de la Sociedad , s ino ún ica y exclusivamente las 300 pts . ,  que costó 
e l  citado toro" .  

Esta novedad del  Círculo en la  raíz de los festejos de Ntra. Sra.  La 
Vi rgen de la  B lanca, entronca con lo mas profundo de la  esencia de la 
Fiesta de Calderas, l lamadas en los s ig los que nos han precedido, F iestas 
de la Caridad , con i nterre lación d i recta en el ágape comunitario de l  Estado 
Llano, gastronomía colectiva, pero ahora s in  duda con marcado carácter 
f i l ant róp ico .  La D iputac ión  P rovi nc ia l  agradecerá l a  carne e nv iada a l  
Hosp ic io y e l  Ayu ntam ie nto man if iesta,  i gua lmente ,  su  g ratitud  por  l a  
l imosna repartida entre l os  pobres de la  Capita l .  

Representantes del Círculo de la Amistad , asisten a la inauguración  
de la Escuela de Artes y Oficios. E l  1 2  de Jun io ,  "E l  S r .  Arjona h izo pre
sente que en vista del crim inal atentado de que fueron objeto e l  d ía 31 de l  
pasado mes SS. M M .  y encontrándose ausentes los Sres . P residente y 
V icepresidente ,  h abía o rdenado  la  suspens ión  de los festejos que  l a  
Sociedad había d e  celebrar con motivo de las Bodas Reales, a lo cual l a  
J unta prestó su  aprobación asociándose a l  sentim iento general de protes
ta despertado en e l  país con motivo de tan horrible atentado" . De cara a 
las Fiestas de San Saturio el Alcalde i nvita a la  Junta del  Círcu lo" ( . . .  ) a 
que designe el tema y conceda un  premio al mejor trabajo que sobre e l  
mismo se presente en los Juegos Florales que tendrán lugar en las próxi 
mas Fiestas de San Satur io , la  misma por unan imidad acordó aceptar la  
citada i nvitac ión señalando e l  tem a  " Poesía festiva de asunto y metro 
l ibres" y como premio al mejor trabajo que a ju icio de l  Ju rado se presente , 
u n  objeto de arte , autorizando al Sr .  Vicepresidente para que lo adqu iera 
en  Barcelona a cuya capital piensa en breve trasladarse" . 
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Se real izan las obras proyectadas a f inales del  año anterior  sobre los 
nuevos retretes ,  "sistema Guaterlon" y e l  cambio de gabinete de lectura,  
aceptando e l  Sr .  Egea pagar los gastos de albañi lería y carp intería de los 
retretes y que se real ice e l  nuevo gabinete de lectura.  E l  presupuesto , que 
se acepta, presentado por  e l  fontanero ,  e l  Socio D.  Ramón López , es 
"P resupuesto por e l  cua l  se compromete e l  que suscr ibe a i nstalar los 
retretes, ur inarios y e l  servic io de aguas en e l  Casino de la Amistad con 
las condiciones s igu ientes : 

"Tres retretes con sus depósitos de h ierro fundido,  tazas de 
porcelana de 1 .ª blanca l isa, tablonci l los de al iso, roscos y una l lave 
de paso para cada depósito , colocados su precio es de cuatrocien
tas cuarenta y cinco pesetas. 

Un  u rinario de tres plazas, de pizarra de 1 ,20 metros de alto 
por 0 ,40 de sal ida y dos metros vei nt icinco de largo ,  un depósito 
i ntermitente de diez l itros, una batería de metal con dos bajadas, una 
rej i l l a  de metal y u n  sifón ,  su  precio es de seiscientas vei nt ic inco 
pesetas. 

La instalación de las tuberías para los servicios s igu ientes : un  
grifo en la cocina,  donde designen y una l lave de paso,  otro grifo 
para un lavabo, lavabo de porcelana y un ramal para un fi ltro con 
una l lave de paso, su precio es de cuatrocientas cuarenta y cinco 
pesetas. 

Todos estos precios son,  s in la obra de albañi lería ,  s in  el con
tador y e l  fi ltro , y hacen un total de mil qu in ientas diez pesetas" .  

La l impieza de los retretes y de las cristaleras del Círcu lo la real izará 
la encargada de la fregadera por 1 real d iar io. En el nuevo gabinete de lec
tura se colocará zócalo en las paredes "para evitar humedades" .  Se pien
sa en poner calefacción por e l  s istema de "aire cal iente" pid iendo presu
puesto a Casas de Barcelona.  

En  e l  capítulo de compras o adqu isiciones "se adqu iere una Cocina 
Económica para colocarla en la cocina pequeña que existe junto al  despa
cho así como el que se l leve a cabo e l  tras lado a la cocina g rande del  
gabinete de lectura,  colocándose en e l  s i t io que éste ahora ocupa e l  cuarto 
de tresi l lo" .  Se adqu ieren  "transparentes" para el nuevo gabinete de lectu
ra, s i l las con dest ino a los Salones . . .  etc . ,  y ,  se recibe carta del  tapicero J .  
López Casas d e  Madrid anunciando s u  venida a Soria "para arreg lar e l  
mobi l iar io de la Sociedad siendo las condiciones est ipu ladas e l  abono a 
d icho Sr. de l  coste del  viaje ,  fonda y 7,50 pts . por cada d ía que emplee en 
la mencionada obra" , acordándose real izar d icha reparación de los diva
nes. 

Por Carnavales ,  e l  m ismo entus iasmo de s iempre ,  p retend iendo ,  
según acta de l  1 O de febrero, "dar la mayor an imación  posib le a los  bai les 
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de máscaras ( . . .  ) se reparta u otorgue un  premio para Señoras y otro para 
Cabal leros, consistente en un objeto que el  agraciado podrá adqu i ri r  en el 
Comercio que le parezca y cuyo valor será de 75 pts . ,  acordando también 
conceder otros dos accésit en la  misma forma que los anter iores por valor  
de 25 pts . cada uno" .  E l  Tribunal  de Premios estará formado por D .  Rafael 
Saínz de Robles y D. Francisco Acebes. Habrá dos bai les,  uno por cuenta 
del Círcu lo y e l  otro por cuenta del  Abastecedor. El Domingo de P iñata 
también habrá bai le repartiéndose a las Señoras du lces secos. También 
habrá bai le de Sociedad en San Satu r io.  

En  el  mes de Febrero se toma un  acuerdo sobre e l  horario de perma
nencia en los Salones, " (  . . .  ) los Socios de este Casino sólo podrán perma
necer en  los  Sa lones de l  m i smo  como  máxi m u n  h asta las dos de  l a  
madrugada y a cuya hora s e  cerrarán aquel los ,  reti rándose acto contiguo 
los Camareros , dispon iendo que éste acuerdo se haga públ ico pra conoci
m iento de los Socios" ,  proh ib iéndose en los d ías de bai le  que los n iños 
menores de 1 O años accedan a los Salones de la  Sociedad . A f inales de 
marzo, se decide, para dar mayor an imación a la  Sociedad , que e l  pianista 
toque todas las tardes de dos a cuatro, compensándole con 2 reales d ia
rios en concepto de g ratificación "pero s in  que esto se ent ienda, sea una 
obl igación contraida para lo sucesivo , s ino d iscrecional" .  

Sobre cuentas , la  existencia de fondos a f inales de 1 905 es de 2 .963 
pesetas, osci lando esta cifra en la toma mensual que la  D i rectiva real iza a 
lo largo de 1 906, s in que la situación sea preocupante si sabemos, mes de 
agosto, que "con sentim iento no es posib le ,  por los muchos gastos que la 
Sociedad ha  ten ido, contribu i r  con cantidad alguna para e l  sosten imiento 
de la Colon ia Escolar ( . . . ) y acordó no suscr ib i rse para abonar los gastos 
que puedan ocasionarse con motivo de los festejos que se proyectan cele
brar en las próx imas fiestas del  Patrón San Satur io" .  

Se comprará traje a la Dependencia "atendiendo a la  necesidad que 
existe en un Círcu lo regu larmente o rganizado de que los depend ientes 
que tengan a su cargo se presenten vestidos con la mayor decencia posi
ble", autorizando al Presidente (3 1 de enero) que pida precios de paños y 
cortes d e  h ec h u ras , co m p ro m et i é n d ose e l  co m e rc i ante D .  E m eter io  

Zapata a faci l itar los  5 trajes por  65 pesetas cada uno .  Por Navidad se  
concede rá l a  g rat i f icac ión  acostu mbrada de Pascuas : 25 pesetas , a l  
Conserje ,  1 2 ,50 pesetas a cada uno de los Camareros, 7 ,50 pesetas a la  
señora encargada de la l impieza y al  P ianista, "nada,  pues se le da una 
gratificación d iaria de 50 céntimos de peseta" . 

Lógicamente, en todas las Juntas se anal iza a petic ión de los i ntere
sados, cuando se pasa a la  categoría de Socio de N úmero, o s implemente 
las Altas y Bajas que se suceden y los motivos, s iendo Altas D. Vicente 
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Alvarez y D .  Pedro Ch ico. El socio D .  Juan Sanz, presentó a la Junta ( 1  O 
de febrero) un  "trabajo cal ig ráfico dedicado a la Sociedad" gratificándosele 
con 40 pesetas y que e l  autor de estas pág inas desconoce . D. Juan Sanz 
renunciará a la gratif icación mencionada. Por otro lado,  la Di rectiva encar
ga al Socio D. Manuel  Barrinechea (28 de septiembre) "la formación de un  
plano de todos los  locales de la Sociedad con  objeto de rem it i r lo a una 
casa de Barce lona a f i n de que  h aga  e l  presupuesto de i nstalación  y 
demás necesarios para dar la calefacción por a i re cal iente", no cobrando 
n ingún d i nero por este trabajo y nombrándole la D i rectiva con tal motivo 
Socio Honorario .  

Los Salones del Círculo, a pesar d e  l a  buena voluntad d e  los Conserjes s e  llenaban a rebosar d e  forasteros que venían a 
feriar en marzo y septiembre. En la fotografía, una vista del Ferial de Soria bajo la atenta vigía de la campana de Santo 
Domingo. 
Fotografía del Archivo Carrascosa (A.H.P.) 

Por  ú lt i mo ,  para acabar el re lato de la v ida socia l  de 1 906 en e l  
Círcu lo ,  habría que añad i r  los corre lativos i ncidentes de Socios en  sus 
Salones con expu ls iones de los mismos o amonestaciones para que su 
comportamiento se ajuste al Reg lamento . También se suceden las quejas 
de Socios hacia el Abastecedor y Camareros po no guardar las considera
ciones debidas, amonestando a ambos la D i rectiva, "con carácter severo" .  

D .  Rafael Saínz de Robles es  e l  P residente de l  Círculo en 1 907 suce
diendo así a D. José Sanz Ol iveros. Se nombran las reg lamentarias comi -
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siones. La nueva Junta 
acepta q u e  la depen
dencia tenga un  d ía de 
d e s c a n s o  s e m a n a l  y 
q u e  se les  haga n u e
v o s  u n i f o r m e s . E n  
ene ro muere e l  Abas
tecedor ,  D .  Fél ix Sanz 
Miguel  y su viuda sol i
c i ta autor ización  para 
traspasar a D. Au re l io  
Robles e l  comprom iso 
q u e  p a r a  e l  Abas te 
c i m i ento de  l a  Soc ie·  
dad existía, aceptando 
la  J u nta s iempre que e l  
traspaso se real ice en  
escritura púb l ica y que 
a la  c l áu s u l a  6 s e  l e  
ad ic i one ,  e n  e l  p l i ego  
d e  co n d i c i o n e s ,  l o  
s i g u i e n t e : " C o g n ac 
D o m e q u c ,  3 copas o 
s i m i l a res , e n  vez d e  
cog nac  M a rte l ;  s i d ra 
espu mosa y s i m i l ares 
y, Champag n e  marca 
M o e n  C h a n d o n " .  Los 
C a m a r e r o s  e s t a r á n  

E l  1 9  d e  junio d e  1 907, e l  Círculo d e  l a  Amistad acuerda que " (  . . .  ) coadyubase al 
mayor esplendor de las populares fiestas de San Juan comprando un toro que 
habla de ser muerto en la tarde del viernes por el diestro que la Junta acordase, y 
repartida la carne de dicho toro a los pobres, el sábado por la mañana". 

bajo las d i rectas órdenes del  Abastecedor mientras la D i rectiva no dispon
ga lo  contrario .  

En  febrero, 99  Socios piden po r  instancia reglamentaria "que se  susti
tuya el piano por su deplorable estado" .  En marzo se adqu iere en 2 .500 
pesetas un piano nuevo, "que se pagará a D .  Román de la  Orden cantidad 
a cuenta del piano y se procediera la tasación y subasta de bienes o efec
tos viejos y del piano antiguo" .  El 1 9  de jun io ,  de nuevo 60 Socios hacen 
una petic ión " (  . . .  ) Los que s igu iendo la  costumbre establecida en e l  año 
anterior sol icitaban que la  Sociedad coadyuvase al mayor esplendor de las 
populares f iestas de San Juan comprando un  toro que había de ser muer
to en  la  tarde del  Viernes por e l  d iestro que la Junta acordase, y repart ida 
la  carne de dicho toro a los pobres, e l  Sábado por la mañana" , acordán
dose : 
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1 . º .-Aceder a la Compra del Toro procurando que su coste no esceda de 
trescientas pesetas . 

2 . Q .-Repart ir la carne en crudo a los pobres que a j u icio del Ayuntamiento 
lo sean . 

3 .Q .-Sol icitar del Ayuntamiento que satisfaga la mitad del sueldo del torero 
encargado de matar al toro . 

4 . º .-lnvitar a la Compra del Toro al Sr. Gobernador, Alcalde y Presidentes 
de otras Sociedades de Recreo, en justa reciprocidad . 

5 . Q .-Que la Di rectiva organice dicho festejo procurando dar el mayor realce 
a esta fiesta dentro de los l ím ites que considere convenientes" .  

De nuevo e l  Círculo repite su espléndido proceder del año anterior en 
las tradic ionales Fiestas de San Juan . Que quede claro que no es n i  un  
Uso ,  n i  una Costumbre festiva, que lo que la Amistad organiza no t iene 
nada que ver con la tradición de las Cuadri l las y con el desarro l lo  cuasi
m i lenario de los festejos del Común  de los vecinos de la  c iudad de Soria. 

E l 1 . º de ju l io ,  D .  Rafael Saínz de Robles man ifestó a la D i rectiva " ( .  . .  ) 
q u e  hab ía de  con s i g narse e n  acta e l  correcto procede r  para co n l a  
Sociedad d e  D .  Vicente Borque,  i ndividuo d e  la D i rectiva, e l  cual con el  
mayor desprend imiento se negó a señalar precio al toro que su h ijo vendió 
al Casino para los pobres , acordándose por e l lo  y por e l  excesivo trabajo 
que se tomó en la d istribución material de las carnes, darle un  voto de gra-

Episodio singular dentro de los tradicionales Usos y Costumbres festivos de las Fiestas de Ntra. Sra. La Madre de Dios o qe 
San Juan. El Toro comprado por el Círculo no realizó la Saca pero se repartió entre los pobres en descomunal caldera fra· 
ternal. En la foto, una vista de la Saca, al paso, pura, con el sabor antañón de un festejo sanjuanero. 

· 

Archivo Fotográfico Carrascosa (A.H.P.) 
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cías ( . . .  ) que D .  N icolás Hernández y D .  Serapio Hernández, conocedores 
de ganado, designen e l  precio del toro y lo comun iquen a la P residencia 
para satisfacer lo ( . . .  ) dar le las g racias al  Cas ino  N umancia por haber 
coadyubado con la verbena al esplendor de nuestra f iesta" . En sept iembre 
se pagará el toro. 

También en jun io ,  el P residente i nforma "que fue l lamado al Gobierno 
a Junta de Autoridades con objeto de que e l  Cas ino aportara medios de 
festejar e l  natal icio de e l  Príncipe de Astu rias , ofreciendo en nombre de la 
Sociedad hacer lo mismo que convin ieran los Casinos N umancia y Círcu lo 
Mercant i l ,  conducta que fue aprobada así como el  concierto y remunera
c ión al tenor Sr. Mariani " .  

Se arreg lan " los tubos e léctricos" ; se  coloca una perchera en e l  Salón 
de Juego ;  se adecenta e l  despacho del Abastecedor dándose mas ampl i 
tud ; se compran s i l las para e l  Salón Principal . . .  etc. 

Du rante 1 908 preside el Cí rcu lo  D. Pedro de San Martín , s iendo 
Tesorero D .  C laud ia Alcalde y Secretar io D .  Ezaqu ie l  H eras . Votan 42 
Socios y e l  recién e lecto Presidente acepta e l  cargo "por  e l  engrandeci
m iento de la  Sociedad" .  Económicamente la Junta anter ior dejó un pasivo 
(tras muchos años de resu l tados positivos) de 1 .528 pesetas, pagándose 
en ene ro u n a  ser ie  de factu ras sobre el toro, compra del p iano ,  a la 
E léctrica de Soria, contribución ,  . . .  etc. Se vende en 500 pesetas e l  piano 
viejo .  Compran 1 3  partitu ras de música y dos cristales "uno grabado para 
la puerta de e ntrada" ; se compran  cuat ro regalos para p remios en los 
Bai les de Carnaval s iendo e l  Ju rado de los mismos D .  Rafael Saínz de 
Robles, D .  José Morales Esteras y D .  José Sanz Ol iveros. 

Se reforma el  Reg lamento por i n ic iat iva y redacción  exclus iva del  
P residente D .  Pedro San Martín , sabiendo por la Junta del  1 3  de octubre 
sobre " la Reforma en su tota l idad del  Reglamento de la  Sociedad ( . . .  ) y 
que el acuerdo que se tomase sería vál ido segú n  establece el artícu lo 29 
del  Reglamento en atención a haberse convocado a Junta General para 
dicho objeto e l  27 de sept iembre ú lt imo y e l  6 del actual y no haber concu
rr ido e l  número de Socios que señala e l  artículo 22 ( . . .  ) segu idamente se 
d i ó  l ectu ra por e l  Secretar i o  de todo el  a rt i cu l ad o  d e l  P royecto d e l  
Reglamento del  cual fue aprobado previas del iberaciones en las q u e  toma
ron parte los Sres. D. Rafael Saínz de Robles y D. Bernabé de Pedro ( . . .  ) 
quedó por consigu iente aprobada la reforma del Reg lamento que comen
zará a regi r  una vez sea aprobado también por la  Autoridad G ibernativa" . 

Si nunca se ha hecho h incapié en  pormenorizar las faltas motivo de 
expu ls ión de Socios, e l  27 de abri l  e l  Conserje denuncia u n  curioso y g ra
voso incidente sobre el Socio Andrés García Ru iz "el que de una a dos de 
la madrugada de este d ía ,  estando en los  Salones del  Círculo pegó una 
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bofetada al Abastecedor y con una s i l la  al Camarero Pedro Sanz", acor
dando la Junta "dar un voto de gracias a los Sres. Robles y Sanz por la 
entereza demostrada defendiendo los i ntereses de la Sociedad y proceder 
a la votación sal iendo todas las bolas negras y en su consecuencia fue 
acordada la expu ls ión del  Socio D .  Andrés García". Otro caso, y para que 
s i rva d e  eje m p l o  de  estas actuac io n ess ,  e l  1 3  de  abr i l " h ab iéndose 
expuesto por  e l  Sr .  Vicepresidente que la noche anterior había s ido deso
bedecido por los Socios D. Em i l io Alvarez, D. Tomás Legaz, D. Ricardo 
Lafuente y D. Ben ito Zapatero al amonestarles por las grandes voces en el 
Salón ,  molestando con e l lo a los demás Socios, la Junta acordó la expu l 
s ión de la sociedad de los tres primeros Señores y proh ib i r  la  entrada a l  
cuarto por resu ltar en la votación mayoría de bolas negras" .  · 

En Junta celebrada el 28 de diciembre de 1 908 el Circulo de la Amistad, admite como Socio Accidental a 
D. Antonio Machado. 

S e  n o m b ra n  S o c i o s  H o n o ra r i o s  d e l  C í rcu l o  d e  l a  A m i stad a l  
G o b e r n a d o r  C iv i l ,  M i l i ta r ,  P re s i d e nte  de  l a  A u d i e n c i a ,  F i sca l  d e  l a  
Audiencia,  Sres.  Magist rados d e  l a  Audiencia,  Delegado d e  Hacienda y 
Juez de I nstrucción .  E l  28 de d ic iembre se tratan acuerdos de trám ite : 
darle a Juan Maján 20 pesetas de l imosna, "a f in  de que pueda hacer un  
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viaje a Madrid para que le operen de la vista" ; g ratificar a la Dependencia 
"como es costumbre" con 1 00 pesetas d istribu idas :  1 5  pesetas al pian ista, 
1 5  pesetas al Conserje,  1 5  pesetas a cada uno de los cuatro camareros, 5 
pesetas al botón y 5 pesetas a la encargada de los retretes ;  el saldo , tras 
la toma de cuentas , es de 909 pesetas ; pasan a Socios Honorarios D .  
Juan ApariCio , D.  Juan Francisco García, D .  Hermenegi ldo Prieto , D .  Ve
nancio Sanz y Pedro Alonso (éste ú ltimo con arreg lo al artícu lo 33 pagan
do la m itad de cuota) ; se reú nen las dos Juntas para tratar de los hechos 
real izados en los Salones de la Sociedad por e l  Socio D .  Eusebio Borque 
en la noche del 25 del corriente y que s ign ifica su expu lsión y en e l  capítu
lo de Altas , se aprueban la entrada de 1 3  Socios Accidentales, s iendo un 
peticionario D .  Anton io Machado(42l .  

L a  Soria inmortalizada d e  Machado, Socio del Círculo d e  l a  Amistad, recobra vida con este poema que saluda e n  la entrada 
del Círculo al Socio,  a la par que rinde homenaje al i lustre cantor de los paisajes soñados tal vez en algún si l lón de cualquier 

Salón de la Amistad. 

(42) D.  Antonio Machado llega a Soria en mayo de 1 907 para ocupar la Cátedra de Francés de/ Instituto. Vive en el n '  54 de 
la calle del Collado, muy cerca del Círculo de la Amistad y posteriormente en la Plaza de Teatinos en la Casa de 
Huéspedes de o.• Isabel Cuevas, y su hija Leonor que tiene en ese momento 13 años. E/ 30 de jul io de 1 909 el insigne 
poeta se casará con Leonor en la Iglesia La Mayor (el catedrático tenía 34 años y la novia 1 5) .  
Como dije en el discurso de l  50 aniversario de la muerte de l  poeta ante SS .  AA. l os  Duque de Soria y las Autoridades 
regionales, locales y provinciales, con la llegada de Machado a Soria "un cambio trascendente aconteció en su inspira
da l i ra poética. Dejó de hablar consigo mismo, dejó de ser el poeta del soli loquio. Ya no tuvo que soñar paisajes. Los 
tuvo ante sus ojos, paisajes presentidos y deseados por los que caminará pasando por las cosas dejando trozos de 
espíritu entre dobleces, porque las cosas tienen alma, el  alma que les ha prestado el Poeta. E l  paisaje soriano, mineral, 
planetario, telúrico, es descubierto desde el primer viaje". Machado descubre los colores del s i lencio de Soria y el pai
saje urbano de una Ciudad Provinciana, chiquita y tranquila, ingenua que observa al poeta. Leonor muere el 1 de agos
to de 1 91 2, muere la esposa niña, la musa inmortal que sumerge al poeta en un llanto imperecedero, en un recuerdo 
continuo. Machado y Soria, Soria y Machado. El poeta muere en Coll iure un 22 de febrero de la Guerra Civil. Muere s in 
estridencias, sin teatralidad con el recuerdo, como diría Unamuno, de Seria, su matria, su Seria. Muere el más grande 
cantor de Seria. 
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E n  1 90 9  se  desd o b l a n  l as . Actas . H ay u n  l i b ro para las  J u ntas 
Generales y otro l ibro para las J untas de la D i rectiva y la Consu ltiva. Es 
Presidente D .  Juan Aparicio Gi l .  En  la  Junta de 5 de enero surge un  pro
blema que orig ina e l  acta mas larga de la  h istoria del Círcu lo .  Sabido es 
que s iempre e l  d ía 6 ,  d ía de Reyes, se celebraba un Bai le de Sociedad . 
Hay diferentes i nterpretaciones sobre el P l iego de Condic iones entre e l  
Abastecedor D .  Aurel io  Robles Sanz y la Junta: la  s impleza de la cuest ión ,  
n imia a nuestro entender, consistía en  qe D .  Aure l io Robles mantenía que 
en d i c h o  ba i l e  s ó l o  era d e  su c u e n ta  e l  pago de la O r q u esta y l a  
G u ardar ropía  y ,  q u e  e l  t ras lado  d e  l a s  mesas  e r a  d e  c u e nta d e  l a  
Sociedad , negándose a satisfacer estos gastos. E l  tema deriva por parte 
del Abastecedor "con ademanes descompuestos y alus iones soeces", y en  
la m isma noche decide "no servi r mas" a los  más de 60 Socios presentes 
en los Salones y "que ahí quedaban las m i l  pesetas de fianza para que se 
las traguen" .  Personada la Junta, e l  Abastecedor se n iega a servir y de 
nuevo se constituyen en Sesión acordando que medie e l  hermano de D .  
Aure l io ,  f iador de l  mismo,  pero D .  Aurel io s igue en su actitud de obstina
c i ó n  y a p re m i a  s a b e r  q u e  e l  d ía d e  R e y e s  ¿ q u i é n  a te n d e r í a  e l  
Abastec im iento? .  Se l e  piden las l laves a l  Abastecedor que n o  las d a  n i  
ret i ra sus  géneros ( l a  Junta había previsto una g ran carret i l la  para su tras
lado} , l lamando "a la autor idad nocturna" personándose e l  Sereno,  que
dando el asunto zanjado hasta el d ía s igu iente por la mañana, persist iendo 
e l  Abastecedor en su actitud,  s iendo cesado y haciéndose cargo,  para la 
tarde en e l  bai le ,  del  Abasteci miento su hermano. 

Se resc inde e l  contrato , e l  día 7 de  enero ,  negándose D. Aure l io  
Robles a recoger sus efectos por lo  que se requ iere al  Notario D .  Fel i pe 
Vi l lanueva para que levante acta. Se nombra Abastecedor  a D .  Anton io  
Ramos (provis ional)  hasta e l  nombramiento defin it ivo, e l  29 de enero ,  en la 
persona de D .  Manuel  Mo l ina tras depositar en  e l  Banco de España las 
1 .000 pesetas de fianza y haber concursado en la  subasta que con este 
motivo se convocó . 

Colabora el Círcu lo con "un palco y tre inta butacas" pro velada en 
favor de la viuda e h ijos de u n  obrero fal lecido .  A petic ión de Cruz Roja y 
para " remediar las desgracias ocasionadas en Ital ia por los recientes terre
motos" se donarán 25 pesetas. Se socorrerá "con un auxi l io  de 5 pesetas 
a la viuda Petra García, pobre y enferma, natural de Soria" . El 27 de ju l io ,  
"que a los individuos del  ejército que se concentran en  esta población de 
los que se hayan d isfrutando l icencia temporal , sean l lamados a f i las con 
motivo de los sucesos de Me l i l l a  u otro análogos, se les obsequ ie  con 
cargo a los fondos de la Sociedad y por una sola vez con café, copa y 
c igarro pu rosin que el total exceda de 50 céntimos de peseta por cada 
u no " .  El j u l i o ,  el Pres idente da  cuenta de " haber  s ido i nvitado por l a  
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Autoridad Civi l Superior de la  Provincia para una reun ión con el f in de al le
gar recursos para los heridos de Cataluña y Mel i l la  y fami l ias de reservis
tas , acordándose por unan im idad que de los fondos de la  Sociedad se 
ent regu e n  sesenta pesetas con d icho  objeto q u edando autor izada l a  
P residencia para extender e l  l ibramiento de s u  importe" .  Este mismo mes, 
también se acuerda "adm it i r  doscientas papeletas a razón de cincuenta 
céntimos u na,  rem it idas por e l  Excmo.  Ayuntamiento de la  Capital para 
que sean vendidas en los Salones del Círcu lo  para la rifa de doce onzas y 
media de oro que serán adjudicadas al número que resu lte con el premio 
mayor de la Lotería Nacional del  d ía 30 de sept iembre próx imo habiendo 
entregado a dicha Corporación las 1 00 pesetas importe de la  venta" . 

Sobre las obras que en este año se real izan el 1 O de febrero se acor
dó "que la luce ra que existe en los Salones de este Círcu lo y con el objeto 
de poder  dar venti lación  a los gases y humos, de los que es insuficiente 
los venti ladores que existen .  Por u nan im idad de la misma, hacer un tem
plete de u nos 70 centímetros de altura y las d imensiones de cuatro crista
les en el centro con sus venti ladores y todos cubiertos de cristal , cuya ope
ración se le encargó a D. Claudio Alcalde, comprometiéndose a hacerlo 
por la cantidad de 1 75 pesetas" .  

Se acepta e l  regalo del  l ienzo p intado por e l  Socio D .  Victoriano de la 
Barrera con dest ino al  Sa lón de J uego ,  para sustitu i r  al que existe, muy 
deter iorado .  E l  pintor agradece (el d ía 1 1  de abri l )  e l  haber colocado su  
l i enzo y propone a las Juntas la renovación de l os  siete l ienzos restantes y 
él "se comprometería a verificarlo pintándolos al óleo con colores f inos, de 
tubo y s iendo de su cuenta las telas que necesitase por una suma relativa
mente económica puesto que no entraba en su idea ánimo de l ucro y sólo 
e l  de que la Sociedad ostentará un grato recuerdo suyo" , propuesta acep
tada,  acordándose se le abonen 365 pesetas "cuando los fondos de la  
Sociedad lo permitan" .  D ías antes de las  fiestas de San Juan se colocarán 
los s iete l ienzos en e l  Salón de J uego. 

En marzo , e l  D irector de "el Batal lador" escribe una carta al Círculo ,  
" ( . . .  ) revista l iterar ia que se publ ica en esta población en la que participa 
haber organ izado un Certamen Científico-Literario que habrá de celebrar
se en uno de los Col iseos de esta Capital en la ú lt ima decena del mes de 
j u n i o  próx i m o  y q u e  a tal efecto so l i c i taban la Corporac ión  de esta 
Sociedad i nteresando la  fijación  de un  tema y premio para dicha fiesta. 
Después de la detenida discusión y penetrada la J unta del laudable fin de 
los organizadores de tan culta fiesta se propondría, acordó por unan imi 
dad ,  fijar e l  s igu iente tema: 

"Condiciones que para la  a l imentación s i rven las aguas elevadas del 
río Duero y medios prácticos mas convenientes para purificarlas en caso 
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de contaminación" y que el premio consista en un  objeto de arte u obra 
científica a elección del agraciado, cuyo coste no habrá de exceder de 1 50 
pesetas comunicándolo así al Sr. D irector de dicha Revista según  i nteresa 
en su referida carta. Se presentarán dos trabajos al Certamen" .  

Cont inúan celebrándose veladas de todo t ipo ,  así sabemos por el 
i nforme de la Comis ión Examinadora de Cuentas de 1 908 que "en vista de 
los escasos recu rsos con que l a  Sociedad cuenta en  l a  actua l idad y 
ten iendo presente que e l  d ía 1 7  de enero se había celebrado u n  concierto 
musical por la Rondal la  del Centro de Cu ltu ra de esta capita l ,  acordó con 
sentimiento no poder acceder a la  pretensión que part icularmente habían 
formulado algunos Sres. Socios de que se celebrase otro por e l  cuarteto 
Alonso" . Se celebran los tradic ionales bai les de Sociedad de Confianza. 
"Adqu i riendo du lces para las Señoras que asistan al bai le  de Sociedad l la
mado de P iñata así como también m i l  ramitos de f lores para obsequiar al 
bel lo sexo, por los bai les que las mismas piensan verificar para Carnaval" ,  
bai le de Máscaras (tres en Carnavales) . . .  etc. Se dan conciertos de v io l ín 
y piano, se asiste al teatro de la Compañ ía Cómico-Dramática que actúa 
en Sor ia (por parte de la Junta D i rectiva) , . . .  etc. 

En  marzo ,  se acuerda aumentar el sueldo a los camareros "por los 
extraord inarios trabajos que con motivo de las ci rcunstancias por que el 
Círcu lo ha  atravesado" ,  45 pesetas al año. E l  p ianista D .  Anse lmo García 
d ice que ha s ido nombrado p ian ista del Cas ino de N umancia y sol icita 
"simu ltanear e l  cargo con e l  del Círcu lo" ,  accediendo la D i rectiva siempre 
que cumpla con sus obl igaciones. Se reune la D irectiva "con los Socios 
c o m e r c i a n t e s  y m ae s t r o s  s a s t r e s "  p a r a  c o n fecc i o n a r  t raj e s  a l a  
Dependencia, repart iéndose e l  encargo y trabajo  entre los sastres Sanz, 
Barto lomé, Marín y Redondo, a razón de 61 pesetas los trajes de camare
ros y 70 pesetas los del conserje .  En j un io ,  "fue l l amado e l  conserje para 
preven i rle  que en lo sucesivo no vuelva a recib i r  de nad ie local idades n i  
en t radas para espectácu los  n i  r i fas  a lgu n as para espender l as e n  la  
Sociedad s in  previo permiso de la  P residencia". Por Navidad se concederá 
la  g ratificación acostumbrada de Pascua, cien pesetas. 

La Dependencia será ind irectamente motivo para que el Presidente 
del Círcu lo D. Juan Aparic io G i l  presente, el 1 6  de ju l i o ,  la  d im is ión que se 
le acepta (segú n  los artículos 27 y 32 del  Reglamento) . E l  1 2  de ju l io  hay 
una Junta Di rectiva y el Secretario ,  D .  Manuel  Logroño i nforma que dos 
d ías antes no v in ieron a su hora los camareros a trabajar y que según  un  
escrito suyo, no tenían l laves y : ( . . .  ) se viene observando po r  haberlo así 
demostrado en varias ocas iones ,  la  tendencia a c ierta an imosidad que 
pueda exist i r  entre e l  Sr .  P residente y algunos i nd ividuos de l a  servidum
bre de l  Círcu lo ,  pues ésta es  la i mpres ión que ha sacado la mayoría de  
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esta Junta en los s iete meses que l leva en el desempeño de su cargo ,  y 
deseando evitar y no presenciar por más t iempo estos enojosos asuntos, 
p lanteó la  cuestión de la s igu iente forma. Que si el Sr .  Presidente y el Sr .  
Secretario ,  puesto que éste es e l  mismo que le apoya en esta parte , conti
n úan en e l  desempeño de sus cometidos, los cuatro restantes que compo
nen el total de la Junta D i rectiva, harían d imis ión de los suyos. En  su con
secuenc ia  el S r .  P resd i ente presentó por escr i to la suya h aciéndo lo  
también de  palabra a l  propio t iempo el S r ,  Secretario e l  cual manifestó que  
la rem it i rá escrita, s iendo adm it idas en e l  acto por l os  demás Sres. de l a  
J unta ( . . . ) en  vista de lo que  dispone e l  artícu lo 29  de l  Reg lamento de  l a  
Sociedad , se  accedió po r  los cuatro ind ividuos que en la actual idad consti
tuyen la  Junta, pasar al  Sr .  P residente de la Consu ltiva la s igu iente comu
n icación  = En la Sesión celebrada por  la J u nta D irectiva con fecha 12  de l  actual , 
el Sr .  Presidente de este Círculo de Recreo,  D .  Juan Aparicio G i l ,  presentó por 
escrito la d im isión de su cargo, haciéndolo también de palabra y ofreciendo rem it i r  
escrito el  que desempeñaba las funciones de Secretario ,  D .  Manuel Logroño.  En  
su consecuencia ruego a Vd. tenga a b ien  designar d ía y hora para lo que debe 
verificarse por las Consu ltiva y D i rectiva en cumpl im iento de lo que dispone el artí� 
cu lo 27 del  Reglamento de la Sociedad ( . . .  )". La reun ión de ambas Juntas se cele
bró e l  1 6  de ju l io ,  siendo efectiva la d im is ión del Presidente y ocupando el cargo, el 
Vicepresidente D. Pedro Alonso. E l  20 de ju l io  la  D i rectiva "acordó pasar al socio 
D .  Juan Aparicio Gil la  s igu iente comu nicación = Habiendo l legado a conocimiento 
de esta Junta D irectiva que en la noche del 1 7  del corriente se permit ió Vd. reco
ger en los Salones del Círculo del sitio en que colocado y en el  cual es costumbre 
hacerlo, un anuncio l levándolo a ciertas mesas para l lamarle la atención a algunos 
Sres . Socios sobre la falta gramatical que contenía una palabra del escrito . En 
sesión celebrada por la misma en el d ía de hoy, acordó dir ig i r  a Vd . como lo hace 
por el p resente para expresarle su g rati tud por el i nterés que con tales actos 
demuestra, quizá en bien de la sociedad y al propio t iempo man ifestarle que en lo 
sucesivo vería con gusto no ret i re del sit io en que ésta coloque documento alguno 
a f in de que lo conozcan los Sres. Socios para pasearlo por los Salones haciendo 
comentarios por cosas tan ins ign ificantes , "comentarios" que no t ienen mas impor
tancia que la que Vd. le qu iera conceder". 

E l  P re s i d e n t e  d e l  C í rcu l o  f o r m a  p a rte  de la "J u n t a  c o n t ra l a  
Tubercu losis" que e n  febrero se constituyó e n  e l  Gobierno Civi l .  S e  acep
ta, t ras e l B.L. M .  de la Cruz Roja Provincial que " invita a la Sociedad con 

un palco para una  corrida benéfica para la m isma".  En noviembre se escri
be una carta al "Círcu lo de N umancia para pod�r instalar la  calefacción al 
vapor en  los Casinos de N umancia y de la Amistad cuyo coste según  cál
culos ascendía a 4 .700 pesetas" .  

No  se adm iten la entrada de Socios Accidentales s in  previo pago de 
5 pesetas adelantadas . Son Altas D .  Eugenio las Heras, D .  Aure l io Rioja, 
D. Satur io Fresneda . . .  etc . ,  con e l  c lásico procedi m iento de bolas blancas
bolas negras. En febrero m uere e l  socio D. Bonifacio Monge y en marzo, 
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se da de baja  con dos papeletas en  descubierto (artícu los 1 6  y 29 de l  
Reg lamento) a D .  Anton io Machado, y hasta e l  6 de mayo en que "se d ió  
cuenta de l a  so l icitud de D .  Anton io  Machado p id iendo nuevamente su 
ingreso en la Sociedad e l  cual fue acordado por u nan imidad previo pago 
de las mensual idades que al ser baja  anter iormente hubiera en descubier
to". 

Se renuevan en su total idad " las bombi l las de l  a lumbrado por su uso 
excesivo" .  Se f irman las pól izas de i ncendios del  mobi l iar io y enseres del  
Círcu lo por valor de 23.000 pesetas como total , a razón de 1 1 .500 pesetas 
en la Compañía "La Aurora" y 1 1 .500 pesetas en "La Un ión" .  Se pintan las 
columnas ,  corn isas , kiosco y cristaleras por los Sres. Esteban y Martínez 
en 500 pesetas . Se "h ig ien izan" los Salones del  Círcu lo con cloru ro como 
des infectante . Se paga la  contr i buc ión a l  Ayu ntam iento (2. º t r imestre , 
2 1 9 ,70 pesetas) . Se compran 6 braseros, 3 lámparas de 50 buj ías a colo
car una en e l  cancel de la puerta de entrada y las otras dos restantes en e l  
Salón Pri ncipal y 4 cortinones de yute con todos sus accesorios para colo
carlos en las ventanas laterales de la puerta pr incipal . Se entregan 8 pese
tas a la Compañía Ecuestre "Bernabé" por la dedicator ia de una función a 
las Sociedades locales . . .  etc. 

Por ú lt imo se pone u n  anuncio en  el tablón del  Círcu lo para que los 
Socios expresaran sus quejas en e l  l ibro que al efecto hay en Conserjería 
y ,  en la Junta del 26 de marzo , "el Presidente i nformó que el Conserje 
l lamó la atención y la del  Sr .  Contador sobre una partida de tute que juga
ban a tanto bastante elevado los socios ( . . .  ) con un  forastero, tomando la 
decis ión de suspender la part ida por considerar la desventajosa para e l  
forastero al que recomendó se reti rara de los Salones puesto que la hora 
era ya algo avanzada", con posterioridad se amonestará por escrito a los 
dos Socios participantes en  la  part ida. 

En  1 9 1 O preside D. Sotero Llorente Asensio con 1 9  votos de los 32 
emit idos. Se destaca destaca como obra real izada en el  Círcu lo ,  la i nstala
ción de la nueva calefacción "para mayor b ienestar y comodidad de los 
Socios". E l  1 0  de abri l asisten a la J u nta D. Enrique Flores Val les, dueño 
de una fumistería de Madr id y e l  I ngen iero Sr .  Gomi la  que hablan de las 
excelencias de la calefacción por agua cal iente que da una temperatura de 
1 8º C aportando toda una serie de datos técn icos y s iendo e l  presupuesto 
de 3 . 1 80 pesetas, s iendo de cuenta de la Sociedad la albañi lería y carp in
tería. Se acepta ta l  propuesta por unan im idad al pensar que supone como
didad y "mejora h ig ién ica" para los Socios del  Círcu lo .  En  e l  contrato se 
d ice que las obras serán real izadas en verano "con e l  f in de que en 1 . º de 
octubre se hal le conven iente y en d isposición  de funcionar" .  En  total se 
colocarán 1 3  radiadores : 1 O en e l  Salón Pri ncipal y uno en e l  de b i l lar, tre-

262 



s i l l lo  y lectura respectivamente. La temperatura ambiente será de 1 8º C .  
"suponiendo q u e  la temperatu ra exter ior sea de 2º bajo cero" .  E l  3 1  de 
agosto , a instancia del  Presidente del  Casino de Numancia " la Junta auto
rizó en que varios locales de esta Sociedad se coloquen los tubos necesa
rios para la instalación del nuevo sistema de calefacción que en aquél se 
está instalando" .  

En  sept iembre hay negociaciones con e l  Abastecedor sobre la cant i 
dad a satisfacer por éste "por e l  coste de la calefacción anual ,  opinando 
los Sres. de la Comisión debía ser la  de 600 pesetas para cuya fijación 
habían calcu lado e l  valor de cada uno de los braseros que según  e l  con 
t rato t i ene  obl igación e l  Abastecedor ,  as í  como e l  de l  carbón necesario 
para al imentar la estufa durante 1 50 d ías hecha la baja  consigu iente de 70 
puestos que según  dicho contrato son 220 d ías los del compromiso ( . . .  )" . 
E l  Abastecedor d ice que las 600 pesetas es mucho d inero, que no se ha 
gastado tanto en el i nvierno pasado, y personado len a Junta, 7 de sep
tiembre, d ice que está dispuesto a pagar 400 pesetas, pero la Junta man
tiene las 600 pesetas y que sólo se le l iqu ide por 1 50 d ías y no por 220 
d ías que constan en  e l  contrato . La contrarespuesta del  Abastecedor, 1 4  
de sept iembre, son 550 pesetas, cifra que acepta la  Junta como coste cal
cu lado de la  calefacción desde 1 . º de octubre a 1 0  de mayo, 550 pesetas 
abonadas por el Abastecedor por mensualidades, s iendo de su cuenta e l  
consumo de l  agua y s i  no  "estuviera presente la  calefacc ión por agua  
cal iente" se  dispondrá de los braseros . La  Junta acordó hacer un  pedido 
de un  vagón de carbón "antracita" para a l imentar la caldera. En  noviembre 
se p intan " los aparatos de la calefacción" por 1 1 2 pesetas. 

Desde e l  punto de vista económico , a 3 1  de d ic iembre de 1 909 e l  
resu ltante económico es de 803 ,5  pesetas . E l  d ictamen de la  Comis ión 
Exami n adora de Cuentas de l  año anter ior ,  t ras examinar los l i b ros de l  
Contador y Tesorero, los l ib ramientos y "cuanto es conven iente", es posit i
vo . A 28 de febrero la existenc ia económ ica es de 1 .538 , 47 pesetas , 
pon iendo,  como es costumbre ,  u n  extracto de l as m ismas para conoci 
m iento de los socios. En  marzo, la existencia es de 1 .758,20 pesetas ; en 
abri l ,  de 2 . 1 1 7 ,05 pesetas ; en mayo , de 2 .343,40 pesetas ; en jun io ,  de 

2 .6 1 4,46 pesetas ; en  ju l io ,  3 .003 ,59 pesetas ; en agosto 3 .3 1 7 , 1 9  pesetas 
. . .  etc . , s iendo a 30 de dic iembre, de 908,56 pesetas . 

En 1 9 1 O los periód icos que se pueden leeer en el gabinete de lectura 
por estar el Círcu lo suscrito son : "E l  Imparcia l" ,  "E l  Liberal" ,  "E l  Heraldo de 
Madrid" ,  "El País" ,  " La Correspondencia de España", "España Nueva" , "E l  
Hera ldo de Aragón" ,  " Bo let ín Oficia l " ,  " Ejército Españo l " ,  "Not ic iero de 
Soria", "Avisador N umantino" ,  "La Correspondencia M i l itar" y la  "Gaceta de 
Madr id" (se pagarán 40 pesetas por "dos tr imestres de contrato" corres-
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pendientes a 1 903) . Se adqu iere anualmente "E l  Anuario Guía de Soria", 2 
pesetas . 

Hay "Bai le de Sociedad" el d ía de Reyes (se fregarán los suelos y se 
l impiarán las l unas para este d ía) , dos bai les de Carnaval amen izados por 
e l  pianista y a petición de 94 Socios, "Bai le de Máscaras" e l  1 3  de febrero. 
En  el  bai le de Reyes hay un  i ncidente que merece re latarse por su curiosi
dad :  e l  Socio Ju l ián Varea presentó ocho o nueve forasteros "carboneros 
de ofic io" ,  que a instancias de miembros de la Junta, no pueden entrar "en 
atención a que debido al tráfico a que los presentados se dedicaban,  no 
estaban en condiciones de admitírseles en la Sociedad y menos celebrán
dose en el la un bai le" .  E l  Sr .  Varea no respetó a la Junta ni a las ind icacio
nes del  Conserje ,  ins ist iendo y " l legando a entrar los presentados en el  
Salón en el  que tomaron asiento : resu ltando que el  Sr .  Varea no contento 
con esto y pasado un lapsus de t iempo volvió con otros tantos forasteros 
también carboneros o cisqueros a juzgar por e l  aspecto que todos presen
taban,  i nsistiendo en análoga pretensión a lo que ya no pudo acceder la 
J u nta" . Se en t iende que e l  propósi to del  Sr .  Varea es m o lestar a la 
Sociedad , que los ind ividuos son muy d ignos y respetados pero que no 
estaban en condiciones de pasar al Salón de Bai le ,  alterándose e l  orden 
de l a  Sociedad . Se cons idera que los fo raste ros pueden entrar en  la 
Sociedad acompañados de un socio ,  pero "de un modo decoroso con 
arreg lo a su clase", condición que no reunían los carboneros "debido al 
tráfico de la venta de carbón y cisco y su aspecto no les permitía presen
tarse en sociedad y menos cuando en e l la  se estaba celebrando un  bai le" .  
S e  ac u e rd a  p o r  u n a n i m i d ad u s a n d o  el  a rt íc u l o  2 3 ,  p u n t o  3 . º d e l  
Reg lamento , expulsar a l  Sr .  Varea y darle d e  baja e n  l a  l ista d e  Socios del 
C írcu l o  a l  cons ide rar  su  fa l ta co m o  g rave por  l as J u ntas D i rect iva y 
Consu ltiva. 

Hay varias quejas de Socios sobre la cal idad del café y demás artícu
los de consumo que expende el  Abastecedor .  E l  25 de febrero ,  a petic ión 

del Abastecedor conocemos un  certificado-i nforme sobre la cal idad de la  
leche que se expende en la Sociedad , f i rmado por  el  l icenciado en farma
cia D. En rique Ram írez,  "( . . .  ) resu ltando que cons iste en la ad ic ión de 
agua en proporción próx imamente de un 20%, s iendo por cons igu iente 
menor la cantidad de grasa y lo mismo su poder a l imenticio" ,  impon iéndole 
la  Junta a D .  Manuel Ma l i na la  mu lta de 25 pesetas acong iéndose a la  
base 1 6  del contrato . E l  anál is is costó 1 O pesetas . 

E l  p ianista, desde el 1 . º de abri l ,  cobra de sueldo 2,50 pesetas d ia
rias, suprim iéndosela la g ratificación de 0 ,50 pesetas que ten ía por d i rig i r  
la orquesta en los bai les ord i narios.  En  mayo, p ide 80 pesetas como sue l 
do mensual en vez de las 75 que cobraba, comprometiéndose a tocar en 
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Buen "follón" se preparó en el Baile de Reyes del Círculo de la Amistad del año 1 91 o cuan
do "carboneros de oficio" y "cisqueros", con su traje de faena pretendieron entrar -y entra
ron- a los Salones, " (  ... ) alterándose el o rden de la Sociedad ... " . 

todos los bai les, ord inarios y extraord inarios , petición  que no  gusta a la  
J unta que le acusa de no cump l i r  con sus obl igaciones, de retraso de tra
bajo y ,  se le rebaja e l  sueldo a 2 pesetas d iarias para, a f inales de mes, 
por incump l im iento de su deber y tras d iferentes amonestaciones,  mu ltarle 
con 5 d ías de sueldo, ren unciando (22 de mayo) al cargo ,  renuncia admit i 
da tras la  entrega de las obras de música que estaban bajo  su custodia .  
Sale a concurso la  plaza de Pian ista del  Círcu lo  de la Amistad de Soria, 
s iendo adjud icada a D. Bernardo García, conocido m úsico de l  Círcu lo ,  
bajo las s igu ientes condic iones : 

" 1 . ª .-Sueldo de 75 pesetas mensuales. 
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2 . ª.-0bl igación de concurrir d iariamente a los Salones de 2,30 a 4 de la 
tarde y de 9 a 1 1  de la noche,  así  como de d i r ig i r  la  orquesta en los 
bai les o veladas que organ ice la Junta. 

3 . ª .-No tendrá derecho a gratificación alguna por d i r ig i r  la orquesta y 
tocar e n  los  ba i les o rd i n ar ios ,  Reyes ,  los tres de Carnava l ,  e l  
Domingo de Calderas y las  F iestas de San Satur io .  

4 . ª . - E n  caso de a u s e n c i a  o e n f e r m e d ad , d a rá c o n o c i m i e n t o  a l  
Presidente y persona q u e  le sustituya. 

5 . ª .-Previo i nventario ,  se hará cargo de l as obras de m úsica que la 
Sociedad posee" .  

En octubre se compran las obras de música: La Corte del  Faraón (E l  
Garrotí n ,  Coup lés) , C i nematóg rafo Nac iona l  (Coup lé) , E l  S r .  Joaq u ín 
(Alborada, Tango y Zapateado} , E l  Barqu i l lero (Romanza} , Serenata de los 
barq u i l l e ros y melograma ,  M . ª  de los Ange les ( Ro m anza) , Gern icaco 
(Alborada) , España y Libertad (H imno) , Panorama Nacional y "diez rol los 
de cuerda para e l  p iano. 

Un soc io  p ide  compensació n  porq u e  dentro de los Sa lones  de l  
Círcu lo ha desaparecido su bastón "por neg l igencia de l os  mozos" , acor
dando la J u nta que ambos satisfagan 1 ,50 pesetas . A la petición de "tres 
i nd ividuos sal idos de Lisboa e l  22 de dic iembre ú lt imo que se proponen 
hacer u n  v iaje por Europa en 3 años, a p ie ,  s in  d inero, a f in de conocer los 
usos y costumbres de los pueblos" ,  no se accede, porque n unca se ha 
hecho ,  n i  a la  petición  de la  Cámara de Comercio de dar d inero para la 
fe r ia de Marzo . S i  se contr ibuye, tras l a  pet ic ión del Pres idente de  la 
Comis ión de Festejos del  Excmo. Ayu ntamiento, con 50 pesetas para los 
festejos de San Satu r io .  E l  sueldo del  Conserje a part i r  de enero de 1 9 1 1 
es de 2 peseta s d iar ias .  Se darán de baja a los "Socios Honorarios en 
vista de que por ahora no son necesarios los servicios que pudieran pres
tar a la Sociedad" .  

En  1 9 1 1 se cubren las vacantes reg lamentarias de la  J u nta, conti
nuando D .  Sotera Llorente Asensio como Presidente . A 31 de dic iembre 
de l  año anter ior hay una existencia de 908,56 pesetas, cantidad que a 
f inales de jun io  se i ncrementa hasta 2 . 1 43,36 pesetas, para ser a 30 de 
d ic iembre de 781 ,58 pesetas . 

Se adqu ie re la  obra de Castelar  " La Revo luc ión  Rel i g iosa" en  60 
pesetas , partitu ras de zarzuela por 20 pesetas, suscribiéndose e l  Círculo a 
los periódicos "E l  Mundo" y "E l  Correo Españo l " .  A pet ic ión de l  Alcalde . D .  
Mar iano Vicén Cuartero , s e  contribuye con 25 pesetas para la  fer ia d e  
marzo donde v a  a haber u n  Concurso de Ganados. También , con igual  
cifra, se contribuye para " la instalación en esta ciudad de la Asociación de 
la Caridad" .  
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En  los bai les de Carnaval de este año, se suspende el del Domi ngo 
de P iñata "hasta las próx imas Pascuas de Resurrección debido a que en 
dicho d ía habrá una concurrencia extraord inaria de forasteros en la capital 
con motivo de la i ncorporación a f i las de los reclutas del ú lt imo reempla
zo", motivo que supone la real ización de un  Bai le de Sociedad , por i nvita
ciones d ías después . 

A part i r  de mayo , e l  Presidente D .  Sotera L lorente no frecuenta la  
Sociedad no acudiendo por  lo tanto a las Juntas, s iendo e l  motivo, e l  "con
t inuar prestando servicio e l  p ianista" . La situación derivó cuando e l  pianis
ta faltó los d ías 1 5  y 1 6  de abri l  a su trabajo ,  falta t ipificada como grave, 
i mponiéndole el Presidente la mu lta de 5 pesetas y la  suspensión de habe
res durante c inco d ías, situación que no acepta e l  pian ista d ic iendo que 
debe ser la Junta qu ien le imponga las sanciones. Desde mayo pres id i rá 
las Juntas el Vicepresidente D .  Serapio Hernández, avisando el conserje 
en  cada Junta al Presidente que ins iste en su p lanteamiento, comunicán� 
dale e l  Vicepresidente e l  2 de septiembre que si no asiste a la próx ima 
sesión , se le apl icará e l  artículo 36 del Reglamento y "se entenderá desde 
luego que renuncia al carácter de Socio ,  según  determina e l  artículo 46". 

Se real izan obras de carácter menor :  reformas en la  Conserjería 25 
pesetas ; p intado e l  Salón de b i l lar ,  cuarto de Tresi l l o  y retretes ;  reparación 
de " la lucera" . . .  etc. Se compran l unas nuevas en Madrid para e l  Salón 
P ri ncipal ; se reparan los d ivanes por un  tapicero ven ido de Madrid ,  en  
1 .665 pesetas ; se  hacen un iformes nuevos para la dependencia (entre los 
comerciantes Socios del  Círcu lo) ; se compran por 30 pesetas obras para 
e l  piano ;  se compra 1 vagón de carbón para e l  consumo de la calefacció n ;  
s e  confecciona un  armario pequeño para guardar las obras d e  música. 

En mayo se sabe que "dos art istas cosmopolitas de varietés, M iss 
Cel ia y M ister Bray" piden se les autorice dar u ha velada en e l  Círcu lo ,  
autorizando la Junta la real ización de la misma por 25 pesetas. E l  d ía 7 de l  
m i s m o  m e s  s e  ce l e b ró en S o r i a  u n a  bece r rada  a b e n ef i c i o  de l a  
Asociación  d e  Caridad , asist iendo una representación del  Círcu lo ,  y tam
bién con este f in se sortea una moña de regalo haciendo e l  Círculo 500 
n ú m e ros  q u e  c o n  s u  v e n t a  d a rán  50 p e s etas  q u e  se e nv i a r á n  a l  
P residente d e  l a  Asociación d e  l a  Caridad . 

En  1 91 2  es elegido Presidente del  Círcu lo ,  D .  Victor iano Marzo con 
36 votos. Se autoriza a los Camareros a "verificar la rifa de costumbre" y 
se continúa con el permiso de 1 d ía a la semana para la dependencia. Se 
aumenta e l  sueldo del  Conserje D. Bias Sanz a 75 pesetas mensuales y al  
p ianista D .  Bernardo García en  0 ,50 céntimos de peseta al d ía .  Saldrá a 
concurso una plaza de Camarero con 56 pesetas de sueldo mensual . 
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Se estud i a  la  pos ib i l i dad de  amp l ia r  los Sa lones de l a  Sociedad 
"aprovechando e l  pat io grande del  edif ic io y las hab itaciones destinadas a 
Gabinete de lectura,  A lmacenes y Carboneras . E l  presupuesto de estas 
obras lo confeccionará e l  perito y Socio D. Victor iano Royo. Los d ueños de 
la  casa permiten y se comprometen a hacer las obras de ampl iación que 
importan entre d iez y once m i l  pesetas s iempre que se aumente la  renta 
anual en un 6%, acordándose ( 1 8 de marzo) "ofrecer a los ind icados due
ños cualqu iera que fuese el capital i nvert ido, la  cantidad de 500 pesetas 
a n u ales  po r  e l  concepto de renta sobre la q u e  actua l m e nte paga l a  
Sociedad" .  

En  jun io ,  e l  Abastecedor sol icita se le rebaje la renta de 6 .580 pese
tas que paga al Círcu lo hasta la cantidad de 4 .000 pesetas, pero la Junta 
no accede a la  pretens ión de D. Manuel  Ma l ina que rescinde u n i lateral
mente e l  contrato de Abastecim iento ( luego se volverá atrás en  su  resci 
s i ón  pero l a  J unta saca a púb l ica subasta e l  Abasteci m iento) . Queda 
desierta la subasta y e l  Abastecedor sal iente continuará hasta que f inal ice 
e l  contrato prim itivq que ten ía f i rmado .  

A pet ic ión verbal de l  Socio D .  Mar iano Vicén Cuartero , Alcalde de 
Soria, se contribuye con 25 pesetas para la  feria de ganados de Marzo .  Se 
colocan venti ladores e léctricos en los  Salones. Se nombra una Comis ión 
para que vaya a Madr id para adqu i ri r  m uebles para e l  n uevo salón ,  impor
tando los mismos 3 .405 pesetas, destacando en la  compra los 50 metros 
de sofá a 37 pesetas metro , por un total de 1 .850 pesetas ; 32 s i l lones, 
5 1 2 pesetas ; 8 mesas de juego,  352 pesetas . . .  etc. También se adqu iere 
u n  p iano ofrecido por e l  P ian ista de l  Círcu lo .  D .  Benito Art igas es baja  
como Socio .  

A 3 1  de dic iembre la existencia de fondos es de 4 .707 pesetas, situa
ción buena desde e l  punto de vista económico tras las obras y compras 
h a b i d a s .  E n  1 9 1 3  s e rá n o m brado  t es o re ro D .  F e l i pe Las H e ras y 
Vicepresidente D .  Pedro L lorente . E n  enero ,  e l  p ian ista ren u ncia a su  

cargo,  s iendo nombrado pianista de l  Círcu lo ,  tras e l  reglamentario anun
c io ,  D .  Alejandro Gut iérrez, de Sigüenza, con la asignación anua l  de 1 .500 
pesetas . 

En  marzo terminan las obras de ampl iación del Salón ,  comprometién
dose e l  Círcu lo a abonar al que es ahora e l  nuevo propietario de la  Casa, 
D. Pedro Delgado ,  "en concepto de i nterés al capital i nvert ido" la cifra que 
corresponda. Habrá un  bai le de inauguración del  nuevo Salón ,  amenizán
dolo e l  nuevo pianista y e l  vio l i n ista D. Manuel G uzmán . Se pondrán dos 
cristaleras entre los Salones del  Círcu lo y e l  kiosco de entrada por 3 .250 
pesetas, y ,  en  noviembre para que no haya de pasar e l  piano de un Salón 
a otro "y no se deter iore ,  se proceda a adqu i r i r  un p iano vert ical cuyo 
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i mp o rt e  h aya d e  paga rse  a p l azos " ,  co m i s i o n a n d o  a l  p i a n i sta  y a l  
Secretario D .  Lucin io  Llorente para q u e  real icen  las gestiones pertinentes. 
Con el nuevo Salón se celebran f iestas con el carácter de "semanales", 
conferencias sobre temas de ciencia o arte , o números de m úsica i nterpre
tados por e l  cuarteto que d i rige e l  p ian ista de la  Sociedad" ,  i nvitando a 
personal idades de la C iudad para que i ntervengan en  tales actos .  

Con e l  f in d e  evitar q u e  por "averías en  l a  fábrica d e  l uz" ,  los salones 
del Círcu lo  quedaran a oscuras, se qu iere que tanto "La E léctrica Flor de 
Numancia" como "La E léctrica de Soria" se pongan de acuerdo para que 
d istr ibuyan e l  a lumbrado a partes iguales, propuesta que "La E léctrica de 
Sor ia" no acepta "no adm it iendo fórmula de arreglo  que no fuera la  de con
t inuar encargada de todo e l  a lumbrado o dejar de fac i l itar flu ído" ,  acordan
do la Junta e l  1 7  de febrero "que a part i r  del 1 . º de marzo del corriente año 
e l  alumbrado de los Salones corra a cargo de la Empresa "E léctrica Flor 
de Numancia" cesando por tanto "La E léctrica de Soria" para lo  cual se 
pasará a ésta e l  oportuno aviso" . E l  contrato se f i rmará en  noviembre con 

. la E léctrica Flor de Numancia "H ijos de Vicén" .  

Se ayuda a la Asociación de la  Caridad mediante una colecta que se 
pasa en  los ba i les de Carnaval (motivo de expu ls ión de l  socio Marcelo 
Reglero que  protesta v io lentamente este proced im iento) . Se celebra en  
sept iembre e l  P r imer  Congreso Reg ional de Agr icu l tu ra, en  Sor ia ,  y e l  
Círcu lo  i nvitará a los  Congresistas a tomar café , l icores y cigarros en  e l  
Sa lón Pr incipal . Para los festejos que e l  Ayu ntamiento organiza en San 
Satur io se colabora con 1 00 pesetas y ,  para la fiesta de reyes, a pet ic ión 
del "Po rve n i r  Caste l lano" ,  con 1 5  pesetas . Se  pedi rá a l  M i n i ster io  de 
Instrucción  Públ ica " la concesión de l ib ros con destino  a la  b ib l ioteca de la 
Sociedad" .  A lo largo del  año serán Altas como socios D .  Pedro Beltrán y 
D .  José Ropero .  La B aj a  com o  Soc io  m ás representat iva será l a  de  
Gu i l lermo Tovar .  

D .  Mariano Vicén deja de ser Alcalde de Soria e l  mismo d ía que es 
e leg ido P res idente  de l  C í rcu lo  (en  l a  A lca ldía le  sucederá D .  Basi l i o  
J iménez Benito) . Será 1 9 1 4  un  año tranqu i lo en  la  vida del  Círcu lo ,  con los 
bai les de Máscaras y los premios que e l  Ju rado compuesto por D .  E loy 
Sanz y D .  José Ropero concederán (por 25 y 30 pesetas a las máscaras 
de la Señora y e l  Cabal lero correspondiente) , o los ramitos de f lores que e l  
Domingo de Carnaval se darán a las señoritas que acudan a los  m ismos, 
o los du lces s i  es e l  Domingo de P iñata. Se s iguen dando conferencias y 
en  el mes de marzo "se arrienda e l  Salón de Recreos de la  Sociedad" s in  
saber más de este asunto salvo que los arrendatarios son "herederos de 
Sanz", por  1 00 pesetas. 

Se adqu ie re " u n  aparato de dos l uces de gaso l i na" ;  se hacen las 
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obras menores clásicas de p intura o las reparaciones de muebles en regu
lar estado de conservación .  D .  Román de la Orden entra como Socio de l  
Círculo y se colabora con las cantidades tradic ionales para los festejos de 
costumbre o I nstituciones como la Asociación de la Cantidad . 

En  1 91 5  es elegido Vicepresidente D .  José Sanz Ol iveros ,  continuan
do D. Mariano Vicén al  frente de l  C írcu lo .  E l  B ib l iotecario es D. lsabelo 
Cacho.  En  enero se acuerda "no adm it i r más socios hasta pasados los 
Carnavales por la ag lomeración existente de aquel los" .  En  marzo se nom
brará Socio Honorario" ten iendo en cuenta las c i rcunstancias que concu
rren en el vec ino de esta ciudad D .  Manuel  Blasco" .  

Se construye una tribuna para ubicar la orquesta en los d ías de bai le 
y conciertos. Se pagarán 1 00 pesetas "por adjud icar la toma de agua de la 
cañería genera l "  t ras las d iferencias su rg idas entre e l  Abastecedor  y e l  
Adm i n istrador  de la Casa sobre e l  consumo de agua .  Los salones de l  
Círculo se abri rán a las  8 de la mañana; se sustitu i rá la suscripción  de los 
per iód icos "E l  Madr id" y "E l  I m parc ia l "  por los i l ustrados "La Esfera" y 
"Nuevo Mundo" ; continúan celebrándose veladas : por una sesión de h ip
notismo a la  señorita Mariscal se le darán 50 pesetas ; se colabora con 60 
pesetas para el Certamen Literario organizado por el Ayuntamiento para 
San Saturio que ,  quedará desierto "autorizando al Sr. Alcalde de la Ciudad 
para que proceda a rifarlo" ,  dest inando el importe a la Asociación de la 
Caridad . 

Se abona el Círcu lo al "Centro Telefónico U rbano de esta población" 
y en  febrero se acuerda "que todo Socio que desee escrib i r  una carta en la 
Sociedad , para faci l itársela papel y sobre, deberá abonar la cantidad de 
c i nco cént i mos  de peseta q u e  serán depos i tados en el buzón  de l a  
Asociación de la Caridad . S e  colabora con 1 O pesetas con la tómbola d e  
esta Asociación .  También "se adqu i ri rá un  reloj para e l  Salón segu ndo por 
ser de ut i l i dad puesto q u e  en aq u é l  se h a l l a  la mesa de  b i l l a r " .  Po r  
Carnavales se enviarán d u l ces y caramelos al Hospic io y ,  cont i núa  la  

empresa de "H ijos de Vicén"  sumin istrando energ ía e léctrica para e l  alum
brado a los  Salones del  C írcu lo .  

En 1 9 1 6  preside e l  Círculo D .  Santiago de las Heras que en e l  d iscu r
so de su toma de posesión habla del "estado satisfactorio de la Sociedad" .  
E l  i nvierno de este año es especialmente crudo, tomando e l  Círcu lo un  
acuerdo a l  respecto, e l  3 de marzo : " (  . . .  ) ten iendo en cuenta e l  crudísimo 
temporal de n ieves que orig i na  una g ran crisis en las clases trabajadoras y 
con objeto de remediar en parte su angustiosa situación ,  la  Junta acordó 
se d istribuyan entre los pobre de la capital , 600 bonos con dest ino a la 
Cocina Económ ica, de 0 ,25 céntimos de peseta cada d ía,  osea 1 50 en 
cada uno de los  d ías 5 ,  6 ,  7 y 1 2  de l  corriente mes y se entreguen 25 
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pesetas al Sr .  Gobernador Civi l para que las destine a algún  otro f in  bené
fico" .  La s ituación  se repite en  e l  mes de dic iembre cuando,  tras donar 50 
pesetas a la Cocina Económica y otras 50 pesetas a la Cantina Escolar, 
" ( . . .  ) en vista de los temporales rei nantes, la falta de trabajo y por lo  tanto, 
de la  situación tan precaria en que se encuentran los pobres de esta capi
tal , se da la  víspera de Navidad una l imosna consistente en 400 kg . de 
pan y 300 bonos de 50 céntimos de peseta y que se harán efectivos en  
casa del  Sr .  tesorero D.  Cándido Medina" .  

E l  Círcu lo goza de buena salud económica :  en  marzo la existencia es 

El Círculo de la Amistad, a principios de marzo d e  1 9 1 6  "( . . . ) teniendo e n  cuenta el crudísimo temporal de nieves q u e  origina 
una gran crisis en las clases trabajadoras ( . . .  ) acordó se distribuyan entre los pobres de la capital, 600 bonos con destino a 
la Cocina Económica . . .  " . 

de 1 .469 pesetas : en sept iembre, de 3 .768 , 1 4 pesetas y a 3 1 de d iciembre 
son 2 .363 ,85 pesetas, las que están en  poder del Tesorero más 1 66 ,75 
pesetas en papel pendiente de cobro. Esta bonanza económica, por otra 
parte tradic ional en el Círcu lo de la Amistad al contrario que lo que ocurre 
en el Cas i no  de N u mancia ,  se traduce en renovac ión de mueb les ,  en  
construcción  de d ivanes nuevos para e l  Sa lón  2 . º , construyéndose 28 
metros de d iván por e l  m ismo tapicero y en las mismas condiciones que 
en 1 9 1 1 salvo al aumento del  precio de la felpa: 28 metros a 63 pesetas 
metro , suponen 1 .  764 pesetas. Se decora "el Salón de Recreos en 780 
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pesetas ; se compra una nueva mesa de b i l lar  en 800 pesetas. También,  
1 5  de marzo , "en atención a que no existe en la  Sociedad u n  s i t io dest ina
do a conservar las obras que la misma posee y que constituyen su bibl io
teca, la J u nta acordó se anuncie un concurso para la  construcc ión de 
armario- l ibrería bajo las bases y condiciones que se redactarán y con arre
glo al modelo confeccionado por persona técn ica y que la Junta aprobó, 
s iendo e l  precio fijado e l  de 300 pesetas" ,  adjudicándose e l  concurso a D .  
Ceci l ia  García en  268, 75 pesetas . 

En  abri l ,  varios Socios piden " la celebración  de dos conciertos sema
nales por un sexteto", contestando la Junta "que en e l  presente mes de 
abri l no lo  considera oportuno por la mucha afluencia de forasteros a los 
Salones de Sociedad , pero que para e l  próximo mes de mayo tendrá en 
cuenta dicha petición y procurará complacer los deseos de los fi rmantes" .  
En  mayo se celebró una novi l lada a beneficio de la Cruz Roja ,  abonando 
e l  Círcu lo 1 5  pesetas por e l  palco que la Junta ocupó . Al Ayu ntam iento 
para las f iestas de San Satur io se entregarán 5 1 7 pesetas y en octubre, el 
Círcu lo dará 50 pesetas por e l  concierto que se dió en e l  Mercanti l para los 
socios de ambos Círcu los. También , y se repite a menudo, e l  Círcu lo con
t r ibuye ayudando con cuantías pequeñas t ipo : "entregar 5 pesetas de 
socorro al  jornalero Esteban Pérez con objeto de que le s i rva de ayuda 
para i r  a tomar las aguas de Panticosa" . 

Se coloca el teléfono en la Conserjería, se hacen obras en la cocina :  
se pone u na fregadera de cemento y se coloca zócalo en e l  p iso  de la 
misma.  Se confeccionan u n iformes para la dependencia pues "deben i r  
debidamente un iformados" y al botones, para e l  i nvierno, una capa. 

En 1 9 1 7  es elegido Vicepresidente D .  Victoriano Royo (conti núa D .  
Santiago las Heras de Presidente) . En  este año ,  destaca la noticia de la  
muerte de l  Pian ista de l  Círcu lo ,  de l  S r .  D .  Alejandro Gu it iérrez, en  e l  mes 
de agosto en Sigüenza, siendo sustitu ido por D. Anselmo García Bal len i l la  
con e l  haber de 1 .500 pesetas al año. 

En  enero se recibe un B .S .M .  del  Gobernador de la  Provincia recor
dando el compromiso contraido con la Junta anter ior sobre recu rsos con 
dest ino a Beneficencia, donando en el mes de dic iembre, 250 pesetas a la 
Cantina Escolar ,  250 pesetas a la  Cocina Económica y otras 250 pesetas 
en bonos de 50 céntimos para los pobres a repart i r  el d ía 24, vísperas de 
Navidad . Son cifras económicas importantes que han dado un salto cuanti
tativo como también lo  da la gratificación que a la  dependencia se da por 
Navidad : 220 pesetas . A 31 de dic iembre la  existencia económica es de 
7 .51 6 ,34 pesetas más las 1 87 que se contabi l izan como papel pendiente 
de cobro . 

Hay quejas de Socios sobre la  cal idad de los artículos que se expen-
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den ,  nombrándose una  Comis ión encargada de inspeccionar l o  que se 
consume.  E l  Abastecedor también se queja de los gastos que debe satis
facer, entre e l los ,  e l  de sum in istro de f lu ido e léctrico de 1 80 pesetas al 
mes, aduciendo en e l  mes de mayo que e l  alza de los precios de consumo 
"motivado por las difíci les c i rcunstancias del mundo comercial decaído por  
la guerra eu ropea" . E n  verano que "(  . . .  ) en  la estación estival la  concurren
cia de Socios al Círcu lo  es muy escasa y que por tanto poco e l  consumo y 
pequeños los i ngresos" . 

Hay escasez de carbón y como medida preventiva e l  Círcu lo  adqu ie
re leña de enc ina .  No abundan las noticias en  las Actas del  Círcu lo que 
son súmamente escuetas y que repiten te legráf icamente l a  monoto n ía 
reglamentaria .  En  1 9 1 8  es elegido Presidente con 29 votos el Sr .  D .  Pr imo 
de Marco que no acepta e l  cargo "por estar en  la  Sociedad desempeñan
do cargo análogo en otra Sociedad de la  Capital y por motivos muy justif i
cados de una salud quebrantada". E l  P residente e lecto , con 1 4  votos, será 
D. Juan José Ropero Calonge. Sólamente -no se d ice más en las Actas-, 
decir que a 3 1  de dic iembre, la existencia de los fondos del Círcu lo suma 
1 8 .7 1 7 ,47 pesetas , c ifra i m portante acumu lada s i n  duda por las pocas 
i nversiones real izadas en los tres ú lt imos años habida cuenta de las obras 
y compras de mobi l iar io y úti les que con anter ioridad tuvieron lugar. 

La cuota de entrada de Socio de N úmero es de 1 5  pesetas . Son 
bajas noticiables en  este año, las de D. Pedro Llorente y D .  José María 
P a l ac i o s ,  m i e n t ras  q u e  D .  P e d ro C h i co p ro d u c e  a l t a  co m o  S o c i o  
Accidental . S e  saca a subasta e l  Abastecim iento del Círcu lo ,  adjudicándo
se a D. Ju l ián San Miguel  Sánchez. 

En 1 9 1 9  un año i mportantís imo  para la h i stor ia del C írcu lo  de l a  
Amistad . En  este año  no hay Actas de las Juntas D i rectiva y Consultiva y 
sólamente por las Actas de las Juntas Generales sabemos que D .  Juan 
José Ropero continúa de Presidente, que D .  Aureo de Velasco es elegido 
Vicepresidente y que en Junta extraord inaria de 23 de febrero , reu nidos 58 
Socios de N úmero de los 85 que hay, "suf ic ientes según  e l  artícu lo 65 
para tomar acuerdos", por u nan imidad deciden comprar e l  edif icio donde 
está ub icada la  Sociedad : "puesto que  e l  dueño  de  la f i nca; D. Pedro 
De lgado ,  con un a l t ru i smo  que  le e na l tece , le ced i ó  en venta a esta 
Sociedad por la  cantidad de cien m i l  pesetas, con preferencia a varios par
t icu lares que se habían d i rig ido haciéndole ofrecim ientos de ciento diez m i l  
y ciento veinte m i l  pesetas, la  Junta General ,  después de haber usado de  
la  palabra para elogiar la  meritorís ima labor l levada a cabo por  la  Junta 
D i rectiva, muy especia lmente por su d igno Presidente, adoptó por u nani
m idad absol uta, los s igu ientes acuerdos, consecuencia de lo  propuesto 
por la P residencia y de lo indicado por los Sres. Socios de Número D. Ma-
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nue l  Ru iz ,  D .  José Sánchez Fu l lerat , D .  Mariano Vicén y D .  Juan Aparicio 
G i l ,  que son los que como se ha dicho anter iormente h icieron uso de la 
palabra" . 

En 1 91 9, bajo la Presidencia de D. Juan José Ropero ,  el Círculo de la Amistad compra el edificio donde estaba ubicada la 
Sociedad asf como el Casino de Numancia, siendo el precio de 1 00 .000 pesetas, convocándose una suscripción voluntaria 
de fracciones de 1 .000 pesetas que devengarán el interés del 5% anual. 

Los acuerdos que  se toman para comprar el ed i f ic io a D .  Pedro 
Delgado por la cantidad de 1 00 .000 pesetas son : 

274 

"PR IMERO=Aprobar la i n ic iativa de la Junta D i rectiva y dar a esta un  
expresivo voto de gracias. 

SEGUNDO=Oue al objeto de reun i r  el capital necesario para satisfacer 
el  contado el precio ya conocido de cien m i l  pesetas , importe de la finca, 
queda abierta entre los Sres. Socios por el  término de cuarenta y ocho 
horas que f inarán el d ía veintici nco del corriente a las cuatro de la tarde, 
una suscripción voluntaria por fracciones ind ivisibles de mi l  pesetas, que 
devengarán el i nterés del cinco por ciento anual entre tanto no sean rein
tegradas por la Sociedad a los imponentes. 

TERCERO=Oue s i  la  suscripción no l legase a las cien m i l  pesetas 
( i nc lu ídas en e l las el  Capital de que dispone la Sociedad ) ,  se acuerda 



obtener la d iferencia que resu lte a la Caja de Ahorros y Préstamos de 
Sor ia en la forma que se expresa en las cuarti l las leídas por el  Presidente. 

CUARTO=Oue se com u n ique teleg ráf icamente la  reso luc ión de l a  

E l  Viejo Caserón decimonónico fue adquirido e n  1 00.000 pesetas por e l  Círculo d e  l a  Amistad que, d e  esta forma pasaría a 
cobrar renta al Casino de Numancia sito en su planta primera. En el Centro de la Ciudad, esa fachada ha sido testigo de siglo 
y medio de la historia de Seria participando, en numerOsas ocasiones, como protagonista d irecta con personalidad propia. 
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compra a D. Pedro Delgado, dueño de la f inca, dándose al propio t iempo 
las g racias por su generoso proceder para con la Sociedad. 

QuiNTO Y ULTIMO=Autorizar al Sr. Presidente D. Juan José Ropero , de 
la manera más solemne y ampl ia que en derecho se requ iera y sea nece
saria para que en nombre de la Sociedad "Círcu lo de la Amistad" y para 
ésta, otorgue la correspondiente escritura de compraventa del tan repetido 
edificio haciendo cuentas gestiones sean precisas hasta dejarlo inscrito en 
e l  Registro de la Propiedad del part ido de esta Capital" .  

E l  Acta de esta h istórica J unta General está f i rmada por todos los 
Socios asistentes a la  misma.  La compra d ie edif ic io y e l  hecho de que 
"había hab ido necesidad de adqu i ri r  créditos en contra de la  Sociedad 
cambiando por completo su carácter económico" ,  la Junta D i rectiva había 
convocado a la Consu ltiva y "a los expresidentes de 1 O años a esta parte 
y a los señores suscritores que aportaron d inero para la compra de la  
casa, sal iendo de ta l  reu n ión una  ponencia que fue la encargada de la  
redacción de l  Reglamento", de l  nuevo Reglamento formado po r  79  artícu
los y que por u nan imidad se aprobó en Junta General Extraord inaria cele
brada e l  29 de dic iembre .  

Sobre los  pagarés : 

"-La Sociedad se compromete a la amortización total del capital recibido 
en el plazo máximo de vei nte años, que deberá redurcirse cuanto sea 
posib le ,  a cuyo f in  en cada proyecto de presupuesto que se redacte 
figu rará la cantidad mín ima que se designe a tal efecto. También f igura
rá en el citado presupuesto lo necesario para el pago de los i ntereses 
que devengue el capital que quede s in  amortizar cuyo i nterés será el 
del cinco por ciento l íqu ido l ibre de todo impuesto creado o por crear. 
Dicho i nterés se verificará semestralmente y semestralmente también 
se verificará el  sorteo de acciones a amortizar, a excepción del próx imo 
año 1 920 en que los citados pagos y sorteos tendrán lugar en los días 
31 de marzo , 30 de jun io y 31 de diciembre" .  

De nuevo se poseen Actas de las Juntas D i rectivas en 1 920.  Preside 
e l  Círcu lo D. Lucin io  L lorente y e l  primer acuerdo que toma la Junta es fijar 
la renta de los pisos del edificio propiedad de La Amistad : Piso 2 .º dere
cha, 55 pesetas ; piso 2 . º izqu ierda 42 ,50 pesetas y p iso 3 . º i zqu ie rda ,  
32 ,50 pesetas mensuales. E l  presupuesto de ingresos y gastos para este 
año alcanza la cifra de 26 . 1 0 1 pesetas, cifra importante para la época. 

En abri l d im ite e l  P residente D. Lucin io  L lorente, renuncia aprobada 
por unan imidad ,  apl icándose el Reg lamento al no ser causa justif icada y 
dándole de baja como Socio de l  C írcu lo .  Será nombrado P residente e l  
hasta entonces Vicepresidente D .  Aureo de Velasco que en la Junta de l  5 
de ju l io  expone " (  . . . ) con el debido criterio que estos actos requ ieren , la  
imposib i l idad de convocar nuevas J untas deb ido a l  equ ivocado criter io 
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sosten ido por el Sr .  Contador  D .  G regar io Cuevas que en contra a las 
razones de todos los compañeros de Junta sosten ía en todas las reun io
nes un  criterio en pugna imposible de tolerar. Pues con cobrada razón vie
ron todos los Sres. que al margen se expresan que estaba completamente 
en su er ro r .  Así se lo q u is i mos hacer ver una  vez v istos los l i b ros de 
ambos, Tesorero y Contador,  y no fue posible que nadie lo convenciera y 
s igu ió sosten iendo cosas como esta, que las cuentas (ejemplo) del mes de 
ju l io  se l iqu idasen antes de la term inación de dicho mes. Con ta l  motivo y 
ante ta l  o bcecac ión  convocó a esta reu n i ó n  a las J u ntas D i rect ivas , 
Consu lt iva y Adm in i strativa compuesta de los Sres . que  al margen se 
expresan , y existe una carta de nuestro compañero D. Esteban Valero 
donde me autoriza con su voto para que lo represente en todas las Juntas 
y actos que imponen los cargos s iempre que se desempeñe con el i nterés 
para la Sociedad que tan d ignamente presido y en lo que es preciso en  
estos cargos. En  vista de la imposib i l idad de l legar a un  acuerdo como era 
el deseo u nán ime de todos se levanta la Sesión . . .  " .  

E l  Contador D .  Gregario Cuevas presenta su d im is ión y e l  27 de ju l io ,  
" ( . . .  ) estudiada con toda necesidad por  ambas Juntas , se conviene en que 
no existe causa justificada . . .  " y al ser  con carácter i rrevocable ,  según  los 
artículos 22 y 28 del Reg lamento , se acuerda por unan im idad aceptarle la 
renuncia y dar lo de baja como socio.  E l  4 de septiembre, a petic ión de 1 8  
Socios de N úmero se celebra una Junta General Extraprd inar ia para, entre 
otros puntos , t ratar de la d im is ión del  Contador, reafirmándose la postura y 
acuerdo de la Di rectiva de darle de baja como Socio .  

En  agosto se real izan gest iones con la  Caja  de Ahorros "a fi n de 
h ace r  u n a  t ransfe re n c i a  de c réd i to  para en el  caso q u e  l o s  S res . 
Acc ion istas estuv ieran confo rmes en ret i rar e l  capital p restado a esta 
Sociedad , poder la Junta Di rectiva dar cuenta a la General de las gestio
nes practicadas al efecto. Entendiendo la  misma que son ventajosas las 
proposiciones que se nos hacen ,  poniéndolo a consideración de la Junta 
General para en e l  caso que esta autorice a la  D i rectiva, poder l levar a 
efecto las operaciones necesarias" .  

Los accion istas presentes en  la  J u nta de l  27 de agosto : D .  Pedro 
Sol lano, D. Sotera Llorente, D .  José Sanz, D .  Alejo Calonge, D. Celedon io 
Recio ,  D .  Estanis lao Martínez y D .  Esteban Valero, aprobaron las gestio
nes l levadas a cabo y en  la misma Junta General que ratifica la  baja  como 
Socio de D. G regar io Cuevas , se aprueba la  operac ión con la  Caja  de 
Ahorros de Soria :  " ( . . .  ) 92.000 pesetas al 5% anual ,  amortizado en 4 años 
y bajo las condiciones de la carta ( . . . ) debiendo i nverti rse su  i mporte en 
satisfacer l as sumas que se adeudan a los Sres .  que  aportaron d i nero 
para la compra de la Casa de este Círcu lo" .  
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Realizadas las gestiones sobre la f i rma de la escritu ra de préstamo 
con D .  Fel ipe de las Heras, D i rector de la Caja,  de las 92.000 pesetas , se 
acuerda (20 de octubre) que éstas se d istr ibuyan de la forma:  "Ochenta y 
s iete m i l  pesetas para recoger y cancelar los pagarés en poder  de los 
Sres.  que aportaran d i nero para la  compra de d icho edif icio .  Cuatro m i l  
seiscientas pesetas para e l  pago de i ntereses adelantados y e l  resto , o 
sea, cuatrocientas pesetas para el pago de la escritu ra h ipotecaria. Y ú lt i
mamente sobre este asunto el  Sr .  Presidente d ijo a sus compañeros que 
por el Sr. Las H eras se le había man i festado q u e  e l  d ía pr i mero de 
noviembre se l levaría a efecto la referida operación . . .  " .  E l  1 O de noviembre 
el Presidente i nforma que se ha l levaddo a fe l iz  término la operación con 
la Caja de Ahorros "cancelándose por consigu iente los pagarés que ten ían 
todos los Sres . que aportaron d i nero para la Compra de la Casa por valor 
de las referidas ochenta y siete m i l  pesetas , pagándose también a d icha 
Caja un  año de i ntereses adelantados, o sea,  cuatro m i l  seiscientas pese
tas y las cuatrocientas restantes entran en la l ib reta de la Caja  de Ahorros 
de esta Sociedad" .  

E l  Casino  de N u m anc ia com u n ica al Casi no  de Nu manc ia ( 1  O de 
octubre) , " (  . . . ) a reg i r  desde e l  1 . º de enero de 1 92 1 , e l  alqu i ler será de 250 
pesetas mensuales más el compromiso que t iene dicho Cas ino de amort i
zar mensua lmente c incuenta pesetas de atrasos" .  Para defender  a la 
Sociedad en  cualqu i e r  t ipo de asu ntos" civi les y de otro orden en los 
Tribu nales "se nombrará P rocu rador  del C írcu lo  a D. Rafael Saínz de 
Robles y D .  Ezequ ie l  Heras . 

S iete años después de haber ocupado el cargo D .  Mar iano Vicén 
vuelve a desempeñar la Presidencia del C írcu lo de la Amistad de Soria. La 
Vicepresidencia será para D .  Pascual Pérez Rioja que expone la imposibi
l idad de aceptar, entendiendo la Junta General sus expl icaciones s in apl i 
car e l  Reg l a m e nt o ,  y e l i g i e n d o  a D .  J o s é  M a r ía P a l ac i o s  para l a  
Vicepresidencia y a D.  lsabelo Cacho para l levar l a  Contaduría. E l  2 8  de 
febrero d i m ite la  D i rect iva por la  i n stanc ia de un g rupo de Socios de 
Número que crit ican la i nterpretación que del reg lamento se hacía, pasan
do a ocupar la Presidencia D .  Aureo de Velasco, P residente de la  Junta 
Consu lt iva. En nueva Junta General ( 1 4 de marzo) se e l ige a la J unta 
D i rectiva en  la que D. Mariano Vicén vue lve a ser Presidente y D. Gregario 
J iménez, Vicepresidente, que d imit i rá un mes más tarde siendo dado de 
baja como Socio .  

A fecha 28 de febrero hay un  saldo de 4 .826,80 pesetas ; en marzo es 
de 7 .6 1 3 , 1 7 pesetas ; en abri l de 8 .363,90 pesetas ; en mayo, de 9 .336,60 
pesetas . . .  etc. En la Junta celebrada e l  29 de octubre ,  se acuerda que "en 
vista del próx imo vencimiento de uno de los plazos del préstamo que la 
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Caja de Ahorros t iene hecho a esta Sociedad , que  de los fondos de la  
Sociedad , se amorticen qu ince m i l  pesetas por  capital y tres m i l  ochocien
tas c incuenta por  los i ntereses de l  resto de la  deuda desde e l  1 .  º de 
noviembre de 1 92 1  a igua l  fecha de 1 992". 

En agosto D. Mariano Vicén "h izo saber a los reun idos que en vista 
de los sucesos ocurridos en Africa es posib le que se i n ic iara alguna sus
cripción para los soldados sorianos que luchaban en Marruecos como ya 
se había hecho en otras poblaciones y que por si e l  caso se daba, proce
d ía a su ju icio a contribu i r  con alguna cantidad" ,  acordando entregar 250 
pesetas . A los R . R . P . P .  Franciscanos se les hará un donat ivo de 539 
pesetas "para la rifa de un  cuadro rel ig ioso" . Por San Satur io se entraga
rán al Ayuntamiento 663 ,35 pesetas, y en noviembre se donarán 25 pese
tas, "para la velada patr iót ica de Fuentetoba a petición de Señorita Manel 
Ragazzi " . 

Se celebran los conocidos Bai les, de forma que en Carnaval "se ver i
f iquen con orquesta a razón de 1 O pesetas por músico y noche" .  En  ju l io  
se g ratifica a los  Camareros con 30 pesetas "por  servicios extraord inarios 
de l impieza de los salones y d ivanes del Casino" .  Sabemos que en Mayo 
se hacen obras en e l  Salón "para que se faci l itara e l  acceso al salón ya 
que estaba precintado por la autoridad jud icial " .  Se suprime la suscripción 
de los periódicos La Acción ,  E l  Liberal y E l  Heraldo de Madrid .  Un vagón 
de carbón de antracita le cuesta al  C írcu lo 1 .789 pesetas. 

En  1 922 es reelegido Presidente por aclamación D .  Mariano Vicén .  
Se coloca zócalo en el nuevo Salón y se adqu ieren "seis piedras de már
mol con sus aros correspondientes para otros tantos veladores" .  Es 1 922 
un año que prácticamente pasa desapercib ido en la  h istor ia del C írcu lo ,  
s in  noticias d i fe rentes a la  constante monoton ía por  otra parte ya clásica. 
En marzo se suceden las quejas de Socios sobre e l  P ianista "que falta en 
e l  cumpl im iento de su obl igación , y porque D. Anselmo García Bal len i l la  
faltó al respeto a m iembros de la  D i rectiva, impon iéndosele 1 5  d ías de 
descuento en  su haber y "conminarle con destitu i rle  del cargo en caso de 
rei ncidencia o manif iesto abandono de su  deber" . E l  P ianista d im ite, sale a 
concurso la  p laza y se nombra P ian ista del  C írcu lo de la Amistad a D .  

Crist ina Balsa. 

E l  9 de septiembre se acuerda " . . .  en  vista de la  marcha económica 
de la  Sociedad , se amorticen e l  d ía 31 del actual seis m i l  pesetas de la 
cantidad que la misma debe a la  Caja Provincial de Ahorros de Soria más 
los i ntereses de l  resto de la  deuda contraída en el año 1 920 .  Sobre la  
dependencia se acuerda "que s i  alguno de los  camareros no uti l i zara e l  
traje un  año  por  lo  menos a l  servic io de la Sociedad , quedará de la propie
dad de ésta al  cesar e l  camarero en  sus servicios a la misma". 
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En  1 923 es elegido Presidente D .  Juan José Ropero y Vicepresidente 
D. José Sanz Fu l lerat que no acepta, s iendo elegido D. N ico lás Hernández 
Arribas que ocupará la Presidencia habida cuenta de la l icencia que por 
e n fe r m e d ad se le da d u ran te  6 m e s e s  al P re s i d e n t e ,  ( e n  1 922  e l  
Presidente D .  Mariano Vicén sol icitará dos meses de l icencia por asuntos 
propios) . Se subasta e l  Abastec imiento del Círcu lo en 8 .5b0 pesetas a D .  
Gabriel Ortíz ; e l  sumin istro de flu ído e léctrico a "La E léctrica de  Soria" así 
como " las i nstalaciones modernas en tubo" por 1 . 1 00 pesetas ; un vagón 
de carbón m ineral cuesta 1 2 .000 pesetas (comprado a D .  Mariano Vicén) ; 
se arreg lan los d ivanes por 1 .080 pesetas y en el mes de dic iembre asiste 
a las Juntas un Delegado del  Gobernador que ,  ( . . .  ) se levantó y muy cor
tésmente expuso que  para la ce lebrac ión  de J untas D i rectivas no se 
molestaran en ped i r  más permisos por ser tanto la Sociedad como las per
sonas que la constituyen de solvencia social " .  

Las Actas de estos años son  muy concretas, súmamente concisas, 
s in  acuerdos que s i rvan de fuente para indagar o descubrir aspectos nue
vos en la vida social del Círculo de la Amistad . D. Félix Sánchez Malo pre
s id i rá e l  Círcu lo en 1 924. Se celebran veladas musicales y "se acepta u n  
palco para e l  beneficio tau r ino d e  Pedro Varea'' , e n  e l  mes d e  agosto . La 
deuda con la Caja de Ahorros queda reducida a 66.000 pesetas . A modo 
de anécdota, los salones se fregarán tr imestra lmente. En 1 925 conti núa D. 
F é l i x  Sánchez  M a l o  en la P re s i d e n c i a  s i e n d o  el V icepres i d e nte D .  
Victor iano Royo y Tesorero D .  Manuel  Labanda. Se coloca u n  "extractor 
de humos" en los Salones ( la E léctrica de Soria se negó a colocarlo) . Se 
reduce en 6 .000 pesetas la deuda con la Caja de Ahorros .  Se nombra 
Socio Honorario al Conserje D .  Bias Sanz Moreno "en prueba de los rele
vantes servicios prestados du rante 29 años" y, "de acuerdo con e l  artícu lo 
44 del Reglamento se acuerda prorrogar por dos años e l  contrato existen
te con Ju l ián Martínez sobre el arrendamiento del Salón de Recreos" .  Se 
e n v i a rán  250 pesetas para e l  p re m i o  sobre  e l  C e rta m e n  N ac i o n a l  
Pedagóg ico convocado bajo  e l  tema "E l  patr iotismo,  la  C i udadanía y l a  
Escuela Nacional" .  

En  1 926 Preside D .  Fel ipe Las Heras y es Vicepresidente D .  Fel ipe 
Ruiz Martínez. En la toma de poses ión D .  Fel ipe las Heras "expone las 
d ificu ltades con que se tropieza especialmente en algunas c i rcunstancias 
y días del  año por ser i nsuficentes los locales de este Centro para conte
ner la ag lomeración de personal ya que son más de setecientos los Socios 
que figu ran en las l istas . Para vencer estos inconvenientes, propuso y l a  
Junta v io  en  pr incip io con agrado,  que el Casino de Numancia cediera e l  
Salón-Teatro a base de habi l itarse en e l  segundo piso, parte de adelante, 
departamentos para Sala de Juegos, b i l lar, lectu ra y visitas . . .  " . No se reto
ma este tema a lo largo del año y sólamente se real izarán obras en la atar-
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jea que cruza por los salones del  C írcu lo .  La p intura y decorado de los 
Salones costará 3 .800 pesetas . 

Se designa Conserje a D .  H i lar io del  Río Enciso con el sueldo men
sual de 75 pesetas mas e l  8% de las cuotas que recaude.  No es posib le 
dar piso al nuevo Conserje (con arreg lo al artícu lo  69 del Reglamento) y a 
cambio se le entregarán 32,50 pesetas al año que deberá pagar mensual
mente e l  ex-conserje D .  B ias Sanz Moreno, Socio Honorario ,  por la  vivien
da que ocupa. Se hace cargo de los 606 recibos de socios Accidentales y 
de los 1 06 Socios de Número más las 207,75 pesetas de recibos anterio
res. Se le provee de un iforme y gorra y en su presencia (1 O de enero) se 
l lama a la dependencia para exhortarles a que se conduzcan "cerca de los 
Socios con la mayor corrección" .  Habrá 5 camareros que l levarán u n ifor
mes de paño azu l  mar ino  con botones dorados , vivos en el pantalón  y 
bocamanga y forros negros de lana en la americana. Concursan 5 Socios 
Sastres para la  real ización de los u niformes citados : Ado lfo Saínz Mur i l lo ,  
Teodoro Onci ns ,  Anastasia Sánchez, Ponciano Antón y Evaristo Redondo, 
adjudicándose en 1 02,50 pesetas a Adolfo Saínz Muri l l o .  La Sra. encarga
da de la l impieza cobra de salario mensual 22,50 pesetas . 

Se elevan las cuotas de Socios de Número a 1 ,  75 pesetas y, desde 
pr imero de año ,  a 2 pesetas los que  t ienen e l  carácter de Accidenta l .  
También se  acuerda "conceder un  plazo que comprenderá l os  años 1 926 
y 1 927 para que pueda pedi rse e l  i ngreso a Socios de Número bajo una  
cuota de 25  pesetas para l os  que no tengan la  cual idad de accidental , de  
1 2 ,50 pesetas para l os  que ten iendo esta cual idad l leven s in  i nterrumpi r  
d iez años perteneciendo a la Sociedad y gratis a los que cuenten veinte 
años i n i nterru mp idos de Socios Accidenta les" .  Abu ndan las Altas de  
socios jóvenes tras e l  permiso de sus  padres o representantes :  Em i l i o  
García Mozo ,  Anastasia  Sánchez M art ia lay ,  l sabe lo Du lce G i l ,  A lberto 
Ropero, Fel ipe Maján y otros . 

Aparecen en las Actas re laciones de pagos pormenor izadas : A la  
Compañía Telefón ica por  Servicio Trimestra l ,  28 ,80 pesetas ; a la E léctrica 
de Soria por e l  alumbrado de dic iembre ,  250 pesetas ; a D. C rist ina Balsa 
por tocar la Orquesta en Carnavales, dos d ías , 2 1  O pesetas ; a la  cuidado

ra del guardarropa en los tres Bai les de Carnava l ,  30 pesetas ; por la sus
cripción  al B .O. P . ,  1 3 ,80 pesetas ; por dos conciertos de piano a D .  José 
Garanta, 1 50 pesetas ; a un socio para poder viajar a Barcelona por encon
trarse i n út i l  y sin recursos, 1 5  pesetas ; por suscripción al  per iódico "La 
Nación" ,  1 00 pesetas ; por palco para la  becerrada benéfica a favor de 
C h ivarr i l l o ,  1 5  pesetas . . .  etc . A 1 .  º de  febrero h ay un remanente de  
2 .455,43 pesetas en metál ico y 1 00,50 pesetas en papel pendiente ; a 1 . º 
de marzo 3 .268 , 1 8 pesetas ; a 1 . º de mayo, 4.299,2 pesetas . . .  y, pagando 
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el 3 1  de octubre a la Caja de Ahorros 2 .675 pesetas de i ntereses y 6 .500 
pesetas de pr incipal , la  deuda es de 53.500 pesetas, siendo e l  haber que 
a 31 de dic iembre existe de 2 .0 1 1 ,26 pesetas . 

D .  Fel ipe de las Heras continúa en la P residencia del Círcu lo en 1 927 
s iendo e legido Vicepresidente D .  Ignacio Díez Martínez. En  este año visita 
Soria Pr imo de Rivera, acordando la Junta (2 de ju l io)  dar un voto de con
fianza al P residente y "que constribuya este Círculo con lo que est ime con
veniente en  los festejos que se organicen con motivo de la vis ita a Soria 
de l  Excmo.  Sr .  Pr imo de R ivera" . El 1 1  de j u l i o  D. Fe l ipe de las Heras 
i nforma "que en la reun ión  celebrada con los Presidentes de las demás 
Sociedades para tratar de com o  h abía de h acerse en  obsequ i os de l  
Excmo .  S r .  Presidente de l  Consejo de M i n istros, habían acordado colocar 
un Arco en la cal le  de Canalejas frente al  Cas ino y que a l  pago de su 
importe , que e ra de qu in ientas pesetas , contribu i rían las tres Sociedades 
en la s igu iente forma: trescientas pesetas e l  C írcu lo de la Amistad , cien el 
Casino de Numancia y otras cien e l  C írcu lo  Franciscano".  El 6 de agosto 
se gratif icará con 5 pesetas a cada uno de los mozos, Conserje y Botones 
-total 35 pesetas- por las horas extraordinarias de trabajo "perd iendo la 
noche para atender a los muchos forasteros que por no tener posada, se 
refugiaron en e l  Casino e l  d ía que estuvo en Sor ia e l  Excmo .  Sr .  Pr imo de 
Rivera" . 

En  enero se celebra una función teatral en  beneficio de los damn ifica
dos en Cuba, asistiendo una representación del Círcu lo a un  palco , pagan
do por e l  mismo 25 pesetas. En  febrero (muere D. Mariano Vicén) se cele
b ra n  l o s  B a i l e s  de C a r n av a l  a u m e n t a n d o  l a  l u z  e n  l o s  S a l o n e s ,  
contratando con l a  empresa más flu ído eléctrico, para los tres d ías segu i 
dos de Bai le "ten iendo en cuenta que e l  Domingo de P iñata por  coi ncid i r  
con  la  concentración de qu intos sería exagerada la concurrencia" .  Se  dan 
conciertos musicales a razón de 75 pesetas por actuación , t ras contrastar 
la val ía de los arti stas (a veces se sube la remuneración hasta 1 00 pese
tas) .  

Se aumenta hasta 30.000 pesetas la pól iza del  segu ro de i ncendios 
del  edif ic io ,  propiedad del  Círcu lo ,  "ten iendo en cuenta e l  aumento o valor 
actual de dicha f inca y que se asegurase por m itad , osea, qu ince mil pese
tas e n  cada  u n a  d e  l as  C o m p a ñ ías t i t u l adas  La U rb a n a  y B a n co 
Aragonés". En  mayo, la  D irectiva conoce que en la Casa del  Conserje ,  en 
la vivienda s ita en  e l  p iso 3 . º  izqu ierda del  edif icio donde está ubicado e l  
Círcu lo de la Amistad y e l  Casino Numancia, "se habían instalado las ofic i 
nas del  Registro de la Propiedad, cuando al conceder permiso al Conserje 
algu nos de los Sres. de la  Junta lo h icieron en la creencia de que para que 
pudiera ganarse algo iba tan sólo a traerse los l ibros que cada d ía precisa-
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se para verificar en el los las inscripciones necesarias, pero nunca que la 
instalación de la ofic ina fuese defin itiva, se acordó permit ir al Conserje e l  
subarriendo de la habitación a ta l  efecto pero con la obl igación de abonar 
a la  Sociedad la cantidad de qu ince pesetas mensuales".  También en este 
mes se acuerda aumentar la renta a los i nqu i l i nos de la Casa "fundándose 
en e l  aumento de contribución y obras real izadas en la s igu iente forma :  al 
Casino de Numancia, de 222 ,5 pesetas que viene pagando cada mes a 
230 pesetas ; a D .  Martín G .  Jodra de 42,50 que paga a 50 pesetas ; y a D .  
José Sanz Fu l le rat de 55  pesetas que  satisface a 62,50 pesetas cada 
mes. Respetar e l  contrato que tiene e l  i nqu i l i no  D. Bias Sanz, exconserje 
de la Sociedad" .  E l  Círcu lo había real izado obras de conservación  y mejo
ra del edif ic io por 1 . 1 33 pesetas , adjudicadas al maestro albañi l  D. Matías 
Ch ico .  

A i nstamcia de 1 3  Socios que  "man i f iestan se nota l a  falta en  l a  
B i b l i oteca de  l a  Soc iedad de u n  D icc ionar io  E n cic lopéd ico H ispano
Americano" ,  se compra este a D .  Octavio González por  600 pesetas. Se 
compran Obras musicales por e l  pian ista Sr .  Balsa por valor  de 40 pese
tas . Se h ace u n  donat ivo de 75 pesetas para la Adm i n i st ración  de l a  
Revista Vida Aragonesa. Tras e l  reg lamentario concurso s e  compran per
chas a D .  Evaristo Redondo en 1 .480 pesetas . " E n  v ista de l  aumento 
anunc iado  por la Compañía en  e l  abono de l  teléfono acuerda la  J u nta 

· prescind i r  de é l  desde primero de j u l io" .  

Por Navidad se g ratif ica a la Dependencia de la sigu iente forma :  40 
pesetas al Conserje y P ian ista respectivamente, 20 pesetas a cada uno  de 
los  5 mozos, 1 O pesetas a l  botones y 5 pesetas a la fregadera. Queda 
pendiente una deuda con la Caja de Ahorros de 48.000 pesetas y a 31 de 
dic iembre el resu ltado económico es de 393,40 pesetas de superávit, s ien
do la relación de Socios : 97 Socios de Número y 671 Socios Accidentales. 

D .  Pedro San Martín es e l  P residente del  C írcu lo de la  Amistad en 
1 928 y cree necesario habi l itar un local exclusivo para la  celebración de 
las J u ntas evitando así que no  haya que suspender  l a  lect u ra de los 
Socios en e l  Salón ,  acordando (27 de enero) "que en los d ías de Sesión 
se saquen los periódicos al Salón i nmediato e instalen la  mesa y s i l las con 
la luz precisa" . Se toman medidas de carácter h ig ién ico procediendo al fre
gado y l impieza de los suelos y salones y "( . . .  ) creyendo a la vez de con
ven iencia, colocar e l  número de escupideras movibles y fijas que se consi
deren precisas y carteles ind icadores de lo que la h ig iene determina" .  E l  
Casino se cerrará a las dos de la mañana. 

32 Socios piden mediante instancia que "acostumbran a tomar cerve
za marca "E l  León"  y que no t iene el Abastecedor" proponiendo al mismo 
la J u n t a ,  su a d q u i s i c i ó n .  E n  n ov i e m b re se red ac ta  e l  P l i e g o  d e  
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Cond ic iones para sacar a concu rso e l  Abastec im iento de l  C írcu lo ,  se 
anuncia en e l  Avisador Numantino y con presencia de Notario se adjudica 
(concursan cuatro pl icas) a D. Juan Calvo Calonge e l  1 6  de dic iembre ,  
renunciando tres d ías después "fundándose en que no había estudiado 

b ien e l  p l iego de cond ic iones hasta después de l a  adjud icac ión y que 
había sufrido una equivocación a l  presentar su pl iego por  lo que rogaba a 
la  Junta le perdonase", pierde las 250 pesetas, depósito de la subasta y 
en nuevo concurso se adjudica al ún ico l icitante en 5 .075 pesetas anuales, 
s iendo este D .  José Lenguas Lazares. 

Se arreglan 29 mesas de juego y se adqu ieren 4 juegos de mesitas 
para servi r ;  se arreg lan los d ivanes ; se hacen trajes a la dependencia por 
D. Evaristo Redondo : 1 20 pesetas e l  del  Conserje ,  1 1 5 el de los mozos y 
45 el del botones. Se reforma el portal de la casa para dejarlo de forma 
decorosa " (  . . .  ) y como el  Casino de N umancia resu ltaría el mas beneficia
do, procure recabar de su Junta un aumento prudencial en la renta que 
hoy satisface" ,  1 0  de agosto . 

Se nombran "Encargados de la  Sociedad" a m iembros de la  Junta 
D i rectiva con órdenes de i nspeccionar sobre todo la h ig iene y l impieza de 
la misma, turnándose semanalmente en e l  cometido : arreg lo y fregado de 
pisos, l impieza de l unas . . .  etc . E ntre los pagos orig i nados por los tres 
Bai les de Carnaval (por i nvitación y sin la presencia de n iños y forasteros) 
destaca : 1 80 pesetas al P ian ista por la Orquesta. 39,50 por la guardarro-
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pía, 96,25 por cigarros . . .  etc. El Préstamo de la Caja de Ahorros se va 
amortizando quedando reducido a 43 .000 pesetas tras pagar los i ntereses 
respectivos, donar 50 pesetas para el homenaje a Pr imo de Rivera a pet i
c ión del Gobernador Civi l ,  g ratif icar a la  dependencia por Pascuas, donar 
con 25 pesetas a la Cocina Económica, con otras 25 pesetas a la Cantina  
Escolar, y a petición de l  "Porven i r  Castel lano" para proveer de juguetes a 
los n iños pobres, otras 50 pesetas . A 3 1  de dic iembre la existencia de fon
dos en la  Caja  de la Sociedad es de 4.407, 1 6  pesetas y 1 50 en papel pen
d iente de cobro . 

En  marzo, el Centro Hogar Soriano de Mad rid nombra al P residente, 
D. Pedro San Martín ,  Socio de Honor del  mismo,  acordando reciprocidad 
la Junta General Extraord inaria celebrada al efecto . En ju l io ,  la  I nspección 
de Hacienda reclama por 1 6  mesas de juego e l  i ngreso de 232,85 pesetas 
como i mpuesto anual ,  y aunque el Abastecedor  se niega a pagarlo se le 
com u n i ca por  escrito que  es exclusiva suya. En sept iembre suben los 
impuestos de Hacienda sobre 1 2  mesas más que se destinan al juego,  
acordando pagar de estas 1 /3 la Sociedad y 2/3 e l  Abastecedor .  

Se suceden a lo largo del año, las quejas de Socios sobre los artícu
los que se expanden por e l  Abastecedor, así ,  e l  Socio José Garcés sol ic i
ta, 5 de marzo, "se le  s i rviera una bote l la  de leche pasteurizada del Val le" 
negándose el Abastecedor al  igual que a sumin istrar cerveza "El León" .  
También hay quejas del  comportamiento de los  Socios y no faltan expul 
siones de Socios "por  haber maltratado de obra" a los Camareros. Por ú lt i -

Pelayo Artigas y Corominas habfa nacido en San Lorenzo 
de El Escorial e l  26 de abrtl de 1 875. 

Estudió la carrera en Madrid, l icenciándose en Ciencias 
Ffsico-Matemáticas en la Universidad Central en diciembre de 
1 899. 

Hasta 1 9 1 1  ejerció como profesor en una academia parti
cular dedicada a la preparación para el Cuerpo de Arti l lerfa. 
En este mismo año, obtuvo la oposición por unanimidad, la 
Cátedra de Matemáticas en e l  Instituto de Soria. 

Contrajo matrimonio en Valladolid e l  23 de abril de 1 91 2, 
con Mercedes Ramírez Grisolfa, natural de Ayllón (Segovia), 
fijando definitivamente su residencia en Seria. 

Pe layo Art igas d u rante a lgunos  años  v icerrector d e l  
I nstituto de  Ser ia;  fundador de  la "Sociedad Matemática 
Españ o l a " ;  m i e mbro  d e  la C o m i s i ó n  d e  M o n u m e ntos ; 
Académico Correspondiente de la H istoria y de las Bel las 
Artes de San Fernando; vicepresidente de la Comisión provin
cial de Monumentos ; delegado regio de primera enseñanza; 
colaborador de las publicaciones Blanco y Negro y El Porvenir 
Castellano; y fue nombrado hijo adoptivo por e l  Ayuntamiento 
de San Esteban de Gormaz en reconocimiento a su obra "Por 
tierras de gesta: San Esteban de Gormaz". 

Siendo concejal de su Ayuntamiento, falleció en Seria el 1 4  
de mayo de 1 933 a consecuencia d e  una rápida enfermedad. 

En Segovia, la Caja de Ahorros está elaborando la próxima 
publicación de los trabajo de Heráldica y Nobi l iaria realizados 
por Pelayo Artigas en los años en que residió allf. 

Pelayo Artigas y Corominas 
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mo,  son altas D .  B ienvenido Calvo , D .  Pelayo Artigas y D .  Aure l io  Labanda 
entre otros .  En la  entrada al Círcu lo ,  en sit io visible se colocará un  letrero 
que d iga "Círcu lo  de la Amistad" ,  evitando así "que los forasteros puedan 
saber se trata de una Sociedad y no de un café públ ico" .  

Rara es la Junta de 1 929 donde no se toman medidas d iscip l inarias 
contra Sres. Socios por d iversos motivos : por j ugar hasta las cinco de la 
mañana faltando al artícu lo 5 del Reg lamento y desoyendo los ruegos de 
los depend ie ntes ; por romper  e l  u n i forme al Conserje ,  valo rado en 75 
pesetas ; por presentar a la  vez un número excesivo de forasteros ante 
otros Socios que recrim inan la actitud ; por sol icitar cervezas después de 
las dos de la mañana y al no ser servidas " las adqu i rieron en e l  Casino de 
N umancia y las tomaron en e l  Salón de este Círcu lo ten iendo que tener e l  
C írcu lo mas t iempo abierto que lo autorizado en e l  Reg lamento" ; por insu l 
tar  a miembros de la D i rectiva, promover escándalos . . .  etc . ,  situaciones 
que acaban con la expu ls ión de los Socios e inc luso con denuncias en  e l  
J uzgado.  A parti r de estas fechas no se van a citar nombres de los i ntere
sados pues aunque cierto es que m uchos han fal lecido ,  otros o sus fami
l iares t ienen derecho a no ver sus ape l l idos escritos en negrita y, s in que 
las ci rcunstancias sean tan serias, i ncluso con la perspectiva del t iempo 
pasado ,  en la actual idad meras y s imples anécdotas , e l  derecho al s i lencio 
e i ncluso al honor van a hacer que quien esto escr ibe respete las "gambe
rradas" de personas que segu ro -sus ape l l idos así lo  ind ican- tienen des
cendencias d i recta entre los Socios que hoy contertu l iamos en los Salones 
del  C írcu lo Amistad-Numancia. 

En  febrero se acuerda "que en e l  caso de que los Sres . Socios pudie
ran en todo momento presentar personalmente a los forasteros que dese
aran frecuentar los Salones de la Sociedad , podrían hacerlo faci l itándoles 
tarjeta personal rubricada,  haciendo constar en  la misma la fecha y d ía 
que aprox imadamente permanecerá en esta ciudad ,  cuyas tarjetas serán 
recogidas por e l  Conserje y entregadas al i ndiv iduo de la Junta D i rectiva 
que se hal le de semana". 

Se revisan las pól izas de seguros de la casa asegurada en 1 50 .000 
pesetas a partes iguales en e l  "Banco de Aragón" y en "La Urbana" con 
pól izas de 75.000 pesetas. Con las mejoras real izadas, según  e l  técn ico 
Sr. López Cordero, e l  i nmueble se valora en 50.000 pesetas más que se 
aseguran en "Seguros La Aurora" . Se harán obras en la fachada colocan
do puertas de h ierro y cristaleras, obras que son "la mayor parte de herre
ría" . 

Serán altas como Socios Accidentales, D .  Mariano del Olmo,  D .  Ale
jandro Ridruejo y ,  e l  7 de d ic iembre ,  D. Jesús Hernández de la Ig lesia,  
querido poeta que ha  captado e l  a lma del  sor iano en las maravi l losas 
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D. Jesús Hernández de la Iglesia D.  Francisco García Muñoz 

letras de las Sanjuaneras, Socio de Honor hoy d ía del Círcu lo y entrañable 
H ijo  Predi lecto de la Ciudad de Soria j unto a D. Francisco García Muñoz, 
músico y complemento del  poeta en la  i ngente labor desarro lada durante 
más de med io s ig lo .  

En  1 930 la  Sociedad del  Círcu lo de la Amistad se compone de más 
de 900 Socios, s iendo Presidente D .  Aureo de Velasco que en su discurso 
de i nvestidu ra e l  d ía de Reyes, escucha la queja de un buen número de 
Socios que alegan " (  . . .  ) s iendo incapaces sus locales de contener la  m itad , 
careciendo de venti lación ,  s iendo antih ig ién icos cuando están regu larmen
te concurridos y que la  pavimentación deja mucho que desear y según  las 
d i spos i c i o n es v i g e ntes  d e b e n  s e r  l avab l e s  . . .  " .  E n  j u l i o e l  S o c i o  y 
Aparejador Diego López Cordero presenta el proyecto para pavimentar los 
Salones 1 . 2 y 2.2 del C írcu lo  con e l  f in de embel lecerlos con mármol ,  adju
d icándose la obra a lsaías M i l lán (el mármol  a E loy Cabajos, de Madrid) , 
aprobándose en agosto , a petición de más de 200 Socios, que se coloque 
zócalo de mármo l .  

En  febrero en Junta Genera l  Extraord inar ia celebrada e l  d ía 28 se 
modifica e l  artícu lo 7 del  Reglamento en la  forma : " (  . . .  ) que pasen a ser 
Socios de Número los socios Accidentales que l l even perteneciendo a la  
Sociedad s in  i nterrupción  durante d iez años, s in  abonar cuota a lguna ,  con 
voz y voto en l as J u ntas G e n e ra les ,  pud iendo  ser e l e g i b les  para e l  
Gobierno d e  la  Sociedad . Los q u e  sol iciten pasar a dicha categoría antes 
de l l evar perteneciendo a la  Sociedad cinco años, abonarán como cuota 
de entrada cincuenta pesetas , y a los de cinco a diez años se les reduce la  
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cuota a ve i nt ic i nco pesetas" .  La cuota se aumenta de fo rma que  los 
Socios de Número abonarán 2,50 pesetas mensuales y los Accidentales, 
tres pesetas. 

S iguen las medidas d iscipl i nar ias para los Socios que ,  van desde la 
proh ibición de tres meses de entrada al Círculo para qu ienes han jugado 
al b i l lar hasta las cuatro de la mañana, a los rei ncidentes por una vez , se is 
meses y s in  son rei ncidentes en más ocasiones, doce meses.  Por profer i r  
frases ofensivas y amenazas se impondrán 6 meses de proh ibición y un 
año por escándalo con violencia en los enseres del Círcu lo ,  o por estados 
de embriaguez. 

Se confeccionan un iformes para la dependencia tras tres años s in  
renovarse,  adjudicados a Satur io Las Heras. S igue "La E léctrica de Soria" 
sumin istrando f lu ído eléctrico . Se pintan las puertas por 250 pesetas . Tras 
un Acta de la I nspección de Hacienda e l  28 de octubre "sobre donde exis
te e l  Círcu lo de la  Amistad en la  cal le  Canalejas 37, piso bajo" ,  sabemos 
que e l  P ian ista cobra 1 .800 pesetas del  sueldo anual y e l  Recaudador ,  
1 . 270 ,08  pesetas com o  p re m i o  de cobranza de l as pape letas de los 
Socios. E l  I mpuesto de Uti l idades monta 600 , 1 3  pesetas . 

Son Altas como Socios en  1 930 ,  entre otros , D .  Ju l i o  H errero , D .  
Em i l io Alonso Alcalde, D .  Manuel  Ruiz Pedroviejo ,  D .  Pablo de l  Barrio del  
Barrio ,  D .  Vicente Ruiz ,  D .  Luis Perlado y D .  J u l io  Martínez de Toro . 

Cont i núa  D .  Aureo de Ve lasco como P residente de l  Círcu lo  de la 
Amistad aunque en febrero la D irectiva le concede la  l icencia por fal leci
m iento de su hermano y "guardar luto" ,  sustituyéndolo e l  Vicepresidente D .  
Auxib io García. E l  rec ién conm inado Tesorero , D .  Fel ipe V i l lanueva no 
acepta e l  cargo por impedírselo los Estatutos del  Banco de España, ent i 
dad donde trabajaba, s iendo elegido en  su puesto , por aclamación , D .  
Lorenzo Pr imo d e  Marco . Hay un  déficit d e  1 3 .488 ,35 pesetas y s e  pide un  
emprésito a la Caja de Ahorros a un  i nterés de l  6%. 

Se celebran como siempre los Carnavales, con Bai les de Máscaras, 
pero en febrero no se puede acceder a la petic ión de 73 Socios para que 
"La Orquesti l la  Bal len i l la" de dos conciertos semanales, y es que las ci r
cunstancias económicas, así lo aconsejan .  En agosto se dan conciertos a 
dúo entre el P ian ista Sr .  Balsa y e l  Vio l i n ista D .  Ramón Lobian ,  lo que 
mueve al Pian ista del Círcu lo a ped i r  a la D irectiva que se contrate men
sualmente a u n  vio l i n ista, petic ión a la que la D i rectiva accede, s iempre 
que haya fondos, pagando a los nuevos vio l i n istas (Gabino Equía, Manuel  
Guzmán . . .  etc . ) ,  60 pesetas al mes, actuando también esporádicamente 
u n  v io lonche l i sta,  conformando de esta forma u n a  pequeña  o rquesta, 
acordando la D i rectiva e l  30 de dic iembre que " (  . . .  ) en  vista de l  aumento 
de trabajo que se ha i mpuesto este año al p ian ista de la Sociedad Sr .  
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D. Manuel Guzmán, padre, viol inista, de pie, detrás de D. Cristina Balsa, sentado al piano; D. Francisco San Saturio, violon
chelista y, D.  Manuel Guzmán, hijo, de pie, entre las columnas del Círculo de la Amistad, animaban calores y fríos con sus 
músicas brillantemente interpretadas. 

Balsa con motivo de la d i rección de la o rquesta establecida y el entusias
mo que depl iega a f in de que ésta sea del agrado de los Socios, se acuer
da aumentarle su haber mensual en la cantidad de 75 pesetas a parti r del 
próx imo pr imero de Enero" ,  y a los vio lonchel ista y viol i n ista D. Francisco 
San Satur io y D. Manuel Guzmán , una peseta diar ia a cada uno .  

En  febrero ,  la Junta, a pet ic ión de Socios,  amn istía a ciertos Socios 
que habían sido expu lsados de los Salones y dados de baja  en  e l  año 
an te r i o r ,  y c u a n d o  D .  A u reo de Ve l asco se  re i n teg ra  al p u esto d e  
Presidente, d im ite del mismo por pensar q u e  s e  revocó e l  acuerdo de u n a  
Junta presid ida por é l ,  adm it iendo la Junta q u e  f u e  por "fraternidad" ,  cai if i 
cativo muy usado en los momentos de la naciente Repúbl ica y que con
vence al Presidente para segu i r  desempeñando e l  cargo .  En  agosto, 233 
Socios piden que e l  C írcu lo disponga de los Salones que ocupa e l  Cas ino 
Numancia, l levando la  petición a la  Junta General para su debate y vota
ción secreta, resu ltando que de 75 votos emit idos, 52 Socios de Número 
votan en contra, 2 1  a favor y 2 votos en blanco . La pet ic ión del desalojo 
de l  Cas ino de Numancia es una premonición de lo que casi treinta años 
después ocurri rá salvando la  d istancia en e l  t iempo y sobre todo las cau
sas , i nf luyendo ahora ,  s in  duda ,  las ideas triunfadoras de la Repúbl ica y 
qu ien sabe si el deseo de hacer desaparecer por la clase trabajadora y 
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menestral a un  Cas ino más encopetado y clasista que el propio Círcu lo de 
la Amistad . 

Se hacen gestiones para adqu i ri r  el local contiguo al Tercer Salón l la
mado "Salón de Lectura" pero el propietar io ,  D. Ju l ián Martínez pide por el 
m ismo 20 .000 pesetas, precio que a la Junta se le antoja excesivo . En  
j u l io ,  se abre u n  Concurso para adqu i ri r  " La Rad io"  part ic ipando en  e l  
m ismo:  Auto E lectric idad ,  D .  Ju l ián Lumbreras , D .  José Vicén Vi la  y Casa 
P asto ra ,  n o m b rándose u n a  C o m i s i ó n  para probar  d i chos  aparato s .  
Acabado e l  t iempo d e  probar las sucesivas radios presentadas s e  decide 
no com p rar  "por  el m o m e nto la rad i o  por su d if íc i l adaptac i ón  a l os  
Salones", pudiendo molestar a las tertu l ias ,  a l os  juegos y a la  lectura y ,  
además ,  "porque ha desaparecido e l  principal motivo, la rad iación de las 
Sesiones de las Cortes Constituyentes" ,  dando cuenta el P residente de la 
J unta Extraordinaria del  26 de sept iembre del "aplazamiento en la adqu is i
c ión del aparato de Rad iotelefonía acordado comprar en la Junta General 
anter ior por la  i nconven iencia de colocarlo en los Salones" . 

Se añade a la prensa existente , los periódicos "Ahora" , "E l  Socia l ista" 
y "E l  Debate" .  Se coloca por la E léctrica de Soria "un  foco de luz d iu rna" 
en los Salones, necesario sobre todo en los meses de i nvierno. Se hace 
u n a  v is i ta de cortes ía al n u evo Gobernador  Repub l icano ,  D .  Mar iano 
J óven H e rnández y ,  9 d e  nov i embre ,  "se  ar reg l a n  l os  re l ojes  d e  la  
Sociedad que no marchan muy b ien" .  E l  30 de dic iembre, D .  B ienvenido 
Calvo pasa de Socio Accidental a de Número ,  y e l  d ía de Año Nuevo es 
elegido Presidente siendo Vicepresidente D. Si lv ino Paniagua.  

En  1 932 se acuerda celebrar la fiesta del 1 4  de abri l ,  pr imer an iversa
r io  de la proc lamación  de la 1 1  Repúb l ica Españo la  "( . . .  ) en v i rtud  de l  
requer im iento hecho por  la primera Autoridad de  la P rovincia para que  se 
celebre e l  primer an iversario del adven im iento de la Repúbl ica, se acuerda 
o rganizar un  bai le de Sociedad , colocar tres focos de luz en  la fachada al 
objeto de i l u m i nar la y que nos s i rvan para lo sucesivo , y dest i nar  u n a  
s u m a  aprox imada d e  500 pesetas a d a r  raciones a los pobres mas necesi
tados de la  Capital previa l i sta fac i l itada por la  alcald ía y cuyo reparto 
habrá de hacerse en nuestros Salones con asistencia de las Autoridades y 
Socios que gusten honrar ese acto , para lo cual serán i nvitados. Dichas 
raciones consisti rán en  lo s igu iente : un  ki lo  de pan , otro de arroz, otro de 
naranjas, medio de carne de cordero y medio de tocino .  Que los géneros 
serán adqu i ridos entre los industriales socios del Cas ino" .  Se traerán para 
el Sa lón  de Lectu ra ,  los per iód icos "Trabajo " ,  "So l i dar idad Obrera" y 
"Tierra" a pet ic ión de varios Sres . Socios Obreros. 

Se autoriza al Abastecedor a e levar el precio de la cerveza a 0 ,70 
pesetas la bote l la de 3/4 de l itro o 0 ,55 pesetas el bolz y 0 ,30 pesetas la 
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El Círculo de la Amistad celebra el Primer Aniversario de la 11 República con ún Baile de Sociedad y "( . . .  ) destinar una suma 
aproximada de 500 pesetas a dar raciones a los pobres mas necesitados de la Capital , previa l ista facilitada por la alcaldía y 
cuyo reparto habrá de hacerse en nuestros Salones . . .  " 
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caña "en vista del aumento que ha tenido este artículo" .  Se pondrá un 
aviso, 5 de abril, "rongando a los pocos trasnochadores que quedan hasta 
altas horas de la madrugada, se den cuenta de la extorsión que causan a 
la Sociedad con un capricho y procuren desalojar los locales a una hora 
prudencial a fin de que el personal disfrute de su debido decanso", llaman
do la atención por carta al personal de servicio de la Sociedad "para que 
cumplan bien sus deberes" . En la Junta del 1 9  de abril se sabe que el 
Conserje Sr. del Río, está hospitalizado " (  . . .  ) a consecuencia de haber 
sufrido lesiones en una reyerta que según manifestó tuvo con el Socio de 
esta Sociedad D .  Guillermo Morales, en el portal de esta casa, cuyas 
lesiones le impiden atender su cometido" . Al Socio agresor se le suspen
derá cautelarmente de su condición de Socio "hasta tanto que los 
Tribunales de Justicia esclarezcan los hechos en la forma que hayan ocu
rrido para determinar si hubiere lugar, la sanción que contra cualquiera de 
ambos fuere necesario . . .  " .  

Se aumenta la renta al  inquilino José Sáenz en 5 pesetas mes; se 
compra una mesa escritorio y una mesa de billar por la que pagará el 
Abastecedor al Círculo 20 pesetas mensuales siendo el coste del juego en 
la misma 0,90 pesetas hora, en la nueva y 0,70 pesetas en la vieja. Se 
coloca un contador para conocer la cantidad de fluído eléctrico que se 
consume. La Alcaldía concede permiso para colocar en verano veladores 
frente al portal del Círculo. Se hacen obras en los retretes, en la cocina, en 
los lavabos . . .  etc., obras de carácter general de limpieza y adecuación, 
sacando a subasta la ampliación de la calefacción que se adjudica a Víctor 
Castro en 4.475 pesetas. Se permite que D .  Baudilio Ruiz coloque en el 
portal un kiosco para la venta de libros. Por último, a lo largo de 1 932 son 
altas Vicente Alvarez, Vicente Brieva, Justo Ortega e lsaías Pascual. En 
agosto será baja por "ausencia" el famoso Teniente Coronel de la Guardia 
Civil, D .  Gregario Muga. 

Se confeccionan trajes a la dependencia participando cinco pliegos 
en el Concu rso sacado al efecto : Alejandro Barquero, h ijo  de Santiago las 
Heras, Evaristo Redondo, Teodoro Oncins y Juan León Velasco, adjudi
cándose a D .  Evaristo Redondo al precio de 1 30 pesetas el traje de 
Conserje y 1 05 pesetas cada uno de los cinco de los Camareros, (el del 
botones se adquirirá fuera de Concurso al hijo de Santiago las Heras) . Las 
obras que de carácter general se realizan, suponen un coste de 27.900 
pesetas pagaderas a razón de 1 .500 pesetas mensuales al Contratista D .  
Simón Hernández. 

En 1 933 continúa D.  Bienvenido Calvo en la Presidencia siendo D .  
José Mozas del Campo, Vicepresidente. Como es tradicional y a la vez 
reglamentario, el día de Reyes se aprueba el Presupuesto para el año en 
curso, existiendo en el mismo una diferencia entre gastos e ingresos de 
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1 0 .368,63 pesetas . Para que si rva de ejemplo y a la vez i lustre sobre e l  
funcionamiento del C írcu lo ,  se va a señalar "el mencionado presupuesto 
que es como sigue :  

Para pago de obras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Nómina de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Limpieza y vigi lancia de lavabos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Parte de la orquesta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Premio de cobranza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Reti ro de obrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Carbón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Contribución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Timbre reintegro de recibos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Alqu i ler parte salón lectura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Gastos varios de l impieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Prensa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Bibl ioteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Sociedad de Autores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Arbitrios M i n icipales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Objetos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

I nterés Caja de Ahorros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Compañía Telefónica, abono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

I nstalación E léctrica y lámparas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Juegos dominó y ajedrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Recibos falta de pagos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Leña y serrín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 

1 8 .000 

9 .480 

2 .700 

2 .520 

1 .750 

475 

3 .000 

1 .300 

1 .700 

480 

450 

500 

1 .200 

250 

1 . 1 50 

680 

2 .580 

340 

300 

200 

500 

400 

Otros gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . __1,j_1.Q 
Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

El Presupuesto de ingresos es el s igu iente : 

Saldo en la Caja de Ahorros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Por cuotas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Por alqu i ler  de pisos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Por abastecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Diferencia entre los gastos e ingresos, 10 .368,63 pesetas. 

5 1 . 070 

1 .293 ,70 
28.982,50 

4.740 

5 .685. 1 7  

40 .70 1 ,37 

Se coloca por "La E léctrica de Soria" y su representante, Sr .  Arlegu i ,  
dos  lámparas de forma esférica" y un  col lar de luz rodeando e l  escudo de 
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dicha Bib l ioteca más dos brazos con bombonas c i l índricas para los pupi
tres del escr i to r io" . Se co mpra un re loj de dos esfereas a D. Ramón 
Monreal y se instala en el Círcu lo un  Salón de Barbería adjudicándose a 
D .  S i lvano Bal lesteros, por cinco años, corriendo de su cuenta todos los 
gastos de instalación .  Se comun ica al Sr .  Ruiz, dueño del kiosco de l ibros 
que  ex iste en el portal  de l  C írcu lo  y a los fotóg rafos S res .  Casado y 
Blanco, que deben pagar un  canon a la Sociedad . Se aumenta el número 

D. Eloy Sanz Vil la 
Galería de retratos d e  Alcaldes d e  Soria en e l  Excmo. Ayuntamiento d e  l a  Ciudad 

de periód icos que se leen con "E l  Imparcial " .  Es Alta como Socio D .  César 
del Riego y causan baja en e l  mes de mayo , "por ausencia" , D. E loy Sanz 
Vi l la ,  D. José Sanz Ol iveros, D .  Pedro Ch ico y D. José Tudela. 
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La Junta General Ord i naria de 1 .  º de enero de 1 934 es movida al 
presentar el  Socio H o norar io  G arcés ,  un voto de  censu ra a l a  J u nta 
D i rectiva sal iente, razonando en cuatro puntos : la Junta D i rectiva ejercía 
coacción a los socios al presentar la candidatu ra para la renovación de 
cargos ; " las mesas de j uegos de naipes del tercer Salón parecían e l  rastro 
y no una Sociedad" ;  La Junta D irectiva no había evitado los escándalos 
habidos en e l  año anter ior ,  y no haber previsto la Junta la entrega de u n  
carnet para cada Socio . . .  , pareciendo ahora un  café públ ico. Tras explicar 
D. Bienvenido Calvo , punto por punto , sin que se vote e l  voto de censura, 
se el ige nueva Ju nta pres id ida por D .  I g nac io  Diez con 41 votos ,  que  
basándose en e l  artícu lo 28 de l  Reglamento no acepta e l  cargo por tener 
más de 60 años . Es elegido Presidente e l  d ía de Reyes D .  Sixto Morales 
con 1 7  votos que dos d ías después comun ica por carta que no  puede 
aceptar e l  cargo por  estar " la m ayoría del año en M adr id" .  En J u nta 
Extraord inaria del 4 de marzo , con 30 votos de los 33 emit idos, es elegido 
Presidente D. José García Oñate . 

Se trata en J u nta General la problemática surg ida tras plantear D .  
Aurel io d e  Marco s i  pueden entrar y permanecer en e l  Círcu lo personas de 
I nstituciones Armadas vestidas de un iforme y con las armas exteriormente 
expuestas, resolviéndose por 40 votos a favor y 20 en contra, que si podí
an permanecer en los salones con un iforme y armamento y "no se consi
dera armamento la pisto la y el sable que no son piezas i nherentes al  un i 
forme" .  

Se ayuda a u n  m iembro de la  Orquesta del Casino con 1 2  pesetas 
para comprar un "saxofón" ,  y con 50 pesetas al P inaista Sr. Balsa "como 
obsequ io  de boda" . En  abri l hay dos Bai les de Sociedad pid iendo los  músi
cos 80 pesetas por Sesión y aunque e l  prec io es excesivo "está en  e l  
án imo de la Junta proporcionar e l  mayor número de d istraciones posibles 
a los Socios" . Se compra "un templete" para ubicar a los Sres. músicos en 
e l  Pr imer Salón .  

Hay problemas económicos en e l  Casino de Numancia al que reitera
damente se le comunica "se ponga al corriente en los atrasos y alqu i ler  
mensual  de los Salones que ocupa d icho Casino,  propiedad de esta socie

dad" ,  conm inando en abri l a que pague en e l  término de ocho d ías . Se for
mal iza el contrato con el socio D .  S i lvano Bal lesteros,  adjudicatario de la  
Barbería de l  Círcu lo que pagará 40 pesetas mensuales de alqu i ler  "obl i 
gándose a hacer un  cuarto donde la  Junta D i rectiva haga sus  sesiones". 

En  ju l io la  d i rectiva, ante la mala situación económica por la que atra
viesa el Círcu lo ,  se ve en la obl igación de convocar a la General , 26 de 
j u l i o ,  para hacer una operación  f i nanc iera con l a  Caja  de Ahorros por 
60.000 pesetas al 6% amortizable en cuatro años y que tras e l  acuerdo de 
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realizar la operación sabemos : " (  . . .  ) para que en nombre de la Sociedad 
"Círcu lo de la Amistad" otorgue la correspondiente escritu ra de cancela
ción de h ipoteca y constitución de otra nueva de la Casa de su propiedad 
denominada escritu ra de compra "Café de Numancia" , sita en esta Ciudad 
de Ser ia y su  ca l le  de l  Co l lado , hoy Cana lejas ,  en  los soporta les de l  
m ismo ,  señalada con e l  número 37 y 39 que t iene de frente 14  metros y 52 
de fondo ,  haciendo u n a  superf ic ie de 728 metros cuad rados , l i nda por 
derecha entrando Poniente con Casa de Tiburcio Martín ,  por su izqu ierda 
Sal iente de D .  Brau l io  C i ria,  por  su frente que en una fachada Norte con 
dicha cal le del  Col lado y por su espalda, Mediodía, con cal lejón que con
duce desde cal le de San Juan a la P laza de San Esteban ; se compone de 
planta baja, piso pri ncipal , segundo,  tercero y desván . Esta f inca no apare
ce g ravada con otra carga más que la reseñada de 92.000 pesetas a favor 
de la citada Caja.  Su valor  aproximadamente son 400 .000 pesetas" . Se 
entiende, lóg icamente, que queda acabada la pr imera h ipoteca al suscri
b i rse ésta. 

Se decoran los salones sacando a Concurso su pintura, adjudicado a 
D .  Germán Serrano en 900 pesetas . Se adjud ica al sastre Sr .  de León la  
confección y venta de  los  trajes de la dependencia y a D .  Valerio Gómez la  
construcción de una mesa y a D .  B ias Casas la  de los  s i l lones. En sep
t iembre se acuerda instalar dos venti ladores-aspi radores para que renue
ven e l  a i re de los Salones pues "hay d ías de i nvierno que se hace poco 
más que imposib le la permanencia en los m ismos a causa de la atmósfera 
tan viciada que en e l los se crea" . Se le deniega a D. Aure l io  Rioja su pre
tensión de pintar sobre l ienzos en la pared del 2 . º  Salón . 

Se ampl i a  en  u n a  la  p laza de Camareros (Lad is lao Lavi l l a) ; se le  
o rdena al Subconserje que l leve una  p laca d ist i nt iva de su  cargo ;  a l a  
viuda de l  Camarero muerto se le promete , "para cuando se pueda", una 
plaza en e l  Servicio de L impieza del  C írcu lo .  En  agosto se celebra una 
J u nta Extraordi naria c o n  motivo del  incidente habido al entrar miembros d e  
l a  D i rectiva en la coc ina de l  Círcu lo ,  protestándo escandalosamente l a  
señora e h ij a  de l  Abastecedor ,  not i f icándoles que  se  t i ene  derecho a 
i nvestigar todo aquel lo que se relacione con la adm in istración e i ntereses 
d e  l a  S o c i e d ad . E n  d i c i e m b re se ad j u d i ca r á  e l  C o n c u rso  d e  
Abasteci m iento de l  C írcu lo  a D .  Doroteo Velasco Cabezón en  22 .505 
pesetas . 

Sigue habiendo incidentes en los salones : embriaguez, d iscusiones, 
palabras subversivas o i ncluso lo promovido por socios que " (  . . .  ) taparon 
el lavabo con papel y abrieron los g rifos de agua sal iendo ésta al suelo" .  
Se proh ibe la entrada a un  Socio "por falta de aseo" .  Son altas , D .  Fran
cisco Terrel Sanz, D. Anton io Bon i l la, D. Gu i l lermo Cabrerizo , D. Francisco 
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San Mozas ,  D .  Pau l i na Delgado Moreno . . .  etc. Se suscribe el Círcu lo a los 
periód icos "Tierra" y "Sig lo Futuro" y a petición del  Presidente d ie Consejo 
Local se contribuye con 25 pesetas "para el noveno acto anual de home
naje a la vejez". 

La J u nta D i rectiva sal iente ,  de acuerdo con e l  artícu lo  81 expone 
durante 1 5  d ías la l ista con los  candidatos, propuestos por  e l la ,  sabiendo 
que en la General puede haber otras candidatu ras, resu ltando por norma 
s e r  e l e g i d a  p o r  ac l a m ac i ó n  " l a  l i s t a  o f i c i a l " ,  s i e n d o  en 1 93 5  e l  
Vicepresidente D .  Pascual Algarabel ,  continuando D .  José García Oñate 
en la P res idenc ia .  En la J u nta General de l  d ía de Reyes var ios Sres .  
Socios proponen : que se ampl ie e l  número de ejemplares de periódicos, 
que se reduzca e l  templete donde actúa la orquesta y que se instale una  
cristalera entre e l  2 . º  Salón y el Salón de Juego para aislar e l  de Juego de  
l os  dos  Salones que le antecenden .  

E l  Abastecedor  instalará un  serpentín con  objeto de servi r cerveza de 
barri l .  Los Camareros l levarán , por cuenta del  C írcu lo ,  "trajes un iformes 
forma smokin" ,  fijándose para estos trajes "una vida de 1 1 2 meses para la 
americana y de  1 8  m eses para e l  panta ló n " ,  adj ud icados a Evar i sto 
Redondo en 325 pesetas. No accede la Junta a ant ic ipar a cada camarero 
1 50 pesetas pagaderas por mensua l idades, "por carecer e l  Círcu lo  de 
recu rsos económ icos " .  Se s iguen  ce lebrando los trad ic iona les  ba i l es 
i nc lu ido  e l  d ía 1 5  de abr i l ,  l unes ,  con motivo de l  4 .  º An iversario de l a  
P roc lamac ión  de l a  Repúb l ica .  Corresponde e l  C írcu l o  a l a  carta de l  
P residente de la Comis ión Mun icipal de Festejos que  sol icita cooperación  
para " la  fiesta l iteraria que se ha de celebrar en las próx imas fiestas de  
San  Satu rio" ,  ayudando con 1 00 pesetas para e l  mejor  trabajo que se pre
sente sobre el tem a  "Sor ia ,  c iudad veran iega = medios de fomentar la 
afluencia de veraneantes" .  

Permite e l  C írcu lo  que D .  Baud i l io  Ruiz ,  dueño del "kiosco del  l ibro" 
que hay en el portal de entrada al mismo, coloque una vitrina  de exposi 
c ión donde está la  de fotografías y ésta colocarla en una de las columnas 
de la fachada. Se ampl ía en 200 l ibros el fondo documental del  Círcu lo ,  a 
razón de 5 , 75 pesetas u n idad ,  pagaderos en cuota mensual de 75 pese

tas , y cu r iosamente el 1 8  de enero se acuerda  "ampl iar  e l  n úmero de 
escupideras f ijando rótu los proh ib itivos de escup i r  en  el pavimento" . Se 
alqu i la  e l  tercer piso a D. Ruf ino Ortega por 60 pesetas al mes. Se alqu i la  
e l  piano vertical pagando la  Sociedad 25 pesetas mensuales y "se amo
nesta a las m ujeres de la l impieza por la  actitud bél ica entre e l las" .  Será 
baja como Socio D .  Francisco García Muñoz, D .  Vicente Ruiz ,  D.  Fel ipe 
Maján . . . .  etc . ,  causando alta D .  Fel ipe Vi l lanueva, D .  Carlos García Mozo, 
D .  Frutos Barral y D. J u l io  García Mozo . 
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CAPITU LO VI I I  

1 936 - 1 961 : LA N UEVA LEY DE INQUILINATO Y 
LA ABSORCION DEL CASINO D E  N U MANCIA 

Enero de 1 936, año del  mal ejemplo que u n  país no puede legar tras 
comenzar en é l  la fatricida guerra civi l .  Es elegido Presidente D. Benjamín 
J i meno s iendo vocales D. Enrique Carn icero y D. Alejandro del  Amo. En  la 
Junta del  5 de enero los Camareros piden que su  sue ldo sea de 2 pesetas 
d iarias y e l  Abastecedor recibe duras críticas s iendo acusado "de que e l  
C írcu lo  no  tenga buen vivi r s iendo necesar io hacer lo resu rg i r" .  E l  7 de 
enero (tres J untas Generales en  una semana) se t rata de l  aumento de 
sue ldo a los Camareros y a la Orquesta, votando 1 1 5 Socios, 1 00 en con
tra de la subida y 1 5  a favor, defend iendo e l  Presidente la  no subida "por 
las actuales ci rcunstancias económicas" .  E l  30 de jun io  habrá otra Junta 
extraord inar ia de carácter general en la que además de sacar a Concurso 
el Abastecim iento por renuncia del Abastecedor  Sr. Velasco , a propuesta 
del P residente que d ice "que con las actuales horas de t rabajo  de los 
Conserjes, e l  Círcu lo está francamente abandonado durante varias horas 
y por consigu iente propone sea cerrado a las tres de la madrugada con 
objeto de que esa diferencia de tres horas que e l  Subconserje deja  de 
prestar servic io ,  sean uti l izadas durante e l  d ía" , quedando modificado e l  
Art .  ª 5 de la  forma "Los Salones de la Sociedad estarán abiertos desde las 
d iez de l a  mañana hasta las t res de la  madrugada, pud iendo cerrarse 
antes de dicha hora por falta de Socios en los locales". 

Se permite que e l  Abastecedor "s i rva género en  e l  mostrador" .  Como 
ya se ha dicho, por renuncia de D .  Doroteo Velasco, se saca a concurso el 
Abastecimiento bajo  un t ipo mín imo de base de 1 8 .000 pesetas anuales, 
pero habrá que bajar hasta 1 2 .000 pesetas en un tercer Concurso s in  que 
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tampoco acuda n ingún l icitante al mismo,  sacándose (mes de ju l io) s in  t ipo 
de base , l ibre, y anunciándolo en "El Avisador Numanti no" ,  concursando el 
d im is ionario Doroteo Ve lasco con 1 0 .000 pesetas y G regario Balsa con 
9 .200 pesetas, subiendo éste ú lt imo hasta 1 1 .000 pesetas, que le adjud i 
c a r á n  e l  Abaste c i m i e n to  de l o s  A rt íc u l o s  d e l  C í rcu l o .  E l  a n t e r i o r  
Abastecedor perderá las 5 .000 pesetas que e n  s u  d ía presentó como fian
za. E l  Sr .  G regario Balsa, en  octubre, renuncia al Abastecim iento , acep
tando D. C i r i lo  García González, vecino de Valdeavel lano,  la oferta que la 
Junta le hace de forma verbal para que por 1 1 . 000 pesetas anuales se 
haga cargo del Abastecimiento hasta f inales de 1 94 1 . 

Se conceden anticipos a Camareros de 200 pesetas pagaderas men
sualmente a razón de 20 pesetas. La renta que se f i ja a los inqu i l i nos de la  
vitr inas i nstaladas en la fachada del Cas ino ,  se e leva hasta 30 pesetas 
anuales, anu lando en agosto e l  contrato de inqu i l i nato del l lamado "kiosco 
del l ibro" al estar éste abandonado, medio derruido y tras el i ncidente habi
do con e l  dueño del mismo. Se dotará al Casino de Numancia de un con
tador de agua. 

Las rep�rcusiones del  1 8  de ju l io se plasman en la J unta que dos 
d ías después t iene lugar :  "E l  Sr .  P residente manifestó que citado por el  Sr .  
Alcalde de la C iudad a una reu nión que había de celebrarse por ind icación 
de l  Sr .  Gobernador Civ i l  e l  d ía 23 de ju l io a la  que asist ió también una  
rep resen tac i ó n  d e  l a  Banca ,  C á m ara  d e  C o m e rc i o ,  C á m ara  de  la  
Propiedad ,  Casino . .  etc . con e l  f i n  de obtener fondos para las atenciones 
de la cárcel du rante las excepcionales c i rcunstancias porque atraviesa e l  
país , y después de tratado conven ientemente e l  asunto, se convino en que 
la "Cocina Económica" atenderá los servicios de a l imentación hasta agotar 
sus recursos económicos y una vez term inados éstos, se nos volverá a 
citar nuevamente" .  E l  Alcalde de Sor ia ,  D .  Anton io  Royo Arana citó a l  
Círcu lo  con e l  mismo fi n ,  l legándose a la conclus ión : "Sol icitar del  Banco 
de España un crédito de 1 5 .000 pesetas con las garantías del "Casi no 
Numancia", "Caja de Ahorros Provincia l " ,  "Cámara de Comercio" ,  "Cámara 
de la  Propiedad U rbana", "Cocina Económica" , "Ayuntamiento de Soria", 
"Círcu lo de la  Amistad" ,  "y alguna otra entidad que pudiera adher i rse, ( . . .  )" 
con el fin ya mencionado.  

Otra repercusión de la Guerra se da en el  27 de noviembre :  " (  . . .  ) con 
motivo de la  inauguración del  P lato Un ico,  se fija la  g ratif icac ión de 40 
pesetas que se repart i rán entre .los Conserjes, Camareros y Botones del 
C írcu lo por trabajos extraord inarios l levados a efecto este d ía por d ichos 
dependientes" y "en vista de la propaganda hecha por la Comis ión de la 
Cruzada contra e l  frío , se acuerda apl icar un  Sello de dicha Cruzada de 
O ,  1 O pesetas a cada recibo mensual  de los Sres.  Socios" . A f inales de 
año ,  "por  las presentes c ircunstancias" se cerrará e l  Casino (así se auto-
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define el Círcu lo de la  Amistad) antes de la hora que fija el Reg lamento, 
consum iendo por lo  tanto menos luz y gest ionando con la Empresa se 
reforme el  Contrato de sumin istro . 

Se "modern iza" el Cuarto de Aseo pon iendo toal las ind ividuales, u n  
aparato d e  jabón l íqu ido y u n a  l u n a  espejo .  S e  vuelve a sacar a Concurso 
la confecc ión de uniformes para la dependencia, adjud icada a Evaristo 
Redondo en 335 pesetas . También se saca a Concurso la  confección de 
i mpresos : i nvitaciones de Carnaval y B .L .M .  a Tipografía Moderna; presu
puesto a E.  Las Heras e l ndice de la Bib l ioteca y papel con membrete a 
"La Voz de Soria" . Hay Bai les de Carnava l ,  Bai le de Confianza el 1 4  de 
abri l (5 . º  Aniversario de la Repúbl ica) con i ncidentes que obl igan a actuar 
a la fuerza públ ica (no hay motivos pol íticos) . En octubre se g ratif ica con 
75 pesetas a " los nuevos m iembros de la  Orquesta" d i r ig ida por el Sr .  
Balsa (a l  vio lonchel ista se le da además una g ratif icación  por haber muer
to su hijo, Francisco San Satur io ,  de 1 80 pesetas importe de las tres men
sual idades que percibía) y por Navidad se entrega a la dependencia 250 
pesetas de agu inaldo d istribuidas :  40 pesetas al Maestro de Orquesta, 30 
pesetas al Subconserje ,  80 pesetas para los Camareros, a reparti r a razón 
de 20 a cada uno, 1 5  pesetas a otro Camarero "por su mal comportamien
to con los Socios al  real izar sus servicios en  los salones" ,  5 pesetas a 
cada una de las tres mujeres de la  l impieza, 5 pesetas al botones, 5 pese
tas al v io l ín , 5 pesetas al vio loncelo ,  20 pesetas al saxofón y 1 O pesetas al 
vio l ín 2 . º .  

Hay u n  g ran movimiento de Altas/Bajas de Socios a lo largo de l  año 
( 1 1 7  Bajas en los meses de verano) , contando como Bajas Pedro Sanz 
Heras Varea, Sixto Morales por defunción ,  Justo Ortega por ausencia,  
J u an Anton i o  Gaya N u ño (octubre) a vo l u ntad , lsaías Pascua l ,  !sacio 
Maján ,  Emi l io Rabal ,  Mar iano del Olmo, lsabelo Cacho ,  Luis Santamaría . . .  
etc . ,  s iendo e l  Alta más s ign if icativa l a  d e  Gregario M uga, e l  1 6  d e  mayo. 

En 1 937 continúa D. Benjamín J imeno en la  Presidencia siendo e leg i 
d o  V icep res iden te  D. Anto n i o  Royo Arana  y Sec retar i o D .  M a rcos 
Fernández . E l  P residente,  d ía de Año Nuevo , " (  . . .  ) ded ica u n  p iadoso 
recuerdo a los Socios fal lecidos durante e l  pasado año y u n  cordial  saludo 
a los bravos combatientes que l uchan en las tr incheras por l a  salvación de 
nuestra Patria" . En  la  J u nta del 1 0  de enero, de toma de posesión de nue
vos cargos e lectos , se da u n  voto de confianza a la Junta D i rectiva "para 
celebrar o no la fiesta de los Carnavales" y se hace un "( . . .  ) l lamamiento a 
los Sres. Socios para que continuen contribuyendo con sus donativos para 
segu i r  obsequ iando a los heridos y convalecientes de la campaña confor
me se ven ía h ac iendo anter io rmente ,  acordándose por  i nd icació n  de l  
Socio D .  Victoriano Royo , poner un  anuncio en  los  Salones para conoci
m i e nto de  todos los Soc ios" . H ay q u e  h acer  n otar  q u e  el n o m i n ado  
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Vicepresidente del C írcu lo  D .  Anton io  Royo Arana dejó la Alcaldía de la 
C iudad e l  29 de octubre de 1 936 siendo sustitu ido por D .  Carmelo Monzón 
y Morsa. 

Se s iguen dando, en  plena Guerra Civi l ,  Conciertos por la  noche ,  
entrando en la  Orquesta tras e l  i nforme favorable de su D irector D .  Crist ina 
Balsa, e l  v io loncelo D .  Teodoro Ormazábal , habida cuenta del fal lecimien
to de Francisco San Satur io ,  anter ior vio loncelo de la Orquesta. En  febrero 
se gratificará con 50 pesetas a D. Esteban Heras "que toca e l  saxofón g ra
tu itamente" por ausencia del titu lar .  En sept iembre ,  e l  D i rector del I nstituto 
de Soria agradece al C írcu lo  e l  Concierto que su Orquesti l la  ofreció "en 
honor de los Maestros de esta Provincia y la de Guadalajara" . 

Se conti núa i ns ist iendo ante los Socios para que contribuyan "con e l  
óbo lo  pert inente conforme se v iene haciendo hasta ahora" para poder i nvi
tar a los heridos de la Guerra ( l lamada a veces en las Actas , Cruzada) . En 
mayo, según  oficio del Delegado de la Guerra Provincial se i nvita en e l  
tablón  de anuncios a que los Socios contribuyan con una susc�ipción "para 
regalo de boda a Victoria Musso l in i " ,  s iendo e l  montante que se saca, 1 28 
pesetas . A i n iciativa del  Tte . Coronel  de la Guardia Civi l D .  G regario Muga. 
Socio del C írcu lo ,  en e l  mes de jun io se empieza a recoger tabaco en la 
Conserjería, los jueves y domingos, con dos señoritas "que postu larán por 
los Sa lones"  y q u e  i rá dest i n ado  a los he ridos y so ldados del frente 
(Nac iona l ,  por supuesto) . En sept iembre se pone de man if i esto e n  el 
B .O. P .  que da cuenta "que todas las i n ic iativas de recaudaciones sean de 
l a  e xc l u s iv a  p a rt i c u l a r i d ad d e l  O r g a n i s m o  F a l a n g e  E s p a ñ o l a  
Tradic ional ista y d e  las Jons" .  

· ·  

En marzo e l  Círcu lo se i nteresa por el estado del Tte . Coronel  de la 
Guard ia Civi l  D .  G regario Muga "por e l  percance sufr ido por e l  mismo" .  E l  
6 de jul io  la Junta comunicará a la v iuda de Muga e l  pésame por e l  fal leci
m iento "del i l ustre Socio del Círcu lo" .  E l  Tte . Coronel  fal lecido fue e l  factor 
clave para que e l  20 de j u l i o  del  36 en Soria, se sofocara cualqu ier  conato 
de frente popu l ismo, ecl ipsando al novato Gobernador Civi l César Alvajar. 

Contr ibuye e l  Círcu lo con 200 pesetas para "el Acorazado España" y 
con el "motor de venti lación  de los existentes en  el C írcu lo" a petición de la 
Jefatura de la  Aviación .  En  noviembre se grava con 0 ,5 cént imos a cada 
uno de los Sres. que jueguen d inero a las cartas, para pagar la prensa dia
r ia "que este Círcu lo envía a los Hospitales para d istracción de los solda
dos enfermos o heridos" . A f inales de noviembre se envían al Gobierno 
M i l i tar ,  7 . 900 p i t i l los y 1 00 c igarros pu ros q u e  se han recog ido  en  e l  
C írcu lo,  hablando "con la Jefa de Falange para normal izar la postu lación 
que señoritas realizan en e l  Círcu lo" .  

En  Jun io ,  a instancias del Ayuntamiento, se asiste "a los funerales del 
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i nvicto General Mola" .  El 1 1  de noviembre se fel icita al Excmo.  Sr .  Juan 

Yagüe por su ascenso a General de Brigada, abriéndose una suscripción 

para regalarle e l  Bastón de Mando y e l  Faj ín de General , con 50 pesetas. 

Se autoriza al Conserje "por carecer de arp i l leras y toal las, para que 

mediante vale compre las que considere necesarias para la  l impieza de 

los Salones". " .  La v ida continúa metódicamente en  e l  Círcu lo con matices 

"En cuanto a la suscripción para regalar el bastón de mando y faj ín al Excmo. Sr .  General D .  Juan Y agüe, 
se acordó contribuir el Círculo con cicuenta pesetas y otra cantidad igual para el aguinaldo del Soldado", 
Junta Directiva del 8 de diciembre de 1 937. 
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provocados por las pecu l iares c i rcunstancias de la contienda, así se sus
pende a un Camarero de empleo y sueldo por 6 d ías "proh ibiéndole servi r 
durante estos d ías en  los Salones ( . . .  ) y trató en  térmi nos poco corteses a 
un  m i l itar" . Se oficia al Abastecedor, 3 de abri l ,  "se ponga chaqueti l la  blan
ca al echador de café" y que si hace .caso omiso se le  impondrá una san
c ión ,  "no m u lta" . Se fe l ic i ta púb l icamente a l  Subconserje  D. Sebast ián 
Monge "por encontrar una cartera y devolvérsela al i nteresado" ,  caso que 
se repite con e l  Camarero D .  N icolás Pérez con una cartera que conten ía 
la  respetable cantidad de 950 pesetas . 

Se  res e rva l a  p l aza  d e  V i o l o n c e l i sta d e l  C írcu l o  a D .  Teodo ro 
Ormazábal que se "ausenta para cumpl i r  con sus deberes m i l itares", con
t i nuando perc ib iendo e l  sue ldo ,  ocupando su  puesto su hermano,  caso 
que se repite ( 1 1 de octubre) con la plaza de Camarero que "se va a sus 
deberes m i l itares" ,  guardándosela la plaza y e l  haber de sueldo hasta su 
reg reso .  Cu r iósamente en  Navidad se da e l  trad ic iona l  agu i n aldo a la  
Orquesta y se le deniega al Conserje,  Camareros y L impiadoras "porque 
la Junta D i rectiva ha visto mal e l  proceder de todos e l los por e l  poco celo y 
entusiasmo en el cumpl im iento de sus respectivos deberes" .  Se entrega
rán 50 pesetas "para e l  agu inaldo del soldado "y 250 pesetas para la sus
cripción abierta por e l  Comité Antitubercu loso de Soria, cantidad " importe 
de una cama". 

Hay un piso vacante en  e l  edif icio propiedad del  Círcu lo ,  concursan 
cinco p l iegos y se adjud ica a D. Anton io  Sanz Benito en 687,40 pesetas 
con la condición de real izar las obras pert inentes . El 2. º piso se alqu i lará a 
D .  Angela Santa María en 1 00 pesetas al mes, agua aparte , arreglando e l  
Círcu lo este p iso en abri l ,  reforma que real iza D .  lsaías M i ll án Benito en 
675 pesetas. Se pinta e l  Sa lón de Juego y en e l  mes de abri l se procede a 
" la desinfección  de los Salones" tras el i nforme del Socio encargado "de la 
i nspección de los servicios de l impieza, agua, luz ,  venti lación y calefac
ción" .  

Son Altas , D.  G regar io  Balsa,  D.  Mar iano l ñ ig u ez ( h ijo ) , D .  J osé 
Ropero Sor ia y D .  Fernando Detraux. Causarán Baja e l  consabido D .  G re
gar io M uga por fal lecim iento y D. B ienven ido Calvo por ausencia, entre 
otros.  Se amortiza en 3 .000 pesetas la  deuda existente con la  Caja de 
Ahorros. 

En  1 938,  " 1 1  Año Triunfal" como reza en todos los textos de la época, 
la Junta General Ord inaria de primero de año propone de nuevo a D. Ben
jamín J imeno para Presidente pero éste no acepta alegando motivos de 
sa lud s iendo proc lamado por aclamación D .  Ezequ ie l  A lejandro la Red 
como Presidente del C írcu lo .  En  la General de toma de posesión de los 
nuevos cargos se protesta por parte de varios socios ante " la g ran ag io-
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meración  de personas que entran s in  ser Socios y de l  mal servic io de l  

Abastecedor" .  

Es un  año s in  novedades en e l  Círcu lo .  En  febrero se pide al l imo .  Sr .  

Delegado de Orden Públ ico que pueda cont inuar abierto e l  C írcu lo hasta 

las 1 2 ,30 de la noche "por haber desaparecido las causas que motivaron 

''( . . .  ) se organice en los Salones de la Sociedad un bai le de confianza el dfa de la Fiesta de la Raza, 1 2  de 
los corrientes, con motivo del juramento de fidelidad a la Bandera por los alumnos de la Academia de 
Sargentos de Fuencaliente . . .  ", Junta del 8 de octubre de 1 938 
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e l  c ierre a l as once" . E n  m arzo , " (  . . .  ) respecto a los baños, se acordó 
cobrarlos a tres pesetas teniendo en cuenta e l  coste que los mismos supo
ne a la Sociedad" .  

E n  octub re hay u n a  com u n icaci ó n  de l  P res idente d e  l a  Excma .  
D iputación Provincial que  en nombre de la Junta de  autoridades i nteresa 
"se organice en los Salones de la Sociedad , un bai le de confianza e l  d ía 
de la Fiesta de la Raza, doce de los corrientes , con motivo del  j u ramento 
de f idel idad a la Bandera por los a lumnos de la Academia de Sargentos de 
Fuencal iente y cuyo bai le se acordó se celebre dicho día en los Salones 
del C írcu lo por la tarde" .  

Se conceden anticipos a la dependencia que los sol icitan : 1 25 pese
tas al  Subconserje descontadas a razón de 1 5  pesetas al mes, (dos veces 
a lo largo del año) . Se contribuye con 50 pesetas "al agu inaldo del solda
do" y con el tradic ional a la  dependencia por Navidad . En  d ic iembre se 
aprueba el Padrón relativo al subsidio fami l iar del personal del Círcu lo pre
sentado en la ofic ina de la Organ ización Sind ical . Fal lece e l  l impiabotas 
que servía en el Círcu lo  acordando "dejar entrar a otro que lo sol icite y 
tenga buenas costumbres para servi r a los Socios" . Se permite poner una 
placa en e l  portal del 2 . º  p iso ocupado por D .ª Domin ica Vi l la ,  que d iga 
"Huéspedes" y por  ú lt imo ,  se autoriza una sub ida hasta de 0 ,40 céntimos 
por asiento al j uego de j u lepe con baraja  nueva. No  se admi t i rá como 
socio a D .  Doroteo Velasco Cabezón "por su  actuación poco correcta para 
e l  Círcu lo cuando fue e l  Abastecedor  del m ismo" .  

E l  d ía de Año Nuevo de 1 939,  a las 1 5  horas , con asistenc ia del  
Delegado de la Autoridad D .  Marcelo Ramos Hernández, " (  . . .  ) por e l  Sr .  
Presidente D .  Ezequie l  Alejandro la Red se d ió a conocer los nombres de 
los Sres . que habían de ocupar los cargos vacantes . Para Vicepresidente 
D. Angel J iménez; para Tesorero , D. Angel del Amo Ropero ; Secretario D .  
A n s e l m o  B a r r i o  C r i st ó b a l ; B i b l i ot e c a r i o  D .  F e l i c i a n o  M i g u e l  M ed i n a  
González y Vocal D .  Adolfo Saínz Muri l l o ,  los cuales fueron designados 
por unan im idad por la Junta General" .  Sólamente se poseen Actas de la 
D i rectiva hasta e l  1 2  de marzo del presente año (el próx imo y s igu iente 
l ibro de Juntas comenzará en 1 946) , destacando entre los acuerdos toma
dos : la contribución con 50 pesetas, para "auxi l io  de poblaciones l ibera
das" ,  concretamente para "Auxi l io  de Barcelona" y el importante oficio del 
1 2  de marzo enviado por e l  Jefe Adm in istrativo M i l itar "en el que se comu
n ica haber s ido requ isados los Salones de la Sociedad a part i r  del  día 1 4  
próx imo" acatando e l  C írcu lo "con todo entusiasmo esta medida de las 
Autoridades M i l itares dando todas las fac i l idades que estén a su alcance y 
ponerse a disposición para cuanto sea necesario" .  
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El Circulo de la Amistad conoce, en Sesión extraordinaria del 1 2  de marzo de 1 939, el oficio del Jefe 
Administrativo Mi l itar en el_ que "se comunica haber sido requisados los Salones de la Sociedad a partir 
del día 14 próximo, la Junta acuerda acatar con todo entusiasmo esta medida de las autoridades mi l ita
res dando todas las facilidades que estén a su alcance y ponerse a su disposición . . .  " 
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Acaba el l ibro de Actas con la Leyenda " 1 1 1  Año Triunfal " .  

Sabemos de las J untas Generales y de los  Acuerdos que se toman.  
En  1 940 es e leg ido Presidente D .  Ju l io Carretero que qu iere " reparar los 
Salones 2 .  º y 3 .  º para evitar corrientes de ai re" y que term ine  "el i ndecoro
so servicio de barajas". En 1 94 1  es Vicepresidente D. Pablo del Barrio y 
del  Barrio y Tesorero D .  Frumencio J iménez Redondo. El P residente pro
pone el 5 de enero de este año "gest ionar de la Junta D irectiva del Casino 
de Numancia, la  cesión del tercer sa lón por ser insuficientes los de nues
tra Sociedad para poder estar con comodidad los numerosos Socios que 
concurren especialmente en  los d ías festivos" . Se aumenta la cuota social 
1 peseta más y los Socios más jóvenes qu ieren y piden la real ización de 
Bai les de Sociedad con frecuenc ia ,  no  accediendo la  P res idencia "por 
i nsuficiencia de los locales".  Hay quejas de la poca prensa de carácter d ia
r io existente en relación con el número de Socios que acuden al Salón de 
Lectura. 

En  1 942 Preside e l  C írcu lo D. Cipriano Ruiz Pedroviejo .  No sabemos 
e l  motivo pero en  la  J u nta de l  4 de enero varios Socios p iden que se 
levante e l  castigo a qu ienes lo  están , acordándose "se mantenga e l  pr inci
p io de Autoridad, e l  orden y la compostu ra" . La calefacción es deficiente y 
se plantea la elevación de cuota alegando "que los ingresos no han subi 
do ,  hay carestía de la vida, e l  edif ic io social  está h ipotecado . . .  " ,  propo
n iendo e l  P residente , 1 8  de enero ,  se modif ique e l  art . º  80 del Reglamento 
para que las cuotas queden de la forma:  6 pesetas mensuales para los 
Socios de Número y 7 pesetas para los Accidentales, votando 1 06 Socios 
de los cuales 54 están a favor de las cuotas propuestas y 52 en contra. En 
1 943 el Vicepresidente es D. Jesús Martínez Borque .  

D .  C lemente Val l adares Fernández es e l  P res idente en  1 944 . D .  
Alfredo Hernández Moreno será Vicepresidente en 1 945 y ya en 1 946, de 
nuevo se poseen Actas de  J untas D i rectivas pres id idas por D .  Ado l fo 
J iménez Loza. No aparecen noticias de Bai les de Carnaval y sí en mayo 
de l  Bai l e  de Ntra.  Sra.  de la Ascens ión  tras el pert i nente perm iso de l  
Gobierno Civi l .  Se renuevan las pól izas de i ncendios ampl iándolas hasta 
750 . 0 0 0  pesetas a raz ó n  de 250 . 0 0 0  pesetas e n  cada u n a  de l as  
Compañías de "La Aurora" , "Aragón" y " La U rbana". Se  aumenta e l  alqu i 
ler  de los pisos del  edif ic io del  C írcu lo  en u n  30% y no se permite a la 
arrendataria del  2 .  º p iso traspasar la pensión que t iene "por no estipu lar e l  
contrato en arriendo de que ta l  p iso iba a ser  dest inado para pensión" .  

En  ju l io hay una not ic ia cur iosa: " (  . . .  ) en vista de los letreros subversi
vos que vienen poniendo en las puertas de los retretes contra e l  actual 
Rég imen ,  se l lamó la atención al Conserje para que vig i lara por todos los 
medios a la persona o personas que se dedican a ponerlos debido a las 
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q u ejas q u e  l a  J u nta v i ene  reci b i endo  de  l os  S res . De legados  de  l a  
Autoridad y varios Sres.  Socios" , descubriéndose en sept iembre a l  cau
sante de lo que hoy l lamaríamos "pintadas",  desconociendo su nombre y 
"e l  cast igo" sufr ido ten iendo en cuenta la  fecha y l a  motivac ión de los 
hechos. 

Se coloca zózalo en el portal por el marmol ista D .  Frutos Barral ; son 
expu lsados var ios socios por " i rregu laridades cometidas .en e l  j uego de 
barajas" y se adjudica por 1 O años (desde e l  1 º de enero de 1 947 al 31 de 
diciembre de 1 956) e l  Abastecim iento del Círcu lo en 1 8 .000 pesetas anua
les a D .  Pub l io Manr ique Ramón .  Se creará la P laza de guardarropía que 
estará a cargo de una de las Sras . de la l impieza. 

En 1 947 ,  el V icepres idente del C írcu l o  es D. He rm i n i o  Corone l  
Rodríguez y e l  Secretario D .  Emi l io  Alonso Alcalde. En  la  Junta General de  
toma de posesión de los nuevos cargos, varios Socios se  quejan ( 1 2 de 
enero) "del abandono del personal afecto a los servicios del Casino "y de 
que muchos n iños permanecen en los Salones del Casino .  E l  Presidente 
D. Adolfo J íménez Loza presenta cinco proposiones para real izar obras de 
u rgente cumpl im iento : "arreg lo  de cocina ;  saneamiento del Salón central 
cons istente en hacer desaparecer los l ienzos existentes , hoy focos de 
poca h ig iene e, instalación de zócalo ; arreglo de Conserjería ; cambio de 
mobi l iar io en  e l  Salón de Juego de Conserjería; cambio de mobi l iar io en el 
Salón de Juego;  aumento del seguro del i nmueble y arreg lo del mobi l iar io 
existente". En  e l  debate que con este motivo se suscita, se d ice que no 
hay fondos, proponiendo D .  Marcos Fernández que se aumente la  cuota 
en 2 ,50 pesetas más al mes por un t iempo de dos años, resu ltando tras la  
votación aprobada esta propuesta por  50 votos contra 27. Las cuotas , por 
lo  tanto , quedan : 8 ,50 pesetas al mes para los Socios de Número y 9 ,50 
pesetas para los restantes Socios. La cuota de entrada de Socios será de 
50 pesetas. 

En  febrero, los hermanos Sres. Ormazábal Costa sol icitan las p lazas 
de viol ín y v io lonce lo para la Orquesta del Círcu lo ,  no accediendo a su 
petición la Junta por carencia de d inero. En sept iembre el peluquero del  
Círculo D.  S i lvano Bal lesteros sol icita que pase a la  peluquería su emplea
do D .  Pab lo  de la I g l e s i a ,  aceptándose el t raspaso p ropuesto . La  
Dependencia tendrá dos  pagas extraord inarias, mensual idades completas 
en e l  1 8  de ju l io  y en Navidad . 

La D i recc ión General de Tur ismo,  oficina  de i nformación de Soría, 
e nvía un of ic io a la i n q u i l i n a  de l  2 . º  p iso D . ª D o m í n ica Vi l l a  M art ínez 
haciéndole presente (2 1 de marzo) ,  la  proh ibic ión de dedicarse a pensión 
sin e l  permiso del  dueño de la f inca, por lo  que e l  Círcu lo se lo  concede 
pero sólo por un año, prorrogable y a su nombre. En ju l io ,  se acuerda "( . . .  ) 
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en vista de que el Cas ino de Numancia se ha negado a hacer efectivo el 
recibo de alqu i ler  del mes de abri l  con el aumento del  40% que autoriza la 
Ley de Arrendamiento U rbano de fecha 3 1  de dic iembre en su art. n . º  1 1 8 , 
se acuerda pasarle un  escrito al Sr .  Presidente para que d iga en que moti
vos se funda para no l iqu idar el citado recibo", acuerdo premon itorio de lo 
que años más tarde ocurri rá por motivos s im i lares y que veremos en su 
momento. 

Se toman acuerdos de puro trám ite : sanciones a Socios "por escán
dalo en los Salones de Juego "o", por i nj u riar a la Sociedad del Círcu lo de 
la Amistad" ;  aumento en 1 ,50 pesetas de salario a los camareros ; acuerdo 
de l impieza de lunas una vez al mes por 30 pesetas ; contribu i r  con 1 50 
pesetas a petición del Gobierno Civi l como "ayuda al necesitado . . .  " etc. 
En dic iembre la D i rectiva propone,  según  el artícu lo 8 1 , para Presidente a 
D .  Ramón Siscart Garriga, propuesta desechada en la Junta General del  
primero de enero de 1 948 "por entender que no es nétamente soriano", 
cu riosa manera de "hacer patr ia" que hoy d ía no sería asu m ible ni tan 
s i qu ie ra presentabl e .  El n u evo P res idente para 1 948 será D. Marcos 
Fernández Sanz, futu ro Socio de Honor del Círcu lo Amistad-Numancia. 

En  la toma de posesión del  nuevo Presidente, d ía 1 1  de enero ,  e l  
Presidente sal iente , D .  Adolfo J iménez Loza, protesta del acuerdo por e l  
que no se admite al Socio propuesto por la anter ior D irectiva para ocupar 
e l  cargo de Presidente del Círcu lo ,  defendiendo la personal idad del pro
puesto , crit icando la razón aducida de no ser soriano y alegando que esta
ba reconocido en e l  Reg lamento la posib i l idad de desempeñar e l  cargo, 
pid iendo, por ú lt imo que no se cree un  precedente y que conste en acta su 
propuesta. En  la misma Junta se aprueba "La proh ibición de formar barre
ra en las mesas de juego" y que "( . . .  ) todos los h ijos de Socio que tengan 
cumpl idos los 1 8  años no puedan entrar en la Sociedad n i  acompañados 
de su padre y tendrán forzosamente que hacerse Socio para poder entrar 
en la Sociedad y como atención a que sus padres son Socios, se les apl i
cará una cuota de entrada de 25 pesetas en lugar de las 50 pesetas como 
está est ipu lado" .  Hay quejas de la mala venti lación de los Salones. 

La propietaria de los locales cont iguos al Círcu lo ,  D.ª Ju l ia  Esteban , 
oferta su venta pero no se toma en consideración por e l  desnivel existente 
entre los Salones y la casa ofertada,  suponiendo un coste de obras eleva
do para integrar la misma en la estructura del Círcu lo .  Por otra parte se 
permite a D. Gaudioso Hernández C i riano,  que instale en el portal de la 
casa una báscula automática dando, por este motivo 30 pesetas mensua
les en concepto de donativo al C írcu lo .  

Una carta f irmada por  varios Socios " (  . . .  ) sol icitando aclaración sobre 
si en las mesas de ju lepe con baraja nueva t ienen obl igación de pagar los 
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Sres . que se sienten a jugar después de levantarse algún  jugador. . .  " .  Se 
acuerda exponer en sit io visible la nueva tarifa de j uegos . Habrá d iar ia
mente un  concierto a cargo de la orquesta del C írcu lo y, 6 de dic iembre, 
" los Salones de la Sociedad se cerrarán a la una de la madrugada por las 
restricc iones de f lu ído e léctr ico existentes en la actual idad", vo lviéndose el 
d ía 25 al mismo horario por haber cesado las restricciones descritas. 

E l  dos de mayo se celebra una Junta General Extraord inaria para tra
tar la asignación de P lus de Carestía a la dependencia en la forma :  

Pesetas 

5 Camareros , 60 pesetas al mes cada uno . . . . . .  . .  . . .  . .  . . . . . . .  300 

3 Mujeres de la l impieza, 45 pesetas cada una . . . . . . . . . . . . . .  1 35 

1 Conserje, 30 pesetas . . . . . . . . . . .  . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 

1 Subconserje ,  50 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 

1 Botones, 1 5  pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 5  

3 Músicos, 30 pesetas cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  90 

Total i mporte mensual de este Plus . . . . . . . . . . . . . . . . . .  620 

Se concede anticipos de los salarios a petic ión de los i nteresados ; se 
abre un Concu rso para confeccionar  u n iformes y tras d iversas quejas 
sobre los precios de los artículos de l  Abastecim iento se d ice que éstos 
están marcados y aprobados por el S indicato correspondiente dentro de la 
3 .ª categoría a que pertenece el Círcu lo .  

En  1 949 se renuevan los  cargos : Vicepresidente, s iendo nominado 
D .  I l um inado Beltrán López , Tesorero D .  Fél ix Monreal Zarca, Secretario 
D. Víctor Sanz Varea y Vocal D. Teodoro Arribas Romera. E l  P residente 
segu i rá siendo D. Marcos Fernández Sanz. Se adoptan medidas para que 
personas ajenas al Círculo no entren en los Salones del mismo y se pide 
e l  mayor aseo posib le para la entrada y permanencia en  la  Sociedad por 
parte de los Socios que no podrán "ag lomerarse de pie en  tertu l ias n i  estar 
de pie junto a las mesas de juego" (7 de febrero) . En Junta Extraord inar ia 
celebrada en jun io  se acuerda aumentar la cuota en  1 ,50 pesetas mes y 
en octubre ,  se aumentarán 30 pesetas mensuales al peluquero "por cale
facción del  rad iador" y 5 pesetas tr imestrales por agua. En  jun io  se com
prará una mesa de bi l lar "para e l  abastecedor que pagará mensualmente y 
que cuando la  tenga pagada será de su  propiedad perd iendo s ino lo que 
tenga anticipado" .  

E l  horar io establecido de los Conciertos d iarios de la  Orquesta del  
C írcu lo ,  salvo en  época veraniega, es de 1 4 ,30 a 1 6  horas y de 20 a 2 1  ,30 
horas. 

En  febrero se autoriza a que el Abastecedor suba a un  1 0% los artí-
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culos que expende "por causa del  impuesto del  Ayu ntamiento" .  En  abr i l  
D .  Pub l io Manrique sol icita su cese como Abastecedor,  que se rescinda e l  
contrato y tras e l  pertienente i nforme del letrado D .  Alberto Heras , con este 
motivo se convoca a Junta General para el  1 7  del mismo mes en la que se 
acuerda sacar a concurso el Abastec im iento que  será adjud icado a D .  
Juan Carpintero por 1 O años a part i r  del  1 . ª d e  jun io  de 1 949 y hasta e l  3 1  
de mayo de 1 959, abonando a la Sociedad 1 0 .000 pesetas anuales paga
d e ras p o r  m es e s  v e n c i d o s .  D o s  d ías d e s p u é s  d e  adj u d i ca rse  e l  
Abastec im iento ,  e l  7 d e  mayo, e l  I nspector d e  Ut i l idades,  D .  Salvador  
Carbal lo  levanta un  acta en e l  Círcu lo por  no contribu i r  éste a la Hacienda 
Públ ica por la renta que al mismo pagó e l  Abastecedor  en los años 1 947, 
1 948 y primer tr imestre del 49, ascendiendo la suma a 6 .682,50 pesetas 
cantidad que reconoce el Círcu lo que no titu lo "por desconocer la legal i 
dad" ,  sol icitando a Hacienda que se pueda pagar la mencionada cantidad 
en seis mensual idades. 

El C írcu lo "perdona" 500 pesetas que había concedido al fal lecido 
Camarero N icolás Pérez como anticipo, donándoselas a la viuda, acordan
do -1 1 de abri l- que su h ijo ,  hoy botones,  cubra la  p laza de su  padre 
cuando tenga edad reg lamentaria, situación que se cumpl imentará el  1 7  
de octubre, en la misma Sesión o Junta en que la D i rectiva mantiene una 
entrevista con la  Junta Clasif icadora de l  G rem io  M ixto de Artesanos y 
Trabajadores de Soria con motivo del aumento que dicho Gremio qu iere 
cobrar al Abastecedor  que or ig inará una Junta General Extraord inaria e l  
1 4  de noviembre a l  sol icitar Juan Carpintero " (  . . .  ) ayuda económ ica para 
poder segu i r  prestando sus servicios ante e l  aumento de impuestos fijados 
por e l  G remio M ixto de Comerciantes e I ndustr iales", acordándose gravar 
la cuota de cada Socio en 5 pesetas" en concepto de cuota extraord inaria, 
por una sola vez , que deberá hacerse efectiva con la del mes de noviem
bre y que en importe g lobal sea entregada al Abastecedor  en cal idad de 
p résta m o  re i nteg rab l e  m e d i ante a m o rt i z ac i o n e s  m e n s u a l e s  o de otra 
forma viable a j u icio de la D i rectiva, quedando después en beneficio de la 
Sociedad una vez cancelado" .  

Sobre las tarifas de juego, todas las part idas que pidan dos barajas, 
una nueva y otra sem inueva, pagarán dos pesetas por asiento y las part i
das que se jueguen sólamente la consum ición serán gratis ,  pero pasando 
una hora de juego pagarán todas e l  i mporte que corresponda según sea 
su cal idad ( 1 7 de octubre) . 

D .  Pablo Marcos de León es el Presidente del  Círcu lo en 1 950, año 
en e l  que se suceden las protestas del  Abastecedor D .  Juan Carpintero 
sobre los impuestos que g ravan su economía .  Se dan Conciertos por la 
Banda de Música M u n ic ipal y en l as F iestas de San Juan se celebran 
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Bai les de Sociedad . Se nombra Conserje eventual a D .  Rosendo Cuevas 
con un sueldo de 2 .500 pesetas anuales y por d im is ión del  Camarero 
D. Santiago Arroyo Serrano es nombrado en tal puesto D. En rique Alonso 
García. La dependencia tendrá u n iformes nuevos confeccionados en la 
fo rma :  2 u n i fo rmes a Evar isto Red o n d o ,  4 panta lones  a Redondo  y 
J iménez y 4 americanas a Fernández Aceña.  Se piensa en hacer obras 
con el f in  de sanear y vent i lar los Salones del Círcu lo pero s in  que se real i 
cen .  Seg ú n  e l  artícu lo  81 de l  Reg lamento, la  D i rectiva propondrá para 
cubr ir  los cargos vacantes que se deben renovar a :  Vicepresidente D .  
Carlos Arcin iega Carnerero, Tesorero D .  Alejandro del Amo Santamaría, 
Secretario D. Juan de Pedro Chicote y vocal D. Matías Du lce G i lgue ,  que 
tomarán posesión e l  7 de enero de 1 95 1  . 

E n  todas las Juntas se s igue el m ismo procedim iento de funciona
m iento : lectu ra y aprobación  de l  Acta anterior ,  aprobación  de cuentas , 
pago de factu ras , altas y bajas de Socios . . .  etc . ,  tratando a conti nuación 
temas monográficos o concretos de actuaciones en e l  Círcu lo .  En  1 95 1  se 
hacen proyectos de venti lación de los Salones sacando a concurso su p in
tura y la modif icación del  sistema de a lumbrado que será sustitu ido "por e l  
sistema de f lu ido f luorescente" , s iendo supervisado por  e l  Socio y Técn ico 
D. Diego López Cordero , (la pintura se adjudicará a D. E lad io Chicote y e l  
a lumbrado a "Casa Alonso") . En  febrero hay un  pequeño incendio en  los 
Salones que mueve a la  J u nta a contratar nueva pól iza de seguros "La 
Catalana" por 1 .750 .000 pesetas sobre el edif icio social y 251 .000 pesetas 
sobre el mobi l iario , costando la pól iza 3 .0 1 6 ,75 pesetas. 

En  abri l se permite la subida de precios en las consumiciones y en  
las  barajas :  la  baraja  nueva costará 1 O pesetas cada una  s iempre que 
sean cuatro los jugadores,  la baraja seminueva costará 4 pesetas y l a  
baraja de gu iñote pagará 0 ,50 po r  asiento. Se  colocará u n  "fi ltro para e l  
a g u a " en  l a  c o c i n a  y a m e n o s  d e  dos  años  d e  adj u d i c a d o  e l  
Abastecim iento , e n  Junta General Extraordi naria de l  1 5  d e  agosto por 53 
votos contra 24, se le cesa con pérd ida de f ianza saneando nuevo concur
so que será adjudicado a D. Teodoro Gómez Romera por 6.000 pesetas 
anuales y un t iempo de cinco años, pudiendo ser rescindido e l  contrato por 
su parte en los primeros doce meses s in  que este hecho suponga la pérd i 
da de fianza. 

Se advierte al Conserje que "no permita jugar a los proh ibidos". A los 
músicos se les aumentarán su haberes en un 25% como Plus de Carestía 
de la Vida y a las empleadas de la l impieza se les sube de 6 pesetas a 
8 ,25 pesetas . A petición  de "La Cofradía del  Santo Ent ierro" se colabora 
con 400 pesetas para adqu i ri r  un Paso de Semana Santa. Los Socios tran
seuntes pagarán la cuota mensual de 1 5  pesetas . 
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La J u nta propone a D .  Francisco Sanz García para Presidente del  
C írcu lo pero acogiéndose al artícu lo 32 del Reg lamento no acepta porque 
es  mayor  d e  6 0  a ñ o s .  E l  P re s i d en te  e n  1 952 s e rá D .  José A lbo y 
B ib l iotecario ,  D .  Jesús Hernández de la Ig lesia que a buen segu ro ,  alguna 
letra de las canciones sanjuaneras i nspiraría entre las paredes de l  Salón 
de Lectura.  E l  1 2  de enero se acuerda celebrar dos bailes mensuales "en 
concepto de ayuda al Abastecedor y en  compensación con la  proh ibic ión 
de entrada al Círcu lo de los Sres . forasteros .  Con esta mismas fecha se 
d ice que la situación económica de la Sociedad "es precaria" arrastrando 
un pequeño déficit por la pintura de los Salones y la i nstalación de la luz 
f l u o re s c e n t e  el a ñ o  a n t e r i o r ,  c o n v o cá n d o s e  u n a  J u n t a  G e n e ra l  
Extraord inaria para e l  1 7  de l  mismo mes en l a  que por 1 40 votos a favor y 
2 en contra se acuerda elevar la cuota con carácter transitorio .  Se vuelve a 
plantear el adqu i ri r  el edif icio col i ndante propiedad de D . ª Ju l ia  Esteban 
"que servi rá para descongestionar algunos servicios y dar mayor ampl itud 
a los salones al mismo t iempo que solucionaría en parte e l  problema de la 
venti lación del  local" .  

En agosto se  acuerda real izar obras en los Salones de l  Círcu lo segú n  
Proyecto redactado p o r  e l  arqu itecto D .  Lu is G iménez d ic iéndose en l a  
memoria "que en la actual idad los locales del Casino forman en conju nto 
lo que en real idad puede considerarse un solo Salón de enormes d imen
s iones en e l  cual apenas son perceptibles las l íneas d ivisorias en las d is
t intas necesidades del Círcu lo ,  con la  consigu iente falta de i ndependencia 
entre e l las" .  Las obras segú n  proyecto, son :  
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" (  . . .  ) Se proyecta, e n  pr imer l ugar, u n  Salón d e  Tertu l ia que se sitúa 
en la Zona de las tres crugias más próximas a la cal le de General Mola 
proyectando una división constru ida con tabique que l im ita el  espacio de 
dicho Salón de Tertu l ia ,  quedando, no obstante , en comunicación con el 
resto del  Cas ino por medio de tres amplios huecos que, cuando exista 
esta conveniencia podrán ser cerrados por medio de ampl ios cort inones. 

En  la segunda zona de la planta va proyectado el Salón Bar al cual 
se accede desde el exterior por i ntermedio del portal y un pequeño vestí
bulo ; en éste vestíbu lo  se proyecta la Conserjería que queda, por tanto en 
situación inmejorable para la vigi lancia de l  acceso del Casino.  En el  l ugar 
que en la actual idad ocupa la pequeña sal ita admin istrativa y en el  alti l lo  
hoy dest inado a la orquesta queda proyectado el guardarropa con buen 
emplazamiento e i nmediato a la puerta de acceso. En este mismo Salón 
se sitúa la barra con un ampl io mostrador dispuesto en forma que al termi
nar el  servicio pueda ser aislado del resto del local por medio de unas per
sianas enrol lables ; se proyecta también como anexo a este mostrador una 
pequeña dependencia de servicio de l  m ismo.  La calefacción y carbonera 
quedan d ispuestas en la forma que se encuentran en . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 



En las tres ú lt imas cruj ías se sitúa la Sala de Juego la cual queda 
separada del Salón Bar por medio de un  doble tabique ,  disponiéndo en é l  
dos ampl ios huecos de acceso. En  esta Sala se s i túa e l  nuevo templete 
para la Orquesta. Desde el la se accede a una pequeña Sala de Juntas 
que se proyecta en el  l ugar ocupado actualmente pór la cocina y j unto a 
e l la la cabina telefónica. También se accede desde esta Sala y precisa
mente a través de lo que hoy es cuarto de baño ,  al aseo de cabal leros 
rasgando para su acceso una ventana que hoy existe entre ambas depen
dencias ; en la dependencia pr imeramente citada y previa la supresión de 
la bañera de demás servicios se situarán dos lavabos. Una de las cab inas 
de los actuales retretes de cabal leros se proyecta para situar en e l la el  
aseo de señoras provisto de retrete i nodoro y lavabo ; al mismo t iempo se 
añad i rán en los aseos de cabal leros dos retretes más, cerrando con tabi 
que el  actual acceso a los referidos servicios. 

Por últ imo y en el fondo de la citada Sala de Juegos se encuentran 
los accesos a la Bib l ioteca y Peluquería. Esta, en el actual proyecto , es 
trasladada de emplazamiento situándola en la zona que hoy es paso para 
el  aseo de cabal leros y procurando,  en lo posib le ,  proporcionar en este 
nuevo emplazamiento la misma superf ic ie de p lanta que dispone en el 
actual . Con este cambio de emplazamiento se consigue la posib i l idad de 
ampl iación de la Bib l ioteca que toma para sí  la  mayor parte de la superfi
cie ocupada en la actual idad por la citada peluquería. Con objeto de con
segu i r  mayor i l um inación para estas dos dependencias ú lt imamente cita
das, se proyecta la apertura de un patio que ocupará en superficie de la  
p lanta lo que  hoy es el  trastero o despensa del  Cas ino  de Numancia ,  
situado en la planta superior del edificio .  

En lo que se refiere a los detal les constructivos de nuevos tabiques 
d ivisorios, derribo de los actuales , y decoración en general nos rem it imos 
a los correspondientes planos y estados de mediciones en los cuales que
dan reflejadas las d istintas unidades de obra con suficiente detal le ;  ún ica
mente nos queda detal lar en esta memor ia a lgunas de las pr i nc ipales 
reformas que se proyectan efectuar en los Salones de Tertu l ia y de Bar. 
En  e l  pr imero de el los se proyecta el  desmontado de los actuales espejos 
que revisten los paramentos de sus muros laterales, siendo sustitu idos por 
u na . . . . . . . . . . . . .  de escayola, yendo decorado en el mismo est i lo e l  frente del 
salón correspondiente a la división con el Salón Bar. En  los planos corres
pondientes pueden considerarse en conjunto e l  aspecto estético de la cita
da decoración.  

En  el  Salón bar, como queda dicho anteriormente, se proyecta el  
mostrador para los servicios de éste el cual se decorará a base de madera 
de castaño y nogal y en la misma forma se constru i rá el mostrador corres
pondiente al guardarropa. 

Serán l levadas a cabo todas las obras precisas para la reforma y 
nueva instalación de agua corriente de los servicios de aseo, bar y pelu
quería, así como las de reforma de calefacción y de i l um inación eléctrica. 

3 1 5 



De la misma manera deberán ser efectuadas cuantas obras sean 
precisas para la total terminación de las obras que se proyectan según se 
desprende del estudio de los adjuntos planos y estados de mediciones". 

El  presupuesto de las obras mencionadas suma 70 .41 7,45 pesetas, 
acordándose pedi r  un  crédito de 200.000 pesetas a Caja de Ahorros,  prés
tamo h ipotecario .  Las obras se adjud ican d i rectamente al  socio l sabelo 
Du lce tras haber quedado desierto e l  concurso.  

Hay constantes anticipos a personal de la dependencia de cantida
des que osci lan entre 200 y 500 pesetas pagaderas por mensual idades. 
En jun io  se reparte entre e l  personal de servicio e l  excedente del  premio 
de cobranza "dada su ind igente situación económica" . E l  músico Sr .  Guz
mán pide se le conceda un año más de trabajo para poder acogerse , a 
efectos de jub i lación ,  a la normativa que marca el Montepío, accediéndose 
a su petición .  

A fi na les  de  n ov i e m b re e l  Abastecedo r  S r .  D .  Teodo ro  Gómez  
Romera pide, la  exención de l  20% en las consumiciones que  se  hagan en  
e l  mostrador ,  aumento en e l  precio de l  café , reclama "su  subvención" y 
que la Sociedad se haga cargo de la  Sra. que t iene a su cargo,  contestán
dole la Junta "que si no qu iere segu i r ,  que deje e l  Abastecim iento", renun
ciando al Abastec imiento en la primera semana de dic iembre, s iendo adju
d icado a D .  Is idro Núñez N úñez. 

A lo largo del  año se saca a subasta e l  mobi l iar io y material e léctrico 
i nserv ib l e ,  a n u nc iándose en la prensa de Sor ia  y en la de Madr id  y 
Valencia, adjudicándose el material e léctrico a D .  Fel ic iano Sanz Ceña en 
700 pesetas . Se abre un  concurso de adqu isición de mobi l iar io para " los 
Salones de Tertu l ia y Juego" adjudicado a D .  B ias Casas. Se compra 24 
tm. de antracita a D .  Fel ipe Torres y se adjudica a D .  Pedro Frai le e l  arre
g lo  de los d ivanes para e l  Salón Bar. En febrero la D i rectiva facu lta al 
Bibl iotecario D. Jesús H ernández de la  Ig lesia para que proponga la refor

ma que crea más conveniente en la B ib l ioteca y "si es necesar io ,  adqu i r i r  
más l ibros y prensa" . 

Las R . R . M . M .  Escolapias sol ictan (28 de marzo) les sea cedido e l  
p iano "para dar  mayor solemnidad a los actos que han de celebrarse en e l  
Colegio que regentan" ,  denegándose la petición "ya que las mismas t ienen 
un  p iano del  que no qu ieren  hacer uso en esta ocasión por tener que tras
ladarlo de piso , al mismo t iempo que qu iere evitarse s i rva de precedente 
en e l  futuro" .  En la misma Junta, no se atiende la petición del Frente de 
Juventudes de subvencionar con 300 pesetas " la asistencia del  Botones 
de la Soc iedad a l  Cong reso Eucar íst ico I nte rnac io n a l  a ce l e b rar  e n  
Barcelona",  por no tener asignación  para este fín . Igualmente, en septiem-
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bre, se deniega una subvención al C . D .  Numancia. Por Navidad se contri
bu i rá con 1 00 pesetas para "la Campaña Pro-Navidad" ,  a petic ión de l  
Gobierno Civi l .  

S igue habiendo sanciones para Socios que no se  comportan confor
me a lo est ipu lado en e l  Reg lamento . En octubre se reseña en e l  tablón de 
anuncios que "los menores de 1 2  años en la Sala dest inada a Juego y 
Lectura, podrán permanecer sentados y, en el Salón de Tertu l ia si están 
debidamente vig i lados y atendidos por sus fami l iares o padres" .  Se proh i 
b i rá dejar las prendas de vesti r colgadas en los respaldos de las s i l l as y 
s i l lones, s iendo obl igatorio entregarlas en guardarropía. 

E n  1 9 5 3  c o n t i n ú a  D .  J o s é  A l b o  de P re s i d e n t e  y es e l e g i d o  
Vicepresidente D .  Juan Mozas Cacho,  real izando las labores d e  Secretar io 
D. Jesús Alcalde Ruiz .  En  febrero , ante la  C i rcular recibida de la Cámara 
de la  P ropiedad U rbana, se contr ibuye con 50 pesetas en la  campaña 
"pro-monumento al General Yagüe" .  Se pide a la  dependencia que "traba
je con cordura e i nterés" y se avisa a los Sres. Socios que tendrán a su 
d isposic ión un l ibro de Reclamaciones para que se anoten en él cualqu ier  
anomalía que observen dentro de los servicios del C írcu lo .  También habrá 
un l ibro-registro de los Socios que por sanción o expu ls ión causen baja en 
la Sociedad , casos que anualmente se repiten por causas análogas en el 
mal comportamiento. Se adqu iere un  aspi rador para la l impieza de los tre
s i l los instalados en " la Sala de Tertu l ia" y se permite a D .  Gonzalo Ruiz ,  
i ndustrial y socio ,  que coloque una cartelera de anuncios de viajes en  la 
fachada del  edif icio s iempre que responda al pago de impuestos y arbi
tr ios . En  dic iembre se acuerda "contratar e l  entreten im iento de los mue
bles de la Sociedad con e l  i ndustrial de esta plaza D .  Bias Casas en 75 
pesetas mensuales" . 

Usando reglamentariamente el artícu lo 8 1 , la Junta propondrá cubr ir 
las vacantes que a comienzos de 1 954 se dan , en la forma :  Presidente 
D. Francisco García Verde, Contador D. E l iseo M. Cub i l los, B ib l iotecario 
D. Francisco Hernando y Vocales D. Fel i pe Esteras y D. N ico lás Ruiz ,  pro
puesta aceptada por la  Junta General e l 1 . º de enero del año mencionado. 
Se redacta u n  Proyecto por el aparejador D .  Luis Benito García con el f in 
de reformar la  B ib l ioteca y la  Peluquería de l  C írcu lo ,  d ic iendo la  Memor ia :  

" E n  e l  P royecto  f o r m u l ad o  por e l  A rq u i tecto D .  L u i s  G i m é n ez 
Fernández en el año 1 952 y l levando a efecto en  parte por la  Junta ante
r i o r ,  q u edó  pend iente de l  m i s m o  el acond ic ion a m iento  de l  Sa lón  d e  
Lectura y Peluquería la cual s e  desea emplazar en e l  mismo sit io q u e  en e l  
referido proyecto s e  dejaba emplazado . . .  " ,  e l  proyecto , fi rmado en agosto, 
se adjudica en septiembre a D .  Vicente Hernández. 
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Se hacen un iformes a la  dependencia abriéndose un  Concurso para 
sum in istrar paños (Almacenes Evaristo Redondo) y otros para la confec
ción de los m ismos (Sastrería Carazo) . Como todos los años también se 
saca a Concurso e l  sumin istro de leña, a D. Fel ic iano Barrera, y de carbón 
a D. Fel i pe Torres a 775 pesetas tm . ,  con desti no a la calefacción de l  
C írcu lo .  Se celebran Bai les en  Navidad , uno  en Reyes, dos en San Juan y 
uno en San Satur io ,  al margen de los que se suceden mensualmente. Se 
acuerda ( 1 1 de abri l )  "reciprocidad de permanencia" en  los Salones entre 
Socios del Círcu lo y los del Casino de Covaleda. 

D. Francisco García Verde continúa de Presidente en 1 955 siendo e l  
V i c e p res i d e n te  D.  B o n i fac io  R o m e ro M a l i n a .  En todas  las J u n tas  
Generales de pr imeros de año  de nombramiento y de  toma de posesión ,  
se repite l a  queja  de Socios sobre l a  ant i rreg lamentar ia presenc ia de 
menores en los Salones del  Círcu lo ,  y "que se tomen medidas necesarias 
de h ig iene en evitación de que se escupa fuera de los recipientes coloca
dos a este fin " .  En Junta General Extraord inaria del 6 de febrero , con la 
asistencia de 1 1  O Socios, se aprueba el Nuevo Reg lamento y la imposi
c ión de una cuota extraordinaria de 20 pesetas "para cuyo pago se darían 
las máx imas fac i l idades con objeto de no resu ltar g ravoso" . El dos de 
marzo el Gobernador  C iv i l com u n ica que  ha s ido  aprobado el n u evo 
Reglamento con lo cual y de acuerdo con el art. 30 ,  toman posesión los 3 
nuevos vocales que han de formar parte de la  Junta D i rectiva : D .  Augusto 
Pérez, D. Francisco Martínez Muro y D. Carmelo Sanz del Poyo. En esta 
m isma J unta se aprueba el estud io presentado por la P residencia para 
dotar con funciones específicas a cada miembro de la Junta, dividiéndose 
l as f u n c i o n e s  e n : P re s i d e n te  y pe rso n a l  d e pe n d i e nte  d e l  C í rcu l o ;  
Vicepresidencia y vig i lancia del personal y recreos ; Secretaría y Ficheros ; 
Tesorería, Contadu ría, B ib l ioteca, Sección cultu ral , Confección i nventario 

d e  b i e n e s ,  e n se re s  y m o b i l i a r i o  e i n s p e cc i ó n  y c o n s e rvac i ó n ;  
Abastec im iento, peluquería, a lqu i leres y cuantos gastos e ingresos se rela
ciones con dichos servicios ; i nspección ,  servicios de l impieza, agua, luz ,  
calefacción ,  vent i lación ,  teléfono y guardarropía. 

En  ju l io  se revisa la pól iza de seguros de incendio suscrita con "La 
Cata lana" ,  " (  . . .  ) a v i rtud de las reclamaciones verbales formu l adas por 
a lgunos representantes de Compañ ías que  carecen de contrato y son 
Socios" .  Las nuevas pól izas tendrán u n  año de du ración considerándose 
prorrogadas un año más s i  n i nguna  de las partes d ispone lo  contrario ,  
quedando como sigue :  
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QOMP8Ñ I8 8S!;GURADORA INMUEBLE MOBII.IABIO TOTAL PESETAS 

La Aurora 250 .000 25.000 275.000 

La Cubana 250. 000 25.000 275.000 

Aragón 250 .000 25.000 275.000 

La Un ión y el  Fénix 250 .000 25.000 275.000 

La Catalana 252.000 25.000 277.000 

Cúspide 1 66.000 42.000 208 .000 

La Polar 1 66.000 42.000 208.000 

Hermas 1 66.000 42.000 208.000 

TOTAL . . . . . . . . . . . .  1 . 750 . 0 0 0  2 5 1 . 0 0 0  2 . 00 1 . 00 0  

Se  d ice que  hay necesidad de "vent i lación en  los locales" encargan
do la  obra a D. Dionis ia Hernández que colocará un nuevo s istema de 
vent i lación .  Se hacen reparaciones en e l  tejado de l  edif icio .  Se pinta e l  ter
cer sa lón por D. Anton io  de la Cruz en 2 . 800  pesetas y se i nstalarán 
micrófonos y altavoces por D .  Nicolás Ruiz García. Se presupuesta acon
d ic ionar l a  cab ina  te lefón i ca ante las  quejas de Socios y se adj ud ican 
d i rectamente las compras de mater ia les menores : art icu lado de oficina ,  
impresos . . .  etc . ,  sacando a concurso la confección de 2 .000 ejemplares 
del Nuevo Reglamento . 

Se hacen gest iones con "La Casa Americana de Madrid encamina
das a consegu i r  autorización para proyectar documentales en  los Salones 
del C írcu lo" .  Se encarga al vocal Sr. D. Augusto Pérez para que establez
ca correspondenc ia con los Cas inos o Sociedades Recreativas de las 
Capitales y poblaciones más frecuentadas por Socios de este Casino i nte
resando la reciprocidad en las relaciones, s iendo acordada en la misma 
ses i ón ,  22 de m arzo , l a  recip roc idad con e l  Cas i no  "De la  U n ión "  de 
Segovia .  

Se declara ob l igator io e l  uso del  Servicio de Guardarropía "proh ib ién
dose e l  ocupar asientos d isti ntos al  de l  propietario de las prendas" . Se 
o rganizan sesiones de c ine y a petición de la Delegación Provincial de la  
Sociedad General de Autores de España se abre una suscripción con 50 
pesetas "pro-homenaje" a D .  Jacinto Benavente . Ante las reiterativas que
jas de Socios sobre e l  uso i l im itado de la mesa de b i l lar, se acuerda esta
blecer el t iempo máximo de du ración de cada partida en una hora m ientras 
haya sol icitudes de nuevos j ugadores. 
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Se adjudican al Conserje las remuneraciones que establece la vie
gente legis lación laboral mas e l  premio de cobranza de cuotas de 3%. En 
mayo se gratif ica al personal "además de por su celo en e l  cumpl im iento 
de sus obl igaciones", por los trabajos extraord inarios real izados por e l  per
sonal del Cas ino con motivo de los bai les, cobro de cuotas extraordi narias , 
reparto de correspondencia . . .  etc . , en la forma :  Al conserje pr incipal , 400 
pesetas ; a los conserjes secundarios, 1 00 pesetas a cada uno ;  50 pesetas 
a las encargadas de los servicios y 25 pesetas al botones. En ju l io  el boto
nes D. Angel G ijón produce baja  voluntaria en e l  C i rculo adjudicándose su 
plaza en noviembre a D .  Celso Corredor Aldea con e l  haber mensual  de 
1 80 pesetas . Se concederán 300 pesetas como anticipo por enfermedad , 
al Camarero D .  Manuel  García, otras 300 pesetas al Camarero D .  Ju l ián 
San Juan . . .  etc. E l  1 .  º de noviembre a petición del Conserje Ayudante Sr. 
Cuevas, se revisan sus haberes pagándosele una g ratificación  extraordi 
naria por  servicios especiales "s in  que deba f igu rar en nómina",  reclaman
do los Camareors en dic iembre 480 pesetas "por trabajos extraordinarios 
con motivo de espectácu los celebrados en e l  Cas ino  du rante e l  actual  
año",  accediendo la Junta al pago de la  mencionada cantidad . 

Habida cuenta del  escaso número de Socios que permanecen en los 
Salones a ú lt imas horas (2 1 de noviembre) ,  se produce e l  cons igu iente 
g ravamen económico por e l  uso del a lumbrado e léctr ico, anunciando la 
J u nta que los locales se cerrarán a las dos de la madrugada salvo en los 
d ías festivos y vísperas de f iesta. En  Navidad habrá dos bai les, dos con
ciertos musicales y dos funciones cinematográficas . 

Por  ú lt imo ,  en  re lac ión  a 1 955,  a pet ic ión de l  M . l .  Sr .  Abad de la 
Co leg i ata se ofrecerá com o  rega lo  de l  C írcu l o  u n a  mesa de  b i l la r  a l  
C írcu lo  Recreativo Parroqu ia l  de San Pedro . Se compran 50 "semis i l lones 
curvados" en madera de haya a Almacenes de Evaristo Redondo, cort inas 
para e l  pr imer  salón a Redondo y J iménez,  v is i l los ,  y u n i forme para e l  
botones a Sobrino de Samuel Redondo.  La  J unta, acog iéndose al art .  73 
del Reg lamento expone durante 1 5  d ías la l ista de candidatos para ocupar 
las vacantes que  a propuesta suya son : para P res idente ,  D .  Euseb io  
Manr ique García ; B ib l iotecario ,  D .  Anton io  Gómez Ch ico ;  Contador ,  D .  
Maxim i l iano Sánchez G i l  y Voca l ,  D .  Fermín Domínguez Rabanera que  
tomarán posesión e l  8 de enero de 1 956.  

Siempre, cuando toman posesión los nuevos cargos de las Juntas, 
cumpl iendo el artícu lo 38 del  Reg lamento se entrega por los sal ientes a 
los entrantes los l ibros pert inentes y el i nventario General de Patrimon io .  
E l  Balance Económico del C írcu lo a 3 1  de dic iembre de 1 955, es : 
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* OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 

-A la Caja de Ahorros por crédito conced ido . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

-A Fel iciano Barrera por sumin istro combustible . . . . . . . . . . . . .  . 

-A Pedro Frai le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

OBLIGACIONES PENDIENTES DE COBRO 

-Por papel de cuotas de Socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

-En Caja de Ahorros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

-En Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

RESUMEN 

Peseta s  

1 85 .000 

1 6.000 

350 

201 .350 

1 2 1 ,00 

888,26 

7 . 1 33.02 

8 . 1 42,28 

-Suman las obl igaciones pendientes de pago . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

-Suman las obl igaciones pendientes de cobro . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

201 .350,00 

8 . 1 42,28 

Déficit de la Sociedad a 3 1  de dic iembre . . .  1 93 .207,72 

En sept iembre trata la Junta el I nforme que el Abogado de la Cámara 
de la P ropiedad Urbana envía sobre "el contrato de inqu i l i nato que t iene 
otorgado con e l  Círcu lo Numancia y la nueva situación  creada como con
secuencia de la reciente Ley de Inqu i l i nato y e l  Reg lamento para su apl ica
c ión" ,  cambiándosen impresiones sobre lo que la nueva ley s ign ifica, acor
dándose env iar  a los  Socios u n  formu lar io  i mpreso para que  aporten 
sugerencias. E l  1 9  de octubre, se conocen las sugerencias de los Socios y 
ten iendo en cuenta el I nforme del Abogado Asesor, la Junta según  d ispo
ne el art íc u l o  63  d e l  Reg l a m ento acordó co nvocar a J u nta G e n e ra l  
Extraord inaria que se real izó el 28  de l  m ismo mes ,  con el  tema monográfi 
co de l  Cont rato de I n q u i l i nato que e l  C írcu l o  t iene con e l  C as i n o  de 
N umancia ,  asist iendo 1 96 Socios que  votarán o propondrán d i ferentes 
opciones : 

-Por la cont inuación del contrato de inqu i l i nato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

-Por la continuación del contrato con aumento de renta . . . . . . . . . . .  . 

-Por la cesión parcial de los locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

-Por la cesión total de los locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

-Por otras resoluciones d iversas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Socios que tomaron parte en la encuesta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Socios 

1 

2 1  

1 6  

1 56 

2 

1 96 
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Tras conocerse este resu ltado y " (  . . .  ) f inal izadas las i ntervenciones y 
ten iendo en cuenta que la opción general de los Sres. asistentes y las con
clusiones derivadas de la encuesta celebrada son favorables a la  rescis ión 
del actual contrato de inqu i l i nato otorgado con e l  Cas ino de Numancia, por 
e l  P residente se somete a la consideración de la Asamblea el proyecto de 
acuerdo que se u ltima ind ispensable para i n iciar acción legal correspon
d iente , presentándole su aprobación por aclamac ión ,  cuyo texto quedó 
redactado así :  La Asamblea General de Socios acuerda ejercitar acción 
jud icial pert inente para proceder al desahucio propiedad de este Círcu lo 
de la Amistad sito en la cal le General Mola n.º 23, piso 1 . º ,  en virtud de lo 
dispuesto en el n . º  2 del artícu lo 2 de la vigente Ley de Arrendamientos 
U rbanos, en relación con lo establecido en su d isposición transitoria 3 . ª 
autorizando al Sr .  Presidente para que comparezca por si o representado 
por Procurador de su elección ante el Notario o Juzgado correspondiente 
para la práctica de las d i l i gencias oportunas y ejercic io de las acciones 
correspondientes , así como para que a nombre de la Sociedad otorgue los 
necesarios poderes a favor de Procu radores a los f ines expresados". 

La guerra acaba de comenzar entre e l  Círcu lo y e l  Cas ino ,  entre "La 
Amistad" y "Numancia" , corr iendo a parti r de ahora más de u n  río de t inta 
en la prensa provincial y aún en algún  periódico de Madrid ,  pero s igu iendo 
con la metodología que desde un  pr incipio se ha l levado en este l ibro , no 
vamos a adelantar acontec imientos y se va a segu i r  con e l  desarro l lo pau
lat i no  de la  vida social en  razón de l as Actas . El 1 2  de noviembre , l a  
D i rectiva conoce e l  i nforme de l  Presidente que da cuenta como en presen
cia del Notario "fue hecho al Casino de Numancia e l  requer imiento legal 
para la rescis ión del contrato de los locales que ocupa actualmente" .  

A principios de año  se  acuerda establecer un  s istema para mantener 
en todo momento e l  control y movim iento de los Socios mediante talona
rios autorizados por el Contador y el Tesorero y, si se trata de transeúntes , 
del Presidente . En abri l se decide que los nuevos Socios deberán aportar 
en e l  momento de una petic ión de entrada, dos fotog rafías para e l  carnet y 
f icha y poder así proceder  a su ident if icació n .  E n  mayo hay u n  hecho 
curioso : D.  Exuperio Palacios García Muñoz p ide la admis ión como Socio 
alegando su condición de h ijo de fal lecido,  habiendo muerto su padre en 
1 905 (51 años antes) , pero consu ltados los l ibros se sabe que su padre 
pid ió la baja voluntaria ,  desestimando la pet ic ión y entrando como Socio 
ord inar io e l  peticionario .  Abundan las sanciones a Socios por d i ferentes 
motivos : por presentar a Señores que no tenían acceso a los salones, por 
comportamiento i ncorrecto , por desobedecer las órdenes del Conserje ,  por 
d iscusiones violentas en el Salón de J uego, por faltar a las m ín imas condi
c iones de h ig iene y e lementales normas de u rban idad . . .  etc . ,  apl icando e l  
artícu lo 48 del Reg lamento, comun icando la sanción por escrito a los i nter-
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fectos y anunciando las medidas tomadas en el tablón de anuncios de la  
Sociedad . 

Se vue lve a i ns ist i r  en  la ob l igator iedad de ut i l izar e l  Serv ic io de 
Guardarropía, 1 3  de enero ,  " (  . . . ) a f i n de i r  corrig iendo pau lati namente e l  
mal  efecto que produce la colocación de las prendas de abr igo en  los 
asientos, acordándose la colocación de anuncios adecuados i nvitando al 
uso de este servicio ,  complétamente gratu ito" .  Se l lama la  atención al per
sonal depend iente para que m ientras estén de servic io procuren evitar 
todo contacto con los Sres. Socios salvo que éste sea por exigencia de 
sus obl igaciones. 

Se acue rda  rec ip roc idad con l a  Cámara Of ic ia l  d e  C o merc io de 
Casablanca. Se celebra e l  Bai le de Pascua tradic ional "hasta la hora que 
se autor ice por la  Autor idad Gubernativa" . Se aportan 25 pesetas a la  
D e l egac i ó n  P rov i n c i a l  d e  S i nd i catos co n dest i n o  a l  Pabe l l ó n  d e  l a  
Provincia a instalar en la Feria de Campo de Mad rid . En  las F iestas d e  
San Juan habrá bai les e l  Jueves, Viernes y e l  Domingo por la noche y tres 
Bai les de Sociedad en las F iestas de San Satu r io,  d ías 1 ,  3 y 4 de octubre .  

Hay concu rso para imprim i r  las nóm inas y recibos consursando la  
Casa de Observación ,  la  Imprenta Morales, Sucesor de Jodra, Tipografía 
Ru iz y G ráficas Sor ianas. También se abre concurso para confeccionar 
trajes a la  dependencia adjudicándose a D .  Samuel  Redondo y D .  Her
m in io  Carazo . Sobre la calefacción ,  el carbón se adjudicará a D .  Manuel  
Petinal Carrami ñana a 780 pesetas tm . ,  y la leña a D .  Adolfo Arribas Ruiz 
a 400 pesetas tm .  Se adqu ieren obras para la  B ib l ioteca "hasta cancelar e l  
sa ldo acreedor con editorial Agu i lar por 1 . 1 1 2,80 pesteas, continuando e l  
s istema de cuenta abierta" . Se anuncia la venta del  mobi l iar io sobrante . 

E n  1 957 cont i n ú a  en  l a  P res idenc ia D .  Euseb io Manr ique García 
s i e n d o  e l e g i d o s  e n  l a  n u eva  J u n t a  D .  C a y o  G a rc í a  O l a l l a  e n  l a  
Vicepresidencia, D .  Fidel Carazo Hernández e n  la Secretaría, D .  Santos 
Serrano Borobio como Tesorero y D. Veremundo Calavia Borobio como 
vocal .  En  febrero hay d iferentes cambios de i mpresiones con la Junta del 
Casino de Numancia sobre la renovación del contrato de inqu i l inato . En  la 
Junta del 1 2  de marzo, e l P residente propone "convocar a Junta General 
para el próx imo 24 a las doce de la  mañana con e l  o rden del día: tratar de 
la petic ión y deseo de continuar con los locales, extremo sol ic itado verbal
mente por la  J u nta D i rectiva del Cas ino N umancia a la  correspondiente del 
Círcu lo de la Amistad" .  Esta propuesta del  Presidente no es compart ida 
por e l  resto de la Junta que cree que e l  Cas ino de Numancia debe ped i rlo  
por escrito , recordando que en la  Junta General del  28 de octubre de 1 956 
"se acordó gest ionar la  cesión total de los locales que forman e l  Casino de 
Numancia aunque h ubiera de ponerse en  práctica e l  derecho de desahu-
c io" .  
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CIR C U lO  D E  LA A M I S T A D - - M!S DL�--DEIH¿f; 

CI\RTA DE PAGO lliUM. _O _6_ __ . 

Recibo del pago de la renta que abona el Casino de Numancia al Círculo de la Amistad, a pocos años de la desaparición del 
primero. Son 6 1 4, 1 5  pesetas por el mes de abri l de 1 957. 

El 21 de marzo , a las ocho de la tarde , el Presidente d im ite en escrito 
q u e  ent rega al V icepres idente "( . . .  ) l os  acue rdos  de la ú l t i m a  J u nta 
D i rectiva ( . . .  ) ponen de manif iesto m i  d iscrepancia con los demás elemen
tos de la Junta y para faci l itar la solución de los asuntos pendientes en la 
forma que más convenga a la Sociedad , presentó la d im is ión de m i  cargo,  
supl icándole de cuenta a la General cuando lo considere pert inente". La 
contestación de la J u nta versa sobre someter a la consideración  de la 
J u nta General la  d i m is ión ,  " ( . . .  ) no obstante y teniendo en cuenta que la 
discrepancia de criterio entre Vd . y los restantes vocales de la D i rectiva 
respecto a un asunto determinado no supone i ncompatib i l idad suficiente 
para la d im is ión que formula ,  esta Junta D i rectiva estima oportu no i nvitarle 
a que antes del próx imo domingo desista de su actitud ya que en caso 
contrario se verá obl igada a tramitar la renuncia del cargo que ostenta" . E l  
30 de marzo , la Di rectiva del  Cas ino de Numancia tuvo a b ien  d i rig i r  a la 
correspondiente del Círculo de la Amistad en e l  que se fijan las condicio
nes para la conti nu idad del contrato de inqu i l i nato con el los establecido, 
caso de que los Sres.  Socios del Círcu lo de la Amistad lo est imen conve
n iente" . En la misma Junta se conoce e l  i nforme pedido al abogado D. Ci
pr iano Ruiz Pedroviejo sobre la d imis ión del Presidente. Un  d ía después, 
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en Junta General Extraord inaria, D .  Eusebio Manr ique García tras el deba
te su rg ido  a raíz de su d i m is ión  ret i ra ésta y cont i núa  en el cargo de 
Presidente de l  Círcu lo Amistad de Soria. 

E l  1 O de abri l se escribe al Casino de N u manci a pqra que éste aclare 
convenientemente los extremos para conti nuar en los locales donde está 
ubicado ,  propiedad del Círcu lo ,  previo pago de 2 .000 pesetas mensuales 
en concepto de arrendamiento. La contestación del Casino de Numancia 
se dice en la Junta del  27 de abri l que es " inaceptable" ,  convocándose 
Junta General Extraord i naria para e l  día s igu iente para tratar monográfica
mente la "oferta" del Casino al Círcu lo .  E l  debate que surge,  i nteresantís i
mo,  aporta d iferentes criterios dic iendo D .  Constanti no Cisneros " (  . . .  ) que 
ve en la d iscusión una lucha de clases cuando en Sor ia no hay clases" y 
que es necesario que ambas Sociedades subsistan "por el propio prest ig io 
de Soria" . Se vota nominalmente -aunque e l  resu l tado no s ign ifique nada 
para el requerim iento que se sigue de desahucio- por los 246 Socios asis
tentes a la Junta pero la votación :  1 30 "si" por 1 28 "no" se declara nu la  al 
sal i r  papeletas dobladas, suspendiéndose la Sesión . E l  dos de mayo la 
D i rectiva f ija la nueva fecha para la Junta Genera l ,  1 4  de mayo, estando 
en e l  orden del d ía e l  2.º punto : "Ofertas del Casino Numancia y proble
mas con el los relacionados", acordando presentar a la Junta General las 
s igu ientes propuestas : 

" 1 . ª-De acuerdo con lo ind icado en la últ ima Junta General por algunos 
Socios que man i festaron e l  deseo de que fuera la prop ia  J u nta 
D i rectiva quien expusiera su criterio respecto al asunto que con el 
Casino Numancia nos ocupa, hemos creído oportuno hacerlo así. 
En consecuencia, ponemos de rel ieve que si es factible entrar en 
negociaciones con dicha Sociedad pero no tomando como base las 
ofertas ya conocidas por el Pleno de los Socios s ino en el sentido 
que nos cedan el  salón que da a la cal le del General Mola, l lamado 
Salón Rojo,  lo que daría l ugar a la renovación del contrato de inqu i 
l i nato para el resto de los locales que hoy t iene en arriendo, por un 
só lo año renovable por otro o más si convin iera a los part iculares 
i ntereses del Círcu lo de la Amistad satisfaciendo por su ut i l ización 
la renta que actualmente abonan por todos los locales . 

2 . ª-Las dos ofertas que t iene hechas el Casino de Numancia sobre las 
bases respectivas de dos m i l  y tres m i l  pesetas , además de una ter
cera con una  renta de c inco m i l  pesetas por todos los locales al 
mes. Estas propuestas serían todas el las por un  sólo año". 

E l  Círcu lo  qu ie re e l  Salón Rojo  del Cas ino  y con esta mental idad 
aborda la Junta General Extraord inaria del 1 4  de mayo en la q u e  s u rge  e l  
problema de la suspensión de  la anter ior Junta General tras la votación ,  
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{CIRCULO DE "lA' AMISTAD· 
S O R l A 

-

Dire ctiva. La Junta 
cc:nriunic.&rle 

Ami atad; 
de .b¡ayo 

General l.�, ue 
�liimo .-

las ofertas 
escri to s  de !echas 

· 9?'7,  fuero-ti r�c:.hazadas en lu Ju.nta 
esta i;Jociedad celebrp el dia l4 de r¡ayo 

!i:!sta de contintte 
n.o 'llié"'r la ,casino de 
cia me diante de faena Jv de 
bre de 1.956 , uu ·rn,.�. se ll.f¡ ce saber que deben lojar los li11eale s que o cu:p1m, pro1J1edád q.e esta 
e� dad . -

" 
.:En consecuenc ia , remit�ndome aJ:. acuerdo 

la. Junt& .Directi VCi. qtte t'le honro en 
sesip,n pasado dil1l; ll de junio , 
q;¡.e l.es . sido conce'aidá una ,pr<lrro5"a 

partir ·a.� la fe cha. o 

Si llegado ese dia. ¡ 
no , se aviene a :Po:ner a. 
1es interesaio s pa�a 
¡¡¡. lo. ' diq> cies to en la v 
Urbanos , J,a· Junta J)irec 
.'l:'lia obl igada .a proce der 

Sdciedad Casino Nurnancia 
estra. disposición los lo ca

o serv�cio ,  ateniéndonos 
é Eey de ttrrendami!l:nt ¡;¡¡¡$> 

de mi presidenciíiil se · v� 
la. . via de lo jud"iciaJ. • 

Lo que l e  comunico p&.rí::l. ou conoci!;:J.iento y el de . 
$ua digne.LC.é.O,té repre ee.t:dtrdos socio s p  

Dios guarde a Vd. map.b.oa aiios . 
ria 1 de Julio e 1 . 957 o 

Comunicado del Círculo al Casino en el que manifiesta la concesión de una prórroga de 20 días para que voluntariamente el 
Casino entregue los locales que ocupa y no haya lugar a i niciar el procedimiento de deshaucio, firmado por el Presidente 
Eusebio Manrique a 1 de julio de 1 957. 
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cu lpando a lgu ien  "a personas v incu ladas a los  dos Cas inos" .  Para l a  
nueva votación s e  nombran dos Socios escrutadores : D .  Domingo Ci ria  y 
D .  Sebastián Aldea. D .  Fél ix  Sánchez Malo no qu iere que se vote y pide 
que se facu lte a la D i rectiva para que decida, no adm it iéndose su pro
puesta. Votan 469 Socios, de forma que es la Junta General más numero
sa de la h istor ia del Círcu lo ,  resu ltando 246 votos para que no se tomen 
en cuenta las propuestas del Cas ino Numancia y 223 por que sí  sean ten i 
das en cuenta. Conti núan ganando las votaciones qu ienes qu ieren "echar" 
al Casino de los locales que ocupa. El 1 1  de jun io  se contesta a los escri
tos del Cas ino Numancia " ind icándoles que sus ofertas habían sido recha
zadas por e l  Pleno de Socios . . .  " y que tienen una prórroga que term inará 
el 20 de ju l io  y "si l legada esa fecha no hacen entrega vol untaria de los 
locales que ocupan , se i n iciará el procedim iento de desahucio" .  E l  d iar io 
I nformaciones de Madrid había publ icado e l  24 de mayo "que el Círcu lo de 
la  Amistad m ata al Cas i no  de N umancia" ,  p rotestando la  D i rect iva del 
Círcu lo que en escrito al D i rector del medio pide se proceda a la oportuna 
rect ificación como así se hará.  En  la Junta del 27 de agosto se d ice que ha 
conc lu ido  "con exceso" e l  p lazo de prór roga que se d i ó  a l  Cas i no  de 
Numancia pero e l  P residente D .  Eusebio Manr ique García se opone a i n i 
c ia r  e l  expediente jud icial de desahucio hasta qué decide la nueva Junta 
General que está pedida por 20 Socios y que se celebra e l  25 de noviem
bre no l legándose a la adopción de acuerdo alguno sobre e l  porqué no se 
ha l legado "al desahucio del Cas ino de Numancia" . Aún habrá otra Junta 
General Extraord i nar ia  el 8 de d ic iembre para aceptar la d i m is ión  de l  
Presidente, ocupando e l  cargo hasta la nueva e lección ,  e l  Vicepresidente 
D. Cayo García Olal la .  

Lóg icamente e l  tema del desahucio ocupará la  atención de las Juntas 
de l  Círcu lo pero la vida social conti núa :  se acuerda reciprocidad con el 
Ateneo Mercanti l de Valencia, con e l  Círcu lo de Labradores, I ndustriales y 
Comerciantes de Córdoba, el Cas ino Pri ncipal de Guadalajara, el Círcu lo 
Oscense de Huesca, el Círcu lo de Bel las Artes de Valencia y e l  C írcu lo de 
la  Un ión de Burgos. E l  C írcu lo Mercant i l  de Málaga comun ica la necesidad 
de celebrar una  Asamblea de Cas inos en Madr id para ver la  forma de 
crear una Federación de Casi nos,  idea q u e  apoya e l  C írcu l o  de l a  Amistad 
pero que decide no asist i r a la reun ión anunciada para el 26 de sept iembre 
en M ad r i d ,  d o n d e  q u edará  const i tu i d a  " l a  Federac i ó n  Españ o l a  d e  
Círculos y Casinos" .  

En marzo se decide "poner 1 .000 pesetas a d isposición del D i rector 
de la  Orquesta del C írcu lo" para gratif icar a los músicos por las actuacio
nes extraord i narias habidas .  En  abri l se entregarán 7 .779,02 pesetas a la 
dependencia en  concepto de premios por ant igüedad y plus fami l iar .  Las 
cuentas a ú lt imo d ía de febrero son : Ingresos, 37.402,99 pesetas ; gastos ,  
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33 .873 ,09 pesetas . Se facu lta al Presidente, representante de la Sociedad 
en la Comis ión de P lus Fami l iar ,  para la " implantación"  del horario ,  tu rnos 
y descansos del  personal según la legislación laboral vigente. En agosto 
se atiende la petición del Ayuntam iento de proporcionar 1 piano para ame
n izar los festivales de verano. 

En  octubre d im ite por carta el Secretario D .  Fidel Carazo e i nteresa 
su baja como Socio ,  s iendo sustitu ido por D. Fermín Domínguez Rabane
ra. Para acabar lo re lativo a 1 957, d i ré que por primera vez en la h istoria 
del Círcu lo hay un  "detal le" del Abastecedor que ofrece 250 pesetas men
suales (22 de octubre) al Círcu lo "en atención a los Sres . Socios que tan 
lealmente le corresponden" .  Con esta fecha queda fijada la nueva tarifa de 
los precios de barajas y artículos : 

Pesetas 

Licores , copa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 ,00 
Cognac, copa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 ,00 
Cognac para corrientes y s im i lares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ,50 
Orange, copa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ,50 
Café corriente, solo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ,00 
Café corriente, con leche . . .  . . . . . . . .  . .  . .  . . .  . .  . .  . . . . . .  . .  . . .  . .  . .  . . . . .  . .  . . . . . . . .  . . . . . . . .  2 ,30 
Café especial , solo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ,60 
Gafe especial , con leche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ,60 

BARAJAS : 

Jauremi y Pinacle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 
Jauremi  y P inacle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 
Jau re m i  y Pinacle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Corriente a estrenar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Pesetas 

5 ,00,  1 .ª sesión 
2,00, 2 .ª  sesión 
1 ,00, las ss. 

1 2 ,00 

E n  1 958 es e l e g i d o  P re s i d e nte  d e l  C í rcu l o  D .  I g n ac i o  Va l l ej o  
Martínez, s iendo Secretario D .  Domingo Ci ria Rubio .  E l  nuevo Presidente 
en su toma de posesión ,  1 2  de enero, d ice "que ha sido elegido para l levar 
a cabo los acuerdos adoptados por anter iores J untas Generales sobre 
desahucio de los locales que ocupa el Cas ino de Numancia en el edif icio 
de la Sociedad" .  La norma, cont inúa diciendo D .  Ignacio Val lejo Martínez , 
que como símbolo preside la Sociedad es la de amistad , un ión  y confrater
n idad ,  p id iendo que no haya gestos adustos ni frases descorteses a la 
hora de celebrar Juntas. Qu iere declarar "de u rgencia" el tema del desahu
c io de l  Cas ino  de Numancia,  tomando la J u nta General e l  acuerdo  de 
"Autorizar al  Sr .  Presidente del C írcu lo de la Amistad para que comparez
ca por sí  o representado por P rocu rador de su e lección ante Notario o 
J uzgado correspondiente para la práctica de las d i l igencias oportunas y 
ejercicio de las acciones correspondientes, así como para que en nombre 
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En el hoy Salón Gerardo Diego un precioso reloj se alza altivo en el tiempo marcando decenios de vida Social. 
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de la Sociedad otorgue los necesarios poderes a favor de procuradores a 
los fi nes expresados en el acuerdo de la Junta General del d ía 28 de octu
bre de 1 956 y que se indican anteriormente" . 

El 1 5  de enero la D irectiva autoriza a la Presidencia para que acuda 
al Juzgado Municipal de Soria "al ju ic io verbal número 1 del  año actual a 
petición del  Procu rador de los Tribunales de D .  Salvador Vives Soriano y 
D .  Francisco Campos Vicente propietarios de un  local situado en la planta 
baja  n . º  1 9  de la cal l e  Genera l  M o l a  con acceso d i recto por la  cal l e  
Económica formu lando demanda de desahucio para desalojar dicho local 
que esta Sociedad usa como carbonera" . El 1 1  de febrero se conoce la 
Sentencia " (  . . .  ) por la que fal la que desest ima la excepción de i ncompeten
c ia  de ju risdicción y declara no haber l ugar  al desahucio de u nos locales 
q u e  usa  el C í rc u l o  p rop iedad de D .  Sa lvad o r  V ives y D .  F ranc i sco 
Campos", de forma que los i nteresados recurren al Juez de Instrucción ya 
que se esperaba esta Sentencia, para proceder sobre el requerim iento de 
la Sociedad al Casino de Numancia pues es de características s im i lares y 
a f in de evitar gastos i nút i les. 

E l  1 1  de marzo se autor iza a la P residencia para que comparezca 
ante Notar io y requ ie ra a la Asociación  Cas ino  de Numancia con se is 
meses de antelación para que desaloje los locales que ocupa en la casa 
propia de la Amistad en la cal le  General Mola 232 de esta Ciudad "tenien
do en cuenta que el 1 1  de mayo de 1 957 terminó el año de prórroga con
cedida por la d isposición transitoria 3 .  ª de la vigente Ley de Arrendatarios 
U rbanos a los arrendamientos comprendidos en e l  párrafo 2.º de la referi
da Ley y por lo  tanto se puede l levar a efecto lo acordado por la Junta 
General de esta Asociación e l  28 de octubre de 1 956. Será e l  1 4  de octu
bre cuando D .  Ignacio Val lejo  Martínez expl ique a la Junta "que una vez 
f inal izados los p lazos reg lamentarios que est ipu la la Ley, había encargado 
al Abogado de la Cámara de la P rop i edad U rbana D. A lberto He ras 
Herci l la  formu lara la correspondiente demanda de desahucio de los loca
les que ocupa en e l  edif ic io de esta Sociedad el Cas ino de Numancia, 
dando con e l lo cumpl im iento a lo acordado en la Junta General correspon
d iente. A continuación se designó Procurador al Sr .  Mi l la Garrido" .  

Contribuye e l  Círcu lo con 200 pesetas para los gastos que se or ig i 
nen en e l  paso por Sor ia de la Vuelta Cic l ista a España, "dejándose los 
salones abiertos por la noche" .  Se suscribe al "Hogar y Pueblo" y se da la 
baja  a l  "Pensam iento N avarro" y a l a  cuenta ex istente con " la Casa 
Agu i lar" comprando los l ibros que permita e l  sa ldo a favor existente. En  
marzo actúa e l  i l us ion ista Richard cediéndole ún icamente una bote l la de 
coñac para rifarla y e l  producto que saque será su g ratif icación .  

Se  nombra Socio Honorífico de la Sociedad a D .  Manuel  Guzmán,  
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músico que ha aprestado sus servicios en  el C írcu lo durante más de cua
renta años "con celo entusiasmo, defensa de los i ntereses del  Casino . . .  " 
g rat if icándo le con 300 pesetas e n  su j ub i laci ó n .  Al Camare ro D .  J u l i o  
Pérez Recio ,  1 1  d e  marzo, s e  le da permiso para asisti r a un  Curs i l lo  de 
capacitación social a celebrar en la Un iversidad Laboral de Sevi l la  corrien
do los gastos a cuenta del  Servicio de M utual idades Laborales así como el  
abono de los salarios correspondientes . 

En  octubre, "en vista de la d ifíci l situación económica" y haciendo uso 
la  J unta de  las facu ltades del artícu lo  48 del Reg lamento ,  aprueba e l  
nuevo canon  por  el uso de juego de los socios, en la forma:  

1 . º .-Hacer uso de barajas ,  dominós y s i l las ,  satisfarán al Camarero 0 ,50 
pesetas por Sesión y Socios previo correspondiente bono. 

2 . º .-Las cantidades que se recauden i rán dest inadas a: la  amortización 
del Préstamo que la Sociedad tiene concertado.  

3 . º .-Conceder a los Camareros el 1 0% de la recaudación que real icen .  

4 . º .-Supr im i r  los correspondientes t ickets para la efect iv idad de este 
acuerdo".  

En esta m isma J unta, 1 4  de octubre ,  se acuerda que haya bai les 
todos los primeros sábados de cada mes "previa la  correspondiente autori
zación de la  Superior idad" .  

No  h ay bonanza económ ica en  l a  Tesorería de l  C írcu l o ,  con los 
ingresos o rd inarios no hay fondos suficientes para poder hacer frente a los 
gastos y en  Junta General del 23 de noviembre se aprueba imponer una 
cuota extraord inar ia de 25 pesetas a cobrar en  e l  recibo de d ic iembre ,  
ú n ica para toda clase de Socios, con e l  fi n de atender l os  gastos y amort i
zar el préstamo concertado con la  Caja de Ahorros. En  dic iembre la Junta 
acepta la propuesta del Abastecedor "sobre e l  aumento de las consumicio
nes de leches por haberse f i jado su venta al públ ico en 6 pesetas l itro" .  

Vaso pequeño de leche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ,00 
Vaso grande de leche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 ,00 
Café especial con leche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 , 0 0  

Café corriente con leche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ,50 
Café doble especial con leche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 ,00 

E l  Abastecedor  deberá abonar 1 .400 pesetas al Círcu lo por los bai les 
de 3 y 4 de octubre,  Nochevieja y Reyes. 

Aunque es norma no citar nom inalmente casos de Socios que por 
diferenctes motivos han sido objeto de acuerdos por parte de las Juntas , 
se va a hacer una excepción : el 1 3  de mayo la Junta conoce de "una carta 
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D. Anselmo Díaz Martlnez saluda a un periodista madri leño que le entrevistó para "Recuerda". La gran humanidad 
de D. Anselmo y su bondad le granjearon un cariño y una popularidad nacional que también el Círculo en t 958, le 
reconoció donándole un si l lón especial, apropiado, para que el añorado '"Burrero'' estuviera cómodo en su merecido 
descanso. 
Fotografía propiedad de Plácido Díaz. 
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del Socio D .  Anselmo Díaz Martínez interesando la venta de un  s i l lón que 
ha venido usando dada su humanidad, acordándose dadas las c ircunstan
c ias especia les que concu rren en d icho Sr. en  la actua l idad ,  donar  el 
m ismo con mucha complacencia" . Se acuerda agradecer a D. Gervasio 
Manr ique la dedicatoria que hace al Casino en e l  l ibro de temas espeñoles 
"Biografía de la Cord i l lera Central" .  

En  1 959 continúa D .  Ignacio Val lejo Martínez en la Presidencia del  
Círcu lo .  En  la  Junta de toma de posesión de los nuevos cargos e lectos , 1 8  
de enero ,  se acuerda aumentar las cuotas : ú n ica mensua l  será de 30 
pesetas para los Socios exceptuando los que actualmente abonan la de 
40 pesetas . La cuota de entrada para los nuevos Socios será de 50 pese
tas y la mensual , de 40 pesetas . 

Ha habido reun iones con la D i rectiva del  Casino de N umancia que 
qu iere un  arreg lo amistoso pero s in  hacer nuevas propuestas . E l  28 de 
abri l se conoce la Sentencia del Juzgado Mun icipal de Soria en relación 
con e l  j u ic io  de desahuc io  promovido por e l  C írcu lo  contra Cas ino  de 
N u mancia "en la que fal la no procede e l  desahucio de los  locales que 
ocupa d icho Casino y se condena al Círculo de la Amistad al pago de las 
costas" ,  acordándose recurr ir  dicha sentencia, s iendo el abogado defensor 
de los i ntereses del Círcu lo D. Alberto Heras Herci l la .  E l  1 . º de agosto , la 
Junta queda enterada de la Sentencia del  Juez de Instrucción  "en la que 
resuelve a favor de éste Círculo e l  desalojo de los locales que ocupa el 
Casino de Numancia" . 

Sobre la pensión existente en el edif icio del Círcu lo se sabe que se 
qu iere traspasar pero se acuerda, 1 6  de jun io ,  "no ejercer el derecho del 
retracto sobre e l  traspaso de la Pensión Vi l la  aceptándose la cantidad que 
corresponda al Círcu lo como derecho de traspaso con el aumento de la 
renta que autoriza la Ley, fijándose para los dos inqu i l i nos que existen una 
renta de 200 pesetas mensuales al l lamado Marce l ino y,  de 1 00 al l lamado 
Balbino" .  La renta que se fija para el nuevo inqu i l i no  es de 500 pesetas . 

A n u a l m e nte se rep i ten l as Actas q u e  l evanta e l  I ns pecto r de  l a  
Sociedad de Autores por los bai les y conciertos q u e  s e  dan en los Salones 
del C írcu lo .  De la  m isma forma se concerta con e l  Tribuna l  Tutelar de 
Menores la cantidad que mensualmente se le pague :  1 5  pesetas por bai le 
y 30 pesetas por concierto, pagándose a esta Institución en  septiembre 
750 pesetas como consecuencia del  acta de infracción levantada, mu lta 
en resumidas cuentas con todos los predicamentos legales . El Acta referi
da, motivó una Junta General Extraord inaria e l  7 de jun io  en la que cono
cemos la mecánica de la sanción :  hay que ingresar : 
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Por café concierto, total i ncluido recargos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Por bai les, total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Sanción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

P e s e t a s  

1 1 .464 ,33 

2 .803,90 

750 ,00 

Se adqu ieren "emblemas de Auxi l io  Socia l"  aceptando la propuesta 
de su Delegado para que e l  Círcu lo ,  mensualmente compre 400 emble
mas a razón de 0 ,30 pesetas un idad que suponen 1 20 pesetas . En  dic iem
bre se concede al Excmo.  Sr .  Gobernador Civi l D.  Luis López Panda la 
cantidad de 400 pesetas en concepto de ayuda a los gastos ocasionados 
con m ot ivo de la confecc ión  de "20 años de l ucha  en el M ovi m iento 
Nacional de la Provincia de Soria", agradeciéndole e l  envío de 400 ejem
plares de dicho fol leto" .  

Se adqu iere "un tubo f luorescente como prueba a la Casa Alonso de 
Zaragoza". En  octubre se acueda "consu ltar a la Asamblea s i  i nteresa o no 
a la Sociedad instalar un  aparato de televis ión en el Casino para e l  recreo 
de sus Socios" , idea desechada al mes sigu iente "a la vista de los gastos 
e impuestos que cuesta la m isma" . 

Hay frecuentes acuerdos sobre g ratificaciones a la dependencia "por 
los servicios extraord inarios" . Se consu lta s i  el Abastecedor  debe pagar 
algún  porcentaje entre e l  personal que tenga derecho ,  debiendo pagar "el 
2% del personal que ha dejado de serlo" .  Se autoriza la elevación del  pre
cio de la copa de los l icores Benedict ine,  Cal isay, Cacao Vare la y s im i lares 
en 0 ,50 pesetas y se fija e l  Servicio de Guardarropía con e l  haber total 
mensual de 250 pesetas a repart i r  entre las encargadas del mismo "proh i 
b iéndosen las propi nas" .  La g rat if icac ión por Pascuas de Navidad a la 
dependencia será de 2 .200 pesetas que se reparti rán en la forma: a cada 
Conserje ,  250 pesetas ; al P ian ista, 250 pesetas ; al Músico, 1 50 pesetas ; a 
cada Camarero 1 50 pesetas y a cada Señora de la L impieza, 1 50 pesetas . 

E n  sept iembre se conoce e l  fa l lo  de l  J u zg ado  de I nstrucc ión  de  
"hacer entrega a la fam i l ia  Mateo de la carbonera que usaba e l  C írcu lo" .  
En este mes, e l  Casino de Numancia, conocida lóg icamente la Sentencia 
del  Juzgado de I nstrucción ,  de agosto ofrece e l  "Salón de atrás" no acep
tándola e l  C írcu lo por considerarla i nadmis ib le .  Será en 1 960 cuando f ina
l ice el tan traido asu nto del  desahucio del  Casino de Numancia y se trague 
la un ión-fusión del  C írcu lo y Cas ino .  S igue s iendo Presidente D .  Ignacio 
Val lejo Martínez, ocupando las vacantes D .  Santiago Saínz Marqués como 
Vicepresidente, D .  Manuel González San José como Tesorero, D. Epifan io  
Andrés Rub io en la Secretaría y D .  Jesús Romero Barto lomé que ocupará 
una Vocal ía. E l  proceso que se s igue a lo largo de 1 960 tras el recurso del  
Casino de Numancia a la Sentencia del Juzgado de I nstrucción consiste 
ú n icamente en : en febrero se envían 3 . 000 pesetas al P rocu rador  que 
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l leva los trámites en  Madrid en el Supremo,  D .  Anton io Oncins y se está a 
la espera de que el Alto Tribunal fal le sobre el desahucio de los locales 
que ocupa e l  Casino de Numancia. 

E l  2 abri l la  Junta conoce la notificación del Juzgado Mun icipal "sobre 
el desahucio del  Cas ino de Numancia que dice: 

"Marzo- Providencia del Juez Sr. Peña Llorente : En Soria a uno de 
abri l de mi l  novecientos sesenta: dada cuenta por recib idos anterio res 
autos y testimon ios de la Sentencia d ictada por e l  J uzgado de Pr imera 
Instancia del  Partido y Auto del Tribunal  Supremo declarando desierto el 
Recurso de Casación y pongan en conocimiento de su l legada de las par
tes demandante "Asociac ió n  de l  C írcu lo  de la Amistad" y demandado 
"Asociación del Casino de Numancia" para que puedan instar lo  que a su 
derecho convenga = lo manda y f i rma una SSª de lo que doy fe" .  Tres d ías 
después el P res idente da cuenta "de haber s ido l l amado por la J unta 
D i rectiva del  Cas ino de Numancia sobre e l  asunto del  desahucio de los 
salones que ocupa la  mencionada Sociedad habiendo propuesto la fusión 
de ambas Sociedades haciendo constar que la deuda de la misma era de 
más de ciento treinta m i l  pesetas ( . . .  ) ,  se acuerda contestarles verbalmen
te, igual  que los Sres . de l  Casino de Numancia lo h icieron por mediación 
del Sr .  Presidente en  e l  sentido de que se aceptaba no la fusión por los 
muchos trám ites a segu i r, pero s i  hacerse cargo e l  Círcu lo de la Amistad 
de la deuda, s iempre que sea muy aproximada a la citada anter iormente, 
dejando todos los Salones como están , i nc lu ido mobi l iar io ,  calefacción ,  
b ib l ioteca, piano . . .  etc . ,  escepto el personal de l  mismo" .  

E l  g ran ito de arena para la  fusión de ambas Sociedades estaba echa
do. El Cas ino  de Numancia qu iere tener  un f ina l  fe l i z ,  por t rágico y ,  el 
Círcu lo de la Amistad s ienta las bases para un futura -no lejana- negocia
c ió n .  El 22 de abr i l se conoce la respuesta por  carta de l  Cas i n o  de  
Numancia:  " (  . . .  ) me complace en notif icar a Vd . a esa Junta D i rectiva que  
en Asamblea celebrada por esta Sociedad e l  d ía 1 7  de l  mes  en curso , se 
conced ió un ampl io  y unán ime voto de conf ianza a esta J unta que  me 
honro en pres id i r  a l  objeto de entrabar gest iones y negociaciones previas 
en orden a la un ión  o fusión de las dos Sociedades "Círculo de la Amistad" 
y "Casino  de Numancia" aceptando en pr inc ip io la un ión  de referencia 
como s ign ificación y ratif icación de una m útua compenetración entre las 
dos Sociedades y a reserva de las particu lar idades y reg lamentaciones 
poster iores a conven i r  y pactar. Todo lo cual me satisface en comun icar a 
esa Junta D irectiva que Vd . tan d ígnamente preside a los efectos que se 
pretenden -así acordados- y demás que procedan .  

D ios  guarde a Vd . muchos años y a los  miembros componentes de 
esa Junta D i rectiva. Soria 22 de abri l de 1 960. Por  e l  Casino de Numancia. 
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E l  P residente, G .  C isneros.  Rubricada" . Se estud ia  con deten im iento la 
carta del  Casino de N umancia y " (  . . . ) por ser u n  poco ambigua al no con
cretar pr incipalmente sobre part icu laridades y reglamentaciones posterio
res que en la misma citan y con e l  f in  de saber en  que consisten éstas 
para exponerlas a la Junta General , se acuerda citar a la Junta del Cas ino 
de Numancia para concretar extremos entre ambas, para e l  d ía 2 de mayo 
próx imo a las veinte horas y qu ince m inutos" . 

Se celebra la Junta Extraord i nar ia acordada anteriormente asist ien
do,  e l  dos de mayo, en representación del Casino de Numancia D .  Gabrie l  
C isneros (Presidente del  m ismo) , D. En rique Aranda, D. Fé l ix Sánchez 
Malo ,  D .  Rafael García de Diego, D ,  Ezequ ie l  Heras , D .  Fel ipe Ruiz ,  D. 
Alejandro del Amo, D .  José Hernández, D .  Fel ipe Pérez y D .  Frumencio 
J iménez. 

D .  Gabriel Cisneros hace votos por e l  deseo de l legar a un  acuerdo y 
D .  Ignacio Val lejo "en breve relato del  buen deseo de esta Junta para l le
gar a un acuerdo mútuo entre ambas Juntas , pero s iempre a reserva de lo 
que la  Genera l  acuerde" .  D. Fél iz Sánchez Malo habla en  nombre del 
Casino y después de un  detenido estudio y puntual izando sobre algunos 
extremos, se acordó lo s igu iente : " (  . . .  ) hacerse cargo este Círcu lo  de todo 
e l  mobi l iar io ,  instalaciones, piano, etc. , y e l  personal que presta servic io en 
el Cas i n o  de N u m an c i a  a c u e nta de la d e u d a  q u e  la m e n c i o n ad a  
Sociedad tenga. Admit i r  a todos los Socios d e l  mencionado Cas ino ene 
este Círcu lo de acuerdo con el Reg lamento del mismo y en cuanto a anti
güedad a efectos de derechos y deberes, y cambiar o modificar e l  nombre 
de ambos Casinos que pudieran l lamarse Cas ino de la Am istad-Numancia 
o Numancia-Amistad con e l  f in s i  e l lo es posib le que no desaparezcan los 
nombres de n i nguno de el los" .  

E l  28 de mayo e l  C í rcu lo  t rata una carta rec ib ida del Casi n o  de 
Numancia "que no se ajustaba en lo que se les había pedido que propu
siesen" ,  dando el  C írcu lo al Casi no un p lazo de 48 horas para que contes
te concretamente a los puntos que en la Junta del d ía 2 se h icieron cons
tar. E l  3 de jun io ,  e l  nuevo escrito del Casino de Numancia d ice " (  . . .  ) le es 
muy grato confirmar y ratif icar los acuerdos que en pr incipio se tomaron en 
la ú lt ima reun ión celebrada por las Juntas de ese Círcu lo y este Casino .  A 
v i rtud de dichas conversaciones y cambio de i mpresiones sosten idas, se 
propone en defin itiva lo  s igu iente : 
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1 . º .-Que el Círculo de la Amistad se haga cargo del pasivo y activo de 
esta Sociedad Casino de Numancia, inc lu ido como es natu ral , mobi
l iar io, i nstalaciones, b ib l ioteca, etc. ; así como del personal que en la 
actual idad presta sus servicios en esta Sociedad .  

2 . º .-Que los Sres. Socios actuales en esta Sociedad sean admitidos con 



tal carácter en ese Círcu lo ,  de acuerdo con su Reglamento en cuan
to a antigüedad y demás derechos y deberes. 

3 . º .-Qu e  la n u eva Soc iedad q u e  se cree po r  la u n i ó n  de las  dos  
Sociedades , tenga una denominación o títu lo en el  que  se  de cabida 
a los nombres de origen y actuales de ambas Sociedades dada su 
antigüedad , abolengo y m útua relación armónica y de comprensión .  

4 . º .-Por lo que respecta a cuantos extremos y particu laridades que en 
relación con esta propuesta puedan derivarse (situación económica, 
i nventario de bienes, carácter del  personal asalariado ,  etc . ) ,  esta 
Junta D irectiva dará cuantos detal les se le exijan y se estimen con
venientes y necesarios al f in propuesto. 

Por ú lt imo deseamos hacer constar y consignar de manera plena y rotun
da ,  nuestro decid ido i nterés y cari ño porque ésta i ntel igenc ia de 
u n ión  -que  en pr inc ip io y v i rtua lmente ya está hecha- sea en la 
práctica y en def in itiva consumada y legal izada en todos sus aspec
tos y extremos, formu lando fervientes y s inceros votos por la pros
peridad , b ienestar ,  y engrandecimiento de la nueva Sociedad que 
en su día se cree y se establezca. 

Todo ello por el  bien común ,  comprensión y armon ía de todos los Sres. 
Socios y de nuestra querida Seria. 

Con nuestros mejores deseos para esta Presidencia, su Junta D irectiva y 
de los miembros componentes de la Sociedad , Seria ,  2 de jun io de 
1 960". 

Se n o mbra por parte del C írcu l o  u n a  Com is i ón  fo rmada por los  
Socios D .  B ias Casas , D .  Pedro Frai le ,  D .  Serafín Hernández y D .  Cons
tantino S imón,  para que consignen e l  valor que e l  mobi l iar io e instalacio
nes del Cas ino t iene en la  actual idad ,  deter ioros, etc. Se com u nica por 
escrito al Cas ino para que dé cuenta del estado real de las cuentas y del  
i nventario de bienes a fecha 3 1  de mayo de 1 960.  

E l  1 7  de jun io se celebra Junta General Extraord inaria con e l  orden 
del  día:  "Resolución Tema Cas ino de N umancia" .  E l  Socio D .  Francisco 
Sanz García hace un resumen de la  situación elogiando la labor desarro
l lada por e l  Casino de Numancia relativa a actos culturales, la  cesión de 
sus salones para exposiciones, el sacrificio económico de sus Socios para 
e l  manten im iento del m ismo,  su h istoria y abolengo, etc . ,  p id iendo "que no 
se tengan en cuenta las clases sociales por ser todos iguales y pide haya 
un arreglo en buena armonía por parte de u nos y otros" .  

E l  activo del  Cas ino de N umancia,  su mob i l iar io ,  b ib l ioteca, p iano,  
etc . ,  se va lora en  332 . 657 pesetas y su  pasivo , deudas con Caja  de 
Ahorros, i ntereses, alqu i le res, facturas, etc . ,  suma 1 24 .685 pesetas. Hay 
u n  sabroso debate tras conocer el texto compuesto de cuatro puntos que 
aprobó la J u nta D i rectiva e l  3 de jun io .  Las opin iones d ivergen : estudiar 
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detenidamente el asunto antes de dar una solución defin itiva; ¿ porqué no 
e l  desahucio acordado en Junta General? ;  ¿porqué no ejecutar la  senten
c ia de  desah u ci o ? ;  e l  a u m e nto de  Socios supone  más g asto s ,  m ás 
Salones,  etc . ,  ¿aguantará e l  Círcu lo  e l  gasto económ ico que  la  nueva 
situación supone? ;  todos somos sorianos, hay socios comunes y todos tie
nen fami l iares en una u otra Sociedad con lo  cual qu ien sale beneficiada 
es la  Sociedad Soriana, etc. Tras preguntar D .  Ignacio Val lejo Martínez si 
se aprueba e l  texto conocido ,  aprobado por la  Junta D i rectiva e l  tres de 
jun io ,  éste se aprueba por u nan im idad , ahora habrá que esperar e l  des
arro l lo  legal de los acuerdo tomados. 

En  agosto se sol icita al Presidente del  Cas ino e l  l istado de Socios 
con las cantidades que cada uno adeuda. En noviembre se da de baja a la 
prensa que ven ía sum in i st rándose al Casi no de N umancia salvo algú n  
periódico o revista no estaba en e l  Círcu lo .  S e  cerrarán los Salones del 
Círcu lo de la  p lanta baja  y primer piso a la m isma hora y se pondrá al 
cobro e l  papel pendiente del Casino N umancia hasta e l  mes de septiem
bre .  E l  7 de dic iembre se conoce el  escrito del Gobierno Civi l que da tras
lado a la Reso l uc ión  de la D i recc ión  G e nera l  de P o l ít ica I nte r io r  de l  
M i n ister io de la Gobernación : 

"Excmo.  Sr . : Examinada la certificación del  acuerdo adoptado por la  
Junta General  Extraord inar ia del  "Círcu lo  de la  Amistad" de esa Capital 
que a este M i n isterio envía V.  l .  como comunicación del negociado O .P .  n . º  
2 .737 de l  6 de l  pasado mes de octubre, se observa que lo que en  real idad 
se p retende e n  l a  f us ión  e n  u n a  en t idad n u eva de  l as d e n o m i nadas 
"Círcu lo de la  Amistad y Casino de Numancia" ,  y por e l lo ,  para que ta l  
fus ión pueda tener lugar será preciso que se observen los s igu ientes 
requ isitos :  

1 . º .-Cada una de d ichas entidades deberá acordar previamente con las 
formal idades reg lamentarias, su disolución y el  traspaso en bloque 
d e  sus respectivos patri monios sociales a l a  n u eva e ntidad que haya 

de adquir i r  los derechos y obl igaciones de aquel las. 

2 . º .-Así m ismo deberán acordar con las mismas formal idades la  creación 
de una ent idad nueva aprobando al propio t iempo el Reglamento 
porque esta haya de regi rse. 

En  todo caso será i ndispensable que tanto una como otra estén legal
mente constitu ídas e i nscritas en e l  reg istro que se l leva en este 
Gobierno Civi l " .  

La Junta Di rectiva hace aclaraciones sobre e l  acuerdo adoptado por 
la  Junta General Extraord inaria celebrada por este Círcu lo e l  1 7  de jun io y 
hace h istoria de los hechos hasta l legar al citado acuerdo "que no es de 
fusión s ino de absorción"  según  se  expl ica segu idamente : 
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1 . º .-EI 28 de octubre de 1 956 se i n ició el pleito de desahucio contra el 
Cas ino de Numancia por parte de esta Sociedad como propietaria 
de los locales ocupados por el  referido "Casino de Numancia". Por 
sentencia f irme del Juzgado de 1 .ª I nstancia de esta Capital se con
denó al Casino de Numancia al desahucio de los locales que queda
rán a d isposición del Círculo de la Amistad. 

2 . º .-Ante esta s ituación ,  puestas en contacto las Juntas D i rectivas de 
ambas Sociedades , acuerdan que previa la aprobación de las Juntas 
Generales, el Círculo de la Amistad se haga cargo de todos los bie
nes y enseres del Casino de N umancia accediendo a que puedan 
pasar los Socios de éste ú l t imo a formar parte del C írcu lo  de la 
Amistad s igu iendo totalmente su Reglamento y cuya absorción es 
fact ible por estar ambas Sociedades en el  mismo edific io ,  "Círcu lo 
de la Amistad" planta y "Casino de Numancia" pr imer piso. A cambio 
de el lo el Círcu lo de la Amistad se haría cargo también de todas las 
deudas y el personal del ya repetido Casino de Numancia. 

3 .º .-Teniendo en cuenta que e l  Casino de Numancia es una entidad cen
tenaria en la Capita l ,  con mucha tradic ión arraigo,  y con el  f in de no 
borrar totalmente su recuerdo, se acordó añad i r  la palabra N umancia 
al "Círculo de la Amistad" pero que no ind ica cambio alguno en su 

Comunicación oficial d e l  Gorbierno Civi l de Seria, remitiendo acuerdo d e l  Ministerio de la Gobernación, D irección General 
de Política I nterior, sobre la Fusión, l lamada en la Resolución Oficial "Absorción" del Casino de Numancia por parte del 
Círculo de la Amistad, a 7 de diciembre de 1 960. 
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Reglamento como antes se dice. 

4 . º .-Que la palabra creación de una nueva Sociedad está empleada ina
decuadamente y no puede e ntrar e n  e l  espír i tu  de l  acuerdo l o  
demuestra el hecho de que  el Círculo de  la Amistad puede en todo 
momento ejecutar la Sentencia del Juzgado de 1 .ª I nstancia y que si 
no lo ha hecho ha sido por motivos de t ipo sentimental y por las rela
ciones cord iales de ambas Sociedades". 

E l  proceso de fus ión de ambas Sociedades queda perfectamente 
aclarado aunque como se ve en todos los textos legales se d ice que lo 
que ocu rre es una "absorc ión"  de l  Cas i no  de N u manc ia por  parte del 
C írcu lo de la Amistad . S igu iendo con la metodología del cam inar anual
mente en la  h istoria del  Círcu lo y s in  acabar aún el desenvolvim iento del  
proceso del f ina l  del Cas ino de Numancia y del  nacimiento de la nueva 
Sociedad "Círcu lo Amistad - N umancia" ,  a lo largo de 1 960 en la v ida 
social del Círcu lo ocurrieron más hechos. 

En ene ro se acuerda que los Soc ios cu m plan  e l  art ícu l o  48 de l  
Reg lamento : "exig i r  de los Sres . Socios e l  m ín imo de compostura, mane
ras y presentación que deben darse entre personas respetuosas para con 
los demás,  pudiendo acordar la expu ls ión de los reacios a e l lo" ,  advi rtien
do y O[denando a los Conserjes la obl igatoriedad de "estar descubiertos 
dentro de los Salones" ante las numerosas quejas de Socios de personas 
que l levan boina o gorros en el i nter ior del C írcu lo ,  medida que se corrige 
hasta el  punto que la Junta agradecerá en e l  tablón de anuncios e l  com
portamiento de los Socios en este aspecto ( 1 7 de febrero) . En  noviembre 
se enviará a los Socios "una c ircu lar con una papeleta a re l lenar donde 
consignen el  número de fami l iares que conviven con el los y que tengan 
según  e l  Reg lamento , acceso a los Salones". 

Se ce lebran dos Ba i les en  l as F iestas de San J u an ( la o rquesta 
cobrará un total de 1 .500 pesetas) , tres en San Satur io y en Navidad los 
tradic ionales de Nochevieja y Reyes pagándose a la Sociedad de Autores 
la cantidad reg lamentaria .  Se accede "por ú ltima vez" a dejar e l  piano ver
t ica l  a Rad io  J uventud .  Se co locan cuatro "esponjas o lo rosas" en los 
S a l o n e s ; se c o l ab o ra c o n  1 0 0 p e s etas  p a r a  la "As o c i a c i ó n  d e  
Supervivientes d e  las Campañas d e  Cuba, Puerto Rico y F i l ip inas" a cam
bio de 1 O boletos que optan a diferentes premios;  se pagan 400 pesetas a 
la Jefatura Provincial de l  Movim iento por el envío del  l ib ro "XX Años de 
Paz" .  Se fija la cuantía de los bai les del año 1 959 en relación con la cuota 
q u e  d e b e  pag a r  e l  Abasteced o r" 1 . 4 0 0  pesetas p o r  l o s  b a i l e s  d e  
Nochevieja y Reyes , y 200 pesetas por cada u n o  d e  los celebrados e n  
San Satu r io .  S e  cubre la  p laza d e  botones e n  la persona de D .  Román 
Sanz Gómez. E l  precio de la Tm . de carbón es de 1 .240 pesetas compra-
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do a D .  Moisés Lafuente, y el de leña, de 650 pesetas . Los trajes de con
serjes los confecciona Almaces de Evaristo Redondo a razón de 1 .525 
pesetas un idad y la confección de 6 un iformes para los Camareros supone 
un  total de 4 .800 pesetas . En  junio se le encarga al Arqu itecto Sr .  Cabre
rizo hacer e l  proyecto de una escalera para que se comun iquen las dos 
plantas y en el Capítu lo de Altas , e l  29 de noviembre la Junta aprueba la 
de D. Virg i l i o  Velasco Bueno,  Alcalde de Soria en  e l  momento en que este 
l ibro ve la luz .  
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CAPITU LO IX 

1 961  - 1 992 : EL CI RCU LO 

AMISTAD - N U MANCIA 

En  la Junta General Ord inaria de 1 .  º de  enero de 1 96 1  se reforma e l  
artícu lo 43 del Reg lamento que desde 1 934 preveía que los gastos supe
r iores a 1 0 .000 pesetas que no f igu ren  en e l  Presupuesto deberían ser 
aprobados por la Junta General , aprobándose la cantidad de 30.000 pese
tas y autorizando a la  Junta D i rectiva a real izar gastos hasta e l  5% del  
Presupuesto . En  1 960 los gastos fueron de 478.057,20 pesetas, sumando 
los ingresos, 489 .406,07 pesetas . Se pone de manif iesto la necesidad de 
real izar gastos extraord i narios (construcción de escalera i nterior, pintu ra 
de los Salones, carbonera, instalación de nuevos puntos de luz ,  etc . )  y al  
hacerse cargo de cuanto supone e l  Casino de N umancia se aprueba una 
subida de cuotas en la medida que qu ienes abonan 30 pesetas , abonen 
40 pesetas, y qu ienes abonan 40 pesetas que abonen 50 pesetas, consi
g u iéndose h ipotéticamente 630 .324 pesetas por este concepto . 

S e  v u e lve a reesta b l e c e r  l as c u at ro  c l ases  d e  S o c i o s  q u e  e l  
Reg lamento d e  1 934 mantenía:  Honoríficos , d e  N úmero, Accidentales y 
Transeúntes. En  el Reg lamento de 1 954 se habían suprim ido los de 3 . ª  
clase o Accidentales que pagarán ahora 50  pesetas para tras e l  período 
de cinco años tener voz, que no voto en  las Juntas Generales. 

E l  22 de enero de 1 96 1  queda constitu ída la nueva Junta que por su 
s ign ificación voy a citar : 
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Presidente: 

Vicepresidente: 

Contador. 

Tesorero: 

Bibliotecario: 

Vocales: 

D .  Ignacio Val lejo Martínez 

D. Santiago Saínz Marqués 

D .Germán Guerrero Martínez 

D. Manuel González San José 

D. José Mi l la  Garrido 

D .  José Zapata Uriel 

D .  Jesús Romero Bartolomé 

D .  Adolfo Mozas Cacho 

D. Mariano Palacios Aylagas 

D. Santos Ciria Rubio 

Secretario: D .  Epifanio Andrés Rubio. 

Se concederá permiso al Presidente para concertar los créditos ban
carios necesarios con e l  f in de cancelar las deudas del  Casino de Numan
cia en cuanto legalmente e l  C írcu lo  o la  nueva Sociedad se haga cargo de 
sus bienes. Alguien comenta en esta Junta cómo se debe l l amar "el nuevo 
Círcu lo" pero no se entra a debate en este tema. 

E l  1 4  de enero de 1 96 1  se conoce e l  escrito enviado por el  Gobierno 
Civi l  en  relac ión con la  un ión  de l  C írcu lo  y e l  Cas ino de N umancia :  "E l  
l imo .  S r .  D i rector General de Po l ítica I nterior en escrito n .  º 1 7  de fecha 7 
del  actua l ,  comun ica a este Gobierno lo s igu iente : 

Excmo. Sr .  En  contestación  al of icio de este Gobierno Civi l ,  Nego
ciado O . P .  n . º  3 .847 de 1 2  de dic iembre pasado, me complazco en partici
par a V. E .  que el  criterio de este centro d i rectivo en relación con e l  asunto 
a que se refiere es e l  s igu iente : 
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1 . º .-Los acuerdos adoptados por el  C írcu lo de la Amistad y por el Casino de 
N umancia respectivamente en virtud de los cuales el pr imero de el los se 
hace cargo de todos los bienes y derechos del segundo,  no precisan la 
aprobación de este M i n isterio.  

2 . º .-La absorción del "Cas ino de N umancia" por el  "Círcu lo  de la Amistad" 
impl ica la extinción de la pr imera de dichas Entidades y por consigu iente 
las personas a qu ien corresponda la representación de la misma debe
rán sol icitar la baja de la Asociación en el Registro de ese Gobierno Civi l  
acompañando a la sol icitud una certificación del acuerdo de i ntegrarse 
en el  Círculo de la Amistad el  cual deberá haber sido adoptado con las 
formal idades previstas en el Reg lamento para la disolución de la entidad .  

3 . º .-E I  acue rdo de añad i r  la  palabra " N u manc ia"  a l a  denom i nac ión  de  
"Círcu lo  de la  Amistad" constituye una  modif icac ión de l  p recepto de l  
Reg lamento de esta ú lt ima ent idad en e l  que se fi ja el  nombre de la  
m isma ,  por  e l l o  deberá so l ic i tarse l a  aprobac ión  de esta D i rección  
General . 



Lo que traslado a Vd . para su conocim iento y cumpl im iento de cuanto 
se ordena en e l  anterior  escrito . D ios guarde a Vd . muchos años. Soria 9 
de enero de 1 96 1 . E l  Gobernador Civi l  P . D .  Rubricado" .  

En  ju l io ,  según Acta de la Junta celebrada e l  d ía 24,  " (  . . . ) se d ió cuen
ta de haberse recibido del  M in isterio de la Gobernación escrito aprobando 
la absorción por parte de este Círcu lo del Cas ino de Numancia autorizan
do a agregar la palabra Numancia a la de Círcu lo de la Amistad ( . . .  ) con e l  
f in  de adelantar d ías aún cuando no se t iene todavía la escritu ra por  e l  Sr .  
Notario de ser ú n icamente una Sociedad la  usuar ia de los Salones de 
planta baja y primer p iso ,  se acuerda sacar a subasta la  construcción de 
una escalera de unión i nter ior entre las dos plantas así como el anuncio de 
la misma en los periódicos locales "Campo" y "Hogar y Pueblo" . . .  " .  

Tras quedar desierta la subasta para la construcción de la escalera 
i nter ior entre la  planta baja y el pr imer piso, se adjud ica la obra de albañi
le ría a Au re l i o  Vale ro y la obra de co locación  de mármol  a Hermanos 
Barral . La obra estará bajo control del arqu itecto Cabrerizo que certif icará 
la m isma. La u nión del Casino y Círcu lo ha quedado físicamente u lt imada. 
Casi  un  s ig lo de m i radas a veces encontradas, de alt ibajos en  las re lacio
nes socia les ,  de "c las ismos y d i ferentes formas de entender e l  oc io e 
incluso la  misma concepción  social de la real idad soriana, se fraguan en 
una misma Entidad .  E l  futuro está por hacer y e l  pasado ya es añoranza. 

Se firman nuevas pól izas de segu ros manteniendo e l  criterio de adju 
d icarlas a Socios que sean Agentes de Seguros, valorándose el edif icio en 
3 .000.000 de pesetas y e l  mobi l iar io en  350 .000 pesetas. Las Compañías 
c o n  l a s  q u e  p r o p o rc i o n a l m e nt e  se s u sc r i b e n  l as p ó l i z a s  s o n :  La  
Constancia,  La  Estre l la ,  La  Previs ión Nacional S .A. , La Vasco Navarra, 
Andalucía y Fénix, La Mund ial ,  La Paternal Española, Aragón ,  Mutual idad 
General Agropecuaria, Un ión Española, Mapfre , La Aurora, La U rbana, La 
U nión y el Fén ix ,  La Cúspide, La Polar y Hermes. 

Se pintan los Salones, el pas i l lo ,  e l  pr imer piso y e l  Salón de Juego : 
se encarga al Sr .  Arlegu i  presupueste el a lumbrado de todos los Salones 
del  Círcu lo ;  se arregla e l  mobi l iari o ;  se compra un arch ivo de barajas y e l  
2 1  de septiembre se acuerda comprar u n  aparato de T.V.  a D .  Pablo del  
Barrio en la  cantidad de 23.395 pesetas pagaderas a razón de 5 .000 pese
tas al mes. Se celebran los bai les tradic ionales y en Navidad se contratan 
dos orquestas para que toquen en los Salones de la p lanta baja y piso pri
mero "a f in de desahogar un  poco e l  exceso de públ ico de celebrarse sola
mente en  u no de los Salones". 

Sigue la  misma Junta en 1 962. E l  presupuesto de ingresos y gastos 
para este año alcanza la suma de 847.340 ,36 pesetas . Se fija la cuota de 
Entrada en 200 pesetas y a los "transeúntes estudiantes" se les expende-
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rá una tarjeta por 25 pesetas . 1 962 es u n  año de transic ión s iendo en 
agosto cuando e l  Presidente real iza gest iones para l levar a su terminación 
la formal ización de la escritu ra de Construcción de la Sociedad que habrá 
de l levar e l  nombre de Círcu lo Amistad-Numancia, autorizando la J unta a 
la  Presidencia para concertar cuantos créditos fuesen necesarios, con la 
Caja de Ahorros y Préstamos de la Provincia, y "disponer de las cantida
des amortizadas en el préstamo h ipotecario que por esta Sociedad se t ie
nen conced ido para cancelar  l as cant idades que adeuda e l  Cas ino  de 
Numancia" . 

E n  m ayo ,  var ios Socios p iden por  escr i to q u e  se suspendan los  
Bai les de las  Fiestas de San Juan y que los haya en otras Fiestas como el  
Domingo de Resurrección ,  e l  Jueves de la Ascención ,  e l  Corpus,  etc . ,  no 
accediéndose a suprim i r  los Bai les de San Juan y "a títu lo de prueba", rea
l izar una ses ión e l  día de la Ascensión .  En San Saturio ,  habrá bai le cuatro 
d ías en sesión de tarde y noche a excepción del  d ía dos que habrá sólo 
sesión de noche, ordenando la Junta que "se presentarán los Sres. Socios 
con la debida corrección en e l  vest i r ,  osea, con traje y corbata, proh ibién
dose la entrada en los Salones a aquel los Sres . que vistieren jersey, caza
dora y s imi lares" .  En la puerta habrá dos Sres. de la Junta " responsables 
del buen orden y la cuota de entrada a los bailes para los h ijos de los 
Socios, mayores de 1 8  años que no residan en Soria será de 25 pesetas y 
de 50 pesetas para los transeúntes que vengan presentados por un  Socio ,  
valedero para todos los bai les.  

Se ret i ra la  báscu la instalada en e l  portal del  edif ic io ,  se venden cinco 
mesas de mármol "de las de más tamaño por considerar que hay exce
dente de e l las" ; se colocan "aparatos de luz de bie la en los Salones de 
j uego de barajas de la p lanta baja  y pr i me r  p iso  "seg ú n  catá logo de 
Arlegu i " ;  se  hacen obras de pintu ra y arreg lo en los  Servicios del  primer 
piso tras e l  Acta levantada por e l  I nspector de Sanidad y ,  referente a la 
dependencia, destacar e l  escrito de los Camareros , 7 de febrero , que so l i 
citan se les abonen 1 .500 pesetas "por la reti rada de s i l las y mesas los 
d ías de bai le y l impieza de l unas en los años 1 960 y 1 961  " ,  abonándose
les 500 pesetas por año y fijándose en esta cantidad e l  servicio para años 
sucesivos.  Se siguen haciendo "postu laciones qu incenales" para e l  Auxi l io  
Social . 

E n  sept iembre ,  se produce e l  desahuc io  de l  i n q u i l i n o  D .  Balb i no  
García tras e l  oficio de la Cámara de la P ropiedad U rbana y se  recibe un  
escrito de la Caja de  Ahorros comun icando "(  . . .  ) se  ha acumu lado al crédi 
to h ipotecario que ten ía e l  Círcu lo de la Amistad 1 28 .987,05 pesetas del  
crédito más i ntereses que  ten ía concedido e l  Cas ino  de Numancia por 
haberse hecho cargo esta Sociedad del  activo y pasivo de la m isma".  
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En dic iembre se saca a concurso el Abastecimiento del  C írcu lo adju 
d icándose a D .  Is idro N úñez N úñez y a D .  Marce l i no  Sanz Ma l i na  que  
pagarán respectivamente 1 .000 pesetas mensuales. Se  hacen gest iones 
con la empresa que sumin istra el f lu ido eléctrico para un i r  el consumo de 
todos los salones al estar éste separado entre la planta baja y e l  pr imer 
piso. Se f i rma la  reciprocidad con e l  "Casino Vitor iano" de Vitor ia y ,  los bai
les de Navidad se celebran , como e l  año anter ior ,  con dos Orquestas en la 
planta baja y pr imer piso . 

En  1 963 se celebra la 1 . ª J unta General Ord inaria de l  "cASINO AMISTAD 
NUMANCIA" según  reza el Acta del 20 de enero, d ía en que toma posesión 
la nueva Junta Di rectiva, pr imera Junta de la nueva sociedad formada por :  

Presidente: 

Vicepresidente: 

Contador. 

Tesorero: 

Bibliotecario: 

Vocales: 

Secretario: 

D.  José García Vera 

D. Angel Gonzalo Rodrigo 
D. S i lverio Roncal Gonzalo 
D .  Is idoro Valdenebro Moreno 
D .  Eu logio Angel Lafuente Llorente 
Bernabé Hernández Llorente 
D. Cayo Mal ina Alejandra 

D .  Virg i l io Carnicero Romera 

En esta Junta General , primera de la nueva Sociedad , se debate e l  
qué hacer con las Orquestas y e l  personal que las componen s in  tomar 
decisión alguna en este sentido . Se facu lta a la Junta para que actual ice 
los salarios de la dependencia conforme a las nuevas d isposiciones del  
M i n isterio de Trabajo ,  Decreto del Salario Mín imo, etc. Ante los "muchos 
abusos" en  la  entrada a los bai les de Navidad se aprueba e l  estableci
m iento de tarjetas de 200 pesetas para los transeúntes y tarjeta de 25 
pesetas por cada Ses ión de Bai le  para los h ijos de Socio .  La tarjeta de 
"transeúnte" servirá para " los tres bai les tradic ionales". Sobre e l  Salón de 
T.V. se acuerda vig i l ar la  entrada de menores "y cuando lo  hagan que 
vayan acompañados de sus padres" .  

E l  24 de febrero se celebra otra Junta General de carácter extraordi 
nario nombrándose con  carácter i nterino Secretario de la Sociedad a D .  
Benito Yáñez M i randa. S e  i ncrementa la  cuota de 2 0  pesetas mensuales y 
se fijan los nuevos salarios según  el Decreto 1 3/7/1 963 s iempre matizán
dose que la Sociedad es recreativa y que no tiene f ines lucrativos .  Se 
suprime la cuota de entrada modificándose e l  artícu lo 22 del  Reg lamento 
-con carácter temporal- para que en e l  p lazo de tres meses entren cuan
tos Socios lo deseen sin pagar dicha cuota. Se declara una "Amnistía" 
para los que en su d ía fueron Socios y causaran baja vol untariamente y 
por ú lt imo ,  se acuerda expedi r  tarjetas de bai le para fami l iares femen inos 
o Socios del  mismo sexo que convivan con e l  Socio en  la forma: 
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"Los fami l iares del sexo déb i l  deben ser objeto de d ist i nto trato que 
los varones y por  conveniente dejar los en l ibertad de que asistan a los bai
les sin pago de cantidad alguna pues se estima conven iente tener este 
rasgo de gent i leza y por tanto asi se acuerda" . 

En  J unta de l  29 de enero ,  el nuevo Presidente i nforma a la Junta 
D i rectiva del "estado en que se encuentra la  escritura de fus ión del Casino 
de Numancia ( . . .  ) ,  que dicho documento se encuentra ya despachado y 
debidamente legal izado en la  Notaría de D .  Pedro Sois de esta Capital . 
Ante e l lo  se acuerda proceder a recoger el mismo y l iqu idar también la  
m inuta de l  Sr .  Notario as í  como e l  importe de la  l iqu idación efectuada por 
la  oficina l iqu idadora del Impuesto de Derechos Reales" .  

Se hab la ya en  toda docu m e ntaci ó n  de l  "C írcu lo  de  l a  Am istad 
Numancia". Se da de baja en la l icencia fiscal la titu lación del "Círcu lo de 
l a  Amistad" y se efectúa e l  Alta complementar ia a nombre de "Círcu lo  
Amistad Numancia" de nueve mesas de juego de la Sociedad por  baja de 
D .  Is idro Núñez N úñez. Se hacen la  evaluaciones g lobales por  impuestos 
a pagar a Hacienda, impuesto de beneficios industriales y comerciales a 
pagar por  e l  Abastecedo r  con e l  f i n  de  " lega l i zar  l a  s i t uaci ó n  de los 
Abastecedores ante Hacienda" . Se hace u n  i nventario de los bienes de la 
Soc iedad seg ú n  e l  a rt ícu l o  38 del Reg lamento ; se exam i n a  el  L ib ro
Reg istro de socios y se decide suprim i r, en  esta pr imera Junta D i rectiva de 
1 963 , la Orquesta formada por dos miembros. Se mod ifica e l  alu mbrado,  
se instala un  aparato aspirador de humos en la  Sala de Juegos de la  plan
ta superior ;  se proh ibe fumar en e l  Salón de T.V. pidiendo que se guarde 
en e l  mismo el  debido respeto , ya que "asisten g ran número de señoras y 
fam i l iares de Socios del  sexo femen ino" .  Se restaura el mobi l iar io con des
tino a "Hal l " .  

En  febrero, ya con D .  Benito Yáñez M i randa como Secretario se for
mal iza un nuevo concierto con los Abastecedores : 1 .000 pesetas mensua
les como canon a la Sociedad de D .  Marce l ino Sanz Mal ina por la 1 . ª plan
ta y la misma cantidad en la  planta baja  por D. Is idro N úñez Núñez. E l  
presupuesto para el  año en curso es :  

Gastos 

Ingresos 

P e s e t a s  

849 .008,30 

652.822 ,64 

D�ficit 1 96 . 1 85,66 . 

situación económica que se' pretende pal iar con la subida de cuotas ya 
conocida y la  po l ít ica de ' captaCión de Socios precon izada por la Junta 
General del 24 de febrero . ,  Se piensa en buscar al ic ientes para la j uventud 
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"del cual hoy carece el Casino" y sobre todo que la crisis económica here
dada por las causas conocidas (e l  déf ic it del  pasado ejercicio económico 
ascend ió  a 1 59 . 1 64 ,4 1  pesetas) de la  fus ión de l as dos Sociedades y 
agravadas si cabe, por la i mplantación del  Decreto de Salarios Mín imos, 
oyéndose voces de "el g rave problema de continu idad de la Sociedad" .  

E n  m arzo e l  C írcu lo  se i n corpora a l a  Federac ión  d e  C írcu los  y 
Cas i n os de  España pagando mensua lmente l a  cuota d e  70  pesetas 
sabiendo que se defenderán sus i ntereses, que estará debidamente repre
sentado y que ante cualqu ier  problema o situación  se em it i rá del corres
pondiente i nforme. Sobre "defensa de los i ntereses de la Sociedad" ,  i nte
reses económ icos, y en vista que  las consum ic iones del mostrador  se 
cobren d i rectamente por los Abastecedores "con evidente perj u ic io para la  
Sociedad al verse privada ésta de su participación  del  1 5 ,40% si  tales con
sumiciones no son f ichadas por los Camareros a pesar de la recomenda
ción hecha a los m ismos de cumpl i r  esta obl igación por cuyo motivo consi
dera que s in  perj u ic io de exigi r les responsabi l idades a que haya lugar a 
los Camareros que cum plan con tal ob l igación ,  sería conven iente para 
general conocimiento de los Sres . Socios colocar sendos carteles a f in  de 
que éstos colaboren con la  Junta D irectiva" . 

No h abrá bai les en  las Fiestas de San Juan "dada la  bonanza del  
t iempo y las características de n uestras Fiestas" .  En  San Satur io h abrá 
bai l e  durante cinco d ías en sesiones de tarde y noche (a excepción del  d ía 
de San Satur io ,  sólo de noche) amen izados por una Orquesta de Soria por 
la  cantidad de 7 .500 pesetas. Los bai les de Nochevieja y Reyes costarán 
9 .500 pesetas. 

Se sortea entre los Socios Agentes de Segu ros las Pól izas que f irma
rá la  Sociedad ; ante la  petic ión de C . D .  Numancia que sol icita apoyo eco
nómico se le concede "por una sola vez" la cantidad de 500 pesetas ; se 
a d q u i e re u n a  m áq u i n a  de e s c r i b i r " " H i s p a n o  O l i v e tt i "  e n  9 . 50 0  
pesetas"pagaderas 500 pesetas a l a  recepción d e  los enseres y e l  resto 
en nueve plazos de 1 . 000 pesetas prestando g ratu itamente el servicio de 
l impieza du rante 1 2  meses" ; se celebra la ú l t ima "F iesta Fami l iar" y se 
colabora con la Cámara Oficial de Comercio e I ndustr ia adqu i riendo "tres 
banderitas a 25 pesetas cada una cuya f inal idad es donar a la Sección 
Femenina e l  resu ltante" .  

Se consu lta a l a  Federac ión  Española de Cí rcu los y Cas i nos de 
Madrid e l  derecho que a los  fami l iares de Socios les  asiste a la  hora de 
entrar a la Sociedad ante la petic ión de varios Socios solteros que sol icitan 
poder entrar con señoritas a los bai les,  accediendo la Junta (23 de abri l )  
"porque s i  no se teme un  gran número de bajas" . Sobre la  Dependencia, 
se siguen dando antic ipos; se cubre una plaza vacante de Camarero en la 
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persona de D .  Luis Cal lejo Vela. Hay cinco mujeres encargadas de la l im
pieza que suponen una pesada carga y al negarse a reducir la jornada a la  
m itad , en dic iembre ,  se procede al despido de tres previa i ndemn ización  
(D . ª  Cata l ina Alcalde Domínguez, 1 7 .000 pesetas ; D . ª  Josefi na Soria de la 
Resurrección ,  8 .000 pesetas, y D.ª  Máx ima Izqu ierdo 7 .000 pesetas) . Se 
ha  dup l icado e l  gasto de manten im iento de la Orquesta por la  e levación de 
los jornales de los músicos, viendo la  Junta la  imposib i l idad de hacer fren
te al gasto que orig i na  ( 1 6 de dic iembre) por lo  que acuerda "proceder a l  
despido del  mismo s in  perj u ic io de efectuar las oportunas i ndemnizacio
nes" , abonando a D. Crist ino Balsa 1 6 .000 pesetas . 

No se permite fumar en  el Salón de T.V. y se den iega la petición de 
arrendar " la  viv ienda de la  Sociedad" por no reun i r  condic iones de habita
b i l idad .  Se condonan las 800 pesetas que adeuda e l  Abastecedor por los 
bai les de San Satur io y se permite que suban O, 1 O pesetas las copas de 
cognac y anises. Por ú lt imo,  se compran 40 tm. de carbón a la  Sra. Viuda 
de Fel ipe Torres a razón de 1 .600 pesetas tm , y 5 .000 kg . de leña a D .  Ig
nacio Ramos, de Vinuesa a 0 ,40 pesetas ki logramo.  

E l  presupuesto para 1 964 asciende a 930 .838,87 pesetas , arrastrán
dose un déficit del ejercicio anter ior de 1 50 .230,86 pesetas. En la Junta 
Gene ra l  Extraord i n ar ia  de 26 de e n e ro de 1 964 se n o m bran Soc ios 
Honoríficos a D .  H i lario de l  Río de D iego ,  Conserje de la  Sociedad jub i lado 
en dic iembre del  año pasado,  a D. Cristi no Balsa Gómez d i rector eterno 

De pie, D.  Manuel Guzmán, padre; a l  piano, D.  Cristina Balsa; D.  Esteban Heras al saxofón y, D .  Manuel Guzmán hijo, a l  
violín, conformaron la añorada Orquestina de l  Círculo de la Amistad durante lustros. 
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de la Orquesta del Círcu lo de la Amistad y a D .  Esteban Heras Hernández, 
saxofon ista querido por sus cual idades artísticas y humanas, padre del 
actual Presidente D. Pedro Heras Varea que en su toma de posesión lo 
recordará con emocionante cariño .  

Se adqu ie re un "equ ipo ampl if icador ,  u n  cambiador automático de 
d iscos, cuatro equ i pos de altavoces ,  un m icrófono  de a l ta f idel idad ,  u n  
m ueble para instalar e l  mismo" y cuanto sea necesario para s u  funciona
m i e nto , e n  33 . 093 pesetas con l a  f i na l i dad d e  ce lebrar  ba i les  e n  los  
Salones de la  Sociedad . Se saca a concurso : la reforma del  a lumbrado 
que se adjudica al  Sr .  Arlegu i ;  la  adqu isic ión de mobi l iar io : 34 mesas de 
j uego de 4 p lazas y 7 mesas de seis p lazas a Redondo y J iménez en 
1 .975 y 2 .520 pesetas respectivamente ; la p intura y e l  adecentamiento de 
los Salones, a Escribano. Se pone sobre la mesa "el estado lamentable  
de l  Salón de Entrada a la  Sociedad a la  Sociedad y escalera de la primera 
p lanta "estud iándose como reformarlo .  

Se resuelve e l  Concurso abierto para proveer una p laza de Cobrador 
de Recibos del  Círcu lo  a favor de D. Miguel  Carnerero Ceña que percib irá 
el 2 , 1 O% del  cargo de cobranza. En  agosto se autoriza al Abastecedor  a 
cobrar los nuevos precios :  café sólo ,  3 pesetas ; café con leche, 3 ,50 pese
tas ; vaso de leche pequeño,  2 ,50 pesetas ; copa de cognac, 3 ,50 pesetas y 
copa de anís, 3 ,50 pesetas . En  San Satu rio el precio de la tarjeta para los 
hermanos o h ijos de Socio mayores de 1 8  años costará 25 pesetas para 
cada Sesión de Bai le y 50 pesetas las tarjetas que se fac i l iten a los foras
teros. En Nochevieja  y Reyes actuará la Orquesta "U rbión" de Covaleda 
por un total de 1 1 . 000 pesetas . 

En  1 965 continúa D .  José García Vera en la Presidencia del Círcu lo 
Amistad-Numancia cesando D .  Bernabé Hernández L lorente, D.  S i lverio 
Roncal Gonzalo y D. Angel Lafuente Ramón para tomar posesión D .  Jesús 
Aldea Soria, D. Luis Gal lego Huerta y D. Anton io  Lacarta M i l lán en los car
gos de Contador,  B ib l iotecario y Vocal respectivamente . El presupuesto 
para este año suma 875.038 , 1 7  pesetas. Hasta el mes de agosto no hay 
acuerdos s ign if icativos pero en Junta celebrada el 1 O de este mes sobre 
"reg lamentació n  de los J u egos de l a  Sociedad" ,  sabemos que :  

"A fi n de poder pal iar la difíci l s ituación económica de la  Sociedad y 
atender  e l  gasto que  representan u rgentes obras de conservac ión de l  
i nmueble s in  tener que recurri r a formu lar propuesta de e levación  de la  
cuota, que s in  duda alguna habría de acarrear consecuencias funestas por 
e l  e levado número de Socios que causarían baja,  muy especia lmente los 
que sólo de manera esporádica vienen al Cas ino ,  con lo cual la medida 
habrá de resu ltar contraproducente, la  J unta D i rectiva acuerda por unani 
midad haciendo uso de las facu ltades que le están atr ibu idas en e l  artícu lo 
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49 del vigente Reg lamento , reg lamentar los juegos de la Sociedad esta
bleciendo el pago de pequeñas cantidades, facu ltando a la Presidencia 
haga un  estudio de las cantidades a satisfacer en  cada juego y su implan
tación  i nmediata no permit iendo que n i ngún  Socio haga en este punto 
actos de i nd iscip l i na" .  

Estas medidas, se d ice que no van contra los Socios que acuden al 
Casino como pasat iempo sino "contra los Socios que juegan cruzándose 
cantidades en metál ico" ,  t ip ificándose como falta "menos g rave" la negati
va de cualqu ier  Socio a hacer efectivo e l  importe de la cuota de juego que 
se establece según previene e l  artícu lo 26 del  Reg lamento, s iendo "falta 
grave" la rei ncidencia apl icándose en este caso e l  artícu lo 27 con medidas 
d iscip l i narias de privación de entrada al Cas ino .  

Es u rgente real izar una serie de obras : solado del sue lo del  bar de la 
1 . ª planta, sa lón de juego y pas i l lo  de acceso al mismo;  construcción de 
nuevos Servicios en  la 1 . ª planta; renovación parcial del mobi l iar io, etc . ,  
p id iendo y f irmándose (Junta General Extraord inaria de l  30 de octubre) la  
apertura de una Cuenta de Crédito con la Caja de Ahorros por  la cantidad 
de 300 . 000 pesetas a amortizar en 24 meses. 

E l  Presupuesto de la reforma de los Servicios del  pr imer piso y de 
reposición del  pavimento de algunas dependencias suma la cantidad de 
267.3 1 9 ,32 pesetas segú n  proyecto redactado por e l  Aparejador D .  Luis 
Benito. E l  presupuesto de p intura del  Salón Principal de la p lanta baja, car
p intería exterior y e lementos metál icos se adjud ica en 1 1 .489,50 pesetas a 
D .  G regorio G i l .  A D .  Pedro Frai le  se le adjud ica el tapizado de los tres i l los 
de la p lanta baja a razón de 5 .800 pesetas cada uno y a la Sra. viuda de 
D. Evaristo Redondo se le adjudica la compra de 1 50 s i l las de estructura 
metálica en  405 pesetas cada una y 50 s i l las tapizadas al precio de 525 
pesetas u n idad .  Se p resupuestam obras en la fachada pr inc ipal "para 
reparar la cantería a base de marti l l i na poniendo piedras n uevas en los 
huecos que por su desgaste es necesario así como chapar las seis p i las
tras a base de piedra de arena labrada a marti l l i na  y refuntado general de 
ambos trabajos" en 53.260 pesetas adjudicado a Construcciones Valero ,  
comunicando a los  propietarios de las carteleras tanto en la  fachada como 
en las p i lastras del i nmueble que las ret i ren para proceder  a dichas obras . 
E l  arreg lo  de l u nas, su restauración y colocación  en  el Salón Verde se 
adjud ica a Cristalerías Casti l la  en 9 . 1 56 ,  70 pesetas . E l  Concurso abierto 
para sumin istrar la caldera de calefacción se adjudica a Alejandro del Amo 
en 1 8 .960 pesetas . 

Hay quejas de Socios por las " lamentables escenas que se producen 
por parte de algunas parejas de novios en e l  Salón de Televis ión" ,  avisa.n-
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- do al Conserje para que no permita dichas escenas .  No es la primera vez 
que ocurren hechos semejantes l legando a ser expu lSado un Socio que 
p ide e l  reingreso, contestando la Junta (30 de agosto) con el artícu lo  28 : 
"E l  Socio que hubiese sido expu lsado de la Sociedad por acuerdo de la 
J u nta D i rectiva, no podrá i ng resar nuevamente hasta pasado un año y 
después de transcu rrido este p lazo, tendrá que ser presentado por d iez 
Socios de Número .  La adm is ión en  este caso ha  de acordarse en Junta 
General por votación secreta y por las dos terceras partes cuando menos 
de los que asistan . La reincidencia en  faltas consideradas como graves 
imposib i l itan al  Socio para volver a ser presentado" . 

Se anuncia en la prensa local el a lqu i le r  de l  piso desocupado que se 
adjudica a D. Víctor Sabino  de la Peña en 1 . 1 00 pesetas mensuales. Se 
acepta una factu ra de "La Pensión Vi l la" i nstalada en e l  piso 2.9 del  edif icio 
por las obras real izadas en la misma por 1 .635 pesetas. 

En  marzo se permite la subida de precios en los artículos : copa de 
cognac Magno ,  6 pesetas y de Fundador y s im i lares, 4 pesetas, a petición 
de los Abastecedores D. Marce l ino Sanz y D .  Is idro Núñez, rescindiéndo
se e l  contrato con este ú lt imo (planta 1 .  ª) en e l  mes de noviembre . 

E l  20 de dic iembre en Asamblea General Extraord inaria se aprueba 
adaptar  el Reg l a m e nto  de la Soc iedad a la Ley de Asoc iac i ones  y 
Modificaciones complementarias del  24 de dic iembre de 1 964. Se estable
cen dos cuotas extraordi narias para 1 966 de 60 y 70 pesetas según  la 
c lase de Socio ,  como consecuencia de las obras l levadas a cabo y se 
mejoran los emolumentos de la dependencia a parti r del 1 .  9 de enero de 
1 966 con carácter de g ratificación mensual de 300 pesetas a los varones y 
200 pesetas a las m ujeres, excluyendo al Gerente , p laza convocada en 
octubre bajo e l  salario t ipo  de 40.000 pesetas mensuales. Son Altas a lo  
largo del  año D .  José María Rodr igo, D .  Anton io Cabrerizo Botija, D .  Pedro 
Heras Varea, D. Segundo Ayl lón y D. Lu is Martínez de Toro . 

Se cumple un  s ig lo desde que se fundó el Círcu lo de la Amistad al lá 
por 1 865. Muchas vicisitudes han pasado en los cien años de h istoria de la 
que ahora es u na Sociedad nueva desde l a  desaparic ión del viejo Casi no 
de Numancia. E l  Círcu lo  de la Amistad-Numancia recoge la efemérides de 
s o b re pasad a ,  con u n  acu e rd o  de la J u n ta  d e l  3 0  de s e pt i e m b re :  
"Centenario Fundación del  Cas ino .  Para conmemorar e l  Centenario de la 
fundación  del  Cas ino que se cumple e l  próx imo 7 de octubre ,  se acuerda 
organizar una ser ie de actos consistentes en  celebración  de una conferen
cia a cargo de u n  i l ustre soriano ,  recitales artísticos , entrega de u n  perga
mino al Socio más antiguo ,  baile de Sociedad y una m isa en memoria de 
los Socios fal lecidos, a cuyo fin se cursarán i nvitaciones a todos los Sres . 
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Socios , acordándose así m ismo facu ltar a la  presidencia y al vocal Sr .  
Vel i l l a  Alcub i l la  para la  organ ización  de éstos que  a ser  pos ib le  deben 
celebrarse preferentemente en e l  mes del  Centenario" . 

El 1 6  de enero de 1 966 la J unta General Ord inaria acuerda "pro rro
gar por dos años el mandato del Presidente en razón de las circunstancias 
que  concu rrren "entrando en  l a  J unta D .  Agustín Latorre Pérez como 
.Vicepres idente ,  D .  Manue l  Romera Ramos como Secretario ,  D .  David 
Ca lav ia  Ce lo rr io  com o  Tesorero y D. Sant iago Barto l omé  R u i z  com o  
Voca l .  S e  aprueba crear una plaza de Gerente de la Sociedad q u e  en rea
l idad será un Conserje más pero que se le ha dado esta denominación 
"para exclu i rle de la legislación  laboral y cuya necesidad es incuest ionable 
para atender e l  mejor  funcionamiento de orden i nterno acumu lando los tra
bajos de orden admin istrativo que le obl igan a una mayor permanencia en  
la Sociedad . 

El presupuesto para el ejercicio de 1 966 es de 1 .530.920 ,8 1  pesetas . 
Hay g ran número de Altas de Socios (en enero se producen 374) , d ic ién
dose en la Junta de 1 . º de febrero que "se ha l legado al número l ím ite de 
Socios" s iendo elevado e l  número de aspi rantes y muy pocas las bajas 
que  se p roduce n ,  acordándose que  las señoritas Socios "no contarán 
como número en los mi l trescientos". Este i ncremento-tope de Socios se 
debe en parte a los bai les domin icales que o b ien con orquesta o con toca
d iscos se celebran en los Salones del Círcu lo ,  s iendo éstos muy frecuen
tados por jóvenes que veían en  e l  v iejo  Cas ino  un s i t io donde pod ían 
diverti rse "ordenadamente" al carecer por estas fechas la C iudad de l uga
res de recreo o estar lejos aún la  i mplantacióbn de d iscotecas. La entrada 
a los bai les cuesta 1 5  pesetas pareja o, 1 O pesetas cabal lero y 5 pesetas 
señorita. 

A pr inc ip ios de año e l  Abastecim iento , en palabras del Presidente , 
"es impropio e ind igno de nuestra sociedad" ,  desempeñándolo en período 
de prueba D. Víctor Sabino de la  Peña que provoca constantes reclama
ciones de Socios.  Se qu iere ret i rar la  cafetera por la  empresa que la sumi 
n istró ante las deudas existentes. Hay d iferencias entre e l  Presidente y la 
Junta D i rectiva sobre rescind i r  e l  contrato o no con e l  Abastecedor .  Se 
produce e l  desalojo de la cafetera por la  Casa en su d ía la  colocó (Casa 
J osé del T iempo,  de Zaragoza) y el P residente hace un requer im iento 
n otar ia l  por  el i ncu m p l i m iento de l  contrato a l  deja r  desabastec ido e l  
Casino ,  denunciando dicho contrato . D .  José García Vera desea colabora
ción de la D i rectiva en la Junta Extraord inar ia de l  1 de febrero no siendo 
su deseo "desempeñar de manera absolut ista e l  gobierno de la Sociedad" ,  
manifestando que s iempre ha consu ltado a la Junta en  temas de gasto "a 
excepción del gasto de las  lámparas del  Salón Rojo" ,  pero la  Junta aprue-
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ba se f irme el contrato de prórroga del Abastecedor que segu i rá en perío
do de prueba, sacando e l  Concurso para su provis ión en los Salones de la 
p lanta baja que quedará desierto anunciándose por un plazo mín imo de 5 
años con posib i l idad de prórroga por otros cinco años. 

Se quejan los Socios de la  molestia que supone e l  ir a abonar las 
consumiciones al mostrador pid iendo que las mesas estén más atendidas 
f i rmándose u n  Conc ierto con los Abastecedores (24 de febrero) en  l a  
forma "al Abastecedor de abajo se  le fijan 55  pesetas por los d ías labora
b les y 1 00 pesetas para los fest ivos ,  aparte de l  conc ierto que  con e l  
mismo existía para los d ías de bai le y a l  S r .  Abastecedor de l os  Salones 
de arr iba se le fija 20 pesetas los d ías laborables y 45 pesetas los festivos 
con la misma salvedad" .  En abri l se adjudica el Abastec im iento a D. Fran
cisco Peñalba del Poyo j unto al que fue Camarero de la Sociedad D. Ju l io  
Pérez Recio . 

En  febrero se nombra Conserje en  propiedad a D .  Ju l io  Carazo de 
Miguel que desempeñará funciones admin istrativas con un g ratif icac ión 
anual , por este motivo , de 1 8 .400 pesetas . Se abre un  expediente a dos 
Camareros al considerar la  Junta "acto de i nd iscip l i na" su falta de respeto 
al Conserje D. Sixto López. En mayo se reitera a los Conserjes que des
pués de las 2 ,30  horas , "en la  madrugada se p roh iba se pro longue el 
juego especial t i rando nueva baraja, debiendo termi nar la  part ida al  termi 
n arse l a  baraja  después de d icha hora y só lo s i  co i nc id iere con haber 
alcanzado tres o más pares e l  j ugador que se ha l lase t i rando la  misma, se 
permiti rá la continuación hasta que haga mala en cuyo momento se dará 
por f inal izada la part ida quedando advertidos los Conserjes que en caso 
de incump l imiento se est imará como falta grave por manif iesta ind iscip l ina 
lo  que dará l ugar a la  instrucción a éstos del oportuno expediente reg la
mentario y su sanción correspondiente, pudiendo l legar al despido" . Ya en 
enero se había acordado que para evitar e l  acceso al salón Privado de 
Juego de numerosas personas que orig inaban mo lestias y d istracciones a 
los jugadores, se fijaba una cuota de entrada a dicho Salón de 25 pesetas . 
E n  octubre se hace una  re lac ión  de f ichas de j uego en  l a  forma :  1 00 
f ichas de juego de 5 pesetas , 1 .500 f ichas de 25 pesetas , 75 fichas de 50 
pesetas , 40 f ichas de 1 00 pesetas, 20 f ichas de 500 pesetas y ,  1 O f ichas 
de 1 .000 pesetas que suman un  total de 32.000 pésetas, fiscal izándose 
las cuotas de juego mediante talonarios que contro larán los Conserjes . 

Se adjudica a D .  Pedro Frai le el tapizado del mobi l iar io del  Salón-Bar 
de la  p lanta 1 . ª en 35.875 pesetas . Se colocan en e l  Salón de Juego de la  
p lanta 1 . ª ,  4 ventanales de 3 hojas al precio de 1 .500 pesetas ventanal y 
tres cabeceras en ventanales a razón de 480 pesetas un idad "en madera 
de 1 . ª cal idad" por Vicente Hernández.  Se adqu ie ren  20 mesitas para 
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tomar a D .  José Pérez Frías en  9 . 000 pesetas desti nadas a Salón de 
Juego. Se adqu ieren cinco cubreradiadores a Redondo J iménez para los 
radiadores de la  planta baja y e l  salón de entrada y,  a este mismo comer
cio 5 d ivanes a 6 .850 pesetas un idad y 5 mesas a 1 .285 pesetas un idad .  
S e  real izan obras de adecentamiento en e l  salón d e  T .V . ; s e  adqu ieren 
dos mesas de ajedrez ; la  nueva obra de D .  B ienvenido Calvo "Diccionario
H istórico-Geográfico-Económ ico-Social de los 537 pueblos de la  provincia 
de Soria" dándole un  obsequ io por haber participado e l  año anter ior en  e l  1 
Centenario de la Sociedad ; en abri l  se acuerda restaurar el mobi l iario del  
Salón Pr inc ipal  de la  p lanta 1 .ª por Pedro Frai le en 62.500 pesetas y la 
instalación de una Cámara Frigorífica de acero i noxidable en 84.070 pese
tas ; se mejora e l  servicio de calefacción de la  planta 1 . ª ,  se reparan las 
puertas de los servicios de los salones y por ú lt imo se aprueba en sep
t iembre e l  presupuesto de la  terminación parcial de la tachada por Valero 
"a base de hacer arcos encima de las nuevas p i lastras así como remate 
con chapa de la misma piedra hasta debajo  de los balcones en la parte 
exterior y hasta el techo a los m ismos que en la actual idad está de yeso, 
ascendiendo e l  mismo a 93.872,20 pesetas" .  

En  enero la  D i rectiva acuerda que  los socios l l even un carnet de 
indentit icación  "con carácter ob l igator io para los  menores de 50 años y 
con carácter vol untario para los que excedan de dicha edad" .  En  octubre 
la Junta reconoce que es d ifíci l consegu i r  el Alta como Socios a personas 
que lo pretendan al estar el cupo reg lamentario de 1 .300 Socios,  cubierto, 
medida que perjud ica a la  Sociedad "pues hace falta d i nero" ,  dic iéndose 
que en e l  año 1 929 en e l  antiguo Círcu lo  Amistad el número de Socios, en 
la mitad de espacio que en la  actual idad ,  l legó a rebasar la  cifra de 1 .300 
Socios, acordándose que la  cifra de socios admis ib les se e leve hasta 
1 .500 . 

E n  j u l i o .  D . ª  C rescenc ia de l  Val l e  Peña,  arrendatar ia de l  p iso 2 . º  
izqu ierda de la  casa sita en la cal le  General Mo la ,  23,  propiedad de l a  
Sociedad , qu iere traspasar la Pensión a D . ª  María Magdalena Martínez e n  
40.000 pesetas, acordando la  Junta no ejercitar e l  derecho d e  tanteo auto
r izando d icho traspaso una  vez que  hayan s ido satisfechas las 1 2 . 000 
pesetas , importe del  tanto por cierto correspondiente que la Ley concede,  
i n c re m e n t á n d o s e  la r e n t a  en u n  1 5% de ac u e r d o  c o n  l a  Ley  d e  
Arrendamientos Urbanos . E l  23 d e  dic iembre se acuerda traspasar la pelu
quería a D.  Casto D íez tras los positivos i nformes que sobre e l  mismo 
existen .  

En las Fiestas de San  Satur io hay bai les todos l os  días en  sesiones 
de tarde y noche (e l  d ía de l  Patrón só lo de noche) , amen izados por la 
Orquesta U rbión de Covaleda, estableciéndose un  abono de 500 pesetas 
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para todos los d ías, o abonando 1 00 pesetas por sesión para los foraste
ros y la m itad para los h ijos de los socios.  En Navidad los h ijos de socios 
pagarán 1 00 pesetas por cada una de las dos sesiones de Nochevieja y 
Reyes y, los forasteros, 300 pesetas por cada sesión . 

En  enero de 1 967, según  el artícu lo 72 del Reg lamento cesan D .  An
gel  García Lubias, D. Ernesto García Frías y D .  Pablo Luis Vel i l la  siendo 
sustituidos en la  Junta por D .  José Mario Díez Garijo ,  D .  Juan José Sanz y 
D .  W i l f r i d o  P é re z  Ase n s i o .  E l  p re s u p u es to  p a r a  es te  a ñ o  es  d e  
1 .974 .803 ,70 pesetas arrastrándose u n  déf ic it d e  390 .800 pesetas de l  
ejercicio anter ior de las que 350 .800 pesetas "son la diferencia que existe 
debido a la apl icación del decreto del M in isterio de Trabajo sobre e l  esta
b lecim iento de salar io m ín imo  y Segu r idad Social con arreg lo  a l  nuevo 
rég imen de carácter obl igatorio" .  En la Junta General de toma de posesión 
se e leva la  cuota hasta 60 pesetas para los Socios Accidentales y de 70 
pesetas los Socios de N úmero ,  y se trata e l  escrito que varios Socios pre
sentaron sobre "la forma de comportarse las parejas en los Salones". 

Con anterior idad y ya en años anterio res e l  tema del comportamiento 
"de las parejas" había sido objeto de debate en la Di rectiva que lo veía a 
veces " incorrecto , con actitudes i mpropias en una  Sociedad s in  que en 
este aspecto sea admis ib le la  exp l icación de que es producto del  momento 
en que vivimos puesto que constituye un mal ejemplo para los h ijos de 
nuestros Socios menores de 1 8  años, esta Junta D i rectiva acuerda poner 
en conocimiento de las mismas,  y a f in de que nadie pueda alegar igno
rancia, que en lo sucesivo no se permit irán situaciones que contraríen la 
moral y al comportamiento exqu isito que ha de observarse en e l  Casino 
por respeto a los demás ,  quedando advertidos que los reacios a su cum
p l im iento serán objeto de sanción d iscip l inaria que puede l legar a la  expu l 
s ión de la sociedad con todas sus consecuencias" .  

Se cont inúan ,  no obstante , celebrándose los bai les dom in icales ( 1 5 
pesetas a los cabal leros y 1 O pesetas a las señoritas es la cuota de entra
da) a pesar del i nforme desfavorable de la Presidencia que precon izaba 
"la suspensión temporal de los bai les" para que éstos pierdan e l  carácter 
de públ icos y recu peren el de Bailes de Sociedad . 

En Junta General Extraord inaria del 28 de febrero se modifican d iver
sos artículos del Reg lamento sol icitado por 26 Socios de N úmero ,  impri
miéndose en la  Imprenta Morales e l  Reg lamento reformado .  Como práct i
camente desde su  fundaci ó n ,  e l  C írcu l o  recibe p rotestas y quejas de 
socios sobre el  Abastecim iento de la  Sociedad : los camareros no s i rven 
las consumiciones en las mesas , no s i rven d i rectamente de las bote l las, 
cobran precios super iores,  contestaciones improp ias que se dan a los 
Socios, etc. También hay quejas en el  sentido contrario" Socios que per-
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manecen en los Salones después de las horas de cierre (en agosto por 
este motivo se colocará un aparato automático de luz para que l legada la 
hora, las luces se apaguen mecánicamente) , trato i ncorrecto de palabra a 
la dependencia, escándalos por lo general en el Salón de J uego ,  alguna 
que otra conducta provocada por  embriaguez con los  resu ltados propios 
de la situación ,  etc . ,  tratándose en Junta el  31 de octubre la carta de pro
testa de un Socio "de que e l  Conserje no le dejó entrar en las Fiestas de 
San Saturio" porque a su ju icio no iba conven ientemente vestido ,  enume
rando e l  Socio las prendas que vestía, contestándole la  J u nta con las 
oportunas satisfacciones que pedía. En  este capítu lo de "problemas" entre 
Socios y la D i rectiva hay uno que destaca, a saber :  

E l  7 de marzo se celebra una J unta con carácter extraord inar io a l  
presentar e l  socio Pablo Luis Vel i l la ,  m iembro de la  Junta Sal iente "una 
demanda de acto de conci l iación previo para i nterposición de quere l la cri
m i na l  contra l a  P res idenc ia" por motivos de a lguna frase d icha por el 
Presidente en la Junta General de l  28 de febrero . La D i rectiva apoya total
mente a su Presidente " (  . . .  ) estimando que no hubo i nj u ria alguna a n in 
gún  Socio ( . . . ) y que la  Presidencia no se avenga en el  acto de conci l iación  
i ntentado por  falta de veracidad de la frase que se  le atribuye con  propósi
to de responsabi l idad para la propia Sociedad" .  Se pide al Sr .  Socio ,  letra
do en ejercic io ,  que rectif ique "y a resarcir a la Sociedad del quebranto 
económ ico que produce e l  procedim iento que se sustancia" . 

La Junta considera "falta grave" e l  hecho ,  apl ica el artícu lo 25.3 del 
Reg lamento y amenaza al Socio con privarle du rante seis meses de la  
entrada al Círcu lo y s i  e l  procedi m iento jud ic ia l  va ade lante , podría ser  
expu lsado defin itivamente .  E l  asunto no va a más ,  aunque ambas partes 
se dan expl icaciones satisfactorias en presencia de cuatro señores Socios 
que actúan de test igos y e l  1 5  de marzo, en nueva Junta Extraord inaria se 
recuerdan los acuerdos de sanción " (  . . .  ) or i l lando cuestiones enojosas que 
s iempre producen profundo malestar, máxime cuando han tenido proyec
ción fuera del uso de la Sociedad" ,  dejando s in  efecto la sanción condicio
nada e i nvitándole a d isfrutar de los Salones en igual forma que los restan
tes Socios. 

Se s u p r i m e  " e l  j u eg o  e s p ec i a l "  en e n e ro tras e l  i n f o r m e  d e l  
P residente que apl ica e l  artículo 1 2 .6 del Reg lamento, pero e n  diciembre 
la Junta "pone en conocim iento de la  Autoridad" que algunos socios, ale
gando que en otros Casinos se organizan part idas de juegos de envite , en 
éste celebran y la Junta, para no i ncu rri r en i legal idades pide i nforme al 
Gobierno Civi l  comunicando, 28 de dic iembre ,  e l  Sr .  Comisario Jete que 
están totalmente proh ibidos advirtiendo a la  Di rectiva de su responsabi l i 
dad ,  comun icando ésta a la dependencia que no se faci l iten barajas para 

358 



"j uegos proh i bido t ipo bacarrat, straper lo ,  etc . " , deb iendo denunciar e l  
Conserj e  a l  Soc io  q u e  las so l ic i te y s i  h ic i e ra fa l ta ,  podr ía e l  m i s m o  
Conserje requer i r  la  presencia de Agentes de la  Autoridad para impedi r  
d ichos juegos que  s i  l o s  consintiera sería considerado e l  hecho como falta 
g rave causa de despido, f irmando Conserjes y Camareros, una d i l igencia 
de "enterados" del acuerdo que será expuesto en  e l  tab lón de anuncios. 

Se accede a la  petic ión de la  Junta de Gobierno del  Colegio Oficial 
de Agentes Comerciales que sol icitan e l  Salón Rojo para la  imposición de 
meda l l as a dos co l eg i ados  e i g u a l m e nte a la pet i c i ó n  d e  la fam i l i a  
G ranados, 1 2  d e  septiembre, que sol icitan "fotografías d e  unos fami l iares 
que se encuentran en el Cas ino s in  colocar en pared alguna desde la ú lt i 
ma  reforma" . Por e l  contrario la  Junta no permite que se desarro l le  una 
Exposición de P intura de carácter i nternaciona promovida por la  Sociedad 
Fotográfica "Alto Duero" .  

Se real izan los Concursos Tradic ionales de adqu is ic ión de 30 .000 kg . 
de antracita, a la Sra. Viuda de Fel i pe Torres a razón de 1 .950 pesetas tm , 
y de 7 .000 kg . de leña a D .  Mariano Martín a 75 pesetas kg . Se repara 
todo el techo de los Salones de la p lanta baja  por las fi ltraciones que exis
ten y se presupuesta e l  arreg lo de las luceras en 57.500 pesetas, constru í
da por la Empresa Valero .  

Cuando u n  Socio presente la baja, ésta "tendrá que  ven i r  acompaña
da de l  carnet de Socio y de las tarjetas que por su  condic ión de tal le 
hayan sido expedidas . . .  " para que en su  f icha no se ponga onservación 
alguna en el  caso supuesto de su reingreso. En  dic iembre la Di rectiva pro
pone los s igu ientes nombres para ocupar las vacantes que se produzcan : 
para P residente,  D .  Francisco Roncal Gonza lo ,  para Contador  D .  C le
mente M i l lán Mal i na, para Bib l iotecario D .  Benito Vinuesa Gómez y como 
vocal a D .  Gerardo Liso de la  Mata. E l  nominado Presidente no acepta e l  
cargo para e l  que se le ha propuesto alegando i ncompatib i l idad ,  alegación 
que se adm ite y no se le da de baja  como Socio ,  s iendo propuesto por la  
J u nta Genera l  Extraord inaria del  1 6  de enero de 1 968 para Presidente D .  
Pau l ina Delgado Moreno que  acepta e l  cargo.  

El  presupuesto para 1 968 alcanza la  cifra de 1 .55 1 .221 ,45 pesetas. 
Es u n  año s i n  p rob lemas n i  not ic ias destacables e n  l a  v ida socia l  de l  
Círcu lo .  Se suscriben las pól izas de i ncendios por  5 .000.000 de pesetas y 
la  de mobi l iar io por 1 .000.000 de pesetas . Se suscribe el Círcu lo a "Nuevo 
Diar io" ,  "As" y a "La Hoja del Lunes" de Madrid . Es anécdota que se cam
b ie  la  Orquesta clásica de l os  bai les,  "U rb ión" de Covaleda, po r  e l  moder
no conjunto músico-vocal de la capital " Los Gri ngos" tras debati r lo la  J unta 
en varias ocasiones, acordándose e l  1 O de octubre "que a parti r del ú l t imo 
domingo del  presente mes, se den bai les continuados i n i nterrumpidamen-
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te excepto un  domingo al mes". Se estud ia "un  Reg lamento i nterno para 
los empleados de la Sociedad" y aunque sólo sea para saber cómo evolu
cionan los precios de los artículos, se permite que e l  Abastecedor cobre a 
8 pesetas las copas de Mari e Brizard , Limón Natu ral , 1 03 ,  y B ias 96, y a 7 
pesetas el Trip le Seco , el cognac Magno ,  Carlos 1 1 1  y 50 1 Etiqueta Roja.  
Se real izan obras en la  p lanta baja por e l  coste de 1 1 3 .6 1 7 ,70 pesetas y 
en Navidad los forasteros abonarán 300 pesetas por ses ión de bai le y 1 00 
pesetas los h ijos o hermanos de socios res identes fuera de la  capita l ,  
acordando la Junta e l  20 de dic iembre que "(  . . .  ) a l  igual  que en años ante
r iores, sufragar los gastos de la  cena de los empleados de la Sociedad , 
después del bai le del 5 de enero". Por ú lt imo en relación  a 1 968, decir que 
se mod i f icó e l  artíc u l o  60 de l  Reg lamento para que l a  pr i mera J u nta 
General Ord inaria se celebre e l  primer  domingo o después de las Fiestas 
de Navidad al no considerarse adecuado el día de Año Nuevo y, el artícu lo  
7 . º  en e l  que se fija como cuota de entrada 200 pesetas para los h ijos y 
hermanos de Socios y 500 pesetas para los restantes . 

En  1 969 entran en la Junta D .  Crisanto las Heras como Vicepresi 
dente , D .  José María Velasco de la  Fuente como Tesorero y D .  Justi n iano 
Fernández Martínez como voca l .  Como Secret¡:uio fue nominado D .  Ma
nue l  Boi l los García que no tomó posesión al l levar sólo un  año de Socio de 
Número siendo imprescindib le l levar como m ín imo dos, por lo  que e l  Sr .  
Secretario sal iente D .  Manuel  Romera Ramos accede a segu i r  en e l  cargo 
un año más. En la Junta General de toma de poses ión ,  26 de enero ,  se 
aprueba e l  presupuesto para e l  año en curso que asciende a 1 .90 1 .253 ,90 
pesetas modificándose e l  artículo 7 1  del  Reglamento ,  quedando las cuo
tas fijadas e n :  80 pesetas para los Socios de Número, 90 pesetas para los 
Accidentales, 50 pesetas para los femeninos y 1 25 pesetas para los tran
seúntes . 

Las Actas tanto de este año  com o  de l  ante r i o r  son  su mamente 
escuetas, breves, s in  antecedentes que expl iquen los asu ntos de que se 
trata? Así sabemos que en febrero e l  Expresidente D .  José García Vera 
pide darse de baja como Socio no adm it iendo la  J u nta su petición .  A f ina
les de abri l se dan por terminados los bai les domin icales "hasta la próx ima 
temporada" ten iendo éstos l ugar de nuevo a part i r  de sept iembre. A sol ic i
tud del Socio D. Domingo Ci ria ,  1 2  de septiembre, "se acuerda colocar las 
fotografías de Presidentes Antiguos en el Cas ino ,  en  l ugar visibles y ret i
rándolos del  desván donde estaban en la actual idad" .  En octubre, en los 
bai les de San Satur io y por concepto de tarjetas de transeúntes se recau
dan 3 .800 pesetas ten iendo la  Junta conocimiento de " (  . . .  ) haber s ido can
celada la h ipoteca que pesaba sobre e l  Casino  ten iendo ya en nuestro 
poder la escritu ra de cancelación debidamente legal izada en e l  Registro 
de la Propiedad" .  
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Se hacen obras en el bar de l  primer  piso "que se hundía" y a fecha 
de 31 de dic iembre e l  n . º  de Socios del Círcu lo Amistad Numancia ascien
de a 1 .330 según  los recibos de cuotas que se exprenden que l levan a l  
dorso los Casinos con los que hay concertada reciprocidad . 

En 1 970 , a propuesta de la D irectiva, la Junta General  Ord inaria cele
brada e l  1 1  de enero aprueba que las vacantes de cargos se cubran con 
las personas de D .  Ignacio Tejedor Andrés, D .  Adelaido Ma l ina Medel y D .  
C ipr iano Hernández Ru iz  como Vocales y D .  Mo isés Herre ro González 
como Secretar io .  E l  nuevo Secretario ,  amigo de quien esto escribe , perso
na donde la  cultura ha anidado tras lustros de cu ltivada lectura, estupendo 
conversador y mejor conocedor de la  Soria de medio s ig lo a esta parte , 
toma la  Secretaría con especial cariño que se plasma en la redacción de 
las actas, c laras, amenas y súmamente didácticas sobre la vida social del 
Cas ino .  

E l  p res u p u esto que se  ap rueba  para 1 970  a lcanza  la c i f ra  de 
2 . 1 72.879,87 pesetas. Mensualmente aparece en las Actas e l  movimiento 
de los Socios, coincidiendo a f inales de febrero y pr imeros de d icembre e l  
n úmero m ás al to con 1 .338 Socios .  Se contrata a D .  Manue l  García 
H e rrero " M a n o l ín "  como  cobrad o r  de los rec i bos ex i g i é n dose  a l o s  
Conserjes más control en  la entrada a l  Círcu lo habida cuenta de las que
jas existentes por "prestación" de servicios a qu ienes no son Socios.  Los 
Salones se cierran a las 3 de la mañana y a parti r de octubre se confeccio
nará semanalmente un parte de i ncidencias por los Conserjes (se apl ica e l  
artícu lo 48 .2) que serán entregados a D .  Ju l io Carazo, representante de la  
D i rect iva ante  e l  persona l . Es destacab le ,  a l  m argen de l as rut i n ar ias 
expu lsiones con carácter temporal  de Socios por los consabidos y clásicos 
i ncidentes , e l  hecho de que un Socio "metió e l  puño en tono agresivo a la 
cara del  Conserje Sr .  Carazo" con 8 meses de expuls ión o, e l  desorden 
con escándalo inc lu ido ,  ocurrido e l  c inco de dic iembre cuando tres jóvenes 
de Toledo " insu ltaron y pegaron al personal de servicio" rompiendo la  l una 
de la entrada, presentándose la correspondiente denuncia en  Comisaría 
con estimación  de daños por 2 .000 pesetas . En los d ías 1 9  y 25 del mismo 
mes también "fueron  promovidos actos antisociales" que d ieron l ugar a la  
intervención de la  Comisaría, s iendo expulsados siete Socios por t iempo 
que osci la  entre tres y d iez meses. 

Se saca a concurso el acondic ionam iento del  Salón de T.V.  con refor
ma y compra de butacas tipo c ine-club ,  p intura y ,  colocación de a lumbrado 
adecuado ,  adjud icándose la pintura a D. Víctor Carreras en "22 pesetas 
m2 p intura de temple picado" y las 50 butacas a " Redondo y J iménez" a 
640 pesetas un idad .  Se real izan obras en la  p lanta baja por D .  José Du lce 
(desaparecen los viejos u ri narios de pr incip ios de s ig lo ,  construyéndose 
los actuales) presupuestadas según  proyecto de l  aparejador Sr .  Lafuente 
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en 297.780 pesetas . Igualmente se saca a concurso el sum in istro de car
bón y leña (a la Sra. Viuda de Torres Modrego a razón de 2 .000 pesetas 
tm .  de carbón) ; la p intura de los dos Salones de la planta baja (pintu ra de 
temple p icado a 20 pesetas m2 por D. Andrés Angu la) ; la colocación de 
zócalo en  e l  Sa lón de atrás de la planta baja  a D .  Pedro las Heras en 240 
pesetas m2; la  l impieza de l unas una vez al mes en 400 pesetas y por ú lt i
mo una nueva mesa para la b ib l ioteca. Se pide presupuesto de un reloj de 
dos esferas . 

El Presidente D .  Pau l i na Delgado acude en el mes de febrero a la 
Sección Económica del S ind icato de Hostelería para tratar sobre la  clasifi 
cación del  Casino con vista a la apl icación de la  Reglamentación Laboral 
de Trabajo ,  manten iendo e l  criter io de 3 . ª  categoría ante e l  s ind icato que 
estima que es de 2 . ª  categoría. En  ju l io  la Delegación de Trabajo comun i 
ca que se ha clasificado al Cas ino en 2 . ª  categoría y los  Sind icatos dan 
cuenta de que los precios de los  artícu los que se venden en los  bares , 
quedan en l i bertad , aprobando la Junta el 28 de agosto los nuevos precios 
para que e l  Abastec im iento del Cí rcu lo  use ,  d i st i ngu iendo l as c lases :  
tapas, cafés, . i nfusiones, chocolates y refrescos ; v inos, cervezas ; coñac y 
l icores ; anís y po.r ú lt imo,  g inebras, describ iéndose en el Acta el precio de 
55 productos d i ferentes : tapa de jamón 7 pesetas, café sólo 4 pesetas, 
coca-cola 8 pesetas, vermouth 6 pesetas , cerveza Agu i la  4 ,50 pesetas , 
copa de Magno 9 pesetas, copa de Astu riana 5 pesetas, etc. 

Se acuerda "vig i lar" el uso del teléfono sobre todo en conferencias 
i nterurbanas ; se permite a la inqu i l i na D . ª  Magadalena Martínez ponga un  
d istintivo que  anuncie su pensión ;  en agosto se  aprueba los nuevos pre
cios de peluquería "a tono con los fijados por e l  s ind icato" :  corte de pelo.  
30 pesetas (el Sindicato marcó 35 pesetas) y afeitado,  20 pesetas (25 e l  
S ind icato) y ,  la  Orquesta " U rb ión"  de Covaleda cobra por ses ión 3.000 
pesetas . 

Se g ratif ica a los Conserjes Sres . Ju l i o  Carazo,  Eufem io  Carazo y 
Sixto López por los trabajos de Navidad a razón de 500 pesetas por d ía, 
g ratificación que se repite para las 1 1  personas que forman e l  total de la  
dependencia, en las Fiestas de San Juan .  En  agosto, y con los  anteceden
tes que sabemos de la pet ic ión de baja de Socio del  expresidente D .  José 
García Vera, hay un acuerdo que d ice :  "En  re lación con los escritos en 
prensa "Hogar y Pueblo" de los Sres . Didac de Segarra, del  ex-presidente 
y ex-socio Sr. García Vera, la Junta D irectiva se sol idariza por u nan im idad 
con el escrito de l  actual Presidente D .  Pau l ina Delgado Moreno en relación 
con e l  tema publ icado en e l  periód ico aludido de fecha de hoy por falta de 
veracidad de algunos puntos y censura i ndebida a esta Junta por e l  referi
do Sr.  García Vera. 

362 



En  1 97 1  continúa de Presidente D .  Paul i na  Delgado Moreno tras ser 
propuesto por l a  D i rectiva (debía cesar reg lamentar iamente este año)  
s igu iendo  de Contador  D .  C lemente M i l l án Ma l i na ,  de B ib l i otecar io D .  
Benedicto León León y d e  Vocal D .  José Valer Heras. E l  presupuesto para 
este año supone la cantidad de 1 .871 .981 ,59 pesetas, i nfer ior en más de 
300.000 pesetas al del ejercicio pasado .  La cifra de socios osci la a l rededor 
de 1 .300. Se s iguen dando curso a los partes de i ncidencias que presen
tan  los  Conserjes a la  D irectiva y se reparten áreas de trabajo entre los 
vocales. 

En m arzo el Abastecedor  s o l i c i ta d eja r  e l  Abastec i m i e nto de  l a  
Sociedad abriéndose nuevo Concurso para su provis ión ,  adjud icándose en 
mayo a D . ª  María Teófi la  de M igue l  Herrero con la  excepción  de las bases 
de "ofrecer por canon mensual por los servicios de abastecedor la canti
dad de 2 .500 pesetas por l icitación en alza" , dejándole e l  Círcu lo  en  preca
rio las habitaciones del piso 3 .  º del edif icio y nombrándose una Comis ión 
para des l indar en d icha planta lo que corresponde a pensión y lo que se 
deja a la Sra. Abastecedora. E l  29 de octubre se trata un escrito de D . ª  
M aría Teófi l a  de M igue l  Herrero que  " (  . . .  ) encuentra d if icu ltades para 
cqbrar la peseta de sobre- l ista los d ías de bai le  "contestándole la Junta 
que debe exig i r  a los Camareros t ickets contra servicio con la  valoración 
de 1 peseta más de precio l i sta du rante e l  horar io de bai l e  en  todo e l  
Casino excepto en los servicios que se real icen en  e l  Sa lón de Juego de la 
planta 1 . ª .  Con la misma fecha se manda un escrito al  Ayuntamiento razo
nando la exención de la Sociedad del Tributo de Usos y Consumo,  (50% 
del valor  de las entradas del bai le) y s i  no fuera posib le ,  se pide un con
c ierto anual módico "ya que la  Soriana Sociedad Círcu lo  de la  Amistad 
Numancia no pers igue l ucro al  organizar bai les sociales", contestando el 
Ayuntam iento que  son 1 .500 pesetas anuales  l as q u e  debe pagar e l  
Círcu lo por e l  concepto anteriormente citado.  

Se colocan ext intores y una  batería de acumu lación para a lumbrado 
supletorio del salón de bai le .  Se cambian los teléfonos de servicio a los 
Socios por los modelos de uso con fichas. Se real izan obras de retejado 
en el edif icio y de pintura del Salón de atrás de la planta 1 .ª .  Las pól izas 
de Segu ros alcanzan el montante de 7 .700.000 pesetas por el  edificio y 
975.000 pesetas por el mobi l iario .  Hay reciprocidad con e l  "Casino Círcu lo 
de Recreo" de Arcos de Jalón y con e l  "Círcu lo  de Recreo" de Torre la
vega. 

Para 1 972 la Junta (artícu lo 72 del Reglamento) propone para cubri r 
las vacantes a, D .  Alejandro Mol inero Hergueta como Vicepresidente, D .  
Fél ix Garijo Abad como Tesorero y D .  Fernando Martínez Ochoa como 
Vocal ,  propuesta aprobada en la  J unta General Ord inaria de 9 de enero. 
Se reforma el  artícu lo 71 estableciéndose nuevas cuotas (23 de enero) en 
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la forma: "Socios Honoríficos, exentos ; Socios de Número ,  1 00 pesetas ; 
Socios Accidentales,  1 1  O pesetas ; Socios Transeúntes , 1 50 pesetas y 
Socios Accidentales h ijos, h ijos pol ít icos, hermanos, hermanos pol ít icos de 
Socios actuales o fal lecidos abonarán como cuota de entrada el importe 
del  40% de la cuota establecida con carácter general" .  

La vida social transcurre con plena normal idad : se celebran los bai les 
tradicionales por la Orquesta "Urb ión" de Covaleda (2 1 .000 pesetas cobra
rá en San Satu rio) . E l  número de Socios desciende levemente osci lando 
sobre 1 . 250  q u e ,  amp l iarán e l  pr iv i l eg i o  de rec ip roc idad con nuevas 
S o c i e d a d e s : G ra n  C as i n o  de L o g ro ñ o ,  N u evo  C a s i n o  E s l ava d e  
Pamplona, Centro Mercanti l ,  Industrial y Agrícola d e  Zaragoza, Casino de 
la A m i stad de Ta raza n a  y po r  ú l t i m o  C írcu l o  M e rcant i l e I n d u st r i a l  
Gu ipuzcoano de  San Sebastián , a l os  que  podrán entrar previa presenta
ción del carnet de identidad y e l  recibo del ú lt imo mes pagado (en octubre 
la Junta acordó suprim i r  "e l  carnet de socio" .  

La Sra .  Abastecedora se queja en e l  mes de febrero , del  "comporta
miento poco leal de los camareros de servicio" a qu ienes la Junta, por 
escrito , les recuerda sus obl igaciones. En  noviembre D.ª María Teóf i la de 
Miguel  Herrero comun ica que qu iere rescind i r  e l  contrato "porque no se le 
ha atendido en  su escrito de que se le  rebajen 1 6 .500 pesetas de San 
Satur io y Navidad , e l  concierto de mostrador de 55 pesetas así como los 
pagos semestrales de Hacienda, y s i  se le aceptase esto , igua lmente su 
voluntad es rescind i r  a 1 . ª de marzo de 1 973", aceptando la J u nta lo antes 
expuesto para, en marzo proceder a sacar a Concuro el Abastecim iento 
del Círcu lo .  

Entran como Camareros D .  José Lu is  Carazo Momblona y D .  Ju l io  
Marín González (había causado baja voluntaria D .  N icolás Pérez Recio) . A 
D .  Ju l i o  Lázaro por sus trabajos en  la adm i n istrac ión se le aumenta e l  
salario mensual de 3 .034 pesetas a 4 .500 pesetas en concepto de g ratif i
cació n .  En j u n i o  se acuerda que e l  personal de la  Sociedad se abstenga 
"de traer bocad i l los" comprados en la  cal le para real izar servicios al igual 
que cualqu ier  otro artícu lo propio del Abastecim iento . 

El precio de tm.  de carbón es de 2 .800 pesetas (adjudican las 40 tm . 
a D .  Moisés Lafuente que presenta la misma pl ica que la Sra.  Viuda de 
Torres , pero e l  pr imero es Socio) y la  tm. de leña se paga a 7 .000 pesetas . 
Se hacen obras de acondic ionamiento del  salón de atrás de la planta 1 . ª 
por D .  José Du lce en 88 .750 pesetas y se rescinde el contrato de arrenda
miento por el piso que D .  José Anton io Gal lardo ven ía ocupando. 

En 1 973 entra como Secretar io D. Angel Yagüe Cabal lero y como 
Vocales D .  Bernardo Cabal lero Sáenz.  D .  Celest ino Gal lardo Ramos y D. 
Mariano Verde Soria. E l  presupuesto para este año es de 2 . 1 63 .048 ,33 
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pesetas , con u n  défic it de l  ejercic io anter ior  de 74 . 799 ,67 pesetas . De 
nuevo se vuelve a reformar el artícu lo 7 1  del Reg lamento (Junta General 
Extraord i nar ia  del 4 de abr i l )  para establecer n u evas cuotas : "Socios 
H o n o r íf i c o s ,  e x e n t o s ; S o c i o s  de N ú m e r o ,  1 3 0 pese tas ; S o c i o s  
Acc identa les ,  1 40 pesetas ; Soc ios Transeú ntes 1 90 pesetas ; Soc ios 
Acc identa les h ijos ,  h ijos po l ít icos ,  he rmanos y he rmanos po l ít icos de  
Socios actuales o fal lecidos, 1 40 pesetas y, Socios femeninos 50  pesetas. 
Esta nueva reforma se hace para n ivelación del presupuesto del  ejercicio 
de 1 973 como consecuencia del  desfase producido por la  nueva regu la
c ión de salarios del  personal desde 1 . º de abri l " .  

E n  marzo se saca a concurso e l  Abasteci m iento de l  C írcu lo  que  
queda desierto siendo adjud icado en ju l io  a D .  Roberto Romera Abad. E l  
número de Socios s igue descendiendo : a fecha 1 de marzo hay 1 .2 1  O ,  a 1 
de abri l 1 . 1 76,  a 1 de mayo 1 .086, a 1 de jun io  1 .054, a 1 de octubre 986 y 
a 1 de dic iembre 998 Socios. Esta d isminución de Socios obl iga a la Junta 
en noviembre, a ped i r  (de acuerdo con e l  artícu lo 43 del Reg lamento) un  
préstamo a l a  Banca de Epifan io  R id ruejo por  l a  cantidad de 300 .000 
pesetas , "para atender  a nuevos pagos" .  Po r  p r imera vez pagan los  
Soc ios  por  ent rar  a los  ba i les  de  San Satu r io  (Orquestas Fantasía y 
Maribú) la s imbó l ica cantidad de 25 pesetas "como donativo de ayuda al 
costo de las Orquestas" ,  costando las tarjetas de entrada a los mismo 1 00 
pesetas a los fami l iares de Socios y 1 50 pesetas a los forasteros . En  los 
Bai les de Nochevieja y Reyes los fami l iares de Socios pagarán 250 pese
tas por sesión y 500 pesetas los forasteros. 

Es reiterativa y monótona la  vida del Círcu lo  con actas que sólamen
te ref lejan aspectos i nternos del desarro l lo del  organigrama de la depen
dencia o del  propio funcionamiento del  mismo, concursos de sumin istros 
de carbón y leña,  sanciones a Socios por comportamientos i ncorrectos 
dentro de los salones, g ratificaciones a los camareros y Conserjes (entra 
como Camarero D. Máximo D íaz Hernández) , notif icaciones a los inqu i l i 
nos (D .  Ricardo Palacios y D . ª  María Magdalena Martínez Durán) sobre 
obl igaciones y deberes que t ienen, lectu ras de partes de incidencias ,  etc. 

En 1 974 cesa en la Presidencia D .  Pau l i na Delgado Moreno y aun 
que la  Junta propone para este cargo a D.  Alejandro del  Amo,  éste se
acoge a l  artícu l o  32  de l  Reg lamento y por  tener  6 1  años ren u nc ia  a 
dese m peña r l o ,  s i endo  propuesto y e l eg ido  e n  l a  Asamb lea  G e n e ra l  
Ord inaria celebrada e l  1 3  de enero D .  Ram i ro Lerma Sanz para e l  cargo 
de Presidente junto a D .  Vi rg i l io  Velasco Bueno como Contador y D .  Pedro 
de Miguel  Martínez de la Escalera como Bib l iotecario .  A fecha 21 de enero 
s igue presid iendo la  D i rectiva D .  Pau l i na Delgado por la renuncia que D .  
Ram i ro Lerma Sanz hace , po r  escri to ,  de l  cargo de P residente, s iendo 
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f ina lmente elegido Presidente del Círcu lo  D .  Jesús Romero Bartolomé (30 
de enero) . 

E l  presupuesto del  año 1 974 prevee:  

Gastos 

l ngesos 

Déficit 

P e s e t a s

2.540.593,00 

2 .231 .498,08 

3 .09 .094,92 

déficit preocupante para la Junta que ( 1 5 de febrero) estudia varias posib i
l idades para n ivelarlo : venta de un piano, adelanto vol untario de las cuotas 
extraordinarias, etc . ,  posib i l idades que se quedan en teoría al no l levarse 
n inguna a ejecución .  En octubre se acuerda cancelar la deuda existente 
con la Banca de Epifan io  R idruejo  por 300 . 000 pesetas y "sol ic itar u n  
nuevo préstamo d e  800.000 pesetas para hacer frente a los numerosos 
pagos pendiente de satisfacer" . 

El número de Socios s igue descendiendo (971 a 1 .!! de marzo) pen
sando la J u nta que tal  vez como razón i nd i recta es "e l  muy d iferente 
Abastec imiento que no se ajusta en nada al contrato f i rmado" y que tras 
entrevista mantenida con e l  Abastecedor D. Roberto Romera Abad (4 de 
marzo) , en presencia del Notario y de mutuo acuerdo ante las partes se 
resc inde e l  contrato de Abastec im iento sacando éste a nuevo Concurso 
s i n  que se presente l icitador  alguno .  A pr imero de mayo e l  número de 
Socios existentes ha  descend ido h asta l a  c i f ra de 890 (a pr i meros de 
d i c i e m b r e  s o n  850 l o s  S o c i o s ) , a c o rd a n d o  la J u n t a  " l l ev a r  e l  
Abastec i m i e nto  por  cuenta d e  l a  Soc iedad y adq u i r i r  d e  D .  Roberto 
Romero Abad , abastecedor  sal iente, las existencias que tenga a precio de 
coste" .  

Este s ingu lar acuerdo tomado el  24 de mayo no se l leva a efecto por
que una semana después se concederá el Abastecim iento tras conversa
c iones y s in  concurso, a D. Vicente Jerez Romero .  Se comprarán las exis
tencias al  Abastecedor sal iente y,  s i  e l  problema económico es acuciante y 
e l  número de Socios ha  descendido considerablemente, resu lta paradój ico 
e l  pensamiento -que d u rará varios años- de (3 1  de mayo) emprender 
conversaciones con empresas constructoras " (  . . .  ) sol icitando condiciones 
para un  posib le cambio de la Sociedad por un  nuevo edif icio" .  

Se repiten con frecuencia las i ncidencias de Socios que tras los par
tes presentados por D. Ju l io  Lázaro, son sancionados reglamentariamen
te, i ncidencias que también motivarán sanción a los camareros a qu ienes 
se les descuenta las primas de trabajo .  Se compran 40 tm.  de carbón a D .  
Moisés Lafuente a 4 .200 pesetas tm .  y 7 t m .  de leña a 1 .800 pesetas t m .  
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En  San Saturio actúa la  Orquesta " Fantasía" (45.000 pesetas más hospe
daje) y en Navidad la Orquesta "Jazz B lues" (20 .000 pesetas) . 

Las vacantes  q u e  e l  1 7  d e  e n e ro d e  1 97 5  s e  c u b r e n  s o n :  l a  
Vicepresi-dencia por Francisco Sanz Barranco , l a  Tesorería por D .  Lu is  
San Juan de la  Asunción y l a  Vocal ía por D .  C ipriano Calvo Ru iz .  Se admi 
te  la readmis ión de D .  Rami ro Lerma Sanz (se le  apl icó e l  Reglamento por 
no haber aceptado e l  cargo de Presidencia) y se sabe que e l  estado de 
cuentas presenta un  déficit de 870 .282,35 pesetas, cifra altís ima para una 
Sociedad que s igue perd iendo Socios : a 1 de enero hay 850 Socios, a 1 
de abri l  738 Socios, a 1 de agosto 661 Socios y a 1 de noviembre, 656 
Socios, prácticamente la m itad que c inco años atrás . La Sociedad tiene u n  
futuro d ifíci l ,  aprobándose e l  presupuesto e l  2 d e  febrero q u e  ref leja :  

Gastos 

l ngesos 

Déficit a n ivelar 

P e s e t a s  

3 .873.060 ,00 

2 .028 . 1 77,65 

1 .844 .882,35 

En octubre se cancela  la  deuda con e l  Banco Comerc ia l  Españo l  
(Ant igua Banca de Epifanio Ridruejo) de 800.000 pesetas sol icitándose u n  
nuevo préstamo d e  1 .000.000 d e  pesetas "para hacer frente a los numero
sos pagos pendientes de satisfacer". En noviembre e l  Presidente mantie
ne conversac iones con e l  constructor Sr. Soto "( . . .  ) sobre u n a  pos ib le  
construcción  del  Círcu lo y éste le había ofrecido un  22,5% de obra nueva 
por lo que el Sr. Presidente le indicó al Sr. Soto que h ic iera un estudio en  
breve para poderlo presentar a la Asamblea General" .  

Se compra un televisor en color. En  sept iembre se acuerda "cerrar 
los Salones de la planta 1 . ª en e l  mes de octubre para evitar gastos de 
calefacción y a lumbrado y ponerlo nuevamente en servicio en jun io" .  Las 
tarjetas de entrada a los Ba i les de N avidad (Orquesta J azz B lues por 
35.000 pesetas) alcanzan ya el precio de 1 .000 pesetas para los foraste
ros y 500 pesetas para los fami l iares de Socios. 

En 1 976 continúa D. Jesús Romero Bartolomé en la  Presidencia del 
Círcu lo entrando como Secretario D. Máximo Pérez Recio y como vocales 
D. Alberto Martínez Legorburu , D. Eduardo García López y D. Francisco 
Boi l los Hernández. La situación económica no mejora: e l  presupuesto es 
de 4 .390.  700 pesetas arrastrándose de l  ejerc ic io anter io r  un déf ic it  de  
1 .026.626,63 pesetas . E l  número de socios s igue descendiendo aunque 
ya en menor medida :  a 1 de marzo 642 , a 6 de ju l io son 637 Socios y a 23 
de dic iembre suma 701 l a  cifra de Socios existentes . 
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Se s igue tratando la  idea de constru i r  un  nuevo edif ic io para sede 
social del  Círcu lo pero sin tomar una resoluc ión final , aunque en marzo se 
encarga e l  anteproyecto , conociendo la  Junta también en este mes, la pro
puesta oral que hace e l  Banco Exter ior de España " (  . . .  ) para una posib le 
ut i l izac ión de los locales de l  Cas ino con e l  f i n  de i nstalar sus ofic i nas" .  
Varios Socios piden se instale en  la  Sociedad e l  nuevo juego de moda, e l  
B ingo,  que puede pal iar la caótica situación económica. En  abr i l  se d ice 
que el B ingo puede reportar 1 0 .000 pesetas cada d ía al Círcu lo ,  acordán
dose instalarlo un  mes en plan de prueba y que como m ín imo se juegue 
1 O d ías al mes, cerrándose a las dos de la mañana a excepción de sába
dos y domingos que será una hora más tarde.  En noviembre se acuerda 
q u e  se j uegue  v iernes ,  sábados y d o m i ngos ,  f ijándose u n a  cuota de  
25.000 pesetas/día a la empresa adjudicataria ,  Palacios-Barre i ro ,  alargan
do e l  horario de cierre del  juego hasta las 3 ,30 horas (el B ingo se acuerda 
com ience a las 24 horas y e l  Bacarrá a las 0 ,30 horas) . 

Se saca a subasta la p intura de los Salones del  Cas ino (a D .  José 
Casas del R ío en  2 1 8 .289,60 pesetas) ; la  renovación del mob i l iar io de 
s i l l as (adjudicada a D .  Jesús Tarancón) ; se adjud ica a D. Justo Hernández 
la  reforma de la calefacción ; en verano se instalan terrazas con veladores 
y s i l las en los soportales del Círcu lo y ,  se adqu ieren  cort inas y otros ense
res para los Salones a Redondo y J iménez. En  cada una de las dependen
cias, salones y viviendas se colocan contadores de agua i ndependientes y 
se aumenta el a lqu i ler  del  salón de Peluquería de 270 a 300 pesetas . 

En  agosto la J unta acuerda "suspender provisionalmente el cobro de 
tickets de juego como,  rebajar e l  j uego de b i l lar de 40 pesetas/hora a 20 
pesetas" .  En  octubre se nombra una com is ión entre miembros de la Junta 
D i rectiva con e l  f in de organizar campeonatos de juegos recreativos : b i l lar ,  
mus,  p inackle ,  gu iñote y ajedrez, con normas y trofeos descritos en las 
h ojas de  i nscr ipc ión  que  estarán en  poder de  los Conserjes .  Tanto e l  
Bingo como l a  perm is ib i l idad en lo que h istóricamente e ra conocido como 
"juegos proh ibidos" así  como la nueva s ituación pol ít ica de apertura y pre
democracia en que se vive , coi ncide con un aumento de partes de inciden
cias que e l  Conserje D .  Jul io Lázaro de Miguel (se le aumenta e l  sueldo en 
2 .500 pesetas mensuales) presenta a la Junta sobre escándalos, proble
m as y s i tuac iones provocadas por  Soc ios q u e  mot ivan sanc iones d e  
expu ls ión ,  bastante numerosas , pid iendo varios Sres . Socios en  e l  mes d e  
agosto q u e  s e  apl ique a los expu lsados o sancionados la  amnistía q u e  e l  
Rey ha concedido.  

Desde pr imeros de octubre la  cuota de entrada de Socios son 5 .000 
pesetas. Se saca en este mes la p laza de portero i ntegrada en la plant i l la  
l abora l  con  f unc i ones  de  Conse rj e ,  adj u d i cada a D.  A n d rés And rés 
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En los soportales del Collado, los amplios ventanales del "Casino" rompen hacia afuera el sabor de una Sociedad antañona, 
recogida en sí misma, que quiere proyectarse hacia las miradas indiscretas de los viandantes que escudriñan su interior. 

Romero .  En el recibo del  mes de dic iembre se regala una participación de 
Lotería de Navidad , tratándose a fi nales de año de la posib le " instalación 
de un c i ne -c l u b  en los sa l ones  del  Cas i n o " .  Co r respo n d e  vacar a l  
Presidente en e l  próx imo 1 977 pero la Junta acuerda proporlerle para que 
cont i núe  su  cargo ,  propuesta que la  J unta General Ord i nar ia de l  9 de 
enero del  nuevo año acepta aunque D .  Jesús Romero Bartolomé condicio
na su continuación a que sea su ú lt imo año de Presidente. Entran en la 
Junta D .  José Valtueña Muñoz como Contador ,  D .  Ram i ro Lerma Sanz 
como Bib l iotecario y D .  U lpiano Laguna Muñoz como Vocal . En  e l  balance 
económico , g racias al B ingo,  el Círcu lo Amistad-Numancia tiene a prime
ros de año un  saldo de 1 .256 .400 pesetas alejándose e l  fantasma de una 
posible qu iebra económica de años anter iores . E l  futu ro se promete espe-
ranzador.  

· 

La Junta aprueba ( 1 9 de enero) nombrar Socio Honorífico a D .  Ga
briel García Oñate "por su ejemplar constancia como socio y s ingu lar com
portamiento" .  La Asamblea General Ord inaria del 30 de enero aprobará e l  
n o m b r a m i e n to  de s o c i o s  H o n o ra r i o s  en l a s  p e r so n a l i d ad e s  d e l  
G o b e r n ad o r  C iv i l ,  G o b e r n ad o r  M i l i t a r ,  P re s i d ente  d e  l a  A u d i e n c i a ,  
P residente d e  la  D iputac ión ,  Juez y e l  Alcalde d e  la Ciudad .  
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A lo largo de este año,  es el j uego el pr inc ipal motivo de toma de 
decisiones de la  Junta. En  febrero se acuerda que se podrá jugar al baca
rrá a part i r  de las 7 de la tarde, quedando proh ibidas las partidas m íxtas 
hombres-mujeres o de solamente m ujeres "en los salones de adentro" ,  
s iendo su l ugar en e l  Sa lón de frente al bar .  E l  pr imero de abri l se acuerda 
e l  éambio de juego y reducción de los porcentajes en la forma: 

"-Punto y banca: dos d ías, l unes y martes . 
-Bacarrá: miércoles y viernes. 
-Turnal : resto de la semana. 

Pesetas 

Porcentaje :  hasta 5.000 pesetas nada 

de 5 .500 a 1 0 .000 pesetas 1 50 

de 1 0 .500 a 20.000 pesetas 350 

de 20.500 a 30.000 pesetas 550 

de 30.500 a 40.000 pesetas 750 

de 40.500 a 50.000 pesetas 950 

de 50.500 a 75 .000 pesetas 1 .550 

de 75.500 a 1 00 .000 pesetas 1 .850 

de 1 00.000 pesetas en adelante 2 .000 

Cuarto pase, 300 pesetas 

La partida comenzará a la una y media siendo la du ración a criter io 
de los que l levan la mesa. La sal ida será como máximo para tres señores 
pudiendo e l  croupier l lamar la atención s i  esa norma no se respeta acon
sejando a todos los que juegan sepan aceptarlas" .  

En  esta misma Junta se trata una carta que nueve miembros de la 
D i rectiva envían en re lación con las anomalías que por parte del  encarga
do de la mesa de juego,  D. C ipr iano Calvo Ru iz ,  se vienen suced iendo 
propon iendo:  

" 1 . º .-Continuar con su actual cargo de vocal en la Junta Di rectiva l levan
do como consecuencia la supresión de Encargado en la Mesa de 
Juego. 

2 . º .-Presentar su d im isión como Vocales de la Junta D irectiva renuncian
do con carácter i rrevocable a su condición de Socio con asistencia a 
los locales del Casino y dependencias mientras el Jefe-Encargado 
perdure" .  

El  pu lso echado por los miembros de la Junta es fuerte y en "ambien
te poco propic io al d iálogo" e l  Sr .  Calvo , presentó su d im is ión como vocal 
de la J unta D i rectiva perd iendo con carácter temporal su cond ic ión de 
Socio .  
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En ju l io ,  se sol icita al Gobernador el permiso correspondiente para el 
desarro l l o  de l  Juego del  Bingo y J uegos Menores en los Salones de la 
Sociedad según se dice en e l  B .O . E .  de l  27 de j un io  del año en curso,  en 
e l  Reg lamento de Bingo y Juegos Menores. E l  25 de octubre ante las ano
mal ías que se suceden en la  sala de Bacarrá sobre e l  horario ,  se acuerda 
que "el encargado de la mesa estará hasta la 1 ,30 en su sit io con todas 
las cosas preparadas, considerándose las 3,30 de la noche como horario 
tope en e l  cual no se ti rará por n inguna razón n inguna baraja" .  

Al margen del juego,  la Junta adquiere nuevos tres i l los para la planta 
baja, una nueva mesa para la Secretaría, se adecentan los locales y sobre 
todo se instala la caldera de gasóleo para implantar la nueva calefacción 
por 1 . 1 00 .000 pesetas en e l  mes de ju l io .  Se suscr iben Pól izas de Segu ros 
entre las nueve compañ ías de los Socios que  han presentado opción ,  
va lo rándose e l  ed i f i c i o  e n  1 7 . 0 0 0 . 0 0 0  de pesetas y e l  mob i l i ar i o  e n  
6 .400.00 pesetas . 

Se recurre la l iqu idación practicada por el Ayuntamiento de Soria por 
la "Tasa de equivalencia" ; no se permite el i ntercambio de i nmuebles entre 
la Pensión Vi l la y la Pensión Central ; se entrega la cantidad "de Un d ía de 
Bingo" al  Casino de Segovia que ha sufrido un i ncendio (20 de mayo) ; el 
Presidente y el  Contador asisten a la Asamblea de Casinos que se celebra 
el 24 y 25 de mayo en San Sebastián ; se produce una visita de la I nspec
ción del Tribunal  Tutelar de Menores, 7 de ju l io ,  " reclamando el pago no 
efectuado en varios años por  la cuota de los bai les de Navidad , cuyo mon
tante según  la I nspección ascendía a 1 2 .000 pesetas "cifra considerada 
por e l  Círcu lo  como excesiva" , entregándose 3 .000 pesetas . 

A fecha 29 de dic iembre el número de Socios es de 695. Con esta 
fecha se acuerda celebrar una  com ida en la toma de posesión de los nue
vos di rectivos y ,  sal ida de los ant iguos ,  propon iéndose para ocupar las 
vacantes a D .  A l fonso de  Pab lo  Ramos como P res idente , D .  Donato 
Hergueta Modrego como Vicepres idente ,  D .  Pedro L lo re nte I zqu i e rdo 
como Tesorero y D .  Pedro Martínez Rub io como Vocal , nombram iento 
refrendado por la Asamblea Ord inaria del 1 5  de enero de 1 978 . 

En  enero de 1 978 se hace la declaración de Alta en Hacienda sobre 
L icenc ia F iscal por  l a  sa la  de  B i ngo ,  pagándose 320 . 000 pesetas . E l  
B ingo,  pr incipal fuente de ingresos de l  Círcu lo ,  va  a ser tema repetitivo en  
todas las Juntas D irectivas : se nombran Delegados de juego a petic ión del 
Gobernador Civi l ,  es necesario i nstalar puntos de luz de emergencia y 
ante " la poca formal idad "del arrendatario del Juego,  el 29 de febrero se 
acuerda :  

3 7 1  

http:6.400.00


" 1 . º .-Declarar nu lo el contrato del 25-V I I -77 así como todo lo que de é l  
traiga consecuencias. 

2 . º .-EI Casino Amistad-Numancia asumi rá por completo la explotación 
del Bingo y por el lo de tal explotación se derivan las s igu ientes exi
gencias :  

* El Cas ino se  encargará personalmente de la recaudación 
total y d iar ia que se haga. 

* El  Cas ino vigi lará y comprobará el desarro l lo del B ingo en 
la  parte técn ica y económica, percib iendo por manten i 
m iento 200.000 pesetas mensuales, hara l iqu idación de 
gastos, etc. 

* Colaboraría el Sr. Palacios en la organización del B ingo 
con todo el material , manten imiento del local , satisfacien
do las tasas fiscales e i mpuestos así como el personal , 
percibiendo el 50% de los beneficios netos. 

* La duración f inal izará el 30-VI-78, presentando un aval de 
2 .000 .000 de pesetas que en caso de no presentar, e l  
Cas i no  queda facu ltado para resolver este contrato o 
para suprim i r  al Sr .  Palacios todo beneficio que pudiera 
corresponderle por el servicio de instalación del B ingo" .  

Siendo dicho contrato f i rmado por e l  Presidente D. Alfonso de Pablo 
y por e l  i nterfecto Sr .  Palacios. 

El 28 de ab r i l se a p r u e b a  en J u nta G e n e ra l  Ext rao rd i n ar i a  e l  
Presupuesto para 1 978 : 

-Gastos 

-Ingresos 
-Déficit 

P e s e t a s  

9.383.000 

6.559.000 
-2.724.000 

haciéndose notar la falta de ingresos en e l  Capítu lo  IV "Bacarrá" , por la 
i m posibi l idad de seg u i r  con e l  mismo por l as sanciones g u bernativas . Los 

i ngresos son por cuotas de j uego, prestación de servicios, juegos (B ingo y 
especiales) , cuotas de l  Abastecedor  y aumento de las cuotas a 300 pese
t a s  m e n s u a l e s  l o s  S o c i o s  d e  N ú m e ro y 3 2 5  p e s etas  l o s  S o c i o s  
Accidentales,  esperando la  Junta l legar hasta 1 .400 e l  número d e  Socios 
del Círcu lo .  En  esta Junta General se ratifica que sea e l  Casino qu ien l leve 
l a  adm i n i strac ión  de l  B ingo  y que se ponga u n  canon por " los j uegos 
m e n o res " .  Se nom bra Soc io  de  H o n o r  a D.  H e rm i n io Carazo He ras , 
Conserje  j ub i lado e n  e l  mes de febrero y ,  se acue rda crear l a  J u nta 
Consu ltiva "como órgano intermedio entre la Junta D i rectiva y la  Asamblea 
General , para evitar mo lestias de convocator ia en  los casos que fuera 
necesario ,  formada por los dos ú lt imos Presidentes y miembros de cada 
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u n a  de las J u ntas y otros 4 m i e mbros q u e  fueron n o mbrados por  l a  
Asamblea,  propuesta q u e  f u e  aceptada y q u e  recayó en los s igu ientes 
señores : Jesús  Romero Barto l omé ,  Pau l i n a  De lgado More n o ,  Vi rg i l io 
Ve l asco Bueno ,  Moisés Herrero González ,  Bon ifacio Romera ,  Alfredo 
García Morales, Emi l iano Pascual Peña y Emi l io  Alonso Alcalde" . 

En  mayo se crean Comisiones entre la Junta D i rectiva para entender 
de" P rob lemas de Cam areros , Cuotas de J uegos ,  Estud i o  de Obras , 
Ad m i s i ó n  d e  Soc i os ,  Te m as C u l t u ra les ,  Pape les  j uego  d e l  B i n g o  y ,  
C o m i s i ó n  d e  t e m as d e  B i n g o " .  E n  j u l i o ,  con  as iste n c i a  de  l a  J u nta 
Consu ltiva se estud ia "un nuevo sistema para la admis ión de Socios" en  la 
forma que u n  Socio presentará al nuevo s in  que éste sea g ravado con la 
cuota de ingreso, durante un  t iempo l im itado de 6 meses, pensándose que 
se pueden i ncrementar en 350 los Socios del  Círcu lo que ,  traducido en  
pesetas supondría 1 .200 .000 pesetas al año ,  poniendo la cifra máxima de 
Socios en 1 .000, anunciando estas medidas en e l  tablón de de Sociedad . 
Si los nuevos Socios fueron en su  d ía expulsados o Socios que se d ieron 
de  baja ,  se les apl i cará e l  Reg lamento .  Con estas nuevas med idas ,  a 
m itad del  mes de noviembre se han producido 280 Altas de nuevos Socios 
siendo "esperanzadora" la marcha económica. 

En abri l se acepta un  s istema de ai reación de los locales del Casino 
por un  importe de 424.925 pesetas. En  noviembre se acuerda acondicio
nar  un  nuevo Salón para Bingo con "sistema de ai reación " ,  real izando 
también obras en la  "Sala de Ch irivito" . Se i nstala  u n  botiqu ín en e l  Círcu lo 
y se celebran "j uegos recreativos" en  los Salones bajo  contro l  de una  
"Comisión de  Juegos". Sobre persona l ,  a l  jub i larse D .  Herm in io  Carazo se 
anuncia la  p laza debiendo concurri r a la  misma personas que no superen 
los 45 años de edad , adjud icándose la p laza a D .  Rafael Brieva. Hay pro
blemas con e l  cese del Jefe de Sala y e l  despido de un Camarero . En los 
salarios de los Camareros se apl ica e l  Conven io de Hostelería y en casi 
todas las Actas se repite la canti nela de "problemas Bingo" ,  pudiéndose 
jugar los fines de semana y vísperas de fiestas hasta las 3,30 horas. Se 
suscribe e l  Círcu lo al "Soria Semanal" y consta en Acta e l  concierto de 
San Satur io por la  Orquesta Marabú que  "constituyó un  espectácu lo de 
ino lvidable recuerdo" . Se autoriza a D .  Casto D íaz la  sub ida de corte de 
pelo a 90 pesetas o 1 00 s i  es "especia l " .  

En 1 979 entra la  J u nta como Secretario D .  Salvador Cañas y,  como 
Vocales D .  Valentín D íez las Heras , D .  Pedro Beltrán Martínez y D .  An
ton io  Hernández García. En  la Memoria reglamentaria que e l  P residente 
D. Alfonso de Pablo Ramos presenta a la  General celebrada e l  1 7  de 
enero se d ice que de 695 Socios que a fecha 1 de enero había, contando 
las 39 bajas existentes durante e l  año, a 31 de dic iembre e l  número de 
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Socios era de 1 . 1 34 siendo por lo tanto las Altas, 478 .  Se recuerda que en 
1 978 e l  B ingo pasó de manos del Sr .  Palacios Nasarre a ser e l  Casino su 
organ izador y adm in istrador ún ico . Las obras que se l levaron a cabo , fue
ron :  refuerzo con v iga e l  suelo de l  Salón de J uego en  p lanta pr imera ,  
252.000 pesetas ; aparatos de ai reación ,  375 .000 pesetas ; aparatos de la 
sal ida de emergencia, 28 .350 pesetas y extintores , 30 .000 pesetas . En la 
nueva Sala de Bingo e l  s istema de a i reación costó 1 50 . 000 pesetas ; e l  
escayol ista, 1 35 .000 pesetas ; las mesas para e l  juego,  94.000 pesetas ; en 
instalación e léctrica, 2 1 1 . 000 pesetas y al tapicero , 1 50 .000 pesetas . 

A comienzos de 1 978 la exixtencia económica suponía una deuda de 
1 .200 .000 pesetas pero g racias a l  B ingo ,  hubo 25 .44 1 .895 pesetas de 
i ng resos y 1 9 . 08 1 .390 pesetas de gastos ,  con un benef ic io l íqu ido de 
6 .361 .505 pesetas . En  la Sociedad los ingresos sumaron 9 .786.693 pese
tas y los gastos 8 .372 . 1 94 pesetas con 1 .424 .499 de saldo .  La situación 
económ ica no  puede ser más opti m ista y e�  Vicepresidente D. Donato 
Hergueta presenta un programa a real izar para 1 979 : nueva Sala de Bingo 
en la planta superior ;  adecentamiento del  bar ,  cocina y almacén ;  acondi
c ionamiento de la  Sala Noble de l  Cas ino tapizándose e l  sue lo ; sacar a 
concurso el Abastec im iento en el B .O . P .  con un  contrato por ci nco años y, 
hacer un proyecto de entreplanta arr iba de Secretaría. Es necesario un 
ropero femenino y que se eviten las corrientes de ai re así como acomodar 
a la  recepción en la entrada del Casino con un equ ipo de megafonía. Se 
suben las cuotas, s iendo de 330 pesetas las de Socios de Número y 360 
pesetas las del  resto . E l  presupuesto que se aprueba es de 1 1 . 2 1 9 .822 
pesetas de ingresos y gastos.  

En  mayo la Junta acuerda las nuevas cuotas mensuales : 330 pese
tas los Socios de Número ,  375 pesetas los Accidentales, 200 pesetas los 
Socios femeninos y 1 .000 pesetas los transeúntes . La inqu i l i na del piso 2 .  º 
izqu ierda y parte de l  3 . º  derecha D . ª María Magdalena Martínez Du rán 
constantemente denuncia ru idos y humos procedentes del Bingo, l legán
dose a un acuerdo para que abandone e l  piso tras ser indemnizada con 
2 . 750.000 pesetas en la  forma: 550 .000 pesetas a la  f irma del  contrato 
s iempre que lo abandone antes del 1 3  de ju l io ,  1 . 1 00 .000 pesetas formal i 
zada esta cantidad en una letra aceptada con vencimiento a 30 de jun io de 
1 980,  y otra letra de 1 . 1 00 .000 pesetas también aceptada con vencimiento 
a 30 de jun io de 1 98 1 , condiciones que la i nteresada acepta. 

Se hacen reformas en e l  bar de la p lanta superior colocándose en el 
mismo lavaplatos , fr igorífico, nuevo mostrador, congelador, cocina, mo l in i 
l l o  de café , freidora y campana de extracción de humos. Se redactan las 
bases para sacar a Concurso la  decoración del portal y la colocación de 
parquet en " la Sala Magna" del Círcu lo ,  procurando l levar a cabo el pro-
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grama de real izaciones presentado en enero a la  General . Desde el pr inci
pio del año hay problemas con el Abastecedor sucediéndose l lamadas a 
qu ien lo desempeña, dejando el Sr .  Perlado el servicio en la pr imera plan
ta ofreciendo la J u nta a los Camareros que lo desempeñen durante un 
período de pruebas de tres meses. 

En el Salón de l o s  Espejos, esporádicas tertulias s e  acompañan de solaz distraimiento de algunos Socios q u e  con su sola 
compañía rememoran aconteceres vividos lustros atrás, tal vez puestos en escena en el mismo sitio por algún antecesor. .. 

El Bingo s igue siendo fuente de confl ictos cerrándose en el mes de 
enero por el mal servicio existente , visitando D. Alfonso de Pablo Ramos 
al Gobernador Civi l  para su rápida apertura .  En  febrero se acuerda que los 
Socios se provean de un carnet de Bingo para entrar a jugar, alargándose 
la hora de cierre hasta las 4,30 horas los d ías laborables y las 5 horas los 
festivos y vísperas. En  octubre se levanta un  Acta gubernativa (sancionan
do con 25.000 pesetas) por e l  juego de Bingo y la  Junta cree necesaria 
una reorganización total de dicha actividad por los constantes problemas 
que presenta el personal ,  ( recepcionista, cajero ,  jefes de sala, locutores, 
etc . )  que produce bajas y altas con frecuencia. Varios Socios protestan del  
juego del "Ch i rivito" y de los t ickets que se cobran ( reg lamentarios según 
e l  artícu lo 48 apartado 1 2) .  Se visita al Gobernador para que se pueda 
jugar al Bacarrá y t ienen lugar los campeonatos de "juegos sociales" . 
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Se compran s i l las para el piso super ior y el B ingo,  cort inas para e l  
Salón de su nombre y en dic iembre se contratan obras de restau ración de 
la planta baja. Hay contratos con e l  "Grupo F i latél ico y Num ismático" y con 
e l  Club Ajedrez Numancia para que puedan usar en precario e l  piso supe
r ior y desarro l lar sus actividades . 

La Junta propone a las sigu iente personas para ocupar las vacantes 
que en 1 980 se producirán : D. Mariano Seseña como Presidente, D. Gre
gario Sánchez Domínguez como Contador, y como Vocales D .  Domingo 
Martínez y D .  Fél ix Martínez García. E l  propuesto D .  Mar iano Seseña no 
acepta según escrito que se lee en la Asamblea General de 1 3  de enero y 
aunque se propone sancionarle reg lamentariamente el acuerdo es no pro
cede r  a tal hecho  "po r  no caber  sanc ión  a u n  cand idato " .  E l  n u evo 
Presidente es D .  Anton io Lapuerta y se aprueba que la Presidencia pueda 
e leg i r  Vicepresidente "de su confianza". 

En  la Memoria de gestión que la Junta sal iente presenta a la General 
se dice sobre la  situación económica del Bingo que los ingresos han sido 
de 43 .649 .350 pesetas y los gastos de 34.580.689 pesetas con un benefi
c io l íqu ido de 9 .068 .661  pesetas . En la  Sociedad , los i ng resos suman 
1 6 .3 1 6 .276 pesetas y los gastos 1 2 .866.787 pesetas con u n  saldo a 3 1  de 
diciembre de 3 .449.489 pesetas . E l  presupuesto de ingresos y gastos que 
se aprueba para 1 980 es de 1 5 .504.000 pesetas . E l  número de Socios del  
Círcu lo Amistad-N umancia es en  estos moemtos de 1 .400. 

1 980 es un año "continu ista" en e l  o rganigrama de la Sociedad ,  s ien
do destacable que en agosto se acepten los presupuestos para la coloca
c ión de sue lo  en la p lanta baja  (2 .276 .000 pesetas) , nuevo mostrador  
(96 1 .000 pesetas) y s istema de a i reación de la Sa la  de B ingo (200 .000 
pesetas) .  Se sol icita presupuesto para proceder a reparar la fachada del  
Casino y colocar balcones de forjado nuevo acordando en agosto acome
ter dichas obras . Se colocará una nueva puerta de entrada al B ingo y será 
pintada la planta baja. Sobre el mobi l iar io se un ifican las s i l las del Salón 
de Bingo ( 1 50 personas de cabida) y tras asesoramiento del Abastecedor, 
se adqu ieren aparatos modernos para e l  Bar de la planta baja por valor de 
562 .040 pesetas a la firma "Santa Marta" de Soria. 

Hay artícu los de prensa f i rmados por Anton io  Hernández en Soria 
Semanal y por D .  Francisco Amayas Mateo que suponen el rechazo total 
de la D i rectiva, amenazando con i n icar un procedim iento jud icial s i  "Soria 
Hogar y Pueblo" no rectif ica lo que d ice sobre e l  juego del B ingo.  En febre
ro toma posesión e l  Vicepresidente D. Ju l ián del Rincón y se continúan 
recib iendo pet ic iones de personas que qu ieren entrar como Socios del  
Círcu lo  acordando la Junta segu i r  u n  orden cronológico de Altas según  
fecha de  petición .  Se  domic i l ian bancariamente l os  pagos de l os  recibos 
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de Socios y se permite que los sorianos o transeúntes que residan fuera 
de la c iudad (7 de j u l io ) ,  con más de 65 años,  tengan acceso g ratis al 
"Casino" que cerrará a las 3,30 horas no dándose barajas desde una hora 
antes. 

Se aprueban " los nuevos impuestos de juego", 1 2  de febrero, en la  
forma :  ch i rivito : part ida tarde,  30 pesetas ; part ida noche 1 00 pesetas y ,  
partida planta baja, 1 5  pesetas . Garrafi na :  de 1 00 pesetas , 5 pesetas y ,  de 
250 pesetas, 5 pesetas. Subastao y Cien ,  5 pesetas . Se acuerda donar los 
per iód icos  y revistas l e ídos a l  Co leg i o  San Satu r i o .  Las Actas de  l a  
D i rectiva s o n  súmamente esquemát icas con acuerdos que  no  aportan 
nada mas que e l  títu lo del  tema que se trata haciéndose d ifíci l el saber 
cuanto rodea a la  vida social del Círcu l o .  Conti núan los prob lemas de l  
B ingo y e l  personal que trabaja en  é l  (e l  sueldo de l  jefe de Sala es de 
44 . 0 0 0  pesetas m e n s u a l e s ) , a p l i c a n d o  e l  C í rc u l o  e l  C o n ve n i o  d e  
Hostelería para pagar a sus Camareros . Por Navidad s e  entregará a cada 
m iembro de la dependencia una  "Cesta de Navidad" y, Abastecedor y 
D irectiva l legan a un  acuerdo sobre el precio del Champán que se expen
da en los bai les de Nochevieja y Reyes . 

En 1 98 1  entran en  la Junta D .  Serafín Aldea como Tesorero y D .  Je
sús Gómez Romero como voca l ,  continuando D. Anton io Lapuerta en la 
P re s i d e n c i a .  El  p resu p u esto  q u e  se  ap rueba  para este a ñ o  es  de 
1 6 .030 . 1 25 pesetas , renovándose e l  aval bancario que por 4 .000.000 de 
pesetas se había suscrito como fondo de garantía del  j uego del Bingo. Se 
suben las cuotas en la pr imera Asamblea General Ord inaria, 1 1  de enero, 
pagando un  socio de N úmero 375 pesetas al mes, un  Socio Accidental 
435 y los Socios femen inos, 250 pesetas al mes. Se autoriza que el núme
ro de Socios existentes l legue a los 1 .500 abonando como cuota de entra
da las nuevas inscripciones 3 .000 pesetas . 

De nuevo hay más sanciones gubernativas sobre el juego del B ingo,  
asociándose e l  Círcu lo a "ASESU" ,  Asociación del Juego.  Se f i rma reci
procidad con e l  Real Círcu lo Artístico , I nstituto de Barcelona de Artes y 
Círcu lo Mercant i l  de Castel lón . Dentro de lo conciso de las Actas se ve e l  
e levado número de confl ictos que entre Socios se producen con las consi
gu ientes sanciones. E l  1 4  de noviembre se celebra una Asamblea General 
Extraord inaria en la que se modifican los artícu los del Reglamento : 

Art.º 32 :  "Los cargos de la J unta D i rectiva serán desempeñados por los 
Soc ios e leg idos  y serán gratu i tos y ob l i gator ios quedando 
exceptuados de aceptarlos ú n icamente aque l los señores que 
sean  m ayores  d e  sesenta años y q u i e n e s  h u b i e ran  s i d o  
Pres idente  o V icepres i d ente an te r i o rmente por  dos  veces 
desempeñando cualqu ier cargo en la D irectiva, quedando auto
máticamente expu lsados aquel los que sin excusa de las antes 
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citadas no aceptasen el nombramiento. Su designación se efec
t u a rá  d e  l a  s i g u i e n te  f o r m a :  E l  P r e s i d e n te , C o n t ad o r  y 
B i b l i otecar i o  y los  c i nco voca les por  l a  J u nta Gene ra l . E l  
Vicepresidente, Tesorero y Secretario, por el  Presidente" . 

Art . º  34 : "E l  cargo de miembro de la Ju nta D i rectiva du rará dos años, 
renovándose anualmente el  50% de los componentes designa
dos por la Junta General , efectuándose su elección en la Sesión 
a celebrar en 1 .º de enero de cada año". 

Mod if icación importante que perm ite al Presidente nombrar cargos 
"de confianza" en las personas del Vicepresidente, Tesorero y Secretario .  
Se trata e l  tema de l  cambio de l  B i ngo  de l os  Salones de l  C írcu lo a los 
locales del Hotel Alfonso VI I I ,  idea que ven ía fraguando entre e l  personal 
de la Junta ya con anterior idad y que cristal iza autorizando la General a 
dicho traslado que supone un  ahorro teórico de d i nero al costar la i nstala
ción del Bingo en los Salones del Círcu lo de 1 O a 1 5  m i l lones de pesetas 
y ,  en el Hote l ,  de 4 .000.000 de pesetas suscrib iéndose un crédito con la 
Caja de Ahorros por ésta cantidad . 

Para 1 982 la Junta propone la s igu iente candidatura para formar la 
nueva J u nta:  P residente, D .  T i to Martínez Tierno ,  Contador  D .  An iceto 
Alvarez Díez, Bib l iotecario D. Valer io Sanz Enciso y Vocales, D. N icanor  
Romero Bartolomé,  D .  Honorato Rebol lar Ortega ,  D .  Lu is Alcub i l la  Sancho 
y D .  Ju l io  Roncal Gonzalo. En  la Asamblea General Ord inaria del 1 1  de 
enero de 1 982 se conoce la carta que D. Tito Martínez Tierno envía al 
Círcu lo no aceptando e l  cargo para el que ha sido nominado,  quedando 
automáticamente expu lsado.  En esta Junta General D. Anton io Lapuerta 
presenta la Memoria de real izaciones de 1 98 1 , s iendo el estado de cuen
tas : 

P e s e t a s  

BINGO: Ingresos 51 .439 .860,000 

Gastos 49.309 .41 7,50 

CASINO: Ingresos 1 4 .51 8 .408,09 

Gastos 1 3 .957 .81 9,32 

estado inc lu ido en el capítu lo de ingresos del Casino e l  crédito bancario 
con la Caja de Ahorros por 3 .967.400 pesetas . Estas cuentas son aproba
das en J unta General del 31 de enero tras e l  d ictamen favorable de la 
Comisión Revisora de Cuentas, aprobándose el presupuesto de ingresos y 
gastos por 1 1  .498.000 pesetas . Se sube la cuota a los Socios a 500 pése
tas mensuales los de Número, 600 pesetas los Accidentales y 350 pesetas 
los Femeninos y se acuerda elevar e l  riesgo de cobertura del Seguro de 
I ncendios desde 20.000.000 de pesetas hasta 1 00 .000 .000 de pesetas . 
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La nueva Junta queda elegida en la forma: 

Presidente: 

Vicepresidente: 

Contador. 

Bibliotecario: 

Tesorero: 

Secretario: 

Vocales: 

D. José Luis Barros de Lis 

D .  Eugenio Herrero Balsa 

D .  Aniceto Alvarez Díez 

D. Valerio Sanz Enciso 

D .  Alfredo Hernandez de Marco 

D. Alejandro Naranjo Sanz 

D .  N icanor Romero Bartolomé 

D .  Honorato Rebol lar Ortega 

D .  Luis Alcubi l la  Sancho 

D. Ju l io Roncal Gonzalo 

D. Enrique Andrés Carrera. 

Nueva Junta Di rectiva propuesta por la sal iente con asistencia de la 
Consu lt ica : D. Jesús Romero, D. Donato Hergueta, D. Máximo Pérez, D .  
Vi rg i l i o  Velasco , D .  Em i l iano Pascual , D .  Bon ifac io Romera y D .  Em i l i o  
Alonso. 

Si en los dos ú ltimos años las Actas de las Juntas pecaban en exce
so de s impleza, e l  nuevo Secretario especifica con ampl itud cuantos deta
l les se suceden en las Juntas Di rectivas que a part i r  de febrero se cele
bran con el B i ngo como asu nto repet it ivo . En febrero l as deudas de l  
Casino alcanzan los  9 .000 .000 de pesetas , "deuda que en su mayoría ha 
s ido or igi nada por  el tras lado de la Sala de B ingo al Hote l Alfonso V I I I " .  Se 
d ice que e l  B ingo del Casino ha desplazado al B ingo del C .D .  Numancia. 
E l  Contador d ice que de enero a febrero se ha producido un  déficit de 
70 .000 pesetas y que las recaudaciones por juegos alcanzan las 1 60 .000 
pesetas mensuales " (  . . .  ) s iendo muy posib le que e l  Casino se autofinancie 
en aque l los gastos f ijos" .  E l  Secretario Sr .  Naranjo i nforma que "no existe 
i nventar io confecc ionado de b ienes"  seg ú n  d i spone  el a rt ícu lo  50 de l  
Reg lamento y en esta pr imera Junta D i rectiva de l  1 7  de febrero se acuer
da nombrar Socios de Honor al Gobernador Civi l ,  Gobernador M i l itar, pre
sidente de la Diputación ,  Alcalde de Soria, Secretario del Gobierno Civi l ,  
D i rector de la  Caja de Ahorros , Com isario Jefe del  Cuerpo Super ior de  
Pol icía, Ten iente Corone l  Jefe de la  Comandancia de la  Guard ia Civi l y 
Comantante Jefe de la Pol icía Naciona l .  

Se d ice que se juegan entre las 60,  6 1  y 62 partidas d iarias de b ingo 
con cartones de 1 00 pesetas que aportan unas 1 75 .000 pesetas d iarias, 
pensando la Junta que había que l legar a las 200 .000 pesetas de ingresos 
" l impios" por lo  que no acepta la que se aumente e l  salario al personal que 
trabaja en los Salones del Hotel Alfonso VI I I  y que este se hará según los 
benef i c ios  que se obte n g a n . Se  con oce la oferta  que h ace e l  C . D .  
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N umancia sobre su B ingo y e l  B ingo de l  Círcu lo  que propone hacarse 
cargo del personal , material y cualqu ier otra obl igación contraída del B ingo 
del Círcu lo  entregando a cambio una cantidad mensual en  concepto de 
explotación que osci laría entre las 200.000 pesetas y las 225 .000 pesetas 
acordándose "no aceptar dicha propuesta y conceder un margen de con
fianza o compás de espera que nos permita tener más resu ltados con e l  
f in  de confeccionar los cálcu los precisos y necesarios para el  conocimiento 
de su marcha" . E n  marzo se acuerda que no se cargue al Cas ino  los 
importes de los cartones no cobrados y bingos pagados i ndebidamente, 
siendo de cargo de los empleados y quedando supr im idas toda clase de 
i nvitaciones por consumiciones a c l ientes. E l  personal de Bingo, se dice, 
"trabaja  a r i tmo lento" ,  hace uso i ndebido de l  local fuera de la  jo rnada 
laboral (viendo pel ícu las de vídeo, jugando a las cartas, etc . )  provocando 
quejas y ofreciendo "resistencia a f i rmar el  Calendario Laboral" ,  comun i 
cando la Junta al Jefe de Sala las proh ibiciones de los re latado anter ior
mente bajo su responsabi l idad .  

E n  abr i l l a  J u nta nombra cuatro Com is iones :  persona l ,  compras , 
juego y b ingo.  En  este mes hay denuncias de un  exempleado del  Bingo 
ante el IMAC pid iendo ser contratado de nuevo. Se hacen tu rnos de traba
jo para el b ingo y en cada Junta se leen los informes que e l  Jefe de Sala 
envía. En  jun io  e l  Gobierno Civi l recuerda que hay que renovar e l  permiso 
de la Sala de Bingo y que se puede poner publ ic idad comercia l .  Hay que 
h acer u n a  puerta de  emergenc ia ,  u n i formes de verano y en j u l i o ,  el 
Presidente i nforma a la  Junta que "por cu lpa del  personal" la situación del 
Bingo no es satisfactoria repit iéndose las acusaciones de r itmo lento en el 
trabajo ,  i ncidentes con los socios, ag resiones verbales y físicas , falta de 
respeto a qu ienes acuden a jugar, etc . ,  celebrándose una reun ión con la 
planti l la  (6 de ju l io) en la  que se les enseña e l  extracto de las cuentas y la 
d isminución de ingresos, nombrándose una Junta integrada por miembros 
de la  D i rectiva y por trabaj adores, acordando poner refrigeración  en los 
locales de juego. La real idad es que e l  Bingo produce muchos problemas 
y pocos beneficios. En  ju l io  el Gobierno Civi l resuelve autorizar la  renova
ción de la Sala de Bingo con categoría de 2 . ª  c lase, por un período de tres 
años y con capacidad para 1 65 jugadores. 

En sept iembre hay rumores sobre un ificación del  B ingo del Círcu lo 
con e l  del  C .D .  Numancia cuando se retoman conversaciones y gestiones 
para estudiar s i  procede .  La Junta del 28 de este mes trata este tema. E l  
hecho de que haya dos Bingos imp l ica d ivis ión de ganancias, de benefi
cios (en el caso del C . D .  N u manc ia se cubren gastos no cobrando el 
dueño del  local que tiene capacidad para 250 jugadores) . E l  Presidente 
del C .D .  Numancia D. Jorge Moya propone hacerse cargo de todo el per
sonal de la Sala de Bingo y correr con todos los gastos de alqu i leres, cale-
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facción ,  etc . ,  que t iene el B ingo en el Hotel Alfonso VI I I .  El Presidente del 
Círcu lo ,  D. José Luis Barros de Lis d ice que la situación económica del 
Bingo del Casino es "satisfactoria" aunque no se puede deci r lo  mismo de 
las relaciones con e l  personal considerando que la  p lanti l la  es excesiva y 
por su antigüedad, t iene sueldos altos aunque el Casino dispone de patri
mon io y locales para, s i  en su momento procede, hacer frente a su instala
ción sin depender de alqu i leres. El tema se deja sobre la mesa pendiente 
de estud io ,  no así las expl icaciones que se piden al Jefe de Sala por lo  
que la Junta entiende "actitud pasiva y poco i nterés de los trabajadores" a 
qu ienes se implantará la f i rma para su control horario ,  sancionando al refe
rido Jefe de Sala con cinco días de empleo y sueldo. Los empleados se 
n iegan a firmar e l  control de entrada (desde 1 . º de octubre) , desobediencia 
t ipificada como falta grave según  e l  artícu lo 45 del Conven io de Salas de 
Bingo y Estatuto de los Trabajadores,  i mponiendo sanciones de c inco días 
de empleo y sueldo a qu ien no cumpla esta normativa. 

E l  enfrentamiento entre D i rectiva y Trabajadores del B ingo es notorio ,  
l lamando l a  J u nta a l  G radu ad o  Soc ia l  (2 de n ovi e m b re)  D .  E u g e n i o  
Carmona Bascón para que  i ntervenga como representante d e l  Cas ino  
Amistad-Numancia com ampl ios poderes para que resuelva, o rgan ice y 
estructu re la p lanti l la  del personal de la Sala de Bingo.  De nuevo D .  Jorge 
Moya escr ibe so l ic itando una entrevista con e l  tema de ambos Bi ngos 
como asu nto a tratar .  E l  Sr .  Carmona presenta un  borrador de Convenio 
con modificaciones en los salarios que no acepta e l  Círcu lo que se acoge 
al Convenio de Trabajadores de Salas de Bingo.  El Gobierno Civi l pide se 
i nsonorice parte de la Sala de Juego lo que supone la pérdida de "más de 
40 plazas de jugadores" y, en este ambiente e l  26 de noviembre se cele
bra u n a  reu n i ó n  conj u nta e ntre las D i rectivas del C írc u l o  y del C . D .  
N umancia " a  f in d e  l legar a un  acuerdo con l a  fusión d e  los Bingos cuya 
titu laridad ostentan ambas Sociedades" ,  acordando redactar un precontra
to que recoja las s igu ientes cláusu las :  aportaciones,  locales, l icencia de 
Bingo que ha de f igu rar en la fusión ,  personal y situación del mismo a la 
hora de la absorción ,  aval bancario que cubra e l  r iesgo de personal ,  bene
ficios y amortización de maqu inaria ,  com is ión gestora, du ración y vigencia 
y ratificación por las Asambleas Generales respectivas. 

El 2 de dic iembre, con presencia de la Junta Consu ltiva se trata " la 
fus ión de l as act ivu idades de l as sa las de B i ngo de l  Cas i no  Amistad
Numancia y Club Deportivo Numancia" .  E l  P residente hace h istoria de la 
situación ,  d ice que las dif icu ltades han crecido con la poca colaboración 
del personal las denuncias gubernativas , la i nsonorizac ión ,  e l  ai re acondi
c ionado, la  renta del local , etc . ,  con e l  agravante de que "el B ingo del C . D .  
Numancia ha desplazado totalmente a l  nuestro" .  E l  Contador D .  Aniceto 
Alvarez Díez i nforma que desde e l  1 de enero y hasta el 30 de noviembre 
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las pérdidas son de 3 .090.930 pesetas. Se hacen una serie de puntual iza
cienes a las cláusu las del contrato matizando que :  

a.-EI personal q u e  actualmente t iene en planti l la  e l  Bingo no pase a depender del  
Casino .  

b.-Que e l  local se hal le l ibre de cargas y denuncias judiciales. 

c.-Que se afiancen las garantías objetivas y el cumpl imiento de las obligaciones 
que se establezcan al margen del Patrimonio del  C . D .  Numancia, y 

d .-las posibi l idades de que la l icencia i nterrumpida pueda segu i r  en vigencia. 

El 21 de dic iembre se celebra Junta General Extraord inaria en la que 
se someten a votación las propuestas : 

1 .-Una Sociedad de Gestión que admin istre el Bingo, cero votos.  

2 .-Un Jefe de Servicios y Laboral ista que se encargue de su organiza
ción tota l ,  imponga d iscipl i na y d i rija la Sala, cero votos. 

3 .-Suspensión temporal con i ntento de retorno al Casino,  nueve votos. 

4 .-Aceptar l as propuestas reite radas de fus ión  por parte del C . D .  
Numancia, cuarenta y nueve votos. 

Acordándose, por supuesto , la  fus ión de las actividades del  B ingo 
con e l  C . D .  Numancia a parti r de 1 . 9 de enero de 1 983 . 

Si el B ingo supuso no  pocos quebraderos de cabeza al Círcu lo  y 
como resu ltas l a  n o  mejo ra de  l a  s i t uac ió n  eco n ó m ica ,  e n  m arzo e l  
Presidente muestra a l a  Junta propaganda de "máqu inas tragaperras de 
t ipo A y B a colocar en  e l  Cas ino con carácter de u rgencia" ,  máqu i nas 
recreativas de 25 y 5 pesetas respectivamente, acodándose " (  . . .  ) instalar 
tres máquinas en el Cas ino ,  número autorizado por la legislación vigente, 
seleccionando por el momento una máqu ina a cada firma ofertante" . Las 
"tragaperras" empiezan a funcionar y es necesario ped i r  un permiso espe
cial al Gobierno Civi l para que no se apaguen en los d ías festivos a la hora 
del vermouth al entrar n i ños en el Círcu lo .  

Se autoriza en marzo a la Federación Provincial de Ajedrez para que 
ce lebren los campeonatos respectivos en  e l  "Sa lón Rojo"  de l  Cí rcu lo  
donde, expondrá oleas D .  Javier Arizt i que regala al Cas ino u n  cuadro .  En  
j un io  se  perm ite que la Asociac ión F i laté l ica y N u m ismática Sor iana se  
reuna i nformalmente para asuntos de  su incumbencia en l os  locales del 
Bar de la  1 . ª p lanta. En  sept iembre se permiti rá a la D iputación Provincial 
q u e  haga  u n  repo rtaj e de  fotos en el i n te r i o r  de los Sa lones  de l a  
Sociedad . 

Se confecciona un  i nventario del mobi l iar io existente pon iéndose a la  
venta e l  inservible que se anuncia en  e l  tablón de anuncios para conoci
m i e nto de  los S res . Soc ios .  De cara a " Los M u nd ia les  de Fútbo l "  se 
adqu iere un  T.V.  de color para la 1 . ª planta. En  ju l io se repiten las quejas 
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de Socios sobre el funcionamiento de la T.V. del "Salón de los Espejos" 
que m o lesta a l a  tertu l i a  de  Socios que d iar iamente t iene l ugar  en e l  
mismo acordando la Junta suprim i r  en verano la T.V.  de  dicho Salón y que 
só lo  func ione "en casos excepc ionales" en  e l  pr i mer  p iso . Se colocan 
exti ntores de i ncendios y se f irman las pól izas de segu ros, con "Caser'' la 
de Responsabi l idad Civi l de la Sala de Bingo, y con compañías represen
tadas por Socios las del edif icio ,  70.000.000 de pesetas, y mobi l iar io valo
rado en 30 .000.000 de pesetas . 

A pr incipios de año no se usa por inservible la cocina del bar de la 1 . ª 
p lanta acordándose comprar u n a  n u eva. La I n specc ión  P rovi nc ia l  de  
Sanidad levanta un  Acta por  la no protección de los  géneros a l imenticios 
en vitrinas ,  colocándose éstas en  los mostradores de los dos bares res
pectivos. Hay ,  mes de marzo, quejas de Socios de la falta de un i formidad 
en los empleados de la  p lanta baja que s i rven en  mangas de camisa, 
escribiendo la Junta una nota al Abastecedor para que cumpla lo est ipu la
do en el contrato , repitiéndose el m ismo hecho en jun io .  Se permite que e l  
Abastecedor D .  Manue l  Jerez suba los precios de los artícu los tras visar e l  
M in ister io de I nformación  y Tur ismo la l ista correspondiente . E l  u n iforme 
de verano de los Conserjes es "camisa blanca, corbata negra y pantalón ,  
dotándoselas de un  d ist intivo que les  acredite su cargo" ,  y e l  de l os  depen
d ientes de mostrador, "camisa de manga corta con lazo o corbata y panta
lón negro" . El 27 de ju l io  ante la i ntoxicación etíl ica de un empleado con
tratado se acuerda :  

" 1 . º .-A part ir de esta fecha queda rigurosamente proh ibido a todos los 
empleados de este Centro el  uso y consumo de bebidas alcohó
l icas mientras se encuentre en acto de servicio. De esta circuns
tancia se hará responsable el  Abastecedor s i  se las sumin istra
se. 

2 . º .-Por proh ib i r lo  expresamente el  Reg lamento no  podrán hacer 
Vds. uso de las máqu inas recreativas n i  practicar juego alguno 
aunque se encuentre fuera de servic io .  E l  i ncump l im iento de 
estas normas se considerará falta grave. Los Conserjes quedan 
obl igados a dar cuenta a la D irectiva de cualquier infracción" . 

En  octubre l a  J u nta acuerda se proceda a rev isar e l  contrato de 
Abastecim iento con D .  Manuel  Jerez observando que por e l  aumento del 
coste de la vida y los salarios, hay cláusu las que han quedado desfasa
das, f ijando una  renta mensual de 50 .000 pesetas a apl icar desde pri mero 
de enero de 1 983. Estas condiciones no  las aprueba el Abastecedor que 
está de acuerdo (20 de dic iembre) en  rescind i r  e l  contrato si se le i ndemn i 
za con 1 .000 .000 de pesetas . E l  contrato f inal iza en 1 984 y en la renta va 
inc lu ída la vivienda propiedad de la Sociedad y la Junta entiende que la 
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El pasil lo que une el Salón "Gerardo Diego" con el bar de la planta primera, todas las tardes se l lena de conversadores, 
hombres y mujeres para quienes el tiempo discurre a un ritmo más lento . . .  

marcha del Sr .  Jerez generaría al Círcu lo más d inero según  las ofertas 
que para su abastecimiento se t ienen ,  por lo que se le ofrece una indemni
zación de 900.000 pesetas , fi rmando D .  Manuel Jerez e l  f in iqu ito contrac
tual . La Junta General del 21 de dic iembre aprueba la i ndemn ización men
cionada y que se adjudique e l  Abastec im iento del Círcu lo a D .  Tomás de 
F ranc i sco Laf u e nte  por un t i e m p o  de  c i nco  a ñ o s  en t regando  éste 
2 . 000 .000 de pesetas a fondo perd ido y una cuota de 50 .000 pesetas , 
revisables. 

La Sociedad de Autores pide e l  canon correspondiente por e l  vídeo 
instalado en la Sala de Bingo.  Se perm ite a D .  José María Rodrigo que 
consu lte e l  Arch ivo de la Sociedad y en marzo D. Enrique Andrés Carrera 
sustituye como Vocal a D. Jesús Gómez Romero .  Los nuevos precios de 
pe luquería son :  corte de pe lo ,  1 45 pesetas y afe itado 75 pesetas. Al  
Abastecedor de la 1 . ª p lanta se le dará, por sumin istrar monedas y cam
bios, el 5% de los beneficios de " las tragaperras" instalada en e l  bar. Se 
completa la  Encicloped ia  " Espasa" con la  compra de 35 vo l úmenes en 
1 2 1 .800 pesetas y por dos actuaciones en San Satl.J rio e l  G rupo "Prisma" 
cobrará 1 1 5 .000 pesetas . Un  Socio devuelve un  l ibro que estaba en su 
poder desde 1 939, "La Revolución Rel ig iosa" de D .  Em i l iano Castelar. Se 
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f i rma reciprocidad con el Cas ino Abu lense y se hacen obras de retejo y 
recogida de canalones. 

En  octubre e l  m iembro de la  Junta Consu lt iva D .  Em i l iano Pascual 
presenta a la  Di rectiva un  anteproyecto del  "Nuevo Edif ic io de l  Cas ino"  
con semisótano ,  bajo ,  tres plantas y ático retranqueado ,  considerándose 
"( . . .  ) adecuado , no opon iéndose al mismo ( . . .  ) y aceptar e l  anteproyecto de 
los planos para la reconversión del edificio de la Sociedad por lo que se 
debería d i r ig i r  escrito a las Empresas Constructoras Sorianas y Nacionales 
ofreciéndoles e l  Proyecto de Construcción por s i  les i nteresa presentar sus 
ofertas" .  

Para acabar 1 982, a lo largo de todo e l  año se suceden los incidentes 
que, promovidos por Socios que todavía pasean entre las columnas de la 
planta baja del Círcu lo ,  acaban en expu ls ioness, apl icando la  D i rectiva el  
Reg lamento s in  contemplaciones. Sigue habiendo "problemas" en  la Sala 
de Juego,  ahora las "tragaperras" serán motivo añadido de protestas por 
"no sal i r  la espec ia l "  t ras j ugar  cant idades re l at ivamente a l tas en  las 
máquinas mencionadas. Hay una expu ls ión i nsól ita por hacer trampas en 
e l  juego del  rab ino a un  Socio "corto de vista en grado sumo" ,  s iendo e l  
"tramposo" expulsado por 6 meses y "proh ibi rle  practicar cualqu ier  juego 
de na ipe en la  misma en  lo  sucesivo y en cualqu iera de las dependencias 
del  Casino" .  

En  1 983 entran en la  Junta D .  Ju l ián Hernansanz como Contador y ,  
como vocales D.  E m i l i ano  Rupérez G ar i jo  y D.  He rmeneg i l do  P é rez 
Pascual . En  la  Junta General del 1 6  de enero se acuerda segu i r  con las 
gestiones ante las empresas constructoras para ver la pos ib i l idad de l levar 
a efecto e l  proyecto redactado por e l  m iembro de la  Junta Consu ltiva D .  
Em i l iano Pascual para constru i r  u n  nuevo edif ic io d e  la  Sociedad ,  obra 
nueva de 4 .000 m2 de construcc ión quedando para el  Círcu lo e l  sótano,  
bajo y pr imer p iso y e l  resto para la constructora. En  la  Memoria de activi
dades del  año pasado ( leída por D .  José Luis Barros de Lis según  se d ice 
en e l  artícu lo 64 apartado 1 2) ,  sobre la gest ión admin istrativa se expone el 
resu ltado :  

BINGO: 

CASINO: 

I ngresos 

Gastos 

Saldo negativo 

I ngresos 

Gastos 

Saldo negativo 

P e s e t a s  

58.420 .230 

6 1 .5 1 1 . 1 690 

-3 .090.930 

1 5.505. 1 96,09 

1 6 . 1 26 .2 1 0 , 1 9 

-621 . 0 1 4, 1 o 
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dic iéndose " (  . . .  ) que ha desaparecido casi en su total idad la deuda de los 
9 .000 .000 de pesetas existentes" .  E l  presupuesto de Ingresos y Gastos 
que se aprueba para el año en cu rso es : 

P e s e t a s  

Ingresos : -Cuota de Socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 .968.400 

-Rentas de I nmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 .035 

-Canon Abastecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  682.440 

-Tickets mesas de juego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .000.000 

-Otros : teléfono, b i l lar, máqu inas recreativas , b ingo, etc, . 3 .658.000 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5 .674.875 

Gastos: -Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  8 .580.000 

-Contr. e Impuestos . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  225.000 

-Mejoras conservación i nmueble . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . .  . .  . .  1 . 1  09.875 

-Prensa y Actos Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  695 .000 

-Agua, gas, electricidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . .  1 .895.000 

-Manteni m .  ofic ina y teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  375.000 

-Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 1 20.000 

-Amortización cuentas crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .695 .000 

TOTAL · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 5 .67 4.875 

Se admite a D. Tito Martínez Tierno como Socio reconsiderando su 
expu ls ión al no aceptar e l  cargo que se le propuso de Presidente y se 
nombra a D. Enrique Andrés Carrera y a D. Aniceto Alvarez Díez para que 
fiscal icen y contro len e l  B ingo.  

Como consecuencia de la fus ión de las actividades de la  Sala de 
Bingo de la Sociedad con la del Club Deportivo N umancia se reti ra e l  aval 
bancario de 4 .000.000 de pesetas que en su d ía exig ió e l  M in isterio del 
I nterior y se hace i nventario del material de Bingo (pape l ,  bolas, rotu lado
res , etc . ) , para ofrecérselo al C .D .  N umancia. El Círcu lo se dará de baja en 
ASEJ U .  Hay que resolver denuncias de ant iguos trabajadores del B ingo 
presentadas en la Magistratura de Trabajo ,  rec lamaciones de renta de l  
propietar io del  Hotel Alfonso V I I I  y e l  Acta l evantada por la  Inspecc ión 
Provincial de Trabajo por no haberse apl icado en su total idad e l  Convenio 
Colectivo de Salas de Bingo sobre contratación del personal .  En  abri l ,  los 
vocales encargados del Bingo informan que " la marcha y la gest ión no es 
todo lo buena que desearíamos", observándose deficiencias en la contabi
l idad ,  acordando la Junta ped i r  una reun ión conjunta. En mayo se i ns iste 
en "la mala gest ión y una admin istración no rigu rosa" s in  que se conozcan 
datos ni se repartan beneficios de las máqu inas recreativas instaladas en 
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el local y sí los gastos de las reparaciones, pero aún no se ha celebrado la 
reu n ión  conj u nta que so l ic i ta e l  Círcu lo  para saber la  marcha real del 
Bingo. 

En  noviembre hay contactos con e l  C . D .  Numanqia con vista al cobro 
de 1 .200 .00 pesetas de la  prórroga del contrato pero " (  . . .  ) no son muy bue
nas las i mpresiones . . .  , con c ierta resistencia por parte del  contable del 
C . D .  Numancia en faci l itar las cuentas y documentación que ha sido i nte
resada", s in  que el Círcu lo haya f i rmado aún los partes de conformidad 
desde pr imeros de año. 

E l  23 de noviembre se trata e l  escrito del C . D .  Numancia "en e l  que 
se denuncia e l  actual contrato de Bingo por falta de rentab i l idad" acordan
do la  Junta se cumpla e l  contrato ya que " la contab i l idad no justifica este 
extremo" .  Una  semana después se recibe una  segunda carta del C . D .  
Numancia "en l a  que s e  resci nde e l  contrato d e  explotación conjunta d e  l a  
Sa la de  B ingo" ,  re i terando e l  C írcu lo ,  d e  acuerdo con e l  abogado Sr .  
Solaesa, se cumpla e l  contrato en todos sus  extremos. E l  1 4  de dic iembre 
se d ice que el C . D .  N umancia qu iere negociar tras admit i r  que du rante 
este tiempo no ha l levado e l  B ingo una "admin istración afortunada" acor
dando la Junta D i rectiva: 

1 . º .-Mantener en vigencia todas y cada una de las cláusu las del contrato 
y por consigu iente percib i r  1 .200.000 pesetas más 300.000 pesetas 
por la maqu inaria. 

2 . º .-Desl igarse totalmente de la Admin istración ,  gestión y contro l .  

3 . º .-Que e l  Presidente preste especial cu idado a los  plazos de venci
miento consu ltando las veces precisas al abogado. 

4 . º .-Negociar, s iempre que estén demostradas documentalmente por el 
C .D .  Numancia, las pérdidas. E l  importe anual de 1 .200.000 pesetas 
deberá ser entregado el 1 - 1-84. 

Dejando e l  problema del Bingo a la  espera de lo  que suceda en 1 984, 
la  Junta funciona con cinco Comis iones de trabajo :  Personal y f icheros , 
Comis ión de j uego, A lmacén y compras , I nventario y b ib l ioteca-f icheros 
ampl iada, debido "a que existen l ibros e n  poder de Socios desde tiem pos 
i n m e m o r i a l e s  y h ay q u e  e m prende r  la acc i ó n  de recu perar los " . La 
Comis ión de Juego i nforma en enero de las quejas formu ladas por los 
Socios que juegan al ch i rivito "en el  Sa lón de atrás" sobre la  fría tempera
tura ambiente existente con entrada de ai re frío . Adqu iere creciente impor
tancia el resu ltado económico del juego de las máqu inas recreativas cono
c idas popu la rmente com o  "tragaperras " ,  pero los prob lemas con los · 
Socios se incrementan proporcionalmente desde su implantación por las 
causas ya conocidas de falta o carencia de premios,  dic iendo el Presiden-
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te que el fi n de esta máqu inas "ha sido recaudar algún  d inero para pal iar 
la preclara economía ,  imp lantar una actividad o entreten im iento para e l  
socio pero nunca d i r ig ida a la explotación o l ucro" .  En  e l  mes de marzo 
hay un prob lema i m portante con un Socio al  que la  J u nta le  acusa de 
"alteraciones, provocación y escándalo con palabras y gestos alt isonan
tes" ,  reclamándole una cantidad que e l  Socio no paga, dándose de baja 
para a posterior i reconocer la  Junta su error ,  como así consta en Acta. 

En abril se piensa en poner doce máqu inas recreativas del tipo B en 
e l  local de la  primera planta preparándose la documentación necesaria y 
manten iéndose gestiones con la Alcaldía de la Ciudad por el vocal de la 
Comis ión de Juego D .  Luis Alcub i l la  Sancho.  En  mayo se d ice que sean 
seis y no doce las "tragaperras" a instalar, que las exacciones municipales 
corran a cargo de la empresa y que e l  porcentaje de prem ios se e leve 
desde el 80% al 90%, concediendo perm iso el Ayu ntamiento para esperar 
que la Junta Nacional de J uego de su visto bueno sin que éste l legue a lo 
largo del año. 

Repet it ivamente t ras los i nformes de los vocales m iembros de la 
Comis ión de persona l , se l lama a los Conserjes Sres .  Andrés Andrés 
Romero y C ipr iano Hernández, para exponerles la  J u nta las quejas de 
Socios "por e l  comportamiento inadecuado y mal trato" que reciben , por su 
actitud pasiva ante la entrada de personas que no son socios pid iéndoles 
respeto y digno comportamiento . También hay quejas porque hay Socios 
que permanecen en los Salones "con la cabeza cubierta" cuando só la
mente se permite a las pr imeras horas de la mañana "y sólo a qu ien sea 
de edad avanzada" . Se vig i lará e l  uso del teléfono y "al i nfractor que no 
pague los pasos se le castigará apl icando e l  reg lamento", gest ionándose 
la colocación de dos te léfonos púb l icos con Telefón ica, colocándose en el 
mes de marzo , u no en la cabina de la p lanta baja (costó 20. 1 50 pesetas 
más el recibo de cuota de 3 .022 pesetas) y el otro en la p lanta primera 
colocado en l a  barra de l  bar. Igualmente se protesta "porque varios Sres. 
socios se apropian de varios periódicos y revistas a la vez" poniéndose un  
anuncio para que  se  uti l ice sólamente e l  periódico o revista que  se  va  a 
leer .  Se sancionará a qu ienes en el Salón de Juego digan palabras inju rio
sas o b lasfemias a los Socios jugadores (por lo general en las partidas de 
ch i rivito) que se i ncrepen por razones específicas de juego. En  noviembre, 
ante e l  hecho de que Sras . de Socios ocupen ,  "casi en su total idad" la 
Sala de Juego, por la  tarde, se acuerda comun icar a los empleados "que 
e l  horario en que las esposas de los Sres. Socios pueden hacer uso de la  
Sa la de Juego será a part i r  de las d iez de la  noche, hora en  que no hay 
g ran afl uenc ia n i  demanda de mesas" ,  p roh ib iéndose "que se reserven 
mesas" ya que dado e l  carácter de la  Sociedad no existen privi legios entre 
Socios . 
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En la Biblioteca del Círculo siempre hay Socios que cultivan su intelecto o profundizan en el acontecer diario de noticias que 
luego, en cualquier Salón son discutidas en componedoras tertulias aún sin improvisar. 

Al margen de las quejas de Socios sobre el comportam iento de la 
dependencia, también se suceden sobre la cal idad de los artícu los que se 
expenden por e l  Abastecedor ,  sobre todo por e l  café , aprobándose en 
febrero la l ista de precios que regi rá en los dos bares de la Sociedad . En 
abri l se rescinde e l  contrato con e l  Abastecedor de la 1 .ª planta D .  Alberto 
Rodríguez García, s iendo adjudicado a D. Ramón García García, socio del 
anter ior  adjud icatario .  En re lación  al  personal , a l  cesar la act iv idad del 
B ingo se i ncoa un  expediente de regu lación de empleo suprim iéndose una 
plaza de la  p lanti l la  de l impieza. Hay bajas voluntarias de empleados de 
camareros , se confecciona e l  calendario de los d ías festivos y se acuerda 
dar al Cobrador de la  Sociedad Sr.  Rodrigo, 30 .000 pesetas anuales. La 
plant i l la  de la l i mpieza está compuesta por cuatro m ujeres d ic iendo la  
Junta "que su horario no se  corresponde con la l impieza pues en una jor
nada completa el servicio debe ser más esmerado y s in  deficiencias". Por 
San Juan se g ratificará a los camareros con 5 .000 pesetas por sus servi
cios extraordinarios y en Navidad se retoma el  regalo de "la cesta" para e l  
total de los 1 3  empleados (el año anter ior se d ió una comida de herman
dad) . 

D .  Em i l iano Pascual , autor de l  anteproyecto del  nuevo edif ic io de l  
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Círcu lo Amistad-Numancia qu iere que  se rea l ice e l  m ismo con rapidez, 
manten iendo en febrero una entrevista con e l  P residente, pero "no hay 
ofe rtas pos i t ivas"  aco rdando  l a  D i rect iva se  h ag a n  gest i o n es e n  l a  
D iputación y Caja d e  Ahorros "para que auxi l ien e n  esta labor y s e  acome
ta la obra por G rupos pues de no l legar a una solución fel iz ,  habría que 
pensar en  acometer una fase de adecentamiento y reparación del  i nmue
ble que se hal la en estado bastante deplorado ,  por el lo hay que frenar al 
máximo los gastos" . La Junta del 3 de marzo conoce e l  nuevo Proyecto de 
Modernización del edif ic io del  Casino real izado igualmente por D .  Emi l iano 
Pascual , "s iendo las obras acometidas y o rientadas de una forma compar
t i da  en l a  q u e  pod ría i nte rve n i r  e l  Cas i n o ,  l a  D i p utac i ó n  P rov i nc i a l ,  
Ayuntamiento y todas aque l las personas amantes d e  Soria y la  Empresa 
Constructura" ,  idea que se acepta. En esta misma J u nta se i nforma que 
ha habido en Madrid una entrevista con D .  Em i l iano Revi l la  ofreciéndosele 
un orig i nal cambio :  que ceda o reserve dos p lantas en  e l  edif icio que está 
construyendo en el Paseo del Espolón "a cuenta de obra a real izar en el 
edif icio de la Sociedad" ,  no aceptando el industrial la oferta mencionada 
aunque p romete estud iar  "el rep lanteo de l as p lantas y env iar las a l a  
Sociedad" .  Se  i ns iste en  las dif icu ltades que con l leva e l  derr ibo po r  los 
problemas que acarrearía y de nuevo se ratif ica e l  acuerdo a ejecutar e l  
Proyecto de D .  Emi l iano Pascual para "adecentar las actuales instalacio
nes con lo que se conservaría e l  patrimon io legado por antecesores".  

En  agosto no hay n ingún presupuesto para constru i r  e l  nuevo edif icio 
del Círcu lo  por lo  que se acomete ya la  idea de reformar e l  existente , 
empezando por retejar la cubierta, colocar canalones y recoger las corn i 
sas (se adjudica e l  1 4  de sept iembre a "Arreg lós" en  521 .200 pesetas) , 
d i c i endo  l a  J u nta q u e  se r ía b u e n o  ce l e b ra r  u n a  Asa m b l ea G e n e ra l  
Extraordinaria para "dar a conocer a l o s  Socios con toda crudeza e l  estado 
en que se hal la el i nmueble y la pe l igrosidad y riesgo de que ya se viene 
corriendo según  el  i nforme del  Arqu i tecto" .  Este i nforme debió ser verbal y 
n o  se conoce , pe ro e n  l a  J u nta de l  30  de  n ovi e mbre ,  comparece e l  
Arqu itecto S r .  Vi l lanueva que dice " (  . . . ) de l  avanzado estado de deter ioro y 
ru ina en  que se hal la e l  edif icio ,  dándole un  t iempo de vida de 1 O años 
como máximo para que se acometa en serio ,  o bien su derr ibo defin itivo o 
la edificación por fases", aconsejando a la Junta Di rectiva "que por n i ngu
no de los conceptos se autoricen bai les n i  concentraciones masivas en la  
pr imera p lanta" , acordándose proh ib i r  e l  acceso de toda persona a la p lan
ta mencionada durante e l  t iempo de los bai les de Navidad . Sobre e l  color  
que se dará a la  fachada del  edif icio para que armonice con otros de la  
cal le  del  Co l lado,  "ocre o s iena en paredes, crema marf i l  en  mo lduras , 
marrón para las maderas y negro en  los h ierros" .  

En  d ic iembre ,  acabadas las obras de retejo ,  arreg l o  de corn isas y 
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pintu ra de la fachada, el Arqu itecto Sr .  Vi l lanueva pormenorizaba en cua
t ro pu ntos el estado real de l  ed i f ic io -sede de  la más que  cente n ar ia  
Sociedad : 

1 . º .-En la pr imera planta hay gr ietas en los pavimentos. 

2 . º .-Los forjados en dicha planta son de madera, material en flexión que 
supone deformaciones permanentes que con sobrecarga compro
meten la estab i l idad de la estructura. 

3 . º .-En caso de ut i l ización  de esta p lanta para las f iestas navideñas 
puede haber consecuencias de ru ina por rotura de los elementos 
con el consigu iente pel igro para las personas, y 

4 .º .-La 1 .ª planta no reune las condiciones de seguridad exigibles para 
poder celebrar los tradic ionales bailes de Nochevieja y Reyes. 

Se recu r re  el pago  d e l  " i m p u e sto  p o r  g astos  s u n t u a r i o s "  d e l  
Ayuntamiento que asciende a 1 9 .250 pesetas y a  que e l  Casino no ent ien
de ni cree que le corresponda pagar "por su actividad puramente social y 
benéfica y s in  án imo de lucro ser clasif icada entre las que ejerce profesio
nes de barras americanas, d iscotecas, pubs, etc . " ,  sol icitando i nformación 
a la Federación de Círcu los y Casino de España. 

Igualmente se considera excesiva la cuota que e l  Círcu lo paga a La 
Sociedad General de Autores de España por e l  vídeo que se ha  instalado,  
en e l  mes de marzo ,  en e l  Sa lón Rojo (procedente de la sa la de Bingo) 
donde se proyectan pelícu las en horarios que no coi nciden con los de las 
Salas de Proyecc ión de la  C iudad ,  aduciendo las razones de carácter 
sociocu ltural que la Sociedad t iene para los 1 .477 Socios que en e l  mes 
de noviembre pagan rel ig iosamente, (hay obl igación de domic i l iar banca
r iamente l as cuotas) , s iendo su c las i f icac ión d e :  789 de N ú mero ,  654 
Acc i d e n t a l e s  y 34 T r a n s e ú n t e s ,  s i n  c o n t a r  l o s  S o c i o s  d e  H o n o r  
(Gobernador Civi l ,  Alcalde, P residente d e  l a  D iputación . etc . ) .  

Se  acuerda reciprocidad con e l  Círcu lo de Recreo y de la  Constancia 
de Val ladol id ,  con e l  Cas ino de Sariñena (Huesca) , con e l  Círcu lo de la 
Amistad "Liceo Artístico y Literario de Córdoba" y Cas ino de Cariñena. Se 
acude a la V I I I  Asamblea Nacional de la Federación  Nacional de C írcu los 
y Casinos de España celebrada los días 2 ,  3 y 4 de jun io  en  Pontevedra 
en la que "el  Círculo Amistad-Numancia tuvo e l  honor de ser elegido por 
unan im idad en la persona de su Presidente D .  José Luis Barros de Lis y 
Gaspar, para formar parte de la Comis ión Nacional de dicha Federación" .  

En jun io  se celebra en los Salones de la pr imera planta una reun ión 
d e  co m e rc i an tes  de  la  ca l l e  de l  C o l l ado  a s i st i é n d o  a la  m i s m a  e l  
P residente y Vicepresidente, creándose l a  "Asociación d e  Comerciantes 
del Col lado" donde se i nscribe e l  Círcu lo Amistad-Numancia. Se accede a 
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l a  pet i c i ón  p resentada ,  2 6  de abr i l ,  po r  e l  pad r i n o  de l  2 . º  C u rso de  
Enfermeras, doctor Morón de  Miguel  para organizar en  e l  "Salón Rojo" un  
desfi le  de modelos o rgan izado con  motivo de l  Paso de l  Ecuador de su  
carrera. 

En abri l se acuerda cambiar la leyenda del sel lo del Casino que dice 
"Círcu lo de la Amistad" por "Círcu lo  de la Amistad-Numancia" con el ana
grama en el centro de ' ' las manos saludando" . Se deniega la sol icitud pre
sentada para poner en  e l  portal de la casa, una cabina de fotos instantáne
as y desde e l  punto de vista del organigrama i nterno de funcionamiento , a 
lo largo de 1 983 se toman los s iguentes acuerdos : permit ir la entrada de 
menores los días de fiesta a la hora del vermouth a pesar de la algarabía 
y bu l l ic io que provocan ; que los crucigramas de los periódicos se hagan al 
d ía s igu iente de su publ icación y no en la lectura diaria; imp lantar e l  s iste
ma de compras mediante vales donde se relacionen los artícu los a adqu i r i r  
y l as factu ras ; que  no  se s i rvan cenas n i  com idas en  los Sa lones de 
recreo ; completar e l  Diccionario Espasa; i nventariar todos los l ibros y recu
perar los préstamos ; autorizar la subida de la peluquería en la forma :  corte 
de pelo especia l ,  1 80 pesetas , corte de pelo normal 1 65 pesetas y afeita
do, 90 pesetas ; contratación provisional de D. Pedro Arribas García como 
Conserje al estar e l  t itu lar D .  Andrés Andrés Romero, enfermo;  adjudicar a 
Gráficas Sorianas la confección de 2 .000 ejemplares de carnets de Socio 
en 7 .000 pesetas ; cerrar, en  e l  mes de octubre, " la admis ión de nuevos 
Socios" ; hacer talonarios de tres cuerpos (uno para e l  Abastecedor, otro 
para el Camarero y e l  ú lt imo para el consumidor) para el cobro de las con
sumiciones ante las quejas de Socios ; dar de baja a los Socios que t ienen 
recibos impagados,  segú n  e l  artícu lo  24 ;  confecc ionar t ickets de j uego 
para e l  b i l lar ;  permiti r a la "Sociedad M icológica de Soria" que celebre una 
reun ión en  los Salones del Círcu lo ,  etc . 

En  las fiestas de San Saturio la Junta se plantea el celebrar o no los 
tradic ionales Bai les de Sociedad a l  ser éstos "poco concu rridos por los 
Socios" acordando no celebrarlos y diseñar un programa de actos de t ipo 
cu ltural con recital de la Poetisa Soriana Al ic ia Cuenca, acompañada por 
dos gu itarristas, concierto de acordeón por e l  G rupo Acordeonista Soriano, 
G ru po de Teatro E nsayo Sor iano que representó la  obra de Alejandro 
Casona "La Tab l i l la  del Secreto bien guardado" y actuación de la  Coral de 
Soriana que repeti rá en la Fiesta de Santa Ceci l ia .  

En  dic iembre se prepara la Asamblea General de Socios "habiendo 
dif icu ltad para buscar sustitutos" a los que deben cesar en  la  D i rectiva 
" q u e  es  cas i  s u  to ta l i dad  c o n  e l  c o n s i g u i e n t e  p e rj u i c i o  d e l  n u evo 
Presidente y miembros que han de part i r  de cero al no existi r continu idad 
en el programa y gest ión empredida" siendo u rgente modificar el capítu lo 
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3 .  º del Reg lamento . Los integrantes de la Junta, 1 9- de dic iembre, sol icitan 
del Presidente "su conti nu idad al frente de la Sociedad en reconocim ier)to 
al i nterés que ha demostrado por el cari ño,  capacidad inte lectual y conoce
dor profundo de los temas del Cas ino y sus grandes e i n igualables dotes 
h u manas le hacen acreedor de conti nuar en la P res idenc ia" . 

Un entrañable saloncito contiguo al señorial "Gerardo Diego'' asiste a la diaria presencia de Señoras Socios que pasan los 
atardeceres en un ambiente propio, con sus juegos y conversaciones vigi ladas por retratos de hombres que en su día dieron 
todo por e l  viejo Casino o el añorado Círculo. 

En la Junta General Ord inaria de 1 9  de enero de 1 984 se hace un  
extenso resumen en la  Memoria de Actividades de l  año anterior ,  repasan
do m inuciósamente cuanto ha acontecido .  Se d ice que e l  estado de dete
r ioro del i n m ueble es avanzado siendo l i m itado el t iempo de vida del edif i
cio, a corto p lazo , i nvitando e l  P residente a los Sres. Socios "para que 
g i ren una visita ocu lar por las plantas superiores para que adqu ieran con
ciencia de la  g ravedad del  problema" ,  de como no acudió n inguna empre
sa constructu ra soriana para real izar e l  proyecto de derribo y edificación 
del  que sería nuevo edif icio y nueva sede social del Círcu lo ,  acordando se 
vuelva a anunciar en prensa de Zaragoza. Se rememoriza la problemática 
del  Bingo poniéndose de man ifiesto la  d isconformidad con la forma en que 
e l  C .  D .  Numancia se ha l levado la gest ión y adm in istración así  como la 
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rescis ión un i lateral del contrato de la explotación conjunta de la Sala de 
Bingo.  

La situación económica del Círcu lo a 3 1  de dicembre de 1 983 es : 

I ngresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

SALDO · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  

P e s e t a s  

1 7 .41 8 .81 7,37 

1 6.895.457 .91  

523.359,46 

siendo necesario ,  según  i nforma la  Comis ión Revisora de Cuentas, cam
b iar  e l  p roceso de  contab i l i dad e i mp lantar e l  método de contabi l i dad 
denominado "de calco" .  Para 1 984 se aprueba el P resupuesto de ingresos 
y gastos s ig ientes : 

I N G R ESOS : 

Capítulo 

Capítu lo 

Capítulo 

Capítulo 

Capítu lo 

Capítu lo 

1 :  Cuotas d e  Socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

1 1 :  Renta I nmueble . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

1 1 1 :  Canon Abastecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

IV :  Tickets mesas de j uego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

V :  Recup .  E .  eléctrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

V I :  Otras máqu inas, b i l lar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

G A S T O S : 

Capítu lo 1 :  Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Capítu lo 1 1 :  Contribución impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Capítu lo 1 1 1 :  Mejoras y conservación inmuebles . . . .  . 

Capítu lo IV :  Prensa y actos sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Capítulo V:  Agua, gas ,  electricidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Capítu lo V I : Material de ofic ina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Capítu lo V I l :  I m p revistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Capítu lo V I I I :  Amortización créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
TOTAL GASTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

P e s e t a s  

1 0 .395.200 

1 4.436 

682.440 

1 .000.000 

400.000 

4.680.000 

1 7. 1 72 .076 

1 0 . 1 75.000 

320.000 

642.075 

1 .745 .000 

1 .835.000 

370.000 
5 1 0.000 

1 .575.000 

1 7 . 1 72.075 

Aprobándose e l  establecimiento de una cuota extraord inaria que se 
abonará en el  recibo del mes de febrero por los gastos or ig inados en la 
reparación de la cubierta del edific io ,  arreg lo  de cort inas ,  balcones y pintu
ra de la fachada principal . 

Es  ree leg ida l a  J u nta D i rect iva sa l i ente más e l  vocal D .  An iceto 
Alvarez Díez. A fi nales de enero se celebra una reun ión con e l  C .D .  Nu
mancia para solucionar e l  tema de l  B ingo publ icando e l  d ía 2 1  e l  periódico 
Soria Semanal un artícu lo titu lado "E l  Cas ino Amistad-Numancia reclama 
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al C .D .  Numancia la rendición de las cuentas del  B ingo" .  Los problemas 
no se solucionan, el C . D .  N umancia adeuda 1 .200.000 pesetas y en marzo 
se acude a u n  abogado para defender  los i ntereses.  En m ayo ,  Sor ia  
Semanal , afi rma que las ventas brutas del B ingo en e l  año pasado,  alcan
zaron los 260 m i l lones de pesetas . El 6 de jun io  e l  Presidente i nforma de 
cuantas gestiones, acompañado del  abogado D. José Ramón Lavi l la ,  se 
han l l evado a cabo l legándose al s igu iente resu ltado : 

" (a) .-Recuperación de la maqu inaria de la Sala de Bingo.  

(b) .-Rotunda oposición por parte del C.D.  Numancia en dar part icipación 
al Casino de lo recaudado en las máqu inas recreativas. 

(c) .-Apreciación de la mala predisposición por parte del C .D .  Numancia 
de pagar 1 .200.000 pesetas , cantidad anual de la explotación de la 
Sala de Bingo por alegar que t ienen pérdidas. 

(d) .-EI i nm inente cierre de la Sala de Bingo al no reun i r  las condiciones 
exig idas de servicios y sal idas de emergencias, que u n idas a l a  
denuncia de la  Comu nidad e s  d e  esperar q u e  en fechas m u y  próxi
mas se decrete e l  cierre". 

El Cas ino acuerda no ceder y dar poderes al Presidente para actuar 
judicialmente aunque D .  José Luis Barros de Lis cree que hay que agotar 
las vías de diálogo entre dos Sociedades Sorianas que t ienen g ran cant i 
dad de Socios comunes. 

En  e l  mes de ju l i o ,  e l  C .D .  N umancia está de acuerdo en devolver la 
maqu i nar ia pero cuando e l  Círcu lo  fue a reti rarla con una  D . K.W. se le  
negó l a  e ntrada.  La J u nta de l  1 O d e  octu b re ,  con  l a  pres idenc ia  de l  
Abogado Sr .  Lavi l la ,  se i nforma que está preparada la  documentación para 
celebrar en e l  d ía "un  Acto de Conci l iación en relación con la maqu inar ia 
alqu i lada por este Círcu lo y que se ha l la pendiente de rec ib i r  la  amortiza
c i ó n  cor respo n d i e nte al eje rc i c i o  de 1 984 as í co m o  la anua l i dad d e  
1 .200.000 pesetas q u e  contempla e l  contrato suscrito con e l  citado C lub 
Deportivo " ( . . .  ) además de satisfacer la  cantidad de 1 50 .000 pesetas en 
concepto de amort ización por los seis meses que du rante 1 984 estuvo 
explotación" .  El 29 de octubre e l  Abogado D. Ramón Lavi l l a  i nforma sobre 
el B ingo : 

" (a) .-Máqu inas Tragaperras : el C .D .  N umancia n iega la participación al 
Casino de estos beneficios por considerar que el víncu lo es un con
venio entre ambas Sociedades y las máqu inas son caso suyo .  

(b) .-Rendición de Cuentas : consideran q u e  no deben rendir  cuentas al 
Casino ya que lo h icieron en su d ía. 

(c) .-Máqu inas Sala de B ingo:  están a disposición del Casino Amistad
Numancia y las puede retirar cuando se qu iera". 
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E l  Círcu lo acuerda nombrar una Comisión para que se entrente con 
e l  Presidente del  C .D .  N umancia y exija la  devo lución de las máqu inas y 
que la Asamblea General Extraord i nar ia a celebrar e l  23 de noviembre 
acuerde si se acude o no a la vía jud icial para cobrar la deuda existente . 
Antes de la Asamblea General se ha  recuperado ya la maqu i nar ia de l  
Bingo que se depositará en un  local de la  cal le  Anto l ín de Sor ia propiedad 
de los Socios Sres. Hermanos Hernansaz González. 

En el Círculo abundan los  motivos de su anagrama, las manos unidas con e l  viejo casti l lo a l  fondo y la cabeza coronada de  
un Rey castellano en u n a  hermosa cristalera q u e  sirve de techumbre al internada de l  Salón de Juegos de la planta baja que, 
en su frontispicio otro corredor acristalado homenajea con sus escudos a los Doce Linajes troncales. 

La Asamblea General conoce la h istoria y el estado de la situación 
de la  p rob lemát ica del B ingo  " ( . . .  ) e l  C . D .  N u manc ia ha  term i n ado su 
actuación al frente de la gest ión admin istrativa del B ingo,  cerradas las i ns
talaciones y recuperada la maqu inaria propiedad del Casino ( . . .  ) dada la 
situación por la  que parece atravesar e l  C .D .  Numancia, la asesoría ju ríd i 
ca del Casino no considera oportuno i n iciar nuevas acciones encaminadas 
a consegu i r  las prestaciones económicas que en parte entiende adeuda ya 
que esto ocasionaría unos gastos onerosos s in  garantía suficente de pro
babi l idades de éxito , amén de crear un c l ima de enfrentamiento entre dos 
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Sociedades de amplía implantación en Soria ( . . .  ) el conven io por parte del 
Casino s igue vigente permit iendo reclamar los derechos que nos corres
ponden en caso de una  h ipotética i n ic iativa s i  e l  C lub  Deportivo qu iera 
abrir u n  nuevo Bingo" .  

En  dic iembre la Junta estud ia la posib i l idad de reabri r el B ingo rea
nundándose el debate que contin uará en e l  año 1 985. 

Sobre e l  personal dependiente del  Círcu lo ,  a propuesta del vocal de 
personal D .  En rique Andrés Carrera, e l  1 O de enero se acuerda reducir  a 
tres las m ujeres de l impieza y "a reimplantar la f igu ra del  Conserje Mayor 
que ha desaparecido al que se le daría todas las atribuciones propias del 
Casino a excepción de la Secretaría. En octubre mor i rá e l  Conserje D. An
d rés Andrés Romero. Se exige a los Conserjes v ig i len  con atenc ión la 
entrada de personas a los Salones de la Sociedad "exig iendo exib i r  e l  car
net" de Socio ,  s i  procede en caso de duda, y anunciando que se han con
feccionado unas tarjetas que invitan a hacerse Socio a qu ienes no lo sean . 
Las cuotas de entrada para los aspi rantes a Socios son : de 1 8  a 30 años, 
3 .000 pesetas ; de 31 a 55 años, 5 .000 pesetas y de 55 años en adelante, 
1 0 .000 pesetas. 

En  mayo se retoma el tema de las obras a real izar para l levar a efec
to la construcción de lo que sería el nuevo edif icio del Casino pero la real i 
dad es que n i  en  Soria n i  en  Zaragoza hay empresas constructoras i ntere
sadas en l levar a cabo e l  proyecto refer ido. Ha habido gestiones con el 
M i n isterio de Cu ltura y con e l  Ayuntamiento que sólo autorizaría la cons
trucción de 4 .350 m2 de edificación ,  obl igando "Bel las Artes" a mantener la 
fachada, e l  "Salón de los Espejos" y e l  "Salón Rojo" .  E l  Arquitecto Sr .  Vi l la
nueva propone  en  l a  sesión  de l  25 de mayo , ante el mal  estado de l a  
construcción y e l  carácter vetusto de  la  misma:  ( 1 . º )  e l  derribo total o par
cial que ocasionaría muchos gastos y un poco más de superficie útil que la 
existencia y (2. º) arreglar lo  que se t iene de una forma seria, reforzando 
las paredes, techos y cubierta y adecentando e l  total de la  Sociedad . 

Se acuerda "con carácter de u rgencia" : 

(a) .-Que el Arquitecto Vi l lanueva haga un Proyecto de demol ic ión y un  
Anteproyecto de Obra Nueva con un  i nforme razonado de la situa
ción real del edificio .  

(b) .-Mantener conversaciones con e l  M i n i ster io de Cu ltura y Be l las 
Artes para que oriente , ind ique el camino formal y las posib i l idades 
de poder l levar a cabo las obras. 

(c) .-Mantener una entrevista con el  Sr. Alcalde para que a través de los 
Servicios Técnicos del Ayuntamiento se ind ique el  número de altu
ra real que se puede levantar, y 

(d) .-Disponer de datos económicos fehacientes que s i rvan de base a la 
hora de hacer frente a tan ambicioso proyecto. 
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La Junta sabe del valor h istórico del edif icio y de la antigüedad del 
Círcu lo y qu iere presentar ante las d iferentes I nstituciones la necesidad de 
real izar e l  proyecto como una obra social acogiéndose a cuantas ayudas y 
subvenciones haya, pero en ju l io  el M in isterio de Cu ltura " i ndica la imposi
b i l idad de derr ibo del i nmueble de la Sociedad por considerarlo de i nterés 
públ ico" .  La Junta de Casti l la  y León impone una sanción por las defic ien
cias que en materia de sanidad e hig iene se observan en e l  bar de la pr i
mera planta. Hay goteras en e l  tragaluz de la Sala de Juego y y es u rgente 
adecentar y pintar la peluquería que bri l lantemente l leva e l  adjudicatario y 
futuro Socio de Honor D .  Casto Díaz. En  el otoño hay defic iencias en e l  
servicio de calefacción que tras revisarse se pone de manif iesto " la anti
güedad de la m isma" siendo muy dif icu ltoso su arreg lo que l levará a cabo 
D. Justo Hernández por 50.000 pesetas. 

Ya sabemos que la  Junta D i rectiva quería, a f inales del año pasado, 
acometer la revis ión del Reglamento en lo que concierne a la sustitución 
de los cargos d i rectivos y su permanencia en la Junta. En  la Junta General 
Ord inaria del 1 9  de enero se expone este planteamiento "para que se pro
duzca cierto automatismo proporcional en  e l  cambio y que la  sustitución 
sea dentro de los miembros que forman parte de la Junta, sobre todo en 
los cargos de Presidente, que al terminar su mandato sería sustituido por 
e l  Vicepresidente y en  ese momento la  Asamblea nombraría un nuevo 
Vicepresidente ( . . .  ) igualmente sucedería con los cargos de Secretario y 
Contad o r  para los  q u e  se  n o m brar ían dos  voca les e n  fu nc i ones de  
Vicesecretario y Vicecontador para que en caso de sustituc ión o necesi
dad suplan al  Secretario y Contador ( . . .  ) así se i n ic iarían en e l  conocimien
to de los asuntos pendientes de decis ión de la Junta, sup l iendo y descar
gando de trabajo a los titu lares a la vez que habría una contin u idad s in  
rupturas a la hora de relevos . . .  " . 

S e  n o m b r a  u n a  C o m i s i ó n  p a r a  q u e  e st u d i e  l a  re fo r m a  d e l  
Reg lamento , formada por D .  N i co l ás Casado M artínez,  D . Víctor Tovar 
R u b i o ,  D .  C i p r iano  Ca lvo R u i z ,  D .  A u re l i o  Sanz García ,  D .  G regar io  
Sánchez Domínguez y D .  Alejandro Romero de León .  

E n  m arzo d i m ite p o r  carta e l  Vicepres idente D .  Eugen io  He rrero 
Balsa. En  abri l  e l  Presidente i nforma a la D i rectiva de los trabajos real iza
d o s  p o r  l a  C o m i s i ó n  e n ca rg a d a  d e  e st u d i a r  l a  m o d i f i c ac i ó n  d e l  
Reg lamento .  E l  8 d e  octubre ,  l a  Junta acuerda, "acoplar e l  nuevo Reg la
mento pendiente de aprobación a una norma transitoria para la renovación 
de cargos en  la  Junta D i rectiva : a) Nombrar cargos sustitutor ios hasta 
enero de 1 986 para los cargos que queden pendientes de renovación de 
la Junta que se nombra en Enero de 1 985,  pasando automáticamente a 
tomar posesión de la titu laridad del cargo en enero de 1 986. 
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b) Nombrar cargos sustitutorios hasta enero para que tomen pose
s ión en  la Junta General Ord inar ia a celebrar en  enero de 1 985 de los 
miembros que actualmente estén en  la  m isma".  

La Asamblea Genera l  Extraord i n ar ia  que t rata de  l a  reforma de l  
Reglamento ,  t iene lugar e l  d ía 23 de noviembre. Las mociones se  presen
tarán por  escrito con 48 horas de ante lación ,  en  Secretaría, disponiendo e l  
Ponente de c inco m i nutos para su  defensa en l a  Asamblea.  P resentan 
Mociones los Socios D. Moisés Herrero González para enmendar los artí
culos 58, 6 1 , 62, 63 y 75, e l  Presidente D. José Lu is Barros de Lis al  artí
cu lo 40 y D. Cipr iano Calvo Ruiz a los artículos 26, 27, 29 y 37, aprobán
dose  el n u evo Reg l a m e nto q u e  ag i l i za  y v i ta l i z a  l os  aspectos m ás 
absoletos referentes a las vacantes de la Di rectiva, sustituciones, sancio
nes de socios, i ntercambio con otros Cas inos ,  etc. 

E n  m arzo e l  P res idente i nforma a l a  J u nta que  ante l a  v is i ta de 
SS. M M .  los Reyes a Soria, es conven iente adornar la fachada del Círcu lo 
con la bandera nacional . Se accede a la petic ión de las a lumnas de 3 . º  de 
B . U . P .  de las Madres Escolapias para disponer del Salón Rojo donde se 
celebrará un desf i le de modelos i nfanti les .  E l  30 de marzo la Junta conoce 
la carta que se envía a D. José María Peña Ruiz ,  h ijo del P intor Maxim ino  
Peña 143) (considerado entre los  c inco 
pr imeros artistas de su época de la 
p i n tu ra a l  paste l ,  cu l t ivó p r i nc ipa l 
mente e l  retrato y e l  paisaje costum
b r i sta) , expo n i é n d o  la a m b i c i o s a  
idea de m ontar una  exposic ión con 
l as obras de su  pad re .  En j u l i o ,  e l  
Presidente del  Círcu lo mantiene con 
D. José María Peña u n a  entrevista 
en Salduero " ( . . .  ) que  ha aceptado 
gustósamente a que se celebre una 
expos i c i ó n  d e  los  c u ad ro s  de  s u  
padre e n  e l  m a rco  d e l  C as i n o  d e  
Numancia y así s e  contribu i rá a dar 
a conocer su obra". 

Maximino Peña 

(43) Maximino Peña, pintor soriano que nace en Salduero (Seria) e l 29 de mayo de 1 863. Las primeras lecciones de pintura 
las recibe en 1 876 en Argentina. Premiado con diversas medallas durante sus estudios en la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Fernando, es pensionado por la Diputación de Seria permaneciendo dos años en Madrid y tres en 
Roma donde se relaciona con Joaquín Sorolla y Mariano Benl l iure, con los que mantuvo gran amistad. De vuelta a 
España i nstala su estudio en la calle Hortaleza en Madrid y colabora con la revista Blanco y Negro y en las más presti· 
giosas de la época. 
Expone en las principales capitales de Europa y América y se le concede la Orden de Carlos 1 1 1  tras realizar el retrato 
de la Infanta Isabel. La Guerra Civil española le sorprende en su casa de Salduero donde reside hasta su traslado a 
Zaragoza. Fallece el 23 de septiembre de 1 940. 
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Se nombra una Comis ión formada por D .  En rique Andrés y D .  Emi 
l iano Rupérez para que se prepare la exposición y tome contacto con los 
herederos del afamado P intor. La idea prospera, no se ha celebrado en 
Sor ia n inguna exposic ión de la obra de Maxim ino Peña y e l  1 6  de agosto 
se abre la Exposición "tras haber mantenido contactos con expertos para 
dotar a la Sala de un S istema de Seguridad exi miendo el Casino toda res
ponsab i l idad o riesgo que pudiera exist i r" .  Se fe l icita a D. En rique Andrés 
R u i z  por el carte l  a n u n c i ado r  y la presentac i ó n  d e l  prog rama de l a  
Exposición-Homenaje .  L a  Expos ición  e s  u n  éxito q u e  t iene eco en los 
medios de difusión ,  recibe g ran afluencia de públ ico ,  la  organización  es 
cal if icada como buena y según  se recoge en la Junta del 7 de sept iembre 
"como actividad cultural que no se verá en mucho t iempo al ser muchas 
obras propiedad de particu lares" ,  el C írcu lo de la Amistad N umancia se 
fe l icita por haber desarro l lado la fel iz  idea de l levar a cabo e l  reconoci
miento a D .  Max imino Peña. 

Se asiste a la IX Asamblea General Nacional de Círcu los y Casino de 
España que se celebra los días 1 3 , 1 4  y 1 5  de jun io en Segovia, Círcu lo 
"La Unión" ,  acudiendo e l  Presidente y los vocales D .  En rique Andrés y D.  
Em i l iano Rupérez . E l  Presidente de la  Junta de Federación de Cas inos 
i nfo rma a l  C írcu lo  q u e  ha  sido aprobada la  práct ica del j uego en las 
Comunidades Autónomas de Cataluña y País Vasco siendo posib le jugar 
en  e l  resto al "chi rivito" previo pago de 500.000 pesetas por mesa en cal i 
dad de impuesto . En todas las Juntas se i nforma por los vocales miembros 
de las Comis iones lo referente a su competencia, y sobre e l  juego, cons
tantemente " las máqu inas recreativas" son objeto de discusió n :  impuestos 
que debe pagar e l  representante de las mismas ,  sustitución por conside
rarse q u e  están desfasadas , aná l is is  de p rem ios y contab i l i zación  de 
entradas y sal idas de d inero que se juega, etc . ,  acordando la Junta e l  24 
de septiembre " (  . . .  ) que por Secretaría se faci l ite a los Sres. Conserjes o 
encargados de faci l itar cambios para las máqu inas ,  u nos t ickets que serán 
canjeados por e l  total de monedas entregadas a los j ugadores en concep
to de deficencias o funcionamiento i ncorrecto de las máqu inas" . 

Sobre el j uego del b i l lar "que se practica sobre todo en las primeras 
horas de la mañana" , se d ice que el importe de la lectura del  marcador 
"taxi-bi l lar  "se debe hacer en el  acto a los Conserjes o Camareros exig ien
do e l  correspondiente t icket . Se cambiarán los tapetes de las mesas de 
juego y de la mesa de b i l lar .  La Federación de Casinos de España destaca 
" la  precar ia s i tuac ión porque atraviesan la mayoría de los Cas inos de 
España que en su mayoría arrastran cuantiosas deudas y onerosas car
gas difíc i les de superar s i  no se encuentran vías para que autoricen ciertos 
juegos que fueron pr incipalmente su fuente de ingresos junto con la cuota 
de Socios ,  l l evándose a cabo negociac iones con el Subsecretario de l  
M in ister io del  I nterior" .  
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Se dan los consabidos i nc identes de los Socios y las consabidas 
quejas, pidiendo un  Socio se dote a la Sociedad de Salas para fumadores 
(no se accede) aunque s i  se pide oficialmente mediante un anuncio "se 
abstengan de fumar en la  b ib l ioteca" , siendo e l  humo un problema g rave 
q u e  se recoge e n  e l  i nfo rme de l  I NSAL U D  sobre l a  en fermedad de l  
Conserje D .  Andrés Andrés Romero " (  . . .  ) proceso pu lmonar respi rator io 
que se ag rava debido a l as cond ic iones de la  atmósfera cargada por 
humos del  local donde desarro l la su trabajo . . .  " .  D .  Andrés Andrés Romero 
será, por las causas ya conocidad , sustitu ido en  noviembre por D .  Pablo 
Ange l  V i l la r ,  Socio del C írcu lo ,  tras conocer l as d i ferentes ofe rtas de l  
INEM:  en mayo se permite trabajar dentro de los  Salones a u n  l impiabotas 
y surgen problemas entre los Camareros del Cas ino y los empleados del 
Abastecedor a qu ienes se les pide vayan cumpl idamente un iformados . Se 
proh ibe prestar servicios en  la b ib l ioteca y se f irma con e l  Abastecedor de 
la  planta baja  D .  Tomás Francisco de la  Fuente un  i nventario de todos los 
efectos existentes inc lu ida la  cafetera nueva que se compra con cargo a l  
50% Casino y Abastecedor. E l  Calendario Laboral para 1 984 recoge que 
e l  Círcu lo  se abri rá a las d iez de la mañana cerrándose a las tres de la  
mañana, ampl iándose e l  horario de cierre en med ia  hora las vísperas de 
festivos. La Junta revisará los precios de los artículos de los dos bares y 
se permite la subida del uso de las barajas :  e l  juego de gu iñote pasa de 
1 30 a 1 35 pesetas . Para e l  próx imo año e l  corte de pelo será a 1 80 pese
tas y el afeitado a 1 00 pesetas , e levándose la renta de la pel uquería a 
2 .000 pesetas mensuales . · 

A petic ión del  Gobierno M i l itar se expenderán dos trajetas " imperso
nales" para que entren personas que por e l  carácter de i nterin idad y debi
do a su movi l idad en e l  empleo no procede se hagan socios, estando por 
l o  tanto también exentos de la cuota de entrada.  En  las f iestas de San 
Saturio se real izan actividades cu ltu rales participando la  Coral de Soria, la  
Rondal la  de San Esteban y la  Compañía de Teatro Ensayo de Sor ia que 
representa la  obra "el relajo de la  Celest ina" .  También tendrá l ugar un  tor
neo de ajedrez con entrada de trofeos a los Socios mejor c lasif icados . En  
noviembre se acuerda colocar "un vídeo g igante" en  e l  salón Rojo para 
ofrecer un servicio más a los socios "a ciertas horas del d ía en que prácti
camente está vacío" .  

En 1 985 entran en la Junta D .  Pedro Heras Varea como Vicepresi
dente , D. N i co lás Casado M artínez com o  Vicesecretar io ,  D. Gerardo 
Lapeña García como Vicecontador ,  D .  José Herrero García como Vocal 
b ib l iotecario y D. Raúl Cestero Negredo como Vocal .  

E l  balence económico, tras haber desarro l lado a lo largo de 1 984 "e l  
s istema de calco" ,  a fecha 3 1  de dic iembre de 1 984 es el  s igu iente : 
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A C T I V O  

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Gastos generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

I nmovi l izado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

P A S I V O  

Ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Resultados extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Resultados negativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Cuotas Socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Acreedores varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Préstamos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

TOTAL · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  

P e s e t a s  

2.390 . 1 72,64 

1 3 . 1 40.529,76 

27.906 .766.00 

43.437.468,40 

4 .705.348,00 

1 07.500,00 

27.666.948,00 

1 .324.707,40 

1 0 . 1 1 1 .990,00 

1 60 .390,00 

2.000.000.00 

43.437.468,40 

En enero de 1 985 comienzan las gestiones para i nstalar de nuevo el 
Juego de Bingo en los Salones del  Círcu lo (darán su fruto en 1 990) , enta
blándose conversaciones con la Empresa ALAMOS, S .A. , propietaria del 
B ingo de Guadalajara que no demuestra i nterés por ven i r  a Soria. En 
marzo la  Junta baraja  tres posib i l idades para implantar e l  B ingo : 
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(a) Adaptar el Salón posterior de la planta baja, posib i l idad i nteresada por 
el Abastecedor. 

(b) Apertura del B ingo por el  Sr .  Alcubi l la en el  Edif icio Bécquer con l icen
cia del Círculo y previa venta de la maqu inaria, y 

(e) Esperar la posib i l idad de que alguna Empresa de B ingo se ponga en 
contacto con el Círcu lo para su instalación en el Cas ino .E I  Arquitecto 
Sr. Vi l lanueva proyecta la sal ida de emergencia en e l  Salón de 
la planta baja, a petición de la Junta, i nformando que sería más 
viable colocar el B ingo en el "Salón Rojo" .  Hay contactos con la 
J u n t a de C a st i l l a  y L e ó n y c o ri " La B r i g a d a  de J u e g o  d e  

Zaragoza" pero , y así s e  recoge e n  e l  Acta del  2 0  d e  mayo, todo 
son i ntenciones a pesar de contar con locales, persona l ,  maqu i 
nar ia ,  etc . , h abrá que  so l i c i tar al  Ayu ntam iento L icenc ia de 
Apertura para Sala de B ingo en la planta pr imera dic iéndose en 
la exposición de motivos " (  . . .  ) la  necesidad de al legar fuentes de 
i nformación para u nas obras u rgentes de remodelación  del edif i
cio dada la situación deplorable de sus estructu ras" .  La Licencia 
que se pide es para un Bingo de 3 . ª categoría con capacidad 
máxima para 1 00 personas, contestando e l  Ayuntamiento, 30 de 
agosto, con 1 8  requ isitos necesarios a real izar sólamente desde 
e l  punto de vista de obras que se reconocen "son necesarias 

http:Casino.EI


para el normal funcionamiento de las medidas de segu ridad del  
Casino" (boca de i ncendios,  colocación de exti ntores, plan sal i 
da de emergencia, c ircu ito de i l um inación ,  etc , ) ,  s iendo necesa
rio hacer un proyecto de las obras obl igatorias y así conocer el 
presupuesto de su coste . 

Una vista de la planta primera del Círculo hacia diferentes dependencias. Arriba de la escalera que comunica las dos plantas 
el emblema de la unión de las manos invita a la fraternidad entre los Socios. 

Hay que hacer otras obras en el Círcu lo  de la Amistad para pal iar las 
goteras de la planta baja diciendo las empresas que acuden para visual i 
zar  las m ismas, que al ser  un  edif icio viejo surg i rán problemas que se con
catenarán con otras que pudieran aparecer .  Se revisan y arreg lan las atar
jeas (Pedro Martínez Corchón por 242 .748 pesetas) y de nuevo hay que 
revisar la  calefacción de las dos plantas" como los radiadores y las tuberí
as que por causa de las deficientes capas de pintu ra no pasaban las calo
rías que debían i rrad iar (será el  fontanero D .  Félix Domínguez qu ien solu
cione el  problema) .  

Sobre e l  personal  dependei nte de la  Sociedad , en enero "se hace 
fijo" con la categoría de Conserje Mayor a D. Pedro Arribas . 

A part i r  de abri l y para contro lar las ventas , los camareros " re l lenarán 
una hora de la  matriz del talonario con e l  importe total del servicio sumin is-
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trado en el mostrador, reservándose estos talonarios para entregarlos a la 
Junta a f inal de cada mes". Los Conserjes sugieren que la  recepción del  
Círculo debería estar en e l  vestíbu lo  para controlar mejor la entrada a los 
Salones de personas que reiterativamente pasan s in  ser Socios. La Junta 
insta a todos a ser amables con los Socios, "a que reine la concordia" ,  en 
e l  trato serán elegantes y s i  es preciso se cerrará a las 3 , 1 5  horas de la 
mañana avisando con anter ioridad a los jugadores de chi rivito donde se 
s iguen produciendo i ncidentes que se traducen en los correspondientes 
partes de los Conserjes y las sanciones respectivas . Se redacta e l  calen
dar io laboral para que cada cual sepa su s ituación ;  se proh ibe leer a los 
Conserjes la prensa en públ ico ;  se apl ica e l  Convenio Colectivo Provincial 
de l  gremio de hostelería f irmándose por dos años a part ir del  pr imero de 
ju l i o  de 1 985 ;  hay problemas entre los empleados del Casino y e l  personal 
de la barra del  bar de la planta baja por cobrar los precios en la barra más 
caros que lo  estipu lado en la l ista de precios; a efectos de conocimiento 
estad íst ico el estad i l l o  de ventas rea l izadas por  los Camareros de l a  
Sociedad en  l a  pr imera qu incena de j u l i o ,  asciende a 1 75 .888 pesetas 
siendo el total del mes, 320 .842 pesetas . 

En el mes de jun io la Junta acuerda proponer al Abastecedor de la 
planta baja u n  aumento de la cuota de alqu i ler del 20% ya que ha real iza
do varios aumentos en el precio de las consumiciones, en el caso del "bar
cafetería" de la  p lanta 1 . ª se acuerda l a  sub ida de la  renta mensua l  a 
1 0 .000 pesetas . Se pretende que e l  Abastecimiento de la 1 . ª p lanta l leva
do por D. Ramón García García f inal ice el d ía pr imero de enero de 1 988 
para que coincida con e l  f in del  correspondiente de la p lanta baja revisán
dose el  canon de abastec im iento anualmente según  e l  I . P .C .  ( l nd ice de 
Precios al Consu mo) . Subirán los precios de las barajas : la de 54 cartas 
costará su uso, 1 50 pesetas y la de 40 cartas , 1 35 pesetas . 

El Servicio de vídeo con la pantal la g igante funciona con sumo agra
do para los socios que asisten ,  ún icamente sentados, a las d i ferentes pro
yecciones que martes,  jueves , sábados y domingos se dan en horarios 
que no coi ncidan con los horarios de las Salas C inematográficas de la 
Ciudad .  Se ponen aparatos de jabón l íqu ido en los servicios ; se arreg la ,  
n ive la y se deja  en  perfectas condic iones de uso l a  mesa de b i l la r ;  se 
colecciona la revista "Celtiberia" ; se compran tres juegos de dominó;  se 
co locan en los soportales de l  edif ic io ,  cal le  del Col lado 23, c inco veladores 
en la época estiva l ;  se fel icitan las Fiestas de San Juan ( 1 /4 de pág ina en 
Soria hogar y Pueblo ,  7 .000 pesetas) y en dic iembre se aprueban los nue
vos precios de la  peluquería : corte de pelo,  200 pesetas y afe itado, 1 20 
pesetas, con aumento de la renta mensual en un  20%, de 2 .000 a 2 .400 
pesetas , para 1 986. S igu iendo la trad ición ,  se comprará un  número com
pleto de Lotería de Navidad al lotero que rotatóriá.mente le corresponda. 
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La cuota anual que paga el Círcu lo a la Federación de Círcu los y Casinos 
de España es de 1 2 .000 pesetas. 

· 

Hay campeonatos sociales de mus ,  gu iñote, p inacle ,  b i l lar  dominó y 
ajedrez. En  jun io  se permite que los Ju rados de Cuadri l la  uti l icen el "pasi
l l o  de los Espejos"  en la pr i m e ra p lanta para dar a l  Soc io  D. Jesús  
Hernández de la Ig lesia, una placa de reconocimiento por  su labor en pró 
de las Fiestas de San Juan pon iendo letra a las canciones sanjuaneras. 
En  San Satu rio volverá a haber Campamentos Sociales de los juegos refe
r idos, un bai le social , actuación teatral del Teatro Ensayo de Soria y actua
ción de la Coral de Soria .  Se accede , en  e l  mes de septiembre, a pretar a 
la  Delegación  de Cu ltu ra la  panta l la  de vídeo para que se use en el " 1  
Congreso de Etnología y Folklore" "a l  darse la  c i rcunstancia de que en 
Soria la ún ica existente es la de l  Casino" .  Igualmente se permite que se 
celebren los campeonatos de ajedrez que o rganiza e l  C lub  de Ajedrez 
Soriano en e l  "Salón Rojo" en las Fiestas de San Satur io y ,  a petic ión de 
" la  Asociación de Lucha contra enfermedades del R iñón"  se prestará e l  
"Sa lón  Rojo "  para desarro l l ar sus  act iv idades . De  la  m isma manera ,  
A. N . D . E .  celebrará e l  Pr imer  Campeonato P rovinc ia l  de Juegos en los 
Salones de la  Sociedad , acordándose e l  23 de octubre, en vista del  estado 
del "Salón Rojo" ,  " ( . . .  ) no permit i r la celebración de juegos en d icho Salón 
s i  no se ofrecen las suficientes garantías de conservación" .  La Cadena de 
Radio "Antena-3" hará un reportaje "en vivo" en e l  Círcu lo .  Por ú lt imo se 
fel icitará a D. En rique Andrés Ruiz por la ejecución del  cartel anunciador 
de los Actos que se celebraron en San Satur io .  En  Navidad actuará "Luna 
Llena" por 2 1 0 .000 pesetas . Se afi l iará e l  Círculo a FOES a qu ien pedi rá 
tramite ante la  Delegación de Hacienda la exención del  pago de I .V.A. por 
la recaudación de los tickets de juego. 

En  la Asamblea General Ord inaria del  1 5  de enero de 1 986 se i nfor
ma del número de Socios a 31 de dic iembre de 1 985,  s iendo de 1 .482, 
c lasificados en : 1 . 098 Socios de N úmero,  30 1 Socios Accidentales, 29 
Socios Femen i nos ,  3 Soc ios Transeú ntes , 7 Soc ios Honoríf icos y 44 
Tarjetas de Socios Transeúntes. La dependencia del Casino la forman 1 1  
personas : 1 C o n s e rj e ,  3 Cam are ros y 4 S e ñ o ras para e l  S e rv i c i o  de 
Limpieza. A lo  largo de 1 985 se reun ió  25 veces la Junta D i rectiva y una 
vez la D i rectiva y la Consultiva. Se recib ieron 2 1 5 documentos y se regis
traron de sal ida, 201 . 

Se aprueba en esta Junta la Modif icación de los Artículos 38 y 39. 
Hace la presentación e l  Vicepresidente D .  Pedro Heras Varea que i nforma 
de las d if icu ltades existentes para renovar la Junta " . . .  l legando al extremo 
que las personas entrevistadas para posibles candidatos a los  puestos a 
cubr ir preferi rían causar baja como Socios antes que aceptar el cargo y 
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formar parte de la  Junta" . E l  n uevo texto ag i l iza e l  s istema de l istas cerra
das " (  . . .  ) evitando así la desagradable situación  que se les puede presen
tar  a los Socios que no estén dispuestos a aceptar s in  tener que causar 
baja" .  
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Tras la aprobación del Gobierno Civi l ,  d ichos artícu los quedan : 

Art . º  38 :  "La e lección  de los cargos de Presidente y de Vocales se 
efectuará en  la  s i gu iente forma :  en  l a  pr i mera Asamblea 
General Ord inaria se darán a conocer las candidaturas que,  
en l istas cerradas, se hayan presentado para la elección de 
los cargos vacantes a cubr i r .  D icha  presentac ión  deberá 
efectuarse, al menos con 48 horas de antelación a la fecha 
señalada para la pr imera Asamblea General Ord inaria. 

Una vez conocidas las l istas para la Asamblea General , que
darán expuestas en e l  tablón de anuncios de la Sociedad , 
para que en un plazo de siete d ías a part ir de su exposic ión, 
puedan presentar los Sres. Socios las alegaciones e impug
naciones a las mismas s i  así lo est iman conveniente . 

En la segunda Asamblea General Ord inaria se dará lectura a 
las l istas de candidatos e i nmediátamente se procederá a la 
votación de las mismas . La votación se efectuará de forma 
secreta. Una vez realizada ésta, el Presidente dará cuenta de 
los resu ltados de la misma, tomando posesión automática
mente los componentes de la l ista más votada". 

Art .º  39:  "E l  cargo de miembro de la Junta D irectiva durará tres años, 
renovándose sus componentes los años que correspondan 
de acuerdo con lo  establecido en el Art .º  38.  E l  Presidente 
podrá des ignar los cargos de Vicepres idente ,  Secretario ,  
Vicesecretario, Contador y Vicecontador-Tesorero" . 

E l  presupuesto que se aprueba para 1 986 es : 

I N G R E S O S :  
Cuotas de Socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Renta de I nmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Canon Abastecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Tickets mesas de j uego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Recup. parcial energ ía eléctrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Teléfonos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Juegos de bi l lar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Máqu inas recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

P e s e t a s  

1 2 . 1 73.300 

3 1 .236 

802.440 

1 . 1 00.000 

530.000 

1 32 .000 

1 45.000 

3 .400 .000 

50.000 

1 8 .363.976 



G A S T O S  

Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Contrib. e impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Mejoras y conservación i nmovi l iario . . . . . . . . . . . . . .  . 

Prensa y Actos Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Agua, gasóleo y electricidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Material de ofic ina y teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Gastos f inancieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

P e s e t a s  

1 1 .890.000 

495.000 

1 .693.976 

1 .0 1 0 .000 

2 .365.000 

370.000 

340.000 

200.000 

1 8 .363.976 

Se ha  presentado una l i sta para ocupar los cargos vacantes de la 
nueva Junta D i rectiva (26 de enero de 1 986) , no hay n inguna impugnación 
"por lo que parece obvio que s in votación ,  sus componentes han de tomar 
posesión como miembros . . .  " ,  estando ésta formada por :  

PRESIDENTE 
VICEPRESIDENTE 

SECRETARIO 
VICESECRETARIO 

CONTADOR 
VICECONTADOR-TESORERO 

VOCALES 

Pedro Jesús Heras Varea 

Enrique Andrés Carrera 

Francisco Luis Hernández García 

N icolás Casado Martínez 

Gerardo Lapeña García 

Javier Portero Martínez 

José Javier Fernández Simón 

José Herrero García 

Raúl Certero Negrero 

U lpiano Laguna M uñoz 

Jesús Gutiérrez M iguel 

Cont i n ú a  D. E n ri que  Andrés Carrera y causan baj a  D. José Lu is  
Barros de L is ,  D .  Ju l ián Hernansanz González, D .  Lu is  Alcub i l la  Sancho, 
D. Alejandro Naranjo Sanz y D. Nicanor Romero Barto lomé.  E l  P residente, 
en un d i scu rso de tom a  de poses ión recue rda a su padre D. Esteban 
Heras Hernández, Socio Honorífico del Casino y ,  haciendo un anál isis real 
de la  situación d ice " (  . . . ) que e l  Círcu lo en un aspecto físico tiene un edif i
cio ant iguo cuyas plantas superiores se encuentran en estado ru inoso e 
i nut i l izadas y las dos plantas en que se viene desarrol lando la vida social 
están l lenas de defectos" .  D. Pedro Heras Varea cree que e l  Reglamento 
no se cumple ,  que e l  mobi l iar io está viejo y que la  media de edad de los 
Socios es de 57 años supon iéndo las bajas por fal lecimiento un 30% de 
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los totales. Es necesario buscar nuevas actividades siendo deprimente e l  
ver los sa lones práct icamente vacios a parti r de l as once de la  noche 
(entre 8 y 1 4  personas de media suelen permanecer en horarios posterio
res) ,  amén de la  necesidad de buscar nuevos ingresos "para no depender 
en  exceso de las máqu inas recreativas" pudiendo éstos ven i r  del h ipotéti 
co Bingo a instalar. 

Se hacen gestiones para consegu i r  fi nanciación  y poder comenzar 
las obras en la  Sala de Bingo habida cuenta de que e l  Ayuntamiento con
cedió  permiso e l  año anter ior .  En  febrero visitan e l  Círcu lo  técnicos de l  
gabinete de Seguridad e Hig iéne en e l  Trabajo que consideran "dif icu ltosa 
la  instalación del Bingo en la  planta 1 .  ª y mucho menos d ifíci l en la p lanta 
baja si se dota de sal ida de emergencia a la  cal le de la Económica" , opi
n ión que ratifican los Comisarios de la  Brigada de Juego de Zaragoza tras 
visual izar los d iferentes Salones del Círcu lo .  En marzo se reúnen ,  a peti
c i ó n  d e l  P re s i d e n t e ,  el V icep res i d e n t e ,  el A rq u i tecto M u n i c i p a l , e l  
Arq u itecto d e l  Patr i m o n i o ,  e l  I ngen ie ro d e  Seg u r idad e H ig iene  en  e l  
Trabajo ,  e l  I ngen iero de Protección Civ i l  y u n  I nspector de Po l icía q u e  
recomiendan hacer la  sal ida d e  emergencia y la  modificación d e  la  i nstala
ción eléctrica, obras que son obl igatorias de cumpl i r  aunque no funcionase 
o se instalase e l  B ingo.  Se piensa en hacer una escalera desde la planta 
baja  a la planta primera,  de 1 ,80 metros de ancho ,  que dé a la cal le  la  
Económica con puertas que no se abran hacia la cal le y si hacia e l  i nter ior 
del Círcu lo .  Habrá que poner "bocas de i ncendios" acondicionar la caldera 
de la calefacción .  E l  Arqu itecto Sr. Vi l lanueva redactará e l  proyecto de la 
escalera y se enviará escrito a l berduero sol icitando "la instalación de con
tadores de trip le tarifa" . 

En  agosto se acuerda acometer con u rgencia las obras en e l  Salón 
de Juego de la  planta baja con proyecto de decoración redactado por e l  
Sr .  Rubio y obras de escayola, tapicería, p intura,  albañ i lería, ebanistería, 
fontanería y e lectricidad ,  "añadiendo una vidr iera para e l  techo y un nuevo 
pavimento de todo el suelo del Salón ,  sustituyendo por madera la te la  de 
la pared", que s in  contar las escalera de emergencia costarán 3 .000.000 
de pesetas , manten iéndose gestiones con la  Delegación Territorial de la  
Consejería de Obras Púb l icas de la  Junta de Casti l l a  y León para tratar de 
consegu i r  u n  préstamo al  7 ,5% de i nterés y 1 2  años de p lazo de amortiza
ción con uno de carencia. En septiembre se sacan las obras a concurso 
adjud icándose el pavimento de l  sue lo  a Construc iones San Satu r io ,  l a  
e lectricidad a Jesús Díez de M igue l  y e l  friso de las paredes, con  mármol a 
Soto Hernández. Se acuerda que las obras com iencen después de Fiestas 
de San Saturio y la construcción del tabique de la escalera de emergencia 
se adjudica a Pedro Martínez Corchón .  
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El Salón de Juego de la planta baja, siempre muy concurrido, perfectamente remodelado para servir y acoger a los Socios 
que distraen su ocio entre juegos de cartas, comentarios que se pierden entre las columnas de corte clásico y siempre el 
sabor de Casino en el ambiente. 

El estado del edif icio se considera "ru inoso", con goteras en los pisos 
altos , la cubierta está en malas condic iones al igual que la  parte poster ior 
y e l  patio i nter ior ,  advirt iendo e l  Arqu itecto Sr .  Vi l lanueva de la cruda real i 
dad de conservación ,  calcu lándose las nuevas obras de u rgente y necesa
ria real ización , en un coste de 6 .000 .000 de pesetas . Se comun ica por 
escrito a los Abastecedores e l  com ienzo de l as obras en el Sa lón de 
Juego de la  planta baja,  transladándose las mesas y las s i l las (que que
pan) al Salón de los Espejos y los tres i l los al "Salón Gerardo Diego" y 
pasi l los de la  1 . ª planta, funcionando con normal idad la peluquería y la  
Sala de Lectura.  E l  9 de octubre s e  reu n e  la Di rectiva y la Consu ltiva con 
el  tema del estado del edificio como punto monográfico de debate . En  el  
momento del com ienzo de las obras , su rgen problemas añadidos por la  
vejez y estado de l  edif icio ( radiadores , tabiques y soportes,  puerta de ser
vicios . . .  etc . ) . Se real izan los trámites exigibles para sol icitar a la Junta de 
Casti l la  y León un  préstamo de 1 0 .438 .638 pesetas en concetpo de reha
b i l itac ión de edif ic io (R .  D .  2 .329/83.  de l  28 de j u l i o) .  En  noviembre se 
adjud ican los presupuestos de a lumbrado ( 1 .396.2 1 6  pesetas) ; instalación 
de calefacción (a fontanería el  Arco , 1 88 .472 pesetas) ; colocación de már-
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m o l ,  a Marmo le ra So r iana ;  extracci ó n  de l a i re v ic iad o  a Fr i acar e n  
1 93 .378 pesetas ; preparación para dotar de a i re acondici.onado ,  realiza
c ión  de los conductos de i mpu l s i ón ,  a Fr iacar en 640 . 1 62 pesetas ; l a  
vidr iera de l  techo "con auténtico emplomado y coloreado de cristales de  
d ibujos a l  horno" ,  etc . 

E l  Salón de los Espejos se convierte en "Salón de Tertu l ia" pasando 
la  T.V. al "Salón Rojo" de la planta primera que funcionará salvo en las 
ho ras dest inadas a l a  proyección  de  pe l ícu l as de vídeo .  E l  trad ic ional 
"Salón Rojo" (se colocan en sus balcones f lejes de acero para evitar que 
entren corrientes de ai re) , a lo largo del año cambiará de nombre pasando 
a l lamarse "Salón Gerardo Diego".  Los antecedentes de este hecho hay 
que  buscarlos en  la  J u nta ce lebrada el 1 4  de febrero cuando En rique  
Andrés Ru iz  expone la  sugerencia "de  real izar un  homenaje a Gerardo 
Diego que fue Socio del  Círcu lo ,  consistente en  la  edic ión de un  reducido 
n úmero de á lbunes con sus versos "Paseo de Portales" , "Carnaval de 
Soria" , "Portales del Col lado" y "Charada del Casino" y grabados alegóri
cos fi nanciando dicha edición . . .  " .  E l  ins igne Poeta (nacido en  Santader en 
e l  año 1 896) , de avanzada edad , merece e l  cari ño del Círcu lo otrora can
tado por é l  y, la  Junta ve elogiable la  idea mencionada y decide l levar a 
cabo el homenaje lo más rápidamente posib le .  En  mayo se acuerda que e l  
"Sa lón Rojo" se l lame en lo  sucesivo "Salón Gerardo D iego" y que sea 
éste e l  l ugar donde se den conferencias y se celebren actos cu l turales, 
i nstalándose a ltavoces en e l  pas i l lo  para evitar excesiva presencia de per
sonas en el  citado Salón dado su preocupante estado de conservación en 
lo  que se ref iere a la estructu ra del piso . El 6 de jun io e l  Presidente i nfor
ma de la emotiva visita que ,  en compañía del Vicepresidente D. Enrique 
Andrés y del Vocal de Cu ltu ra D .  José Javier Fernández Simón,  rea l izaron  
a D .  Gerardo Diego en su domici l io  y " ( . . .  ) de su cari ñosa y entrañable aco
gida extendiéndose en man ifestaciones relativas a sus impresiones en e l  
desarro l lo  de la  Conferencia-Homenaje y propon iendo se confirme e l  nom
bramiento de Socio de Honor par D .  Gerardo Diego. Se aprueba por una
n im idad este nombramiento y se decide encargar e l  texto del pergamino 
en que habrá de reflejarse a D .  Enrique Andrés Ruiz y un boceto para la 
placa-dedicator ia del Salón Rojo a D .  Agustín Ruiz" .  Se editarán g rabados 
en serie l im itada y se expondrá permanentemente un ejemplar de cada 
uno ,  enmarcado en el Salón ya de "Gerardo Diego".  

En e l  Salón "Gerardo Diego" darán Conferencias D .  Carmelo Romero 
Salvador y e l  Arch ivero Mun icipal D .  José Anton io Martín de Marco que 
disertará sobre "F iestas de San Juan : h istoria", asistiendo a esta ú lt ima los 
J u rados de Cuad ri l l a  y el P res idente de la  Com is ión  de Festejos de l  
Excmo.  Ayu ntamiento de Soria. Tanto a l os  Sres. Conferenciantes como a 
los Ju rados se les hará Socios del Círcu lo  s in  cuota de entrada. Se promo-
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Una vista del Salón "Gerardo Diego", antiguo "Salón Rojo", can el histórico piano "Steinway" al fondo, la pantalla g igante de 
video y en el techa, los frescos que representan al heroismo de Numancia, al amor y otras alegorías junto al hermoso friso 
corrido con relieves alusivos a las luchas de celtíberos y romanos. 

cionarán los vídeos "Alud de P iqueras" y "Promoción Turística de Soria
U rb i ó n "  como  act iv idad cu l tu ra l  a pet ic i ón  d e l  Centro Excu rs i o n i sta 
Soriano .  La Coral de Sor ia ofrecerá e l  tradic ional recital y se permite, en 
enero ,  que la Asociación F i laté l ica y Num ismática Soriana real ice sus act i
vidades los domingos de 1 2  a 1 4  horas en e l  pasi l l o  de la  planta primera 
con acceso por la escalera del portal (se proh ibe que uti l icen el que une 
dos plantas y e l  permiso está condicionado al t iempo de dos meses prorro
gables) . 

Se hacen gestiones ante el Gobierno Civi l sol icitando se inscriba al 
C írcu lo como " E mpresa operadora de Máq u i n as Recreativas" contestan
do, en jun io  la  Comis ión Nacional de Juego que no es posib le obtener e l  
títu lo  pedido.  En  este mismo mes,  e l  Gobierno Civi l da tras lado del  i nforme 
e m it ido por el Servic io  de  Contro l  de  J uegos de Azar de  la Jefatu ra 
Superior de Pol icía de Zaragoza en e l  que se ind ica que, s iempre que e l  
Casino se ajuste al proyecto presentado ,  parece viable la  so luc ión de i ns
talación de una Sala de Bingo con un aforo de 1 50 personas .  También se 
real izarán gestiones,  con resu ltado negativo ante la Junta de Casti l l a  y 
León sol icitando subvención de 500 .000 pesetas destinadas a dotar de 
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El Presidente D. Pedro Jesús He ras Varea y el Vicepresidente D. Enrique Andrés' Carrera junto a Gerardo Diego comunicándole el homenaje que el Círculo Amistad�Numancia ha acordado ofrecerle. 



l ibros y equ ipamiento a la B ib l ioteca (el Círculo aportaría 1 1 0 .000 pesetas) 
y para la confección de un programa de actividades culturales . En abri l l a  
De legación de Hacienda ,  declara a l  Círcu lo  " (  . . .  ) exento de l  i mpuesto 
sobre e l  Valor  Añadido en las cuotas de Socios y ob l igado a su l iqu idación 
en lo  recaudado por t ickets de j uego y otros conceptos" .  En octubre el 
P res idente acude a la XI Asam b lea  de la Federac ión  de  C í rc u l o s  y 
Casinos de España celebrada en Orense, i nformando a la D i rectiva (7 de 
noviembre) de lo  tratado ,  matizando la  d if íc i l  s ituación  económica de la 
mayoría de los Cas inos estando varios,  "amenazados de cierre" y ,  de las 
pocas posib l idades de que se permita el juego a excepción del  B ingo.  

En  e l  capítu lo referente a personal se redistr ibuye recionalmente e l  
horario de los  camareros en los  d ías y horas de mayor afluencia de Socios 
y ,  cuando menor  es su  presenc ia (de acuerdo con el Abastecedo r  D .  
Tomás d e  Francisco) .  S e  dan las pertinentes normas sobre e l  trato a los 
Socios "no transig iendo e l  Presidente si éste es descortés" recordando las 
formas y maneras de l  buen servic io y l as proh ib ic iones existentes (no  
practicar juegos en horarios de trabajo ,  aseo, un iformidad ,  no leer  la pren
sa, etc . ) ,  insist iendo la  Junta a los Conserjes en  la vig i lancia de la  entrada 
de personas que no son Socios. La planti l la  de personal la  componen 1 1  
personas entre Conserjes, Camareros y Sras, Encargadas de la L impieza. 
En  noviembre se jub i la  e l  Conserje D .  C ipriano Hernández Ruiz amortizán
dose la p laza, (se le entregará una placa grabada como recuerdo s imból i 
co de l  Casino) . En  d iciembre se celebran E lecciones S indicales s iendo 
e legido representante del personal D .  Teodoro Hernández García. 

Hay varias quejas de Socios coi nc identes en " la  ma la cal idad de l  
café" que expende e l  Abastecedor  de la planta baja así  como la  forma que 
t i enen  sus camare ros de  serv i r .  E n  l a  p lanta 1 .  ª l as q u ej as sobre e l  
Abastecedor D .  Ramón García García i nciden en e l  uso de la  T.V.  En  la  
Junta celebrada e l  25 de febrero ,  D .  Pedro Heras Varea " (  . . .  ) i nd ica que se 
trata de adoptar acuerdo que resuelva la d iscrepancia existente entre la 
antigua norma de considerar" Socios de Número "a los que cuentan con 
cinco años de antigüedad como tales, con e l  beneficio de reducción de 
cuota mensual y ,  e l  nuevo Estatuto que considera a todos los socios igua
les, sin deistinción ni beneficio a lguno para los antiguos" ,  motivo de deba
te, acordando "aceptar í ntegramente una propuesta del Vicepresidente de 
que d isfruten de l  beneficio de reducción  de cuota que hasta ahora ha 
estado vigente, todos los actuales socios y que aque l los cuyas sol icitudes 
de i ngreso serán aprobadas por la  Junta con poster ioridad al pr imero de 
marzo próximo ,  no tengan ya reducción alguna en sus cuotas mensuales 
por este concepto de antigüedad , publ icándose así en e l  tablón de anun
cios" . 
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Se cede g ratu itamente a los Socios que lo deseen ,  el mobi l iar io de 
desecho que existe en los pisos de arriba del  edif icio (se anunciará en la 
prensa local) ,  adqu i r iéndose 1 20 s i l lones de tapizado i ncombustib le ,  metá
l ico . Se coloca u na barra-perchero en el Guadarropa; se adqu ieren cien 
cen iceros a 37,50 pesetas cada uno, juegos de ajedrez, de dominó ;  dos 
bocas de i ncend ios y dos cajas de caudales (en sept iembre se produjo u n  
robo d e  57.000 pesetas q u e  estaban en poder d e  los Conserjes, 1 60 .000 
pesetas en las máqu inas recreativas , 5 .000 pesetas en la  oficina y 1 5 .000 
pesetas en e l  bar de la  planta baja,  acordando la  Junta reforzar la  puerta y 
e l  tabique existente en  e l  hueco de la escalera entre las dos p lantas y 
cerrar en él las máqu inas recreativas por la noche) . 

Se hacen Campeonatos de Juegos Sociales de gu iñote , mus ,  p ina
e le ,  ajedrez, b i l lar ,  i ncorporando este año e l  dominó ,  u n ificándose los trofe
os que se darán a los ganadores, el d ía 1 de octubre. Dentro del plan de 
racional ización  de gastos se sacan datos-base para conocer e l  uso del 
f lu ído e léctrico al día y la  energ ía que consume la  calefacción ,  buscando la 
manera de contro lar e l  uso excesivo de l uz .  Se cortará la corriente en los 
pisos deshabitados de l  edif icio .  Se controlarán mensualmente las ventas 
d i rectas de los Camareros (al mes la media osc i la al rededor de 350 .000 
pesetas) . Sobre e l  I .V.A. , en la Junta del  5 de mayo, "y la forma de l iqu i 
dar lo  en referente a la recaudación de las máqu inas recreativas, se acuer
da exig i r  de las empresas operadores e l  pago del 1 2% de la  recaudación 
q u e  cor respo n d e  al C í rc u l o  para u n  poste r i o r  i n g reso  por éste e n  
Hacienda, d e  acuerdo con l o  legalmente establecido" . E l  Círcu lo  s e  suscri
be a Cruz Roja pagando 4 .000 pesetas al año.  

E l  funcionamiento del  Círcu lo se agi l iza desde e l  punto de vista orgá
n ico al tratar en  cada J unta sobre "ejecución de acuerdos" i nformando 
cada encargado de área de  su  comet ido y del  g rado de ejecuc ión de 
acuerdos de la  D irectiva así  como de las gestiones que para su cumpl i 
m iento se han real izado .  A lo  largo de l  año al margen de las obras de 
remodelación del  Sa lón de la planta baja con la  demol ic ión del  templete de 
m úsica, instalación de nuevas vidr ieras , nuevo alu mbrado,  nueva instala
ción de calefacción ,  nueva decoración y carpi ntería, la  modif icación de los 
tabiques, etc. , se real izan otras obras que resumidamente son : trabajos de 
fontanería para consegu i r  mayor cantidad de agua en los Servicios de las 
dos plantas ; i nstalación de dos bocas para i ncendios ;  nuevo l ucernario ; 
enfoscado de paredes de patio en  armario ;  zanjas para desagües de f i l tra
ciones; tabique en Sala de Juego de la planta baja  para evitar humedades ; 
sustitución de instalación e léctrica para cambio de tensión ; tabique de de l i 
m itación  de la  Sala de J uego de la  p lanta baja  y futu ra sal ida de emergen
c ia ;  saneamiento de atarjeas con i m po rtantes obras de mod if icac ión y 
acondicionamiento ; reparaciones y modif icaciones m últ iples de todo el s is-
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tema de calefacción,  lográndose tras m uchos trabajos un  adecuado rendi
m iento primord ia lmente en la  Sala de Juego de la  pr imera planta; coloca
ción de cubreradiadores nuevos y reparación de los existentes ; ampl iación 
del número de radiadores de calefacción con colocación de paneles en e l  
Sa lón de los Espejos,  Sa lón "Gerardo Diego" y Sala de Juego de la pr ime
ra planta ;  a is lamiento de los balcones de l  Salón "Gerardo Diego" por el 
s istema de f lejes de acero que evita entrada de ai re y contr ibuye a un 
notable aumento de calorías, etc. 

Las Juntas Generales, por pr imera vez, no se celebran en el mes de 
enero del año s igu iente, de forma que en 1 987 será en ju l i o  cuando se 
celebren las dos Asambleas Reg lamentarias , pero antes de tratar lo que 
en ambas se debate y acuerda, se estud iará lo  que sucedió en e l  Círcu lo 
e n  l a  pr i m e ra m itad de año .  En enero ,  tras n o  h aberse acced ido en 
Navidad al bar de la  pr imera p lanta por e l  r iesgo que suponía e l  estado de 
conservación de la madera de sustentac ión ,  se decide acometer las obras 
necesarias , colocando vigas metál icas , para, por razones de segu ridad, 
poder disponer de éste servic io ,  procurando no molestar a los Socios con 
la supres ión del servicio de bar y cambio de accesos y pasos.  Sorprende 

Una vista de l  Saloncito de l  bar de la planta primera, íntimo, con  l os  servicios modernos que  la Sociedad reclama. 
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que el mostrador "se haya manten ido sobre una viga de madera" s in  que 
se haya procedido al derrumbamiento del  piso . En  los pr imeros meses del  
año se terminan las obras de la planta baja.  

En  febrero se conoce la  oferta para adqu i r i r  los p ianos de l  Círcu lo ,  
concretándose en " (  . . .  ) e l  vertical , de pared , en  principio en 1 04 .000 pese
tas, en reparación del de cola  "ESTINWOLL" por 72.500 pesetas s in  incl u i r  
barnizado n i  lacado y en  e l  compromiso de gestionar la  venta de l  de cola 
"KRONICH" con exposición ,  al efecto , en establecim iento del ramo .  La pro
puesta es aceptada por unan imidad ,  acordándose sin embargo poner pre
viamente en  conocim iento de los Socios,  la  i ntención de la  Junta por si 
a lguno estuviese interesado" .  Tres meses después, "se plantea e l  asunto 
de los pianos del Círcu lo  y e l  Sr. Fernández S imón i nforma que la repara
ción encargada no se ha l levado a cabo por falta de algunas piezas que 
aún se tardará a lgún t iempo en conseg i r  y ,  en  cuanto al p iano en venta, 
que existen algunas ofertas que osc i lan entre las doscientas y las doscien
tas cincuenta mi l  pesetas , tal como está, y repararlo costaría unas dos
cientas m i l  pesetas aprox imadamente . Se comenta el tema, el i nconve
n iente de lo reducido de las ofertas , el gasto que supone tenerlo expuesto , 
el prob lema que de repararlo se tendría para su ubicación ,  etc. y, f ina l
mente,  se decide repararlo y restaurar lo" .  

Vuelve a plantearse e l  prob lema de la  mas iva asistencia de Sras . 
esposas de Socios en  los Salones de Juego (Junta del 23 de marzo) cuan
do reg lamentariamente está proh ib ido,  instando a los Conserjes para que 
las señoras que frecuenten dichos Salones, se den de alta como Socios, 
anunciando en e l  tab lón de anuncios las medidas tomadas . En  la  Junta 
s igu iente, 1 4  de abri l ,  e l  Presidente "( . . .  ) manif iesta su g ran preocupación 
por las consecuencias que e l  exacto y radical cumpl im iento del  acuerdo 
adoptado ,  de proh ibic ión de acceso a los salones de juego de las esposas 
de socios podría tener ,  lo que ha hecho que,  meditado el asu nto se haya 
demorado ,  bajo  su responsabi l idad tal cu mp l im iento" , somet iéndose a 
debate de nuevo el asunto, acordando como medida excepcional y com
plementaria � (  . . .  ) permit i r a las esposas de los socios su permanencia en  
los  salones de juego, a part i r  de las d iez  de la  noche" .  E l  tema no queda 
zanjado ya que en la  Junta de mayo vuelve a surg i r  tras haber presentado 
sol icitud de altas como Socios, muchas de las Señoras que frecuentan los 
Salones de Juego " lo que si b ien podía ser económicamente de a lgún  i nte
rés, aunque no importante , mantendría el problema existente e i ncluso, en  
algunos aspectos, lo  incrementaría con e l  p leno derecho a la  uti l ización de 
todas l as i n sta laciones  de l  Cí rcu l o " ,  acordando l l evar a l a  Asam b lea 
General de ju l io la modif icación de l  Reg lamento para que las esposas de 
los  Socios puedan acceder a los  Salones de Juego tras i ncrementar en  un  
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50% las cuotas mensuales de los esposos después de la f i rma de confor
m idad y la apertura de una ficha anexa con fotografía i nc lu ida. 

Hay sanciones a Socios por causa de l  juego de l  "bacarrá" tras el  
i nforme del  vocal de juego y la  reg lamentaria audiencia concedida a los 
i nteresados. La Junta pide a los Socios tengan respeto y consideración a 
los Conserjes ante los i ncidentes que se vienen sucediendo a la hora de 
cerrar e l  Cas ino a las tres de la madrugada. Cierto es que hay trastornos 
en e l  desenvolvimiento normal de la  vida social de l  Círculo por causa de 
las obras pero la  situación es pasajera y redunda en e l  mejor bienestar de 
los  Socios .  E n  mayo e l  Abastecedor de  l a  pr imera p lanta expresa su 
deseo de rescind i r  e l  contrato de Abastecim iento (se puede rescind i r  un i la
teralmente) , anunciándose este servicio para qu ien desee acudi r ,  siendo el 
t ipo base de adjudicación  1 5 .000 pesetas por un período de prueba de 
seis meses, d i r ig iéndose escrito a FOES para su conocimiento. Se adjud i 
cará a D .  Manuel  Jerez e l  5 de jun io ,  celebrándose el d ía 1 4  del mismo 
mes una Junta con el asunto monográfico de debate, e l  inc idente que e l  
recién adjudicatario D .  Manuel  Jerez tuvo en e l  año 1 983 con un  miembro 
de la  D i rectiva y que contó con presencia de fuerza públ ica ante las agre
siones habidas , acabando e l  asu nto en  e l  J uzgado .  Con presencia de los 
que en su d ía fueron los protagon istas del i ncidente, e l  asunto queda zan
jado y aclarado "con la  debida consideración a un miembro de la  Junta 
anterior, dándole plena satisfacción" . 

En  este primer  semestre de 1 987 y como aspecto noticiable de la  
v ida i nterna del  Círcu lo ,  habría que remarcar e l  mandato de la  Junta para 
que los Conserjes acudan a ret i rar las bolas a la terminación de las parti
das de b i l lar  (está colocado en la planta primera) ; la  subida de las cuotas 
de los socios femeninos de 550 pesetas para que se iguale a los mascu l i 
nos al no establecer d i ferenciación e l  Reg lamento ; venta de s i l las y efec
tos i nservibles ; adjudicar e l  seguro de i ncendios a "La Un ión y el Fénix" ; 
sacar a subasta la explotación de las máqu inas recreativas y, por ú lt imo ,  
gestionar con " la  Peña Taurina José Lu is  Palomar" la celebración ,  tras las 
corridas de toros de la Feria de San Juan ,  coloqu ios con i ntervención de 
los toreros, crít icos, etc . , después de visionar en la panta l la de vídeo del 
Salón "Gerardo Diego" las faenas respectivas, contando con la colabora
ción de " Radio Cadena" . 

En  la Asamblea General Extraord inaria de 1 987,  celebrada el 1 4  de 
ju l io ,  se hace una extensís ima y pormenorizada descripción de cuanto se 
ha hecho a lo largo de 1 986 : actividades socio-cu ltu rales, obras, adqu is i 
c iones,  gest iones, personal , etc . E l  total de Socios a fecha 3 1  de dic iem
bre, es de 1 .41 8 clasif icados en : 1 . 1 60 Socios de Número, 2 1 6 Acciden
tales, 34 Femen inos y 8 Honoríficos, recaudándose por cuotas de entrada 
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3 1 5 .200 pesetas . Han entrado en Secretaría 1 89 documentos y han sal ido 
1 84 .  La Junta D i rectiva ha mantenido 22 reuniones y una con la Consu l 
tiva. E l  balance , antes de la  apl icación  de la  cuenta de pérd idas y ganan
cias, supone un total tanto en pasivo como en activo , de 3 1 .955 .726 pese
tas , s i e n d o  después  de la ap l i cac i ó n  de pé rd i d as y g a n a n c i a s ,  d e  
25.904.664 pesetas cuentas aprobadas e l  2 3  d e  j un io tras e l  pert inente 
i nforme de la Comis ión Revisora de Cuentas. En esta segunda Asamblea 
General se i nforma de la remodelación y decoración  total del Salón de la  
P lanta Baja con la real ización  de obras "no previstas" como la  demol ic ión 
de los dos grandes tabiques que se desplomaban , co locación de vigas de 
h ierro en e l  forjado del  bar de la  planta primera, " (  . . .  ) e l im inación total de 
malos o lores y obtención de un  caudal de agua suficiente en los aseos de 
la pr imera planta lo  que ha permit ido olv idar la  vieja  imagen del  Conserje 
que todas las noches ten ía que estar echando cubos de ahua para arras
trar la porquería de las atarjeas", potenciación de calefacción ,  etc . ,  valo
rándose el  coste de las obras entre 1 4  y 1 5  m i l lones de pesetas , f inancia
do con u n  préstamo de la Caj a  de A h o rros de 1 0 . 43 8 . 000  pesetas , 
acog ido al P lan Nacional de la Vivienda, amortizable en 1 3  años con un  
i nterés de l  7 ,5%, y e l  resto de la  f inanciación ,  con tesorería propia. 

E l  presupuesto que se aprueba para 1 987  suma  l os 2 1 .263 . 589 
pesetas, destacando en e l  capítu lo de ingresos los 1 5.347.950 'pesetas en 
concepto de cuotas de Soc ios ,  l as 879 . 846 pesetas com o  "canon  de  
Abastecim iento" ,  l os  3 . 1 00 .000 pesetas de "máqu inas recreativas" y las 
900.000 pesetas de "tickets de las mesas de juego" .  En  el capítu lo de gas
tos se desti narán a personal 1 1 .950.000 pesetas. 

Se aprueba la i ntroducción de un  nuevo artículo en e l  Reglamento, a 
cont inuación  del  artícu lo 3 . º  que proh ibe " la presencia de las esposas de 
los Socios en las Salas de Juego" , dic iendo e l  nuevo Art . º :  "Los socios que 
desen que sus esposas tengan acceso a las Salas de Juego, podrán sol i 
citarlo expresamente y la Junta D i rectiva podrá conceder autorización para 
e l lo ,  determinando en cada momento las salas en las que pueden perma
necer. Esta autorizac ión especial supondrá un aumento del 50% de la  
cuota mensual de l  Socio sol icitante" .  Se  modificarán también los  artículos 
20,  21 y 22, referentes a las conti nuas altas y bajas de Socios por ausen
c ias de corta d u ración  que suponen trastornos adm i n istrativos . Queda 
supr im ido e l  artícu lo  55 del  Reg lamento que preveía dar de baja a los 
miembros de la  Junta D i rectiva que s in  causa justif icada faltasen a cuatro 
sesiones consecutivas . 

E n  e l  segu ndo semestre de  1 987 destaca com o  actuac ión de l a  
D i rectiva, las gestiones que se  l levan a cabo (meses de septiembre y octu
bre) en relac ión con la adjud icac ión de la  explotación  del  Bingo, de las 
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máqu inas recreativas y del Abastec imiento del Bar de la planta baja, que 
será adjud icado,  30 de octubre a D .  Manuel  Jerez con "contrato por tres 
años, canon mensual de 1 75 .000 pesetas y asu nción total de todos los 
emo lumentos y gastos de los Camareros de l  C írcu lo " .  En  esta m isma 
J u nta se acuerda que l a  base m ín ima  para optar a la  adjudicac ión de l  
B ingo ,  sea de 3 .000.000 de pesetas , anuales, pagaderas por  ade lantado 
más e l  1 %  de la venta bruta a l i qu idar a l  f ina l  de mes.  D. José Ram i ro 
C i s n e ros oferta para exp lotar  e l  B i n g o  y l as m áq u i n as recreat ivas : 
"Contrato por tres años y abono de 3 .500 .000 pesetas anuales a satisfacer 
por adelantado al comienzo de cada año,  y un  complemento , al pr incipio 
de l  segundo año de vigencia del contrato de 500.000 pesetas s i  en e l  pri
mero se ha l legado a una  venta bruta de 300.000.000 de pesetas y de 
1 .000 .000 de pesetas al com ienzo del tercer año si en el  segundo se ha  
mantenido o superado la  citada cifra de ventas . Máqu inas recreativas, un  
porcentaje para e l  Círcu lo  de l  70% de la  recaudación  s i  l lega a la  cifra 
anual  de 1 0 .000 .000 de pesetas" ,  oferta que acepta la  Junta (9 de noviem
bre) , encargándole " la real ización u rgente de los trámites pendientes para 
obtenc ión  de l icenc ia  y puesta en marcha" .  Se rechaza la oferta de 
" B i n go s  U n i d o s ,  S . A . " .  S e  reto m a  e l  te m a  de la  adj u d i cac i ó n  d e l  
Abastecim iento d e  l a  planta baja a D .  Manuel  Jerez, adjudicatario también 
del  bar de la p lanta primera (final iza e l  contrato en el  año en cu rso) , que
r iendo la Junta unir  en contrato ún ico la  concesión de l a  explotación de 
ambos bares, estableciendo un  canon conjunto y ún ico de 200.000 pese
tas mensuales que acepta el Sr. Abastecedor .  En la J unta de dic iembre " la 
Junta es i nformada de que ha s ido presentada en el  Gobierno Civi l toda la  
documentación relativa a la  sol icitud de la  l icencia de B ingo  y de que se 
están real izando los trabajos de l impieza de las plantas superiores del edi 
f ic io . . .  " .  

En octubre se sol icita a la  Caja de Ahorros una pól iza de crédito por 
3 . 00 0 . 000  de  pesetas para hacer frente a l as deudas pend ientes .  Se 
adqu ieren armarios-taqueras para e l  b i l l ar y se l ija  y barniza e l  p iso de la  
Sa la de Lectura.  En  e l  capítu lo de personal , en  dic iembre se i nforma del  
nuevo funcionamiento de los bares a part i r  del  pr incipio del  año próx imo 
de forma que " los camare ros, aún conti n u ando con su dependencia l abo
ral del Círcu lo ,  han de pasar a la d iscipl i na  del Abastecedor de los bares" .  

En  1 988 continúa ,  a petición  de l  P residente, u n  año más la  misma 
Junta D i rectiva para tratar de real izar las obras que faltan .  En  l a  memor ia 
de gest ión de 1 987 se d ice que a fecha de 3 1  de dic iembre ,  e l  número de 
Socios es de 1 .348 . Se aumentó la  cuota en un 22% y,  cur iosamente, se 
d ieron  34 autorizaciones especiales a esposas de Socios . Sabemos que 
de la  l impieza habida en los pisos superiores del  edif icio ,  se sacaron 1 8  
camiones de escombros y mater ia les de desecho.  Sobre los gastos de 
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Una vista del noble Salón de los Espejos, con su majestuosidad y quietud, centenario, altivo que mira a la nervatura del 
Col lado mientras da la espalda a un Círculo más bull icioso y maduro. 

personal se d ice que han descendido absorbiendo los aumentos salariales 
con la amortización de la plaza de Conserje ,  siendo en general optimista el  
futuro en e l  aspecto económico pues los resu ltados "han permit ido i nvert i r  
beneficios y economías en mejoras y obras que en parte ya estamos todos 
d isfrutando" . Aunque no ha sido norma, vamos a conocer en su tota l idad 
e l  presupuesto que para 1 988 se aprueba, 1 4  de febrero , para saber, a 
títu lo de ejemplo ,  de donde provienen los ingresos y en que se gastan : 

I N G R E S O S : 

Cuota de Socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Renta de i nmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Canon d e  abastec imiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Tickets mesas d e  Juego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .  . .  

Recuperación energía eléctrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Teléfonos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Juegos de b i l lar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Máqu inas recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Otros imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Importa el presupuesto de ingresos . . . . .  . .  

420 

P e s e t a s  

1 5 .260.600 
34.444 

2.400.000 
830.000 
580 .000 
1 00 .000 
1 90 .000 

3 .500.000 
20.000 

22 .9 1 5.044 



G A S T O S : 

Personal 
Sueldos y Salarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Vestuario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Contribuciones o Impuestos 
Tributos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Delegación de Hacienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Mejoras y conservación de Inmovilizado 
Nuevas instalaciones y mobi l iar io . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Entreten imiento y conservación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Primas de Seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Alqui leres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Material de l impieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Prensa y actos sociales 
Periódicos y revistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Actos sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Gastos de representación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Publ icidad y propaganda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

STAE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Suministros 
Consumo de agua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Gasóleo calefacción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Energía eléctrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Material de oficina 
Papelería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Teléfonos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Gastos financieros 
Gastos i ntereses, amortización préstamos . . . . . .  . 

Gastos f inancieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Otros 
Papel incobrable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Jurídicos, contencioso y asesor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cuotas asociaciones varias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Transportes y fletes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Otros improvistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Importa el presupuesto de gastos . . . . . . . . .  . 

P e s e t a s  

9.650.000 
2 .900.000 

1 5.000 
1 2.565.000 

200.000 
400.000 
600.000 

2 .760.000 
1 .300.000 

1 80 .000 
54.696 

1 80 .000 
4 .475.509 

365.000 
390.000 
1 50 .000 
30.000 

1 1 0 .000 
1 .045.000 

45.000 
600.000 

1 .350.000 
1 .995.000 

1 20 .000 
240.000 
360.000 

939.535 

400.000 
1 .339.535 

75.000 
1 00 .000 
45.000 
1 5.000 

300.000 
22 .91 5 .044 
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En esta Asamblea General , a propuesta del  P residente, se acuerda 
que "a part i r  de ahora, anualmente se dedique u n  recuerdo al Socio más 
antiguo" ,  entregándose en e l  acto a D .  Marcos Fernández Sanz una placa 
recuerdo en homenaje a su proyección personal vivida en el Círcu lo del  
que ha sido Presidente, Secretario ,  Censor de Cuentas , etc. 

A lo largo de 1 988 las pr incipales obras y reparaciones que se l levan 
a cabo en e l  Círculo Amistad-Numancia son : ejecución de la  escalera de 
e m e rgenc ia  de la p l anta baj a  y p r i m e ra ,  con  sa l i da  a la ca l l e  de l a  
Económica y aprovechamiento d e  un  local e n  l a  entreplanta resu l tante en 
la parte super ior de la  citada escalera; p intu ra del  "Salón de los Espejos" 
de la planta baja,  con satinado de molduras y rel ieves y l impieza de cort i
nas ;  ub icación  de un cuad ro de Max im ino  Peña, propiedad de l  Círcu lo ,  
co locado empotrado en la pared y dotándolo de medidas de seguridad e 
i l um inación adecuada;  instalación  de una célu la  fotoeléctrica -alarma- en 
e l  Salón de l  bar de la  p lanta pr imera;  colocac ión de u n  pasamanos de 
latón en  la escalera de acceso de la  p lanta baja a la pr imera; cambio de 
sent ido de apertura de varias puertas y colocación de cerradu ras antipáni 
co ; instalación de aparatos de luz de emergencia y señal izació n ;  cambio 
de i nstalación  e léctrica en la  planta pr imera;  cambio de contadores e léctr i
cos para colocar los adecuados de "trip le tarifa" ; pintura de local-oficina ;  
colocación de tapetes en mesa b i l la r  y, la  reparación de los  pianos de cola 
"ESTINWOL" y "RONISCH" . 

Se adqu ieren d i ferentes úti les necesarios para la funcional idad de l  
Casino :  una máqu ina  reg istradora para e l  bar de la  p lanta primera ;  una 
manguera contra i ncendios instalada en e l  vestíbu lo de los servicios de la  
planta primera ;  cubos h ig ién icos, dos calentadores de agua,  1 3  extintores 
de incendios, una escalera de a lumin io  plegable ,  etc. 

El tema del B ingo s igue a la espera de que las gestiones que se real i 
zan en  e l  Gobierno Civi l ,  Comis ión Nacional de Juego, Ayuntamiento de 
Soria, Federación de Círcu los y Casino de España, etc . ,  fructifiquen y más 
cuando  l as o b ras q u e  en su d ía se s o l i c i ta ron  po r  l as En t i dades  o 
I nst ituciones que tenían que ver e i nformar para otorgar la mencionada 
l icencia ya están real izadas . Por  otro lado ,  e l  Círcu lo  se i nscribe en  e l  
R e g i st ro  d e  Asoc i ac i o n e s  d e l  Ay u n ta m i e n to  y e l  P re s i d e n te  y e l  
Vicepresidente asistirán a l a  XI I I  Asamblea Nacional d e  Círcu los y Casinos 
de España que se celebrará en San Sebastián , o rganizada por e l  Círcu lo  
Mercant i l  e I ndustrial Gu ipuzcoano, los  días 1 al 4 de jun io .  

Como act iv idades d e  carácter  soc io-cu l tu ra l , se ce l ebran e n  l as 
F iestas de San Juan ,  an imados coloqu ios tau r inos tras v isual izar en  la  
panta l la  g igante de vídeo las faenas del  d ía ,  criticadas por  periodistas y 
gente de l  m undo del  toro de prest ig io local y nacional . Se celebran los 
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campeonatos sociales de juegos : ajedrez, dominó ,  gu iñote, mus y p inacle,  
colaborando e l  Círcu lo en e l  X I I I  Torneo "San Satur io" de Ajedrez que se 
celebrará en los Salones,  donando el Cas ino  un Trofeo.  En agosto se 
cederá e l  Salón Gerardo Diego al g rupo SAAS/2 para que los sábados de 
dicho més celebre sus actividades consistentes en la  presentación de la 
revistra "ABANCO", l ectura de textos de l iteratura sobre Soria, etc . Por 
Navidad se celebran los tradicionales bai le  de Nochevieja y Reyes con ese 
sabor pecu l iar que solamente los Salones del Casino ofrecen .  

La  planti l la  de  personal está formada por 1 O personas :  un  Conserje 
M ayor ,  un Conserj e ,  un Conserj e  con func iones adm i n istrat ivas , tres 
Camareros y cuatro señoras encargadas de la  l imp ieza. El  nú mero de 
Socios osci la  entre los 1 .350 y 1 .400, s iendo su clasificación  a f inales de 
año :  1 . 1 53 Socios d e  N ú mero ,  209 Acc identa les , 8 Honoríf icos y 1 O 
Transeúntes, s iendo la media de edad , 58 años. Se recauda en concepto 
de entrada de los nuevos Socios 3 1 2 .000 pesetas y por las 52 tarjetas que 
se expiden en cal idad de "Transeúntes" ,  86.550 pesetas . E l  montante eco
nómico que se ingresará en las arcas del Casino en concepto de juego es :  
por  "máq u i nas t ragaperras" 4 .465 .300  pesetas , por  t ickets de  j u eg o ,  
629.022 pesetas y por j uego de b i l lar, 88 .035 pesetas . Los precios q u e  a 
comienzos de l  año aprueba la D i rectiva para los servicios de peluquería, 
son :  230 pesetas para e l  corte de pelo y, 1 40 pesetas para e l  afe itado .  

Se suceden los  expedientes de sanción a Socios por  su comporta
m iento antisocial y anti rreg lamentario ,  Socios que como ha s ido norma 
desde medio s ig lo atrás, no se citarán con nombre y ape l l idos. Hay d iver
sas peticiones, verbales y por escrito , para que se habi l ite o se cree una 
Sa la  para los no fumadores, pid iendo u n  Sr .  Socio e l  cumpl im iento de l  
R .  D .  de 4 de marzo del año en curso "acotándose salas para los  fumado
res, proh ib iéndose fumar en  las restantes", haciendo notar la  Junta, 22 de 
dic iembre ,  " las d if icu ltades de espacio y de otra índole para crear salas 
i ndependientes en las que los Socios no fumadores puedan d isfrutar de 
las actividades del  Círcu lo y ,  que ya se comenzó a proh ib i r  fumar en la 
Sala de Lectura y B ib l ioteca, i nvitándole la  Junta a que complete su cola
boración ,  concretando en qué forma, dadas las pos i b l idades de espacio 
físico del Círcu lo ,  e l  censo de los Socios fumadores y no fumadores, l a  
asidu idad de estos a los  Salones, etc . 

En  dic iembre se recibe una comunicación que d ice : "( . . .  ) l a  Comis ión 
Nacional de Juego ha aprobado la  sol icitud de l icencia de Bingo y ha ele
vado al Excmo. Sr .  M in istro del  I nterior propuesta favorable . . .  " . Por f in  se 
ha logrado ,  tras años de gestiones,  l a  l icencia de Bingo, i nformando e l  
P residente que se ha l legado a u n  acuerdo con una empresa operadora 
del ramo ,  de Zaragoza, ( U N I B ISA, Servicios Bingos Un idos, S.A. ) , e l  com-
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promiso por tres años "con canon o arrendamiento a percib i r  por el Casino 
de 3 .500 .000 de pesetas por e l  pr imer año, cuatro m i l lones por e l  s igu ien
te, y 4 .500 .000 pesetas por e l  tercero" . Estos nuevos ing resos suponen 
ver con optimismo e l  futuro del  Círcu lo  para acometer nuevas obras y rea
l izaciones que redundarán en el  b ienestar del Socio .  

En  la  Junta celebrada e l  1 7  de octubre, "e l  P residente da conocimien
to a los presentes que ,  por parte de l  D .  José Anton io  Martín de Marco , 
Socio de este Círcu lo  y Archivero Mun icipal , se va a real izar un  estudio de 
la documentación existente en los archivos del Centro con e l  f in de poder  
editar un  l ib ro de la H istoria de la  Sociedad" ,  motivo por  e l  que se contesta 
al C l u b  Ajed rez N u m anc ia  ( 1 5 de noviembre) que  so l ic i ta u n  Saló n  o 
departamento para la ubicación de su C lub "estimando el más conveniente 
e l  de la entreplanta de sal ida de emergencia ( . . .  ) que ese departamento lo  
está uti l izando e l  Archivero Municipal y que es criterio de esta J u nta en  un  
futuro , acondicionar algú n  piso y ,  entonces poder  satisfacer sus  deseos" .  

En  la  J u nta General  de l  1 5  de enero de 1 989,  los m iembros de la  
D i rectiva ponen sus  cargos a disposición de la  Asamblea (no se han  pre
sentado cand idatu ras) , p rometiendo el P res idente traer u n a  propuesta 
para la próx ima Junta General , en e l  sentido de modif icar los artículos 38 y 
39 del  Reglamento, referentes a la  e lección de cargos, quedando éstos 
(Junta General del 5 de febrero) : 
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Artículo 38.-"La elección de los cargos de Presidente y de Vocales se efec
tuará de la s iguiente forma: en la pr imera Asamblea General 
Ord inaria se darán a conocer las cand idatu ras que en l istas 
cerradas se hayan presentado para la elección de los cargos 
vacantes a cubr ir .  D icha presentac ión deberá efectuarse al 
menos con 48 horas de antelación a la fecha señalada para la 
2. ª Asamblea General Ord inar ia .  Si no h ubiese en e l  plazo 
señalado presentación de l i stas , la  J u nta D i rectiva habrá de 

presentar una.  

Una vez conocidas las l istas por la Asamblea General , queda
rán expuestas en el  tablón de anuncio de la Sociedad para 
que en el  plazo de 7 días a part i r  de una exposición puedan 
presentar los Sres. Socios las alegaciones o impugnaciones a 
las mismas si así lo estimarán conveniente. 

En  la 2 .  ª Asamblea General Ord inaria se dará lectura a las l is
tas de candidatos e i nmediátamente se procederá a la vota
ción de las m ismas. La votación se efectuará de forma secre
ta. Una vez real izada ésta, e l  Presidente daría cuenta de los 
resu ltados de la misma, tomando posesión automáticamente 
los componentes de la l ista más votada". 



Artículo 39.-"E I  cargo de miembro de la Junta Di rectiva durará tres años y 
los componentes de la misma se renovarán popr m itades (seis 
y cinco) los años que corresponda. E l  Socio que f igure en la 
cabeza de l ista será el  candidato a Presidente en la elección 
que  corresponda su renovac ión .  El Pres idente nombrará,  
e n t re  los voca l e s  c o m p o n e n tes  de c a d a  J u n t a  a e l  
V i ce p res i d e n t e ,  Sec retar i o ,  V i cesecreta r i o ,  Co ntad o r  y 
Vicecontador-Tesorero" .  

Continuará en 1 989 la actual Junta Di rectiva "hasta que e l  Bi ngo esté 
funcionando". Se hace el homenaje al Socio más antiguo ,  con entrega de 
placa-recuerdo,  s iendo D. Ubiano García Sebastián e l  Socio receptor. La 
situación económ ica es buena, e l  movimiento de Socios, "normal" dentro 
de la p i rámide generacional i nvert ida (general a la de la provincia) s iendo 
deseo de la  Junta " (  . . .  ) atraer Socios de edad media que fueran eslabón 
de en lace con los más jóvenes" ,  adqu i riéndose con este f i n una nueva 
mesa de b i l lar . Entre los proyectos que la Junta expone como programa a 
realizar en este año, son " :  remodelación del portal , al que se qu iere con
vert ir  en un auténtico hal l  ya que e l  estado actual no se considera acorde 
con el resto de las instalaciones ni con la d ign idad del Círcu lo ;  supresión 
de las goteras del bar de la planta baja y ,  s i las posib l idades lo permiten ,  
colocar una cristalera en e l  techo de Salón y ,  l levar a efecto las gestiones 
con la empresa de servicio del Bingo para que deposite ante Notario un  
talón de 3 .500.000 de  pesetas para responder de l  compromiso adqu i rido.  
E l  presuspuesto de ingresos y gastos que para 1 989 se aprueba, es de 
24.009 .584 pesetas . 

La reinterada petic ión de d iferentes Sres. Socios sobre la pobreza y 
mala imagen que daba la entrada al Círcu lo ,  el portalón de acceso a los 
Salones , concuerda con e l  i nterés de la Junta por su completa remodela
ción que se l l evará a cabo , cumpl iendo e l  deseo expuesto en  la J u nta 
General , en d i ferentes fases del año en cu rso . Las obras que se real izan 
son :  restauración de paredes y techo i nclu ido zócalo de mármol con nue
vos e lementos decorativos de escayola;  suelo nuevo de g ranito ; nuevos 
conductos de gasóleo y ag ua;  n u eva i nstalación eléctrica; i nstalación de 
rad iadores ; nuevos escalones en la entrada;  reparación de l as puertas de 
madera; de colocación de puertas y paramentos de cristal ; colocación de 
paramentos de madera con puerta y m ueb les ;  co locación  de cort i nas 
separadas ; panel decorativo con bajo-re l ieves s i luetados de d i ferentes ele
mentos paisaj ísticos y monumentales de la Ciudad ,  e lementos decorativos 
d iversos , l imp ieza de la parte de la fachada de p iedra exter ior ,  etc . La 
entrada al Cas ino cambia radicalmente adqu i riendo un aspecto agradable 
y de confort que se verá acrecentado en el  i nterior  con los cambios y refor-
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El Viejo Portalón de acceso al Círculo es ahora una cuidada y agradable entrada presidida por el anagrama representativo, 
con un fontispicio que receje la Seria Monumental y a la derecha e l  canto de Gerardo Diego y de Machado a la Seria eterna, 
en sendas placas conmemorativas en el mismo edificio donde tal vez soñaron sentimientos . . .  
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mas l levadas a cabo en los tres ú lt imos años por la  Junta que ha sabido 
m antener  la  estructu ra pr im it iva, e l  a i re v iejo  y decimonón ico del v iejo  
Casino con la funcional idad moderna que se ha traducido en un  i ncremen
to del b ienestar del Socio que es, a f in de cuentas, e l  pr incipal beneficiario 
de las mejoras alcanzadas .  Otras reparaciones que se l levan a cabo este 
años, son :  colocación de encimeras de márno l  en los radiadores del Salón 
de Juego de la  planta baja ;  la  reparación del  reloj de la  planta baja sustitu
yendo la cuerda mecánica por pi las ; separación de goteras en la  cubierta 
general del edif icio ;  reparación de la mesa de b i l lar ,  cambio de ubicación 
de la misma e instalación de foco . 

Cont i núan las gestiones re lativas al B ingo debiéndose rescind i r  e l  
contrato f i rmado en su d ía con  la empresa de servicios " U N I BISA" , que n o  
puede ejercer actividades en Soria al no estar habi l itada en todo el territo
r io nacional , y (23 de enero) "dado el  corto p lazo que tenemos para comu
n icar a la  Comis ión Nacional del Juego e l  nombre del  adjudicatario de los 
citados servicios y su inscripción en e l  Registro Mercanti l . . . " .  Se pide pró
rroga a la Comisión Nacional del Juego y, en  marzo se entablan conversa
ciones con "B I NGOS LARA, S .A . "  para tratar de l legar a un acuerdo de 
un ificación y favorecer la  viabi l idad económica con una sola sala en Soria. 
En  jul io e l  Sr .  Heras Varea i nforma " (  . . .  ) del  nuevo i nconven iente surgido 
en  la Comis ión Nacional de Juego , que cuando se esperaba, por haberse 
cumpl ido todos los requ is itos tanto por parte del Círcu lo como por parte 
del B ingo Lara, S.A. , la  defin itiva autorización ,  ha acordado en su ú lt ima 
reun ión sol icitar al  Gobierno Civi l de Sor ia ,  u n  i nforme de las actividades 
del Círcu lo en  los ú lt imos tres años . Esto , que se i nterpreta como táctica 
política de demora para apl icación posterior de la nueva legis lación restric
tiva a promu lgar, es muy perjud icial para las dos entidades sol icitantes y 
se decide gest ionar por todos los medios posib les, una  soluc ión menos 
lesiva sobre la  base argumental del  t iempo que se ha  empleado en los trá
m ites, las vicisitudes de i ntegración de sol icitantes , las grandes inversio
nes real izadas, la  carencia de sala de b ingo en Soria (ún ica capital de pro
vincia que no la t iene) , etc . " .  En  dic iembre ,  tras visitar e l  Presidente y el 
Vicepresidente del Círcu lo y la representante del Bingo Lara, S .a . ,  al Sr .  
M e n d i o roz,  m áxi mo responsable d e l  j u eg o  e n  España, se cons igue se 
pase "de los momentos de gran pesimismo,  en  los que, practicamente , la 
concesión de l icencia estuvo denegada, al parecer por e l  criterio restrictivo 
de la Adm in istración  que t iene en esta situación unas sesenta sol icitudes 
y ,  argumentando escasa actividad cultural de nuestra sociedad , al espe
ranzador estado actual" .  

Se f i rmará un  contrato con "B ingo Lara, S .A . "  añadiendo cláusu las 
sugeridas por el Sr .  Mendioroz "en el sentido de que el Círcu lo  partic ipase 
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de algún  modo en el rend im iento económico y tuviese posib i l idad de con
trolar la actividad económ ica y laboral " .  

Se rea l izan act ividades Socio-Cu l turales colaborando con e l  grupo 
"SAAS/2" ,  con el C l ub  Ajed rez N umanc ia ,  con A. N . D . E . , I a  Asociación  
F i latél ica y N u mismática Soriana, La  Asociación Juven i l  Taur ina Celt iberia, 
etc. , cediendo los Salones del  Círcu lo para que real icen sus actividades . 
Se celebran los campeonatos de juegos sociales en las d iferentes modal i 
dades, los tradic ionales bai les de Navidad y se colabora con 30 .000 pese
tas en la suscr ipción abierta por la Asociación de Ju rados de Cuadri l l a  
para dedicar un  monumento a los  autores de las canciones sanjuaneras, 
D .  Jesús Hernández de la Ig lesia y D .  Francisco García Muñoz a qu ienes 
se les nombra ( 1 3 de marzo) Socios de Honor .  

En agosto se conocen una ser ie de g ráficos i l ustrativos " (  . . .  ) de evo lu
c ión en lo transcurrido del  año actual de algunos aspectos o capítulos y su 
comparación con períodos anteriores y, se observa una preocupante rela
c ión de socios fa l lec idos,  carencia casi total de i ng resos por j uego de  
b i l lar ,  etc. En  la comparación de l  recibo de l berduero, S.A. de l  ú lt imo pe
ríodo con el mismo del año anterior , se ve un aumento del consumo de un  
5% aprox imadamente y, a pesar de e l l o ,  u n  considerable aumento econó
m ico como consecuencia del  contador de tr iple tarifa" . Las adqu isiciones o 
compras que pr incipalmente se real izaron en 1 989 son :  puertas y para
mentos de cristal grabado ;  placas de latón con marco-soporte de madera; 
terracotas con f lores secas , jard inería con f lores artificiales ; macetero-cen i 
cero ; alfombra con cerco de latón ;  cubreradiadores de madera con enci
meras de g ran ito , lámpara y apl iques,  muebles de madera con puertas 
correderas de cristal para tablón de anuncios, etc. Se suscribe e l  Círculo a 
los d iarios "E l  Mundo" y "E l  I ndependiente". 

E l  número de Socios a fecha uno de dic iembre es de 1 .380 s iendo, 
según  su  clasif icació n :  1 . 1 47 Socios de N úmero,  225 Accidentales y 8 
Transeú ntes. Las bajas habidas son 48 y 58 las altas (con u n a  media de 
edad de 58 años) . Por concepto de cuota de entrada se han recaudado 
430.000 pesetas y 1 1 5 .000 pesetas por cuota de transeúntes. A esposas 
de socios se han dado 47 "autorizaciones especiales". La correspondencia 
del  Círcu lo es flu ída, registrándose 1 56 docu mentos de entrada y 1 77 de 
sal ida. En  ju l io ,  e l  Vicepresidente asist i rá a la X IV Asamblea de Círcu los y 
Casinos de España celebrada en Murcia en la que se trata, fundamental
mente de " la tendencia a crear federaciones por autonomías" .  

Si  en  otras ocas iones se h a  descr ito e l  total  de l  presupuesto del  
C írcu lo Amistad-N umancia, para que s i rva a modo de ejemplo ,  se va a 
citar el balance de l a  s i tuación  económ ica a fecha 3 1  de d ic iembre de 
1 989. 
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ANTES DE LA APLICACION DE LA CUENTA DE  PERD I DAS Y GANANCIAS 

A C T I V O  

Inmovilizado 

* I n m uebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Mobi l iario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Instalaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Amortización ( Ejercicios anteriores) 

* Amortización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Deudores 

* Varios Socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Tesorería 

* Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Caja Soria Ag . 1 (Cta. cto . )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Banco Comercial Español (Cta. )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Caja Soria Ag . 1 (Cta. )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

* Banco Español d e  Crédito (Cta. cte . )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

* Cambios m áquinas recreativas . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Depósito taqueras de bi l lar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Gastos Generales 

* Sueldos y salarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

* Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Gastos f inancieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

* Tributos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Arrendamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Repre. y conservación i n m óvil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

* S u m i n istros (agua,  gasóleo, ectricidad) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

* Pr imas de seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

* Transportes y fletes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Material de ofic ina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Teléfonos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Relaciones públ icas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

* Actos sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Periódicos y revistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* C uotas Asociaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* M aterial de l impieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

* Varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

P E S E T A S  

1 3 .376.566 

1 9 .748.025 

9.503.351  

42.627.942 

- 1 1 . 1 27 .538 

- 1 1 . 1 27.538 

3 1 .375 

3 1 .375 

1 63 .356 

1 43 . 792 

1 4.605 

8 .81 0 

29.244 

1 00 .000 

- 1 0 .000 

449 .807 

1 0 . 6 1 9 . 989 

3 . 1 84.088 

984.480 

1 4 .788.557 

241 .087 

23 .224 

3 . 1 53.930 

1 .586.388 

1 67.689 

1 7 .892 

88. 1 25 

1 8 1 .263 

202.675 

337.621 

370.888 

48. 1 79 

2 1 9 .942 

269.086 

2 1 .696.546 

53.678. 1 32 
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P A S I V O  

Capital 

*Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Resultados 

* Resu ltados anuales (pendient.  apl icac. )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Préstamos 

* Caja Soria (Cta. cto . )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Caja Soria (rehabil itación)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Entidades públicas 

* Varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Acreedores 

* Varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Cuotas de Socios 

* Cuotas de Socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Ingresos 

* Máqu i nas recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Tickets de j uego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Juego de bi l lar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Arrendamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Ingresos f inancieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Descuentos sobre compras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Amortización 

* I n m u ebles 1 3 .376.566 - X 2% 

* Mobi l iario 1 9 . 748.025 - x  1 0% 

* I nstalacio n e s  9 .503.35 1 - X  1 0% 

Explotación 

* Gastos Generales 2 1 .696 .546 

* Amortización 1 989 3 . 1 92. 669 

* Cuotas de Socios 

* Ingresos o ventas 

24.889 .2 1 5 

Sdo. Cta. Exglotación 

T o t a l  E x p l o t a c i ó n  24.889.2 1 5  

Pérdidas y Ganancias 

Resu ltado de la Cuenta de Explotación 

Total resultado año 1 989 (pérdida) 

P E S E T A S  

27.666 .948 

27. 666 . 948 

- 1 1 . 1 8 1 .402 

- 1 1 . 1 8 1 .402 

2 .51 8 .365 

1 0 .067. 1 06 

1 2 .585.471 

373 . 01 8  

373 . 01 8  

1 .292 .426 

1 .292 .426 

1 6 .61 1 . 500 

1 6 . 6 1 1 . 500 

3 . 645.779 

634.824 

64.525 

1 .937.706 

96 

47.241 

6.330. 1 71 

53.678 . 1 42 

267.531 

1 .974.803 

950.335 

1 6 . 6 1 1 . 500 

6.330 . 1 7 1  

24.94 1 .671  

24.889 . 2 1 5 

1 .947 .544 

1 .947 .544 

1 .947.544 



A D. Antonio Machado y a D. Gerardo Diego, con gratitud en el remozado hall de entrada al Círculo 

BALANCE DE S ITUACION DEL CiRCULO AMISTAD-NUMANCIA AL 3 1 -XI I -89 DESPUES DE LA 
APLICACION DE LA CUENTA DE PERDIDA Y GANANCIAS 

A C T I V O  

Inmovilizado 

* I n m uebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Mobi l iario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Instalaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Amortización (Ejercicios anteriores) 

* Amortización acum u lada . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Deudores 

* Varios Socios · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ' · · · · · · · · · · · · · · · · ·  

Tesorería 

* Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Caja Soria Ag . 1 (Cta. cte . )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Banco Comercial Español (Cta . )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Caja Soria Ag. 1 (Cta. )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Banco Español de C rédito (Cta. cte . )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Cambios m áqu inas recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Depósito taqueras de b i l lar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

P E S E T A S  

1 3 .376.566 

1 9 .784.025 

9.503.351 

42 .627.942 

- 1 4.320.207 

- 1 4.320.207 

3 1 .375 

1 63 . 356 

1 43 . 792 

1 4. 605 

8 . 8 1 0 

29.244 

1 00 . 000 

- 1 0 . 000 

449.807 

28.788 . 9 1 7 
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P A S I V O  

Capital 

*Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Resultados 
* Resu ltados anuales (negativos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Préstamos 
* Caja Soria (Cta. cto . )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

* Caja Soria (rehabi l itación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Entidades públicas 

* Varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Acreedores 

* Varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

P E  s ·E T A S 

27.666.948 

27.666 . 948 

- 1 3 . 1 28.946 

- 1 3 . 1 28.946 

2 . 5 1 8 .365 

1 0 .067 . 1 06 

1 2 .585 .471 

373 .0 1 8  

373 . 0 1 8 

1 .292.426 

1 .292.426 

28.788 .9 1 7 

Balance aprobado tras el I nforme presentado por la Reg lamentaria 
Comis ión Revisora de Cuentas en la Asamblea General del 20 de mayo 
de 1 990 (part icipó por primera vez en d icha Comis ión una dama, Doña 
Eufemia Ceña González) . En  1 989 los i ngresos por cuotas aumentan en 
más de 900.000 pesetas m iestras que e l  canon de abastec im iento des
ciende en 500.000 pesetas, y "de forma alarmante" los ingresos por "tra
gaperras" a pesar de que la Junta logró un 5% más de las empresas ope
radoras (se adjudica en mayo a Recreativos Barto lomé ,  de Vitor ia) , la 
recaudación por primera vez desciende en un 1 7%, en 800 .000 pesetas 
en relación al año anter ior .  Desciende e l  gasto por consumo de energ ía 
e léctrica. 

En  esta J u nta toman posesión  lo  nuevos m iembros de la  Junta D .  
J u an J o s é  D e l s b  Ca longe ,  D .  P a b l o  N ú ñez  G i ménez ,  D .  Teodom i ro 
Manr ique del  O lmo y D .  N icolás Casado Martínez . Esta renovación parcial 
de la J u nta D i rectiva es motivo para dar a los vocales cesantes unas pla
cas-recuerdo y hacer u n  balance resumido de los cuatro años de gest ión 
de la J u nta presidida por D .  Pedro Heras Varea:  se cambia de Abastece
dor,  "con acierto" ;  se h izo una d istribución más racional de los camareros 
en las plantas del Círcu lo ;  se amortizó en la planti l la  de personal la plaza 
de un Conserje ;  se contituyó la red i nter ior de saneamiento ; se transformó 
la instalación  e léctr ica del  Círcu lo a 220 W. , adaptándola a la normativa 
vigente ; se mejoró notablemente e l  s istema de calefacción ;  se instalaron 
equ ipos de medida del consumo e léctrico (supuso una evidente economía 
en la facturación) ; se transformó por completo el Salón de Juego de la  
planta baja y se h izo  lo m ismo con e l  bar  de la  primera planta, decoración 
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inc lu ida;  se construye la escalera de emergencia; se renueva y decora e l  
portal de entrada,  etc . ,  obras que han cambiado ,  con otras de carácter 
menor, e l  C írcu lo ,  haciéndolo acogedor, decoroso , l imp io ,  acorde con su 
s ig lo y medio de v ida ,  su prest ig ioso pasado y e l  b ienestar de los 1 .400 
Socios que hacen de é l  la  Sociedad más numerosa y entrañable de la pro
v inc ia .  Es i m portante recordar la l icencia obten ida,  t ras cuatro años de 
gest iones ,  para e l  J u ego de l  B i ngo ,  agradec iéndose púb l i camente e l  
apoyo d a d o  por e l  A l c a l d e  de S o r i a  D.  V i rg i l i o Ve l asco B u e n o ,  e l  
G o bernador  C iv i l  D .  Ange l  M onfo rt Escor i h u e l a  y po r  e l  P res iden te  
Nacional  de C írcu los y Casinos de España, D .  José María Gal lego.  La  
adm i n i strac ión y contab i l i dad de l  Círcu lo  quedará i nformatizada con  l a  
compra de un  ordenador y prácticamente en su total idad l os  recibos de  
cuotas de Socios quedan domici l i ados en Caja Soria. 

La Asamblea refrenda e l  nombramiento de Socios de Honor para D. 
Jesús Hernández de la Ig lesia y D .  Francisco García Muñoz, autores de 
las canciones sanjuaneras. Se celebra e l  homenaje al Socio mas antiguo,  
D .  Juan José Domingo L iso Cristóbal y ,  se guarda un  m inuto de si lencio 
en recuerdo de los 1 6  Socios fal lecidos en  1 989.  

E l  p resupuesto de  i n g resos y gastos que se aprueba para 1 990 
alcanza los 24 .37 4. 1 36 pesetas siendo en el capítu lo de ingresos las part i 
das más i mportantes : por  cuotas de  Socios , 1 7 .500 .000 pesetas ; por  
canon de Abastecim ientos ,  1 .924.200 pesetas y por  máqu inas recreativas 
3 .500.000 pesetas. En el capítu lo de gastos destaca el de personal con 
1 1 . 1 30 .000 pesetas ; por Segu ridad Social , 3 .340.000 pesetas y 2 . 1 00.000 
pesetas por Entreten im iento y Conservación .  

La J u nta en  1 990 está formada  por :  Pres idente , D .  Pedro Jesús 
Heras Varea;  Vicepresidente , D .  En rique Andrés Carrera ; Secretar io ,  D .  
Francisco Hernández García ; Vicesecretario ,  D .  N icolás Casado Martínez ; 
Contador D .  Juan José Calonge Delso ; Vicecontador-Tesorero , D .  Javier  
Portero Martínez y ,  Vocales : D .  Jesús Gut iérrez Migue l ,  D .  Teodom i ro 
Manr ique  de l  O lmo ,  D .  José Lu is  Martín Serrano ,  D .  U lp iano Lagu n a  
M uñoz y D .  Pablo N úñez J iménez.  S iguen l as actividades,  c lás icas , de 
carácter socio-cu ltu ral , d estacando la  cesión de salones a la  Asociación 
Juven i l  Taur ina "Celt iberia" para proyección de vídeos, exposición de p in
tura y d ibujos , conferencias "V Cic lo Taur ino de Navidad" y la fiesta-bai le 
que  e l  28 de d ic iembre celebran con exqu is ita bri l l antez y color ido .  La 
Asociación de Deporte, Tiempo Libre y Ocio para M inusvál idos Psíqu icos, 
ANDE celebra en los Salones del  Círcu lo su "V Certamen de Juegos de 
Salón" y ,  se permite que la Asociación F i latél ica y Num ismática Sor iana, 
en e l  Salón de Juego de la p lanta baja en  vez de en los pasi l los de la p lan
ta pr imera como se ven ía haciendo tradic ionalmente, celebre los domingos 
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de doce a catorce horas , sus sesiones de intercambio de sel los y mone
das .  Con e l  Salón de Juego de la planta baja abarrotado de Socios y con 
presencia de Autoridades se celebró un homenaje a los Autores de las 
Canciones Sanjuaneras, D. Jesús Hernández de la Ig lesia y D. Francisco 
García Muñoz, con entrada de placas recuerdo de su nombramiento como 
Socios de Honor del  Círcu lo ,  pronunciándose una conferencia por el autor 
de este l ibro ,  sobre "el Folklore en  las Fiestas de San Juan a través de los 
Tiempos" . Actuará la rondal la  "Caja Soria" ; habrá entregas de trofeos al 
Socio mejor clasif icado en e l  torneo "San Saturio" de Ajedrez ; se presenta
rá un número extraord inario de "El Cordel "  en e l  Salón Gerardo D iego y, 
por Navidad se celebrarán los trad ic ionales bai les de F in  de Año y de 
Reyes , con vermut e l  d ía de Año Nuevo , amen izados por la  Orquesta 
Soriana "Don B ias" por e l  importe de 350 .000 pesetas . 

Se completa la instalación del ordenador,  con diferentes programas y 
aparato de a l imentación i n interrumpida de corriente ; se adqu iere antena 
de te levis ión  y transfo rmadores para captac ión de d iferentes cadenas ;  
teléfono inalámbrico ;  plantas artificiales para jard inera d e  bar d e  la  planta 
primera; estructura metálica para cubrir mesa de b i l lar ;  d ibujo a p lumi l la ,  
enmarcado ,  para pas i l lo  de entrada;  cuatro acuarelas enmarcadas , cuatro 
apl iques para cuadros, perchero ,  dos papeleras , paragüero ;  tres i l lo  con 
mesa de centro y alfombra y ,  detector automático de humos para salón de 
juego de la planta primera ;  alfombra y cristal decorativo para pasi l lo  de 
acceso a sa lón de juego de la primera planta; perchero para sa la de juego 
contigua al salón "Gerardo Diego" calentador de agua para cocina de pri
mera planta, etc. 

Las obras y reparaciones que ,  contin uando la D i rectiva en la labor 
emprend ida hace ci nco años por remodelar ,  reparar y acond ic ionar  el 
Círcu lo a las necesidades que exige una Sociedad moderna (s in olvidar 
las adqu isiciones complementarias de cuantos aparatos son necesarios) , 
se l levarán a cabo las s igu ientes real izaciones : restauración  de c inco cua
dros de retratos de i l ustres personajes sorianos (Socios del C írcu lo) para 
colocación en Salones ; reparación  de extractores de humos en el salón de 
juego de la planta baja,  con instalación de rej i l las de toma de aire del exte
r ior ;  reparación de goteras en cubiertas ; pi ntura, reparación total e instala
ción de nueva i l um inación en los servicios de la planta primera; restaura
ción total del salón de j uego de la p lanta primera con :  supresión de tela en 
las paredes y raspado de pintura antigua de éstas y, de techo, reparacio
nes de techo y paredes, empotrado de cables , supresión de plafones de 
i l um inación y nueva d istribución de pantal las, colocación de molduras de 
escayola ,  zócalo y rodapié de madera (reparación y ampl iación) , pintu ra 
total de la sala, abri l lantado de suelo ,  reparación de ventanas, reparación 
y l impieza de rie les y cort inas ,  etc . 
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Así mismo,  se restau ra la sala de juego contigua  al salón "Gerardo 
Diego" con :  supresión de te la  de paredes y raspado de p intura antigua,  
reparac ión  de paredes y techo ,  co locac ión  de mo ldu ras de  escayo la ,  
nueva instalación e léctrica y nuevos apl iques, co locación de extractor de 
humos, nuevo zócalo y nuevo rodapié de madera en toda la Sala y p intura 
total de la m isma.  En e l  Salón-Pas i l lo  de la p lanta primera se repara e l  
techo y las molduras de escayola,  se l leva a cabo la sustitución de papel 
decorativo, en  p lafones, con tapizado,  e l  empotrado de la i nstalación eléc
trica ; la colocación de cort inas ;  la p intura y la sustitución de pavimento . 

En  la  Junta del  30 de enero, D .  Pedro Jesús Heras Varea " (  . . .  ) da la 
buena noticia de que se conoce ya que la l icencia del  B ingo ha s ido con
cedida en acuerdo de la ú ltima reu n ión de la Comis ión Nacional de Juego, 
aunque la comun icación oficial escrita todavía no ha l legado" . A pr incipios 
de mayo , se i naugura, por la Empresa de Servicios "B INGO LARA, S .A . " .  

A propuesta del arrendatario de los servicios de peluquería D .  Casto 
D íaz Calvo , Junta del 2 de mayo, se aprueban los nuevos precios que  
quedan establecidos en 285 pesetas e l  corte de pelo y 1 75 pesetas e l  �fei 
tado ,  s iendo la renta a pagar al Círcu lo ,  3 .750 pesetas mensuales. En  la  
Junta del  6 de noviembre, " (  . . .  ) ante la próxima jub i lación del  adjudicatario 
de los servicios de peluquería D. Casto Díaz Calvo, se acuerda que, en 
reconocimiento de los buenos servicios prestados y al aprecio de que se 
ha  hecho acreedor por parte de los Socios en e l  d i latado t iempo de rela
c ión ,  se so l ic ite a l a  Asamb lea Genera l  e l  nombram iento de Socio de 
Honor para é l  y la entrega de una placa-recuerdo" .  

En enero, D .  Pedro Heras Varea y D .  Enrique Andrés Carrera asisten 
en Segovia a la reun ión para estudiar la  constitución de la  Asociación de 
Cas i n os de Cast i l l a  y Leó n ,  fo rmando el S r .  P res idente , parte de l a  
Comis ión encargada d e  redactar e l  P royecto de Estatutos q u e  reg i rá l a  
f u t u ra Asoc i ac i ó n  d e  c arácte r A u to n ó m i co .  E n  m ayo P re s i d e nte y 
Vicepresidente asisten a la XV Asamblea de la Federación de Círcu los y 
Casinos Culturales que se celebra en  Las Palmas de G ran Canaria. 

La plant i l la  de personal se reduce en una persona por cese de la l im
p iadora D .ª Eugenia Rodr igo García, quedando por lo tanto formada por  
un  Conserje Mayor, un  Conserje ,  u n  Conserje con funciones adm in istrat i
vas, tres Camareros y tres l impiadoras (por suplencias de vacaciones se 
contratará un  camarero-conserje pon un  período de tres meses) . A pr inci
pios de dic iembre, los Socios de Número son 1 .094, los Accidentales 225, 
los Transeúntes 4 y los Honoríficos 2 .  Las tarjetas especiales de autoriza
ciones para esposas de Socios, a la fecha, son 50. En 1 990 se produjeron 
58 bajas de Socios (20 vol untarias , 26 por defunción ,  3 por traslado, 3 por 
enfermedad y 6 por falta de pago) . Las altas fueron 57, con una media de 
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edad de 57,20 años . Se recaudaron 354.000 pesetas en concepto de cuo
tas de e nt rada y 1 34 . 000  pesetas p o r  l as 76  ta rj etas exped i d as a 
Transeúntes. La Junta celebrada e l  28 de marzo acordó "( . . .  ) exim i r  del 
pago de cuota de entrada a los componentes de Asociaciones con las que 
e l  Círcu lo viene colaborando que deseen ser Socios, con la ún ica condi
ción de que acrediten antigüedad mínima de tres años en la Asociación a 
que pertenezcan" .  

Se celebraron en 1 990 ocho reun iones ord inarias y dos Asambleas 
Generales. Desde el punto de vista de adm in istración se recib ieron 1 93 
docu mentos y se exp id ieron  2 1 6 escritos (uno  de  agradecim iento a D .  
En rique Andrés Ruiz ,  por su asesoramiento en la  decoración del Salón d e  
Juego d e  la  primera P lanta) . Por Navidad , s e  fijan los precios d e l  cham
pagne a expender por e l  Sr .  Abastecedorf ,  se acuerdan los horarios de 
cierre del  Círcu lo ( los viernes y vísperas de festivos a las 3 ,30 horas y e l  
resto de d ías a las 3 ,00 horas) . Al personal dependiente se le  agasajará 
con un paquete obsequ io .  

E n  la  pr i mera y reg lamentar ia Asamblea General ce lebrada en  e l  
Sa lón  de  J uego de  l a  p lanta baj a  e l  20 de  ene ro de  1 99 1 , se  lee l a  
Memoria de actividades y gestión de l  año  pasado,  e l  balance de situación 
económica y se nombra la Comisión Revisora de Cuentas . No se ha pre
sentado n i nguna  candidatu ra para la  renovac ión de la J unta D i rect iva 
l eyéndose  en este p u nto  u n a  M o c i ó n  d e l  Soc io  D .  M o i sés H e r rero  
González en la que tras hacer un  resumen de las real izaciones l levadas a 
cabo por la actual Junta, propone a la General "que por aclamación sea 
reelegida la presente Junta D irectiva por un nuevo mandato". Como res
puesta a la moción ,  e l  P residente hace tres puntual izaciones : 
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"Pr imera.-Que s iete de los m iembros de la Junta l levan mucho 
tiempo al frente de los desti nos de la Sociedad , unos con cometidos más 
o menos l igeros y otros con una carga más pesada, pero que todos, con 
esfuerzo e i l usión ,  creen han contribuido, aunque sea una falta de humi l
dad ,  a hacer un Cas ino mejor ,  pero que no conviene personal izar en 
mucho más t iempo, en determ inados socios, la  responsabi l idad de un 
colectivo tan importante. Que no sería bueno porque hay que revital izar. 
Se llega a los cargos con ideas frescas , se ponen en marcha, y l uego, se 
puede l legar a caer en la rutina. 

Segunda.-Que, por otra parte , la renovación de la Junta que ahora 
corresponde hacer y que la falta de presentación de candidaturas no ha 
propiciado, no se presenta, por varias ci rcunstancias, en forma conve
n iente para el func ionamiento operativo . Corresponde el cese a seis 
m i e m b r o s ,  i n c l u i d o s  P r e s i d e n t e ,  V i cep res i d e n t e ,  S e c re ta r i o  y 
Vicecontador-Tesorero , y permanecer a cinco que tomaron posesión en 
mayo pasado.  No se duda en absoluto de su capacidad e i nterés n i  de la 



que qu ienes pudieron acceder tengan, pero es claro que,  en tan poco 
tiempo -si se salva además el período estival- la experiencia adqu i rida 
no  parece la  suf ic iente para asegu rar una cont inu idad conven iente y 
podría provocarse un pequeño trauma. 

Tercera.-Que esta Junta Di rectiva ya prorrogó su mandato en una 
ocasión y que la ú lt ima renovación fue demorada unos meses y que esto 
es lo que,  en parte , ha provocado l legar a la situación actual que,  de con
t inuar así, desembocaría en el  futuro en una necesaria renovación total ,  
lógicamente menos recomendable todavía". 

Hechas estas aclaraciones, e l  Sr .  Heras Varea manifiesta que, medi
tado el  tema cuando recib ió e l  escrito del  Sr .  Herrero y ante las sugeren
cias que le han l legado por varios conductos de que continúe en la  presi 
dencia ,  sometió el  asunto a la  consideración de la  Junta y, estudiado,  se 
l legó a la  conclusión de que lo  más conven iente sería modificar e l  texto del  
artícu lo  tre i nta y nueve de l  Reg lamento de l a  Sociedad , que establece 
renovación por m itades, volviendo al s istema antiguo de renovación por 
tercios, que tendría la  ventaja ,  además de permit i r  la regu larización  de la  
anómala situac ión actual , de que s iempre hubiera gente veterana en  la  
Junta, suprim iéndose la pos ib i l idad de que e l  vacío actual vuelva a produ
c i rse.  

Se sol icita a la  Asamblea que,  por ser necesario previamente para la 
propuesta que ha de hacerse , se pronuncie respecto de la  mod ificación 
del  citado artícu lo tre inta y nueve del  Reg lamento que, de aprobarse, que
daría redactado así en su primer párrafo : 

"E l  cargo de m iembro de l a  J u nta D i rectiva du rará tres años y los 
componentes de la  misma se renovarán por tercios (cuatro , cuatro y tres) 
los años que corresponda" . 

La propuesta es aprobada por unan im idad .  

Establecido así, la presidencia manifiesta q u e ,  con todos los conside
randos anteriormente expuestos , y visto que han de cont i nuar  a lgunos 
miembros de los que ahora deberían cesar, para que no se produzca falta 
de maniobrabi l idad en la experiencia, después de varias del iberaciones, la 
Junta D i rectiva formu la  la  s igu iente propuesta : 

Cont i n u aci ó n ,  U N  AÑO MAS , de Presidente -D .  Pedro Jesús Heras 
Varea-, Vicepresidente -D. Enrique Andrés Carrera-, Secretario -D . Fran
cisco Hernández García- y Vicesecretario -D . N ico lás Casado Martínez-. 

Cese de tres m iembros : D. Javier Portero Marti nez -Vicecontador
Tesorero-, D .  J e s u s  G ut i e r rez M i g u e l  y D .  U l p i a n o  Lag u n a  M u ñ o z  
Vocales. 
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Entrada de tres nuevos miembros. 

De esta forma e l  esquema de remodelació n ,  en  e l  futu ro próx imo 
quedaría así :  

1 992 .-Cese de Presidente , Vicepresidente, Secretario y Vicesecre-
tario .  

1 993.-Cese de cuatro vocales que accedieron en 1 990. 

1 994 .-Cese de los tres vocales que tomen posesión este año. 

Para ocupar los tres puestos a cubri r ahora, se propone a: 

D .  Fel ix del Rio Verde . 

D .  Erato Barrios B lazquez. 

D .  Juan Pedro Romero Garcia .  

y esta l ista se expondrá en e l  tablón de anuncios , como es preceptivo , por  
sí ,  antes de la próx ima Asamblea, algún  Socio t iene objeciones que hacer .  

P ropuestas que son u nán imemente aceptadas . 

Respond iendo a una  i ntervenc ión de D .  Mo isés Herrero , e l  P res i 
dente "ac lara que anter io rmente ,  para l as ren ovaciones  d e  l a  J u nta 
D i rectiva, existían problemas y había que i nsist i r y presionar a determ ina
dos Socios para que aceptaran su presentación como candidatos, incluso 
sancionando su negativa, pero que ésto se cambió y ahora existe e l  p roce
d im iento , más democrático , de promover la l ibre presentación de candida
turas , s in  i ntervención alguna de la Junta y s in  que nadie tenga que hacer 
un ju icio de valor de nadie, y que cree que está bien así y así debe dejar
se,  pero que ,  además existe e l  mecan ismo corrector, para cuando, por 
falta de l ista de candidatos, ésto no funciona,  y es facu ltad de la D irectiva 
para, en estos casos ,  hacer propuestas . Cont i n ú a  el Sr .  Heras Varea 
man i festando que ,  en  este contexto , l o  que está tamb ién actualmente 
establecido es que sea e l  P residente e l  que nombre a sus colaboradores 
más d i rectos (Vicepresidente ,  Secretar io ,  Contador ,  etc . ) ,  de entre los 
vocales y que ,  desde su punto de vista personal  y pres idencia l ,  puede 
rotúndamente afirmar que e l  s istema es bueno y que durante su mandato 
e l  resu ltado ha sido excelente . F inal iza diciendo que han existido dos for
mas de entender la mecánica de la presidencia y de la Junta, de una parte 
la tradic ional ,  que t iene su lógica,  y,  de otra la que contempla en la anter ior 
exposic ión que,  en resumen es : dejar a la in iciativa de los Socios la l ibre 
presentac ión de cand idatos y, en consonancia con este p lanteam iento ,  
q u e  e l  Presidente e l ija Vicepresidente, Secretario ,  Contador,  etc. Pide l a  
op in ión d e  todos y sus palabras son contestadas con aplausos" .  

En  la 2 . ª  Asamblea General , 27 de enero ,  se aprueba e l  Presupuesto 
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Un siglo después de que se pagaran 25 céntimos en concepto de cuota mensual, con firmas del Contador 1 .º y 
Tesorero 1 .º del Círculo, en razón del Recibí, la informática y la domici liación bancaria facilitan al Socio el desarrollo 
normalizado de sus cuotas, otrora complicado sistema de control y, de cobro. 

de Ingresos y Gastos del  Círcu lo para 1 99 1 , ascendiendo a 28.399.406 
pesetas. A propuesta de la Junta D i rectiva se ratif ica e l  texto propuesto 
para modificar e l  artícu lo 39 en la forma ya descrita y, e l  artícu lo 67, relati
vo a las fechas de celebración de las Juntas Generales , modificando el 
texto del segundo párrafo que ahora establece que la primera se celebrará 
dentro de la primera qu incena del mes de enero y la segunda e l  ú lt imo 
domingo del mismo mes, para dejarlo :  " la primera se celebrará dentro de l  
mes de enero y la segunda, qu ince d ías después" . Dadas las numeracio
nes, supresiones de artícu los ,  etc . ,  que se han ven ido produciendo se 
acuerda "numerar de nuevo todo e l  art icu lado,  sin que el lo suponga n in 
gún  otro cambio" para evitar saltos de números y otras i rregu laridades . Se 
t ratará a co n t i n u ac i ó n ,  l a  M o c i ó n  q u e  presenta e l  Soc io  D .  E m i l i o  
Hernández Hernández y l a  contestación que e l  P reidente l e  da, diciendo 
"que su moción es algo más que eso . Es casi un programa de gobierno 
del  Círcu lo y que lamenta no haya presentado candidatura en esta convo
catoria" . Por ú lt imo ,  se propone a la Asamblea el nombramiento de Socio 
de Honor  para D .  Casto D íaz Calvo (pe luquero de l  C írcu lo  d u rate 22 
años) , entregándosele u n a  p laca-recuerdo ,  al i gua l  que  a D. Marce lo  
Barto lomé,como socio más antiguo .  

Se procede al relevo de tres miembros de la Junta D irectiva, cesando 
D. Jesús Gut iérrez Migue l ,  D. U lpiano Laguna M uñoz y D. Javier Portero 
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Martínez, tomando posesión D .  Erato Barrios Blázquez, D .  Fél ix del Río 
Verde y D .  J u an Pedro Romero García .  La Memor ia  de  "Gest ió n  de  
Gobierno y Adm in istrativa desarro l lada po r  la  Junta D i rectiva durante e l  
año 1 99 1 " ,  cum pl iendo e l  artícu lo  57 de l  Reg lamento , que  presenta D .  
Pedro Heras Varea en la 1 . ª Asamblea General celebrada el 26 de enero 
de 1 992, al ser el ú lt imo documento de este t ipo que se va a consu ltar, 
d ice textualmente :  

ACTIV IDADES SOCIO-CU LTURALES 

Con t i n u ac i ó n  y, a m p l i ac i ó n  de co l aborac i o n e s ,  con  d i f e re ntes 
Asociaciones, con cesión de salones a :  

-Peña Taur ina "JOSE LU IS  PALOMAR" para conferencias y proyec
ciones de tema taur ino. 

-Agrupac ión  "SAAS/2" para presentac ión  de  Revista "ABANCO" , 
Cuadernos de " ETNOLOGIA SORIANA" y "CULTURA SORIANA" , 
l ibros , etc . ,  y celebración de conferencias. 

-A. N . D . E .  (ASOCIACION ESPAÑOLA PRESTADORA DE SERV I 
C IOS PARA D ISM INU IDOS PSIQU ICOS) para celebración de  su V I  
CERTAMEN DE  J UEGOS DE  SALON. 

-ASOCIACION J UVEN I L  TAUR INA "CELTIBER IA" para proyecciones 
de Vídeo tema Tau r i n o ,  ce lebració n  de F iesta-Ba i l e  y VI C ic lo  
Taurino de Navidad (conferencias, coloqu ios, etc . ) .  

-ASOCIACION F I LATEL ICA Y N U M ISMATICA SORIANA para reu
n iones y mercad i l lo  domin ical de sellos y monedas. 

-ASOC IAC ION J U RADOS DE CUADR I LLA para debat i r  sobre las 
Fiestas de San Juan con los candidatos presentados en las eleccio
nes a la Alcaldía de Seria. 

--J U RADOS DE CUADRILLA para recepción de los sal ientes a entran
tes, con aperitivo y actuación de los Gaiteros . 

-D. ENRIQUE ANDRES RU IZ,  para presentación de su l ibro de poe
sía "LA L INEA ESPAÑOLA" (premio Alcalá de Henares) . 

Celebración de los Campeonatos Sociales de esta Entidad ( I nvierno
Pr imavera) en  las diferentes modal idades de MUS ,  G U IÑOTE,  P INACLE y 
DOM INO (parejas) y AJEDREZ y B ILLAR ( ind ividual) , y acto de entrega de 
trofeos a los pr imeros clasificados, con vino español  para todos los part ici
pantes . 

Actuación  de l a  Rondal la  "CAJA SORIA TERCERA E DAD" ,  en  e l  
salón de juego de la p lanta baja. 
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Celebración  en  n uestros sa lones de l  1 1  TOR N EO M U N I C I PAL D E  
V E RA N O  D E  AJ E D R EZ ,  c o n  part i c i pac i ó n  d e l  C L U B  AJ E D R EZ " E L  
SOTO" d e  Zaragoza y C L U B  AJ EDREZ "CAJA SORIA-SAN JOSE" con 
entrega de un trofeo donado por e l  Círcu lo .  

Celebración de los tradicionales bai les de Navidad .  

G ESTIONES 

Sol ic i tud de subvención al  Excmo .  Ayuntamiento de Sor ia  para l a  
celebración de Tertu l ias "Tradic ionales" , a retransmit i r  po r  Rad io y fomento 
del juego de b i l lar ,  consigu iendo 1 75 .000 pesetas para las tertu l ias, que no 
se real izaron en e l  año 1 99 1  por las obras . Se ha sol icitado la  renovación .  

Sol icitud a varios Cas inos de su programa de actividades y contactos 
con v istas a pos ib les  confrontam ientos en Ajed rez y B i l l a r  entre sus  
Socios . 

Cont rataci ó n  de  u n a  n u eva pó l i za  de seg u ro " m u l t i r r iesgo " ,  po r  
mediación de la Federación Española de Círculos y Casinos Cu ltu rales. 

Sol icitud de l icencia municipal para e l  bar del  Círcu lo .  

Sol icitud a la Federación Españo la de B i l lar de i nformación respecto 
de los requ isitos necesarios para la creación de la Federación Soriana de 
B i l lar, en la que están interesados varios Socios.  

Denuncia del contrato con B INGO LARA, S.A. , por f inal ización .  

Adqu is ic ión de u n  número completo de Lotería de Navidad para su 
d istr ibución ,  en  participaciones, entre los Socios. 

Gestiones para la adquis ic ión de table ros e lectrón icos de ajedrez. 

VARIOS 

Asistencias de representación a :  
-Cena de despedida de l  Excmo .  Sr .  Gobernador Civi l  

D .  Angel MONFORT ESCORIHUELA. 

-Toma de posesión del Excmo.  Sr. Gobernador Civi l  
D .  Pedro-Luis P IÑE I RO ROBLEDO. 

-Cena-coloqu io celebrada en esta Ciudad por la CASA DE  SORIA EN 
MADR ID .  

-XVI  ASAMBLEA G E N E RAL D E  LA FEDERACION ESPAÑOLA D E  
C IRCULOS Y CASINOS CULTURALES, celebrada en Sevi l la .  
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ADQUIS IC IONES 

Ampl if icadores de señales de televis ión para los d iferentes canales . 

Juegos de dominó .  

Jabonera y portarrol los (triples) de papel h ig ién ico . 

Dictáfonos para la sala de juego de la p lanta pr imera. 

Cuadro de madera para marcar la modal idad del  cuadro en el juego 
de b i l lar .  

Papeleras para salón de Juego de la planta pr imera. 

Aparatos de luz de emergencia. 

Tapete para mesa de b i l lar .  

Termo de agua cal iente para bar de la pr imer p lanta y servicio de 
cabal leros de la misma. 

Tapetes móviles para las mesas de juego de cartas . 

Secamanos automático para el servic io de cabal leros de la  pr imera 
planta. 

OBRAS Y RESTAU RACIONES 

Reparación de extractores del  salón de juego de la planta baja. 

Reparación de mobi l iar io .  

Colocación de tapetes en mesas de juego. 

Reparación de la cubierta del edific io .  

Co locación  de tubo para renovac ión de  a i re desde e l  exter ior  en 
salón de juego de la p lanta baja. 
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Term inación de las obras del salón-pas i l lo  de la p lanta pr imera con :  

-Colocación f inal del pavimento. 
-Arcos decorativos en escayola y luz ind i recta. 
-Puerta de pasi l lo  en antiguo guardarropas. 
-Repaso de puertas y zócalo de madera. 
-Pat inado de molduras de espejos. 

Pintura del Salón-bar de la p lanta pr imera. 

Acondic ionamiento del bar de la p lanta baja con :  

-Derribo d e  lucera. 
-I nstalac ión de forjado de h ierro para sujeción de nueva lucera y 

soportes de cubierta de plástico. 



P ERSONAL 

-Reparación de una de las paredes del patio. 
-Colocación de canalones de acero galbanizado un iendo las juntas 

con la pared por medio de fibra de vidrio. 
-Armazón metál ico para colocar los cristales de la lucera. 
-Derribo de la escayola de la  parte superior de bar y supresión de 

cuatro columnas decorativas, dejando al descubierto dos de h ierro 
fundido . 

-Al icatado de cocina. 
-Frontal de madera con l uces empotradas. 

Mod ificación total de la instalación eléctrica. 
-Derribo de parte de techo del salón , reforzando con vigas de h ierro 

otras de madera en muy mal estado,  y 
-Pintura total del salón .  

Se contrató un  camarero para suplencia, por enfermedad , de uno de 
los de planti l la .  

Se adqu i rió  vestuario para e l  camarero contratado .  

En  Navidad se h izo un  obsequ io  a l  personal y se les fel icitó en acto 
íntimo .  

Se jubi ló  uno de los camareros de la  p lanti l la  y se contrato a otro por  
un  año ,  en sustitución del mismo,  por haberse producido la jub i lación un 
año antes de la  edad reg lamentaria .  

La p lanti l la  actual de los empleados del Círculo es:  

-Un Conserje Mayor. 

-Un Conserje con funciones admin istrativas. 

-Un Conserje. 

-Tres Camareros. 

-Tres L impiadoras. 

SOC IOS 

En tre inta y uno de dic iembre, los Socios del Círcu lo eran : 

-De Número 1 . 1 1 6 

-Accidentales 266 

-Honoríficos 3 

-Transe untes __ 5 

TOTAl 1 .390 
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Las autorizaciones complementarias expedidas a esposas de Socios, 
son : Cincuenta y ocho .  

Movimiento en el año 1 99 1 : 

-Nuevas ALTAS 49 

-Reingresos .12 
TOTAL ALTAS 64 

-Autorizaciones complementarias esposas: 

-Socios que han pagado cuota de entrada:  

-Recaudación por cuota de entrada: 

-Media de edad de las altas de socios : 

-Tarjetas expedidas trariseuntes en el año: 

-Recaudación obtenida:  

-Bajas voluntarias 

-Bajas por defunción 

-Bajas por traslado 

-Bajas por enfermedad 

-Bajas por falta de pago 

TOTAL BAJAS 

ADM IN ISTRACION : 

Documentos de sal ida:  

Documentos de entrada :  

Reuniones celebradas: 

21  

1 3  

7 

6 

__g 
49 

1 90 

1 83 

-Ord inarias de la Junta D i rectiva: 1 O 
-De junta D i rectiva con Consultiva: 1 

-Asamblea General : 2 

8 

56 

428.000 pesetas . 

57,7 años. 

50 

1 05.600 pesetas . 

Segu idamente se da lectura al BALANCE DE SITUACION a f in  de m i l  nove
cientos noventa y uno que,  igualmente, merece la aprobación de los asis
tentes. Sus cifras son las s igu ientes : 
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M E MORIA D E  LA G ESTION ECONOMICA D E L  
C I R C U LO AMISTAD- N U MANCIA E N  1 991 

INGRESOS : 

SOCIOS · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  

Cuotas d e  Socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Transeuntes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Cuotas de entrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Papel incobrable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

1 9 .567 .600 

1 05 .600 

428 .000 

-23 .900 

VARIOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Arrendamientos y alqu i leres . . . . . . . . . . .  2 .239.687 

Máqu inas recreativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .040 .357 

Tikets de juego . . . . . . . . . . . . . . . . .  ·. · · . . . . . . . . . . .  621 .429 

Juego de b i l lar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 09 .767 

Juego de b ingo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 .875 .0 1 8 

Varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  1 6 .000 

FINANCIEROS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Descuento sobre compras . . . . . . . . . . . .  . 

Varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Total ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

GASTOS 

38.764 

475 

PERSONAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Sueldos y salarios . .  . . . .  . . .  . . . .  . . .  . .  . . .  . .  . .  . 1 2 .432 .955 

S .  Social a cargo de la empresa .. . .  3 .454 .854 

Vestuario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 .902 

OTROS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Alqu i leres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 .696 

20.077.300 

6 .902.258 

39.239 

27.0 1 8 .797 

1 5 .893 .7 1 1 

6 .971 . 965 
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Reparación y conservación . . . . . . . . . .  . . 1 . 777.467 

Sociedad General de Autores . . . . .  . . .  1 9 . 260 

Asociaciones varias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62. 638 

Transportes y fletes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.351  

Pr imas de seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 9 1 . 089 

Relaciones públ icas . . .  . .  . . . . . . . . .  . . .  . . .  . .  . 225. 600 

Actos sociales . . . . .  . . . . . . .  . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 503. 272 

Periód icos y revistas . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 459.438 

Consumo de agua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40. 1 25 

Consumo de gasóleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  774. 1 44 

Consumo de energía e léctrica . . . . . . .  957. 586 

Material de ofici na . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .  87.707 

Comu nicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 80 .41 2 

Material de l impieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 296. 988 

Tributos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  288. 889 

IVA soportado (no deducible) . . . . . . . . .  853. 598 

Varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 1 .705 

FINANCIEROS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
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I ntereses cta. préstamo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  674. 1 98 

I ntereses cta .  crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 43 . 966 

Varios (tramitación recibos y otrós) 353. 349 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

AMORTIZACION INMOVILIZADO MATERIAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

TOTAL GASTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

TOTAL GASTOS (s in amortización) . . . . .  

DIFERENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Amortizc ión i nmovi l izado material 1 99 1  . . . . . . . . . . . . . .  . 

PERDIDA EJERCICIO DE 1 99 1  . . .  

1 . 1 71 . 5 1 3 

24.037. 1 89 

3 .48 1 . 1 57 

27. 5 1 8 . 346 

27.5 1 8 . 797 

24.037. 1 89 

2 .981 . 608 

3 .48 1 . 1 57 

499.549 



La Directiva del Círculo presidida por D. Pedro Heras Varea en la ú ltima Asamblea General celebrada el 9 de febrero de 1 992 

BALANCE D E  S ITUAC ION AL 3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  1 99 1  

ACTIVO: 

I NMOVILIZADO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Terrenos y bienes naturales . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Mobi l iar io y enseres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Equipos para procesos i nformáticos . .  . .  

Amortización acumu lada i nmovi l izado . 

1 7 .650.950 

30 .41 3 .775 

482.000 

2 1 33 1 . 1 76 

27 .21 5 .549 

· NorA-Se ha incrementado el capítulo de terrenos y bienes en una cantidad de 4.274.384 
pesetas por la real ización de obras en el edificio, así mismo el  mobi l iario y enseres en 
256 .61 1 pesetas por adquisición de nuevo mobi l iario y enseres. 
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ACTIVO C IRCULANTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

DEUDORES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .207.387 

Cl ientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 1 74.3 1 9 

Socios deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 33. 064 

FIANZAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.000 

Fianza Excmo. A yunto . . . . . . . . . .  25.000 

TESORERIA. . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  938 . 1 37 

Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . 1 23.333 

Caja Salamanca y Soria . . . . . . .  690 . 636 

Banco Español de Crédito . . . .  27.486 

Banco de Santander . . . . . . . . . . . . .  1 2. 682 

Depósito taqueros b i l lar . . . . . . .  . 
Cambios máqu inas . . . . . . . . . . . . . .  . 

- 1 1 .000 

95.000 

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

PASIVO: 

FONDOS PROPIOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Fondo social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27.666.948 

Resultados ejercicios anteriores . . . . . . . . . .  . - 1 4 . 1 6 1 . 545 

Pérdida ejercicio de 1 99 1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . -499.549 

ACREEDORES A LARGO PLAZO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Caja Salamanca y Soria Cta. préstamo 9.303.649 

2 . 1 70.520 

29.386.069 

1 3.005.854 

9.303 . 649 

NoTA.-Se han amortizado en la cuenta de préstamo en e l  ejercicio de 1 99 1 , la cantidad de 
425.500 pesetas. 

ACREEDORES A CORTO PLAZO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
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ACREEDORES PRESTACION DE SERVICIOS . . . . . . . .  3 .685.256 

Acreedores varios . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 . 685.256 

ÜTRAS DEUDAS NO COMERCIALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 .391 . 3 1 0 

Hacienda concepto fiscal . . . . . .  427.969 

Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  65.065 

C. Sal . y Sor. (cta. cdto. )  . . . . . .  2 .898.276 

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

7 .076.566 

29.386.069 



Para dar cump l im iento al tercer punto del orden del d ía, la presiden
cia sol icita ofrec imientos y propuestas para la designación de tres Socios 
que  han de const it u i r  la  preceptiva COM IS ION REVISORA DE CUENTAS , que 
queda formada por  D .  Fernando Matínez Ochoa, D .  Anton io Lacarta M i l lán 
y D. Leoncio Is la Soria. 

Entrando en e l  cuarto punto del orden del día;  "Lectura de candidatu
ras para renovación de la Junta D i rectiva" , el Sr .  Heras Varea man if iesta 
que ,  como viene siendo habitual , no se ha producido presentación alguna, 
que lamenta esta falta de i nterés y que,  de acuerdo con el Reg lamento, la 
Junta comenzará gest iones para hacer una propuesta, s i  es posib le ,  en la 
próx ima Asamblea. 

En  la segunda Asamblea, 9 de febrero , se aprueba e l  Presupuesto 
para 1 992 que alcanza los 30.588.761  pesetas . El Presidente pone de 
man ifiesto que en e l  año pasado se ha producido "un descenso sensible 
en las tasas de juego y ha conti nuado,  de forma alarmante, la d isminución 
progresiva de la  recaudación de las máqu inas recreativas" , recaudándose 
un 53, 94% menos por este capítu lo ,  confi rmando D. Pedro Heras el con-

El Salón de columnas de la planta baja con la remozada lucerna. la escalera de un ión  con la parte superior del Círculo, ·la 
barra del bar, el reloj que ha contado tantos pasos perdidos y, el ajedrez como base de cultivo intelectual de Socios siempre 
preparados para una partida. 
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vencimiento de que la Sociedad va a depender "cada día con más exclu
sividad ,  de las cuotas de los Socios" .  A la dependencia se han subido los 
salarios en un 1 1  ,50% respecto al año anterior .  En e l  apartado de Obras ,  
se  d ice que "aparte de las de termi nación en la pr imera planta, ha  de des
tacarse en las real izaciones del año recientemente f inal izado ,  las del bar 
de la planta baja, con las que se ha conseguido la e l im inación de la anti
gua gotera, dotar de luz natural al salón ,  mejorar su aspecto con supresión 
de columnas que restaban funcional idad y descubrim iento de las antiguas 
de h ierro y afianzar la estructura del techo que se descubrió en mal esta
do .  

Que, con estas obras , queda cu lm inado un  proceso de real izaciones 
de los ú lt imos seis años que ,  con las rea l izaciones de los ú lt imos seis 
años que ,  comenzando con las de restau ración ,  remodelación y afianza
miento del salón de juego de la p lanta baja y conti nuando con la construc
ción de la escalera-sal ida de emergencia, el total remozamiento del portal , 
la reparación completa de todas las dependencias de las dos plantas que 
se ut i l izan , etc . ,  se ha conseguido un  Casino d igno ,  de una gran superficie 
úti l ,  pero que todavía hay obras pendientes (adecentamiento de fachada 
norte , reparación de cubierta del  edific io ,  renovación de mobi l iar io ,  acondi
c ionamiento de las p lantas superiores,  etc . ) " .  

No se ha presentado n inguna candidatura para cubr ir las vacantes de 
la Junta Di rectiva y las gestiones l levadas a cabo con este f in  no han fruc
tif icado, s iendo "( . . .  ) triste que en una Sociedad de u n  censo superior a los 
mi l cuatrocientos componentes , sea tan dif íci l encontrar un Presidente, 
pero que,  así las cosas , s in  cesar en las gest iones, la actual Junta conti
nuará hasta que se consiga el relevo , pero ni un m inuto más, s i  así se 
aprueba por la Asamblea, y una vez que haya propuesta que hacer se pro
cederá de forma reg lamentaria, convocando Asamblea General Extraor
d i naria. Los asistentes aceptan esta solución transitoria" . La Junta t iene 
dos retos que qu iere dejar resueltos : e l  Abastec im iento de los bares y la 
regu larización de los pagos del B ingo Lara, S.A. Además como experien
cia, se van a organizar bai les de tipo fami l iar los f ines de semana (será 
recomendable asisti r con chaqueta y corbata) para que los Socios d isfru
ten de una  nueva actividad que comenzará e l  d ía de San Valentín . Se 
qu ieren recuperar las viejas tertu l ias colaborando eri las mismas una emi c  
sora de radio para retransmiti r las en  d i recto y por  ú lt imo ,  

" (  . . . ) hay un  gran proyecto , que hace t iempo se gestó con g ran i lusión 
y que se ha ven ido desarro l lando ú lt imamente . Se trata de la edición de un 
l ibro en e l  que se recopi lará la h istor ia del C írcu lo ,  desde su fundación ,  
que es una parte importante de la h istoria de Soria, que se debe br indar a 
la Sociedad Soriana. Un  ambicioso volumen que constará de u nas seis-
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cientas páginas y entre u nas ochenta y cien fotografías, que se viene pre
parando por D. José Anton io  Martín de Marco , en una importante labor de 
i nvestigación y recopi lación con los l ibros de actas, documentación ,  etc . ,  
como base , para cuya edición se  espera la ayuda de la Excma. D iputación 
P rovincial , después de una favorable acog ida de su Presidente, que se 
confía poder presentar, orgu l losamente, en  breve" .  

F ina l iza la  Asamblea con  la entrega de la  p laca-recuerdo al Socio 
más antiguo ,  D .  Frumencio J iménez Redondo, d istinción ya habitual desde 
años anter iores,  que entre aplausos recibe del Presidente D. Pedro Heras 
Varea. 
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Un broche final que sirva de homenaje al entrañable Arbol de la Música, desaparecido el año de la aparición de este l ibro . La 
estupenda plumi l la de Sanz del Poyo perpetúa un símbolo, con la Soledad al fondo, que ya solo en la retina permanece. 
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EPI LOGO 

La Historia del Casino de Numancia y del Círculo de la 
Amistad, posteriormente del Círculo Amistad-Numancia es la histo
ria generacional de una colectividad provinciana unida en su deve
nir y diferenciada en su acucíante realidad. A lo largo de este tra
bajo -según se narra año tras año, lustro tras lustro en las Actas 
que parsímoníamente se han redactado por diferentes e importan
tes firmas locales- se caminó en lo cotidiano avanzando en el pre
cio de los artículos durante 150 años o en la formación, plasma
ción y desarrollo final de utopías que se encerraban entre los 
viejos salones del entrañable edificio-sede de lo que fue el Casino 
y el Círculo. Se vencieron verdaderas sítuacíone de extrema ago
nía en el Casino de Numancía mientras tertulianos de élíte senta
ban cátedra de aventajados pioneros de las libertades, conferen
ciantes afamados y prestigiosos en las letras, la cultura, la 
investigación y la oratoria -cuando no la política- o la poesía de 
quienes se enamoraron, siendo sorianos o no, de ésta tierra capaz 
de parir trigo entre las rocas, y conversaron entre las paredes del 
viejo caserón, exponiendo sus principios filosófico-vitales ante 
oídos no acostumbrados, a veces, a terminologías propias de 
Ateneos Académicos. 

En el libro aparecen situaciones, hechos, personas y circuns
tancias de la propia historia de Soria porque si la historia la hacen 
los pueblos, el pueblo de la Ciudad de Soria se miraba a la cara en 
el Casino y en el Círculo y cuanto acontecía era objeto de análisis, 
de forma que ésta historia es un poco la historia de la Ciudad por
que es la historia de sus hombres en la faceta social. La memoria 
se enraíza entre conocidos nombres de socios que hoy tienen 
calles y plazas dedicadas a su agregio recuerdo, muchos de ellos, 
Presidentes de las dos Sociedades, desmitificando ese teórico 
enfrentamiento de clase entre la burguesía "de arriba " y los 
menestrales "de abajo ", porque ni en Soria ha habido una clase 
burguesa solidificada como tal, ni un proletariado declarado ávido 
de cambios radicales, siendo cierto que lo que ha imperado entre 
el "burgués y culto Casino " y el "menestral y obrero Círculo " han 
sido unas cordiales relaciones de vecindad entre Sociedades for
madas por personas que muchas veces repetían recibos de "aso
ciados " a ambos. 
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Sería reiterativo renumbrar a tantos y tantos personajes que 
dejaron sus momentos entre los aires de dichas Sociedades, 
podríamos citar a Antonio Pérez de la Mata, Nicolás Raba/, Manuel 
Ruiz Zorrilla, José Taracena, Ignacio Carrascosa, Mariano 
Granados, José Tudela, Mariano Vicén, Juan Antonio Gaya, Félix 
Sánchez Malo, Basilio de la Orden, Rafael Saínz de Robles, 
Enrique García Carrilero, Máximino Peña, Antonio Machado, 
Gerardo Diego, Ramón Benito Aceña, etc. También sería preciso 
recordar a esa dependencia que pasó su vida sirviendo al Casino o 
al Círculo o, a miembros de Juntas Directivas que altruistamente 
han dedicado cientos de horas al servicio de los demás (D. Enri
que Andrés Carrera y D. Francisco Hernández García, son hoy día 
un ejemplo de constancia y bienhacer). Gracias a quienes desde la 
grandilocuencia o desde su modesta condición de Socio de a pie 
han contribuido a forjar lo que en la actualidad es el Círculo de la 
Amistad-Numancia, descendiente directo del Casino de Numancia 
y del Círculo de la Amistad, sociedad soriana por excelencia que 
conserva el tradicional espíritu de Vieja Sociedad con esporádicas 
tertulias y un ambiente que rezuma sabor decimonónico debido al 
cuidado mantenimiento de cuanto se legó desde el siglo pasado 
(Salón de los Espejos, Columnatas de la planta baja, la joya del en 
su día hipotecado piano, el Rojo Salón de Gerardo Diego, etc.), 
respetando lo que es patrimonio antañón que hace sentir al Socio 
el orgullo de serlo para a la vez, gozar de los modernos servicios y 
prestaciones sin olvidar el gusto que perdura en una Sociedad 
heredera de siglo y medio de aconteceres y vivencias propias. 

Por último debo agradecer a quienes han hecho posible que 
este libro sea una realidad, a las personas que se han estrujado la 
memoria para rememorar hechos que al Autor dejaban un vacío de 
información, recovecos de nuestra singular historia y en este caso 
de la peculiar historia del Casino y del Círculo. Hay circunstancias 
que flotan en el aire sin que aparezcan en los libros de Actas y 
desvanecimientos de información que desanimaban a quien con 
ilusión había empezado a desmenuzar el hilo de lo que fue y es el 
tema que nos atañe, pero, entre todos, la idea ya es una realidad y 
cada Socio debe un poco verse proyectado en cada acontecimien
to que tras el portalón de los soportales del Collado se vivía como 
escape de la a veces trentina, parsimonia/ y provincina sociedad 
soriana. 

José Anton io Martín de Marco 
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-Libros de Actas del Casino de N umancia:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
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-JUAN LOPERRAEZ CORVALAN : Descripción H istórica del  Obispado de Osma. 
1 1 1  Tomos. Madr id ,  1 788.  

-Recuerdo de Soria, núms .  3 ,  6 y 7,  años 1 892, 1 897 y 1 900 .  
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y sus posesiones en U ltramar. Madrid , 1 845- 1 850 . 

-ANTONIO PEREZ RIOJA: Crónica de la  P rovincia de Soria. Madrid , 1 867. 
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-MAN U E L  B LAsco : N o m e n c l ato r  H i stó r i co , G e o g ráf ico , E stad íst i co  y 
Descriptivo de la P rovincia de Soria. Soria, 1 880.  

-NIGOLAS RABAL: Historia de Soria :  Barcelona, 1 889 . 
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1 948". Soria, 1 948. 

-MERCEDES LLORENTE ROMERA: La Sociedad de Socorros Mútuos. Soria. 
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-CARMELO ROMERO SALVADOR :  SORIA 1 860- 1 936. Soria, 1 98 1 . 
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